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C O M I E N Z A E L A N O D E M I L Q U A T R O C I E N T O S Q U A R E N T A Y Q U A T R O , 

QUE FUÉ TRIGÉSIMO OCTAVO DEL REYNADO • 

D E L R E Y D O N J U A N . f.. t..'|0 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

D E COMO E L R E Y S E P A R T I Ó 
de Rámaga é se fué á Madrigal: y de las 

cosas que después subcediéron. 

EStas cosas así hechas, el Rey se par
tió de Rámaga para Madrigal, é vi
nieron con él la Reyna su mugcr , y 

el Rey de Navarra, y el Almirante, y Don 
Enrique su hermano , y los Obispos de Co
ria y Orénes , é Fernán López de Saldaña. 
É desque el Rey vino á Madrigal , Alonso 
Pérez de Vivero é Fernand Idñez de Xerez 
fueron puestos en poder del Almirante, el qual 
los dió á dos caballeros de su casa, los qua-
les los tuvieron en grillos por algunos dias, y 
el Rey se partió de allí para Tordesíllas : é 
como el Obispo de Avila Don Lope de Barricn-
tos fuese enteramente del Condestable , ovo 
muy grande enojo de las cosas pasadas, é ha
bló con Juan Pacheco , dándole á entender 
quanto cargo era al Príncipe todo lo hecho, 
e como gran parte de la culpa á él se atri
buiría , según lo que en el Príncipe tenia : é 
que si él quisiese , él lo podria todo bien re
mediar. Juan Pacheco le dixo , que juraba 
por su fe , que en cosa de aquello él no ha
bla seydo , é con su enfermedad aun no ha
bla tenido lugar de hacer reverencia al Rey, 
é que viese el remedio que en estas cosas se 
pudiese dar y é con buena voluntad él traba
jarla en ello quanto pudiese. El Obispo le di
xo , que para esto convenia que tuviese for
ma como el Príncipe se fuese á Segovia, é 
allí se darla la forma que cumplía para que 
el servicio del Rey é suyo se guardase. E 
luego Juan Pacheco habló con el Príncipe, é 
dióse órden que el Príncipe dixiese que que
ría correr monte en tierra de Segovia , é así 
se partiese de allí: lo qual se puso en obra, 
de que el Rey de Navarra y el Almirante 
oviéron muy grande enojo , especialmente por

que recelaron que yendo el Obispo de Avi
la con el Príncipe , lo movería del propósito 
en que estaba , é quisieran mucho estorbar la 
ida del Obispo de Avila con el Príncipe : e' 
porque Juan Pacheco estaba doliente é iba 
en andas , el Príncipe dixo, que cumplía que 
el Obispo de Avila fuese con él hasta Sego
via , é que desde allí se volvería i. Bonilla que 
era villa suya. É después que el Príncipe se 
partió para Segovia , desdel camino embió 
decir el Obispo al Condestable , quél había 
sabido como después del altercación que se 
habla hecho en Rámaga, él se qusria pasar 
al Reyno de Portogal j de lo qual él era ma
ravillado , que no era auto de caballero ! por 
ende , que en ningún caso lo hiciese , que él 
tenia movida tal habla con el Príncipe como 
las cosas se acabarían , como fuese servicio del 
Rey é honra suya. É así continuó el Prín
cipe su camino hasta Segovia : é llegados allí 
el Obispo , con acuerdo del Príncipe é de Juan 
Pacheco se fué para Bonilla , porque el Con
destable estaba en el Adrada villa suya , que 
es cerca de Bonilla, porque desde allí mas ahi
na se pudiesen concertar por mensageros ó por 
vista. E llegado el Obispo á Ávila, ántes que 
fuese á Bonilla volvió el mensagero con la 
respuesta del Condestable de Castilla : con el 
qual le embió á decir, que había entendido 
lo que de su parte le era hablado , lo qual 
le tenia en mucha gracia , que bien páresela 
el zelo que había al servicio del Rey é honra 
suya 5 pero que en esto se habían de sanear 
tres cosas. La primera , que el caudal de la 
gente del Príncipe ni la del Condestable Don 
Alvaro de Luna no bastaba para resistir tan 
grande hecho como el del Rey de Navarra, y 
del Infante Don Enrique , y Almirante , y de 
los otros Caballeros de su opinión. La segun
da , que recelaba , que por el Príncipe ser tan 
mozo , no llevarla este hecho adelante , é lo 
dexaria caer. La tercera , que tenia sospecha 
que este trato venia por sabiduría é consejo 
del Rey de Navarra y del Almirante , por el 
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debdo que con él tenía Juan Pacheco trabado, 
é que se hacia por lo asegurar y destruir mas 
ligeramente. El Obispo le replicó > qiíe si ser
vicio deseaba del Rey é la salvación de su per
sona y estado , que luego se reconciliase con 
el Príncipe , no embargante las sospechas que 
él ponia : que él se ofrescia de traer á esta 
opinión al Arzobispo de Toledo y al Conde 
de Alva , é mediante estos entendía traer los 
Condes de Haro é de Plascncia y, de Castañe
da, é á ínigo López de Mendoza é á Peral-
varez de Osorio , los quales en esto estaban 
de buena intención : é que él le aseguraba, 
que el Príncipe ni Juan Pacheco su privado, 
no se apartarían deste piopósito hasta lo aca
bar con ayuda de Dios: é que creyese, que 
en esto no habría engaño ninguno , porque en 
ello no cabía otra persona , salvo él é Alonso 
Álvarez Contador del Príncipe. E puesto que 
él alguna dubda en esto pusiese , lo que no ha-
bia , lo debia dexar á la disposición de Dios. 

C A P I T U L O II. 

D E C O M O E L A R Z O B I S P O 
Don Gutierre se conformó con el Rey de 

Navarra é con el Almirante, é le dieron 
lugar que tomase la posesión de su 

Arzobispado, 

EStando el Rey en Madrigal, vino allí Don 
Gutierre Arzobispo de Sevilla , el qual 

estaba proveido por el Santo Padre del Arzo
bispado de Toledo , é allí se concordó con el 
Rey de Navarra é con el Almirante , é diéron-
le lugar que tomase la posesión de su Arzobis
pado. Y hecho esto , partióse luego de allí c 
fuese para su tierra, y él y el Conde de Alva 
su sobrino tomáron luego la opinión del Prín
cipe : lo qual trató entre ellos el Obispo de A-
vila , que era mucho amigo del dicho Arzo
bispo y del Conde de Alva. 

C A P Í T U L O III. 

C O M O E L C O N D E D E H A R O 
é otros Caballeros del Reyno, comenzaron ha
ber hablas entre sí > para dar orden como el 

Rey saliese de Tor destilas , é como fueron 
contra él el Almirante y el Conde 

de Benavente, 

E L Rey estaba allí en Tordesíllas muy eno
jado , porque se hallaba muy apremiado 

por la gran guarda que sobre su persona te
nia , que no dexaban hablar con él persona 
ninguna sospechosa al Rey de Navarra. Y es
tando las cosas en este estado, el Conde de 
Haro acordó de venir á Curiel donde estaba 
el Conde de Plasencía, para saber dél si querría 
que se juntasen para sacar al Rey de la opre
sión en que estaba en Tordesíllas; porque creia 
que seyendo ellos dos juntos, hallariaiti gran 
parte de caballeros que se juntasen con ellos. 
É como quiera que él vino lo mas secretamen
te que él pudo , no se hizo tan secrete», que 
no lo ovo de saber el Rey de Navarra é los 
otros Caballeros que allí eran con él , los 
quales eran el Almirante , y el Conde de Be-
navente , y el Conde de Castro , e Ruy Díaz 
de Mendoza Mayordomo mayor del Rey, é 
Don Enrique hermano del Almirante, y Pe
dro de Quiñónes c Juan de Tovar. E des
que el Rey de Navarra supo que el Conde 
de Haro era venido i Curiel, embió á Don 
Fernando de Róxas hijo del Conde de Cas
tro , é d Pero Manrique hijo del Adelantado 
Pero Manrique , con cierta gente de caballo, 
que le aguardasen á la vuelta é lo prendiesen. 
E volviéndose el Conde de Haro , supo como 
aquellos Caballeros le estaban aguardando pa
ra le prender , é torció el camino para otra 
parte : pero como ellos tenían sus guardas por 
todos les caminos , no se pudo tanto guardar 
el Conde de Haro, que no fué corrido de aque* 
líos caballeros hasta los Balvdses , que son be
hetrías del Conde de Plasencía. Desto el Con
de de Haro ovo muy gran sentimiento, ¿ 
luego ayuntó toda su gente en Santa María 
del Campo, é asimesmo se ayuntó con él el 
Conde de Castañeda , é Pero Sarmiento Re
postero mayor del Rey , é juntáron.hasta mil 
de caballo : é luego que lo supo el Rey de 
Navarra , cnbió contra ellos al Almirante y al 
Conde de Benavente , é llevaban mil é qui
nientas lanzas. E porque el Príncipe había en-
tónces allí venido á Tordesíllas, pidiéronle por 
merced que fuese con ellos ; lo qual el Prín
cipe hizo , porque aun no estaba del todo con
certado con el Condestable : é llegados cerca 
de Santa María del Campo , que pensaba el 
Almirante y el Conde de Benavente que se 
había de mostrar el Príncipe claro por ellos, 
no lo hizo así, ántes se puso por medianero 
entre ámbas las partes , hasta que los igualó 
é. concordó por entonces, é pasaron entre ellos 
cierros capítulos Y hecha esta concordia en
tre ellos, el Príncipe , y el Almirante , y el 

Con-
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Conde de Benávente se volvieron á Tordcsí-
lias, y en el camino supieron como Perálva-
rez de Osorio sabiendo que el Rey de Na
varra estaba en Tordesíllas con poca gente 
amáneselo allí una mañana con trecientos de 
caballo, y ochocientos peones, pensando ha
ber la entrada de la villa, y llegó muy cer
ca della y el Rey de Navarra , é los que 
con él estaban dentro resistiéronle la entra
da, y él volvióse á Villagarcía lugar de un 
pariente suyo, que se llamaba Gutierre Que-
xada de quien ya la historia ha hecho men
ción : é quando lo supieron el Almirante y 
el Conde de Benávente viniéron á Villagaícía, 
pensando hallar á Perálvarez de Osorio, al qual 
no hallaron, que era ido á una villa suya que 
llamaban Valdéras , é desque no le hallaron 
volviéronse á Tordesíllas. 

C A P I T U L O IV. 

C O M O E L P R Í N C I P E 
desde el camino dntes que llegase d Tordesí

llas se fué para Segowia, é por intercesión 
del Ol/ispo de Ainla se concertó 

con el Condestable* 

EL Príncipe desque la concordia fué he
cha del Almirante , é Conde de Bená

vente con los Condes de Hato é de Casta
ñeda , como quier que habia dicho que iria 
á Tordesíllas, partió para Segovia, é así por 
su partida, como porque no se habia mostra
do claro en aquellos debates con el Conde 
de Haro , comenzóse á haber sospecha dél , y 
desto diéron cargo al Obispo de Avila, é á 
Juan Pacheco , que ellos lo desviaban de su 
opinión. E llegado el Príncipe á Segovia, vi
no Ñuño de Arévalo criado del Condestable 
al Obispo, con respuesta de la habla que el 
Obispo le habia enbiado, é díxole de parte 
del Condestable > que como quier que no se 
saneaban bien los tres inconvenientes que le 
habia puesto para se haber de juntar con el 
Príncipe, por delibrar la persona del Rey su 
Señor él se queda confiar del Señor Prínci
pe , é juntarse con él é servirle para prose
cución de lo susodicho. E sobre esta habla 
el Obispo se quiso ver con el Condestable, c 
viéronse lo mas secreto que pudieron, é ovié-
ronse de igualar , é pasdron entre ellos gran
des firmezas de alianzas é confederaciones. Es
tos tratos duráron bien seis meses, que fué-
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ron desde el mes de Marzo del año de mil 
quatrocientos quarenta y quatro anos. E co
mo quier que fué acordado que fuese secre
to hasta traer otros Grandes del Reyno pa
ra prosecución de lo susodicho , no pudo ser 
tanto secreto que no oviesen dello sospecha el 
Rey de Navarra , é los otros Caballeros. 

C A P Í T U L O V. 

B E COMO P O R L A S O S P E C H A 
que el Re/ de Navarra ovo del Príncipe 

embió d él su mensagero , é lo que el 
Príncipe le respondió, 

EL Rey de Navarra é los otros Caballe
ros de su opinión que con él estaban en 

Tordesíllas por la sospecha que tenían quel 
Príncipe no se mostraba claramente por ellos, 
é se apartaba de Corre , é asimesmo, por
que conosciéron por algunas presunciones que 
él traia algunas hablas secretas con el Con
destable, acordaron por se certificar dello , é 
por le hacer dar señal , de le embiar á de
cir, que bien sabia como estando en Madri
gal luego que el Señor Rey su padre vino 
allí desde Rámaga , hablan todos acordado de 
la destruicion del Condestable , como que así 
cumplía al servicio del Rey é suyo é á la 
paz é sosiego del Reyno , é que le juraron 
todos de no se desistir delio hasta le dar fín: 
por ende que le suplicaba que viniese á la 
Corte para juntamente con ellos se pusiese en 
esecucion lo que estaba jurado é firmado. E 
como el Príncipe rescibió este mensagero del 
Rey de Navarra , respondió al mensagero, 
que se volviese , que él con propio mensage
ro suyo responderla al Rey de Navarra : y 
este término tomó por quanto á la sazón el 
Obispo de Avila estaba en Bonilla , é no qui
so responder sin haber para ello su consejo, 
é luego enbió por él , y el Obispo no se 
detuvo, é venido allí i Segovia , díxole el 
Príncipe las cosas que el Rey de Navarra le 
habia enbiado decir, sobre las quales habido 
gran consejo entre el Príncipe, y el Obispo, 
y Juan Pacheco , acordóse que el Príncipe fue
se á Tordesíllas > diciendo , que iba á dar or
den con el Rey de Navarra en la destruicion 
del Condestable. Pero en la verdad no habia 
de ir á ello , sino hablar con el Rey secre
tamente para le decir el concierto que tenia 
asentado con el Condestable por deliberación 
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de su persona, é que esperaba de tener mas 
parte de caballeros, para poner en esecucion 
su deliberación: é acordado esto , respondió 
al Rey de Navarra por propio mensagero su
yo , que le placía de luego ir i la Corte á 
se juntar con él é con ios otros caballeros 
que con él estaban, para que se diese orden 
en la destruidon del Condestable , é porque 
ellos creyesen que luego ponia en obra su 
partida , enbió sus Posentadores á Tordesí-
ilas para que le tomasen posadas. Desto fue
ron muy alegres el Rey de Navarra , é los 
otros Caballeros que con él estaban, é perdie
ron gran parte de la sospecha que tcnian. 

C A P Í T U L O VI . 

D E C O M O E L P R Í N C I P E 
entró en Tordes tilas , y de como el Rey de 
Navarra se desposó con Doña Juana hija 

del Almirante •> y el Infante Don Enri
que con Doña Beatriz* hermana del 

' Conde de Benanjente, 

DEspues que el Príncipe supo que esta
ban tomadas posadas para é l , é para 

los suyos en Tordesílias ? partió de Segovia, é 
iban con él Don Lope de Barriéntos Obispo 
de Avila •> su maestro, é Juan Pacheco su pri
vado 5 é Pero Girón su hermano, que comen
zaba ya á privar con el Príncipe > é otros Ca
balleros é oficiales de su casa. E llegado á 
Tordesílias é rescebido del Rey de Navarra 
y de los otros Caballeros con mucho gozo, 
comenzaron luego á hablar é concertar , que 
el Rey de Navarra se fuese á desposar con 
Doña Juana hija del Almirante , según pri
mero estaba concertado. E asimesmo se con
cordó el desposorio del Infante Don Enrique 
con Doña Beatriz hermana del Conde de Be-
navente , é luego el Rey de Navarra partió 
para Torre de Lobaton , donde estaba la di
cha Doña Juana á se tomar las manos con 
ella, é por le honrar é aconpañar á este au
to , fueron con él el Rey ? é la Rey na, y 
el Príncipe , é la Reyna de Portogal Doña 
Leonor que allí en Tordesílias estaba > é to
dos los otros Señores y Caballeros que á la 
sazón estaban en Tordesílias > llegáron á Torre 
de Lobaton Mdrtes * primero dia de Setiembre 
deste dicho año, donde el Almirante les hi
zo grande fiesta > é allí estuviéron este dia? 
c otro dia se volviéron á Tordesílias. É lue-
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go desde allí partió Fernando Dávalos Cama
rero del Infante Don Enrique 5 con poder del 
dicho Infante, para se tomar las manos con 
Doña Beatriz hermana del Conde de Benaven-
te , é luego fué ordenado > que esta Doña Bea
triz fuese llevada i Córdova para se casar con 
el Infante , que estaba en Córdova , é que fue
sen con ella el Conde de Benavente su her
mano > é Don Fray Gonzalo de Quiroga Prior 
de San Juan é otros Caballeros é Dueñas ? así 
de la casa del Infante, como de la casa del 
Conde de Benavente : lo qual luego se puso 
así en obra. 

C A P Í T U L O V I L 

D E COMO E L R E Y D E N A V A R R A , 
y el Príncipe desque volviéron d Tordesí

lias hablaron en la destruicion del Con
destable , é como acordaron su par

tida para Arévalo. 

A Cabado el auto destos desposorios vol
viéronse todos á Tordesílias , é luego 

el Rey de Navarra habló con el Príncipe , pa
ra que se diese órden en la destruicion del 
Condestable , como lo tenian jurado é firmado, 
c sobre esta habla acordáron , que todos se 
ayuntasen en la posada del Príncipe , para 
que se diese órden como esto se oviese de ha
cer , é desque allí fueron todos ayuntados, é 
dados sus votos , desque la habla vino al Prín
cipe , según ya estaba avisado de su maes
tro el Obispo, dixo que á él páresela tjue la 
destruicion del Condestable era bien que se 
hiciese : mas que era razón que para esto fue
sen llamados rodos los otros caballeros ausen
tes que eran de aquella opinión, porque to
dos fuesen en ello j que de otra guisa podria 
ser que los caballeros ausentes oviesen dello 
sentimiento, é se juntasen con el Condesta
ble , é todos juntos con la voz del Rey les 
pornian en gran trabajo. Quando el Rey de 
Navarra , é los otros Caballeros que allí en 
el Consejo estaban esto oyéron, como quier 
que oviéron alguna sospecha de aquella dila
ción , pero parescióles ser aquello cosa razo
nable , é acordáron de llamar todos los au
sentes de su opinión. E porque allí en Tor
desílias no podían ser todos buenamente apo
sentados, acordiron de se partir para Aréva-
lo, é luego enbiáron allá sus Apascnradones. 

s En el original decia Lúnu. 
CA-
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dióla al Príncipe , é tomáronse las manos, I 
C A P Í T U L O VIII. hiciéron pleyto omenage el uno al otro > y 

,; el otro al otro de lo guardar é cumplir. Hí-
COMO A N T E S Q U E E L R E Y zose esto tan presto, y tan secreto , que no 
/ el Príncipe, y el Rey de Navarra par- se pudo sentir de Ruy Díaz , ni de los otros 

tiesen para Aré la lo , el Rey y el Prín- que allí estaban por guardas. 
cipe habldron en uno , é se con

certaron. C A P Í T U L O IX . 

HAsta aquí el Rey ni el Príncipe no D E L A SOSPECHA QUE S E TOMÓ 

hablan en uno hablado en secreto, por- del Obispo de Avila de aquella habla que 
que el Príncipe era tan mozo , que el Rey el Rey OTO con el Príncipe , é co
no se atrevia á hablar con él , y el Obispo mo el Príncipe se partió pa-
de Avila se recelaba de hablar con el Rey ra Segovia. 
por la grande sospecha que dél se tenia , é 
por las grandes guardas que estaban cerca de T T L Rey quedó tan alegre de lo que el 
la persona del Rey , que no consentía que \ j j Príncipe con él había hablado , é asen-
ninguna persona hablase con él sin tercero, tado , que no lo pudo enco brir en el gesto. 
Especialmente tenia cargo de la guarda del E conoscido por las guardas que cerca dél es-
Rey Don Enrique hermano del Almirante, el taban , fuéronlo á decir al Rey de Navarra, 
qual notificaba al Rey de Navarra , é á la que les parescia que el Rey quedaba tan ale-
Reyna todas las hablas que el Rey hacia , é gre é contento de la habla que el Príncipe 
las cartas que rescebia, é las que él escribía: con él había tenido , que pensaban que algún 
pero al fin por medianero se concertó , quel concierto dexaban hecho con él en su deser-
Rey llamase al Obispo de Avila , é hablase vicio. El Rey de Navarra díxolo al Almiran-
con él á una parte de la cámara ? é hízose te , é acordáron que el Almirante preguntase 
así. E como el Rey llamó al Obispo, é se al Obispo , que habla era la que el Príncipe 
apartó á hablar con é l , dixo el Obispo : Se- había habido con el Rey , de que él queda-
ñor esta habla sea corta, é de palabras ba tan alegre. El Obispo respondió que no 
substanciales díxole el Rey : Obispo , ¿ que os había pasado en aquella habla , sino algunas 
paresce de como esto ? el Obispo le dixo que burlas de las cosas pasadas , las quales ha
le páresela muy mal , pero quel remedio es- bia dicho porque se alegrase., que estaba muy 
taba aparejado : ¿ el remedio , dixo el Rey, enojado. El Almiranre dixo al Obispo , que 
qual es ? el Obispo le dixo : Señor, el Prín- se guardase de orras hablas , porque el Rey 
cipe lo remediard, que está concertado con de Navarra tenia dél gran sospecha , tanto 
el Condestable. El Rey le dixo : Obispo, ¿ es- que á su grado él sería ya empozado. El Obis
po es cierto? el Obispo le dixo: Señor sí, po respondió , que pues estaban ciertos que 
y vos Señor , mañana estdos en la cama, el Príncipe les había de dar favor é ayuda 
diciendo que estats doliente , y el Príncipe y esforzar su opinión, que no debían poner 
vernd d veros, y en achaque de cataros, si en él sospecha , que él no había de hacer 
tenéis calentura , tomadle la mano, y él vos vando en su cabo , salvo servir al Señor Prín-
hardpleyto omenage de todo esto que yo di- cipe, é seguir lo que él quisiese. Como ya 
go , é mas vos dard una cédula de su ma- el Príncipe estaba determinado de se partir 
no de seguridad para lo cumplir , é Vues- para Segó vía con el concierto que tenia con 
tra Alteza dé otra cédula de seguridad pa- el Rey su padre, con consejo del dicho Obis-
ra lo acrecentar é honrar , é fiar dél. Y des- po y de Juan Pacheco dixo al Rey de Na
to el Rey quedó muy alegre, é apartáronse varra , é á los de su opinión , que pues es-
luego. É otro dia siguiente, el Rey se estu- taba acordada la partida para Arévalo , que 
vo en la cama , diciendo que se sintía mal, él quería llegar á Segovía en tanto que se ha-
y el Príncipe fuélo á ver, é preguntóle co- cía el aposentamiento , é como supiese que 
mo se sintía > é juntóse con el Príncipe el el Rey era venido á Arévalo, que luego otro 
Obispo , é Juan Pacheco. E como el Obis- día vernia allí : é todo lo oviéron por bien, 
po llevaba ordenadas las cédulas , dió al Rey é luego el Príncipe se partió de Tordesíllas 
la del Príncipe , c firmó el Rey la otra, é pata Segovia ? é yendo por el camino dixo al 

Obis-
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Obispo é i Juan Pacheco, que venido el Rey estado, é que se fuese á Lilajordan , de (Juien 
á Arévalo, que si él allí viniese como esta- podria ser socorrido para sus necesidades, e 
ba acordado, que qual escusa ternia para no así el Dalfin se partió del Rey con cient lan-
jurar contra el Condestable Don Alvaro de Lu- zas de ordenanza , de que era Capitán Don 
na. Por ende que pensasen bien lo que ha- Martin Enriquez hijo del Conde Don Alon-
bian de hacer, é por esto fueron por el ca- so de Guijon, de quien el Rey mucho íia-
mino platicando de grande espacio : c al fin ba, porque era caballero muy bueno , é mu-
dixo el Obispo , que si el Príncipe le man- cho esforzado, é le habia mucho servido en 
dase luego volver á Arévalo , que él enten- los tiempos de su adversidad. É quando el 
día de tener manera como el Rey no viníe- Dalíin llegó quanto á una jornada, embió un 
se ende, ni mucho menos el Rey Don Juan Gentil-Hombrc suyo al Conde de Arminaque 
de Navarra , é que en tal caso el Príncipe haciéndole saber como el dia siguiente enten-
ternia justa causa de se quexar del Rey de dia de ir comer con él , porque le cumplía ha-
Navarra, é de los caballeros de su opinión, blarle algunas cosas, en que creia poder déi 
que ellos querían guardar al Condestable, pues rescebir ayuda é consejo. E como el Conde 
ellos no venian á Arévalo según estaba acor- de Arminaque la embaxada del Dalfin viese, 
dado. Al Príncipe plugo mucho desta razón, sin dubda no ovo placer de su venida. Pero 
asimesmo á Juan Pacheco , é rogáronle que mandó poner la casa muy en punto para le 
se partiese luego para Arévalo , é trabajase hacer la fiesta que convenia, como á primo-
como lo que allí decia se pudiese hacer. E génito de su Rey con quien habia debdo muy 
luego el Obispo se patrió para Arévalo , por- cercano, é como fuese certificado , que el 
que allí tenia casa de su Obispado é llegado Dalfin llegaba casi á tres leguas de la villa, 
allí enbió por los aposentadores del Rey : é salió el Conde de Arminaque á lo rescebir con 
secretamente les mandó , que al Príncipe apo- esta gente continua que consigo tenia , creyen-
sentasen con su gente dentro en la villa , é do traer huésped de paz á su casa , i quien 
que al Rey de Navarra le diesen una posada habia de servir é obedescer: al qual llegó con 
principal en la villa , é otras tres , ó quatro la reverencia que debia, y el Dalfin le mos-
para sus oficiales, é que á la otra gente su- tró muy alegre cara, é fuéron ambos á dos 
ya aposentasen fuera de la villa en la More- hablando quanto media legua. E como Don 
ría. Dcsto se quexó mucho el Posentador del Martin Enriquez tuviese mandamiento del Rey 
Rey Don Juan de Navarra , diciendo 9 que no sellado con su sdlo para lo prendér , dixo al 
tomaria aquel aposentamiento sin lo hacer pri- Conde de Arminaque: Señor plega d Vues-
mero saber á su Señor el Rey de Navarra, tra Merced de se apartar un poco , porque 
lo qual él hizo luego: é como el Rey de Na- le quería hablar algunas cosas que el Rey 
varra lo supo , y asimesmo , que el Obispo le habia mandado : el Conde se apartó , é 
de Avila era venido allí i Segovia, sospechó Don Martin Enriquez dixo : Señor, Dios sa-
que esto se hacia por su consejo, é como ya be quanto me desplace de yo haber de ser 
tenia al Obispo por su contrario , pensó que esecutor de lo que 'veréis por esta cédula del 
haciéndose el aposentamiento del Príncipe den- Key nuestro Señor , por la qual él me man
ilo en la villa con todos los suyos •> y el apo- dó que yo vos prendiese : así Señor , desde 
sentamiento de los suyos en la Morería que es aquí <vos habed por su prisionero , é cumple 
fuera de la villa , que su venida á Arévalo que mandéis d estos Caballeros principales de 
no era á él muy segura , é por esto habló vuestra casa que yo nombraré, que vayan 
con aquellos Caballeros de su Opinión , é to- presos sin ningún otro alboroto hacer , que 
dos acordaron que el Rey no debia ir á Aré- ya Señor vé des que no estáis en tiempo sál
valo , é luego embiáron por los aposentado- vo de obedescer el mandamiento del Rey nues-
res, é así por consejo del Obispo se dexó la tro Señor. E asimesmo conviene si vuestra vi-
ida de Arévalo. En este tiempo el Rey Cár- da queréis y que luego embieis mandar d vues~ 
los de Francia determinó de prender al Con- tro Alcayde, que resciba al Dalfin mi Señor 
de de Armiííaque , é para lo poner en obra, en la villa é fortaleza con toda la gente que 
acordó que el Dalfin su hijo llamado Luis lleva, é vos Señor iréis comigo, y estos Ca
se partiese de la Corte , mostrando que iba balleros que yo vos nonbraré, d vos é d los 
mal contento del Rey , porque le no daba quales el Rey nuestro Señor manda estar de-
tanto quanto menester habia para mantener su tenidos tn la fortaleza de Carcaxona. E por

que 
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que 'vos Señor conozcáis quanfo me desplace 
de 'vuestro daño? é quanto entiendo de pro
curar 'vuestra deliberación , en este dia yo 
enbiaré mensagero mió propio al Rey de Cas
tilla mi soberano Señor, haciéndole saber es
te caso, suplicándole que luego trabaje por 
vuestra deliberación , como yo soy cierto que 
lo él hará según su virtud , é según el deb-
do é amor que vos ha. El Conde gelo agra
deció mucho, é así el Conde é siete Caba
lleros é Gentiles-Hombres de su casa fueron 
presos con Don Martin Enriquez: el qual lle
vó consigo cinqüenta lanzas, que serian do-
cientos é cinqüenta de caballo , é con otros 
tantos el Dalfin se metió en la villa , donde 
fué rescebido con poca alegría por el caso acaes-
cido. É de allí se afirma que llevó en oro y en 
plata, y en tapecería y paños de oro y de se
da , el valor de seiscientas mil coronas, é afír
mase la causa de esta prisión ; solamente ha
ber seydo ? porque se decia , que se trataba ca
samiento de una hija del Conde de Armmaque 
con el Rey Enrique de Inglaterra, y el Dal
fin prendió en la villa á Chárles de Arminaque 
hijo segundo del Conde, é i dos hermanas 
suyas , é apoderóse de aquella villa é fortale
za: é desde allí se fué apoderando de rodas las 
cibdades é villas y fortalezas del Condado de 
Arminaque. E habida esta nueva por el Rey 
Don Juan de Castilla , ovo dello muy grande 
enojo, porque allende del Conde ser su vasa
llo é pariente, le habia servido en los hechos 
de Aragón é Navarra. E luego determinó de 
embiar al Rey de Francia á Mosen Piego de 
Valera Doncel con sus cartas de creencia : por 
las quales embió á rogar muy afectuosamente 
le pluguiese por contemplación suya de librar 
de la prisión en que tenia al Conde de Armi
naque , é á sus hijas , é á su segundo hijo llama
do Chirles , para lo qual daba muchas razones 
porque así lo debiese hacer. El Rey de Fran
cia , vista la letra del Rey de Castilla , y es-
plicada la enbaxada por Mosen Diego, detu
vo el Rey la respuesta por quarenta dias, en 
el qual tiempo el Rey estaba en una cibdad 
que se llama Nansi en Lorena , que es 
en Alemana , donde el Rey entonce ha
cia guerra i los Suiceros. É pasado este tiem
po , fué respondido á Mosen Diego por man
dado del Rey , que según los grandes yerros 
y excesos que el Conde de Arminaque habia 
cometido, seria muy grave cosa al Rey de 
Francia haberlo de librar : por ende, que ro
gaba mucho al Rey Despaña su hermano ha-
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ber en esto paciencia. Sobre lo qual, como 
Mosen Diego supiese el grande enojo que el 
Rey de Castilla oviese rescebido en la prisión 
del Conde de Armiñaque , é quanto le place
rla de su deliberación , ovo de hablar tanras 
cosas al Rey de Francia , hasta que ovo de 
revocar su primero propósito , y determinó, 
que embiándole el Rey de Castilla su herma
no el sello suyo dándole por él su fe , que si 
el Conde de Armiñaque en algún tiempo erra
se á él ó á su Corona , que el Rey de Cas
tilla le hiciese guerra con Guipúzcoa , porque 
Confinan con sus tierras, é le quitarla el Con
dado de Cangas y Tineo , y el juro que del 
Rey tenia 5 quel Rey de Francia delibrarla al 
Conde de Armiñaque , é á sus hijas é hijo , é 
le dexaria sus tierras é señoríos libremente: 
para lo qual mandó dar sus carras para el Rey 
de Castilla al dicho Mosen Diego , é mandó
le que viniese por Carcaxona donde el Con
de estaba preso ; y escribió al Senescal que le 
tenia , que lo dexase ver á Mosen Diego to
das las veces que le pluguiese, é oviese lu
gar para le decir el punto en que sus hechos 
estaban por acatamiento del Rey de Castilla 
su hermano: con las quales letras Mosen Die
go se partió no poco alegre , é vino por Car
caxona , donde habló asaz largamente con el 
Conde de Armiñaque , é desde allí continuó 
su camino é se vino para Castilla , é halló 
al Rey en el Espinar , el qual ovo gran pla
cer en saber en el punto en que estaban los 
hechos del Conde de Armiñaque : é determi
nó de luego tornar á enbiar al dicho Mjsen 
Diego con su sello al Rey de Francia por la 
manera que dicho es% E como desto al Con
destable no pluguiese , embió con el sello á un 
caballero de su casa llamado Mosen Alonso 
de Erigíanos. E asi, con el sello que el Rey 
Don Juan le embió , fueron delibrados de la 
prisión el Conde de Armiñaque , é sus dos 
hijas, é su hijo Chárles de Armiñaque. 

C A P Í T U L O X. 

T>B C O M O E L P R Í N C I P E 
se embió quexar al Rey de Navarra é á 
los otros Caballeros , porque no habían veni

do d Arévalo : é lo quel Rey respondió 
é pasó sobre este caso. 

DEspues que los Aposentadores se volvie
ron á Tordesíllas, el Obispo de Ávila 

se partió luego de Arévalo i Segovia donde 
el 



4 8 0 R E Y D O N 

el Príncipe estaba , e de consejo suyo el Prín
cipe embió sus cartas al Rey de Navarra, 
quexándose mucho porque se habia quebran
tado lo que por todos era acordado de Are-
valo, e que por eso él era sin cargo dende 
adelante. Desto que el Príncipe enbió á decir 
al Rey de Navarra le pesó mucho , é á los 
otros caballeros de su opinión , é acordáron de 
cnbiar luego á él para desculparse de aquel 
camino : é por mas lo asosegar , rogó el Rey 
de Navarra al Almirante, que fuese á hablar 
con él : el Almirante dixo que le placía > y 
escribió al Príncipe suplicándole que quisiese 
llegar á Santa María de Nieva , porque él ver-
nia allí a hablar con el de parte del Rey de 
Navarra , é de la suya , é de los otros caba
lleros. Habido el mensage del Almirante , el 
Príncipe se vino luego á Santa María de Nie
va , é llegado allí el Almirante , el Príncipe 
mandó luego llamar á consejo al Obispo de 
Ávila é á Juan Pacheco , y en presencia de 
todos, el Almirante así de parte del Rey de 
Navarra como de todos los otros caballeros, 
dió muchas escusas porque hablan dexado de 
venir i Arévalo : y en fin dixo , que le pe* 
día por merced que se quisiese llegar á Ol
medo , que allí vernia á él el Rey de Navarra, 
é hablarían en aquellas cosas, porque lo que 
estaba asentado se cumpliese. El Príncipe man
dó al Obispo , que cerca de aquello dixese 
su paresccr: el Obispo le respondió , que gran 
merced le haria que le dexase deliberar has
ta la mañana. El Príncipe mandó que que
dase la habla é consejo hasta otro dia. Lue
go esa noche bien tarde , vino el Obispo á ha
blar con el Príncipe é con Juan Pacheco , é 
díxoles que mirasen bien de aquella embaxada 
que el Almirante traia de parte del Rey Don 
Juan de Navarra , que á él le páresela cosa 
de grande engaño ir el Príncipe á hablar con 
el Rey de Navarra á su lugar, habiendo pa
sado ya entre ellos hechos de tan grandes sos
pechas. É que pues tan cerca estaba ya el 
concierto con el Condestable de Castilla , que 
le parescia cosa de grande error ir á ronper 
con el Rey de Navarra dentro en su villa. 
Al Príncipe , é á Juan Pacheco paresció muy 
bien aquel consejo.; pero dixéron , que ¿que 
manera ternia el Príncipe para se escusar de 
la vista con el Rey de Navarra ? El Obispo 
dixo , que él daria para ello escusa muy le
gítima ; la qual fué , que se respondiese al A l 
mirante , que él fuera de grado á Olmedo á 
se ver con el Rey de Navarra 5 mas que se le 
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haria muy deshonesto no andar otras cinco le
guas que habia dende i Tordesíllas , á besar 
las manos al Rey su señor , lo qual por el 
presente él no lo debia hacer. Al Príncipe pa
reció muy bien este acuerdo » c otro dia si
guiente el Almirante fué llamado á consejo, é 
diósele aquella misma respuesta : la qual oida 
por el Almirante , ovo della muy grande eno
jo ; pero desque vido que no podia mas ha
cer , comenzó de tener manera de sosegar ai 
Príncipe , pidiéndole por merced que le plu
guiese , que lo que con el Rey de Navarra 
estaba asentado , que se llevase adelante : el 
Príncipe le respondió , que aquella era su vô  
luntad, no enbargante que con él c con los 
suyos no se tenia aquella forma que era ra
zón que se tuviese. El Almirante le respon
dió , que viese Su Merced aquellas cosas que 
le placían que sé despachasen para él é para 
todos los suyos , é las mandase poner por es
crito , é que él lo enbiaria todo acabado. E 
luego el Príncipe mandó al Obispo, é i Juan 
Pacheco , é á Alonso Álvarcz de Toledo su 
Contador mayor , que se apartasen c pusiesen 
por escrito las cosas que él quería que se des
pachasen , que cumplía su servicio. Y ellos se 
apartáron luego: é como sabían que la volun
tad del Príncipe era de se juntar con el Con
destable , capitularon cosas que no se debían 
otorgar por el Rey de Navarra : en especial en 
el fin de los capítulos pusiéron, que sobre to
das las cosas, la preheminencia del Rey frie
se guardada : lo qual aunque parecía cosa jus
ta de se otorgar , pero el fin que el Rey te
nia era que se guardase lo que cumplía al bien 
del Condestable , lo qual ellos decían que era 
deservicio del Rey como después paresció: 
ó voló muy grave de otorgar el Almirante; pe
ro por no descontentar, dixo que él iría al 
Rey de Navarra , é hablaría con él é con los 
otros caballeros de su opinión, é que bien creía 
que todo se haria lo que el Príncipe manda
se : é con esto se volvió á Tordesíllas. 

C A P Í T U L O X L 

D E COMO L U E G O Q U E P A R T I Ó 
el Almirante , el Príncipt se vohió Sego-

via : é como se concertaron con él algu
nos Grandes del Rey no. 

DEspues que el Almirante partió de San
ta María de Nieva para Tordesíllas con 

la respuesta del Príncipe , luego el Príncipe se 
vol-
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volvió para Segovía , c con él el Obispo de 
Ávila é Juan Pacheco. Y llegados á Segovia, 
acordaron que el Obispo fuese á hablar con 
Don Gutierre Arzobispo de Toledo , y con 
el Conde de Alva su sobrino , é rrabajase por 
los rraer á la opinión del Príncipe ? para quel 
Rey saliese de Tordcsíllas é fuese puesto 
en su libre poder. El Obispo partió luego de 
Segovia , é fué á Alva de Tórmes donde el 
Arzobispo estaba , é allí habló con él é con 
el Conde su sobrino. E así, porque ellos des
pués de la entrada de Medina estaban muy 
resabiados de las cosas que allí habían pasa
do i y por esto , y porque ellos siempre qui
sieron seguir la voluntad del Rey , é asimes-
mo porque tenia al Obispo de Avila por per
sona muy acebta acia debdo é amistad , con
cordáronse con él. É porque la cosa conve
nia que estovicse mucho secreta hasta que 
tuviesen mayor parte ¡de caballeros, acordáron 
que todos tres juntamente escribiesen á Iñigo 
López de Mendoza Señor de Hita , para que 
le pluguiese de se juntar con el Príncipe pa
ra la deliberación de la opresión del Rey su 
padre : lo qual luego así hiciéron. E luego 
el Obispo se volvió para Segovia , é dixo al 
Príncipe , como el Arzobispo y el Conde de 
Alva estaban muy accbtos á su servicio , é 
como ellos y él hablan escrito á íñigo López 
de Mendoza Señor de Hita , é se juntase con 
ellos : é que luego Su Alteza escribiese á íñi
go López conforme á lo que ellos le hablan 
escripto: lo qual el Príncipe oyó ? é hubo gran 
placer como el Obispo lo había muy bien ne
gociado. E luego con su consejo escribió á 
íñigo López , y en ranto acordóse , que el 
Obispo se volviese á Ávila , é hiciese poner 
gran recabdo en la cibdad, porque las cosas 
de cada día se iban mas descubriendo : é así 
se hizo, que el Obispo luego se vino á Ávi
la , é puso grand guarda en el cimorro y en 
las puertas de la cibdad. El Condestable, que 
estaba en Escalona, porque no era bien cier
to en las cosas dichas si se aderezaban con
tra é l , embió mensagero propio suyo al Obis
po de Ávila de quien mucho se fiaba , á se 
certificar del de aquella negociación. El Obis
po le respondió , que fuese seguro que todo 
se hacia en servicio del Rey , y en obra é 
bien de su persona y estado : y con esto el 
Condestable se aseguró. E por otra parte Iñi
go López respondió al Príncipe con íñigo de 
Mendoza su hijo : con el qual 1c imbió a de
cir , que por quanto él tenia con el Rey cier-
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ta diferencia sobre los valles de Asturias de 
Santillana, que si al Príncipe pluguiese de le 
dar su fe de le ayudar hasta que el Rey le 
confirmase é hiciese merced de aquellos va
lles , que luego é 1 se juntaría con é l , é le sir-
viria hasta que el Rey saliese de Tordesíllas 
é fuese en su libre poder. El Príncipe , y e 
Obispo , y Juan Pacheco , acordaron de con
sultar esto con el Condestable , que estaba en 
Sant Martin de Valdeiglesias : el qual respon
dió , que era bien que aquello se hiciese, pues 
el fin era por deliberación de la persona del 
Rey. E habida la respuesta del Condestable, 
luego el Príncipe respondió á Iñigo López de 
Mendoza , que le placía que se hiciese como 
lo él demandaba : é sobre esto tornó Iñigo 
López á embiar á é l , é concertáronse ? é afir
maron é jura'ron sobre ello cierta capitulación. 
E así quedó íñigo López concertado con el 
Príncipe, é jurado de le servir é seguir. 

C A P I T U L O XII . 

D E C O M O E L P R Í N C I P E 
se partió para la cibdad de Avila , é des
de allí escribió sus cartas d todo el Keyno% 

en especial escribió al Andalucía , don
de el Infante Don Enrique 

se apoderaba. 

DEspues quel Príncipe vido que tenia 
asentado el hecho para la deliberación 

del Rey con el Arzobispo de Toledo , é con 
el Conde de Alva su sobrino , é con íñigo 
López de Mendoza , é porque le páresela que 
con el Condestable é con estos había ya par
te de caballeros para comenzar el hecho que 
tenia en las manos : asimesmo porque sabia 
que el Infante Don Enrique se apoderaba de 
cada día en el Andalucía, que después que 
había tomado la cibdad de Córdova , é la 
había traído i la opinión del Rey de Navarra 
su hermano , é suya , é había tomado á Can-
tillana, que es i cinco leguas de Sevilla , é 
después á Alcalá de Guadayra, que es á dos 
leguas de Sevilla , é tenia la cibdad de Sevi
lla en muy grande estrecho , que si no la so
corriesen se daría : por atajar tatitos males co
mo estaban aparejados, deliberó de se ir i la 
cibdad de Avila , é mostrarse claramente en 
la deliberación del Rey , lo qual todo puso 
en obra. É aforrado se vino i la cibdad de 
Avila donde el Obispo estaba , é mandó lla
mar toda su gente que se viniese allí para él: 

ppp é 
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é asimesmo escribió á rodos los caballeros 
que reñían jurado é firmado con él , que lue
go viniesen para él á la cibdad de Avila don
de él se iba. E por otra parte escribió á la 
cibdad de Segovia é i todas las cibdades del 
Andalucía, haciéndoles saber como él se iba 
á la cibdad de Avila , para entender en la de
liberación del Rey su señor é padre : por en
de , que se esforzasen por estar en su servi
cio. Estas cartas fueron causa que los cora
zones resucitasen , é que no se diese lugar que 
el Infante entrase en Sevilla : é como los Con
des de Haro , y de Piasen cía , y de Castañe
da rescibléron las cartas del Príncipe , fueron 
muy alegres , é le respondiéron , que luego 
mandarían ayuntar sus gentes , * é harian todo 
lo que íes embiasen mandar. E por otra par
te el Condestable Don Alvaro de Luna , y el 
Arzobispo de Toledo, y el Conde de Alva su 
sobrino, é Iñigo López de Mendoza , man-
ddron ayuntar sus gentes lo mas secreto que 
pudieron ; mas no se pudo hacer tan secre
to , que el Rey de Navarra no lo sintiese. 
É el Rey de Navarra, con el Almirante é 
con los otros caballeros de su opinión que allí 
en Tordesíllas estaban , acordáron de imbiar 
á preguntar al Príncipe, que para que se ha
cia aquel llamamiento de gente que él hacia. 
El Príncipe , con acuerdo del Obispo é de 
Juan Pacheco , les respondió, que él había 
oído decir , como el Rey Don Juan de Na
varra , é los otros caballeros llamaban gente: 
é que como él y ellos tuviesen un fin, que 
él había mandado llamar la suya , para que 
se pusiese en esecucion lo que por todos fue
se acordado. Desra respuesta el Rey Don Juan 
de Navarra, ni los otros caballeros, no fué-
ron muy contentos , é acordáron de luego fir
mar los capítulos que el Almirante había traí
do de Santa María de Nieva quel Príncipe les 
había embiado , y de gelos embiar firmados 
é Jurados por le contentar, y á los que con 
él estaban : los quales hasta allí no les ha
bían enbíado , porque les parescia que no los 
debían firmar ni jurar. 

C A P Í T U L O XIII. 

D E COMO E L R E Y D E N A V A R R A 
embió d Alvar García de Santa María al 

Príncipe, con los capítulosJirmados é jura
dos : é lo que le fué respondido. 

E L Rey de Navarra y el Almirante , é los 
Condes de Bcnavente y de Castro , é 
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Pedro de Quiñones, c Don Enrique herma
no del Almirante, que allí en Tordesíllas es
taban , acordáron de embiar aquellos capítu
los con Alvar García de Santa María " herma
no de Don Pablo Obispo de Burgos, que era 
hombre de muy grande autoridad é de muy 
buen saber. E como llegó á Avila é besó las 
manos al Príncipe, díxole como traia firma
dos é jurados los capítulos que el Almirante 
había llevado á Santa María de Nieva. Por 
ende, que el Rey de Navarra , y el Almi
rante 5 é los otros caballeros de su opinión, 
le suplicaban quél los mandase ver ? é los ju
rase é firmase. El Príncipe le respondió, que 
se fuese á comer con el Obispo de Avila , é 
que después de comer se viniese á é l , con 
lo quel Obispo y él después de vistos los ca
pítulos acordasen ? y que entonce le respon
dería. El Obispo llevó consigo á Alvar Gar
cía , é desque oviéron comido > sacó Alvar 
García los capítulos , é mostrólos al Obispo 
sobre tabla. É desque el Obispo los ovo leído, 
halló que venían cumplidamente , según ha
bían seydo apuntados é concordados con el 
Almirante en Santa María de Nieva. E des
que el Obispo esto vido > como ya estaba el 
Príncipe determinado de no seguir la opinión 
del Rey Don Juan de Navarra ? dixo á Al
var García, > si entendía el Rey de Navarra 
é los otros caballeros de su opinión cumplir 
el capítulo postrimero , que decía , que la pre-
heminencia del Rey fuese guardada ? Alvar 
García respondió , que para eso lo habían ju
rado é firmado. El Obispo dixo , que si tal era 
su opinión , que limitasen tiempo para cum
plir las cosas que pertenescian á la prehemi-
ncncia del Rey : Alvar García dixo , que ¿ qua
les cosas eran las que pertenescian á la pre-
heminencia del Rey ? El Obispo respondió, 
que principalmente eran tres que hacían al pro
pósito. La primera, que dexen libre la per
sona del Rey , para que estuviese y anduvie
se libre , donde é como le pluguiese. La se
gunda , que le dexasen libres y desocupadas 
sus cibdades é villas, y lugares é fortalezas, 
que le tenían tomadas é ocupadas. La terce
ra , que le dexasen libres y desembargada-
mente todas las rentas y pechos y derechos, 
que en sus tierras le tomaban y ocupaban, 
Quando estas cosas oyó Alvar García , tur
bóse mucho , é dixo al Obispo : Esta simien
te fuera buena para el Marzo : yo no pue
do creer que vos demanddsedes estas eos as j 
si el Príncipe en otras partes no tuviese ata

dos 
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dos sus hechos. El Obispo le replicó, que se 
viese si aquellas cosas que él decia eran justas 
e razonables é fundadas en derecho : é si 
tales no se hallasen , que el Príncipe se de
sistida luego dellaSé Alvar García le respon
dió , que el fin de aquello que él decia era 
bien conoscido , é que por ende él se iba i 
despedir del Príncipe , lo qual él luego hizo. 
E después que él con el Príncipe habló , vi-
do que su intención era conforme á lo que 
el Obispo de Avila le habia dicho , despidió
se dél é volvióse para Tordesíllas, donde des
pués que el Rey de Navarra é los otros ca
balleros oyeron la respuesta que el Príncipe 
le habia dado , c conosciéron el fin que lle
vaba , mandaron luego llamar toda su gente, 
é por esta via se comenzó luego la rotura. 

C A P Í T U L O XIV. 

C O M O E L P R Í N C I P E E N B I Ó 
luego desde Awila á llamar d los Caballeros 
que con él estaban jurados é firmados , é se 

juntaron con él allí algunos dellos , é 
como se partió para'Burgos á 

recoger los otros. 

LUego que Alvar García de Santa María 
se partió de Ávila , el Príncipe bien 

conosció , que según la respuesta él llevaba, 
el Rey de Navarra é los otros caballeros de 
su opinión llamarían luego toda su gente; é 
por esto , con acuerdo del Obispo de Avila é 
de Juan Pacheco , acordó de notificar estas 
cosas á los Grandes que con él estaban jura
dos é firmados » rogándoles que luego junta
sen todas sus gerxtes , é se viniesen para allí 
á Avila , pues los hechos iban en tal rom
pimiento , que no llevaban dilación alguna. E 
como el Arzobispo de Toledo rescibió las car
tas del Príncipe , luego se vino aforrado pa
ra é l , para platicar en lo que se debia ha
cer. E asimesmo el Condestable de Castilla se 
vino luego allí á Avila con ciertas gentes, pa
ra hacer lo que el Príncipe mandase, é dexó 
llamada toda la gente que luego se viniese en 
pos dél á Avila. Asimesmo vino luego allí á 
Avila el Conde de Alva Don Fernán Alva-
rez con trecientos de caballo, é dende á po
cos dias llegó allí la gente del Condestable, 
que serian quinientos de caballo. Iñigo Ló
pez no pudo tan presto venir, pero después 
vino á buen tienpo. Después quel Condesta-
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ble y el Conde de Alva viniéron d Avila co
mo es dicho , comenzáron a platicar en lo 
que se habia de hacer, é ovo en ellos diver
sas opiniones : los unos decian , que pues ya 
hablan razonable copia de gente , que debían 
ir derechamente á Tordesíllas para poner al 
Rey en su libertad. Otros decian que este 
camino era peligroso , porque ya en Torde
síllas estaban juntos con el Rey de Navarra 
é con los otros caballeros de su opinión , qua-
si tanta gente como ellos tenian en Ávila ? é 
que no era razón poner el Príncipe en d cam
po con igual gente ; porque si saliesen á pe
lear con él é lo desbaratasen , que seria cau
sa quel Reyno se perdiese j é que mas segu
ro era de tomar la via de Burgos , y reco
ger con el Príncipe á los Condes de Haro y 
de PlasenCia > y á íñigo López de Mendoza, 
é al Conde de Castañeda , que con ellos esta
ban jurados é firmados : y estos recogidos, po
dría el Príncipe volverse seguramente á Torde-
síllasj é sacar de allí al Rey su padre. É después 
que en esto mucho altercaron , llegáronse to
dos al consejo mas seguro, que era que lle
vasen la via de Burgos , é recogiesen consi
go á los Condes de suso dichos, é á Iñigo Ló
pez , y estos recogidos se volviesen para Tor
desíllas. E habido por ellos este consejo, par
tiéronse la via de Burgos , y llevaban hasta 
mil é quiñientos de caballo. E acordóse an
tes que partiese , quel Obispo quedase en 
Ávila por tres ó quatro dias , para que dexa-
se buena guarda en la cibdad, porque no se 
metiesen en ella los contrarios : lo qual el Obis
po hizo muy bien. Y dexada buena guarda en 
la cibdad , partióse luego dende con ochenta 
ginetes que consigo llevaba , é no alcanzó al 
Príncipe hasta que llegó á Burgos , donde lle
gó primero dia de Julio. E luego viniéron 
allí al Príncipe los Condes de Haro é de Pla-
sencia y de Castañeda , é Iñigo López de 
Mendoza , é serian por rodos hasta mil é 
quiñientos hombres darmas é ginetes , é mu
chos buenos peones , ballesteros , y lanceros 
que traian de la montaña. E allí buscó el 
Príncipe dinero prestado , los quales le pres-
táron de muy buena voluntad los mercaderes 
de la cibdad de Burgos , é con ellos pagó el 
Príncipe sueldo á la gente que tenia , y se 
reparó de las otras cosas que habia menes
ter. 

ppp 2 CA-
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C A P Í T U L O X V . 

D E COMO E L R E Y B E N A V A R R A , 
é los otros Caballeros de su opinión partie
ron de Tordesillas para ir contra el Prin

cipe : é como el Principe partió de Bur
gos , é las cosas que en el camino 

pasaron, 

COmo supo el Rey de Navarra é los otros 
Caballeros de su opinión , como ei Prín

cipe y el Arzobispo de Toledo , y el Con
destable , y el Conde de( Al va » é Juan Pa
checo eran partidos de Ávila •> é llevaban la 
vi a de Burgos , é que el Obispo de Avila 
habia quedado en Ávila á poner recabdo en 
la cibdad , acordaron que el Rey se pasase á 
Portillo lugar del Conde de Castro , é que 
el Conde de Castro hiciese segundad de ie 
tener é guardar hasta que ellos allí volviesen. 
E con esta seguridad se partieron de Torde
sillas , é llevaban hasta dos mil de caballo, 
hombres de armas é ginetes : y llevaron la 
via de Burgos , e llegaron por sus jornadas 
hasta un lugar que se dice Pamplicga , que 
es á cinco leguas de Burgos : é allí asenta
ron su real en el campo, en un lugar que es 
asaz fuerte por las acequias que le cercan. E 
desque el Príncipe que estaba en Burgos su
po como el Rey de Navarra é los otros Ca
balleros eran llegados á Pampliega , ovo su 
acuerdo con el Arzobispo , é con los otros 
Caballeros que con él estaban : é acordóse 
que luego partiese de Burgos , e se viniese 
el camino de Pampliega con toda la gente de 
caballo y de pie que pudiese mas llevar. E 
luego se partió de Burgos , é con él el Ar
zobispo de Toledo , y el Condestable , é los 
Condes de Haro é de Plasencia , y de Alva, 
y de Castañeda, é Iñigo López de Mendo
za, y el Obispo de Ávila , . é Juan Pacheco, 
é otros Caballeros, que serian todos tres mil 
de caballo, e quatro mil peones. El primero 
dia que partieron de Burgos, viniéron á asen
tar real i Cábia, que es lugar de Juan de 
Róxas , á dos leguas de Burgos, c otras dos 
de Pampliega, donde tenían el real el Rey 
de Navarra é los otros Caballeros. Y llega
do el Príncipe i Cábia detúvose allí dos dias 
por recoger toda su gente : é á cabo de los 
dos dias partió con toda su gente para Pam
pliega , donde estaba el Rey de Navarra, é 

tenia su real asentado , c llevaba toda su gen
te bien ordenada en sus batallas bien reglâ  
das. E como llegáron al asomada de Pam
pliega , vieron luego al Rey de Navarra, é 
á todos los otros Caballeros en el campo 
bien armados y á caballo , puestos todos en 
muy buena ordenanza, cerca de una acequia 
muy honda y llena de cieno que no podrían 
á ella pasar sin gran peligro : é allí estuvé-
ron todos armados, esperando si el Prínciipe 
les quería dar batalla. E desque el Príncipe lle
gó , é vido que no podia pasar á ellos sin 
gran daño é peligro de su gente , mandó asen
tar su real de la otra parte del acequia , de 
manera que los unos de los otros estaban un 
tiro de ballesta. En esto llegáron allí algunos 
Religiosos por tratar entre ellos alguna con
cordia , los quales viniéron suplicar al Prín
cipe , que Su Alteza no oviese enojo , porque 
ellos entreviniesen para que se diese alguna 
concordia , porque tan gran rompimiento co
mo estaba aparejado el enemigo no oviese lu
gar que se esecutase : el qual con grande sa
ña les respondió , que no hablasen en trato 
ninguno. Pero después apartadamente les di-
xéron algunos de aquellos Señores, que toda
vía se debían disponer á qualquier trabajo, 
por desviar tanto mal como estaba aparejado. 
Luego aquellos Religiosos fuéron al Rey de 
Navarra , é á los otros Caballeros que con 
él estaban , é después de muchas hablas é plá
ticas que con ellos oviéron, el Rey de Na
varra dixo, que por escusar tanto daño co
mo estaba aparejado ? ellos dexarian al Rey 
en su libre poder. E con esta respuesta los 
Religiosos volviéron al Príncipe, é como quier 
que él ovo asaz enojo de la respuesta, quí
solo consultar con los caballeros que con él 
estabart: los quales acordáron que los Reli
giosos volviesen al Rey de Navarra é le di-
xesen, que asimesmo fuesen sueltos los oficia
les del Rey que estaban presos > porque en 
otra manera el Príncipe no quería venir en 
ningún partido, sino que todavía se librase 
por batalla. Los Religiosos volviéron al Rey 
de Navarra , el qual habido sobrello su de
liberación, respondió que le placía de venir 
en aquello quel Príncipe demandaba. Estan
do el trato para se concluir, viéron algunos 
ginetes del Príncipe asomar por una cuesta 
á yuso á García de Herrera Señor de Pedra-
za. j que traía hasta quarenta de caballo , que 
se venia á juntar con la gente del Rey de 

Na-
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Navarra: é cctaio lo vieron salieron d esca
ramuzar con el, é súpolo el Conde de Al-
va , é salió del real del Príncipe con hasta 
ciento é quarenta de caballo : é por otra par
te súpolo el Rey de Navarra , é mandó lue
go á Don Fernando de Róxas hijo del Con
de de Castro ? e á Fernán López de Salda-
na , que se armasen é con los suyos saliesen 
i socorrer á García de Herrera : los quales 
muy presto salieron con hasta ciento de ca
ballo , é por presto que salieron , ya el Con
de de Alva andaba embuelto con García de 
Herrera, é peleó con ellos, y desbaratólos, 
é fué preso García de Herrera , c Don Fer
nando de Róxas é Fernán López de Salda-
ña escaparon fúyendo camino de Roa : é 
fueron presos e muertos muchos de los su
yos. E por este desbarato cesó el trato que 
estaba casi concluido entrel Príncipe y el Rey 
de Navarra. En esto vino la noche muy es
cura , é porque el Rey de Navarra no se ha
lló tan poderoso de gente para pelear otro 
día con el Príncipe, acordó con los caballe
ros que con él estaban que se partiesen lue
go para Palencia , que es á quatro leguas de 
donde ellos estaban. Esta partida hiciéron tan 
secreta que no fuéron sentidos hasta el alva. 
E desque se sintió que eran partidos , el Prín
cipe enbió enpos dellos á algunos de caba
llo , los quales los viéron á ojo entrar en Pa
lencia en saliendo el Sol. E desque el Prín
cipe lo supo que estaban recogidos en lugar 
tan fuerte que no los podian empecer , levan
tó su real de allí donde estaba , é fuélo á 
asentar á un lugar que llaman Magas. 

C A P Í T U L O X V I . 

D E C O M O E L P R Í N C I P E 
supo que el Rey era salido de Portillo, y 

estaba ya en su libre poder: é lo que 
sobrello -acordó que se hiciese. 

DEspues que el Príncipe llegó i Mágas, 
ese mesmo dia supo como el Rey ha

bía salido de Portillo , é con él el Conde de 
Castro, diciendo que iban i caza.: é que no 
parara hasta llegar á Mojados, diciendo que 
iban á comer con el Cardenal de Sant Pedro 
que estaba allí. E desque ovo comido , dixo 
al Conde de Castro que se volviese á Porti
llo si quisiese, que él no entendía volver allá: 
lo qual le dixo, porque él tenia su trato con
certado con los Caballeros de Valladolid, y 
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le estaban ya esperando por le llevar á Va
lladolid. E como quier que al Conde de 
Castro pesó mucho dello, no pudo mas ha
cer,^ dexóle. Y destas nuevas el Príncipe 
é los que con él estaban oviéron muy gran 
placer. E acordáron que el Obispo de Ávila 
fuese luego al Rey á le hacer saber el esta
do de los hechos , é le suplicase de parte de 
todos , que se viniese para el real, así por 
les dar favor como para dar órden en las co
sas que se habían de hacer. E con esto el Obis
po partió luego del real, y anduvo toda la 
noche , y llegó á Valladolid en amanescien-
do, é fué á hablar con el Rey ántes que se 
levantase: é díxole todas las cosas que has
ta allí hablan pasado. El Rey de Castilla lo 
oyó con muy alegre cara , é le tuvo en muy 
señalado servicio los grandes trabajos y peli
gros que habia pasado en la deliberación de 
su persona , é le dixo que por ello le enten
día dar grandes dádivas y mercedes. E luego 
el Rey mandó tocar las trompetas para' se 
partir. E después que ovo oído misa é co
mió , partióse é fué á dormir á Dueñas. E 
allí viniéron el Príncipe , y el Condestable de 
Castilla á le hacer reverencia : é todos los 
otros Señores quedaron en el real en la guar
da y governacion de la hueste. Otro dia par
tió el Rey de Dueñas, é fuese para el real 
que estaba ya mudado é asentado cerca de 
Palencia , quanto dos tiros de ballesta, é fué 
rescebido de todos con muy grande alegría: 
é con su venida se les dobló el esfuerzo pa
ra las cosas que habían de hacer. 

C A P Í T U L O XVII . 

D E COMO E L R E Y D E N A V A R R A 
desque supo quel Rey estaba en su Ubre 
poder, se partió para su Reyno , é los otros 

Caballeros para sus tierras : é como 
el Rey tomó todas sus villas 

é fortalezas. 

EStando el Rey de Navarra , y el Almi
rante , y el Conde de Benavente , y 

Pedro de Quiñónes en Palenzuela , supieron 
como el Rey era suelto , é venido al real 
donde el Príncipe estaba : é sobresto oviéron 
muy gran consejo > é conósciendo que no les 
ayudaba el tiempo , acordáron quel Rey de 
Navarra se partiese para su Reyno , é los ca
balleros que con él estaban se partiesen cada 
uno para sus villas é lugares, para bastecci* 

sus 
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sus fortalezas , é así lo pusieron en obra. E 
como el Rey supo que el Rey de Navarra 
era ido del Reyno, acordó de ir á tomar to
dos sus lugares é villas é fortalezas. E prime-
xamente acordó de venir á tomar la villa de 
Medina del Campo, é luego desde aquel real 
donde estaba, se partió é llevó la via de Me
dina : é habiendo su real asentado en un 
monte cerca de Tordesíllas , que se llama el 
monte del Abadesa, vinieron allí á él algu
nos Regidores de Medina , á le decir de par
te de la villa como la villa estaba i su obe
diencia , é le acogerían en ella sin ninguna 
contrariedad. Desto hubo el Rey gran pla
cer , y mandóles que se volviesen á la villa, 
é tuviesen su voz, quél muy presto seria con 
ellos. Y estando en aquel real, queriendo par
tir para tomar la villa de Olmedo, viniéron
le nuevas como hablan tomado su apellido, 
y estaban por él. E por esto el Rey acordó 
de ir á Cuéllar , por ver si podria cobrar 
aquella villa , porque le dixéron que el Rey 
de Navarra la había dexado en poder de per
sona estrangera, é que no gela entregada. Y 
esto mesm^ supo el Rey que habia hecho el 
Rey de Navarra en Peñafiel: é por esto acor
dó el Rey de llevar la via de Penafiel para 
la cercar. E pasando cerca de Cuéllar, acor
dó que quedase sobre ella Don Rodrigo de 
Villandrando Conde de Ribadeo, y el Maris
cal Iñigo Destúñiga, con cierta gente de ca
ballo y de pie: é así se puso en obra. Y el 
Rey continuó su camino , é desque llegó á 
Peñañel, asentó su real , y cercó la villa á 
diez y ocho días de Julio deste dicho año: 
el qual real asentó quanto un tiro de balles
ta contra la parte de Turiel. E mandó lue
go hácer su proceso contra Mosen Juan de 
Puélles , al qual el Rey de Navarra habia de
xado cargo así de la villa, como de la for
taleza , é contra todos los que dentro esta
ban , é continuamente se hacían los prego
nes : é así estuvo el real hasta diez y seis 
días del mes de Agosto de este dicho año, 
quel Rey mandó combatir la villa por seis 
partes, é duró el combate por espacio de tres 
horas , é al fin entróse por fuerza, é fué me
tida á sacomano , é hízose en ella gran da
ño: é aunque el Rey lo quisiera estorvar no 
se pudo ménos hacer. Mosen Juan de Puélles 
desque vido la villa entrada, é que no la po
día defender , acogióse á la fortaleza : é tú
vole el Rey cercado algunos días, pero al fin 
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hizo su partido, que eñtregó la fortaleza áí 
Rey. En este comedio algunos vecinos de Roa 
toviéron trato con el Principe , que fuese allá, 
é que le darían entrada por una puerta de la 
villa : al Príncipe le plugo , y acebtó el tra
to é partió del real con hasta docientos hom
bres darmas, y llegó antes que amanesciese 
á Roa, c fué acogido en la villa de aque
llos que con él^ tenían hecho el trato por 
aquella puerta. E desque en la villa fué en
trado é apoderado , cercó la fortaleza. E un 
Caballero Navarro que en ella había queda
do por Capitán , porque no tenia la forta
leza bastescída ni pertrechada, hizo su trato 
con el Príncipe) que salvase la vida á él é 
á los que con él estaban , é les dexarian lo 
suyo , é los pusiesen en salvo en el Reyno 
de Navarra , é que le entregarían la fortale
za : lo qual el Príncipe les aseguró, é así le 
entrcgáron la fortaleza. Y estando allí supo 
como los de Aranda se habían alzado por él 
é tomado su apellido , é fué el Príncipe allá, 
é tomó la posesión de la villa. E asimes-
mo tomó la posesión de las villas de Medi
na y Olmedo , por quanto aquellas villas 1c 
había de dar el Rey de Navarra en casamien
to con la Princesa Doña Blanca su muger. 

C A P Í T U L O XVIII . 

D E COMO F U É A C O R D A D O 
que el Príncip e y el Condestable fuesen en 

seguimiento del Infante, hasta lo echar 
del Reyno, 

DEspues que el Príncipe ovo tomado las 
villas de Roa, é Aranda, el Rey se 

vino para Roa , y llegado allí con su hues
te , ovo su consejo con el Príncipe , é con 
los otros Grandes que con él estaban. E des
pués que mucho ovié ron platicado lo que con
venia hacerse , fué por todos acordado que 
el Príncipe é con él el Condestable fuesen 
luego en seguimíent o del Infante Don Enrique, 
que era pasado á Ocaña , é quel Rey con 
los otros que con él quedaban se fuese por 
Burgos con la gente que le quedaba > que se
rian mil é quiñientos de caballo entre gine-
tes é hombres de armas •> para hacer rostro 
contra los Reynos de Aragón é Navarra si se 
quisiesen mover. Y estando en este consejo el 
Príncipe y el Condestable partiéron luego la 
via de Ocaña , é llevaban hasta mil é do-

cien-
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cientos de caballo. E como supo el Infante 
que venían contra él , partióse luego de Oca-
ña, é líevó la vía de Murcia. E desque el 
Príncipe y el Condestable lo supiéron , siguie'-
ron su camino enpos del ? hasta lo llegar en' 
cabo del Reyno por la parte de Murcia. E 
todavía lo Jücieran salir del Reyno, salvo por
que Alonso Faxardo Alcayde de Lorea que la 
tenia centra voluntad del Rey , le escribió 
que se viniese allí á Lorca, y que le aco
gería allí en la villa, é le entregaría la for
taleza : lo qual el Infante luego hizo habien
do aquel por el mejor remedio que podia to
mar. E como llegó á Lorca, Alonso Faxardo 
le entregó las llaves de la villa é de la for
taleza. E como el Príncipe y el Condesra-
ble después que llegaron á Murcia, supiéron 
que el Infante era acogido á Lorca , é que 
Alonso Faxardo le habia entregado las llaves 
de la villa é de la fortaleza , fuéronse para 
allá con la gente que llevaban : é asentáron 
su real cerca de la villa , é allí tuviéron su 
real asentado algunos dias, é se hacian mu
chas e scaramuzas de los unos á los otros. Pe
ro considerando el Príncipe como aquella vi
lla de Lorca es muy fuerte , y estaba muy 
bastescida é pertrechada , é que no se podia 
ganar por combate , acordó de se volver pa
ra el Rey. É dexó por fronteros contra el 
dicho Infante en la villa de Hellin , á Juan 
Carrillo Adelantado de Cazorla , é á Payo de 
Ribera su hermano : y en el camino ante 
que á el Rey llegase, tomó muchas villas é 
fortalezas del dicho Infante. El Rey que ha
bia quedado en Roa, partió para Burgos, é 
fueron con él los Condes de Haro, y de Le-
desma , é de Alva , é Iñigo López de Men
doza , y el Obispo de Avila, y el Doctor 
Periáñez. Estos dos , Obispo é Doctor, go-
vernaban los hechos del Reyno : é desque lle-
ga'ron á Burgos , como el Doctor era muy 
viejo , fallesció allí, é quedó la governacíon 
en el Obispo. E como el Rey llegó i Bur
gos embió gente para que tomasen i Vilho-
rado, é la gente que el Rey embió la to-
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máron por trato. E desque el Rey vido que 
no se hacia bollicio en los Reynos de Ara
gón y de Navarra , partióse de Burgos para 
Medina del Campo. 

C A P I T U L O XIX. 
• 

D E C O M O E L P R Í N C I P E 
y el Condestable llegdron d Medina don
de el Rey estaba : é como el Rey supo 
que el Rey de Navarra , y el Infante, 

que estaban en Aragón , se apa
rejaban para voluer en 

Castilla, 

DEnde á pocos dias que el Rey llegó á 
Medina del Campo , vinieron ende el 

Príncipe y el Condestable , que habían ido 
en seguimiento del Infante Don Enrique é ha
bíanle tomado muy gran parte de las villas y 
lugares del Maestrazgo de Santiago: é fuéron 
muy alegremente recebidos por el Rey : é 
allí estuvo el Rey algunos dias platicando con 
los Grandes de su Reyno que allí estaban 
á la sazón, con los Procuradores de las cib-
dades é villas. Y estando allí fué avisado y 
certificado como el Rey de Navarra y el In
fante se carteaban con algunos Caballeros del 
Reyno, é con favor y esfuerzo dellos querían 
entrar en el Reyno. E como el Rey desto 
fuese certificado , ovo su consejo con el Prín
cipe , é con los otros Caballeros grandes que 
Con él estaban. E acordóse que el Rey de
bía abreviar las Cortes que allí tenia , é ir 
contra las partes por donde se decía que el 
Rey de Navarra y el Infante habían de en
trar é resistirles la entrada. E ántes que de 
Medina partiese , con acuerdo de los Procu
radores, echó pedidos é monedas en el Rey-
no , é mandó luego llamar toda su gente. E 
asimesmo comenzó á tratar con algunos Ca
balleros que sintió mas dubdosos , por les aso
segar en su servicio: los quales como quier 
que respondían bien, no lo pusiéron así por 
obra como adelante se dirá. 

CO-
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C O M I E N Z A E L A Ñ O D E M I L Q U A T R O C I E N T O S Q U A R E N T A Y CINCO, 

QUE FUÉ TRIGÉSIMO NONO DEL REYNADO 

D E L R E Y D O N J U A N , 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

C O M O E L R E Y P A R T I Ó 
de Medina para ir contra el Rey de Na

varra , é contra el Infante •> desque supo 
qiie eran entrados en el Reyno» 

EStando el Rey en Medina del Campo 
proveyendo en cosas que cumplían á 
su servicio, para se partir para resis

tir la entrada al Rey de Navarra , e al In
fante su hermano, supo por nueva cierta co
mo el Rey de Navarra era entrado en el 
Reyno por la parte de Atienza , é que traía 
hasta quatrocientos de caballo , é seiscientos 
peones armados. É como el Rey fue desto 
certificado, habido sobre ello su consejo, de
liberó luego de ir contra el dicho Rey de 
Navarra, para le resistir la entrada , y echar
le de su Reyno. É yendo por el camino ví
nole nueva como ya el Rey de Navarra ha
bía llegado i Torija , é la había tomado: é 
que dende fuera á Alcalá la vieja, é Alca
lá de Henáres , é á San Torcaz , e asimesmo 
los había tomado. Desta nueva pesó mucho 
al Rey , e acordó de detenerse en el Espinar 
hasta recoger mas gente , é dende pasar el 
puerto. Y estando allí en el Espinar en este 
ano de mil é quatrocientos é quarenta é cin
co , le vino nueva como la Rey na Doña Leo
nor de Portogal hermana de la Reyna Do
ña María su muger , que estaba en Toledo 
en el Monesterio de Santo Domingo el Real, 
era muerta súbitamente, é que muriera de una 
ayuda que había tomado para su salud. Dcstas 
nuevas pesó mucho al Rey porque esta Rey
na era muy noble é virtuosa Señora. E asi
mesmo vino al Rey nueva allí en el Espinar, 
como era fallescido Don Lope de Mendoza 
Arzobispo de Santiago. E como el Rey lo su
po, embió á decir á Don Lope de Barrien-
tos Obispo de Ávila, que acordándose de los 
servicios que le había hecho quería suplicar al 
Santo Padre que le proveyese de aquel su 
Obispado. El Obispo le respondió que gelo 

reñía en merced , é le besaba por ello las ma
nos , pero que en su vejez no habia volun
tad de ir á Galicia. Entonce el Rey le enbió 
á decir , que si quería el Obispado de Cuen
ca que tenia Don Alvaro de Osorna que era 
Gallego, que él daría el Arzobispado de San
tiago á este Don Alvaro, é á él el Obispado 
de Cuenca. El Obispo gelo tuvo en merced, 
e así fué proveído el Obispo del Obispado 
de Cuenca, y el Obispo de Cuenca del Ar
zobispado de Santiago. É del Obispado de 
Ávila proveyó el Rey á Don Alonso de Fon-
seca Arcidiano de Sánles 5 que después fué 
Arzobispo de Santiago y de Sevilla. É des
pués que el Rey ovo estado algunos días en 
el Espinar , vínole nueva como la Reyna Do
ña María su muger que estaba en Villacastín 
aldea de Segovia, era falle scida , de que el 
Rey ovo aquel sentimiento que de razón de
bía. La qual se cree ser muerta de yervas, 
tanbíen como la Reyna Doña Leonor su her
mana porque no estuvo enferma mas de qua-
tro días , é ningún otro sentimiento hubo sal
vo dolor de cabeza: é saliéronle por todo el 
cuerpo é por los brazos, é manos, é rostro, 
manchas cárdenas hinchadas como si oviera 
recebido azotes, y estas mesmas ronchas sa
lieron á la Reyna de Portogal : é por esto 
se cree estas dos Señoras Rey ñas ser muer
tas de yervas como dicho es. É aun se afir
ma que en el proceso que el Rey Don Juan 
mandó hacer contra el Condestable , se ha
lló quien dió las yervas á las dichas Seño-
xas , é por cuyo mandado. 

C A P Í T U L O i t 

C O M O E L R E Y P A R T I Ó 
del Espinar, porque le fué dicho que el In
fante Don Enrique venia d se juntar con el 

Rey de Navarra su hermano , para 
ir contra ellos» 

E L Rey se partió del Espinar con la gen
te que alU habia recogido, é fuése ca-
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míno de San Martín de Valdeiglesias, con pro
pósito de recoger ende mas gente j por quan-
to le decían que el Infante Don Enrique ve
nia con quinientos hombres de armas i se 
juntar con el Rey de Navarra. E desque el 
Rey llegó á San Martin , é ovo recogido allí 
mas gente, é se halló poderoso para ir con
tra los dichos Rey de _Navarra é Infante su 
hermano, partió de Sant Martin , é vínose pa
ra Madrid, c allí estuvo un dia , é allí vi
nieron i él algunos de Alcalá de Hcnáres i 
le decir que fuese á Alcalá , é le acogerían 
en la villa. E por esto otro dia siguiente el 
Rey partió de Madrid , é vínose para Alca
lá de Henares, é detúvose allí un dia : é otro 
dia siguiente partió para Guadalaxara , por 
quanto había sabido que el Rey de Navarra 
estaba en Torija. E como el Rey de Navarra 
supo en Torija como el Rey era venido á 
Guadalaxara , luego esa noche partió de Tori
ja c se vino á San torcaz á se juntar con el 
Infante Don Enrique su hermano que era ve
nido allí. É como el Rey supo que el Rey 
de Navarra era partido de Torija, y se iba 
i juntar con el Infanre su hermano > porque 
no se halló poderoso de gente para pelear 
con ellos volvióse á Alcalá de Henares. E 
después que el Rey de Navarra y el Infan
te su hermano fueron ayunrados , dende á 
tercero dia vinieron á dar vista á Alcalá de 
Henares donde el Rey estaba : la qual vista 
hicieron por la parte de Alcalá la vieja, por 
quanto la tenía tomada el Rey de Navarra, 
como ya es dicho, ca de otra guisa no hi
cieran la tal vista : é asimesmo se pusieron 
en lugar donde había muchos y grandes barran
cos. Desque el Rey supo que el Rey de Na
varra y el Infante venían , mandó armar su 
gente , pero mandóles que no saliesen de la 
villa , hasta ver si el Rey de Navarra y el 
Infante abaxaban á ló llano : los quales es
tuvieron en aquel lugar donde había aquellos 
barrancos muy gran pieza. É desque vieron 
que el Rey ni gente suya no salían de Al
calá j volviéronse á Santorcaz , c pasáron 
quanto una legua de Alcalá de Henáres , con
tinuando su camino para pasar el puerto de 
la Tablada , camino derecho para Olmedo, 
porque allí habían escripto á los Caballe
ros de su vaha , que viniesen á se juntar 
con ellos. 

L V. C A P. I II . ^ g p 

C A P Í T U L O n r . 

Ü E C O M O E L R E Y P A R T I Ó 
de Alcalá de Henares, en seguimiento del 

Rey de Navarra y del Infante : é co
mo fué d asentar su real cerca 

de OlmedOi 

DEspues que el Rey supo como el Rey 
de Navarra y el Infante Don Enrique 

su hermano, eran partidos de Santorcaz , é 
llevaban el camino del puerto de la Tablada 
para pasar los puertos : luego acordó de par
tir de Alcalá de Henáres donde éstaba en se
guimiento dellos: é partió Sábado vegília de 
Ramos deste dicho año , é vino ese dia á 
dormir á Madrid. É otro dia siguiente dia 
de Ramos partió de Madrid , é vino á dor
mir á Guadarrama, que son nueve leguas de 
Madrid. E quando sus Aposenradores llegáron 
á Guadarrama , había partido el Rey de Na
varra camino del puerto de la Tablada , é 
lo vieron ir á ojo por el puerto arriba con 
hasta veinte Cavalgaduras: por quanto el In
fante su hermano era ido adelanre con toda 
la gente : é tanto iba cerca el Rey de Na
varra que decían después los Aposentadores, 
que si cinqiienta de acaballo llevaran, lo pu
dieran alcanzar. Después que el Rey este dia 
de Ramos llegó á Guadarrama , é supo el 
ardit de la gente que el Rey de Navarra y 
el Infante su hermano llevaban , partió lue
go otro dia Lunes de Guadarrama, é fué i 
dormir al Espinar: otro dia Mártes partió del 
Espinar, é fué á dormir é asentar su real á 
un monte pequeño cerca de Parráces : otro 
día Miércoles fué á Arévalo. En este mesoto 
dia el Rey de Navarra y el Infante llegárorv 
á Olmedo , é ante que en la villa entrasen 
les fué hecha alguna resistencia por los de la 
villa , cerrándoles las puertas, é tirándoles con 
ballestas, c con esquinas. Pero al̂  fin entrá
ronles por conbate c por fuerza. E como el 
Rey de Navarra entró en la villa de Olme
do por fuerza que era suya , ovo informa
ción de los que le habían seydo causa de le 
resistir la entrada. E porque uno de los mas 
principales causadores desto halló que eran 
el Doctor de la Fuente , é otros dos Caballeros 
de la villa, mandóles prender , é luego por 
justicia fueron degollados. El Rey orro dia 
que llegó á Arévalo, é supo como el Rey 

Qqq de 
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de Navarra, y el Infante su hermano eran 
entrados en Olmedo , e lo que allí hablan 
hecho, pesóle mucho por la muerte de aque
llos que por su servicio fueron degollados. É 
partió de Arevalo , é fué poner ese dia su 
real en un pinar cerca de Almera , que es 
una aldea á una legua de Olmedo. É allí 
ovo su consejo de lo que se debía hacer: é 
como quier que hubo algún desacuerdo entre 
los Caballeros que en aquel consejo se acer
taron , pero al fin concordáronse que el Rey 
pasase adelante á poner su real dos tercios de 
legua de Olmedo , á unos molinos que dicen 
de los Abades. É iban con él el Príncipe su 
hijo , y el Condestable, y el Conde de Al-
va, é íñigo López de Mendoza, é Don Lo
pe de Barriéntos Obispo que era ya de Cuen
ca , é Juan Pacheco , que era ya gran priva
do del Príncipe , é governaba su casa , é 
otros asaz Caballeros que serian por todos en
tre hombres de armas, é ginetes > dos mil de 
caballo , é otros tantos peones. Otro dia des
pués que el Rey asentó allí su real, llegó 
allí el Conde de Haro ahorrado, pero antes que 
pasasen ocho dias , llegó toda su gente al dicho 
real. 

C A P Í T U L O IV. 

I>E C Ó M O E L A L M I R A N T E 
Don Fadriqne , / el Conde de Benauente 
Don Alonso Pimentel, / el Conde de Cas
tro j é Pedro de Quiñones, viniéron d Ol
medo d se juntar con el Key d¿ Na-varra, 

é las hablas que comenzaron entre los 
unos é los otros. 

DEspues que el Rey de Navarra , y el 
Infante Don Enrique su hermano en 

Olmedo se vieron con tan poca gente: é que 
el Almirante é los otros Caballeros en quien 
tenian esfuerzo que les hablan de recudir no 
Vcnian, acordaron de enbiar á ellos á Rodri
go Manrique Comendador de Segura, con el 
qual les embiáron á decir, que ellos bien sa
bían como de su consejo y esfuerzo ellos ha
bían entrado en el Reyno: por ende que sin 
tardanza los socorriesen con sus personas é 
con sus gentes > que de otra manera por cau
sa dellas se podrían ellos ver en gran traba
jo. E llegado Rodrigo Manrique al Almiran
te j él le aquexó tanto, que enbió luego por 
el Conde de Benavente , é por Pedro de Qui
ñones : los quales luego viniéron á Medina de 
Rioseco , donde el Almirante estaba , é allí 
concertdron su venida á Olmedo, quanto mas 
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presto pudiesen, é. con esto se volvieron pa
ra sus tierras , é dieron quanta mas priesa pu-
diéron por ayuntar sus gentes , é cada uno 
delíos lo mas ahina que pudiéron se viniéron 
para Olmedo. Estos ayuntados allí con el 
Conde de Castro , y con Juan de Tovar que 
asimesmo viniéron, podían ser hasta mil de 
caballo entre ginetes é hombres de armas: es
tos sin la gente del Rey de Navatra, y del 
Infante su hermano ^ que serían otros mil é 
quinientos de caballo : c por todos jdos mil c 
quinientos de caballo. 

C A P Í T U L O V. 

C O M O D E S P U E S Q U E E L 
Almirante é los otros Caballeros llegaron d 
Olmedo, comenzdron algunos tratos de par

te del Rey con ellos : é como no hubo 
conclusión ninguna, 

DEspues que el Almiranre y el Conde 
de Benavente , y el Conde de Castro, 

é Pedro de Quiñones é los otros Caballeros 
llegaron á Olmedo, é luego el Rey de Na
varra , y el Infante Don Enrique , c los di
chos Caballeros enbiáron decir al Rey que á 
Su Alteza pluguiese embiar algunos Caballe
ros de su Consejo, é que el Almirante y el 
Conde de Benavente , y el Conde de Cas
tro salirian á hablar con ellos á un cerro que 
estaba entre la villa y el real. E habida se
guridad de una parte á la otra, el Rey man
dó que saliesen á aquella habla el Condes
table , y el Conde de Alva, é Don Lope de 
Barriéntos Obispo de Cuenca. Los quales to
dos juntos viniéron íí la dicha habla en aquel 
cerro que estaba acordado : y llegados allí, 
el Almirante comenzó la habla, é dixo : que 
bien sabia como el Rey habia desheredado 
c mandado tomar lo suyo al Rey de Na
varra, é al Infante su hermano, y al Con
de de Castro , c á otros muchos de su opi
nión muchas villas y lugares y heredamien
tos > c maravedís de juro: por ende que les 
pedían de gracia, que de parte del Rey de 
Navarra y del Infante é dellos, les pluguiese 
suplicar á Su Alteza que gelo mandase todo 
restituir: ca de otra guisa no se podia escû  
sar como ellos trabajasen por lo cobrar, guar
dando todavía la lealtad i Su Real Magestad 
debida: é así vernian las cosas en ronpimien-
to , de que á ellos mucho desplacía. É para la 
respuesta desto apartáronse á hablar el Condes
table y el Conde de Alva, y el Obispo de Cuen

ca, 



ca 3 c luego volviéiron d dar la respuesta, la qual 
el Obispo de Cuenca dió en esra manera. Que 
no embargante que se podía responder por mu
chas causas é razones , que el Rey no era obli
gado á hacer aquella renunciación que ellos pe
dían , pero pues aquella suplicación se dirigía al 
Rey , que harían della relación á Su Alteza, c 
otro día le responderían lo que por el Rey le 
fuese mandado : é con esto se volvieron á Ol
medo é los otros al real. Y hecha la relación al 
Rey de la habla habida , el Rey mandó llamar 
á todos los Grandes que allí estaban que vinie
sen á consejo, en presencia de los quales el Obis
po relató todo lo que en la habla habia pasado. 
E visto por el Rey é por los Grandes que con Su 
Alteza estaban, praticáron mucho en lo que se 
debía responder, en que ovo muy diversas opi
niones: é á la fin el Condestable dixo, que le pá
resela que lo que se debía hacer , seria dilatar 
con el Rey de Navarra é los de su parcialidad 
por seis ó siete días : é si esto se podía hacer, 
que él creía que sin dubda el Maestre de Alcán
tara vernia con seiscientas lanzas ó mas, é que 
él venido se podría mejor responder lo que al 
servicio del Rey convenia : i lo qual el Obispo 
respondió , que si la venida del Maestre de Al
cántara era cierta, que en lugar de seis días él 
se obligaba de tener suspensos los hechos sin ro
tura por espacio de nueve días. E como quiera 
que le fué preguntado como lo haría, respondió 
que no curasen de lo saber: y con esto se atajó 
el consejo , y el Condestable se fué para su tien
da , é llevó consigo al Obispo para platicar con 
él en aquello que habia hablado, é la plática pa
sada el Condestable fué contento , volviéronse 
á la tienda del Rey é Uamáron á consejo.E acor
dóse que embiasen decir al Almirante , é á los 
Condes de Benavente é de Castro que saliesen al 
cerro donde primero se habían visto, é les res
ponderían á lo que habían hablado. 

C A P Í T U L O VI . 

D E COMO S A L I É R O N J L A H A B L A 
segunda vez. el Almirante , / los Condes de 
Benavente y de Castro , con el Condestable 
Don Alvaro de Luna é con los otros que 
el Rey de Castilla embió : é como se dilató 
los dias que el Obispo de Cuenca dixo : é co

mo se dió la batalla cerca de Olmedo, 
de que el Rey Don Juan de Cas

tilla fué vencedor, 

EL Almirante é los Condes de Castro é 
Benavente, saliéron al cerro que-estaba 
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acordado que saliesen el Condestable y el Con
de de Alva y el Obispo de Cuenca: é juntos 
en el lugar de la habla , comenzó el Obis
po de Cuenca , é la respuesta é habla fué taL 
de que fuéron muy alegres y contentos el Al
mirante é los Condes , y demandaron tiem
po para lo notificar é consultar con el Rey 
Don Juan de Navarra é con el Infante Don 
Enrique. La qual respuesta á ellos notificada 
les fué muy placible , é tal que bien pen
saron haber acabado su demanda. E nascié^ 
ron de la respuesta tales pláticas é dilaciones, 
que á contentamiento de las partes se dilató 
hasta el seteno día , que llegó al real el Maes
tre de Alcántara con seiscientos de caballo, los 
trecientos hombres de armas , é los trecientos 
gínetes , muy en punto adereszados. Los quâ  
les llegados al real , creció mucho el orgu
llo al Condestable é á los que lo seguían. E 
venidos á la habla al seteno día , fuéles res
pondido por el Obispo no tan dulce como 
primero: y el Almirante y Conde de Bena
vente é de Castro , conosciéron bien , según 
la diferencia de la habla aquel día á la pasa
da , que la venida del Maestre de Alcántara 
habia hecho mudar al Rey del propósito pri
mero en que estaba. E idos al Rey de Na
varra , é al Infante , é á los otros caballeros 
de su parcialidad , acordáron todos, que era 
bien de embiar al Rey hacer un requerimien
to. Y el Lunes ántes de la batalla , el Rey 
de Navarra , y el Infante , y el Almirante , é 
los Condes de Benavente y de Castro , é de 
todos los otros Grandes de su parcialidad, em-
biáron á hacer un requerimiento al Rey Don 
Juan , suplicándole i Su Alteza que no qui
siese dar lugar al perdimiento de sus Reynos, 
é le pluguiese oírlos á justicia , apartando de 
sí al Condestable Don Alvaro de Luna su ca
pital enemigo , destruidor é disipador de sus 
Reynos y Señoríos : é le pluguiese como Rey 
soberano , ponerse en una cibdad ó villa qual 
mas le pluguiese llanamente , é todos se me
terían allí con Su Señoría con cada diez de 
muías , é así los quisiese oír , é diese forma 
en la pacificación de sus Reynos , é le plu
guiese sacarlos de la tiránica governadon en 
que tan luengamente habían estado, so la ma-̂  
no del Condestable Don Alvaro de Luna. É 
que si así lo hiciese , haria lo que debía co
mo buen Rey é señor natural destos Reynos, 
é gelo ternian en muy grande y señalada mer
ced : en otra manera , que paotcstaban de se 
querellar dél al Santo Padre , é se defender é 

Qqq 2 an-
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anparar por armas quanto pudiesen , guardan- mas escogidos, á los quales mandó que rom-
do codavía la lealtad debida á su persona real» piesen primero en la batalla de los enemigos: 
como á señor natural destos Reynos. É que e los capitanes deste tropel fueron Fernando 

de Herrera , hijo mayor del Mariscal Pero 
García, e Luis de la Cerda , que eran dos 
caballeros mancebos muy esforzados é valien
tes , criados desde niños en la casa del Con
destable Don Alvaro de Luna , é amábanse 
mucho é tenian siempre compañía. E á la ma
no derecha de su batalla , ordenó el Condes
table que fuesen otros dos tropeles de cada 
ciento hombres darmas. En el primero iban 
Don Alonso Carrillo Obispo de Sigüenza, que 

si sobre esto muertes , ó robos , ó quemas, 
ó despoblamientos de cibdades ó villas en es
tos Reynos acaeciesen, fuesen á su cargo é 
desculpa, é descargo dellos , pues que la justa 
defensa por todo derecho era permisa. É los 
que esre requerimiento hicieron , fueron Alo
sen Lope de Angulo y el Licenciado de Cué-
Uar , Chanciller del Rey de Navarra. Los 
quales hecho el requerimiento por palabra, lo 
dieron al Rey en escripto, é Su Alteza le to
mó , y ellos lo tomáron por testimonio, con fué después Arzobispo de Toledo , é Pedro 
dos Escribanos que consigo traian , estando de Acuña su hermano , Señor de Dueñas. Y 
presentes Pedro de Tapia é Pedro de Solis, en el otro vinieron por Capitanes Juan Ramírez 
Maestresalas del Rey , é otros algunos que ha- de Guzman Comendador * mayor de Calatra-
bian servido á la mesa. E hízose este reque- va, y el Doctor Pero González de Avila Se-
rimiento acabando Su Alteza de comer : á lo ñor de Villatoro y de Navalmorcuende. A la 
qual el Rey les respondió , que veria en ello mano izquierda ordenó que fuesen otros dos 
é mandarla responder : é con esto se partié- tropeles, de que iba por capitán Juan de Lu-
ron los mensageros , é se volvieron á Olme- na Guarda mayor del Rey , que era sobri-
do. Y el Miércoles siguiente, que fuéron diez no del Condestable , é casado con una su hi-
y nueve de Mayo del dicho año de mil é qua- ja bastarda , é Gutierre Quexada Señor de 
rrocientos y quarenta é cinco años , la bata- Villagarcía , é Rodrigo de Mostoso , que eran 
lia se dió , créese sin voluntad de los unos ni dos caballeros mucho esforzados é valientes, 
de los otros , porque fué en esta guisa. Que los quales vivían con el Condestable. En otra 
como el Príncipe Don Enrique sienpre habia batalla venían íñigo López de Mendoza Se-
voluntad de ver escaramuzas , ese dia salió ñor de Hita y de Buytrago , y el Conde de 
del real con un tropel de caballeros de la gi- Alva con hasta docíentos de caballo : é d la 
neta , é acercóse tanto á la villa , que como mano izquierda de la batalla del Condestable 
los que en ella estaban lo viéron , saliéron ca- estaba la batalla del Príncipe , ordenada en es-
si otros tantos de la villa , y en las espaldas ta guisa , que tenia quatrocientos hombres de 
dellos algunos hombres de armas. E como el armas. En la una ala de su batalla venia Juan 
Príncipe vió salir la gente, volvió á mas an- Pacheco su Mayordomo mayor , con hasta 
dar al real, é viniéron algunos dellos empos ciento é cinqüenta hombres de armas : y en 
dél; é desque no los pudiéron alcanzar , vol- la otra ala venia la gente del Obispo de Cuen-
viéronse á Olmedo los que dende hablan sa- ca con otra alguna , que podían ser hasta 
lido. E como el Rey lo supo, ovo muy gran- ciento é veinte honbres de armas : é después 
de enojo , é mandó tocar las trompetas para viniéron Don Gutierre de Sotomayor Maestre 
que toda la gente se armase , é mandó sa- de Alcántara , con su batalla, que podían ser 
car su pendón real en el campo , é las bata- hasta quiñientos é cinqüenta ñombres darmas: 
lias se ordenáron en esta guisa. El Condesta- y en la postrimera batalla venia el Rey con 
ble Don Alvaro de Luna llevaba el avanguar-
da con hasta ochocientos honbres de armas é 
docientos ginctes : en la qual iban su hijo bas
tardo llamado Don Pedro de Luna , é Pero 
Sarmiento Repostero mayor del Rey , é Pedro llevaban el Prior de San Juan , é Diego Lo-
García Mariscal de Castilla Señor de la vi- pez Destúñiga , é Diego de Almazan , é Pe
lla de Ampudia , é Cárlos de Arellano, é Alón- dro de Bazan. E la otra, Ruy Díaz de Men
so Pérez de Vivero Contador mayor del Rey, doza Mayordomo mayor del Rey , é Pedro 
c otros muchos Caballeros y Gentiles-Hom- de Mendoza Señor de Almazan. E podia ser 
bres, Y el Condestable ordenó , que delante la gente que iba en esta batalla del Rey has-
desta batalla fuesen cinqüenta hombres de ar- ta seiscientos hombres de armas. Y estuvié-

ron 
s Contador decía en el original, y está enmendado de letra de Galindez. 

su pendón real , en la qual venían Don Gu
tierre Arzobispo de Toledo , é Don Pero Fer
nandez de Velasco Conde de Haro , é los Con
des de Santa Marta é Ribadeo. E la una ala 



ron allí quedas estas batallas cerca de una ho
ra , que no salía de Olmedo gente ninguna, 
salvo unos pocos hombres de armas que es
taban entre las huertas de Olmedo. E desque 
el Rey vido que el Rey de Navarra, ni el 
Infante , ni los otros caballeros de su opinión 
no salían de Olmedo , é que era ya pasada 
gran parte del día ? que no quedaba mas de 
dos horas de sol, enbíó mandar al Príncipe 
é al Condestable , que se volviesen con sus 
batallas al real > é poniéndolo ellos en obra 
de se volver, comenzaron á salir de Olme
do , sus batallas ordenadas, el Rey de Navarra, 
y el Infante, c los otros caballeros que con 
ellos estaban : lo qual luego se hizo saber al 
Rey. E como el Rey lo supo, mandó luego 
volver sus batallas al lugar é por la orden 
que primero estaban. Y el Rey de Navarra 
con su batalla , y el Conde de Castro con la 
suya , viniéronse cercando contra la batalla 
del Príncipe j y el Infante , y el Almirante, 
y el Conde de Benavente, é Pedro de Qui
ñones , é Fernán López de Saldaña , viniéron
se contra la batalla del Condestable. E quan-
do fueron cerca los unos de los otros , salta
ron los ginetes así de la una parte como de 
la otra , é travóse entrellos la escaramuza por 
tal manera , que yendo cada batalla en socorro 
de sus ginetes, se travo la pelea entre el Rey 
de Navarra y el Príncipe , é asimesmo entre 
la batalla del Infante y del Condestable : é 
travada así la pelea , el Maestre de Alcántara 
fué á socorrer al Príncipe 5 é íñigo López de 
Mendoza y el Conde de Alva fuéron socorrer 
al Condestable : é allí los unos é los otros pe
learon tan valientemente , que la victoria es
tuvo muy dubdosa , de tal manera , que mu
chos fuyéron tanbien de las batallas del Prín
cipe y Condestable , é viniéron fuyendo á se 
meter en la batalla del Rey, como otros mu
chos fuyéron de las batallas del Rey de Na
varra é Infante , é de los otros caballeros que 
con ellos estaban. E como quedase mucha 
mas gente en las batallas del Príncipe é Con
destable , que en las del Rey de Navarra y 
del Infante , fuéron sobrados de tal guisa que 
oviéron de volver las espaldas desbaratados, 
fuyendo á diversas parres. Y el Rey de Na
varra y el Infante se fuéron á Olmedo , y el 
Conde de Benavente tomó el camino de Pe-
draza : y el Almirante que fué ende preso, 
óvolo un escudero llamado Pedro de la Carre
ja , el qual lo llevó á la torre de Lobaton. 
Fuéron asimesmo presos en la batalla del Prúv 
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cipe , el Conde de Castro, y Don Pedro su 
hijo , é Garcisanchez de Alvarado , é Mesen 
Alonso de Alarcon. En la batalla del Condes
table fuéron presos Don Enrique hermano del 
Almirante , é Fernando de Quiñónes, que mu
rió después de las feridas que ende ovo : é 
fuéron asimesmo presos Diego de Mendoza 
hermano de Pedro de Mendoza , y García de 
Losada , é Juan Bernal, é Diego de Londo-
ño hijo de Sancho de Londoño , é Rodrigo 
Dávalos nieto del Condestable Don Ruy Ló
pez Dávalos > é Diego Carrillo hijo de Alon
so Carrillo. É fuéron en la batalla del Con
destable presos, los Alférez del Infante y del 
Almirante Don Fadrique , é fuéronles tomados 
sus estandartes , é asimesmo los del Conde de 
Benavente é de Don Enrique y de Rodrigo 
Manrique. Fué asimesmo preso Pedro de Qui
ñónes , el qual se libró en esta guisa : que co
mo lo llevase un escudero , él le dixo : Señor, 
yo 'voy muy ferido > ptdo'vos por merced que 
me quitéis ¡a celada que me mata : y el es
cudero creyéndolo , dióle el espada que lleva
ba en la mano , que gela tuviese en tanto 
que le quitaba la celada : é Pedro de Qui
ñónes comenzándole á tirar la celada, dióle 
un gran golpe con el espada que en la mano 
tenia al escudero por la cara : como el escu
dero se enbarazó de la ferida, Pedro de Qui
ñónes puso las espuelas al caballo , é así se 
salvó fuyendo. Fuéron asimesmo muchos otros 
presos en número de docientos honbres , é 
quedaron en el campo muertos treinta y sie-
re , aunque ninguno dellos fué hombre de fa-
cion : y créese , que de los que allí fuéron 
feridos muriéron en Medina y en Cuéllar mas 
de docientos j é sin dubda , si la noche no so
breviniera , se hiciera mucho mayor daño. 

C A P Í T U L O VII. 

D E COMO E L R E Y D E N A V A R R A 
y el Infante fuéron fuyendo d Aragón, 

VEneida la batalla según dicho es por el 
Rey Don Juan de Castilla , el Rey 

de Navarra y el Infante su hermano , con al
gunas gentes que con ellos quedaron , se me-
tiéron en Olmedo , é con ellos Fernán Ló
pez de Saldaña : y el Infante se hizo curar 
de una ferida que llevaba en la mano izquier
da de una punra de espada , de la qual fe
rida murió en Calatayud : algunos dicen que 
por mala cura : otros dicen , que le fué pues

to 
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to arsénico en la Haga , é de allí le vino fie
bre de que murió , c fué enterrado en la mes
illa cibdad de Calatayud en la capilla de Don 
Juan de Luna. É mandaron luego poner gran 
recabdo en la villa, é aparejáron de partir 
luego : é así lo pusieron en obra , que ante 
de la media noche se partieron de allí, é to-
máron su camino para Portillo , villa del Con
de de Castro , é desde allí para Fuentedue-
ña , é dende Atienza , andando todavía de 
noche é de día , hasta que llegaron á Daro-
ca lugar de Aragón : y el Comendador Ro
drigo Manrique é Diego de Benavídes, é al
gunos Caballeros de la Orden de Santiago , se 
fueron para sus tierras , c algunos ginetes de 
los del Rey de Castilla fuéron empos dellos, 
c les hicieron gran daño , ca les tomaron muy 
gran parte del fardage : y en esa mesma no
che Pedro de Quiñones recogió toda la gen
te que pudo haber, así del Almirante , como 
del Conde de Benavente é suya , é fuése con 
ella á Medina de Ruiseco , donde el Almi
rante ya estaba , é desde allí ia gente derra
mó , é se fué cada uno para su casa : y el 
Almirante , é Pedro de Quiñónes , é Juan de 
Tovar , se fuéron para la frontera de Navarra. 

C A P Í T U L O V I H . 

D E COMO E L R E Y D O N J U A N 
4e Castilla mando hacer una hermita en el 

lugar donde fué la batalla , é púsole 
nombre Sanctispíritus de la 

batalla, 

EL Rey de Castilla , y el Príncipe su hi
jo , y el Condestable , é los otros Gran

des que con él estaban , porque era ya no
che , recogiéron sus gentes , é volviéronse al 
real con gran placer de la victoria habida : los 
quales todos fuéron á consejo á la tienda del 
Condestable , porque venia ferido de un en
cuentro de lanza que ovo por la pierna iz
quierda j y entre las otras cosas que allí se 
acordiron , determinóse quel Rey luego em-
biase sus cartas por todas' las cibdades c vi
llas de sus Reynos > haciéndoles saber la vic
toria que Dios le habia dado: por la qual en 
todo el Reyno se hlciéron grandes alegrías. 
Y el Rey mandó , qne allí en el cerro don
de la batalla fué , se hiciese una hermita, la 
qual dotó de ciertas posesiones, para que den-
de adelante estuviesen en ella hermitaños re
ligiosos que alabasen a Nuestro Señor : é man

dó j que la hermita oviese nombre Sanctispí* 
ritus de la batalla. E otro dia de mañana, el 
Rey mandó llevar á Valladolid d Guticr Sán
chez de Alvarado , donde mandó que fuese 
degollado , é mandó tomar para su Corona 
todas las villas , y lugares , y fortalezas , y 
bienes del Almirante , y de los Condes de 
Castro y Benavente , y de todos los otros que 
fuéron con ellos en esta batalla. 

C A P I T U L O IX. 

D E L C O N S E J O Q U E E L R E Y 
ovo cerca del camino que debía tomar, 

EL Rey ovo su consejo de lo que debia 
hacer, en que hubo muchas opinionesj 

porque unos decian , que debia ir en segui
miento del Rey de Navarra y del Infante: 
otros , que debia ir tomar las fortalezas de 
todos los que en esta batalla hablan seydo: 
e determinóse , que debia ir luego á tomar 
las villas y fortalezas del Almirante , é del 
Conde de Benavente > é de todos los otros 
caballeros que habían seydo en esta batalla en 
favor del Rey de Navarra é del Infante su 
hermano : é acordóse , que luego tomase el 
camino de Simancas , é dende á Torre de Lo-
baton , é á Medina de Ruiseco, é Aguilar de 
Campos, é i los otros lugares del Almirante 
y del Conde de Benavente. É así el Rey se 
partió , é fué asentar su real cerca de Iscar, 
y dende i Cuéllar ¡ en el qual viage el Con
destable iba en andas , el qual llevaba preso 
d Don Enrique hermano del Almirante , é al
gunos otros caballeros que hablan seydo pre
sos en su batalla : y el Príncipe llevaba al 
Conde de Castro. Y desde Cuéllar enbió el 
Condestable preso d Don Enrique al castillo de 
Castilnuevo , donde enbió mandar que fuese 
puesto d buen recabdo , y estuvo el Rey en 
Cuéllar dos días, por concordar con el Prín
cipe é con los Grandes que allí eran con él, 
la manera que debían tener en el proseguir 
de los hechos contra el Rey de Navarra y 
el Infante su hermano , é contra los otros ca
balleros de su valía. É habido su acuerdo, el 
Rey partió del real de Cuéllar, é con él el 
Príncipe y el Condestable , é fuéron asentar 
su real cerca de la villa de Portillo , y el Rey 
entró en la villa , é algunos caballeros con él 
con poca gente, é la fortaleza desta villa no 
se le quiso dar al Rey : é por no se detener 
mandóla dexar cercada , y dexó ende ai Con

de 
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09 «r.̂ ' oMá de Don Gonzalo de Guzman > é á Rodrigo 
de Mostoso , que eran de la casa del Condes
table , con cierta gente : los quales tuvieron 
allí el cerco » hasta que la fortaleza se les dió 
i pleytesía. El Rey fué asentar su real cer
ca de Sipiáncas ? el qual se aposentó en la vi
lla , y el Príncipe en el real : é de allí man
dó á Pero Sarmiento su Repostero mayor, que 
partiese con quatrocientos hombres de armas 
á tomar las villas, é fortalezas ? é tierras del 
Almirante y del Conde de Benavente. 

C A P Í T U L O X. 

D E COMO V I N I É R O N A L R E Y 
cartas de Don Pedro Condestable de Por

tugal , que 'venia con gente d le 
servir é ayudar. 

EL Rey de Castilla por consejo del Con
destable Don Alvaro de Luna , al tiem

po que se hizo el ayuntamiento de la gente 
en Avila , dió por consejo al Rey, que es
cribiese al Infante Don Pedro Regente de Por-
togal, que le enbiáse alguna gente en socorro, 
creyendo que por aventura el Rey de Ara
gón dexaria la conquista de Napol, é vernia 
á ayudar á sus hermanos, ó á lo menos les 
enbiaria alguna gente : de lo qual sin dubda 
desplugo d muchos de los quel servicio del 
Rey deseaban , especialmente á Don Pero 
Fernandez de Velasco Conde de Haro , el 
qual siempre contradixo este consejo , porque 
lie páresela ser en gran mengua del Rey y 
de i Reyno. É como el Condestable governa-
se enteramente á su querer estos Rey nos, qui
so todavía este socorro en Portugal se de
mandase : é á esta causa el Infante Regente 
en Portugal, acordó de enbiar como enbió, 
al Condestable de Portugal su hijo con asaz 
gente , como adelante se dirá. E como el 
Rey supiese por cartas del dicho Condesta
ble de Portugal que él era entrado en los 
Reynos de Castilla , enbió luego mandar á 
todas las cibdades é villas y lugares de sus 
Reynos , por donde quiera que viniese , que 
fuese bien rescebido é aposentado , é su mo
neda fuese rescebida en el precio que en Por
tugal valia: é asimesmo enbió mandar i sus 
Recabdadores y Arrendadores, que las resci-
biesen : de lo qual se siguiéron en estos Rey-
nos muchos escándalos é ruidos , é fuéron 
muertos asaz de los Portugueses , é algunos 
de los Castellanos. 
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C A P Í T U L O XI. 

D E C O M O E L P R Í N C L P E 
Don Enrique se partió del real de Siman

cas de súbito : de que el Rey ovo 
muy grande enojo, 

CReyendo el Rey que tenia bien con
certado al Príncipe en las cosas que en 

el Consejo se habían visto j al tiempo que to
da la gente dormía la siesta , el Príncipe se
cretamente se partió encima de un caballo, 
c Juan Pacheco con él , é otros tres ó qua-
tro. E como el Rey lo supo , ovo deílo muy 
gran desplacer, é descendió de la villa , é fué 
certificado , que el Príncipe había pasado la 
puente , él y Juan Pacheco , é otros tres con 
ellos iban á rienda suelta á todo correr , c 
llevaban la via de Santa María de Nieva : de 
que el Rey ovo mucho enojo , é mandó á 
Don Gutierre Maestre de Alcántara , que fue
se empos dél, é trabajase por le sosegar é lo 
tornar al Rey : é donde por bien no lo pu
diese hacer, que todavía lo forzase é lo tru-
xíese : el qual anduvo tanto, que llegó en vis
ta del Príncipe : pero el Príncipe , é Juan Pa
checo anduviéron tanto , que se metíéron en 
Santa María de Nieva ante que el Maestre 
los pudiese alcanzar : y el Príncipe no se de
tuvo ende mas de quanto tomó caballos de 
refresco, é se fué luego para Segovía , y el 
Maestre se volvió para el Rey , el qual supo 
que Pero Girón hermano de Juan Pacheco, 
quedaba durmiendo la siesta quando el Prín
cipe partió , é mandólo llevar á la villa, é hí-
zolo guardar en manera que no se pudiese 
partir : é algunos de los del Príncipe, como 
supiéron que era partido , fuéronse empos dél, 
é quando el Rey descendió al real mandó que 
no se parriese ninguno de los que ende ha
bían quedado. El Rey ovo su consejo de lo 
que debía hacer, en que fuéron diversas opi
niones : pero á la fin se concluyó , como el 
Rey embiase á Pero Sarmiento, como ya es
taba acordado , con quatrocientas lanzas , é 
con la gente de la montaña que allí había , é 
con sus poderes para tomar las villas y for
talezas del Almirante y del Conde de Bena
vente : c que el Rey con la gente que le 
quedaba , se acercase á Segovía > porque si el 
Príncipe algún movimiento quisiese hacer, ge-
lo pudiese resistir ? é que el Rey embiase per
sonas de grande autoridad al Príncipe para le 

ha-
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hacer encender el yerro que habia hecho en 
se haber así partido : e para le quitar algu
nos propósitos en que estaba contrarios a lo 
que debía, sobre ío qual el Rey embió un 
caballero de quien mucho fiaba , cuyo nom
bre la historia no dice : el qual habló lar
gamente con el Príncipe todo lo que el Rey 
le mandó : y el Príncipe le respondió , que 
quando habia llegado a Simancas se habia sen
tido muy fatigado y trabajado , é no bien 
dispuesto de su salud : é por haber algún re
poso se habia así partido , creyendo que si 
demandara licencia al Rey que no gela diera, 
é por esto se habia atrevido á se partir con 
intención de se tornar luego para é l , como 
quiera que le fuera dicho que Su Merced te
nia ordenado de mandar detener á el e á Juan 
Pacheco, aunque á esto él no daba fe : é que 
le suplicaba se quisiese tornar desde Santa Ma
ría de Nieva , donde era llegado á proveer en 
aquellas cosas que tenia entre manos , é que 
certificaba a Su Merced , que él no se deter-
nia en Segovia mas de quatro ó cinco dias, 
é luego se ida para él : é suplicaba á Su Se
ñoría le mandase luego embiar á Pero Girón, 
que le habían dicho que Su Merced lo habia 
mandado detener. Juan Pacheco se embió á 
escusar, diciendo que éi no habia seydo en 
acuerdo 4e aquella partida del Príncipe , ni lo 
habia sabido hasta que se partió. Habida es
ta respuesta , el Rey se ovo de detener allí 
cinco ó seis dias por saber mas de los hechos 
del Príncipe , é acordó de tornar embiar á él 
á Juan de Silva Alférez mayor suyo, é a un 
Licenciado que decían Diego Muñoz, de quien 
Juan Pacheco fiaba mucho , para que se abre
viase mas la conclusión de los hechos : con 
los quales embió decir i Juan Pacheco, que 
saliese á tres leguas de Segovia , é que él em-
biaria i Don Lope de Barriéntos Obispo de 
Cuenca, é Alonso Pérez de Vivero , para 
que se fuesen á ver con é l , lo qual se puso 
así en obra : á los quales Juan Pacheco cer
tificó , que aquel movimiento del Príncipe 
no se habia hecho con su consejo , ante le 
habia pesado i é después que comenzáron á 
hablar en los hechos, Juan Pacheco dixo al 
Obispo c i Alonso Pérez > que al Piíncipe 
bien le placía de se juntar con el Rey é pro
seguir aquellos hechos ; pero que se debia de 
tener manera , que pues el Almirante se ha
bia encomendado al Príncipe , é tenia dexado 
mandado que le fuesen entregadas todas sus 
fortalezas, que él no habia de ser desfecho. 

J U A N I I . 

ni habia de entraí en cuenta ác los otros á 
quien el Rey quería tomar sus haciendas : é 
para esecucion de los otros , el Rey, y el Prín
cipe , y el Condestable, é los otros caballe
ros é grandes hombres que con el Rey es
taban , se juntasen para lo esecutar, é comen
zasen luego contra los que eran heredados en 
tierra de Campos é de aquende los puertos : é 
que aquesto acabado , se debia proseguir con
tra los otros del Rey de Navarra é Infante, 
é los que eran allende los puertos, para que 
se diese luego orden como fuesen entregadas 
al Príncipe las cibdades de Jaén , c Logroño, 
é Cibdad-Rodrigo , é la villa de Cácres , que 
el Rey le habia prometido ante de la delibe
ración suya : é se entregasen á Juan Pacheco 
Vilianueva de Barcarota , é Salvatierra, é Sal-
valeon, lugares de Badajoz, de que el Rey 
le habia hecho merced 5 porque el Príncipe, 
ni Juan Pacheco , nunca quisiéron venir en 
la deliberación del Rey , hasta que les fuéron 
prometidas las dichas cibdades é villas. É co
mo quiera que estas cosas eran muy graves 
de sufrir al Rey , c parescian muy feas de 
demandar al Príncipe : pero con todo eso, te
miendo quel Príncipe , si le no otorgase to
do lo dicho , podría tomar algún siniestro , de 
que al Rey se siguiese gran deservicio , dió 
lugar i todo ello , é otorgó todo lo que le 
fue demandado. En estos apuntamientos que 
allí se hicieron por Juan Pacheco , se declaró 
bien la razón porque el Príncipe se habia par
tido de Simáncas: esto es , porque el Rey le 
diese primero lo que le habia prometido por 
su deliberación : lo qual no fué al Príncipe pe
queña nota é mancilla , de que nunca el Rey 
perdió la memoria : é porque ante que el Rey 
pasase ¿tierra del Almirante,le prometiese 4 de 
lo no destruir. E allí quedó concordado, que 
todavía el Príncipe seria con el Rey dentro de 
quatro ó cinco dias , é que el Rey se par
tiese é se fuese á tierra de Campos. 

C A P I T U L O XII. 

D E COMO E L R E Y S E P A R T I Ó 
de Santa María de Nieva é se fué d Torre 

de Lobaton : é de como mno ende el 
Príncipe , é se le entrego la i//-

lla é fortaleza. 

EL Rey continuó su camino para Tofrc 
de Lobaton : é llegado allí, aposenta

dos en el arrabal, que esperó allí dos ó tres 
dias, 

n froveyt/t decía eu el original , y está enmendado de letra de Galindei. 
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diá^ , hasta que el Príncipe viniese: y el Al-
cayde de la fortaleza que se llamaba Fernan
do de Torre , embió decir al Rey , que su
plicaba á Su Alteza que no oviese enojo 5 por
que él tenia mandamiento del Almirante su 
señor que la entregase al Príncipe , é que has
ta que él viniese, Su Alteza oviese paciencia 
é lo perdonase : de lo qual el Rey ovo gran
de enojo. Había ende algunos , que quisieran 
que la villa se combatiera : pero como al 
Rey no le piada nada de la rotura hecha ni 
de la que se espetaba, no dió i ello lugar, 
que esperó hasta que el Príncipe viniese : é 
venido , la villa é fortaleza se le entregó sin 
contrariedad alguna. E con el Príncipe vinii-
ron allí Juan Pacheco y el Alférez Juan de 
Silva é hasta cient ginetes , é no otra gente 
de armas : y el Príncipe mandó quedar en 
Segovia á Pero Girón en la fortaleza , y de-
xó mandado en Segovia que todos hiciesen 
lo que Peto Girón mandase : y el Príncipe 
con los suyos se aposentó dentro de la villa, 
y en este mesmo dia se le entregó la forta
leza. E otro dia siguiente el Príncipe embió 
decir al Rey , que ¿ si le placería ver la for
taleza y estar en ella ? y el Rey de Castilla 
respondió que s í : é mandó que le aderesza-
sen allá de comer , é así se hizo : é alií acor
dó de ir i Medina de Ruiseco. Otro dia si
guiente dexó el Príncipe en aquella fortaleza 
un criado suyo. 

C A P I T U L O XIII. 

D E COMO E L R E Y D O N J U A N 
llego d Medina de Ruiseco , é como se le 

entregó la villa y fortaleza, 

EL Rey se partió de Torre de Lobaton, 
é con él el Príncipe y el Condestable 

Don Alvaro de Luna é todos los otros Gran
des que con él estaban , y llegó el dia si
guiente con toda su gente á la villa de Me
dina de Ruiseco en la fortaleza , en la qual 
estaban Doña Teresa de Quiñónes muger del 
Almirante, é Doña Juana hija del Almiran
te , esposa del Rey de Navarra : é allí esta
ban asaz caballeros y escuderos criados del 
Almirante , los quales él había ende dexado 
quando se partió pata la frontera de Navarra: 
la qual fortaleza él tenia muy bien bastesci-
da , así de armas y pertrechos , como de vian
das y de todas las otras cosas necesarias. El 
Rey enbió decir á la muger del Almirante, 
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que entregase la fortaleza á él ó al Príncipe 
su hijo : la qual respondió , que ella entre
garía luego la fortaleza al Príncipe , si el Rey 
le otorgase las cosas siguientes: es d saber, 
que diese seguridad al Almirante , é que no 
fuese llamado por su persona á corte ni á 
guerra , en aquel año ni en él venidero, é 
le diese término para que fuese restituido en 
todo lo suyo , é le hiciese seguridad para ella 
é para sus hijos é hijas y del Almirante , é 
le dexasen todos los lugares llanos con seño
río é justicia , y pechos y derechos, para man
tenimiento suyo é de sus hijos , é que le de
xasen llevar todos los pertrechos é bastimen
tos que tenia en las fortalezas y en otros qña-
lesquier lugares, é soltasen á Don Enrique her
mano del Almirante , que fuera preso en ia 
batalla , é lo perdonasen, é le resriruyesen su 
hacienda , é asimesmo perdonasen á Juan de 
Tovar , é le tornasen lo suyo , y perdonasen 
á todos los que estaban allí en el castillo de 
Medina 5 y en la fortaleza de Palenzuela é 
Aguilar de Campos , y les mandasen tornar 
sus bienes. E como quiera que el Rey no 
quisiera entender en partido j por el Príncipe 
le haber en esto suplicado , é por no dar lu
gar á otras novedades , mandó responder á 
Doña Teresa , que la demanda que pedia era 
mucho fuera de términos > pero que á Su Mer
ced placía , por contemplación del Príncipe su 
hijo, de condescender y otorgar lo siguiente: 
es á saber , que la persona dclla é sus hijos, 
é los cabal'eros que con ella estaban > fuesen 
seguros, é les fuese restituido todo lo suyo: 
cetca del mantenimiento para ella é para sus 
hijos , que le placía que le fuesen dados los 
lugares que eran del Almirante , Villabraxima, 
é Tamariz , é Villada , é Brivéces con su ju-
risdicion é rentas que el Almirante había de-
llos : é que ella pudiese llevar donde quisiese 
todos sus bienes muebles , é. los bastecimien-
tos que en las fortalezas tenía: é que si algu
na cosa de lo suyo le fuese tomado, que se 
le tornase sí haber se pudiese : pero que dê  
mas desto , no le otorgaría otra cosa. E por
que el Príncipe suplicó mucho al Rey en es
tos hechos del Almirante > concordóse allí, que 
si dentro de quatro meses el Almirante hicie
se pleyto é omenage con juramento de se 
apartar de la opinión é propósito que hasta 
allí había llevado en ser en favor é ayuda del 
Rey de Navarra é del Infante su hermano, 
dando seguridades bastantes de castillos y for
talezas y rehenes, para que sienprc fuese en 

Rrr ser-
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servicio del Rey y del Príncipe , y en cum
plir sus mandamientos ; é que esto hecho, el 
Rey lo perdonaría : é que asimesmo el Al
mirante entregase al Rey á Doña Juana su 
hija , esposa del Rey de Navarra , para que 
el Rey la pudiese poner en tal guarda , que 
no pudiese venir á poder del Rey de Navarra: 
lo qual todo se concordó así. E la muger del 
Almirante salió de noche de la fortaleza de 
Medina , y llevó consigo sus hijos, é fuese i 
un lugar suyo , y dexó mandado al Alcayde 
que dexase la fortaleza al Príncipe : la qual le 
fué entregada otro dia siguiente, y el Prínci
pe dexó en ella un caballero de su casa lla
mado Gonzalo Gómez de Zumel. 

C A P Í T U L O X I V . 

D E COMO VINO N U E V A A L R E Y 
de como el Infante Don Enrique era muer

to en la cibdad de Calatayud, de la fe~ 
rida que habia habido en la mano en 

la batalla de Olmedo. 

COmo el Rey ovo esta nueva determinó 
de dar el Maestrazgo de Santiago al 

Condestable Don Alvaro de Luna, como ade
lante la historia lo contará, y el Rey se par
tió de Medina de Ruiseco , é fuese á Bolá-
ños lugar de Don Enrique hermano del Al
mirante, é de allí el Príncipe se partió para 
Segovia, é con el Juan Pacheco •> é los otros 
Caballeros de su casa. En este lugar Boláños 
estaba su muger de Don Enrique que era hi
ja del Conde de Niebla Don Enrique de Guz-
man : la qual suplicó al Rey le pluguiese ha
ber piedad del Almirante, é de Don Enrique 
su hermano , y de los otros sus parientes que 
hablan seguido al Rey de Navarra é al In
fante. El Rey por acatamiento de aquella Due
ña , é por los servicios que el Conde su pa
dre , y el Duque de Medina su hermano le 
hablan hecho , no quiso tomar aquel lugar: 
é partióse de allí, é fuese para Matilla , que 
es un lugar cerca de Benavente, y era del 
Arzobispo de Sevilla, sobrino del Almirante, 
c desde allí acordó el Rey de enbiar al Con
destable á Benavente , creyendo que por el 
debdo que tenia de cuñados con el Conde de 
Benavente , lo acogerían en la villa é fortale
za. E así fué , que llegado el Condestable d 
Benavente , luego fué recebido en la villa é 
fortaleza, é créese que así lo o viese dexado 
mandado el Coíide de Benavente quando de 
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allí se partió : el qual dexó ende por Alcay
de en nombre del Rey un caballero de su 
casa, que decían Rodrigo de Prado. Y esto 
hecho el Condestable se volvió á Matilla, é 
de allí el Rey se partió para Mayorga, que 
era del Conde de Benavente : en la qual, y 
en su fortaleza fué luego acogido, porque ya 
el Rey tenia tomada á Villalon que era tam
bién del Conde de Benavente. E acordó de 
estar allí algunos días por recebir ende al 
Condestabl e de Portugal su sobrino, que era 
ya llegado i Toro , é mandó allí aposentar 
á é l , é á los principales caballeros que con 
él venían, é ordenó que las gentes suyas se 
aposentasen abaxo de la villa cerca del rio, 
un poco apartado del real del Rey por escu-
sar qüestiones que entre los unos é los otros 
se podrían haber estando juntos. 

C A P Í T U L O XV. 

D E L A V E N I D A D E L CONDESTABLE 
de Portogal, / del rescebimiento 

que le f u é hecho. 
I 

A Mayorga vino el Condestable de Por
tugal : el qual llegó con sus gentes to

dos armados en ordenanza , así los hombres 
darmas como los ginetes , é sus estandartes 
desplegados, que podrían ser hombres darmas 
mil é docientos, é hasta trecientos é cinqüen-
ta , ó quatrocien tos ginetes , é hasta dos mil 
hombres de pie : entre los quales venían los 
mas hombres mancebos destado de la casa del 
Rey de Portugal, é del Regente, é del In
fante Don Enrique su hermano , los quales 
eran estos : Don Alvaro de Castro, Don Fer
nando de teñeses , Juan de Menéses , Don 
Fadrique de Castro, Fernán Cabtivo , Diego 
Suárez del Alverguería, Diego González Oron-
bo , Fernán Gómez de Lémos , Ruy Gonzá
lez de Silva , Vasco Martínez Despudeleon el 
de Lima , é muchos otros, los quales todos 
venían muy deseosos de servir al Rey, é de 
ver la caballería de Castilla. E toda esta gen
te venia la mas aderezada , é mas en punto 
que pudo. Este Condestable era mancebo de 
diez y seis , ó diez é siete años al tiempo 
que allí vino, de gentil cuerpo é gesto, é asaz 
discreto. Quando el Rey supo que venia quan-
to medía legua del real, saliólo á rescebir, é 
con él el Condestable, y el Conde de Haro, 
y el Maestre de Alcántara , é todos los otros 
Caballeros que por entonce en la Corte es

ta-
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tabán, é mandó el Rey que solamente fue
sen con él mil de caballo de caballos encu
bertados é todos vestidos lo mas á punto que 
pudieron. El Condestable llegó á hacer re
verencia al Rey, é todos los otros principa
les que con él venian : el Rey le hizo muy 
alegre rescebimiento , é le dió paz , é lue
go los dos Condestables se hablaron , é así 
todos los Caballeros los unos y los otros , y 
el Rey llegó con él hasta su real, porque no 
quiso aposentarse en la cibdad , y el Rey des
de allí se volvió á la cibdad, y él quedó en 
su real, donde el Rey le embió rogar' que 
otro día comiese con él , é así se hizo. E hi
zo el Rey sala á todos los principales Caba
lleros que con él venian : é como quiera que 
el Rey le rogó que se quisiese aposentar en 
la cibdad, él se escusó mucho , é no lo qui
so hacer, diciendo que no se queria apartar 
de los caballeros que en su conpañia venian. 
E desque el Condestable ovo allí estado cin
co ó seis dias , veyendo el Rey que la es
tada de aquellas gentes no era necesaria , é 
aun sienpre habia algunos debates entre Cas
tellanos y Portugueses : el Rey acordó de los 
despachar de allí graciosamente , é dando mu
chas gracias al Condestable de su venida , le 
embió un collar muy rico , que le había cos
tado diez mil florines, é á todos los otros Ca
balleros, é Gentiles-Hombres principales que 
allí venian embió caballos, é muías , e otras 
joyas , y guarniciones. E asi el Condestable 
con todas sus gentes se partió muy conten
to del Rey , é de los Grandes de su Corte: 
de los quales rescibió asaz honras é fiestas. 

C A P Í T U L O X V I . 

D E C O M O S E C O N C E R T Ó 
ti casamiento del Rey Don Juan de Cas

tilla con Doña Isabel hija del Infante 
Don Juan * de Portugal. 

Bien habia cinco meses que la Reyna Do
ña María muger del Rey Don Juan de 

Castilla era fallescida , y el Condestable se
cretamente , é aun sin sabiduría del Rey , te
nia acordado con el Infante Don Pedro Re
gente de Portugal, que el Rey Don Juan ca
sase con la Infanta Doña Isabel hija del In
fante Don Juan de Portugal. E como quiera 
que desto desplugo mucho al Rey Don Juan 
quando lo supo , porque deseaba mucho ca
sar con Madama Regunda hija del Rey de 
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Francia : como el Condestable governase en
teramente al Rey ? el Rey no pudo escu-
sar de hacer lo quel queria : é así se con
cluyó este casamiento en la venida deste Con
destable de Portugal: é como quiera que es 
cierto que habia grandes, dias quel Rey des
amaba al Condestable , é lo encubría con 
gran sagacidad , después desto lo desamó mu
cho mas enteramente , é como el Rey tu
viese cerca de sí todos los del Condestable 
con quien él ninguna cosa osaba hablar de 
su voluntad, él estaba atónito, de tal mane
ra que no osaba otra cosa hacer, salvo to
do lo que el Condestable queria, é así el ca
samiento se concluyó : y el Rey guardó el 
tiempo para esecutar lo que en voluntad te
nia contra el Condestable , para quando dis
posición tuviese como parescerá en lo que 
adelante se siguió , según en su lugar se es-
crebirá que entre muchas cosas que el Con
destable díxo al Rey para lo arraer i. este ca
samiento fuéron dos principales : la una que 
ternia aquel Rcyno de Portugal muy pres
to para todas sus necesidades , en las quales 
cada día sus subditos é naturales le ponían: 
segunda, que bien sabia Su Merced que de
bía al Rey de Portugal bien doce » ó trece 
cuentos de sueldo de la gente que habia en-
biado en Castilla al tienpo que el Infante 
Don Enrique se quisiera apoderar de Sevilla, 
y de la gente quel Condestable de Portugal 
habia traído á Mayorga , lo qual todo se le 
dexaria > é con estas cosas el Rey mostró que 
le placía el casamiento , é así el Condestable 
de Portogal llevó este concierto. 

C A P Í T U L O X V I I . 

D E COMO E L R E Y S E P A R T I Ó 
dé Mayorga, y se fué para Burgos: é co
mo Pedro Barahona le entregó la fortale
za que tenia por el Conde de Plasenciay é 
como allí hizo Marques de Santillana é 

Conde del Real d Iñigo López, de Men
doza , é Marques de VHlena 

d Juan Pacheco, 

Anido el Condestable de Portugal de Ma* 
yorga , el Rey se partió para Burgos 

por se Uegat cerca del Reyno de Navarra? 
donde se habían recogido el Almirante , é su 
sobrino el Conde de Benavente é Diego Man
rique Adelantado de León , é Juan de To-
var, é Pedro de Quiñónes , é algunos otros 

fcrr a Ca-
4 En el original decía Fernando , errado. 
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Caballeros que eran de su parcialidad. É asi-
mesmo porque el Conde de Plasencia , y el 
Mariscal ífiigo Destúñiga su hermano tenían 
mucha parre en aquella cibdad, é se habían 
mostrado por el Réy de Navarra. Y estando 
el Rey i dos leguas de Burgos , fuéle dicho 
que creyese que no lo acogerían en la for
taleza : e por eso el Rey cavalgó, aunque era 
tarde, é fuese derechamenre para el castillo, 
é quando ende llegó era ya noche.- el Rey 
mandó llamar á la puerta , mandando que 
dixesen á Pedro de Barahona que era A l -
cayde, como el Rey estaba allí? é le man
daba que le acogiese en la fortaleza. El Al-
cayde se paró encima del adarve de la puer
ta , é pregunró si estaba alli el Rey: el qual 
le respondió j quél estaba allí ^ y le manda
ba que luego le abriese las puertas , porque 
quería entrar en el castillo , é aposentarse en 
él. El Alcayde que bien conoscia al Rey res
pondió , que Su Alteza fuese cierto que el 
castillo estaba á su servicio , pero que la po
sada no estaba así reparada , ni tal en que 
se pudiese bien aposentar , é que en la cib
dad había muchas buenas posadas donde po
día mejor estar : é le pedía por merced por 
entonce quisiese dexar el aposentamiento en 
el castillo, que después podría Su Merced en
trar en él. El Rey le respondió , que toda
vía le mandaba que abriese las puertas, por
que su voluntad era de se aposentar allí: lo 
qual el Rey le mandaba que pusiese en obra 
so pena de caer en mal caso : el Alcayde le 
suplicó, que por le hacer merced , lo qual 
él le entendía bien servir, le pluguiese dar
le lugar para lo enbiar á decir al Conde de 
Plasencia su señor que estaba en Curiel, ca 
era bien cierto quel le enbíaria mandar luego 
que lo acogiese en la fortaleza. El Rey le res
pondió , que él no entendía aposentar en otra 
parte, é no daría lugar á nada de aquello, 
por ende que le mandaba so la dicha pena, 
que luego le abriese las puertas , é mirase 
bien si guardaba la lealtad que le debía, so
lamente en lo detener en aquellas razones. El 
Alcayde visto quanto el Rey porfiaba con 
él , comenzóse á cuitar é decir ,'que pluguie
ra á Dios que el día de antes fuera muerto, 
porque no oviera de pasar por él tal afren
ta , é con todo eso díxo , que le placía de 
acoger al Rey ? é descendió haciendo aque
llos autos que las leyes de España quieren en 
tal caso, é abrió las puertas del castillo , y 

el Rey se aposentó allu E luego quel Rey 
fué aposentado enbió decir al Conde de Pla
sencia, que le rogaba que no oviese turbación 
alguna por él haber así venido á se aposentar 
en el castillo de Burgos : lo qual él había 
hecho, creyendo ser así cumplidero d su ser
vicio , é le rogaba que por esto no se alte
rase en cosa alguna. Oída esta enbaxada el 
Conde de Plasencia, como quier que no es 
dubda haber habido grande enojo por el Rey 
se haber apoderado en tal manera de aquella 
fortaleza, y embióle decir, quél era muy ale
gre por Su Alteza ir á posar i su casa , c 
ordenar della d su voluntad, pero que le tu
viera en mucha merced que ante que á ella 
fuera gelo enbiara á decir , porque él embia-
ra luego mandar al Alcayde que gela entrega
se , que no decía él aquella casa é fortale
za que era de Su Alteza , mas todas las pro
pias suyas le estaban llanas é prestas d su 
servicio. En este tienpo el Rey hizo Mar
ques de Santillana é Conde del Real á Iñi
go López de Mendoza, é Marques de VÜle-
na i Juan Pacheco. 

C A P I T U L O XVIII . 

J X E C O M O E L R E Y E M B I Ó 
mandar á los Priores é Comendadores de 
la Orden de Santiago , que se juntasen d 
hacer la elección del Maestrazgo en el Con
destable Don Alvaro de Luna , / como el 

Rey perdonó ni Almirante , / al Conde 
de Benavente , con ciertas con

diciones, 

EL Rey estuvo algunos días en Burgos, 
é allí mandó hacer sus cartas para los 

trece Caballeros de la Orden de Santiago, 
que son Electores del Maestrazgo de Santia
go , é para los: Priores é otros Caballeros é 
Frayles de la Orden, que á la tal elección 
han costunbre de se allegar , mandándoles que 
se juntasen , é se viniesen á un lugar de la 
Órden de aquesta parte de los puertos , don
de el Rey estaba, é se viniesen á la cibdad 
de Avila , donde él entendía luego venir, por
que allí se hiciese la elección del Maestraz
go en el Con desrabie Don Alvaro de Luna, 
lo qual se puso así en obra. É antes que 
de Burgos partiese dió órden en se concor
dar con el Príncipe Don Enrique su hijo : pa
ra lo qual el Príncipe embió allí al Alférez 

Juan 
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Juan de Silva, c Alonso Álvarez de Toledo 
su Contador mayor , é al Licenciado Pero M u 
ñoz : los quales de parte del Príncipe hablá-
ron muy largamente con el Rey , é con el 
Condestable en los hechos del Almirante , y 
del Conde de Benavente , é de los parientes 
suyos , é al Rey plugo de entender en ello, 
e concordóse quel Almirante estuviese por dos 
años sin salir ni moverse á otra parte en la 
su villa de Torre de Tobaron y en su forta
leza , y el Conde de Benavente en Benaven
te y en su fortaleza: y pudiesen andar por 
los términos de aquellas villas en aquellos dos 
años : é que si por aventura en aquel tiem
po no estuviesen sanos de pestilencia , que ca
da uno dellos se pudiese pasar á otra villa, 
ó fortaleza de las suyas : é que Doña Juana 
esposa del Rey de Navarra estuviese por aquel 
tiempo en poder del Conde de Benavente, c 
aunque fuese cumplido aquel tiempo , que sin 
licencia é mandamiento del Rey é sin acuer
do del Príncipe , aunque el resto les fuese al
zado , é restituidos sus bienes é fortalezas , no 
pudiesen entregar la dicha Doña Juana al Rey 
de Navarra, hasta quel Almirante , y el Con
de de Benavente oviesen hecho fuertes e bas
tantes recabdos , con juramento é pleyto é 
omenage é voto solemne de servir al Rey , e 
á su hijo el Príncipe , según lo quieren las 
leyes del Reyno , contra todas las personas 
del mundo. Y estando este trato así concer
tado , supo el Rey como el Almirante que es
taba en Navarra, era pasado apresuradamen
te con diez de caballo á Segovia > donde el 
Príncipe estaba, é con él Juan de Tovar , é 
algunos parientes suyos : de lo qual al Rey 
pesó, é mucho mas al Condestable: porque 
esto era contra lo quel Príncipe habia jurado 
é prometido. E por esto de consejo del Con
destable, acordó de luego embiar al Conde 
de Benavente que habia quedado en Navarre-
te , é no habia ido con el Almiranre , en-
biándole decir , que como quiera quél esta
ba enojado dél por las cosas pasadas , pero 
acatando quél fuera inducido por consejo de 
otros , é por ventura pensando que las cosas 
no llegarían á ral estremo como hablan lle
gado , que su merced era de lo perdonar : con 
tanto que él hiciese las seguridades é firme
zas que en tal caso se requerían como por él 
le fuesen demandadas para que jamas no fue
se en deservicio suyo, ni diese favor ni ayu
da al Rey de Navarra, ni á sus aliados : é 
que cada é quando fuese llamado s él viniese 
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por su persona i servir con cierto número 
de gente. Oída por el Conde esta embaxada 
ovo dello placer: y embió decir al Rey , que 
le tenia en mucha merced lo que le embia-
ba decir : y que toda seguridad que á Su 
Merced pluguiese le placía de hacer é guar
dar , é que jamas no entendía de le enojar ni 
deservir. El Rey asimismo embió sus mensa-
geros al Príncipe su hijo, diciendo que él ha
bla sabido de la ida del Almirante para é l , é 
asimismo le era dicho, quel Conde de Pla-
sencia se iba allí á juntar con é l , é algunos 
otros Caballeros de los que hablan seydo en 
su deservicio, de lo qual se maravillaba mu
cho , especialmente porque era contra lo que 
tenían jurado é prometido, é le rogaba é man
daba , que mandase luego al Almirante tornar 
donde era venido , é no quisiese dar lugar á 
nuevos escándalos, é ser causa de otros mo
vimientos y debates. El Príncipe le enbió res
ponder por carta de su propia mano , é so
bre juramento que en ella hacia, que ellos 
no habían sabido , ni les habia placido de la 
venida del Almirante , ante les pesara mu
cho con é l , é le habían por ello mucho re
prehendido : pero acatando que aquel Caballe
ro se habia venido á lanzar por las puertas 
de su casa, buscando reparo en é l , porque 
oviese perdón mas ahina de Su Señoría, que 
él no pudiera escusar de lo rescebir , é aun 
que le seria muy gran mengua haberlo así 
de desenparar: por ende que le pedia por mer
ced que lo quisiese perdonar , é reconciliar i 
su servicio. El Rey vista la respuesta del Prín
cipe, y el juramento que hacia, é como las 
cosas estaban ya asentadas , y el Reyno es
taba gastado , y recelando que si él no otor
gase lo que le era demandado por el Prínci
pe , se podría alterar, de manera que no cum
pliese á su servicio : é por esto enbió decir 
al Príncipe, que se tornase á hablar en el con
cierto de aquellas cosas que estaban apuntadas 
que tocaban al Almirante é á sus parientes, 
é aquello mesmo se concertó como habia sey
do asentado en Burgos , según dicho es , quel 
Almirante se tornó á Torre de Lobaton : y 
el Conde de Benavente que estaba en Navarre-
te de licencia del Rey le vino hacer reve
rencia , demandándole perdón de los yerros en 
que habia caído, escusándose é dando razo
nes para ello, y el Rey le perdonó con las 
condiciones que dichas son, é volvióse á Be
navente á guardar el tiempo del resto que le 
era mandado por el Rey , así i él como al 

A l -
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Almirante: y el Almirante luego que fué en 
Torre de Lobaton , embió luego su hija Do
ña Juana esposa del Rey de Navarra al Con
de de Benavente , para que la tuviese en bue
na guarda aquel tiempo que estaba acordado. 

C A P Í T U L O X I X . 

D E COMO E L R E Y VINO J L A 
c ib dad de Avila , é como allí se hizo la 
ekccion del Maestrazgo de Santiago en d 

Condestable Don Alvaro de Luna , / 
de como fué allí rescebido por 

Maestre. 

Concertadas las cosas dichas en la cibdad 
de Burgos, el Rey se partió para Ávi

la , y dexó por Alcayde en la forraleza á Juan 
de Luxan Maestresala suyo , é vínose i la 
cibdad de Avila por pasar dende á San Mar
tin de Valdeiglesias por se ver con el Prínci
pe su hijo , ó que el Condestable se viese 
con él , é con Don Juan Pacheco que era ya 
Marques , por mayor firmeza de los hechos. El 
Condestable se fué á ver con el Príncipe , é 
se vino luego á Avila para el Rey donde eran 
venidos Don Gabriel Manrique Comendador 
mayor de Castilla , é Don Garcilopez de Cár
denas Comendador mayor de León , é Don 
Juan Díaz de Corvago Prior de Vélez, é Don 
Alonso Fernandez de Acevedo Prior de San 
Marco de León , é todos los otros Caballe
ros é Frayles de la Orden de Santiago, sal
vo Rodrigo Manrique hijo del Adelantado Pe
ro Manrique , que era Comendador de Segu
ra, é no quiso allí venir , é todos así juntos, 
como dicho es , se ayuntáron en la Iglesia 
mayor de Avila después de oida la misa de 
Sanctispirírus , todos sus capas blancas vesti
dos según la costumbre y regla de la Orden, 
eligieron al Condestable Don Alvaro de L u -
na por Maestre : como quiera que esta elec
ción no se hizo según Dios y orden : é an-
duviéron todos con él en procesión por la 
Iglesia solemnemente, cantando el Te Detm 
laudamus, E después de hecha la elección, é 
de haberle besado todos la mano por su Maes
tre , fuéron con él aconpañándole hasta su po
sada , é todos comiéron con él aquel dia. Y 
estando el Rey allí en Avila , el Príncipe le 
suplicó, é pidió por merced , que pues Don 
Alonso Maestre de Calatrava hijo del Rey de 
Navarra , le había deservido , y era ido del 
Reyno con el Rey de Navarra su padre , man-

J V A N II . 

dase á los Comendadores de la Orden de Ca
latrava que eligiesen d un Doncel suyo , que 
era su privado é criado, hermano de Don Juan 
Pacheco Marques que era ya de Villena , que 
se llamaba Pero Girón. El Rey así por com
placer al Príncipe su hijo i como por le atraer 
á su opinión contra el Rey de Navarra , man
dó que se juntasen los Comendadores de Ca
latrava , y eligiesen por Maestre á este Pe
ro Girón en lugar de Don Alonso hijo del 
Rey de Navarra: lo qual los Comendadores 
luego hiciéron , aunque en esta elección no 
quiso ser Don Juan Ramírez de Guzman Co
mendador mayor de Calatrava : pero todavía 
Pero Girón fué elegido por Maestre , é con 
el favor quel Rey le dió muy prestamente 
cobró las mas fortalezas del Maestrazgo de 
Calatrava, como quiera que esto fué contra 
pda justicia. 

C A P Í T U L O X X . 

D E COMO E L R E Y P A R T I Ó 
de Avila , é fué d San Martin , é de co

mo vino ende el Príncipe , é comió con 
d Maestre , y de las cosas que en

de se concertaron. 

PArtido el Rey de Ávila fuese para San 
Martin de Valdeiglesias , é desde allí en-

bió mandar al Príncipe que se viese con 
el Maestre en el Monesterio de Peláyos é 
hízose así. Y en tanto que el Príncipe allí 
venia, quedó acordado, que el Obispo de 
Cuenca Don Lope de Barriéntos y Alonso 
Pérez de Vivero por parre del Rey , y el 
Alférez Juan de Silva , é Alonso Álvarez Con
tador mayor por parte del Príncipe , habla
sen en los apunramientos de las cosas que 
se habían de concordar entrellos. Y el Prín
cipe vino all í , é venían con él el Marques 
Don Juan Pacheco , c Don Pero Girón su 
hermano Maestre de Calatrava : é habló allí 
el Príncipe con el Maestre : é veyendo el 
Príncipe que le era vergüenza llegar tan cer
ca de donde el Rey su padre estaba , é no 
le ir hacer reverencia , vino á le ver : el 
Rey rescibióle muy bien , é con alegre ca
ra , é desque oviéron hablado una gran pie
za , aquella noche tornóse el Príncipe á dor
mir á Peláyos. É fué dicho al Rey J que el 
Principe tenia guardas en el campo , é gen
te de armas en su posada : y el Príncipe em
bió decir, que quería venir ver al R e y , é 
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comer con el Maestre de Santiago , porque 
desde allí se partiese para Segovia , e así el 
Príncipe vino , é comió aquel dia con el Maes
tre , é asimesmo Don Juan Pacheco, e des
pués de comer viniéronse para el Rey , é allí 
se concordaron entrellos las cosas siguientes: 
es á saber , que por quanto Alburquerque é 
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Comendador mayor , de las rentas del Maes
trazgo , ciento y cinqüenta mil maravedís ca
da año , dexando el dicho Comendador ma
yor llanamente el titulo de Maestre , é ve-
niendo á hacer obediencia á Don Pero G i 
rón que habia de ser Maestre. Y estas cosas 
así concordadas , partiéronse el Rey para Ta-

Azagala , é otros lugares de la Provincia de lavera y el Príncipe para Segovia, é de allí el 
León , é porque el Rey ante de su delibera- Rey se fué á Cácres, é ante que dende par-
cipn habia hecho merced al Príncipe de la tiese , hizo entregar la villa al Piíncipe según 
villa de Cácres , é á Don Juan Pacheco de que quedaba ordenado , aunque los de Cácres 
Villanueva de Barcarota, é Salvatierra, é Sal- se quexaban mucho dello , diciendo que tenían 
valeon lugares de Badajoz , é no se le ha- privilegios de los Reyes pasados é confirma-
bian querido dar , y el Rey gelas mandase dos dé l , para que no pudiese aquella villa ser 
entregar é que el Rey fuese la via de Tala- dada ni partida de su Corona Real. É hicié-
vera , y dende adelante si el caso lo requi- ron sus protestaciones , diciendo que contra 
riese contra aquella parte de Cácres é Albur
querque , si por sus cartas no se quisiesen dar. 
É por quanto habia venido nueva que los 
Moros hacían movimiento contra la parte de 
Murcia , que el Rey embiase allá al Prior de 
San Juan, é al Comendador mayor de Cas
tilla con la gente de su casa, é con algunos 

su voluntad esto se hacia , é que ellos no lo 
otorgaban ni consentían en ello ; pero con to
do eso , el Príncipe quedó en la posesión. 

C A P I T U L O X X I . 

D E COMO E L R E Y D E C A S T I L L A 
vasallos del Rey de los de aquella comarca, fué d Alburquerque , é Don Al<varo de L u -
y quel Príncipe enbiase un Capitán con gente 
de su casa , que estuviese en Hellín , é que si 
alguno de los que habían seguido 'al Rey de Na
varra , é al Infante se quisiese allegar al servicio 
del Rey y del Príncipe , ó del Condestable, 
ó de Don Juan Pacheco Marques de Ville-
na, para que les ayudasen , que ninguno de-
llos tomase tal cargo , salvo si fuese concor
dado entre todos , excebtados los que habían 
de ser perdonados : pero que los caballeros y 

na Maestre de Santiago é Condestable de 
Castilla , llegó primeramente d la 'villa : é 

como trató con los de la 'villa que aco
giesen al Rey , é como el Rey 

entró en la 'villa, 

OTro dia partió el Rey Don Juan de Cas
tilla para la villa de Alburquerque: aques

to era ya en el mes de Otubre , é tenia por 
entonces la villa é castilb de Alburquerque 

escuderos de poco estado , que eran de los que Fernando Dávalos , hijo del Condestable D jn 
habían seguido al Rey de Navarra é al In
fante é á los de su seqdela , que aquellos fue
sen perdonados , tanto que no fuesen de los 
que estaban con el Rey de Navarra continua
mente y eran sus criados: é los que así per
donasen , íes fuesen restituidas sus bienes, pe- tenia por el Infante Don Enrique , salvo al 
ro no los maravedís que oviesen de haber de hijo ó hija que nasciese suyo, por quanto la 
los que tenían en los libros del Rey , del tiem- Infanta quedaba preñada É aquese dia fué el 
po que habían seguido al Rey de Navarra y Rey á dormir al Arroyo del puerco , é otro 
al Infante , hasta el dia del perdón. E que se dia partió dende ? é fué á dormir á un cas-
tomasen dellos é de sus hijos si los toviesen, tillo que llaman Piedrabuena , que es de la 

Ruy López Dávalos, que era criada é cama
rero mayor del Infante Don Enrique. Y el 
Rey habia sabido , que aqueste Fernanda Dá
valos decía , que él no entregaría aquella v i 
lla ni castillo , ni el castilla de Azagala que 

grandes seguridades , é que el Rey diese á 
Don Juan Ramírez de Guzman Comendador 
mayor de Calatrava , que por entonces «e lla
maba Maestre de Calatrava , trecientos vasa
llos é algunos maravedís , de los quel Rey de 
Navarra y el Infante tenían en los libros del 
Rey : é que Don Pero Girón quedase por 
Maestre de Calatrava, é que diese al dicho 

é de allí enbió mandar 
Figueroa Señor de la v i -

Orden de Alcántara , 
á Lorenzo Suárez d 
lia de Zafra , que viniese luego para él con 
cierta gente de caballo é de pie , é mandó al 
Maestre de Alcántara que iba con él , que 
embiase por cierta gente de armas : é otrosí 
embió á la cibdad de Truxillo , é á la villa 
de Cácres, que le embiasen luego allí cierta 

gen-
Calatrava decía en el original, y está enmendado de letra de Galindez. 
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gente de caballo é de pie. Otro día partió el 
Rey para Alburquerque con la gente de ar
mas é de pie que consigo llevaba e con las 
que allí pudo recoger , é supo como las puer
tas de la villa de Alburquerque estaban cerra
das , é toda la gente armada c puesta en la 
cerca : é acordó de embiar adelante al Maes
tre é Condestable , porque hablase con Fer
nando Dávalos si allí estaba con los de la 
villa , que acogiesen al Rey. El Maestre ca-
valgó luego con algunos caballeros mancebos 
de su casa , é llegó al adarve de la vil la , é 
preguntó si era allí Fernando Dávalos , é 
fuele respondido que no , pero que estaba en 
el castillo , é que se apartase i fuera que no 
lo acogerían, é comenzáron á lanzar algunas 
piedras é sa tas : pero desque conocieron al 
Maestre , pidiéronle por merced que se apar
tase , certificándole que no lo acogerían en 
la villa. E l Maestre les decía , que acogiesen 
al Rey : ellos le respondieron que no velan 
al Rey. El Maestre les dixo , que se quitasen 
de la cerca > é abriesen las puertas , é lo ve
rían. É algunos de la villa á quien d.spla-
cia de 4a resistencia que se hacia , decian 
que querían ver al Rey , que seguramente 
podía llegar Su Merced. Entónces el Maestre 
de Santiago enbió decir al Rey que estaba 
aparrado , que pusiese el armadura de cabeza, 
e se llegase donde él estaba : el Rey lo hi
zo así. E como los vecinos de la villa vie
ron al R e y , dixéron á los de Fernando Dá-
valos que allí estaban , que no era bien de
tener así al Rey , é que le abriesen las puer
tas : é si ellos no lo querían hacer , que ellos 
las abrirían j y ellos respondieron que lo hi
ciesen saber i Fernando Dávalos : el qual co
mo conosció la voluntad de los de la villa, 
embió mandar que acogiesen luego al Rey, 
ío qual se hizo así. 

C A P Í T U L O X X I I . 

D E C O M O S E D I O A L R E Y 
el castillo de Alburquerque é de Alágala-, 
é como el Rej fué d Badajoz. , é hizo en

tregar d Villanue-ua , é d SaHatierra, 
é d Sahaleon, d Don Juan Pacheco 

Marques de Villena, 

APoscntado el Rey en la villa , embió 
mandar d Fernando Dávalos que le en

tregase la fortaleza : el qual le respondió , que 
aquella fortaleza le habia dado el Infante Don 
Enrique en tenencia para toda su vida, é con 
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los maravedís de los pechos y deréchoS que 
en aquella villa habia. E que ya sabia Su Seño
ría como la Infanta Doña Catalina quedaba pre
ñada y estaba en tiempo de parir, y del hijo ó 
hija que nasciese era aquella tierra : é que á 
Su Señoría suplicaba , le pluguiese de no lo 
desheredar della , ni quitar á él la tenencia, 
é quél le hada roda seguridad que él manda
se de la tener para su servicio. El Rey le 
mandó responder , que el Infante Don Enri
que habia perdido sus bienes y heredamientos 
por las cosas por él cometidas : por ende , que 
le entregase luego aquella fortaleza, é la de 
Azagala que tenia por el Infante , que hacién
dolo así , él le haría mercedes: en otra ma
nera , que'l le certificaba de no partir de so
bre la fortaleza hasta la haber , é que lo da
rla por traidor. Fernando Dávalos , conoscien-
do como el Rey de Navarra, ni los otros que 
lo seguían no le podían socorrer , vino á par
tido con el Rey , que le hiciese merced de 
tanto juro , quanto montaban los pechos y 
derechos de aquella rierra que tenia por el In
fante , é de Azagala , é le mandase pagar cier
tos maravedís , que mostró por recabdo que 
el Infante le debía , é lo que montaban los 
bastimentos que en el castillo estaban. E con 
este partido entregó el castillo al Rey, don
de el Rey estuvo dos dias , é dende partió
se para Badajoz ? por hacer entregar á Don 
Juan Pacheco Marques de Villena , á Vil la-
nueva de Barcarota , é i Salvatierra , é á Sal-
valeon j lugares de Badajoz , que el Rey le 
habia hecho merced ántes de su deliberación, 
los quales no se le habían querido entregar: 
de lo qual mucho pesó á los de Badajoz , é 
pusiéron en ello muchas escusas , pero á la fin 
oviéron de obedecer el mandamiento del Rey. 
E partió el Rey de Badajoz y fué á Villa-
nueva , y en el castillo estaba una dueña que 
se llamaba Doña Mencia , muger de Alonso 
de Aguilar : la qual decía, que aquella villa 
le pertenescia , por quanto los Reyes pasa
dos hablan hecho merced della á sus ante
cesores , de lo qual tenía fuertes privilegios, 
é como quier que la cíbdad de Badajoz le te
nia ocupada la juridícion , que siempre le ha
bían quedado los pechos y derechos perte-
nescientes al señorío de aquella villa , é siem
pre los habia llevado y llevaba , y tenia la 
fortaleza. E después de muchas cosas pasa
das , queriendo el Rey mandar combatir la 
fortaleza , la dueña vino á partido que el Rey 
le hiciese merced de otros tantos maravedís 

de 
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de Juro como montaban los derechos que ella 
llevaba de aquella villa. E así entregó la for
taleza , é fué luego dada la posesión al Mar
ques de Villena con los otros lugares de Sal
vatierra é Salvaleon. Y en esta forma, el Rey-
tomó las villas de Alconchel, c Azagala , é 
Medellin , y las repartió en esta guisa: á AI-
burquerque é Azagala dió al Maestre de San
tiago , é Alconchel dió á Don Gutierre de 
Sotomayor Maestre de Alcántara , é á Medellin 
dió i Don Juan Pacheco Marques de Villena. 

C A P I T U L O X X I 1 L 

C O M O E L I N F A N T E CO X O 
de Granada njtno de Almería d Granada, é 
prendió al Rey Izquierdo, / tomó título de 
He/ : é de como embidron los Moros al Rey 

de Castilla demandándole que enbiase al 
Infante Izmael, é que lo res-

cebirian por Rey. 

EStando el Rey en Villanueva fué certi
ficado como el Infante Coxo , sobrino 

de Don Mahomad Rey de Granada que lla
maban el Izquierdo , hijo de su hermano, se 
movió de Almería con trato que habia con 
los moros de la cibdad de Granada : é vino 
á la cibdad de Granada, y entró en ella é 
apoderóse del Alhambra , é prendió al Rey 
su tio , é llamóse Rey. Y el Alguacil ma
yor llamado Andílbar , á quien desto mucho 
pesó, c algunos otros caballeros sus parien
tes , se viniéron i Montefrio que es cerca 
de Alcalá la Real, y enbidron luego dos men-
sageros á Castilla al Infante Izmael que era 
con el Rey : con los quales le ernbiáron de
cir que se fuese para ellos é que lo tomarían 
por Rey : c como aquellos mensageros le 
llegiron , el Infante Izmael que era vasallo 
del Rey , le demandó licencia para se ir pa
ra Granada , certificándole , que si oviesc el 
Reyno , le serviría siempre con él , é seria 
su vasallo. El Rey le dió licencia, é le man
dó dar gente é dineros con que se fuese , é fué 
rescebido por Rey en Granada, c lanzó fuera al 
Infante Coxo, según la historia adelante lo con
tará. 

C A P Í i T U L O X X I V . 

D E C O M O E L R E Y V I N O A 
Toledo , é se aposentó en el Alcázar , é lo tiró 

a Pero López de Ayala, élo entregó d Pe
ro Sarmiento su Repostero mayor* 

EL Rey continuó su camino c vínose á 
Talavera , c allí le fué dicho , cjue co-
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mo quiera que él habia hecho merced de tre
cientos vasallos á Pero López de Ayala por
que dexase la opinión del Rey de Navarra c 
Infante , c tuviese aquel alcázar de Toledo á 
su servicio , que todavía él estaba en su pri
mero propósito ; deliberó de venir á la cib
dad como vino , el qual se aposentó en el 
alcázar , é mandó á Pero López que se pa
sase á su casa , y entregase la fortaleza á Pe
ro Sarmiento. E como quiera que desto pe
só mucho i Pero López , ovo de hacer lo 
que el Rey le mandó : é porque Pero López 
tenia las torres del alcázar , é las torres de 
la puerta de la puente , que se llamaba la 
puerta de Alcántara , que es junto con el 
alcázar y el castillo de San Servan, enbióle 
mandar , que luego lo entregase todo á Pero 
Sarmiento su Repostero mayor : de lo qual 
mucho mas pesó á Pero López , que de le 
haber quitado el alcázar. É porque el Rey 
supo que Pero López era del Príncipe , por
que por esta causa no se escandalizase , man
dó el Rey al Obispo de Cuenca Don Lope 
de Barriéntos , é á Alonso Pérez de Vivero, 
que fuesen á hablar con é l , y le dixesen , que 
ya él sabia como los hechos de sus Reynos 
no estaban asentados , y como el Rey de Na
varra buscaba aun por quantas partes podía 
favores para tornar en Castilla > é que él y 
los suyos , por se favorescer, publicaban que 
tenia muy gran parte en é l , é que aquella 
cibdad de Toledo la había muy cierta á su 
querer : de lo qual al Rey venia muy gran 
deservicio , si con tiempo no se proveyese y 
remediase : y por esto habla dado cargo por 
el presente de aquella cibdad y fortaleza á Pe
ro Sarmiento : é su voluntad era de le satis
facer por aquella tenencia que le tiraba por 
tal manera , que por razón él fuese contento; 
y allende desto , no le serian quitados los tre
cientos vasallos de que le habia hecho mer
ced , de tierra de Toledo, ni tampoco las do-
cientas mil maravedís de juro de heredad que 
él tenia , las quales le habia dado á instancia 
del Rey de Navarra y del Infante, al tiem
po que ellos estaban cerca dé l : é ante de lo 
de Rámaga , le había mandado librar los cient 
mil , é le habia dado nuevamente los cient 
mil maravedís que el Infante le habia re
nunciado de merced de por vida , é gelos 
habia tornado de juro de heredad , ni otra 
cosa alguna de lo suyo: é que le mandaba, 
que sobre esto no curase de buscar otras for
mas , ni sobrello escrebir al Príncipe su hi 
jo. Pero López respondió , que él tenia cier-

T3r 
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tas seguridades para que no le fuese hecho 
mudamiento de aquella fortaleza , e que tal 
emienda ú no la tomaría , é que el Rey hi
ciese lo que ¿ Su Señoría pluguiese, lo qual 
todo el Rey embió hacer .saber al Príncipe, 
mandándole é rogándole , que enbiase man
dar á Pero López , que no curase de alter
car mas en lo susodicho , é que aquello era 
lo que á su servicio cumplía : é Pero Ló
pez todavía se embió quexar al Príncipe, di
ciendo , que por ser suyo se le habían hecho 
estos agravios. E l Príncipe embió responder 
al Rey como Pero López se le había que-
xado , diciendo, que por ser suyo , el Rey 
le habia mandado quitar aquella fortaleza : por 
ende le pedia por merced , que gela manda
se tornar. El Rey le respondió, que se ma
ravillaba mucho de cmbiarle decir que tor
nase la fortaleza de Toledo en tales tiempos 
á Pero López de Ayala ? é que no curase de 
mas hablar en ello, que aquello era lo que 
mas cunplia á su servicio, 

C A P Í T U L O X X V , 

C O M O L O S R E G I D O R E S 
de la cibdad de Toledo dieron al Rey 

grandes qiiexos de Pero López, 
de Ayala, 

EStando el Rey en Toledo vinieron á él 
muchos regidores de aquella cibdad, é 

grande ayuntamiento del pueblo, dando gran
des quexos de Pero López ? diciendo , que en 
los tiempos pasados, teniendo apoderada aque
lla cibdad siguiendo la vía del Rey de Na
varra é del Infante Don Enrique , habia he
cho muchas tomas de grandes contías de ma
ravedís, así de los propios de la cibdad co
mo de algunas personas singulares della , y 
en aquel tiempo habían tormentado á mu
chos , é i otros desterrado , é algunos echa
do de sus casas, é á otros prendido sin cau
sa, y hecho grandes desaguisados : y entre 
aquellos le fué dada una querella por un her-
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mano de Mosen Juan de Puélles > de la muer
te de otro hermano suyo , que Pero López 
habia mandado degollar : diciendo, que le ha
bía querido hurtar el alcázar para lo entre
gar al Rey, suplicándole que no le quisiese 
dexar el Alcaldía mayor, ni el alcázar , ca 
se recelaban, que si él quedaba con ello, no 
les convernia estar en la cibdad, é de necesi
dad habrían de ir á buscar otras partes donde 
viviesen. El Rey les mandó responder, que 
él mandaría saber la verdad, y sabida, pro
veería en ello como cumpliese á su servicio, 
é al bien dellos. 

C A P Í T U L O X X V I . 

B E COMO E L OBISPO B E C U E N C A , 
é Alonso Pérez, de Vivero de parte del 
Rey , é Don Juan Pacheco é Juan de 

Silva de parte del Príncipe, se vieron 
en Malagon y y de las cosas que en

de concertaron, 

DEspues de aquesto, el Rey fué certifi
cado como el Príncipe mostraba sen

timiento de lo hecho contra Pero López , é 
por eso acordó quel Obispo de Cuenca , é 
Alonso Pérez de Vivero fuesen á Malagon, 
é allí viniesen Don Juan Pacheco Marques de 
Villena, y el Alférez Juan de Silva , á ha
blar en uno, por sosegar aquellos hechos , é 
dar órden en las cosas que se habían de ha
cer adelante , porque los contrarios no ovie-
sen lugar de entrar en el Reyno. E sobresto 
habláron algunas veces , y quedó asentado, 
quel Rey se fuese á Madrid , y el Príncipe 
á Chinchón aldea de Segovia : pero por al
gunos recelos que ponían al Príncipe , é al 
Marques de Villena , fué pedido por parte del 
Príncipe , que Don Juan Ramírez de Guz-
man, que se llamaba Maestre de Calatrava 
se apartase de aquella comarca , porque te
nia la fortaleza de Zorita , é la otra tierra 
que era de la Órden de Calatrava. 

c a 
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1 

COMIENZA E L AÑO D E MIL QUATROCIENTOS QUARENTA Y SEIS, 

QUE FUÉ Q U A D R A G E S I M O D E L R E Y N A D O 

D E L R E Y D O N J U A N . 
C A P Í T U L O P R I M E R O . Ha de Madrigal donde estaba , é ovo de es

tar allí hasra mediado el mes de M lyo , que 
D E COMO E L R E Y D O N J U A N se trató cierta concordia entrel Rey , y eí 
ovo su consejo con Don Alvaro de Luna Príncipe su hijo , segun dicho es : é los Gran-
Maestre de Santiago , é Condestable de Cas- des que allí con el Rey estaban fueron los sí^ 
tilla , / con los otros Condes , é Kicos-Hom- guientes: Don Alvaro de Luna Maestre de 
bres que con él estaban ayuntados en la til* Santiago, é Condestable , Conde de Santiesté-

lla de Madrigal, donde fué acordado , que van, c Señor del Infantazgo , Don Alonso P i -
el Rey fuese en persona sobre la vi- mentel Conde de Benavente , Don Fernán A l -

lia, é castillo de Atienza. varez de Toledo Conde de Alva , Don Ro-
j drigo de Villandrando Conde de Ribadeo, Ruy 

E L a historia ya ha hecho mención, co* Díaz de Mendoza Mayordomo mayor del Rey 
mo después quel Rey Don Juan de Señor de la villa de Gormaz , el Conde Pa-
Castilla ovo vencido en campo cerca latino Don Gonzalo de Guzman, Alonso Pe^ 

de la villa de Olmedo al Rey Don Juan de rez de Vivero Contador mayor del Rey Se-
Navarra , c al Infante Don Enrique su her- ñor de las villas de Xerquera , é Alcalá del 
mano, y al Almirante Don Fadrique , y á los R i o , Don Gonzalo de Quiroga Prior de la Ór-
otros Condes y Caballeros de su parcialidad, den de San Juan , Don Gabriel Manrique Co
anduvo por todas las fortalezas é villas fuer- mendador mayor de Castilla , Pedro de Acu
res é castillos que ellos tenian en sus Rey- ña Guarda mayor del Rey Señor de las v i 
nos y Señoríos, en las quales tenian puestos lias de Dueñas c Taríego. Perlados: Don Alon-
sus Alcaydes y criados, hombres de quien mu- so Carrillo Obispo de Síguenza, electo de la 
cho fiaban : las quales tenian bien bastecidas Iglesia de Toledo , Don Fray Lope de Barrien-
é reparadas, pero en espacio de quatro me- tos Obispo de Cuenca , é otros Ricos-Hom-
ses las mas dellas se dieron al Rey , algu- bres , y Caballeros : los mas de los quales eran 
ñas tomadas por fuerza , otras por pleytesía, de acuerdo , quel Rey enbiasc los Capitanes 
salvo las villas é castillos de Atienza c Tori- que le pluguiese con la gente necesaria, para 
ja , las quales tenia,Mosen Rodrigo de Re- poner el cerco sobre aquellas villas. El Rey de-
bolledo á Atienza, c Mosen Juan de Puélles terminó de ir en persona sobre la villa de 
á Torija , hasta docientos de caballo , é qua- Atienza ? por dar castigo en hechos tan feos, 
trocientos peones : de los quales lugares se ha
cían grandes daños é robos c males en todas C A P Í T U L O I L 
las comarcas, quemando é destruyendo las al
deas cercanas á ellas , ^ robando los gana- D E COMO E L R E Y P A R T I Ó 
dos, é prendiendo y rescatando los labrado- de la villa de Madrigal para ir sobre 
res é vecinos de la tierra : en lo qual que- la villa de Atienza, 
riendo el Rey proveer como á su servicio cum
plía , determinó de venir en persona á poner i . ^ L Rey sé partió de Madrigal Domingo * 
cerco sobre las dichas villas : lo qual quisie- á quince de Mayo d:l dicho año con to^ 
ra luego poner en obra, salvo por la discor- da la gente de armas é ginetes é peones que 
dia que ovo entre Su Señoría , y el Prínci- allí tenia, é anduvo ese día quatro leguas, é 
pe Don Enrique su hijo , que se habia par- mandó asenrar su real cerca de un lugar que 
tido de la villa de Simancas, é ido á la cib- se llama Almenara, é de allí continuó su ca-
dad de Segovia sin su licencia. Sobre lo qual mino : é otro dia anduvo cinco leguas, don-
cl Rey mandó ayuntar asaz gente en la vi- de mandó asentar su real en el pinar de íscar: 

sss 2 é 
# £n el original decía túnet. 
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é allí el Rey mandó despedir mucha de la 
gente que llevaba. E ansí porque le decían, 
que para los cercos que había de poner no 
era tanta gente necesaria > como por la men
gua del dinero que tenia, por las grandes cos
tas que habia hecho en las guerras pasadas: 
é allí demandáron licencia al-Rey Don Alon
so Pimentel Conde de Benavcnte , c Don Fer-
nand Alvarez de Toledo Conde Dalva , e par-
riéronse, del Rey con toda la gente, que ende te
nían : lo qual no les fue bien contado, por 
en tal tienpo se despidir. E l Rey quedó con 
la gente del Maestre de Santiago, c de sus 
parientes y servidores , c con pocos de los 
otros caballeros , y continuando el Rey su ca
mino hasta la villa de Aranda , allí determi
nó que porque creía que sabiendo los de 
Atienza que el Rey iba sobrellos harían mu
chos mayores daños y males por se bastecer, 
el Rey acordó de enbiar luego quatrocien-
ros rocines de hombres darmas, c ginetes, pa
ra que se pusiesen cerca de Atienza , porque 
no oviesen lugar de salir á hacer los daños 
que solían , en tanto que al Rey venia la 
gente de peones que habia embiado á llamar 
c los pertrechos que eran necesarios para com
batir. Y enbió con esta gente á Don Gabriel 
Manrique Comendador mayor de Castilla , é 
i Gonzalo de Córdova hermano del Maris
cal Diego Fernandez , c á Pedro de Silva, 
que llevaba doeientos rocines del Príncipe, 
porque así habia quedado concertado en la 
concordia que se hizo entrel Rey y el Prín
cipe. Los quales mandó que se juntasen con 
Juan de Luna , el qual estaba en Soria con 
cient hombres de armas del Maestre de San
tiago cuyo yerno él era , casado con una hi
ja bastarda suya. Los quales caballeros hicie
ron todo lo que por el Rey les fué mandado, 
é juntáronse con Juan de Luna en la villa 
de Berlanga : é partiéronse dende todos , é 
anduviéron hasta que ilegáron á unas aldeas 
que son á dos leguas de Atienza > é allí asen
taron su real. 

C A P Í T U L O III . 

D E COMO E L R E Y D O N J U A N 
partió de Aranda de Duero , é se 'vi

no d Berlanga, 

DEspucs quel Rey Don Juan embió aque
llos caballeros con la gente ya dicha 

contra la villa de Atienza, partióse de Aran-

J v A N 11, A 

da para Santestcvan de Gormaz , donde él 
estuvo un día rescíbiendo fiesta del Maestre 

• Don Alvaro de Luna : e dende fue al Bur
go de Osma , é á Berlanga. E enbió mandar 
a la cibdad.de Soria que adobasen una grue
sa lombarda que ende estaba, é los engeños 
y pertrechos .que ende habia dexado desdel 
tiempo de la guerra de Aragón : é los car
gasen é truxesen camino de Atienza, lo qual 
se puso así en obra. Y en tanto que esto se 
hacia, mandó en Berlanga hacer manderetes, 
c otros aparejos necesarios para el combate. 
Y el Maestre se partió dende secretamente 
con cinqüenta ginetes muy escogidos, para ir 
ver la villa de Atienza: c fué por donde es
taba Juan de Luna c los otros caballeros , y 
llevólos consigo para los poner y dexar asen
tados cerca de la vi l la , donde Ies señaló que 
estuviesen , é anduvo toda la villa en torno. 
E bien mirada , parescióle que según la fuer
za que tenia , y el bastimento de toda pro
visión , el Rey ternia asaz que hacer en to
marla por fuerza de armas. É acordó de po
ner aquellos caballeros é la gente que con 
ellos iba en uñ cabezo que se llama el pa
drastro , asaz agro de todas partes , que es
tá frontero de la villa > tsnto desviado , que 
no podían llegar á él tiros de pólvora , en 
el qual habia buenas fuentes : é tiene al pie 
las huertas i un arroyo asaz bueno, que por 
ende pasa , donde él mandó que aquellos ca
balleros esto viesen hasta quel Rey viniese. E 
de allí el Maestre se volvió para el Rey á 
Berlanga , é le hizo relación de todo lo que 
habia visto, é de la órden que habia dado á 
los caballeros que allá estaban. 

C A P Í T U L O I V . 

D E C O M O O V O A L G U N A S 
escaramuzas entre los Caballeros que 

el Rey enbió , é los de la 'villa, 

LOs Caballeros que en el real estaban pues
tos en el cabezo quel Maestre ordenó, 

cada día de mañana ponían su guarda de la 
gente de armas é ginetes cerca de la puer
ta del arrabal, é repartíanse en tal manera, 
que a tercero día cabía la guarda i uno de 
los capitanes susodichos con su gente : la qual 
defendía que los de la villa no pudiesen se
gar los alcaceles , é los suyos los pudiesen 
seguramente tomar. É con todo eso cada día 
salían los de dentro , c habían sus escaramu»-

zas 
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zas con la gente que estaba en la guarda: 
aunque la gente de caballo: que estaba den
tro de la villa, no se mostraba salvo muy po
ca. É los mas que salían eran ballesteros , c lan
zaban muchas saetas , los quales enclavaban 
e ferian muchos caballos de los del real quan-
do mucho se acercaban. Pero todavía los de 
fuera perdían mas en las escaramuzas , aun
que algunos peones fueron presos en estas es
caramuzas. E un día acaesció, que ante que 
la guarda se pusiese, como los de la villa 
viesen alguna gente que andaba á mal recab-
do > salieron todos Juntos quantos de caballo 
en la villa había, por la puerta que llaman 
de caballos, matáron é prendieron algunos 
peones, é alancearon algunos caballos é orras 
bestias, y llevdron presos tres gínetes. Y cs^ 
te día era la guarda de Pedro de Silva, con 
la gente del Príncipe Don Enrique. E como 
los de la villa vieron que toda la gente del 
real cavalgaba, volviéronse á ella sin recebir 
daño alguno. De lo qual se dio muy gran car
go á Pedro de Silva : é aun algunos quisie
ran decir, que á sabiendas él no había sali
do á la guarda á tiempo que debía ^ c o 
mo es cierto que salió mas tarde dos horas del 
tiempo que estaba por todos concertado : é 
algunos creían que esto fuese por mandado 
del Príncipe , porque las cosas aun enrrel Rey 
y el no estaban bien concertadas. E los que 
en la villa estaban decían muchas veces en al
ta voz : Enrique, Enrique , de lo qual se 
creyó que la gente suya que allí estaba no 
servia al Rey con la lealtad que debía. 

C A P Í T U L O V . 

D E L A C A P Í T U L A C I O N 
y concordia hecha entrel Rey Don Juan, 

y el Príncipe Don Enrique 
su hijo» 

LAs cosas apuntadas é concertadas entre 
el Rey nuestro Señor y el Señor Prín^ 

cipe su hijo , por pacificación destos movi
mientos que al presente son en estos Rey-
nos , son estos que se siguen. 

n En lo de Arévalo, quel Señor Rey pon-
« ga de su mano por Asistente ó Corregi-
« dor á Fernando de Villafañe : el qual la 

haya de tener y tenga por espacio de seis 
í> meses primeros siguientes: é que se cuen-
» te desdel día que se otorgaren i firma-
« ren estos capítulos. E que este haya de te-
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J> ner y tenga en la dicha villa veinte hom-
>» bres de caballo y de pie , é no mas : e que 
»las provisiones de la dicha Asistencia ó 
» Corregimiento se hayan de dar y den íuc-
» go que estos capítulos fueren firmados : é 
)» presentar y presentados del día que fuere 
J» dada hasta dos días primeros siguientes 1 y 
» quel Señor Príncipe le haya de hacer tt~ 
r> cebír luego. E ansí recebido \ quel Señor 
>» Príncipe haya de dexar y dexe luego en 
» ese mesmo día la dicha villa libre y desen-
» bargada, no dexando en ella gentes algu-
« ñas de mas de los dichos veinte hombres 
»> quel dicho Asistente é Corregidor ha de tk* 
» ner, é los vecinos e moradores de la di-
» cha villa. E quel dicho Señor Príncipe ha-
» ya de hacer c haga firmezas y seguridades 
» bastantes con pleytos omenages é juramen-
1» tos. E otrosí, los Grandes que con él eŝ  
» tán , que no tomarán , ni ocuparán, ni en^ 
» bargarán la dicha villa ellos ni otros por 
» ellos, ni darán favor ni ayuda para ello en 

todo el dicho tiempo de los dichos seis 
>» meses ni después. E otrosí, que no toma-
)» rán ni ocuparán los maravedís de ías ren^ 
» tas del dicho Señor Rey de la dicha villa 
» é su tierra, ni otrosí lo que en ellas está 
>» situado. É otrosí, quel dicho Asistente ó 
i% Corregidor que ansí ha de estar en la dí-
»> cha villa el dicho tiempo , é otrosí el Con-
>i cejo , Alcaldes, é Alguacil , c Regidores, 

Caballeros * Escuderos, Oficíales de la di-
» cha villa , hagan asimismo las dichas fir-
» mezas y seguridades de no énrregar ni con-
>» sentir ni permitir , que la dicha villa sea 
» tomada ni ocupada , ni enbargada en to-
i» do el dicho tiempo de los dichos seis me-
9> ses, ni después, por el dicho Señor Prín-
99 cipe , ni por los Grandes que con él es-
»9 tán , ni por otra persona alguna , directe 
99 ni indirecte. N i otrosí, los maravedís de las 
99 dichas rentas , ni lo que en ellas está situa-
99 do. E otrosí, que el dicho Señor Rey ha-
99 ya de hacer firmezas y seguridades bastan-
99 tes y c asimismo los Grandes que con él 
99 están , que la dicha villa no será tomada 
99 ni ocupada, ni embargada en todo el di-
99 cho tiempo de los dichos seis meses por 
99 mandado del Señor Rey , ni por gentes su-
99 y as, ni por los Grandes que con él están, 
99 ni por otras personas algunas. N i será qui-
99 tado ni removido , ni revocado el dicho 
9» Asistente ó Corregidor , y el dicho Con-
99 cejo , Alcaldes, é Alguacil , é Regidores, 

99 y 
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>, y Caballeros > y Escuderos > y otros qualcs-
j , quier Oficiales de la dicha viila , hagan fir-
„ mezas y seguridades bastantes , de no en-
?, tregar , ni consentir ni permitir , que la di-
„ cha villa sea tomada y ocupada , ni enbar-
„ gada , en todo el dicho tiempo de los di-
5; chos seis meses , sin otra luenga ni tardan-» 
„ za , é sin otro embargo alguno , entregarán 
j? la dicha villa al dicho Señor Rey , ó á quien 
„ Su Señoría cnbiare mandar , realmente é con 
„ efecto : c se partirá della el dicho Asisten-
>, te , ó Corregidor , ó los dichos veinte hom-
j , bres que con él han de tener : é la dexarán 
j , libre y desenbargadamente al dicho Señor 
?, Rey , ó á quien Su Señoría mandare , ó en-
>, biare mandar. Pero si en este tiempo acae-
9, ciese, quel dicho Señor Rey oviese de ir 
>, á la dicha villa de pasada , é que Su A l -
?, teza quisiese entrar y estar en ella por cs-
?, pació de ocho dias, que la dicha villa ha-t 
t, ya de quedar libre y desenbargadamente, y 

estar todo el tiempo de los seis meses por 
9, la forma susodicha. 

„ Otrosí , que por quanto eí dicho Se-
9y ñor Príncipe , é otros por su mandado , han 
„ tomado y tomaren antes dsl otorgamiento 
9» destos capúulos algunas quantías de mara-
„ vedis , de las rentas , y pechos , y dere-

chos , c monedas de la villa d^ Arcvalo é 
„ de su tierra ? y de lo situado en ellas, é se 
„ dice por su parte que las ovo c ha.de ha-
„ ber de lo que por el dicho Señor Rey \t 
,) es debido : que los Contadores del dicho 
„ Señor Príncipe hayan de venir ó enbiar 
„ hacer é fenecer las cuentas del dicho Se-
„ ñor Príncipe con los Contadores mayores 
>, del Señor Rey denrro de sesenta dias pri-
„ meros siguientes. E si se hallare que no 
„ ha de haber los dichos maravedís, quel di-
„ cho Señor Príncipe los haya de mandar tor-
„ nar y torne : c si dentro dcste termino no 
„ se fenesciere la dicha cuenta, que se pon-
„ ga por descuento los dichos maravedís, de 
„ los que el dicho Señor Príncipe ha de ha-
,> ber su año de quarenta y seis. 

„ Otrosí , es apuntado é concordado , que 
„ la villa de Simincas haya de dexar y dexe 
„ luego libre y desenbargadamente al dicho 
„ Señor Rey , ó á quien Su Merced man-
,? daré. 

„ Otros í , es apuntado c concordado, quel 
j , dicho Señor Príncipe , c asimismo los Gran-
9, des del Rcyno que con él son , é otrosí 
„ los que son con el Señor Rey , juren é ha-

J IT A N I I . 

gan pleytó omenage é voto solenne ,de no 
?, tomar ni ocupar , ni dar favor é ayuda, ni 
j , consentimiento , ni perjuicio., que sean to-
„ madas ni ocupadas , cibdades ni villas y lu-
„ gares , ni tierras , ni fortalezas del Rey nues-
„ tro Señor , ni de otras personas algunas de 
„ sus Reynos é Señoríos sin mandamiento es-
„ preso del dicho Señor Rey. E si durante 
„ estos movimientos, de mas de las que se^ 
„ rán é son apuntadas en estos capítulos, es-
„ t in tomadas c ocupadas > que se dexen l i -
„ bres y desenbargadas según que de intcs 
„ estaban. É asimismo juren é hagan pleyto 
„ omenage , de no tomar ni embargar , ni 
„ consentir , ni permitir tomar ni enbargar 
„ maravedís, ni de'otra cosa alguna , de las 
„ rentas y pechos y derechos del dicho Se-
„ ñor Rey , salvo aquellos que por sus car* 
„ tas de libramientos librados de los sus Con-
„ tadores les fuere librado. Y este mismo ju-
„ ramento , c pleyto y omenage, hagan los 
„ otros Grandes del Rcyno que están con el 
„ dicho Señor Rey. E que todos los susodi* 
„ chos c cada uno dcllos , darán lugar á los 
„ arrendadores del dicho Señor Rey , para que 
„ entren en sus tierras i hacer las dichas ren^ 
„ tas libremente é sio capacho alguno : é asi-
„ mismo á los recabdadores del dicho Rey^ 
„ para que libremeate pueda coger y recab-
„ dar las dichas rentas. É que el dicho Se-
„ ñor Príncipe será con el dicho Señor Rey 
„ para apremiar a todos los Grandes del Rey-
„ no que agora no están con eí dicho Señor 
„ Rey é con el dicho Señor Príncipe, pará 
„ que juren c hagan el dicho pleyto omena^ 
„ ge , c que lo guardarán é complirán , jurán^ 
„ dolo é guardándolo los otros Grandes del 
„ Rcyno. E quel Marques de Villcna , é Don 
„ Pero Girón Maestre de Calatrava , é cada 
„ uno dellos , procurarán é ternán manera cont 
„ el dicho Señor Príncipe , como todo esto 
„ susodicho , y cada cosa dello , se haga é 
„ cumpla as í , é que no serán en otra cosa^ 
„ ni darán á ello favor é ayuda. E que esta 
„ misma seguridad haga el Rey , de no man-
„ dar tomar ni ocupar de hecho las cibdades 
„ é villas y lugares del dicho Señor Prínci-
„ pe ni de los suyos. Otrosí , que el dicho 
„ Señor Rey mande librar , así al dicho Se-
„ ñor Príncipe, como á otros de sus Reynos, 
„ los maravedís que de Su Señoría han é tie-

„ nen en qualquier manera hasta en fin del 
„ mes de Abril de cada un año , según Su 
„ Merced lo ordenó eu Valladolid, 

Otro-
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Otrosí , por quanto se dice quel dicho 

JJ Señor Príncipe ha dado algunas franquezas 
» de monedas y pedidos , é otros pechos y 
„ derechos pertenescientes al Rey en algunas 
» sus cibdades é villas é lugares : es apunta-
„ do é acordado, que sean quitadas é habi-
„ das por ningunas e de ningún efecto, qua-
„ lesquier franquezas quel dicho Señor Prín-
„ cipe haya dado , de qualesquier pedidos y 
„ monedas , y rentas y pechos y derechos del 
„ dicho Señor Rey , á qualesquier cibdades, 
ft villas y lugares del dicho Señor Príncipe: 
„ é que las no pueda dar ni dé en adelante. 

j , Otrosí , por quanto el dicho Señor Rey 
„ dice 7 que hizo merced al Conde de Alva, 
„ de Quesada 5 término de la cibdad de Úbe-
„ da, c por parte del dicho Señor Príncipe se 
w dice , que el dicho Señor Rey de derecho 
,> no lo pudo hacer , por algunas razones que 
„ por parte de la dicha cibdad se dicen : por 
„ ende es acordado, que se vea por justicia, 
„ é se dén jueces para ello con bastante co-
„ misión. 

„ Otrosí , por quanto el Conde Don Ro-
„ drigo dice, quel Rey nuestro Señor le hizo 
„ merced del castillo de Garcimuñoz , el qual 
„ el Señor Príncipe tiene : es acordado que 
„ se vea por justicia , é se dén jueces para 
„ ello con bastante comisión , para que lo 

vean dentro de treinta dias: los quales jue-
,? ees se dén tres dias después de jurados é 
11 firmados estos capítulos. 

„ Otrosí , por quanto por parte del Señor 
„ Príncipe , é de la su cibdad de Baeza está 
„ entrada é ocupada la villa de Vaylen, que 
„ es del Conde de Arcos 5 é se dice que su 

padre y antecesores la tenian é tuviéron por 
„ sentencia : es apuntado é acordado , quel 
„ dicho Señor Príncipe dé y entregue, é ha-

ga dar y entregar al dicho Conde de Ar-
„ eos, ó á quien su poder oviere , realmenrc 
„ é con efecto , la dicha villa de Vaylen, des-
„ del dia que estos capítulos fueren firmados 
„ y otorgados , hasta treinta dias primeros si-
„ guientes : é quede á salvo su derecho á la 
„ cibdad si alguno tiene. 

„ Por quanto se dice por parte del dí-
„ cho Señor R e y , que el dicho Señor Prín-

cipe tiene tomados en Asturias de Oviedo, 
„ allende de lo del Principado , algunas cib-

dades é villas y lugares, ansí del dicho Se-
„ ñor Rey como de otras personas , é por el 
„ dicho Señor Príncipe se dice , que todo lo 
„ que tiene en Asturias es suyo > c le perte-

„ nece por virtud de las mercedes que dello 
„ le hizo el dicho Señor Rey : es acordado, 
„ que esto pase según paresciere por justos 
5, y verdaderos títulos que el dicho Señor 
„ Príncipe sobrello mostrare : ca la intención 
„ del dicho Señor Rey no es de le enpachar 
» aquello que con justo título tuviere. 

„ E quanto toca á lo que se pedió por 
„ el dicho Señor Rey , que el dicho Señor 
„ Príncipe jure que dará lugar á que sean pa-
„ gados los maravedís , é otras cosas que es-
„ tán situados en sus cibdades é villas y lu-
„ gares , á qualesquier personas é Iglesias é 
5, Monesterios : es acordado que se haga an-
5, sí , é que esto mismo hagan ios otros Gran-
„ des del Reyno en cuyos lugares están si-

tuados qualesquier maravedís , é otras co-
?, sas que el dicho Señor Príncipe, é los que 
„ sean presentes con el dicho Señor Rey , é 
5, con el dicho Señor Príncipe , que lo ha-
„ gan luego : é los ausentes hasta treinta dias 
„ primeros siguientes. 

„ Otrosí , que el dicho Señor Príncipe 
„ mandará y dará lugar, que de sus cibda-
„ des é villas y lugares se lleven las rentas 
„ para los castillos fronteros , que hasta aquí 
„ se ha acostumbrado llevar. 

„ Otrosí , por quanto el dicho Señor Rey 
„ ha dado cargo é mandado á Don Alvaro 
„ de Luna , Maestre de Santiago é su Condes-
„ table , é al dicho Don Juan Pacheco Mar-
„ ques de Villcna , que vean la orden que en-
„ tendían que cumple á su servicio de se te-
„ ner cerca de la esecucion de justicia : por 
„ ende , que el dicho Señor Príncipe jure y 
„ prometa de no estorvar , mas ántes de dar 
„ favor é ayuda porque la justicia del dicho 
„ Señor Rey sea esecutada según la orden 
„ que los sobredichos vieren é declararen que 
„ cunple á servicio del dicho Señor Rey : los 
„ quales juren de dar la dicha orden dentro 
„ de treinta dias después que fueren otorga-
„ dos é firmados estos capítulos. E si los so-
„ bredichos no se juntaren á ver , que dipu-
„ ten personas que hablen en ello: t que los 

dichos Maestre é Marques todavía declaren 
„ y dén la dicha orden. 

„ Otrosí , por quanto se mandó en lo de 
„ la restitución que se demandó por parte del 
„ dicho Señor Rey que se hiciese al Adelan-
„ tado Pero Faxardo y de los suyos , y de Do-
„ ña María su madre, y de los daños que les 
„ fuéron hechos por Sancho González : que 
„ se enbie una persona por el Rey á Murcia, 
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„ á que haga pesquisa de los daños que fué-
„ ron hechos de ia una parte á la otra , y se 
„ haga restitución de un cabo á otro , y que 
„ el Señor Príncipe dé sus caitas para que de-
„ xen entrar la persona que haga la pesquisa, 
„ e se abra la cibdad. 

„ Otros í , por qnnnto se mandó por parte 
„ del dicho Señor Rey al dicho Señor Prín-
„ cipe , que hnga tornar á Pedro de Quiñó-
y, nes ciertas villas y fortalezas , é bienes en 
„ Asturias de Oviedo , y el oficio de Merin-
„ dad: es apuntado c concordado, que lo que 
j , se hallare cierto é notorio ser del dicho Pe-
„ dro de Quiñones, ansí lo que tiene el Rey 
„ nuestro Señor , como lo que tiene el dicho 
„ Señor Príncipe, geb entreguen luego : é so-
„ bre lo dubJoso ponga el Rey nuestro señor 
>, un letrado , é otro el Señor Príncipe, que 

lo vean por justicia dentro de treinta días. 
„ Otrosí j en lo que toca á Suero de Qui-

ñeñes , que por parte del dicho Señor Rey 
demanda al Señor Príncipe que le dé y 

„ entregue , y luande dar y entregar la su" 
„ villa de Navia , é otrosí se pide mas por el 

dicho Señor R e y , quel dicho Señor Prín-
cice entregue los co.; .cejos de Tíneo, e allen-

„ de é Somiedo : es apuntado é concordado, 
„ qjuc lo que se hallare cierto y notorio ser 
„ del dicho Suero de Quiñones , ansí lo que 
„ tiene el dicho Señor Rey , como io qae 
„ tiei.e el Señor Príncipe , geb entregue lue-
„ go : é s^bre lo dudoso ponga el Rey nues-

tro señor un Letrado , é otro el Señor Prín-
„ cipe , o-ie lo vean por justicia dentro de 
„ treinta dias. 

„ Otrosí , lo que se pide por Alonso Gon-
„ zalez de León , quel diclio Señor Príncipe 
„ le mande restituir lo que Su Merced le tie-
„ ne tomado de Crazuélas : quel ívlaestre y 
„ el Marques diputen dos personas que lo 
?, vean dcntio de veinte días. 

„ C rrosí, por qranto por parte de Ruy 
y, Díaz se pide , que los quarenta mil mara-
y, veáis de juro de heredad que él tiene si-
„ ruados en el sesmo del ¿sainar y de Casa-
„ rubios , los qualcs dicen quel Señor Prín-
„ cipe le manuó tomar los años de qiiaren-
„ ta y quatro > y quarenta c cinco , é ctro-
yy si, que le restituya el su oficio de escriba-
„ nía de las rentas del Obispado de Jaén que 
„ tien" de merced del Rc^^, é la renta de la 
„ diei:a csciibanía del año de quarenta é dn-
„ co : es apuntado é concordado , que lo vean 
„ los Ductores Zurbano é de Miranda sobre 
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„ juramento j c hagan de lo determinar den-
„ tro de veinte alas á rodo su leal poder. 

„ Otrosí, por quanto por parte del dicho 
,5 Ruy Díaz se pide , que el Señor Príncipe 
„ le mande desencargar sus casas en Segovia: 
„ es concordado, que quando éi allá fuere, ge-
„ las desenbavgue. 

„ Otrosí , por quanto en las villas y lu-
„ gares que así se piden que se restituyan, 
„ están librados algunos caballeros que están 
„ con el Señor Rey los maravedis que mon-
,, ta el pedido y moneda los años de qua-
„ renta é quatro , y quarenta y cinco , e al-
„ gunos otros , é maravedis que han de haber 
„ del Rey este año de quarenta y seis , que 
„ en caso que se restituyan las tales villas, 
„ quede concordado , que juren los Señores 
„ dellas dexar libres y desenbargadas , é no 
„ tomar •> ni perturbar, ni permitir que sean 
„ tomados los dichos maravedis de los cuchos 
„ pedidos y monedas , y otras rentas. 

„ Otrosí , por quanto de las tales cibda-
„ des, é villas y lugares que así se pide la 
,, dicha restitución , están secrestadas algunas 
„ dellas en algunos caballeros é otras peiso-
„ ñas , que Su Merced les mandó llevar las 
„ rentas é ñutos dellas por el cargo de la 
„ guarda que en ellas habia de tener , é por 
„ íes ser hecho merced dellas 5 que no se en-
„ tienda que las tales rentas hayan de ser ni 
„ sean restituidas. Y esto mismo se entienda 
„ en los maravedis de los libros del Rey que 
„ estaban secrestados , de que el Rey tiene 
,, hecha merced. £ quanto atañe á las rentas, 
„ que se entienda , que las rentas que han He-
„ vado hasta el otorgamiento destos capítulos, 
„ c asimismo se entienda , que hayan é lle-
„ ven hasta el otorgamiento é firmeza destos 
>, capítulos , los maravedis que están en los 
„ libros y en ellos fueron secrestados. 

„ Otrosí» qttaatb á la iglesia de Toledo, 
„ que al Señor Príncipe place de dexar todo 
„ lo que de lia tiene , tanto , que los que asi-
„ mismo algo tienen , lo dexen. 

55 Otrosí > por quanto se dice , que después 
„ destos movimientos por parte de algunos del 
„ dicho Señor Príncipe fué conbatido el cas-
„ tillo de la Roda » que es de Alonso Pérez,. 
M é se hizo cierto pato de lo entregar con 
„ ciertas condiciones i que si el dicho casti-
„ lio é lugar les fué tomado é ocupado, que 
j , sea restituido con lo que en él fuere to-
„ mado. 

„ Otrosí , por quanto se pide que á Giw 
tie-
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„ tíerre Qucxada é á Pero Barba , les sean en-
j> tregados qualesquier vasallos y heredades é 
j , bienes , que sin auctoridad del Rey les son 

ó sean entrados, ó tomados , ó ocupados? 
» que estos dos letrados vean asimismo lo que 
?> fué tomado á Diego de Valencia é á Gu-
,j tierre Ponce : é si no se pudieren igualar, 
JJ que tomen un tercero. 

„ Otrosí , que Diego Fernandez de Moli-
>j na é su hijo , é Mendo de Quesada , ha-
„ yan de entrar y entren , si quisieren , en las 
„ cibdades de Baeza é Úbeda , é sean bien 
» tratados, c haciendo ellos las seguridades al 
„ Señor Príncipe que han de hacer al Rey 
JJ nuestro Señor los otros que han de entrar 
» en las otras cibdades que están cerradas. 

9j Otrosí, en lo que toca á la gente que 
» ha de ir contra los estrangeros é contra A-
9j tienza ; que así los de acá como los de allá, 
JJ sean tenudos de embiar la que les cupieren 
n por el repartimiento, el qual el Alférez lle-
9» ve : la qual juren todos de embiar luego 
» pagados por dos meses : é si no la embia-
» ren, que aquellos que tienen dinero, que no 
» les sea librado ogaño , salvo que se libre 
«lo suyo dellos á los otros que embiaren la 
„ dicha gente. E quel dicho Señor Príncipe, 
j , é los que están con el , embiarán para esto 
„ trecientos hombres de armas , pagados de 
j, sueldo de un raes, dándoles libramientos del 
j , dicho sueldo en sus tierras y comarcas. E 
j , si el dicho Señor Rey les librare sueldo por 
>, mas tiempo en los lugares ciertos é bien 
j , pagados, que sean tenudos de los servir , é 
„ no se puedan antes partir del término. 

„ En lo del hijo del Doctor Periáñez, que 
„ elija el Maestre y el Marques dos personas, 
„ que vean de quien ha de rescebir la emienda. 

„ En lo de los Maestrazgos de Santiago 
é Calatrava, que se tenga esta manera. 

„ En lo que toca al Maestrazgo de San-
» tiago, que haya de ser hecha equivalencia 
„ al Comendador Rodrigo Manrique por la 
„ villa de Paredes , á vista de Don Alvaro 
„ de Luna , Maestre de Santiago c Condesta-
i , ble de Castilla , é de Don Juan Pacheco 
„ Marques de Villena , Mayordomo mayor 
,5 del dicho Señor Príncipe , con juramento 
„ que sobrello hagan habida información : é 
„ que la dicha emienda se haga desdel día 
„ que estos dichos capítulos fueren otorgados, 
„ dentro de noventa dias : la qual dicha e-
„ mienda se ponga en poder de un caballe-
x> ro qual ellos acordaren ? para que la lea-
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„ gan hasta que el dicho Rodrigo Manrique 
„ entregue lo que tiene tomado y ocupado 
„ del Maestrazgo de Santiago : excebto lo que 
,5 es de sus encomiendas c de su hijo, é los 
„ castillos é fortalezas dellos ; haciendo por las 
„ dichas fortalezas el dicho Maestre el pley-
„ to omenage que le hicieron los otros Co-
„ mendadores de la dicha Órden de Santiago 
„ por las fortalezas que tiene de la dicha Or-
„ den : é venga á hacer obediencia al dicho 
„ Don Alvaro de Luna su Maestre, como á 
„ su mayor, é haga los otros autos que acos-
„ timbran hacer los Caballeros é Comendado-
„ res de la dicha Orden al dicho su Maestre: 

pero que si el dicho Rodrigo Manrique al-
„ gunas exenpeiones tiene del Papa , que le 
j , sean guardadas , é que se haya de hacer é. 
„ haga la seguridad , para que en cunpiicndo 
„ el dicho Rodrigo Manrique lo sobredicho, 
„ se le haya de entregar y entregue equiva-
„ lencia. Pero que si después que el Señor 
„ Príncipe entró c ocupó la villa de Areva-
,5 lo , el dicho Rodrigo Manrique ha toma-
„ do ó tomare , ó orros por él , algunas v i -
„ lias , é lugares , é castillos , é fortalezas de 
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„ la dicha Orden de Santiago , é de los Co-
„ mendadores della , que lo haya de tornar 
„ y torne desde el dia que estos capítulos 
„ fueren otorgados é firmados , hasta quince 
„ dias priraeros siguientes. 

„ Otrosí , que el Rey nuestro Señor ha-
„ ya de perdonar é perdone al dicho Rodri-
„ go Manrique , é que le sea restituido lo su-

yo por la vía que está ordenado que se ha-
„ ga á los otros que el Rey perdona : exceb-
„ to lo susodicho de Paredes, de que le ha 
„ de ser hecha equivalencia , como suso dicho 
„ es: é que el dicho Rodrigo Manrique ha-
„ ya de hacer al dicho Señor Rey é al Se-
„ ñor Principe , las seguridades que hacen ios 
„ otros á quien el Rey perdona. 

„ En lo que toca al Maestrazgo de Ca-
„ latrava , á Don Juan Ramírez de Guzman 
„ haya de ser hecha enmienda en esta guisa. 
„ Que le sea acrecentado de renta de mas de 
„ sus encomiendas , trecientas mil maravedís 
„ en cada año : é quel Rey nuestro Señor le 
„ haya de dar de lo vacado ciento é cin-
„ qüenta mil maravedís. É que el Maestre 
„ Don Pero Girón le haya de dar de la me-
,> sa maestral ó de encomiendas , los otros 
„ ciento é cinqüenta mil maravedís. É otrosí, 
„ quel Señor Rey haya de hacer merced al 
p dicho Don Juan Ramírez de Guzman de lo 

TCC va-
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vacado de trecientos vasallos, para que los 

• haya de juro é de heredad: y que la di
cha encomienda de vasallos é maravedís se 
haya de poner en mano de un caballero 
qnal los dichos Maestre de Santiago é Mar
ques de Villena acordaren dentro de los di
chos noventa • dias, para que la tengan has
ta que el dicho Don Juan Ramírez entre
gue lo que tiene tomado y ocupado del Maes
trazgo de Calatrava, excebto lo que es de 
sus encomiendas é de sus hijos? é los cas
tillos é fortalezas dellos, haciendo por las 
dichas fortalezas al dicho Maestre Don Pe
ro Girón el pleyto omenage que hicieron 
los otros Comendadores de la dicha Orden 
de Calatrava por las fortalezas que tienen 
de la dicha Órden. E otrosí, que venga á 
hacer obediencia al dicho Don Pero Girón 
su Maestre, como á su mayor , é haga los 
otros autos que acostunbran hacer los Co
mendadores y Caballeros de la dicha Or
den al dicho su Maestre. Pero que si el di
cho Don Juan Ramírez alguna esencion tie
ne del Papa, que le sea guardada: é que 
si después quel Señor Príncipe entró é to
mó la villa de Arévalo, el dicho Don Juan 
Ramírez ha tomado ó tomare , ó otros por 
él algunas villas y lugares, é castillos é for
talezas de la dicha Orden de Calatrava , é 
de los Comendadores della , que lo haya de 
tornar y torne del día que fueren estos ca
pítulos otorgados, y firmados hasta quince 
dias primeros siguientes. 

» Otrosí , que todos los Comendadores 
de las dichas Ordenes de Santiago y Cala
trava sean perdonados , haciendo obedien
cia cada uno á su Maestre, é no les sean 
quitadas sus encomiendas por ninguna co
sa de las pasadas , mas que sean bien tra
tados. 

w Otrosí? que el dicho Señor Rey em-
bie mandar por sus cartas i los dichos 
Don Juan Ramírez de Guzman, c Rodri
go Manrique , que estén por estos dichos 
capítulos: é si desde el día que con ellos 
fueren requeridos , hasta cinqiienta dias , res
pondieren que quieren estar por ellos, que 
les quiere hacer las dichas emiendas: c si 
ellos ó qualquier dellos no respondieren que 
quieren estar por ellos , ó espresamente lo 
denegare, que el que así no lo cumpliere 
le sea hecha guerra : é si el uno dellos di-
xere que le place , y el otro no respondie
re é lo denegare, que el obediente luego 
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» haya de rescebir la emienda , y entregue 
» las fortalezas é vasallos á su Maestre como 
í> de susodicho , é contra el otro se haga 
« guerra: é que en el caso que se haya de 
i» hacer la dicha guerra contra los desobe-
n dientes, ó contra qualquier dellos, quel di-
» cho Señor Rey ni el dicho Señor Príncipe» 
» ni otra persona alguna de los Reynos y Sc-
» ñoríos del dicho Señor Rey , no puedan 

dar ni dén favor ni ayuda en público , ni 
r> en escondido aquel contra quien se ha de 
» hacer la tal guerra. 

« Otrosí , quel dicho Señor Rey mande 
M dar é librar para los sobredichos Don Juan 
» Ramírez é Rodrigo Manrique, las sobredi-
« chas cartas, del día de la firma destos ca
lí pítulos > hasta diez dias primeros siguien-
» tes. 

>» En lo que toca al Almirante , que al 
i» Rey place de le dar perdón del resto, é 
» de todo lo pasado tocante á Su Merced , é 
» á la cosa pública de sus Reynos, é á otras 
" qualesquicr personas, quedando á salvo las 
J» demandas ceviles á las tales personas , to-
« do esto hasta la firma destos capítulos : é 
>» de le mandar resrituir sus fortalezas, é otro-
J» s í , de le mandar librar lo que le fuere de-
» bido de lo que en sus libros tiene, por la 
>» vía é manera que el Rey tiene ordenado que 
>i se libre i otros á quien el Rey perdona, 
« haciendo él bastantes seguridades para ser-
»i vir é seguir é obedescer al Rey nuestro Se-
»1 ñor : é que no seguirá ni dará favor al Rey 

de Navarra, ni á sus parciales: é que las 
» dichas seguridades hagan mención del Se-
« ñor Príncipe, tomando las palabras que en 
« el otro juramento que tenia hecho al Rey 
» nuestro Señor se contiene. 

i» E al Rey nuestro Señor place de le 
JI mandar entregar á la Reyna Doña Juana 
»í su hija, con tanto quel haga seguridades 
« bastantes como de susodicho es, de la no 
>» dar ni entregar al Rey de Navarra, ni con-
n sentir que ella se vaya, ni sea llevada pa-
J» ra él sin licencia del Rey nuestro Señor, 
» é con placimiento del dicho Señor Príncipe. 

»» Otrosí > que al Rey nuestro Señor pla-
»» cera de le hacer emienda á vista de los 
« dichos Maestre de Santiago é Marques de Vi -
» llena, por las tenencias del castillo de Car-
« tagena, é de las torres de León , dentro de 
» sesenta dias primeros siguientes, por la for-
>» ma y manera que se ha de hacer de las 
»» otras fortalezas de Toledo é Burgos, 

>» Otro* 
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« Otrosí, cerca de los bienes é marave-
» dís é oficios de los suyos , que se tenga 
»> eon elios la manera que se tuvo con los 
» del Conde de Benavente. 

» Otrosí > por quanto Sancho Garavito 
« dice é afirma, que el Almirante le tomó 
» é tiene contra derecho á Villanueva de A r -
)> cayos , que los dichos dos Letrados lo 
« vean , é sino se pudieren igualar tomen un 
« tercero. 

»> En lo que toca al Conde de Castro, al 
Rey nuestro Señor place de le perdonar y 

» resrituir sus villas y lugares, pero que en 
« esto no entre^ Valdenebro , que es de Die-
» go Romero. E otrosí , que sea restituido 
i> en sus oficios , y de los maravedís que del 
» Rey tiene ? ecebto lo que le fué dado por 
» lo que tenia las fortalezas suyas quel di-
.» cho Señor Rey agora tiene , las tenga por 
» dos años: é que si las oviere de mandar 
» entregar ante de pasado el dicho tiempo, 
» que Su Señoría no lo haga sin quel dicho 
>» Señor Príncipe gelo suplique é pida por 
»> merced: é que el dicho Conde, allende de 
>> lo susodicho haya de hacer las seguridades 
» del juramento é pleyto omenage que el Rey 
v tiene ordenado que hagan los otros i quien 
» Su Merced perdona : é que cumplidos los 
» dichos dos años le sean entregadas las di-

chas fortalezas , é los Alcaydes hagan pley-
>» ro omenage de se las entregar , cumplido el 
» dicho tiempo. 

» Otrosí, que se libre al dicho Conde de 
n Castro lo que se hallare que le queda por 
» librar de lo que tiene del Rey nuestro Se-
J» ñor en los sus libros > é que esto se libre 
» por el tiempo y en la manera que el Rey 

tiene ordenado que se libre á otros á quien 
J> ha perdonado : pero por quanto el Comen-
n dador mayor de Castilla Don Gabriel Man-
« rique dice , que Doña Mencía Dávalos su 
» esposa, hija del Condestable Don Ruy L o -
>» pez Divalos , tiene derecho á la villa de 
« Osorno; que se ponga la dicha villa en 
»» poder de un tercero , qual será acordado 
» por el dicho Maestre y Marques > para que 
» aquel la tenga por espacio de treinta días, 
v desdel día del otorgamiento destos capítu-
» los, dentro de los quales, dos letrados qua-
M les nonbraren los dichos Maestre y Mar-
» ques, lo hayan de ver y determinar : so-
« lamente la verdad sabida sinplemente é de 
yy plano , sin strépito é figura de juicio con 
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N juramento que hagan de lo hacer bien y 
» leal y verdaderamente : c si los dichos dos 
» Letrados no se concordaren , que tome un 
»> tercero , qual acordaren los dichos Maes^ 
" tre é Marques, el qual haga el mismo ju-
" ramento que los dichos Letrados : é otro-
" s í , que así los dichos Letrados como los 
» dichos terceros , hagan juramento de lo de-
» terminar dentro de los dichos treinta dias 
» á todo su leal poder. E si por aventura 
>i dentro de los dichos treinta dias no se de-
« terminare, que la dicha Osorno sea entre-

gada al dicho Conde de Castro, é quede 
» á salvo su derecho al dicho Comendador, 
« é á la dicha su muger. 

» Otrosí , que al dicho Señor Rey place 
>i de perdonar á sus hijos del dicho Conde 
» de Castro , y de los mandar restituir por 
« la forma de la restitución quel dicho Se-
« ñor Rey manda hacer al dicho Conde su 
n padre , é que ellos hagan é hayan de 
» hacer las mesmas seguridades de juramen-
M to é pleyto omenage que el dicho Conde 
» su padre ha de hacer. 

« Quanto toca al Conde de Medina, que 
» al Rey place por contemplación del Señor 
ñ Príncipe, conceder á que le dexen lo su-
« y o , con tanto que dexen por tiempo de 
» dos años una fortaleza en poder de Don 
>» Gascón su hijo , demás de Deza que tie-
» ne : e si la de Deza el Conde oviere to-
» mado , que la torne al dicho Don Gascón 
« para que la tenga con la otra el dicho tiem-
0 po. Pero si agora el dicho Don Gascón tie-
» ne la fortaleza de Deza , que la que así 
« agora él recibiere torne al dicho Conde, pa-
n sado el dicho tiempo d la otra de Deza 
)í que quede á cada uno su derecho á salvo. 

» En lo que toca al Conde Don Pedro 
» Destúñiga, quanto á lo del alcázar de Búr-
>» gos , que! Rey nuestro Señor lo confie de 
» Gi l González de Avila su vasallo, y dd su 
« Consejo, para que lo tenga de mino del di-
« cho Señor Rey por espacio de seis meses 
» primeros siguientes , contados desde el día 
i» del otorgamiento destos capítulos, en el qual 
u dicho tiempo, ó antes, si ántcs se podie-
» re hacer, haya el dicho Señor Rey de man-
11 dar hacer en emienda razonable al dicho 
» Conde de Placencia , á vista de los dichos 
» Maestre y Marques, haciendo juramento de 
rt lo declarar lo mas razonable y derechamen-
» te que les paresciere que se debe hacer: é 
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n si ellos no se concordaren en hacer la di-
>» cha emienda > que tomen consigo por ter-
>» cero i a el qual 
» asimismo haga juramento é voto de lo de-
»» clarar lo mas justa y derechamente que le 
« paresciere que se debe hacer según Dios é 
» su conscicncia , vistos los votos de los di-
» chos Maestre y Marques. E si acaeciere 
» que por alguna causa ó impedimiento ellos 
" entendieren que no pueden buenamente ser 
» presentes á dar los dichos votos, é á pla-
» ticar en ello en presencia del dicho terce-
" ro, que le enbien los dichos sus votos por 
" escrito , é firmado de sus nonbres, al mas 
» tardar veinte dias ántes que se cumpla el di-
" cho plazo de los dichos seis meses, porque 
" el dicho tercero tenga tiempo de se infor-
>» mar dello : el qual dicho tercero , en el 
« caso sobredicho que los dichos Maestre y 
» Marques no se concordaren, sea tenudo de 
» lo declarar desde el día que así le fueren 
» dados los dichos votos, por persona ó por 
» escripro , hasta diez dias primeros siguien-
» tes, é que lo que á aquel paresciere mas 
» razonable , é aquí mas se allegare, haya de 
» pasar y pase , y se haya de cumplir é cum-
» pía por el dicho Señor R e y , por la forma 
" y manera , y en el tienpo que fuere decla-
>» rado y determinado de rescibir la tal emien-
>» da : c quel dicho Gil González haga pley-
» to é omenage con fuertes juramentos é vo-
« tos, que en este tiempo no la dará ni en-
» tregará al dicho Señor Rey , ni i otra per-
» sona alguna por su mandado , ni al dicho 
>» Señor Príncipe , ni á ninguna otra persona: 
jy mas que luego que sea cunplido el dicho 
>» tiempo de los dichos seis meses, sin ningu-
» na otra escusa ni detenimiento, ni tardanza, 
»» ni razón ni causa alguna, la dará y entre-
" gara al dicho Señor Rey , ó á quien Su 
»» Merced mandare , con las armas y pertre-

chos é bastimentos que en él rescibiere: pe-
i» ro si acaesciese que cumplido el dicho pla-
»» zo no podiesen enbiar al dicho castillo i 
» lo rescebir , ó el dicho castillo ó cibdad de 
5» Burgos estuviese con tal disposición , que en 
5» caso que no lo podíese rescebir el que así 
» fuere por mandado del dicho Señor Rey á 
« lo rescebir, que en estos casos ó en otro 
i> qualquíera acaeciesen , ó á donde el Rey 
J» pluguiere, que el dicho Gi l González lo ten-
» ga mas tiempo , que sea tenudo de lo te-
J> ner é tenga so el dicho cargo , como di-
» cho es. 

J U A N t i * 

" Otrosí > si acaesciere que persona algu-
na se quisiese apoderar ó apoderase de la 

« dicha cibdad j ó tener en ella gente pode-
» rosa, por manera que no esté así llana, é 
» á mandamiento del Rey como agora está, 
» ó si por aventura la dicha cibdad se levan-

tase, ó no estuviese llana $ que en qualquier 
>» destos casos el dicho Gil González haya de 

hacer é haga guerra é todo mal é daño á 
» la dicha cibdad, é á los que así della qui-
« sieren apoderarse, ó por la via ó manera 

que el dicho Señor Rey gelo embiará man-
ÍJ dar: pero si acaeciere que el tal apodera-
>» miento de la dicha cibdad durante el di-
» cho tiempo se haga por mandado del di-
)» cho Señor Rey para contra el castillo , que 
»» el dicho Gil González sea tenudo de ha-
>v cer é haga aquello mismo contra ella, é 
>» lo resista por tal manera, que se haya de 
» cumplir é cumpla lo que dicho es. 

» Otrosí, que al Rey nuestro Señor pía-
J» ce de mandar librar al dicho Conde lo que 
J» fuere hallado que le es debido de lo que 
» tiene en los libros, y el sueldo de la gen-

te que tuvo en servicio del Rey por su 
»> mandado , según que fuere librado á los 
« otros Grandes del Reyno , haciendo él la 
»9 seguridad que los otros hacen , é hicie-
»> ren. 

" En lo que toca al Mariscal /ñigo Or-
» tiz Destúñiga , en lo de Montemayor é los 

otros lugares que con él son: que todas es-
„ tas cosas que sean determinadas por dos Le-
„ trados, uno del dicho Señor Rey , y otro 
„ del Señor Príncipe, los quales lo hayan de 
„ ver y determinar, é vean y determinen den-
„ tro de veinte dias, así en lo que toca á la 
„ propiedad, como á la posesión , con tanto 
„ que todo se determine junto , é no lo uno 
„ sin lo otro. E que haga juramento de lo 
,? determinar bien é fielmente , é que el Se-
„ ñor Maestre estará y hará estar á la su v i -
„ Ha de Cuéllar por lo que determinaren : é 
,) que estos mismos vean y determinen si en 
„ el caso que no teilga derecho á la dicha 
„ Montemayor é otros lugares, se debe hacer 
,, enmienda, é por quien. E cerca del per-
„ don que se pide por el dicho Mariscal, é 
„ por sus hijos, con restitución é desenbar-
„ go de todo lo suyo, que al Rey place que 
„ se haga , con tanto que si al Rey debe al-
„ go que lo pague , é que tornen á Alonso 
„ Pérez lo suyo , é al Doctor Franco por 
„ consiguiente lo suyo : é que los dichos dos 

„ Le-
a El nombre de este tercero y los que faltan no se hallan en el orÍ£Ínal,ni los testigos, ni la fecha de dia y n:es. 
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5, Letrados lo vean junramente con lo susodi-
„ cho, é lo determinen. É así el dicho Ma-
,j riscal como sus hijos hayan de hacer y ha-
« gan las seguridades de juramento é pley-
,5 to é omenage que el Rey tiene ordenado 
„ que han de hacer los otros á quien el di-
„ cho Señor Rey perdona. 

„ E quanto al sueldo de los años pasa-
dos que se pide que se libre al dicho Ma-

„ riscal, é i Diego Destuñiga su hijo : que 
„ si el sueldo es de tal qualidad que se debe 
„ librar , que se libre? é que esto que lo vean 
„ los Contadores mayores del dicho Señor Rey, 
„ e lo despachen como de razón lo deban des-
„ pachar. É cerca de lo que se pidió que se 
„ pagase al dicho Diego Destúñiga é á su 
„ muger lo que les es debido, que esto mis-
„ mo lo vean los dichos Contadores mayores, 
„ é lo despachen como de razón lo deban des-
„ pachar. 

„ En lo que toca á Pero López de Aya-
„ l a , quanto es á lo del alcázar de Toledo 
„ que él tenia por el Rey nuestro Señor , que 
„ el dicho Señor mande hacer c haga emien-
„ da razonable al dicho Pero López , á vis-
„ ta é arbitrio de los dichos Maestre de San-
„ tiago é Marques de Villena , desde el dia 
„ del otorgamiento destos capítulos , hasta no-

venta días primeros siguientes , los quales 
„ hayan de hacer é hagan juramento solenne 
„ de lo declarar lo mas razonable y derecha-
„ mente que entendieren, é mejor les pares-
„ ciere que se debe hacer, dentro del dicho 

tienpo, é si ellos no se podieren concordar 
„ en la dicha emienda , que tomen consigo 
„ por tercero i 
„ el qual asimismo haga juramento é voto so-
„ lenne de lo declarar lo mas justa y verda-
„ deramente que les paresciere, según Dios y 
„ su consciencia, visto jos votos de los dichos 
„ Maestre é Marques. E si acaesciere que por 
„ alguna causa ó inpedimento ellos entendie-
„ ren que buenamente no puedan ser presen-
„ tes d dar los dichos votos é platicar en ello 
„ en presencia del dicho tercero, que le en-
„ bien los dichos sus votos por escrito, é fir-
„mados de sus nombres al mas tardar diez 
„ dias antes de cumplido el dicho plazo , por-
„ que el dicho tercero tenga tiempo de se in-
„ formar dello: el qual dicho tercero, en el 
„ caso sobredicho que los dichos Maestre y 
„ Marques no se concordasen en los dichos vo-
„ tos 5 declare lo que á él paresciere mas ra-
„ zonable, c que pase por aquello á que él 
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„ mas se llegare, so cargo de juramento. É 
„ que aquello quel declarare haya de pasar y 
„ pase, é se cunpla en la manera é forma 
?, é al termino que lo declararen : y que aque-
„ lio sea tenudo el dicho Pero López de res-
„ cebir por la dicha emienda. 

„ Otrosí , que el Alcaldía mayor de la 
„ dicha cibdad de Toledo quel dicho Pero 
„ López tiene, no le sea perturbada, ni sea 
„ hecha ninguna innovación de como siem-
„ pre la tuvo, é si algunas innovaciones se 
„ han hecho contra esto, que sean tornadas al 
„ primero estado. 

„ Otrosí, por quanto el dicho Señor Rey 
„ hizo merced al dicho Pero López de cas-
,7 tilios vasallos de tierra de la dicha cibdad 
„ de Toledo , y en cuenta y cumplimiento 
„ dellos, el dicho Señor Rey le dió los lu-
„ gares de Cedello , é Venáñes, é Peromoro, 
„ é Huecas, é Guadama, é Falto , puestos 
„ en poder del Alférez los recabdos de Gua-
„ dama, hasta que se contasen: por ende es 
„ acordado, que el dicho Señor Rey mande 
„ al dicho Alférez que le dé los dichos re-
„ cabdos , y se le dén las provisiones que 
„ oviere menester, para que todo le sea fir-
„ me. 

„ E n lo que toca á los cien vasallos del 
„ Mariscal Payo , que al Rey nuestro Señor 
,, place de mandar las provisiones que para 
„ que venga en efecto menester fueren, é que 
„ se dén otras tales al Adelantado Juan Carri-
„ lio , é á Pedro de Acuña , para los otros 
„ cada cien vasallos que han de haber, y que 
„ estas provisiones sean firmes y bastantes, 
„ é vayan personas del dicho Señor Rey so-
„ bre ello. 

„ Que el Rey nuestro Señor perdone á 
„ Juan de Tovar las cosas pasadas, é le man-
„ da restituir todas sus villas , é lugares y for-
„ talezas, c bienes raices, é lo que tiene de 
,> Su Merced en los libros , por la forma que 
„ á los otros que han hecho semejantes per-
„ dones : excebto la fortaleza de Berlanga, que 
„ la haya de tener el dicho Señor Rey , ó 
„ quien Su Merced mandare , por tienpo de 
„ dos años : é pasados los dichos dos años, 
„ que sea entregada libremente al dicho Juan 
„ de Tovar , é haga pleyto y omenage el A l -
„ cayde que la oviere de tener , de gela de-
„ xar , é tornar libremente cunplido el dicho 
„ término : el qual dicho perdón é restiru-
„ don el dicho Señor Rey le haya de hacer, 
„ haciendo el dicho Juan de Tovar el pley-

» to, 
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,> to , c omenage, é juramento, por esta mis-
„ ma forma que los otros á quien el dicho 
j , Señor Rey ha hecho y hace semejantes per-
j, dones , lo han hecho y han de hacer. E si 
„ algunas innovaciones son hechas por el di-
„ cho Juan de Tovar , ó por su parte hasta 
>, aquí, sean tornadas al punto y estado » por 
„ manera que se guarde lo contenido en es-
„ te capítulo. 

„ Otrosí , quanto es á lo de Fuentedueña, 
es apuntado e acordado , que el casiillo é 

,> la villa é tierra , se ponga en poder de 
por tiempo 

5, de treinta dias , desdel dia que fué otorga-
„ da la forma destos capítulos j y dentro de-
„ líos , los dos Letrados que han de diputar 
?, el Maestre y el Marques para las otras Co^ 
„ sas , con juramento é voto que hagan , ha-
„ yan de determinar y determinen , si el di-
„ cho Juan de Tovar ha derecho al dicho 
„ castillo : y en el caso que haya derecho, 
„ que aquellos vean la emienda que razona-
„ blemenre se deba hacer al dicho Juan de 
„ Tovar , ó al dicho Señor Príncipe, si dello 
„ pudo conprar y conpró, ó i otra persona ó 
„ personas , que á todo ó á parte del dicho 
„ castillo pretenda haber derecho: é si no se 
,5 concordaren estos dos, que tomen un terec-
„ ro, con el qual dentro en el dicho término 
„ la hayan de determinar : é que aquello que 
i , se determinare se haya de cumplir é pagar 
j , realmente y con efecto por la forma y ma-

ñera que los dichos letrados si se concor-
i9 daren, ó ellos ó el tercero determinaren. E 
„ pasados los dichos treinta dias , el que lo 
>, tuviere haya de enttegar el dicho castillo al 
„ Rey nuestro Señor , ó a quien Su Merced 
,? mandare , libre é desembargadamente , sin 
„ otra contrádicion ni causa ni razón algu-
>, na. Otrosí , pasados los dichos treinta dias, 
,> que sin embargo ni causa ni razón alguna 
,> se haya de entregar la villa é tierra al dí-
„ cho Señor Rey , ó d quien Su Merced 
,> mandare. 

„ Otrosí J en lo que toca á Miranda é á 
„ Peñaíiel, al Rey nuestro Señor place, que 
„ ambas estas villas juntamente , se pongan 
„ luego dentro de diez dias primeros siguien-
,, res desdel dia que estos capítulos fueren 
„ otorgados c firmados , en poder de una ó 
„ dos personas quales fueren acordadas por los 
„ dichos Maestre c Marques : é que la tal 
„ persona ó personas que tuvieren las dichas 
„ villas , las hayan de entregar en esta gui-

„ sa. L a villa de Miranda al Rey nuestro Se-
„ ñor , ó á quien Su Merced mandare. É por 
„ quanto el dicho Señor Príncipe tenia jura-
„ do d la dicha villa de no la entregar salvo 
„ al Rey nuestro Señor , é porque no fuese 

apartada de la Corona Real : por ende , el 
„ dicho Señor Príncipe la entrega al dicho 
„ Señor Rey , é que la villa de Peñaíiel sea 
„ entregada al dicho Señor Príncipe , ó d quien 
„ él nombrare , para disponer della en la ma-
„ ñera que fué acordado : é que le sean da-
„ das las provisiones de la merced de la di-
„ cha villa de Peñaficl é su tierra, revocan-
„ do qualquier merced que el dicho Señor 
„ Rey tenga della hecha , en las quales di-
„ chas provisiones se contenga. Otrosí , que 
„ Su Merced haga la dicha fortaleza , é que 
„ la piedra que fué de la dicha fortaleza que 
„ el Rey mandó derrocar > la hayan aquellos 
„ d quien el Rey hizo merced della. 

„ Otrosí , por quanto se dice que d Alon-
„ so de Montemayor son hechos algunos ro-
„ bos é daños en la cibdad de Córdova , es 
„ acordado , que el Rey nuestro Señor dipu-
„ ta una persona sin sospecha la vea : é ha-
„ bida breve é verdadera información , le ha-
„ ga cumplimiento de justicia : é quando se 
„ ovierc de hacer la dicha información , que 
„ el dicho Alonso de Montemayor entre en 
„ la dicha cibdad de Córdova , pues en ella 
„ está Don Pedro , c que el dicho Don Pe-
„ dro esté fuera de la dicha cibdad en el tiem-
„ po que la dicha información se huviere de 
„ hacer , porque el dicho Alonso de Monte-
„ mayor haga dntcs que entre en la dicha 
„ cibdad las seguridades que han de hacer los 
„ caballeros naturales é vecinos de la dicha 

cibdad , según cstd apuntado en el capítu-
,> lo del abrir de las cibdades que estd ade-
„ lante : á cerca del sueldo que le es debi-
„ do , que lo vean Contadores 5 é si es de tal 
„ calidad que se deba pagar , que lo despa-
„ chen los Contadores del dicho Señor Rey 
„ como con razón se deba despachar. 

„ Otrosí , por quanto por parte del Con-
„ de Don Pero Niño es suplicado al dicho 
„ Señor R e y , que Su Merced le mande res-
„ tituir la Merindad de Valladolid , que dice 
„ quel Merino Alonso Niño su sobrino le tie-
,, ne contra derecho: es apuntado y concor-
„ dado , que por el dicho Señor Rey se di-
„ puten el Doctor Zurbano y el Doctor de 
„ Miranda , para que lo vean y determinen, 
„ llamadas las partes , dentro de treinta dias: 

los 
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)j los quales hagan juramento solenne de lo 
j) determinar derechamente según hallaren por 
» derecho , según Dios é sus consciencias , á 
» su leal poder. 

j , Otrosí , cerca de lo que toca á las cib-
„ dades é villas del Reyno se abran : es apun-
„ tado c concordado , que se abran desdel dia 
JJ que estos capítulos fueren dados é firmados, 
„ hasta sesenta dias, con tanto que los ca-
„ balleros é otras personas naturales é vecinos 
„ de las tales cibdades é villas é lugates que 
« en ellas quisieren entrar á estar , hayan de. 
„ hacer é hagan las seguridades que el Rey 
„ nuestro Señor mandará ordenar en estos ca-
„ pítulos que se hagan. 

Otrosí, que el Rey nuestro Señor ha-
a ya de perdonar á Gonzalo Carrillo , hacien-
JJ do el juramento que hacen los otros á quien 
o el Rey perdona , é que les sean restituidos 
9, sus bienes. E otrosí, que le sean librados 
j , los maravedís que del Rey tiene , según que 
j, está ordenado que se libren á los otros i 

quien el Rey perdona, é que le sea tor-
j , nado é restituido el oficio de veinte é qua-

tría de Córdova. 
j , Otrosí , cerca de lo de Esté van Pache-

j> co , sobre ciertos heredamientos que dice 
„ que le tiene tomados el Maestre de Alcán-
„ tara j que el Rey lo cometa á los dichos 
„ Doctores, que lo hayan de ver é vean , y 
j , determinen dentro de treinta dias , sobre ju-
,> ramento que sobre ello hagan á todo su leal 
D poder. 

j , En lo que toca al sueldo deste Ayun-
„ tamiento , que al Rey nuestro Señor place, 
« que el sueldo que verdaderamente ovieren 
„ de haber deste Ayuntamiento de agora , le 
j , sea librado en las debdas que al dicho Se-
5? ñor Rey son debidas en los años pasados 
„ hasta en fin de quarenta é cinco , lo que 
„ cupiere en sus cibdades é villas y lugares? 
„ lo otro en otras partes. E por ello no pue-
„ dan tomar , ni embargar , ni detener , ni 
„ enpachar los maravedís de las rentas é pe-

chos y derechos é monedas del dicho Sc-
>, ñor Rey , ni en otros qualesquier marave-
„ dis que Su Merced haya de haber deste año 
„ de quarenta é seis, ni dende en adelante. 
„ E los Contadores mayores del dicho Señor 
„ Rey hayan de mandar escrebir y se escri-
„ ba la dicha gente , porque en ello no haya 
„ falta. 

„ Quanto á la restitución de lo tomado y 
)} enbargado por causa destos ayuntamientos 
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„ de agora , de que esta restitución se haga 
j , así á los de la una parte como á los de la 
>, otra parte ; que esto no se entienda de los 
„ caballeros y armas é atavíos de guerra que 
?, son tomados en el canpo : c asimismo ? que 
„ se hayan de soltar todos los presos de la 
„ una parte y de la otra , que por causa des-

tos dichos ayuntamientos fuéron presos. 
„ Otrosí , en lo que se demanda por par-

„ te de Juan de Mendoza , que le sea hecha 
merced é emienda por la tenencia que te-

„ nia del castillo de Jaén : es acordado, que 
„ se vea la merced que razonablemente le de* 
„ be ser hecha, y se haga : é que esto que 
„ lo hayan de ver y determinar los dichos 
„ Maestre de Santiago é Marques de Villena, 
„ ó quien ellos acordaren. 

„ Otrosí , cerca de lo de Diego de A l -
„ mazan , que se cometa i una persona ó dos 
„ del Consejo , para que lo vean y determi-
„ nen por justicia , no haciendo perjuicio á 
„ ninguna de las partes. 

5, Otrosí , cerca de lo de Manuel de Be-
„ navídes , por quanto se dice que es perdo-
„ nado e restituido 5 que si no es hecho, que 
„ se haga en la forma y manera que se man-
„ dó pregonar , é restituir á los otros. 

„ Otrosí , que el dicho Señor Rey haya 
„ de mandar dar é dé al dicho Señor Prínci-
>, pe provisiones firmes é bastantes , las que 
„ cumplieren para que les sean entregadas las 
„ torres de Logroño é Nágera , é la villa de 
„ Lorca. Otrosí , que sean restituidas las En-
„ comiendas , así de la Orden de Santiago co-
„ mo de Calatrava, que fuéron tomadas c ocu-
„ padas después destos movimientos. 

„ Otrosí , que no embargante que se di-
„ gan ser quebrantado alguno ó algunos de 
„ los dichos capítulos : por ende que no se 
„ entienda que son quebrantados los otros, 
„ mas que todavía aquellos i quien atañe sean 
„ tenudos de los guardar é cumplir , é guar-
„ den y cunplan, así los que dixeren ser que-
„ brantados , como los otros. 

„ Otrosí , por quanto el Señor Príncipe 
„ dice , que tiene del dicho Señor Rey y del 
„ Maestre y Condestable ciertas escrituras , é 
„ asimismo el Marques : las quales el dicho 
„ Señor dice que revocó é mandó que no se 
„ guardase , por las causas contenidas en la 
„ dicha revocación , y por otras que á Su 
„ Merced á ello movieron : que no embargan-
„ te los sobredichos capítulos, quede á salvo 
„ su derecho á cada una de las partes. 

Otto-

1 



520 R E Y D O N J V A N IX, 

„ Otrosí 7 por quanro el dicho Señor Rey, 
„ entendiendo ser así cunplidero á su servi-
„ ció , ordenó c mandó, que todos los de sus 
,? Reynos que de Su Señoría tiene alguna co-
„ sa en sus libros, hiciesen cierto juramento 

en cierta forma que está puesta c asentada 
JJ en los dichos sus libros , é que sin hacer el 
„ dicho juramento , les no fuese librado lo que 
„ del han en sus libros: al dicho Señor Rey 
ñ place , que los que hasta aquí no han he-
„ cho el dicho juramento , é pleyto é omena-
„ ge , que lo hagan é guarden , so pena de 
?, perjuros y quebrantadores de pleytos ome-
„ nages. 

5, Otrosí , que los Concejos , Oficiales, é 
„ Hombres-Buenos de las villas y lugares don-
v de son los castillos e fortalezas , que según 
„ el tenor é forma destos capítulos han de ser 
„ entregados al Rey nuestro Señor , c se han 
j , de tener por Su Merced por el tiempo en 
„ los dichos capítulos contenido, sean te nudos 
j , de dar y den , é hagan dar á los Alcaydes 
„ y tenedores dellos, por sus dineros, las vian-
„ das é mantenimientos que menester ovieren 
„ para los dichos castillos é fortalezas , é les 
„ consientan traer é meter libremente en los 
,5 dichos castillos y fortalezas , gente, é ar-
„ mas, e bastimentos , para los tener é guar-
„ dar el tiempo que los han así de tener, co-
,Í mo de suso dicho es : é asimismo, que ellos 
„ é aquellos cuyas son las dichas villas , per-
„ mitán y dén lugar , que los dichos Alcay-
„ des hayan é puedan haber e cobrar libre 
„ é desenbargadamente lo que les fuere libra-
„ do , así de tenencias , como de sueldo é bas-
„ timen tos de los dichos castillos é fortalezas, 
„ en las alcavalas, y rentas , y pechos, y de-
„ rechos del dicho Señor Rey en las dichas 
„ villas y sus tierras : é les no pongan ni con-
„ sientan poner en ello ni en parte dcllo, em-
„ bargo ni contrario alguno , mas que les de'n 
„ é hagan dar todo favor e ayuda , porque 
„ ellos puedan guardar e guarden el pleyto 
„ omenage que según el tenor é forma de es-
j? tos capítulos han de hacer por las dichas for-
„ talezas : quedando i salvo , que al Señor de 
„ la tal villa sea librado en ella y en la otra 
„ su tierra ? lo que del dicho Señor Rey han, 
„ que por esto no le sea enpachado cosa al-
,5 guna. 

„ Iten , es apuntado é acordado, que so-
„ bre todas estas cosas c cada una dellas, 
„ contenidas en los sobredichos capítulos, 
„ y en cada uno dellos , se hagan y orde-

„ nen y otorguen seguridades bastantes é fir-
„ mes , é cumplidas, y con juramento y pley-
„ to é omenage, guardada la substancia so-
„ bredicha: é que para ello é para la esecu-
„ cion dello , se libren y den cartas é pro-

visiones bastantes, quedando todavía a sal-
„ vo las seguridades especiales que se han de 
„ hacer, de que en estos capítulos se hace 
„ mención: de lo qual 

„ Caballero Honbre Hijo-Dalgo , que ahí es-
„ taba presente , y de Su Alteza lo rescibió. 
„ E asimismo el dicho Señor Príncipe hizo ju-
j , ramento á Dios é i Santa María , é á la 
„ señal de la cruz , é á las palabras de los 
„ santos Evangelios corporalmente con sus ma-
>, nos tañidos , e por su fe , como Príncipe h i ' 
„ jo primogénito del dicho Señor Rey hizo 
„ pleyto e omenage una , dos, y tres veces en 
,, mano de 
„ Caballero é Honbre Hijo-Dalgo que ahí 
„ estaba presente de Su Merced rescibió, 
„ que ellos 'y cada uno dellos guardarían e 
„ cunplirian y esecutarian , c hadan guardar, 
„ c cumplir , y esecutar realmente i. con efec-
r, to todo lo contenido en los sobredichos ca-
„ pítulos, y en cada uno dellos, según é por 
„ la forma y manera que en ellos y en cada 
„ uno dellos se contiene : e que no irán, ni 
„ consentirán ir , ni venir , ni pasar contra 
„ elios, ni contra cosa alguna ni parte de-
„ líos, agora ni en algún tiempo ni por al-
„ guna manera: nxas que darán y mandarán 
„ dar todo favor é ayuda para que se guar-
„ den é cumplan é sean guardados é cumpli-
„ dos en todo é por todo, según que en ellos 
fi y en cada uno dellos se contiene: lo qual 
„ todo susodicho é cada cosa dello , el dicho 
„ Señor Rey , e otros í , el dicho Señor Prín-
„ cipe hicieron y otorgáron ante nos los Se-
„ cretarios é Notarios públicos , é ante los 

otros de yuso escritos que para ello fueron 
„ llamados y rogados por testigos. Y el dicho 
„ Señor Rey lo hizo e otorgó é juró en la 
„ su villa de Madrigal á catorce dias de Ma-
, , y o año del Nascimiento de nuestro Señor 

Jesu-Christo de mil y quatrocientos y qua-
„ renta y seis años : á lo qual fueron presen-
„ tes por testigos 

„ é asimismo el dicho Señor Príncipe lo hí-
„ zo é otorgó, é juró , como susodicho es. 

En 
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„ E n este mísmo día é años susodichos á 
,? lo qual fueron presentes por testigos 

„ Evangelios, cotporalmente coft nuestras ma-» 
„ nos tañidos ? de guardar y cumplir , y te-
„ ner bien é fiel y lealmente , cesante todo 
„ fraude y engaño , é arte y cautela , é íi-
„ cion j é simulación , é toda otr^ cosa que 
„ en conttatio sea ó ser pueda , los capítulos 
„ susodichos > y á cada uno dellos, y en to-
„ do lo en ellos y en cada uno dellos conte-
„ nido , en quanto á lo que á Nos y á ca-
„ da uno de Nos atañe y atañer puede, de 
„ los guardar é cumplir : é asimismo de dar 
„ todo favor é ayuda á tratar é procurar en 
„ quanto en Nos fuere, é á todo nuestro ver-
„ dadero y cumplido y leal poder, para que 
„ se guarden é cumplan, y esecuten: y ha-
„ cemos pleyto y oménage , una é dos ó tres 

veces en manos de ^ 
Caballero y Hombre Hijo-Dalgo, que 

„ lo de Nos rescibe , de lo así hacer é guar-
3, dar, é cumplir todo y cada cosa dello, é 
„ procurar que sea guardado e cumplido , y 
„ de no ir ni pasar contra ello , ni contra co-
„ sa alguna ni parte dello , agora ni en al-
„ gun tiempo, ni por alguna manera , lo qual 
„ fincamos de nuestros nombres , y sellamos 
9, con nuestro sello. Hecho á 
9y dias del mes de año 
?, del Nascimiento de nuestro Salvador Jesu-
?, Christo de mil y quatrocientos y quaren-
^ ta y sds años, 

C A P Í T U L O V I . 

D E COMO V I N I É R O N N U E V A S 
al Rey, que el Infante Coxo Rey que se 

llamaba de Granada , había tomado las 
'villas é castillos de Benamaurel, 

é Benzalema. 

EStando el Rey Don Juan de partida de 
la villa de Berlanga, para ir sobre la 

villa é castillo de Atienza , le vinieron cartas 
de la frontera de los Moros, haciéndole sa
ber , como el Infante Coxo habia tomado las 
villas é castillos de Benamaurel, é Benzalema, 
que habia ganado el Conde Don Fernandil-
varez de Toledo : las quales habia tomado por 
combate , é los que en ellas estaban tenían 
poco bastimento, e no les venian socorro de 

ninguna parte. É detuviéronse bien veinte 
dias conbatíéndolos siempre de nóche y de 
dia , é ya en este tiempo eran muchos muer
tos y fétidos , é oíros dolientes : é los qué 
quedaban ya no lo podían sofrir, y peleaban 
de dia y de noche , é no tenían que comer. 
E quando los Moros conosciéron el estrecho 
en que estaban los de la villa de Benamaurel, 
dieron un combate tan fuerte , que fué mara
villa , de guisa que los que dentro estaban 
no lo pudieron sofrir , é á la fin la villa fué 
entrada por fuerza, é allí fuéron muchos chris-
tianos muertos y presos , entre los quales fué 
preso el Aicayde que se llamaba Juan de 
Herrera , criado del Conde Don Fernandál-
varez de Toledo. E los Moros lo llevaron i 
la villa de Benzalema , é hidéronle que ha
blase con el Aicayde que se llamaba Alvaro 
de Pecellin , é que le consejase que diese á 
los Moros la villa é castillo , v él hízolo así 
como los Moros gelo mandaron. E Alvaro 
de Pecellin Aicayde de Benzalema , ovo muy 
grande enojo de lo quel Aicayde Juan de 
Herrera le decía , é díxo , que nunca pluguie
se á Dios que por miedo de morir él diese la 
villa é fortaleza á los enemigos de la fe , y 
escogió muerte honrosa mas que vida avilta-
da y vergonzosa, é comenzó á mal traer al 
Aicayde Juan de Herrera porque tal consejo 
le daba : é comenzó á pelear muy valiente
mente con los Moros de manera, quél é los 
suyos matáron c firiéron muchos dellos. E co
mo quiera que los Moros los querían tomar 
á prisión, nunca el Aicayde ni los suyos se 
quisiéron dar, é así muriéron todos por la ma
no de los Moros , que ninguno dellos escapó, 
é así fué tomada aquella villa é castillo , y 
muerta tan buena gente é tan esforzada : é 
muriéron allí con el Aicayde treinra hombres 
que solamente le habían quedado , y todos 
los otros eran ya muertos. E fuéron dos cau
sas porque aquellas villas se perdieron : la una, 
porque los Alcaydes eran tan mal pagados» 
que no podían sostener la gente que de ra
zón tener debían, é la otra, porque embiiron 
requerir á las cibdades de Jaén, é Úbeda, c 
Baeza, que les embiasen socorro, é no lo qui
siéron hacer : é decíase que esto fué, porque 
tenían mandamiento del Príncipe Don Enri
que cuyas eran aquellas cibdades , que no so
corriesen á villa ni castillo que los Moros corrie
sen ni cercasen , porque el Príncipe estaba 
fuera de la obediencia del Rey. 

vw C A -
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C A P I T U L O V I L 

D E C O M O E L R E Y M A N D Ó 
asentar su real cerca el arrabal 

de Atienza. 

! 

E Llegando el Rey sobre Atienza, mando 
asentar su real muy cerca de la villa 

junto al arrabal, é para la combatir llevó mu
chos pertrechos de ingenios, é lonbaidas , é 
truenos. E asimesmo llevó muchos peones, ba
llesteros , c lanceros , é mandó conbatir muy 
fuertemente la fortaleza con los pertrechos que 
llevaba : y como la fortaleza sea muy alta, 
no la pudieron empecer , é por eso mandó 
dexar el combate de la fortaleza é mandó 
combatir la vi l la , é hacer ciertas minas por 
diversas partes del muro : é tanto lo puso en 
estrecho, que Mosen Rebolledo embió luego 
notificar al Rey de Navarra su señor el tra
bajo en que estaba , pidiéndole por merced 
que le embiase algún socorro : por lo qual 
el Rey de Navarra embió luego mover cier
tos tratos al Rey , los quales concertáron en 
esta manera: que el Rey de Navarra entre
gase á la Reyna de Aragón las villas de Atien-
za é Torija , para que ella pusiese en ellas 
los Alcaydes que le pluguiese , é las tuvie
se por cierto tiempo limitado , para que den
tro en este tiempo se diputasen personas que 
viesen y determinasen los debates é contien
das que eran entre el Rey de Castilla y el 
Rey de Navarra: é si dentro en este tiem
po se acordasen por via de derecho , ó por 
via de espidiente , que la Reyna de Aragón 
entregase las dichas villas é fortalezas al Rey 
de Castilla , c si no se concordasen , que las 
tornase al Rey de Navarra , según que pri
mero las tenia: lo qual poniéndose en obra, 
hizo Mosen Rebolledo acoger en la villa al 
Rey. El qual entró en ella el día de Santa Cla
ra á doce de Agosto del dicho año, pensando 
que no haria mudanza ninguna de lo que es
taba asentado. E desque el Rey fué en ella 
aposentado, mandóla luego aportillar, y derri
bar ciertas casas della , y estuvo ende el Rey 
ocho dias , y el Sábado que fiiéron veinte 
dias de Agosto , mandó poner fuego á la vi
lla , é quemóse la mayor parte della. Y esto 
hecho , el Domingo siguiente el Rey se par
tió para Ayilon , é dende para Valladolid: y 
enbíó requerir al Rey de Navarra , que en
tregase á la Reyna de Aragón las villas c for-

J I T A N | I ¿ > 

ralezas de Aticnza i Torija , según habia que
dado asentado en los apuntamientos c capí
tulos. Bl Rey de Navarra respondió que no 
era tenudo de lo cunplir , por quanto el Rey 
habia mandado aportillar la villa de Atienza, 
é derribar ciertas casas della , é después 1c 
mandó poner fuego: lo qual todo era con
tra lo concertado é asentado en los capítu
los susodichos : por ende , que no entendía 
cumplir ni cumplió lo en ellos contenido. E 
así quedáton los hechos en rotura según que 
de intes estaban , é las forralezas de Atien
za c Torija quedáron por el Rey de Na
varra , la de Atienza en poder de Mosen Re
bolledo, é la de Torija en poder de Mosen 
Juan de Puélles : de lo qual se siguieron 
grandes daños en estos Reynos , por no se 
haber guardado por el Rey el concierto he
cho entre él y el Rey de Navarra. 
• 

C A P Í T U L O V I I I . 

D E C O M O E L R E Y E M B I Ó 
por fronteros d Don Alonso Carrillo Arzo
bispo de Toledo , contra Torija y é d Car

los de Arellano hermano de Juan Ramí
rez, de Arellano Señor de los Came

ros, contra Atienza, 

DEspucs que el Rey fue certificado, que 
el Rey de Navarra no quería entre

gar á la Reyna de Aragón las forralezas de 
Atienza , é Torija según estaba capitulado, é 
vido que las cosas quedaban en ronpimiento, 
c cada dia de aquellas fortalezas se hacían 
grandes robos y daños en sus Reynos , acor
dó de enbiar contra Torija al Arzobispo de 
Toledo Don Alonso Carrillo, c a Cirios de 
Arellano contra Atienza, c mandó dar i ca
da uno dellos trecientos de caballo honbres de 
armas é ginetes , é Cárlos de Arellano era 
muy buen caballero , é mucho esforzado , é 
húbose de tal manera , que aquexó tanto á 
los de Atienza, que no osaban della salir, e 
de docienros de caballo que en ella estaban, 
no quediron en ella cinqüenta , é todos los 
otros se fueron los unos á Aragón , é los otros 
i. Torija. Y en este mismo tiempo vino el A r 
zobispo de Toledo por frontero i la villa de 
Guadalaxara contra la villa de Torija como 
el Rey-le habia mandado , é continuó ende 
todo este año con toda su gente : é como 
aquella tierra es muy fragosa, no los podia re
sistir que no saliesen á robar c á hacer da» 

ô$ 
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fibs en aquella comarca: tanto que muchas ve- tienen , les dan consejos por sus propios in-
ces vinieron al arrabal de Guadalaxara, don- tereses , no mirando el servicio dellos y el 
de el Arzobispo estaba, é robaban ende , é bien de la propia tierra: que por cierto si el 
pusie'ron fuego á algunas casas del dicho arra- Rey Don Juan buen consejo oviera, no hi-
bal , é volvíanse en salvo á la villa de Tori- ciera tan grande ultrage i caballero tan no-
ja, é desque el Rey vido que tanto se sol- ble como el Marques de Santillana , que mo
taban á hacer daños, é que no hallaban re- rando él en la villa de Guadalaxara , oviese 
sistencia , acordó de acrescentar mas gente al de dar cargo de la frontera contra Torija á 
Arzobispo , y embióle otros docientos de ca- ningún otro. Que no es dubda si esta capi-
ballo , y embióle mandar que se pusiese en tañía él le diera , que con ménos gastos é 
campo , é sitiase la dicha villa de Torija por trabajos la villa de Torija se cobrara , y el 
tal manera, que la estrechase de forma, que Rey ganara tanto en esto que conosciera sí 
por trato , ó por otra manera trabajase por el Marques le quería servir como debía : ca 
la tomar : é luego el Arzobispo poniéndolo no es dubda , según quien él era, que dán-
por obra, partió de Guadalaxara con la gen- dolé tal cargo hiciera su deber : é quando 
te que tenia é fué asentar su real de Tori- el contrario quisiera hacer , lo qual no es de 
ja quanto un tiro de ballesta , y estuvo en creer , el Rey tuviera el mesmo remedio que 
este real hasta en fin deste año , en el qual tuvo para embiar otro capitán , qual á él 
tiempo pasáron muchas escaramuzas entre los pluguiera, 
de la villa y del real , en que fuéron asaz 
muertos é fétidos de la una parte y de la C A P Í T U L O I X . 
otra : y dentro deste año el Atzobispo hizo 
sus autos é diligencias como convenía, é n i D E C O M O E L P R I N C I P E 
la villa se dió , ni el la pudo tomar por fuer- trató con algunos Caballeros del Reyno al
za, porque estaba muy bastecida é pertrecha- gunas cosas de que al Rey su padre no plu-
da de todo lo necesario , é habia en ella se- go i por cuya causa se o'vtéron de juntar 
tenta de caballo, de hombres muy escogidos muchas gentes así de la parte del 
criados del Rey de Navarra , el Capitán de Rey como de la suya, 
los quales era muy esforzado caballero, lla
mado Mosen Juan de Puélles , é como el A r - T X E s p u e s quel Rey se partió del cerco de 
zobispo no viese disposición para haber por I Jf Atienza é vino i la villa de Vallado-
entónces aquella villa , levantó el real é vol- lid , fué ende certificado como el Príncipe es-
vióse para Guadalaxara, Y en el año siguien- taba descontento , é trataba con algunos Ca
te veyendo el Rey que le cumplía poner ma- balleros : lo qual hacia por inducimienro de 
yor fuerza para tomar aquella villa , enbió Don Juan Pacheco Marques de Villena , que-
mandar i Don Tñigo López de Mendoza Mar- riendo poner al Rey en necesidades , porque 
ques de Santillana , que se ¡untase con el Ar- con aquellas rescibiese mercedes , é acrecen-
zobispo j é dmbos á dos tomasen cargo de tase su estado : lo qual coloraba diciendo, 
cercar la dicha villa , é conbatitla hasta la quel Ptíncipe lo hacia por apartar al Maes-
tomar : los quales la tuviéron cercada asaz tre de Santiago de cerca del Rey , lo qual 
días, combatiéndola con trabucos , é ingenios, hacia entender á los Grandes del Reyno : á 
c lombardas, con lo qual hicíéron tan gran Jos quales placía, creyendo ser así por el gran-
daño en la villa é cerca della , que pusiéron de aborrescimiento qne habían á la governa-
en tan gran esttecho á Mosen Juan de Pué- cion del Maestre Don Alvaro de Luna: é co-
lies, que visto por él que no se podía luen- mo él esto sintió , embió tratar con los me»-
gamente defender , ni esperaba ningún socorro, mos Caballeros con quien el Príncipe trataba, 
acordó de dar , é dió la villa , é fortaleza especialmente con el Almitante Don Fadrique, 
á los dichos Arzobispo, é Marques con cíer- é con Don Alonso Pimentel Conde de Bena-
ta convenencia que entrellos se hizo : é así vente , é con algunos intereses que les pro-
Mosen Juan de Puélles se fué para Aragón, metió apartólos de la opinión del Príncipe: y 
é la villa c fortaleza de Torija quedó por el entónces hizo merced al Almirante de la v i -
Rey Don Juan. ¡ O quanto conviene i los lia de Tarifa é de cient mil matavedís de ju-
Reyes no dar causa á los suyos de errar ! é ro , é por esta manera aparró el Rey al A l -
quantQ debea mirar si los que cerca de sí mirante é al Conde de Benavente , é á to-

YYV 2 , dos 



524 R E Y D O N 

dos sus parientes de la opinión del Príncipe? 
c solamente ic quedaron el Marques Don Juan 
Pacheco , y el Maestre de Calatrava Don Pe
ro Girón su hermano , y Don Diego Gómez 
de Sandoval Conde de Castro. E desque el 
Maestre de Santiago por quien el Rey se go-
vernaba, entendió que tenia bien forjado lo 
que le cumplía, ordenó que el Rey secreta
mente mandase llamar las mas gentes que ha
ber pudiese : lo qual así se hizo 5 pero no se 
pudo tan secreto hacer , que el Príncipe é 
los que con él estaban no conociesen bien que 
contra él se ayuntaba aquella- gente. E lue
go el Príncipe mandó al Marques de Villena, 
c al Maestre su hermano, é al Conde de Cas
tro que juntasen sus gentes en Almagro, y él 
asimesmo mandó llamar todas las suyas , é así 
sé comenzó muy gran rotura en el Reyno. 

C A P Í T U L O X . 

COMO R O D R I G O M A N R I Q U E 
Comendador de Segura tomó título de Maes
tre de Santiago : é como el Rey embió con

tra él algunos Caballeros, los quales le hi-
ctéron asaz daños, y ellos no minos 

¡os rescibiéron dél, 

EStando las cosas en este estado , el Rey 
de Aragón escribió á Rodrigo Manri

que haciéndole saber como él tenia concor
dado, y asentado con el Santo Padre Euge
nio , que le proveyese del Maestrazgo de San
tiago , no enbargante la elección hecha en el 
Condestable Don Alvaro de Luna , é que den-
de adelante se podria bien llamar Maestre de 
Santiago : é por esta causa Rodrigo Manrique 
conosciendo la división que se comenzaba en
tre el Rey , y el Príncipe , tomó luego los 
pend&ies é titulo de Maestre , sin esperar las 
bulas á£l Santo Padre, ni la voluntad del Rey, 
ni la voz de los Comendadores , é luego es
cribió al Príncipe , é á Don Juan Pacheco 
Marques de Villena , haciéndoles saber como 
habia tomado el título de Maestre : suplican
do al Príncipe le quisiese dar favor para lo 
llevar adelante. A l Príncipe plugo mucho de 
lo hecho por Rodrigo Manrique , porque se
ria causa de poner ál Rey en grandes necesi
dades. De lo qual como fué certificado el 
Maestre Don Alvaro de Luna , tuvo manera 
con el Rey como luego enbiase cierta gen
te de armas contra Rodrigo Manrique, é pa^ 
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ra guarda y defensión de las tierras é forta
lezas del Maestrazgo que poseia : é acordó de 
embiar á la cibdad de Cuenca al Obispo Don 
Lope de Barriéntos , para que pusiese guarda 
en ella, porque Diego Hurtado de Mendoza 
Montero mayor del Rey , era suegro de Ro
drigo Manrique, é le podria dar lugar á lo 
apoderar en aquella cibdad , al qual mandó 
que trabajase por echar de allí al dicho Die
go Hurtado, por manera, que él quedase apo
derado en toda la cibdad : asimesmo el Rey 
enbió mandar al Mariscal Diego Fernandez 
Señor de Vaena , y á Don Gabriel Manrique 
Comendador mayor de Castilla, é á Don Gar-
cilopez de Cárdenas Comendador mayor de 
León, que fuesen con trecientos hombres de 
armas contra Rodrigo Manrique, é le hicie
sen la mas cruel guerra que pudiesen, é tra
bajasen por le tomar las villas y fortalezas 
que poseia de la Orden de Santiago , los gua
les luego partieron por ir poner en obra lo 
que les fué mandado por el Rey : é muy 
prestamente tomáron las villas llanas que Ro
drigo Manrique poseia de la Orden de San
tiago é las rentas dellas, é prendiéronle trein
ta escuderos, é allende desto le tomáron la 
villa de Siles , é por trato la fortaleza de 
Alhanbra, é la de Yeste , de lo qual Ro* 
drigo Manrique con gran sentimiento que ovo, 
queriéndose emendar , habló secretamente con 
algunos vecinos de Hórnos que eran mucho 
suyos, é trató con ellos como fuesen hablar 
con el Mariscal Diego Fernandez , é le di^ 
xesen , que si él queria venir á tomar aque
lla vil la, que ellos le darían la entrada. E co
mo quier quel Mariscal fué sospechoso des-
te trato , de tal manera gelo hablaron, y tan 
grandes seguridades le diéron, que ovo de aceb-
tar la enpresa : é vino a la villa de Hórnos 
con hasta ciento de caballo , los mas escogi
dos de su casa é capitanía, é como Rodrigo 
Manrique supo quel trato estaba concertado, 
vínose de noche secretamente á la dicha v i 
lla con ciento é cinqüenta de caballo , é des
que el Mariscal con su gente llegó á la villa, 
mandó poner el escala donde habia quedado 
concertado con los quel trato 1c lleváron , é 
los que velaban en aquella parte dexáron asen
tar el escala é subir por ella hasta cinqüenta 
escuderos, los quales fuéron luego presos , é 
Rodrigo Manrique mandó á su hermano Gó
mez Manrique, que saliese fuera de la villa 
con cicnt hombres darmas á buscar al Ma

ris-
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riscal, é: á los que con él habían quedado , el 
qual lo hizo as í , é halló al Mariscal é peleó 
con él y con los suyos , de los quales algunos 
fueron presos y destrozados y otros fuyéron: 
por manera , que el Mariscal quedó solo con 
un su barbero, é rerrixose á un rehoyo que 
estaba cerca del lugar, é no se atrevía á sa
lir de allí , porque no sabia el camino para 
Siles donde había venido. Y estando en aque
lla congoxa , travesó por allí un escudero de 
los de Rodrigo Manrique , y el Mariscal man
dó á su barbero que lo llamase , é venido, 
tomóle juramento que le guardase secreto de 
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lo que le dixese : el escudero lo hizo , y el 
Mariscal le dixo quien era , é rogóle mucho 
que lo pusiese en la villa de Siles, é que fue
se cierto que él gelo gualardonaria de tal ma
nera , que nunca dél se quexase. El escude
ro , por las promesas quel Mariscal le hizo, 

- púsolo en salvo en la villa de Siles , donde 
tenia la gente de su capitanía: el qual le hi
zo tan largas mercedes, quel escudero fue bien 
pagado é contento. El Mariscal enbió luego 
á Córdova por gente , para se rehacer de la 
que había perdido en el trato doble que di
cho es. 

COMIENZA E L AÑO DE MIL QUATROCIENTOS QUARENTA Y SIETE, 
. - ., • . • ' 

QUE FUÉ QUADRAGÉSIMO PRÍMERO D E L R E Y N A D O 

D E L R E Y D O N J U A N 0 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

D E COMO D . L O P E B A R R l É N T O S 
Obispo de Cuenca , entró en aquella cibdad, 

é de las formas que twvo hasta que echó 
della d Diego Hurtado de 

Mendoza. 

LA historia ya ha hecho mención, ele 
como el Rey Don Juan mandó al O-
bispo Don Lope de Barriéntos que se 

fuese á la cibdad de Cuenca, é se apodera
se deíla , c la tuviese para su servicio : el qual 
luego que en la cibdad fué entrado , habló 
con algunas personas de quien Diego Hurta
do mas se confiaba, é Ies díxo , que secre
tamente dixesen á Diego Hurtado , como la 
voluntad del Rey era quél saliese de aquella 
cibdad : por ende que le rogaba, quél de su 
voluntad se fuese á su tierra porque él no 
oviese de tener otra forma > que en otra ma
nera , seria forzado de hacer según el man
damiento del Rey tenia. Diego Hurtado res
pondió que gelo tenía en merced , é que así 
lo entendía de hacer. Y el Obispo por otra 
parte fué certificado, que venia gente al cas
tillo de la cibdad que Diego Hurtado tenia 
por el Rey : la qual él había enbiado llamar, 
á fin de no cunplir lo que el Obispo le ha
bía enbiado decir. E quando el Obispo esto 
sintió , puso gran guarda en las puertas de la 

cibdad , é hizo hacer barreras entre la cib-r 
dad y el castillo , de manera que quedase ata
jado , é no pudiesen los unos socorrer á los 
otros : en lo qual pasáron muchos días é tra
tos entre el Obispo é Diego Hurtado. Y es
tando las cosas en este estado , el día de Sant
iago de mil y quatrocientos y qua renta y 
siete años el Obispo fué certificado , que la 
noche de ante era entrado en el castillo Juan 
Hurtado de Mendoza , hijo de Diego Hurta
do , con quatrocientos hombres de pie ; é pen
saba otro ^ i a entrar por fuerza , é apoderar
se della. E desque el Obispo esto supo, man
dó armar toda su gente lo mas secreto que 
pudo , y él se fué á oír misa: y estando en 
ella, le fué dicho como gente del castillo sa
lía , é que ponía fuego i una puerta de la 
cibdad que se llamaba la puerta del mercado; 
é asimesmo habían puesto fuego á dos casas 
que eran cerca de las barreras quel Obispo 
había mandado hacer. Y esto sabido por él, 
embió mandar á los que estaban en las barre
ras , que curasen de las defender como de
bían , quél iria luego á los socorrer. Y el 
Obispo tomó consigo veinte hombres de ar
mas , é con ellos fué esforzar los que esta
ban en las barreras , peleando con la gente 
que del castillo había salido. Y en este día 
se tuvo manera como oviese tregua entre el 
Obispo é Diego Hurtado por seis días, por
que en este tiempo se tratase entre ellos al

ga-



526 R E Y D O N 

guna concordia. El Obispo embió requerir á 
Diego Hurtado , que le pluguiese derramar 
la gente que. tenia , é saliese de la cibdad 
como el Rey lo mandaba : lo qual Diego 
Hurtado no quiso hacer , ante cada dia se 
aderezaba mas de gente y de armas. E co
mo el Obispo esto vido , hizo presentar á 
Diego Hurtado la carta , por la qual el Rey 
le enbiaba mandar que saliese de la cibdad: 
c ni por eso Diego Hurtado quiso salir , an
te el dia que la tregua se cumplió mandó ar
mar toda su gente, é ante que la tregua sa
liese salió la gente de casa de Diego Hurtado, 
é salió á pelear con la gente del Obispo , así 
por la parte del castillo > como en la plaza 
de la cibdad , é la pelea duró mas de tres 
horas : é al fin la gente del Obispo puso fue
go en unas casas que eran cercanas á la ca
sa de Diego Hurtado , por tai manera que se 
quemó aquella casa é la del ayuntamiento de la 
cibdad , é bien otros cinqüenta pares de casas, 
é con ellas las casas de Diego Hurtado. E 
Diego Hurtado ovo de enbiar demandar se
guro al Obispo para salir de la cibdad segu
ramente , é se ir á la su villa de Cañete con 
su muger é sus hijos. El qual salió así, é de-
xó en el castillo hasta treinta hombres dar-
mas : é los que en el castillo quedáron , con 
otra gente que Diego Hurtado les enbió, hi
cieron ranta guerra a la cibdad é tanto cruel, 
como se suele hacer entre Moros é Christia-
nos : lo qual duro mas de un ano. E visto 
por el Rey como aquella cibdad de todo se 
perdia , acordó de mover trato á Diego Hur
tado que le diese su fortaleza : é óvose de 
concluir, quel Rey le hiciese merced de un 
lugar que se llama la Cañada á tres leguas 
de Cuenca , en que hay una fortaleza anti
gua , é ochenta ó noventa vasallos, é así en
tregó el castillo de Cuenca al Rey : la qual 
fortaleza de la Cañada , Juan Hurtado hijo de 
Diego Hurtado , labró de tal manera , que 
está agora una de las mejores fortalezas que 
hay en el Obispado de Cuenca. 

C A P Í T U L O II. 

COMO LOS MOROS CONOSCIENDO 
la dimisión que en estos Reynos había , en

traron en ellos é hicieron gran
des daños. 

L 
Os Moros conosciendo las turbaciones que 

en estos Reynos habia , entráron por 

J TT A N I I . 

diversas partes , é hicieron muy grandes da
ños , no solamente llevando grandes cavalga-
das de ganados, é hombres y mugeres, mas 
tomando por fuerza algunas villas é fortale
zas que los Christíanos hablan ganado con 
grandes gastos y trabajos , é muertes y derra
mamiento de mucha sangre. Ca tomaron en 
este año , allende de las dichas villas de Be-
namaurel é Benzalema, la villa é fortaleza de 
Arenas ? é la villa é fortaleza de Huesca, é 
las villas é fortalezas de Vélez el Blanco, é 
Vélez el Rubio : las quales villas y fortalezas 
se perdieron , no á culpa de los Alcaydes> 
mas á causa de los que cerca del Rey es
taban , porque el Rey fué muchas veces re
querido por los Alcaydes dellas que los man-, 
dase proveer é bastecer , lo qual nunca se 
hizo : é aun algunos ovo en el Consejo del 
Rey , que le decían , que muy mejor era que 
aquellas villas se perdiesen , que tenerlas ei 
Rey íegun la costa que en ellas hacia. 

C A P Í T U L O l i l i 

C O M O E L R E Y D O N J U A N 
de Castilla casó en la 'villa de Madrigal ton 

la Reyna Doña Isabel, hija del Infan
te Don Juan de PortogaL 

EN el mes de Agosto del dicho año hi
zo boda el Rey Don Juan de Castilla 

con k Reyna Doña Isabel, hija del Infamé 
Don Juan de Portogal , estando allí con el 
Rey el Maestre Don Alvaro de Luna, é Don 
íñigo López de Mendoza Marques de Santi-
llana , e Don Alonso Pimentel Conde de Be-
navente, é Don Gutierre de Sotomayor Maes
tre de Alcántara : y hecha la boda , todos 
juntos se pardéron para Soria por recebir ahí 
ciertos Enbaxadores de Aragón, para enten
der con ellos en las pendencias quel Rey ha
bia con el Rey de Navarra , donde el Rey 
estuvo hasta el mes de Deciembre : é de allí 
se partieron el Maestre de Alcántara para su 
tierra , y el Marques para la suya : y el Rey 
y el Maestre de Santiago se partieron para 
el Condado de Santiestévan. É como el Rey 
Don Juan ya tuviese gran desamor al Maes
tre de Santiago , como quiera que lo encobria 
con gran saber é sagacidad , e como amase 
mucho á la Reyna Doña Isabel , habló con 
ella como su voluntad era de prender al Maes
tre de Santiago, por muchos y muy grandes 
deservicios que le habia hecho ; lo qual co

mo 
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mo qukra que ^kabia. tentado de lo ponet en 
obra, é sobrello había hablado con un Rey 
de armas suyo llamado Castilla de quien mu
cho fiaba , é aun con un hijo del Relator lla
mado Luis de Toledo , para que hablasen con 
Diego Destúniga hijo del Mariscal Iñigo Des-
túniga, para que él declarase la voluntad del 
Rey al Conde de Plasencia su tio , é no se 
habia cosa ninguna podido concordar : dixo á 
la Reyna que le dixese , que forma le páres
ela que se debia tener para que la prisión 
del Maestre se pusiese en obra : la qual le 
respondió : Señor , 'vaya Vuestra Merced á 
Valladolid, y estando allí , yo trabajaré co
mo la Condesa de Ribadeo hable con el Con
de de Plasencia su tio > para que en esto 
tenga la manera que cunple : e así quediron 
de acuerdo el Rey é la Reyna para hacer 
la prisión del Maestre por la forma que en 
su lugar se contará. 

C A P Í T U L O I V . 

COMO E L R E Y E M B I Ó J LOS 
Diputados de Aragón , que estaban en Cor
tes en la cibdad de Zaragoza , é lo que les 

fué respondido , / como tomaron los del 
Rey de Navarra la fortaleza 

de la Peña de Alcázar, 
i - ",'1, ' • |g.o5nr-V- ' wtÁi «. 02 

LA historia ya ha contado los grandes ro
bos , y males é daños que en el Rey-

no se hicieron por las gentes del Rey de Na
varra que quedáron en la fortaleza de Atien-
za ; los quales llevando su hecho adelante, 
hurtaron otra fortaleza en tierra de Soria que 
se llama la Peña de Alcázar : y desta asimes-
mo se hacia guerra la mas cruel que se po
día hacer, é los robos que los del Rey de 
Navarra hadan destas fortalezas todo lo lle-
váron i vender al Reyno de Aragón , é allí 
eran con ellos acogidos : é por remediar es
tos males y daños , en fin del mes de Setien-
bre deste dicho año acordó el Rey de ir á la 
cibdad de Soria con hasta tres mil hombres 
de armas é ginetes, con propósito de hacer 
desde allí la mayor guerra que pudiese al Rey-
no de Aragón , pues que allí se recogían los 
robos que de Castilla se sacaban , hasta que 
el Rey de Navarra cunpliese lo capitulado 
entregando la fortaleza de Atienza : é si esto 
por algún caso no se debiese ni pudiese acá-
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bar , tomar algún medio por donde los robos 
y males y daños que se hadan cesasen. E 
como el Rey llegó á Soria , acordó ante to
das cosas de embiar al Doctor Zurbano , é i 
un Licenciado su Alcalde , á la cibdad de Za
ragoza donde estaba el Rey de Navarra co
mo Governador general del Reyno de Ara
gón , ayuntado en Cortes con los Grandes é 
Procuradores del Reyno de Aragón , i les ha
cer ciertos requerimientos : los quales dichos 
Doctor Zurbano é Alcalde llegáron á la cib
dad de Zaragoza , é hiciéroi los requerimien
tos en forma de derecho según por el Rey 
les era mandado , al Rey de Navarra , e Pro
curadores del Reyno de Aragón : é por ellos 
les fué respondido , que se volviesen en buen 
hora , que sobre razón de sus requerimientos 
ellos entendían de embiar al Rey de Castilla 
sus Embaxadores, con los quales entendían res
ponder eonplidamente á todo lo por ellos re
querido é propuesto : é así lo pusiéron lue
go por obra > ca enbiáron sus Enbaxadores so
bre la dicha razón á Soria adonde el Rey 
estaba , al Obispo de Tarazona , é á Don 
Jayme de Luna , é i Don Juan de Ixar , los 
quales viniéron á Soria para les responder á 
los dichos requerimientos, para ver si podría 
haber algunos medios por donde cesase la 
guerra entre Castilla é Aragón ; pero no se 
pudiéron por entónces concordar. Andando es
tas cosas as í , el Alcayde que tenia perdida la 
fortaleza de la Peña del Alcázar , estaba muy 
avergonzado y confuso , pensando cada dia 
como repararía tan grande error como habia 
hecho con algún servicio señalado que pu
diese hacer al Rey : é ovo consideración co
mo tomase alguna fortaleza del Reyno de Ara
gón en emienda de la que habia perdido por 
su mal recabdo : é para esto parescióle que 
podría haber la fortaleza de Verdejo, que es 
en el Reyno de Aragón frontero de Castilla: 
é por tal manera lo espió é concertó, que un 
dia supo que el Alcayde que la tenia era sa
lido i unas bodas , y la fortaleza quedaba á 
mal recabdo , por lo qual luego prestamente 
fué , é sin hallar resistencia alguna en esta for
taleza de Verdejo, la hurtó é tomó : lo qual 
sabido por el Rey , ovo dello gran placer, así 
por ser tan buena fortaleza y en la frontera 
de Aragón , como porque atajaba el paso de 
los robos que se hacian desde Atienza , é los 
traían á vender al Reyno de Aragón. 

CO^ 



528 k R E Y D O N J17 A N 11« 

O til 

í. - O 

COMIENZA E L AÑO D E MIL QUATROCIENTOS QUARENTA Y OCHO, 

Q U E FUÉ QUADRAGÉSIMÓ SEGUNDO D E L BJEYNADO 
" T:. , Ir .-r'j o l í <.L üsogBi -> . u o | r n l Í M I ÍM Jab o(«;» ,J : Í"I.Í^-U i : l 

R E Y D O N J U A N , D E L 
C A P Í T U L O P R I M E R O * 

V E C O M O E L R E Y D E S Q U E 
nido que no se concordaban los hechos , se 
'volvió d Valladolid, é allí supo como cier
ta gente del Rey de Navarra tomaron á 
Santa Cruz, de Campero , é Huélamo: é de 

ciertas armas que Diego de Guarnan her
mano del Conde Don Gonzalo hizo con 

un Caballero Borgoñon. 
i 

E Después que el Rey vido que los he
chos no se podían concordar entrel y 
el Rey de Navarra, é que la respues

ta que habían traído los Embaxadores era tal 
que no debía en ello venir ; acordó de par
tir de Soria, é llegar á la villa de Vallado-
lid , pero ántes que partiese dcxó en Soria 
por fronteros á Juan de Luna hijo de Juan 
Hurtado de Mendoza, é á Carlos de Arella-
no hermano de Juan Ramírez de Arellano, y 
esto hecho partió de la cibdad de Soria, é 
vino á tener la fiesta de Navidad i la villa 
de Valladolid j pero ántes que partiese res
pondió á los Enbaxadores que habían venido 
de Aragón que se viniesen enpos dél á V a 
lladolid é que allí les respondería. Y el Rey 
se partió aceleradamente porque le fué certi
ficado que algunos Caballeros del Rey no que 
estaban en aquellas comarcas de Valladolid 
movían algunos tratos y hablas en su deser
vicio , é llegando el Rey á Valladolid no cu
raron de venir enpos dél los Enbaxadores del 
Reyno de Aragón , ántes se volvieron á la 
cibdad de Zaragoza , é desque propusieron de
lante del Rey de Navarra , é delante los Pro
curadores de Aragón el despacho quel Rey 
les hab a dado, aunque dello ellos no fueron 
muy contentos , acordaron de embiar otros 
mensageros que fuesen enpos del Rey á la v i 
lla de Valladolid , los quales allí venidos, des
pués de muchas hablas é pláticas que con 
el Rey oviéron , acordóse que se oviesc tre
gua de siete meses entre los Reynos de Cas
tilla , é de Aragón , porque en este medio 

tiempo oviese lugar de se tratar alguna con
cordia entre los Reyes de Castilla, é de Na
varra , é que en todaá las cosas durante la 
tregua destos siete meses, estuviese todo so
breseído , é por esto cesó la guerra, que se 
hacia por los de los castillos de Átienza , é 
la peña de Alcázar, é la guerra que el Rey 
mandaba hacer contra estos mesmos castillos. 
Estando las cosas en este estado , á veinte 
é un días del mes de Henero del año de 
mil é quatrocientos é quarenta é ocho años, 
supo el Rey en esta villa de Valladolid, co
mo habían entrado en Castilla cierta gente 
del Rey de Navarra así de pie como de ca
ballo , é habían escalado á Santa Cruz de 
Campezo villa de Lope de Róxas , é pren
dieron ende al dicho Lope de Róxas , é 
á su muger, é así prendieran á su hijo, sal
vo porque escapó dende fuyendo : desta nue
va ovo el- Rey mucho enojo y enbió lue
go á hacer requerimiento al Príncipe de Na
varra 7é i. las cibdades , c villas de Navarra, 
que restituyesen la dicha villa de Santa Cruz 
al dicho Lope de Róxas , é soltasen los pri' 
sioneros, protestando contra ellos las penas en 
que habían incurrido según los capítulos de la 
paz firmados, é jurados entre los Reynos de 
Castilla , é de Navarra : é por causa destos 
requerimientos > c protestaciones soltáron lue
go al dicho Lope de Róxas , é á su muger* 
é dióse término como en cierto tiempo le en
tregasen la dicha su villa de Santa Cruz de 
Campezo. Asímesmo supo el Rey , como á 
veinte é quatro dias del mes de Henero del 
dicho año, el Alcayde de Albarracín con cier
ta gente del Rey de Navarra por su man
dado había entrado en Castilla por la parte 
del Obispado de Cuenca , é tomó por fuer
za el castillo de Huélamo en el qual estaba 
por Alcayde un vecino de Cuenca que se lla
maba Pero Ruiz de Pliego , el qual vivia con 
Diego Hurtado de Mendoza, é como quiera 
que este Alcayde muchas veces le había re
querido que le diese gente , é vituallas con 
que pudiese sostener, c defender aquella for

ra-
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raleza, Diego Hurtado nunca lo hizo , é así 
él se halló con solo un hombre , é sin nin
guna vitualla , é por eso él ovo de dar la 
fortaleza > no teniendo con que la pudiese de
fender ni con que pudiese esperar socorro 5 é 
como Diego Hurtado lo supo, enbió requerir 
á la cibdad de Cuenca, é á la villa de Mo
ya que le enbiasen gente quél iba á cercar 
el dicho castillo , la qual gente le enbiáron 
luego así de caballo como de pie, los qua-
les estuviéron allí algunos dias con Juan Hur
tado hijo del dicho Diego Hurtado , é como 
el dicho castillo no estaba bastecido, tenian 
mucho trabajo los que dentro estaban , é un 
honbre castellano que estaba dentro con el A l -
cayde, tuvo trato é habla con el dicho Juan 
Hurtado , el qual dió lugar como se tomó el 
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nía Diego de Guzman al Borgoñon , como 
quiera que era mucho mas alto que el 5 é se
gún la ventaja que en luchar tenia, sin dub-
da lo derribara : pero el Rey echó en ese 
punto el bastón , é los que por su mandado 
estaban para los despartir, los despartiéron lue^ 
go, é así las armas fuéron acabadas , é cada 
uno dellos se fué d su pavellon , y el Rey hi
zo mucha honra á este Caballero Borgoñon. 
E otro dia después de las armas, le enbió 
el Rey una ropa rozagante suya de muy r i 
co brocado carmesí forrada de cevellinas , é 
un caballo de la brida muy grande é muy 
hermoso , el qual se detuvo en la Corte do
ce ó quince dias después de hechas sus ar
mas , en el qual tiempo rescibió muchas fíes-
tas y honras, así del Maestre , é Condesta-

dicho castillo, é fué preso el dicho Alcay- ble como de los otros grandes señores 7 que 
de de Albarracin , é los otros que con él es- por entónces en la Corte estaban, 
taban. En el comienzo deste año , estando 
el Rey Don Juan en Valladolid , vino ende 
un Caballero Borgoñon llamado Micer Jáques 
de Lalaym Camarlengo , y del Consejo del 
Duque Felipo de Borgofía , con una enpresa, 
el qual demandó licencia al Rey para la traer 
en su Corte , é para la defender en su pre
sencia , el Rey gela dió graciosamente, y eso 
mesmo la dió á Diego de Guzman hermano 
de Gonzalo de Guzman Conde Palatino, Se
ñor de Torija: al Rey plugo de le tener la E 

C A P I T U L O II. 

COMO S E V I É R O N E L R E Y 
y el Principe entre Medina del Campo , é 
Tordesíllas : é como ende fuéron presos los 
Condes de Benavente,? de Al-va, é Don Enri

que hermano del Almirante , é Pedro de. 
Quiñones , / Suero su hermano. 

Stando las cosas en gran división en es
tos Reynos, Don Alonso de Fonseca * 

plaza segura , é mandó hacer las lizas muy Obispo de Ávila, que después fué Arzobispo 
honorablemente en una huerta que es á las de Sevilla y de Santiago, traró con el Maes-
cspaldas de San Pablo donde el Rey posaba, tre Don Alvaro de Luna Condestable de Cas-
c allí las armas se hiciéron á pie en un dia tilla, y con el Marques de Villena Don Juan 
del mes de Hebrero del dicho año. E á Die- Pacheco secreta confederación, é amistad, mos-
go de Guzman fué hecho un grande engaño trándoles como seyendo ellos juntos el uno con 
en esta guisa : que como él oviese de con- el Rey , y el otro con el Príncipe , los go-
batir con un bacinete muy descarado que ha- vernarian á su querer, e para que esto se pu-
bia seydo de Juan de Merlo , él le mandó diese hacer sin embargo alguno, determinaron 
añader una pieza de tres dedos la qual se hi- que fuesen presos el Almirante Don Fadrique, 
zo á sabiendas de fierro tan blando , que ca* é los Condes de Benavente, y de Castro, y 
da golpe que Micer Jáques le daba con el de Alva , é Don Enrique hermano del Almí-
cuento de la hacha , gelo pasaba de tal ma- rante, é Pedro de Quiñones, é Suero de Qui
nera , que Diego de Guzman fué mucho fe- ñónes su hermano. E para lo poner en obra, 
rido en la frente , é con la mucha sangre este Obispo Don Alonso concertó vista del 
que le salia estaba poco ménos de ciego : coa Rey Don Juan con el Príncipe su hijo don-
todo eso Diego de Guzman dexó su hacha, de todos estos Caballeros viniesen , los unos 
é por fuerza tomó i Micer Jáques la suya de que estaban por la parte del Rey , é los otros 
Jas manos > é tomólo por el cuello , y es por la parte del Príncipe , c como quiera que 
cierto que si el bastón entónces no se echa- este Obispo trabajó quanto pudo porque el 
ra según la gran ventaja que de fuerza te- Almirante , que era principal de todos estos, 

xxx asi-
a En nuestra edición de Logrofto,que sirve deongInal,se halla al márgen la siguiente nota de letra de Don Juan 

de Torres y Alarcon , de quien se habló en el prólogo que nos ha parecido no debíamos omitir. Don Alonso de Fonteca 
f u é ' hijo d e Í D o t c r Juan Alfonso de Toroy? este f u i del Consejo del Rey Don Enrique el Doliente y f u é el primer Asistente de Se
vi l la con mmht-e de Corregidor¡quand* el Re/ vino * Sevilla por los vandes de ¡os Ctndes de Niebla, y Arcos,/ depuso el re

gimiento y el Corregidor ahorco mil hombres en un dia en Sevilla de las ventanas de sus casas y tufares pitblkos , / amena* 
ú el Kty de muerte los Condes. Véase Pulgar. Ciar, V a r ó n , dt Cast. tit. %U 
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asimesmo el Conde de Castro fuesen en esta 
vista, y al tienpo que la vista se ovo de ha
cer , el Almirante se sintió mal , y el Conde 
de Castro no quiso venir , de manera que no 
vinieron allí. E como fuese grave cosa de jun-r 
tar rodos estos Caballeros , al Maestre y el 
Marques paresció que era mejor prender es
tos, que esperar á tomarlos todos juntos :1o 
qual se puso en obra en la forma siguiente. 
Quel Rey vino á Tordesíllas, y el Príncipe 
á Villa verde, que es d quatro leguas de allí; 
y estando ende vinieron al Rey Don Alon
so Pimentel Conde de Benavente , é Don Fer-
nand Alvarez Conde de A l v a , é Don Enri
que hermano del Almirante, é Pedro é Sue
ro de Quiñones. E desde allí el Obispo de 
Avila iba del Rey al Príncipe , é del Prín
cipe al Rey, é concordó que ánbos á dos se 
viesen al medio camino. Y el Rey salió de 
Tordesíllas > e con el el Maestre de Santia
go , y los Condes y Caballeros ya dichos. 
E ántes que saliesen de la puerta de Tor
desíllas , el Obispo dixo á los dichos Condes 
y Caballeros, que no podían ir en otras bes
tias, salvo en las muías , porque así csraba 
capitulado é asentado entrel Rey y el Prín
cipe , lo qual ellos oviéron por mala señal. E 
como quiera que algunos dellos venían en ca
ballos , oviéronlos de dexar é tomar muías. 
Y llevaba el Rey hasta cient hombres de ar
mas é ginetes : el Príncipe salió de Villaver-
dc, e vínose para el Rey > bien con otros 
tantos: é la vista se hizo Sábado víspera de 
Sanctispíritus del año de Nuestro Redemptor 
de mil c quatrocientos y quarenta y ocho 
años. E llegados á las vistas el Rey Don Juan 
y el Príncipe su hijo > y con ellos el Maes
tre de Santiago Don Alvaro de Luna , y el 
Marques de Villena , apartáronse á hablar so
los , y estuvic'ron una buena pieza hablando, 
é desde allí adonde estaban , mandó el Rey 
á Ruy Díaz de Mendoza su Mayordomo ma
yor , que prendiese al Conde de Benavente, 
é i Don Enrique , é á Suero de Quiñones. 
Y el Príncipe mandó á Juan de Haro que 
prendiese al Conde Dalva, é i Pedro de Qui
ñones. E desde allí mandó luego el Rey á 
Ruy Díaz , que llevase al Conde de Bena
vente , é á Don Enrique , é i Suero de Qui
ñones al castillo de Portillo , é los entregase 
i Diego de Ribera Alcayde del dicho casti
llo : é asimesmo mandó el Príncipe á Juan 
de Haro , que llevase al Conde de Alva c á 
Pedro de Quiñónes i la fortaleza de Roa, 
uunque después de presos fueron mudados ; el 
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Conde de Benavente quedó en Portillo, é 
Don Enrique fué llevado a Berlanga, é Sue
ro de Quiñónes fué llevado á Castilnuevo for
talezas del Maestre de Santiago. Y el Prín
cipe mandó llevar al Conde de Alva é á Pe
dro de Quiñónes al alcázar de Segovia , é 
fueron entregados á Diego de Villaseñor cria
do del Marques de Villena, porque él tenia 
el dicho alcázar de Segovia. Esta prisión des-
tos Caballeros era fama que se hizo, por quan-
to ellos y otros Grandes del Reyno trataban 
como el Rey de Navarra entrase en Castilla. 
Otros decían que se hizo porque trataban de 
matar á Don Alvaro de Luna Maestre de San
tiago : é lo mas cierto es, por el concierto 
que el Maestre de Santiago y el Marques de 
Villena hicieron entre s í , para governar á su 
placer al Rey y al Príncipe. Hecha la pri
sión de los dichos Caballeros > fué acordado 
que el Rey se volviese á Tordesíllas , é lue
go fuese á prender al Almirante , que estaba 
en Aguilar de Canpo, y el Príncipe fuese á 
prender al Conde de Castro que estaba en 
Lerma. Los quales Almirante é Conde de Cas
tro , luego que los Caballeros fueron presos, 
fueron sabidores dello por algunos criados é 
amigos suyos : y en la hora que lo supiéron 
se paitiéron , é ámbos á dos se viniéron á 
Navarrete villa del Adelantado Diego Manti-
que. E desque el Rey supo que el Almirante 
era partido , fué á tomar las villas é fortale
zas suyas, que eran Medina de Ruiseco, é 
Torre de Lobaton , é Aguilar. E asimesmo 
las del Conde de Benavente, que era Bena
vente, é Mayorga : é asimesmo tomó las de 
Pedro de Quiñónes que eran el castillo de 
Luna , y el castillo de 

é puso en todas ellas 
Alcaydes de su mano. E dió i las mugeres 
destos Caballeros lugares llanos donde pudie
sen estar. Asimesmo el Príncipe fué á tomar 
las villas é fortalezas del Conde de Castro, y 
del Conde de A l v a : las quales tomadas, pu
so en todas ellas Alcaydes de su mano, c 
dió á la Condesa de Alva la villa de Salva
tierra que era del Conde de Alva. Y en tan
to que el Rey y el Príncipe andaban toman
do estas fortalezas , el Almirante escrebia y 
se carteaba con los otros Grandes del Rey-
no , quexdndose mucho de las prisiones que 
eran hechas á sus parientes, é de los daños 
que se hacían á él é al Conde de Castro , ro
gándoles é requiriéndoles que les diesen fa
vor é ayuda, para que tan gran mal é da-
no se reparase : é asimesmo el Almirante y 
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t{ Conde de Castro ílieron á Tudela de Na
varra á se ver con el Rey é desde allí vi
nieron con él á Zaragoza : é allí acordáron, 
que! Almirante pasase á Italia , y al Reyno 
de Napol donde estaba el Rey de Aragón , á 
tratar con él para que viniese personalmente 
¿ los ayudar , ó á lo menos enblase mandar 
á su Reyno que les ayudasen e diesen favor 
é ayuda contra el Reyno de Castilla, has
ta que fuesen restituidos en lo que les estaba 
tomado , é los presos fuesen sueltos. E luego 
el Almirante partió de Zaragoza para Barcelo
na; é alirenbarcó. para ir al Rey de Aragón. 

C A P Í T U L O II I . 

D E C O M O E L R E Y T O M Ó 
Jirmeza y seguridad del Adelantado Diego 

Manrique que le servirla , é como mandó 
llamar los Procuradores del Reyno. 

DEsquel Rey supo como el Almirante y 
el Conde de Castro se hablan visto 

con el Rey de Navarra , acordó de ir con
tra ía frontera de Aragón , por tomar las 
fortalezas del Adelantado Diego Manrique, ó 
tal seguridad por donde fuese cierto que le 
servida é seguiría. E acordado esto , partió 
para la cibdad de Logroño, é desque allí lle
gó embió sus cartas al Adelantado Diego 
Manrique, por las quales le embió mandar 
que se viniese luego gara él. El Adelantado» 
recelando la venida suya > puso algunas escu
sas á ello : é sobresto el Rey enbió al Con
de de Haro que era casado con su hermana, 
para que le asegurase : el Adelantado no se 
aseguró por cosa ninguna de las que el Con
de de Haro le dixo : é por esto el Rey le 
enbió mandar que le diese y entregase todas 
sus fortalezas , y le hiciese ciertas segurida
des : á lo qual él̂  respondió, quél hada to
das las seguridades quel Rey le demandase pa
ra le servir é seguir: pero quel no le había 
deservido ni cometido delitos para que él ovie-
se de entregar las fortalezas , ni Su Alteza 
gelas debia mandar tomar mas que á los otros 
Caballeros del Reyno : y el Rey le tornó 
cnbiar mandar, que todavía era su voluntad 
que le entregase las fortalezas porque rece
laba que acogería y receblda en ellas al A l 
mirante é i los otros Caballeros según que 
otras veces lo habla hecho : e finalmente des
pués de muchas hablas y pláticas que sobre-
lio pasáron, todavía el Adelantado se escusó 
de entregar las fortalezas, por lo qual el Rey 
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muy indignado contra él ? se part'ó de L o ; 
groño \ é vínose para Navarrete villa del Ade
lantado : é mandó traer allí muchos pertre
chos para combatir la villa, é mandóla mi
nar por diversas partes. Y el Adelantado-que 
estaba en la fortaleza de Ocon , viendo co
mo Navarrete no se podía luengamente de
fender , enbió suplicar al Rey que mandare 
al Conde de Haro que se fuese á ver con él, 
lo qual el Conde hizo. E después de muchas 
cosas entrel Conde y el Adelantado, asentó
se entrellos que el- Adelantado hiciese al Rey 
segundad muy bastante de le servir y seguir 
contra todas las personas del mundo , é por 
mas firmeza entregase las- fortalezas dé Tre-
vino é Ocon, é Navarrete al Conde de Ha
ro: el qual hiciese firme seguridad al Ade
lantado , que pasado el tiempo de un ano 
sirviendo él al Rey bien é lealmente , según 
el pleyto é omenage que sobrello hacia , él 
le tornase sus fortalezas. Esto acabado , el Rey 
partió para Burgos, é desde allí enbió llamar 
á los Procuradores, mandándoles que viniesea 
á Cortes donde quiera quél estuviese. 

C A P Í T U L O I V . 

D E L A G R A N T U R B A C I O N 
que entre todos los Caballeros del Reyno 
ovo , por la prisión de los Condes de Be-

navente y de Atoa , y de los otros 
Caballeros que con ellos fué-

ron presos» 

A historia ya ha hecho mención de ios 
grandes males y daños y disensiones 

que en este Reyno se siguiéron por la pri
sión del Adelantado Pero Manrique , é mu
chos mas se acrecentaron después de la pri
sión de los dichos Caballeros Conde de Be-
navente é de Alva , é los otros que en Tor-
desíllas fuéron presos , y Ies fuéron tomados 
todos sus bienes , sin parescer causa legítima 
porque esto se debiese hacer, mayormente 
habiéndoles el Rey perdonado el caso de la 
batalla de Olmedo : é habiéndole ellos después 
bien servido. E de lo que mas se maravilla
ban era de ser preso el Conde de Alva , el 
qual sienpre habia servido al Rey, é seguido 
al Maestre y Condestable: é por esto así los 
grandes como los medianos , é aun bs me
nores caballeros destos Reynos ? estaban muy 
sentidos y escandalizados , y descontentos , cre
yendo que este daño se podía entender á to-

xxx 2 dos: 
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dos: c creían que csro se hacia , porque aí 

Maestre Don Alvaro de Luna no quedase em
bargo algitno ^ para en todo hacer su libre 
volutVtad : é por esto á todos Ies piada de 
las guerrás c males que en el Réyno de ca
da diá se acrecentaban : e aun lo que mas 
grave era, que no les podía desplacer de lo 
que los Moros enemigos de nuestra fe haciari 
en favor del Rey de Ñavarra, y de los Ca
balleros que le siguian. E aun en este tierna 
po el Rey Don Alonso de Portugal favores-
cia al Rey de Ñavarra que era sobrino su
yo hijo de su hermana. E por estas cosas los 
Grandes del Reyno no servían al Rey dere
chamente, porque conosciatl que de todo lo 
hecho era causa el Maestre Don Alvaro de 
Luna. Así el Rey estaba en muy gran con-
goxa porque sabia bien la verdad , é no po
día en ello remediar como debia , ni quisieraí 
mayotmente que no se osaba confiar del Prín
cipe Don Enrique su hijo , conosciendo suá 
movimientos c poco secreto : pero con todo 
eso húbose de Juntar con él para seguir lo 
comenzado., aunque todo lo hacia contra su 
voluntad; É juntos el Rey y el Príncipe dié-
ron orden de poner fronteros así contra loá 
Moros, como contra las fortalezas quel Rey 
de Navarra en estos Revnos tenia, donde sé 
hacia cruel guerra: y eí Príncipe ovo de pô  
ner fronteros en los lugares suyos de las fron
teras de Aragón c Ñavarra, é de los Moros* 
entre los qaales dió el cargo de Heliin é Chu-
milla que es en el Reyno de Murcia > á Alon
so Tellez Girón primo del Marques de Ville-
na > al qual dió docientos de caballo , é qua-
trocieñtos peones ; el qual estando en la v i 
lla de Hellin , fué certificado como eran en
trados Moros, y llevaban gran cavalgada de 
ganados é prisioneros ? é salió contra ellos b 
mas presró qué pudo , é desque llegaron eti 
vista, los Moros se pusieron en óídén de pe
lea : é Alonso Tellez con su gente fué lue
go ferir en los Moros , é luego de la entra
da fueron derribados hasta quarenta Moros , é 
los orros se fuéron fuyendo , é tomiron un 
cerro alto: é como los Christianos pensáron 
que los Moros iban fuyendo, tío curaron de 
seguir el alcance ? apeáronse i despojar los 
Moros derribados. E como los Moros los vié-
ron y conosciéron que era gente que sabian 
poco de la guerra , volvieron sobrcllos , y 
prendieron y mataron la mayor parte de quan-
tos allí estaban, que dellos no escaparon sal
vo muy pocos de los de caballo, que con 
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Alonso Tellez pudieron tornar á la villa de He-
hin: lo qual luego fué hecho saber al Rey é al 
Prín cipe > suplicándoles maridasen proveer de 
gente en aquella frontetá > lo qUal se hizo 
así , de qué el Rey y el Príncipe oviéron 
gra nde enojo. Y estando en Madrid , el Prín
cipe se partió para Segovia, é llevó consi
go al Conde de Alva ? é á Pedro de Qui
nó nes de que el Rey ovo enojo: é comen
záronse luego nuevos descontentamientos en
tre el Rey y el Príncipe. E como; parescie-
se al Maestre de Santiago Don Alvaro de 
Luna , que del de scontentamiento del Prín
cipe se pudiesen seguir nuevos escándalos y 
bollicios, acordó que era bien de tratar nue
va concordia con grandes firmezas entre el 
Rey y el Principé , para lo qual se determi
nó que el Rey se fuesé á Valladolid , don
de ya los Procuradores estaban , é que se 
tratase cómo el Príncipe viniese de Segovia 
a Tordcsíllas, y el Rey aslmcsmo viniese allí, 
y tuviese la plaza segura Don Alonso Carri
llo Obispo de Sigüénza electo de Toledo. Y 
el Príncipe vino primero de Tordésíllas, é sa
bido por el R e y como el Príncipe era allí 
venido, el Rey se partió de Valladolid, é 
mandó llamar á los Procuradores > con los 
quales se apartó i la puerta del Canpo , y 
estando allí juntos, el Rey les dixo : Pro
curadores , yó 'vos enbié llarnur, porque quie
ro que sepáis el propósito con que 'voy a 
Tordeszllas, donde entiendo de hacer dos co
sas. Primeramente concordarme con el Pr ín
cipe mi muy caro é muy amado hijo. Segun
da , por dar órden como los que me han 
deservido resciban pena, / los que me sir
vieron gualardon: para lo qual entiendo de 
hacer repartimiento de todoS los bienes, así 
de los Caballeros ausentes como de los que 
estdn presos \ é quiero que me digáis vues
tro parescer, É como el prhnero voto en cor
res sea Burgos, por ser cabeza de Castilla> 
cuyos Procuradores eran Pedro de Cartage
na , é Pero Díaz de Arceo , é Pedro de Car
tagena como estuviese enfermo , Pero Díaz 
respondió dando muchas razones para pro
bar el propósito del Rey ser santo é bueno, 
concluyendo, que así lo debía potier en obra 
sin otra excebeioui L a qual sentencia todos 
los otros Procuradores siguiéron hasta que el 
voto llegó á Cuenca > donde era Procurador 
Gómez Carrillo de Albornoz Señor de Torral-
ba, é Beteta , é Mosen Diego de Valera. É 
como quiera que Mosen Diego porfió con 

Go* 
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Gómez Carrillo que respondiese, no lo qui
so hacer , é Mosen Diego ovo de respon
der , é dixo al Rey Don Juan .: Señor , hu-
milmente suplico á Vuestra Alteza no res-
ciba enojo , si yo añadiere algo d lo di* 
cho por estos Procuradores, Hs cierto Se
ñor , que no se puede decir saho que 
el propósito de Vuestra Alteza sea virtuo
so •> santo é bueno , pero paresceria si d 
Vuestra Real Magestad pluguiese > seria co
sa razonable mandase llamar todos estos Ca
balleros , así los ausentes como los presos, 
que por sus Procuradores paresciesen en vues
tro alto consejo, é la causa allí se venti
lase. É quándo se hallase que por la mera 
justicia les podríades tomar lo suyo , que
darla que Vuestra Alteza usase de lo que 
mas le pluguiese , es á saber , de la clemen
cia > 6 del rigor de la justicia : en lo qual 
d mi ver se guardarían dos cosas. Prime
ra , que se guardarían las leyes que quie
ren que ninguno sea condenado sin ser oido 
é vencido. Segunda , que no se pudiese por 
vos Señor decir lo que Séneca dice : Que 
muchas veces ácaesce la sentencia ser justa 
y el Juez injusto, y esto es quando se da sin 
la parte ser oida: lo qual todo el Rey oyó 
con gesto alegre. E Fernando de Ribadeney-
ra, que después fué Mariscal, ovo tan gran
de enojo de lo dicho por Mosen Diego ? que 
dixo : Voto d Dios, Diego de Valer a , vos 
os arrepintáis de lo que habéis dicho : de lo 
qual el Rey ovo enojo , é dixo á Fernando 
de Ribadeneyra con gesto turbado que calla
se. Y el Rey no esperó mas habla de los 
otros Procuradores, é partióse para Tordesí-
llas. E los Procuradores se volvieron á Va-
lladolid , é dende á ocho dias Mosen Diego 
embió al Rey la siguiente carta. 

D A P A C E M D O M I N E 
in diebus nostris* 

A^VÜantos é quan grandes males de la 
n \ J guerra se sigan (muy Ínclito Prín-
9) ^ C - cipe) la esperiencia lo ha mostrado 
» en vuestros Reynos por nuestros pecados: 
" porque baste tanto decir, que vuestra Es-

paña de toda parte la cerca tormento, sirt 
j) haber alguno que de sus males se sienta ni 
» duela : por quien con Jeremías podemos de-
»» cir ¿Gomóla señora de las gentes es so-

la , hecha es como viuda é no es quien la 

» consuele de todos los amigos suyos! é ella 
" con David con razort dirá: Los mis ami~ 
" gos, é los mis próximos, todos se acerca* 
»» ron contra mí. Pues Señor , vos solo á 
" quien por Dios es la cura destos Reynos 
» encomendada, quered dar paz en nuestros 
" dias , é no queráis que en vuestros tiem-
» pos sea verificado aquel dicho de Isidro que 

dice : O mezquina España , que dos veces 
» eres destruida , / tercera vez lo serds 
»i por casamientos ilícitos. É aunque no que-
» de persona alguna á quien gran parte del 
JÍ daño no toque , á vos Señor toca mucho 
« mas que á todos : como la pérdida entera 
>i sea vuestra, y el mayor detrimento de vues-
5» tra corona , y la mayor infamia é vergüen-
)i za á vuestra real persona redunde. Que bien 
J> quanto la gloria é honor de los hechos loa-
>» bles es al Príncipe ó cabdillo debida, aun-
» que parezca de los subditos , así del con-
>» trario es á él atribuido el mayor desho-
» ñor ó mengua. Pues debéis Señor acatar 

quanto es grande carga la que tenéis , é 
>» á que la real dignidad vos obliga, é qual 
» es el Juez que vos ha de juzgar, á quien 
•> ninguna cosa se asconde , cuyo poder y 
i i querer son iguales , si á los males é da-
i> ños presentes habéis dado alguna ocasión. 
ii E si agora Señor vos pensáis por hierro ó 
i i rigor vuestros Reynos pacificar , esto es 
ii muy duro á mí de creer , que ya es el 
ii velo de la vergüenza rompido, y el temor 
ii de Dios olvidado, y el avaricia en ranto 
ii crecida, que no se contenta ni harta nin-
n gimo. Y como Benahatin al Rey Don Pe-
ii dro decía : Guarda que tus pueblos na 
ii osen decir , que si osaren decir , osaran 
ii hacer : é si vuestros súbiltos haii osado 
ii decir é hacer, la esperiencia es dello t JS-
i i tigo. Pues por cierto Señor , las armas que 
ii pueden en vuestros Reynos dar paz , son 
ii buen consejo, piedad, é clemencia. Qiie ya 
11 probastes el hierro é rigor , de lo qual > qué 
ii otra cosa salió salvo muertes de infinitos 
n honbres, despoblamientos de cibdades, é vi -
ii lias j rebeliones , fuerzas é robos ? é lo que 
ii peor es, grandes errores en nuestra fe: pues 
i» quered agora probar la clemencia, y creo 
ii que dará sin dubiaotro fiuto* A l Rey David, 
ii é d Salamon su hijo, mas augmentó benig-
ii nidad que rigor. El Cesar, Cipíon , é A l i -
ii xandre, mas conquistaron por amor que por 
ii fuerza. Octaviano Cesaragusto, quanto qui-

11 so 
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so usar de Venganza , tanto vivió con te-
p mor é sospech i : c quando apartó de sí la 
n crueza , fué de loS suyos amado e temido: 
5V de donde parece quanto conviene á los 
» grandes Príncipes saber perdonar, é quan-
" tos bienes delio se siguen. E según senten-
" cia de Isidro , el príncipe vindicativo no 
« es digno de haber señorío. E aunque todas 
» las virtudes convengan al Príncipe, mas le 
" conviene clemencia que otra , mayormente 
" en las propias ofensas , en las quales sola-
« mente ha entero lugar la virtud : que per-
" donar injurias agenas no es clemencia , mas 
»> injusticia. ¿El Rey Saül por qué perdió el 
" Reyno , seyendo ungido por mandado de 
» Dios ? ¿ Por qué Roboan hijo del Rey Sa-
« lamon ? ¿ Pjr qué Ezequias Rey de Jeru-
" salen ? ¿ por qué infinitos otros de quien 
9» las historias hace mención ? E sin dubda 
r> Señor ? bienaventurado es aquel i quien los 
J» ágenos peligros hacen sabio. Pues para dar 
» tranquilidad é sosiego é paz perpetua en 
>• vuestros Reynos > según mi opinión , qua-
99 tro cosas son necesarias , sin las quales ó 
99 fallcscicndo alguna deltas , yo no veo via 
99 ni camino por donde ni como esperarla de-
99 bamos: conviene saber, entera concordia de 
M vos y del Príncipe, restitución de los Ca-
99 balleros ausentes , deliberación de los pre-
99 sos, de los culpados general perdón. Para 
" lo qual Señor conseguir , conviene consejo 
" y deliberación de hambres discretos, y de 
99 buena vida, ágenos de toda parcialidad é 
)> afecion : que ios que deben consejar ( se-
99 gun Salustio dice) de odio, temot , amis-
99 tanza é cobdicia, deben ser vacíos : é sin 
" dubda de orros no se puede haber buen 
99 consejo ( con los quales así escogidos, ayu-
99 dando Nuestro Señor , espero en é l , que 
99 los males y daños de vuestros Reynos se-
99 rán reparados. O Señor , pues muévase 
" agora el ánimo vuestro Á conpasion de tan 
99 duros males : mirad con los ojos del en-
99 tendimiento las muy vivas llamas en que 
99 vuestros Reynos se consumen y queman: 
99 acatad con recto juicio el estado en que los 
99 tomastes, é qual es el punto en que los te-
99 neis, é que tales quedarán adelante , si van 

las cosas según los comienzos: é si de no-
99 sotros no habéis compasión , habcdla siquie-
99 ra Señor de vos, que mucho es cruel quien 
99 menosprecia su fama. Muy excelente Señor, 
9f si mas osadamente que debo ó ménos bien 
99 que conviene he hablado, Vuestra Real Ma-
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« gestad me perdoné, cóUio á aquel que es 
/> fuera de sí, é por entrañable dolor pungi-
99 do dice sin orden lo que se le antoja. Aquí 
99 do fin á mi simple epístola > humiimentc 
i9 suplicando al Spirítu Santo, muy ilustre Se-
99 ño r , que por su infinita clemencia alumbre 
99 así vuestro entendimiento , porque en tal 
99 guisa governeis vuestros Reynos, que los 
99 males presentes cesen , y los venideros del 
99 todo se eviten , é á largos dias de gloria 
99 perpetua é loable memoria seáis mereciente." 

Vista por él Rey esta carta, mandó lla
mar á Alonso Pérez de Vivero, é á Fernan
do de Ribadeneyra, é mandóles que en su 
presencia la tornasen á leer , y leida la lleva
sen al Maestre : el qual la hizo leer ante sí, 
é' ovo muy grande enojo de la ver. E á cau
sa désta carta Mosen Diego estuvo en gran pe
ligro , • é fué mandado que le no fuese librado 
ninguna cosa que del Rey habia, m ménos lo 
que se le debia de la procuración. E como des-
ta carta se tomasen diversos traslados, llevá-
ron uno á Don Pedro Destúñiga Conde de 
Plasencia, al qual tanto plugo de la ver, que 
enbió por Mosen Diego, é quiso que fuese 
suyo , é diólc el cargo de la crianza de 
Don Pedro Destúñiga su nieto: c allí se hi
zo la concordia del Rey y del Príncipe. Y el 
Rey se volvió á Valladolid , y el Príncipe se 
fué i Segovia , y de allí el Rey ovo de par
tir para Madrid, donde fué certificado quel 
Conde de Benavente que estaba preso en el 
castillo de Portillo, é lo tenia Diego de Ribe
ra Aposentador suyo, que era Alcayde de aque' 
Ha fortaleza , se habia soltado en esta guisa. 
Como él estuviese sin prisión alguna, trató con 
un hombre llamado Antón de León, de quien 
Diego de Ribera mucho confiaba , como vi 
niesen á la fortaleza ciertos criados del Con
de, é quél daria lugar á que entrasen, é lo 
llevasen de allí, lo qual el Conde hizo saber 
d la Condesa Doña María de Quiñónes su mu-
ger, con un Maestresala suyo que allí le ser
via. L a Condesa luego ryie lo supo enbió á 
este Antón de León ciertas joyas , é ofrecién
dole muy mayores dádivas, quel Conde su ma
rido le habia ofrecido, é concordó el Maestre
sala del Conde con el dicho Antón de León 
en esta manera: que una noche se llegasen cer
ca de Portillo hasta quarenta de caballo , é se 
apeasen en un pinar cerca de allí, é que á pie 
viniesen á la dicha fortaleza los treinta dellos, 
é quél les abrirla la puerta y los acogería den^ 
tro, para que pudiesen soltar al dicho Conde. 

É 
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É concerrado el traro en esta manera, un día 
que fueron diez y ocho días de Dicienbre des-
te dicho año, llegáron de noche aquel pinar 
donde estaba concertado, quarenta de caballo 
criados del dicho Conde , de los quales venía 
por Capitán Pedro de Losada: é desque allí 
llegáron , apeáronse todos, é los treinta dellos 
fuéronse derechamente á pie i la fortaleza, 
é los diez^ dellos quedáron en guarda de los 
caballos. E desque llegáron á la puerra á la 
hora que tenian. concertado con el portero, 
halláronlo allí presto , é les abrió luego , y 
cntráron en el castillo, é guiólos el portero has
ta donde el Conde estaba jugando al axedrez 
con Diego de Ribera. El Conde habia comenza
do este juego é lo detenia, porque Diego de R i 
bera no anduviese por la fortaleza. E desque los 
ctiados del Conde allegáron á la sala donde el 
Conde estaba jugando, quisieron matar á Die
go de Ribera : el Conde no lo consintió, an
tes lo llevó consigo , e así se salieron del cas
tillo , é fuéronse á donde habían quedado los 
caballos , e cavalgáron, é fue'ronse para Be-
navente. E luego quel Conde llegó , los ve
cinos de la villa aunque estaban por el Rey, 
les abrieron luego las puertas, e le acogéron 
en. ella. Y el Conde cercó la fortaleza , en 
la qual el Rey habia dexado por Alcayde á 
un Luis dé Melgar criado del Conde : el qual 
se concordó luego con el Conde dende á dos 
días que estuvo cercado, y le entregó la for
taleza. Esto hecho , el Conde recogió la mas 
gente que pudo de caballo é de pie , é fue'se 
para el castillo de Alva de Aliste, que era 
de Don Enrique hermano del Almirante, que 
estaban en él sus hijos > y teníalo un parien
te suyo que llamaban Alonso Enriquez, el qual 
estaba cercado por mandado del Rey , e te-
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níanlo ya en muy gránele estrecho. É la gen
te que estaba en la cerca del castillo ? des
que supieron quel Conde de Benavente era 
suelto é había tomado á Benavente , é que 
iba contra ellos , descercáron el castillo é fué
ronse para sus tierras. E desque el Conde lle
gó al Castillo , basteciólo muy bien , é fué 
luego á tomar l i puente de Ricobao , que es 
en la frontera de Portugal: y esto hecho , vol
vióse para Benavente. E como esta nueva vi
no al Rey estando en Ocaña , ovo dello muy 
grande enojo , é mandó al Maestre que que
dase en Gcaña recogiendo la mas genre que 
pudiese , c hiciese rostro , é proveyese en las 
fronteras de Aragón y de los Moros. Y esto 
acordado , é dado órden como se habia de 
hacer , el Rey se partió para Arévalo con vo^ 
luntad de recoger allí la mas gente que pu
diese , é ir en seguimiento del Conde de Be
navente. E desque llegó á Arévalo , supo co
mo el Conde de Benavente habia ya recogió 
do hasta trecientos de caballo suyos, é de la 
gente de Pedro de Quiñónes , é de Don En
rique hermano del Almirante , que á él se hâ -
bian ido. E desque el Rey lo supo , recogió 
allí en Arévalo la mas gente que pudo así de 
caballo como de ^ ie , é continuó su camino 
para Benavente. E desque el Conde supo que 
el Rey iba contra é l , no lo esperó, c'baste
ció la fortaleza de sus criados c de los de 
Pedro de Quiñónes , é de las armas é vitua
llas que eran menester, y él pasóse al Rey-
no de Portogal al castillo de Mogadorjo, que 
lo tenia Alvar Pérez de Tabara , un muy buen' 
caballero del Rey de Portugal , el qual es á 
catorce leguas de Benavente : el qual Alvar 
Pérez lo acogió é le hizo mucha honra, por
que gelo mandó así el Rey de Portugal. 

C O M I E N Z A E L A Ñ O D E M I L Q U A T R O C I E N T O S Q U A R E N T A Y N U E V E , 

QUE FUÉ QUADRAGÉSIMO T E R C E R O D E L R E Y N A D O 

D E L R E Y D O N J U A N . ' 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

J ) E C O M O C I E R T A G E N T E 
del Reyno de Aragón entraron en el Rey no 

de Castilla, é sacaron dende algu
nas cabalgaduras. 

Como supo el Rey de Navarra quel 
Conde de Benavente era suelto , ovo 
dello muy gran placer, c mandó que 

se hiciese al Reyno de Castilla la mas cruel 
guerra que se pudiese hacer. É por esta cau
sa 3 á diez días de Enero del año de mil y 
quatrocientos y quarenta y nueve años , en-
tráron en el Reyno por la parte de Requena 
c de Ut ie l , gente del Reyno de Aragón, que 
serian docientos de caballo é quiñientos peo
nes : de los quales venia por capitán Balta
sar hijo ílel Conde de Huelva > c viniéron con

tra 
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tra el rio de Xorqucra al campo , c robáron 
ende hasta doce mil cabezas de ganado me
nor. E como vinieron las nuevas desto á las 
villas de Requena é de Utiel > ayuntáronse de 
anbas villas hasta ciento de caballo y quatro-
cientos peones > con propósito de tomar ca-
valgada á los dichos Aragoneses : é por no los 
errar, saliéronles al encuentro por donde ha
blan de tornar, d un paso estrecho con la ca
va Igada. E como los Aragoneses sintieron que 
los de Requena los estaban esperando , tomá-
ron á vista dellos la mejoría de un cerro , y 
cnbiáronles decir ? que pues que aquella ca-
valgada que llevaban no era suya ni de sus 
términos, les pluguiese de no pelear con ellos, 
é los dexasen pasar seguramente : é sobrestá 
razón pleyteáron mucho los de Requena é 
Ut ie l , é algunos dellos eran de opinión» que 
acatando la ventaja de los Aragoneses , que 
les sobraban mucho , é la mejoría del cerro 
que les hablan tomado , que los dexasen ir en 
salvo : é los otros con el orgullo , no acatan
do esto , dixéron que no se debia hacer sal
vo pelear con ellos : por lo qual acordaron 
en esto , é como iban sin capitán que á to
dos pudiese mandar 3 no con buena orden co-
menzáron de salir contra loŝ  Aragoneses, é su
bir por un cerro arriba. É los Aragoneses) 
con buena ordenanza de buen capitán que lle
vaban é de las ventajas que traían , acome
tiéronlos de tal manera 5 que á los primeros 
encuentros los desbaratáron , é madron dellos 
hasta treinta , é prendieron setenta de los me
jores , é los otros fuéron destrozados fuyendo: 
é así con su cavalgada se pasáron seguramen
te al Reyno de Aragón. Esta nueva supo el 
Rey estando en Valladolid , é ovo dello muy 
grande enojo. 

C A P Í T U L O I L 

DJS C O M O L O S D E L C O M U N 
de la cibdad de Toledo , por cierto enpresti-

do quel Maestre de Santiago les echó, 
se levantdron é alborotaron en 

deservicio del Rey* 

YA la historia ha contado , como el Maes
tre de Santiago Don Alvaro de Luna, al 

tiempo que el Rey partió para ir contra el 
Conde de Benavente , quedó en Ocaña para 
recoger gente para hacer rostro á las fronte
ras de Aragón y de los Moros. E un dia Do
mingo en la tarde > i veinte é seis dias de 

J t T A l í 11. 

Enero deste año, se levantó un gran bollicio 
y escándalo en la cibdad de Toledo > por 
quanto el Sábado de ántes habia pasado por 
allí el Maestre de Santiago que se iba á la vi
lla de Ocaña , é ántes que partiese habia de
mandado á algunos honbres honrados de la 
cibdad en nombre del Rey , que le prestasen 
un cuento de maravedís , é lo repartiesen en
tre sí por nonbre de enprestido: sobre lo qual, 
así allí en Toledo , como después en Ocaña 
por sus mensageros , le inbiáron suplicar con 
grande instancia, que no les quisiese desaforar 
ni quebrantar sus privilegios: lo qual nunca 
se habia hecho en tienpo de los Reyes pasa
dos, A esto el Maestre les respondió así en To
ledo como en Ocaña 5 que este enprestido no 
se podia escusar , según las grandes necesida
des en que el Rey estaba. Con esta respues
ta , los del común de Toledo fuéron muy in
dignados : é porque oviéron sospecha, que un 
mercader muy rico é honrado vecino de la 
cibdad de Toledo, que se llamaba Alonso Co
ta , habia seydo movedor deste enprestido, el 
Lunes que fuéron veinte y siete de Enero , los 
del dicho común con muy gran bollicio y es» 
cándalo , hiciéron repicar una campana muy 
grande que estaba en la Iglesia de Santa Ma
ría de la dicha cibdad : é al repique desta can-
pana ayuntáronse quasi todos, é fuéron á que
mar la casa del dicho Alonso Cota : é desque 
fué quemada y metida á sacomano , fuéron 
luego así como estaban juntos , á tomar las 
puertas de la cibdad , que estaban de mano 
del Maestre : las quales tomadas, pusiéronlas 
en manos de cibdadanos, que las tuviesen por 
la cibdad. Y esto hecho , fuéron á combatir 
la puerta y torre de San Martin , la qual te* 
nía un tio de Fernando Camarero del Maes
tre. E porque la puerta é torre no se les defen
diese , prendieron á la muger del dicho Fer
nando Camarero del Maestre , y lleváronla pre
sa , diciendo que si la torre é puerta no se les 
entregase , la pornian en una manta para la 
combatir. E desque Ucgáron con ella á la di
cha puerta é torre , los que la tenían , por 
escusar de peligro aquella dueña ? entregáron 
luego la puerta é torre de San Martin j y el 
común entrególa luego á los cibdadanos que 
la tuviesen por la cibdad. Y el primero mo
vedor del escándalo fué un odrero vecino des
ta cibdad de Toledo , é á su voz é apellido 
se juntó todo el común : é hallóse escrito «n 
una piedra en letras góticas de gran tiempo, 
que decia as í : Soplard el odrero , y alboro

zar-
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íarseJia Toledo. A h sazón qüe este alboro
zo se comenzó en Toledo, el Maestre era par
tido de Ocaña para ir i Guadalaxara, y llegó
le esta nueva estando en Santorcaz : por lo 
qual dexó la via que llevaba de Guadalaxara, 
é volvióse camino de Toledo, por ver si po-
dria pacificar tan grande bollicio y escándalo 
como estaba comenzado. E desque llegó á Ye-
pes villa del Arzobispo de Toledo , que es 
á seis leguas de la cibdad ? acordó de dete
nerse allí para saber en que términos estaba 
el hecho de la cibdad : é fué certificado , que 
tenían tomadas los del común todas las puer
tas de la cibdad , é la puerta é torre de la 
puente de San Martin, é la torre de la Igle
sia mayor : é asimesmo fué certificado > que 
no le acogerían en la cibdad aunque allá fue
se : por lo qual acordó de se detener en Yé-
pes , y escribió luego al Rey suplicándole 
con grande instancia , que dexase algunos 
fronteros contra el Conde de Benavente , é 
se viniese luego á la cibdad de Toledo, pen
sando que viniendo el Rey en persona le aco
gerían , é así se podría pacificar la cibdad. 

C A P Í T U L O U L 

D E C O M O D O N A L O N S O 
hijo del Rey de Navarra , é otros caballe
ros que con él tiniéron á la cibdad de Cuen

ca jjor se apoderar de lia , / no lo pudiét 
ron acabar, é se tornaron para 

el Re/no de Aragón, 

EN este año llegáron al castillo de la cib
dad de Cuenca , que tenia Diego Hur

tado de Mendoza por el Rey , Juan Hurta
do de Mendoza é Lope de Mendoza , hijos 
del dicho Diego Hurtado , é Gómez Manri
que que era casado con su hija , con cierta 
gente de pie é de caballo. E poco después 
dellos llegó ende Don Alonso hijo del Rey 
de Navarra , el qual traia mucha gente de 
armas, é ginetes y peones, entre los quales 
venian por capitanes Mosen Rebolledo , é Don 
Pedro de Urrea, é Martin Dansa , é Mosen 
Juan de Vardaxi, é Mosen Juan de Angulo, 
é Mosen Juan de Erevia , é Mosen García, 
y el Justicia de Aragón , y Don Fernando 
de Róxas , é Don Diego de Sandoval , hi
jos del Conde de Castro. Estos capitanes se 
aposentaron con los que primero habían lle
gado , é repartiéronse en esta manera. Don 
Alonso ? é Gómez Manrique, é los hijos de 
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Diego Hurtado 5 é Mosen Rebolledo , con la 
mas gente darmas de ballesteros y lanceros, 
se aposentáron cerca el castillo : é los otros 
capitanes con toda la otra ge^te , se aposen
taron á la otra parte de la cibdad en la Igle
sia de Santiago , que es en el arrabal : é to-
máron la torre de Santanton que es en la 
puente de la dicha cibdad i que seria toda 
esta gente hasta seis mil hombres de pelea, 
entre los quales venian muchos Moros del 
Reyno de Valencia. E luego los que estaban 
aposentados en la parte baxa de la cibdad, 
vinieron á combatir la puerta de Valencia, que 
tenia un Regidor de aquella cibdad que se 
llamaba Fernán Alonso Cherino , el qual era 
ido por mandado de la cibdad á hacer saber 
al Maestre que estaba en Véiez , como eran 
certificados , que Don Alonso hijo del Rey 
de Navarra , venia con gran gente por tomar 
aquella cibdad, é á le suplicar, que si esto 
así fuese , quisiese venir á los socorrer. Y en 
tanro que Fernán Alonso alia estaba , quedó 
el cargo de la guarda de la puerta d un hi 
jo suyo llamado Alonso Cherino , el qual hi
zo un palenque quanto diez ó doce pasos de
lante de la puerta , é allí esperó el conbare 
con trece hombres que tenia. E como quiera 
que él é los mas de los suyos fuéron fcridos, 
siempre defendió el palenque : é con toda la 
resistencia quél é los suyos hacían , un hom
bre darmas de los Aragoneses saltó dentro del 
palenque , el qual fué allí muerto por la ma
no del dicho Alonso Cherino, é dende ade
lante ninguno osó pasar el palenque. E como 
al Obispo fué dicho que se combatía la puer
ta de Valencia , vino á muy gran priesa con 
gran gente á la socorrer , é como halló las 
puertas abiertas de la cibdad , y Alonso Che
rino y los que con él estaban peleando en el 
palenque , ovo muy grande enojo de Alonso 
Cherino , é hízole dexar el palenque é retraer 
á la cibdad é cerrar las puertas , porque la 
defensa era muy mas segura , que desdel pa
lenque donde Alonso peleaba. E con todo el 
enojo quel Obispo ovo de Alonso Cherino 
por se haber habido así valientemente como 
se ovo , le renunció diez mil maravedís de 
merced , é gelos hizo asentar en los libros del 
Rey. Y en tanto que esto se hacia , Don Alon
so é los otros capitanes que con él venian , qus 
á la parte del castillo se habían aposentado, 
combatiéron así valientemente el atajo que 
estaba hecho cntrel castillo y la cibdad , que 
llegáron a la Iglesia de San Pedro que es junto 

yyy con 
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con el dicho atajo, en la qual pusieron fue
go por cinco partes, é pusieron cerca de la 
Iglesia el estandarte de Don Alonso , é pusie
ron fuego al palenque, é con una lombarda 
que habían traido de Cañete tiraban á la Igle
sia , é la gente que en la Iglesia de San Pe
dro estaba defendíanla valientemente j y eran 
los principales que en ella se halláron, Lope 
de Saiazar é Juan de Salazar su hermano, é 
duró este combate quatro horas , ó mas. É 
como el Obispo supo como se combatía la 
Igle^a de San Pedro , fué allá á muy gran 
priesa con toda la gente que pudo, y de tal 
manera peleáron , que por la gracia de Dios 
la cibdad se defendió , é Don Alonso y ios 
otros capitanes que con él venían , así por la 
gran resistencia que en la cibdad halláron, co
mo por la nueva que supiéron de la venida 
dei Maestrc de Santiago , volviéronse en Ara
gón mas de priesa que á la venida , é per
dieron asaz gente de la que traían , é muchos 
caballos y acémilas , é muchas otras cosas : é 
como quiera que de los de la cibdad fuéron 
muchos ferídos , no muriéron mas de dos. 

C A P Í T U L O I V . 

D E C O M O E L R E Y C E R C Ó 
a la 'villa de Benaroente ,y se le entregó : é 
como se vohió d Toledo por lo quel Maes

tre de Santiago le habia 
escrito, 

LA historia ya ha contado, como quan-
do el Rey romo el alcázar de Toledo á 

Pero López de Ayala , lo ' entregó á Pero 
Sarmiento su Repostero mayor , para que lo 
tovíese por é l , confiando dél , que según el 
línage donde él venía , no le haría alevosía 
ni orra traición ninguna : é como después por 
el cuento de maravedís quel Maestre de San
tiago demandó prestados algunos hombres 
honrados de la cibdad de Toledo , el común 
de la cibdad se escandalizó y levantó contra 
é l , é quemáron é robaron las casas de Alon
so Cota, que era un mercader muy rico de 
la cibdad de Toledo. É como el Maestre ha
bía enbiado suplicar al Rey , que dexasc to
das las cosas y se volviese á pacificar la di
cha cibdad , estando el Rey sobre la villa de 
Benavenre después quel Conde de Benavente 
de allí se volvió, é se había pasado al Rey-
no de Porrogal, é lo habia acogido en el cas
tillo de Mogadorio Alvar Pérez de Tabara 

j ir Air 1% 
un caballero de Portugal, que ía tenia por el 
Rey de Portugal. El Rey teniendo cercada es
ta villa de Benavente , aunque ánres que allí 
viniese habia pasado algunas fortunas de aguas, 
así en la villa de Valencia donde estuvo por 
espacio de veinte días , é después en Valdes-
curie! una villa del Conde de Trastamara, don
de estuvo cerca de un mes porque no podía 
pasar : y en este tiempo que allí estuvo, án-
tes que cercase á Benavente mandó hacer mu
chos pertrechos , así para tomar la villa de 
Benavente , como para tomar después la for
taleza si no se quisiese entregar : y en este 
tiempo que en aquellos lugares estuvo é los 
dichos pertrechos se hacían , él enbió á re
querir á los que estaban en la dicha villa é 
fortaleza de Benavente , que gela entregasen 
so grandes penas que les ponía : no lo quí-
siéron hacer , é por esto desquel tiempo abo
nó , el Rey partió é cercó la dicha villa de 
Benavente : c luego que allí llegó , la mandó 
combatir con muy buenos pertrechos que lle
vaba así de ingenios como de lonbardas , é 
tuvo cercada la dicha villa combatiéndola bien 
diez y seis días : é los vecinos de la dicha 
villa , veyéndose así fatigados, enbiáron su
plicar al Rey que les diese espacio para en-
biar al Conde de Benavente su señor pues es
taba tan cerca , que los socorriese : é si no 
los pudiese socorrer , que ellos gela entrega
rían : el Rey túvolo por bien, é dióles espa
cio de seis días para que enbiasen al Conde 
con seguridad y rehenes que diéron , que si 
el Conde dentro destos seis días no les so
corriese , que pasados se entregasen al Rey: 
y esto capitulado y asentado , los de Bena
vente enbiáron luego al Conde , el qual ve-
yendo que no los podía socorrer , porque no 
rescíbiesen mayor daño del que habían rece-
bido , enbióles mandar que se entregasen al 
Rey : lo qual así se hizo , que luego vista la 
respuesta del Conde , fué luego entregada la 
villa de Benavente al Rey : é aposentado en 
ella , mandó luego que se conbatiese la for
taleza con ingenios é lonbardas j é como la 
fortaleza es asaz fuerte , é como en ella es
taban muchos hombres de pie criados del Con
de é de Pedro de Quiñónes , que allí se ha
bían acogido, defendiéronse muy bien , é no 
se curáron del conbate. E como por entonce 
llegáron al Rey las carras del Maestre de San
tiago , é del alborozo é levantamiento de la 
cíbdaJ de Toledo , acordó de dexar allí en 
Benavente por fronteros contra la fortaleza al 

Con-
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Conde cic Santá Martá , á Gatier Gonzaléi 
QaexacU con asaz gentes de las cjüe alíí es
taban e con otros de las hermandades que 
mandó allí venir i y él volvióse1 á la eiBdád 
de Toledo, porqué demás de lis cartas que 
d Maestre enbió , fué cértificado qué Pero 
Sarmiento sé había conformado é jurado cort 
el común de la cíbdad j de ser con ellos en 
todas las cosas que ellos concórdaseni 

:APÍTULÓ 
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DJ5 C O M O JBX i l í K P A R T I Ó 
dé Bena'verite para 'venir d' Túkdo , é conti1 
miando sil camino llegó d Fuemalida , / 
desde allí enbió requerir w Pero Sarmiento 

que lé acogiese en Toledo é de lo que 
¿e mpondiói 

mi • •s^íiiq d v < r. .= • - ;r.rrr. /o^ 

Dfisgues quel Rey partió de Benavéñté 
contirluó su camino para Toledo , é 

desque llegó á Fuensalida j que es á ciiico 
leguas de la dbdad , e siipó quel Cdmun de-1 
lia estaba tari escandalizado, é que Pero Sar
miento se hábia ya juntado é Conformado con 
él , acordó de se detener allí hasta aedrdae 
la forma é manérá que en ello se debía te
ner. Y estando allí supo corrió Pero Sarmien
to después í^ue vído el común de la cíbdad 
tan alborotada se hábia juntado con él : é 
como ellos por el yerro que ya hablan He
cho en deservicio del Rey estaban muy td-
merosos * el dicho Pero Sarmiento tenia el al
cázar , y el cargo de lá jlisticia fbr ¿1 Reyy 
é vieron qúe se queda jurtfar co:i 'élíúé para 
IleVaí adelante lo que habían comenzado , to
máronle por su Capitán , é juraran de siem
bre hacer todo lo quél les mandasé; Paresció 
á Pero Sarmiento esto muy buen camino pa
ra s¿r contrá el Miéstté no sé acordando dé 
la gíari confianza quel Rey del había hecho, 
rií qúanto le deservía en tomar aquel camí-
fto que quiáriá tomar i é quériendo Hévar ade
lante este propósito coiíienzó dé platicar cort 
algunos dé la Cíbdad , qué éí hizo dipiltár pa
ra este riegocio j dicieridolés , qüél se quería 
juntar con ellos, y ayudarles á defender su¿ 
privilegios : é que río sé diese hígáf queí 
Rey entrase en la cíbdad hasta que aparta
se dé su Corte & Maestre de Santiago , el 
qual era causador que los prívilégiós táñ an
tiguos que la c íbdad de Toledo tenía de los 
Reyes antepasados * , é con estas é otras se
mejantes cosas que les habló, como U gen

te era común y estaban ya metidos en, ha
cer lo cjue Pero Sarmídíltp mandase , confor-
itiáronse con é l , é jurárcin dé estar pdf to
do lo que él mandase; E como Pero Sarmien
to sé Vído' tan apoderado de íá cíbdad é dé 
la voluntad del pueblo, é le,fueron entrega
das las llaves-y puertas y fórrek de la cíb
dad , con gran maldad é cobdicía maridó pren
der ciertos eibdadanos hombrea honrados é r i 
cos niei-caderes por tomarles % súyo , é co
mo los tuvo piesós hízoíes dar grandes tor
mentos ]\ díciendb ¡que querían entregar la 
cibdad al Rey, y con ios grandes tormentos 
que lés diérori híciérohles décir ló que ñun-
ca f)or pensamiento rií pot obrá pensaron. E 
como Pero Sarmiento tenía la Justicia > y el 
Escribano de su ni ano , hizo dé algunos de-
ílós cruel justicia í y después dé hecha la jus-
éia tomóles los bienes ^ é á otros muchos to
mó sus haciendas, y desterró á otros, dícienj 
do que tenían la , voz del Maestre dé San* 
tíago i y de tal manera se apoderó dé lá 
¿ibdad, qüé muchos delios por temor, é á 
btrds poique les daba de aquella^ cosas que 
robaba , los tenía tan atemorizádos é tan so
juzgados | qué do había persona que tina so
la palabra osase hablar , e todos andaban a 
la voluntad y querer dé: Pero Sarmiento, e a 
todos decía que lo haciá pdr seryícío del Rcy> 
é por sii autoridad : pero al íin sli obra mos
tró el contrarío , ¿[ue bien paresció después 
que sil intención era de sé levantar y rebe-
lar con lá cibdad Contrá él Rey hasta haber 
y conseguir lo qué él deseaba i é cómo su
po qilé el Rey érá llegado á Fuensalida e! 
primeró día de Marzo desté dicho año, acor
dó de echar dé la cibdad á muchas personas? 
que á él éran sospechosas, é asime'smo acor
dó de émbiar al Rey por sus ménsage'ros cort 
ciertos Capítulos qilel había ordenado i Juán 
de Giizmán hijo dé Juan Ramírez de óuzniaa 
Coméndádor niáyóf de Cáíatrava j é a Juan 
Álonsó dé Lorailca Abad de Arbaz. Y en
tre las oríás cosas le émbiaba decir, 6]üe sí 
queriá entrar eri la cibdad. de Toledo cün cier
ta génté limitada , é cjue río eritráse cori éí 
el Maestre dé Santiago , hi gente suya i é que 
lé dexasé la tenencia del alcázar , é le per-» 
donare tddás las cosas jrásadas , así la rebe
lión qüé contra él hábia hecho , como las 
iftuértes é prisionés é robos que en la cibdad 
había hécho i los quales capítulos el Rey no 
lé quiso otorgar , antes con grande enojo sd 
partió de allí, é se fué camino de Toledo,' 

vyy 2 c 
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c llegó á una hermitá que esti muy cerca de, 
la cibdad , que se llama San Lázaro, cerca 
de ía puerta de Visagra ? é desde allí comen
z ó i hacer sus autos, como Rey é Señor de 
la cibdad, con sus Reyes de armas, embián-
dole Junto con la cibdad á requerir que le 
acogiesen en ella: é ninguno.de loS; que en 
la cibdad estaban no le quisieron responder; 
ántes en respuesta, por mandado de Pero Sar
miento le tiraban piedras con una lombarda 
desde la granja , é decían la gente de la cib
dad quando salía la piedra de la lombarda: 
Toma alia esa naranja que. te embian desde 
la granja: é otras palabras muy feas contra 
la persona del Rey : esta era la respuesta ,,que. 
por mandado de Pero Sarmiento se daba con
tra su Rey e Señor natural. E como el Rey 
vido esta tan gran rebelión de Pero Sarmien
to , hizo sus autos contra el , e contra los 
de la cibdad, é volvióse i Torríjos. E lue
go el dicho Pero Sarmiento enbíó por sus Pro
curadores á Diego Gpmez hijo de Diego Gar
cía de Toledo , é i Fray Pero Martínez de 
Segó vía Comendador de las Casas, e á Lope 
de Bozmediano Promutor , sus vecinos , en nom
bre dé la Corona Real , é por s í , y en nom
bre de la cibdad, é de todas las otras cib-
dades del Rey no con . ciertos requerimientos, 
cuya conclusión es la siguiente : diciendo al 
Rey , que bien sabia Su Señoría, que habia 
treinta años, é mas , que su Condestable Don 
Alvaro de Luna habia tenido y tenia usurpa
da la señoría e administración de sus Rey-
nos tiránicamente , robándolos, y destruyén
dolos , é usando dellos á su libre voluntad ab
solutamente, como si fuese natural Señor de
llos : matando y prendiendo , y desterrando 
los Grandes dellos , y poniendo así entrellos 
como en las cibdadcs é villas de sus Rey-
nos escándalos, bollicios é disensiones , á fin 
que todos lo oviesen menester, é todos lo sir
viesen , c dando lugar que los oficios de las 
cibdades é villas se vendiesen por dineros, i 
fin de aprovechar á sí mesmo : de donde se 
ha seguido é sigue , haber las personas in
fieles é malas , é tales que han robado y ro
ban vuestros subditos é naturales , de quien 
él ha habido y ha continuamente grandes pro
vechos y servicios, é ha hecho masa de las 
rentas dellos seyendo participante é conpañe
ro de los que la arrendaron, é ha hecho echar 
continuamente pedidos é monedas y enpresti-
dos : lo qual no se solia hacer en tiempo de 
los Reyes antepasados , salvo por grandes ne-
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cesidades para la guerra de los Moros , é ha 
quebrantado , y quebranta las esenciones é 
imunidades é franquezas de muchas cibdades: 
lo qual ha seydo y es en gran mengua é de
trimento deja Corona Real, é universal per
dimiento de los subditos é naturales della. É 
como quiera que_á Su Alteza oviese seydo re
querido muchas veces, así por los Perlados 
é Grandes destos Reynos , como por los Pro
curadores de las villas é cibdades que quisie
se regir , é governar por sí , como era obliga
do , no lo' ha querido hacer, ni quiere, ante 
sienpre ha estado, y está sometido al quere.r 
e voluntad del dicho Condestable enemigo su
yo é de la cosa pública de sús Reynos: por 
ende que suplicaban , é requerían , é amo
nestaban á Su Alteza, que. quisiese apartar de 
sí al dicho Condestable , é quisiese por sí 
governar como era razón , y le pluguiese oír
los á justicia, é mandase descercar la cibdad 
y enbiar la gente que sobrella tenia, é qui
siese mandar llamar al Príncipe su, hijo, é á 
los Perlados é Grandes, é á los Procuradores 
de las cibdades é villas, para que se junta-; 
sen en lugar seguro donde hiciese Cortes , é 
las cosas se viesen por justicia é se remedia
se como cumplía á servicio de Dios é suyo, 
é bien de sus Reynos: lo qual haciendo ha
ría Su Alteza lo que debía y era obligado co
mo Rey é Señor natural : i no lo queriendo 
hacer, que ellos se apartaban é subtraian de 
la obediencia é. subjecion que le debían como 
á Rey y Señor natural , por sí y en nonbre 
de todas las cibdades é villas de sus Reynos: 
las quales se juntarían con ellos á esta voz, 
é traspasarían é cederían la justicia c juredi-
cion real en el llustrísimo Príncipe Don En
rique hijo suyo heredero destos Reynos : al 
qual el derecho en tal caso lo traspasaba, 
pues quél les negaba la justicia, haciendo é 
consintiendo hacer muchos daños é injurias q 
males á sus subditos é naturales: por lo qual 
lo tenían por Rey sospechoso , é apelaban 
dél y de sus mandamientos por los agravios 
que les hacía, para ante quien de derecho 
debían é podían , é se ponían so anparo é pro
tección é defendimiento de Nuestro Señor Je-
su-Christo , é de su principal Vicario , é de 
la justicia del Señor Príncipe Don Enrique : al 
qual en defecto suyo pertenecía la adminis
tración de la justicia. 
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C A P Í T U L O VI. 

D E L E N O J O Q U E L R E Y OVO 
quando 'vido la suplicación y requerimiento 
de * Eero Sarmiento é los de Toledo le m-
bidron : é de lo que Pero Sarmiento y el 

común de Toledo hizo desque 'viéron quel 
Rey no condescendía d cosa de lo . 

que le suplicaban. 
n " „ ' " v _ L i t 1 - 1 . ^ . ' i A ^ t ¡ _ i 

.Jtt \ t • i . . ) //» '••til}/ '(';•'•'. 'í 1 ' • 

EL Rey recibió muy grande enojo en ver 
la petición é requerimientos que Pero 

Sarmiento é los del común;,4e Toledo le haT 
cian , é no les respondió cosa alguna : por lo 
qual Pero Sarmiento llevando su propósito 
adelante tuvo manera con la cibdad de To
ledo , como el y ellos enbiasen suplicar al 
Príncipe, que los quisiese rescebir | é tomar 
por suyos : é como el Príncipe estaba apar
tado de la voluntad del Rey su padre, plu-
gole dello : é asentado é concluido el trato en-
trellos , el Príncipe partió de Segovia é con 
él Don Juan Pacheco Marqués de Villena, é 
Don Pero Girón su hermano Maestre de Ca-
larra va , con la mas gente que pudie'ron alle
gar , é viniéronse camino de Toledo. É co
mo el Rey lo supo , por escusar inconvenien
tes , é porque el Príncipe traia mas gente 
que él tenia, acordó de alzar el decerco so
bre Toledo, é vínose para la villa de Illés-
cas y y el Príncipe vínose á Casarubios del 
Monte , é desde allí algunos. Caballeros y . Per
lados habláron entrellos, y el Príncipe procu
ró mucho por haber licencia del Rey su pa
dre , para que con su autoridad él pudiese en
trar en Toledo, dándole á entender por mu
chas razones, que era así muy cunplidero á 
su servicio: pero el Rey no le quiso dar tal 
consentimiento ni licencia. E desque vido el 
Rey que no se podia concordar con el Prin
cipe , partióse de Illéscas en el mes de Julio 
deste año , é fuése á Escalona , é dende á 
Ávila 5 y dende á Valladolid, por poner guar
nición y guarda en aquellas cibdades de allen
de los puertos , é asimesmo para tratar con 
algunos Caballeros de aquellas comarcas que 
se viniesen para él á le servir en aquellas ne
cesidades que entónces se comenzaban: en es
pecial para ir contra el Conde de Benaven-
te , el qual era vuelto de Portogal , donde 
se habia ido é habia tomado á Benavenre, 
como la historia contará adelante. E desquel 
Príncipe vido quel Rey era partido de lllés-

a Parece 
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cas , vínose para Toledo donde fué muy bien 
recebido de Pero. Sarmiento y de todos los 
de la cibdad , pero Pero Sarmiento no le apo
deró en el alcázar ^ ni en las puertas ni en 
otra fortaleza. Llegando el Rey i Valladolid 
supo como el Conde de Benavente era vuel
to á Benavente, é habia allí asaz gente de 
caballo , é de pie suyos, y de sus parientes 
é amigos que se recogían á él , é al Conde 
de Sancta Marta , é Gutierre Quexada é otros 
Caballeros quel Rey 'habia dexado allí en Be
navente contra la fortaleza , desque supieron 
quel Conde venia se habían partido de allí y 
habían dexado la cerca de la fortaleza : de 
todo ovo el Rey muy grande enojo , así por 
Ios¡suyos se haber venido, como por la guerra 
quel Conde hacia : pero por las grandes ne
cesidades que en su Reyno habia, no pudo 
así proveer contra el Conde de Benavente co
mo él quisiera y era razón , ántes el. Maes

tre de Santiago que era casado con hermana 
de| Conde , se puso luego en traro de con
cordia con él : mas esto no se concluyó por 
la poca fianza quel Conde tenia, qu^ ningu
na seguridad le podía bastar , é aun porque 
habia nueva que el Almirante su tío que era 
ido al Rey de Aragón era ya venido, é asi
mesmo porque el Príncipe habia enbiado i él, 
para que no se igualase con el Maestre de 
Santiago , certificándole quél le haria restituir 
en todo lo suyo. 

C A P Í T U L O V i l . 

D E COMO E L A L M I R A N T E 
*vino del Rey de Aragón donde habia ido, é 

llegó a Zaragoza donde estaba el Rey 
de Navarra •> é lo que allí acor

daron de ^ hacer. 

YA es hecha mención como eí Almiran
te Don Fadrique habia ido al Reyno 

de Nápol al Rey de Aragón á procurar con 
é l , é trabajar que se quisiese venir á su Rey-
no de Aragón, é que é l , é todos sus parien
tes le servirían, é que él los favoresciese, así 
para la ̂ deliberación de los presos, como pa
ra su restitución : el qual halló en el Rey muy 
buen rescibímiento : é porquél aun no tenia 
tan asentado su Reyno como él quisiera , no 
pudo en persona venir con el Almirante al 
Reyno de Aragón, dióle favor é provisiones 
é poderes para el Reyno de Aragón , man
dándoles que le socorriesen é favorescíesen, así 

al 
debe decir que. 
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al Rey Don juán de Navaírá sü herñiáno , co
mo al dicho Almirante , así con gente de ca^ 
ballo^ Como de pie, pára la deliberación de 
lós dichos Caballeros que estaban presos , e 
para la destitución dé sus bienes: e ásimesmo 
dió al Almirante é i los Caballeros que con 
él pasdron muchas joyas é dineros^ Otrosí^ 
mandó qué de laá tentas de su Reyno de 
Aragón pudiese el Rey de NaVarra su her-
ríiano pagar la genté qué ovicse de Venir al 
Reyno de Castilla, é con esto el Almirante se 
partió muy ¿ontento dsl Rey de Aragón i c 
con el el Obispo de Lérida, el qüal ovo de 
fallescét en el camino. E porque los poderes 
qUel Rey de Aragón dio vénian -juntamente 
al Almirante , é para el Obispo ,el Obispo an
te que fallesciese otoígó su poder al Almiran
te , y desde allí el Almiratite lo enbió 'hacer 
saber al Rey de Aragón pára que Sti Akefeá 
sobrello provéyése como entendiese sel cum
plidero á su servicio. Él Almirante vínose páA 
rá la cibdad de Zaragoza donde el Rey de 
Navarra le estaba esperando , que ya él ha
bía sabido como había desembarcado en Bar
celona. É desque el Almirante llegó á Zara
goza , el Rey de Navarra ovo muy gran plá-
cer Con SU venida i é desque eíi ürto habla* 
ron , é supo el Rey de Navarra el despacho 
que el Almirante traía , acordaron dé llarñar 
algünoS Caballeros principales del Reyno de 
Aragón: é asimesmo los Produradotes de las 
cibdades, para les notificar las provisiones que 
el Almirante traia del Rey de Aragón , é para 
platicar con ellos ía orden que se debia de te
ner para la prosecución de aquellos hechos, lo 
qüal todo así se hizo , q ü é luego fuéroft lla
mados los Caballeros principales del Réyno de 
Aragón, é asimesmo los Procuradores del Rey-
no , los quales ayuntados en la dicha cibdad 
de Zaragoza , é vistas las provisiones quel 
Rey de Aragort íes embiaba , fue respondido 
por los dichos Procuradores al Rey de Na
varra , é al Almíranrc , que seguñ los capí
tulos de la paz é concordia cjue el Rey de 
Aragón , y ellos tenían capitulado j e asenta
do é jurado con el Rey , é Reyno de Cas
tilla 5 no podían dar ni darían favor ni ayu
da para hacdr guerra al Rey de Castilla , ni 
Ú sus Reynos, é como quíer quel Rey de Na
varra , y el Almiratite , y él Conde de Cas
tro que allí con ellos estaba , dle'ron müchas 
tazones Á los Procuradores , por las guales 
íes daban á entender que con justicia los po
dían ayudar, pues el Rey su señor lo nian-

daba , no los pudieron á ello atraér i pero en 
aquellas Cortes aéo'rdiároñ dé socorrer y scr^ 
vir al Rey de Navarra con gran suma de di-
nérbs de mas > é álleftdé dê  las quel Rey 
de Aragón le mandaba dan E desque el Rey 
de Navarra , y el Almirante > y el Conde de 
Castro viéron que no hallaban otro cobro en 
los Reynos é cibdadés de Aragón , acorda
ron de buscar otros remedios é ía votes, así 
de Caballeros y personás singulares del Rey-
no de Aragón, como del Reyno de Castilla: 
ert especial Comenzaron á tratar. Casamieató 
del Príncipe de Navaírá con la hija del Con
de de Haro £ el qital casamiento se asentó é 
concertó ehtrellós,: e asimesmo embiáron men-
sageros é personas discretas que tratasen con 
el Príncipe, é con todos los otros Caballeros 
del Réyno , dándoles i entender como los 
Condes de Benaventc é de A l v a , é Don En
rique hermano del Almirante, é Pedro de Qui
ñones é Suero sü hermano habían styáó pre
sos Contra toda razón' é justicia : c asimesmo 
tlloi é otros muchos con ellos habían seydo 
desheredados sin ser llamados ni oídos, como 
éra taZon é jiisticiá , é las leyes del Reyno 
lo disponían , é (\u(t esto había hecho Don 
AlVato de Luna Maestre dé Santiago contra 
ellos, é Contra otros müchos del Reyno, por 
los desheredar é destruir, por tetier el man
do > según que lo tenia en el Réyno absolu
tamente síri contradiciort alguna : lo qual así 
haría é podría hacer contra los que quedaban 
como ¿ontra ellos mesmos > si todos junta
mente no se favoréciesen é ayudasen para se 
defender y anpatar cohtra el dicho Maestre 
de Santiago l é que este favor no se les de
mandaba coñtrá él Rey , ca todos Estaban eri 
deseo é voluntad de le servir é obedescer co
mo á sü Rey é Señor natural, salvo contra 
el dicho Maestré , porque rto los destruyesé 
contra razort é justicia, corrió por la obra ha
bía pafescido é parescia i e las personas qué 
én esta negociación y tratos anduvieron é ha-
blárort Con el Príncipe, é con el Marques de 
Villeria , é con el Maestre de Calatrava sus 
privado^, é toh los oífos Grandes del Rey-
ño , espécíalmente con Doti Pero Fetnandez 
de Velásco Conde de Haro i é con Don Iñi
go López de Mendoza Marques de Sañtillana, 
é con Don Pedro Destúñíga Conde dé Pla-
sencia > ^ con alguüos ottos Caballeros del 
Reyno. E por todos fué acordado é asenta
do , que diesen favor é ayuda é se juntasen 
para la deliberádon de los Caballeros que es

ta-
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taban presos : é asimesmo i la restitución de-
Hos y de ios otros caballeros que estaban fue
ra del Reyno 5 pero que esto se entendiese 
por las mas honestas vias que ser pudiese, 
guardando la preheminencia é servicio del Rey, 
é procurando en todo el abaxamiento del 
Maestre de Santiago , porque sobrellos no tu
viese poder absoluto para los desheredar é 
destruir. 

C A P Í T U L O V I I I . 

D E COMO E L R E Y D O N A L O N S O 
de Vortugal se alborozó , por inducimiento 
de algunos caballeros de su Reyno , contra 

el Infante Don Redro su tio : é como 
el dicho Infante fué muerto 

en batalla, 

YA la historia ha contado , que entran
te este año algunos caballeros del Rey-

no de Portugal hablaron con el Rey de Por
tugal su señor , é dixéronle , que hasta en
tonce según su tierna edad, no le habian he
cho entender como el Infante Don Pedro su 
tio , su governador é regiente en su Reyno, 
después que muriera el Rey Don Eduarte su 
padre , se habia habido tiránicamente en la 
governacion del Reyno , e lo habia mucho 
dañificado y destruido : é aun desto no con
tento , habia echado del Reyno á la Rey na 
Doña Leonor su madre , é le habia hecho ir 
desterrada al Reyno de Castilla : e allende 
desto , toviera manera que le diesen yerbas 
con que muriese. Destas hablas el Rey fué 
mucho escandalizado contra el dicho Infante 
su tio : aunque algunos quisieron decir , que 
este Infame Don Pedro habia bien regido é 
governado el Reyno de Portugal : e puesto 
que algún cargo tuviese de no haber bien tra
tado á la Reyna Doña Leonor , habia seydo 
informado, porque ella se viniese fuyendo al 
Reyno de Castilla , porque i él solo queda
se la governacion del Reyno : pero que de 
la su muerte no tenia cargo ninguno, la quai 
habia fallescido en Toledo súbitamente de 
una ayuda que le echáron j pero como quier 
que sea , el Rey Don Alonso de Portugal por 
causa de las informaciones que hubo de aque
llos caballeros , como era mozo , sin haber otra 
mas información , enbió decir al Infante Don 
Pedro su tio , que no curase de mas regir ni 
governar su Reyno , que él ya era de edad 
suficiente, é bastante discreción para lo regir 
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y governar. Y no solamente bastó esto, mas 
desde allí adelante comenzó á desfavorescer 
é aun á perseguir al dicho Infante Don Pe
dro é á los suyos , por lo qual se ovo de re
traer á la su cibdad de Coinbra. Y estando 
ende el Rey , no cesaba todavía de le eno
jar y perseguir , é asimesmo los caballeros que 
con él estaban , que eran ya mostrados sus 
enemigos capitales : por lo qual el Infante ovo 
de mover tratos con la cibdad de Libosna, é 
como él era muy bien quisto en el Reyno, 
fuéle muy bien respondido al trato : el qual 
se concluyó é concertó con la dicha cibdad 
de tal manera , quel dicho Infante pudiese en
trar en ella , y se apoderar della. Este tracto 
fué descubierto al Rey Don Alonso de Por-
togal, é no sabiendo el Infante como el Rey 
era ya avisado deste trato por algunas per
sonas de la cibdad de Libosna , que lo habian 
sabido en el mes de Junio deste a ñ o , partió 
de su cibdad de Coinbra , é íbase con la mas 
gente que pudo allegar , lo mas secreto , ca
mino de Lisbona , á fin de la tener , é apo
derarse della contra el Rey su sobrino. E co
mo el Rey lo supo > salióle al camino con 
mucha mas gente de la quél llevaba , y pe
leó con é l , é fué ferido el dicho Infante Don 
Pedro de tales fétidas , de que murió en ía 
dicha pelea : é asimesmo muriéron con él mu
chos caballeros de los que con él iban , lo qual 
puso gran temor en el Reyno de Portugal, e 
fué causa como todos estuviesen quedos y en 
paz, é que ninguno se osase mover. De aques-
ra nueva del Infante Don Pedro pesó mucho 
al Rey de Castilla , porque lo tenia mucho 
por suyo , é sienpre le habia ayudado con
tra sus contrarios, é creia que por su causa ter-
nia sienpre gran parte en el Reyno de Portugal. 

C A P Í T U L O I X . 

D E C O M O E L P R Í N C I P E 
después que entró en Toledo , / se partió 
dende para andar a caza , supo que Pero 

Sarmiento trataba con el Rey contra él, 
é se volvió á Toledo , é lo que 

allí se hizo. 

LA historia ya ha contado, como después 
que el Rey partió de Illéscas y se fué 

á Valladolid , el Príncipe vino á Toledo , é 
como fué recebido de Pero Sarmiento y del 
común de la cibdad í pero no le entregó el 
alcázar , ni las puertas y puentes de la cib-

dad. 
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dad , ántes capituló con é l , é á bueltas de otras ellas alcaydes que las tuviesen con cierta gen-
cosas quel Príncipe le otorgó , le hizo otorgar te de armas. Y esto hecho , en Viernes vein-
que quedase la tenencia del alcázar con él per- te é ocho dias de Noviembre deste dicho año 
petuamente , é asimesmo el alcaldía de las al- el Príncipe salió de Toledo para ir á monte 
zadas quél tenia : é que todos los bienes mué- i la dehesa de Requena, que es de las Mon-
bles que debida ó no debidamente él habia jas de las Huelgas de Burgos, para matar un 
tomado ó robado de los vecinos de Toledo, gran puerco que le dixéron que estaba en la 
fuesen del dicho Pero Sarmiento , é no le fue- dicha dehesa : é mandó venir de Ocaña , y 
sen demandados. en ningún tiempo. E otrosí? de Y é p e s , y de aquella comarca mas de mil 
que le fuesen perdonadas las muertes y des- personas , para que cercasen el monte. E co-
tierros, é males y daños quél habia hecho mo el Príncipe entró en la dehesa , y el puer-
en la dicha cibdad , é no les pudiesen ser de- co se vido así cercado ? t iró al rio de Tajo 
mandados en ningún tiempo : é demás desto, que estaba cerca de la dehesa , y pasólo á na
que no entrase en la cibdad de Toledo nin- do j de tal manera , que no ovo ninguno de 
guno , ni algunos de los que habia desterra- pie ni de caballo que lo pudiese estorbar de 
do y echado fuera de la dicha cibdad , por pasar el rio : é por haber placer estuvo el 
quanto habían tenido la voz del dicho Maes- Príncipe andando i monte por aquella de he
rré de Santiago : é que para siempre jamás sa quatro dias. Y en este tiempo le llegáron 
no pudiesen haber los oficios y honras que cartas de los caballeros que habia dexado en 
en la cibdad solían haber , salvo que fuesen la cibdad de Toledo , en que le hacían sa-
para las personas á quien el dicho Pero Sar- ber, como algunos del común de la cibdad 
miento los habia dado. Otrosí , porque el trataban con el Rey c con el Maestre de San-
Príncipe porfió mucho que le entregase las tiago para les dar la cibdad , por emendar to-
torres é puentes de la cibdad , acordóse quel do el mal é daño que en el tiempo pasado 
Príncipe tuviese dos puertas por donde fuese habían hecho > y que ereian que Pero Sar-
acogido cada vez que á la cibdad quisiese ve- miento no era en este trato , poique pensaban 
nir con pocos ó con muchos : é que si el que no se asegurarla en el Rey ni en el Maes-
R e y allí quisiese venir , que no fuese acogí- tre : é como el Príncipe ovo leído estas car
do ni rescebido , si el Príncipe no viniese con tas que le truxéron , no se detuvo ninguna 
el : los quales capítulos así firmados é jura- cosa , é luego se vino á la cibdad de Tole-
dos por el Príncipe é por Pero Sarmiento, por do : é como allá llegó , hizo su pesquisa, por 
sí y en nombre del común de Toledo , el la qual halló , como ciertas personas de la d i -
Príncipe esruvo algunos dias en la cibdad ha- cha cibdad habían tratado lo susodicho. Es-? 
biendo placer : é como los que estaban des- te trato fué descubierto en esta manera. Corrié-
terrados de la cibdad deseaban volver á sus ton toros en la dicha cibdad , é un toro to-
casas , viendo quel Príncipe estaba en la cib- m ó á un hombre de pie de íñigo de la Torre, 
dad , pensaron que podían venir á ella segu- el qual sabia todo el concierto que estaba he-
ros , veníanse á sus casas : é la gente de Pe- cho , é como habían de matar ciertas perso-
ro Sarmiento como los veían , prendíanlos y ñas vecinos de la cibdad , en lo qual este hom-
desnudábanlos , é por los mas deshonrar, pre- bre de pie habia de ser : é desque vido que 
gonabanlos diciendo : ¿ Qíiien quiere conprar estaba en peligro de muerte, mandó llamar 
estos desterrados , que entraron en la cib- á un Frayle de San Francisco para que le con-
dad de Toledo contra defendimiento de Pe- fesase j y en la confesión díxole el trato que 
ro Sarmiento ? E l Principe y los caballeros estaba concertado , é las personas que habían 
que con él venían , bien lo veían é lo ha- de matar : y encargó la consciencia del Fray-
bian por mal $ mas no podían mas hacer , has- le , que luego presto lo hiciese saber á los ca
ta que el Príncipe se apoderase mas de la cib- balleros del Príncipe que estaban en guarda de 
dad , que bien veían que esto era gran des- la cibdad , que no pluguiese á Dios quél tan 
honra del Príncipe y de los que con él ve- gran cargo llevase sobre su ánima : é luego 
nian , consentir hacer tal cosa en su cibdad: el hombre faüesció , y el Frayle fué luego á 
y en esto pasaron quince d í a s , en los qua- aquellos caballeros del Príncipe que allí esta-
les fuéron entregadas las dos puertas princi- ban , é Es dixo todo lo que aquel hombre 
pales de la cibdad, que fuéron la puente de habia confesado , los quales luego io hicieron 
Alcántara y la puerta de Visagra , é puso en saber al Príncipe. E como el Príncipe vino á 
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Toledo , hizo secretamente la pesquisa, man
dando llamar á todos los Regidores é Hom
bres-Buenos de la cibdad que viniesen al ayun
tamiento : y el Bachiller Juan Alonso é Pe
ro López de Gálvez , Canónigos en la Igle
sia mayor , y el Bachiller Marquíllos é A lon 
so de Avila ? que eran de los principales ca
pitanes en este trato , con temor que oviéron, 
no osáron venir al dicho ayuntamiento , a'n-
tes se metiéron en la Iglesia mayor , y algu
nos dellos se subieron en la torre de la dicha 
Iglesia : c como el Príncipe esto supo ? salió 
del ayuntamiento é vínose á la Iglesia mayor, 
é mandó luego pregonar , que todos los del 
común se viniesen luego para él para le ayu
dar é favorescer para prender los susodichos: 
e así los del común como los del Príncipe que 
en la cibdad estaban ? viniéron luego todos 
armados á la Iglesia , é túvose manera como 
fuesen presos el dicho Bachiller Juan Alonso 
e Pero López de Gálvez Canónigos , e asi-
mesmo los dichos Bachiller Marquíllos é Fer
nando de Avila : é fuéron llevados á Santor-
caz los dichos Bachiller Juan Alonso é Pero 
López Canónigos , donde estuvieron presos 
gran tiempo i y el Bachiller Marquíllos é Fer
nando de Avi la fuéron arrastrados é Justicia
dos muy cruelmente. E desque esto fué he
cho en la cibdad , fué asentado para servi
cio del Príncipe , que quedasen en la cibdad 
algunos caballeros de su casa para que la tu
viesen apoderada y en jus t i c ia ré partióse lue
go para Segovia. De todo esto desquel R e y 
lo supo, ovo dello grande enojo ; pero no pu
do por el presente mas hacer, por quanto ya 
era certificado de la venida del Almirante á 
Zaragoza , é como muchos caballeros del Rey-
no trataban ya con el Príncipe para se juntar 
con él en favor del dicho Almirante. 

C A P I T U L O X . 

COMO E N E S T E M E D I O T I E M P O 
los Moros del Reyno de Granada se esfor

zaban é hacían muchos males é daños 
en el Reyno de Castilla* 

|Orque el Rey de Granada sabia las gran
des divisiones é males que en el Reyno 

de Castilla habla , é las grandes necesidades 
en que el Reyno estaba , esforzábase mucho, 
é daba el mayor favor é ayuda que podía 
ál Rey de Navarra é i los caballeros de su 
ppinion: é por mas esforzar al Rey; de N a -

L I X , C A P . XI. 

varra , mandaba muchas veces entrar caba
lleros en el Reyno de Castilla á hacer caval-
gadas j y entraban tanto sin hallar ninguna 
resistencia, que i las veces llegaban hasta Vae-
ria., é á las veces hasta los arrabales de Jaén, 
é otras veces hasta Utrera : y en estas entra
das hacían muchos males y d a ñ o s , é saca
ban grandes cavalgadas de muchos ganados, 
é llevaban muchos Christianos captivos , é 
otros mataban : y demás desto , enbiáron de
cir al Rey de Navarra , que entrase* él por 
el Reyno de Castilla lo mas poderoso que 
pudiese 5 y le certificaba el Rey de Granada, 
que luego vernia á cercar á Córdova , é no 
se alzaría el cerco delía hasta que ía tomase 
para él. E l Rey de Navarra le respondió , que 
gelo tenia en gracia y merced, é que él y los 
caballeros de su opinión enrendian muy pres
to entrar en el Reyno de Castilla a' cobrar lo 
suyo , y que enrónces gelo haría saber , y le 
demandaría favor é ayuda para ello. Esta res* 
puesta de dilación le daba el Rey de Navarra, 
hasta ver si hallaba en los caballeros de Cas
tilla tanto favor , que pudiese cscusar el fa
vor del Rey de Granada y de los Moros : é 
donde no lo pudiese hallar en tanto grado co
mo cumplía á éi y á los caballeros de su opi
nión , que entonces no podría escusar el favor 
del Rey de Granada , por recobrar lo que sin 
causa perdido había. 

C A P Í T U L O X I . 

c o i á o SE C O N C O R D J R O N 
los principahs caballeros del Reyno con el 
Príncipe , para que todos fuesen en la deli

beración de los caballeros presos, y en la 
restitución de los bienes de los unos 

y de los otros. 

LA historia ya ha contado > como el R^ey 
de Navarra , y ei Almirante , y el C o n 

de de Cas t ró , después que eí Almirante vino 
del Reyno de Nápol donde había ido al Rey; 
de Aragón > habían enbiado desde Zaragoza 
á tratar con el Príncipe y con algunos caba
lleros del Reyno , requiriéndoles que se jun
tasen con ellos para la deliberación de los ca
balleros presos , é para la restitución así dellos 
como de los otros que estaban fuera del R e y -
no : á lo qual , así por el Príncipe como por 
los otros Grandes del Reyno , fué muy bien 
respondido: y estaba ya apuntado y asentado 
por escriptura y capítulos , la concordia que 
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entrellos estaba concertada. E porque los he
chos mejor se pudiesen concertar , fué acor
dado que se viesen personalmente en Coruña 
lugar de Pero López de Padilla: la qual vis
ta se hizo á veinte y seis dias del mes de 
Julio del dicho a ñ o : á la qual vista vinieron 
los Caballeros siguientes : por la parte del 
Príncipe vino Don Juan Pacheco Marques de 
Villena , por s í , y por el Maestre Don Pe
ro Girón su hermano: por parte del Rey de 
Navarra vino el Almirante > é vinie'ron á es
tas vistas D o n Pero Fernandez de Velasco 
Conde de Haro *, é Don Iñigo López de Men
doza Marques de Santillaná : estos dos vinie
ron por sí y en nonbre de los otros Caba
lleros. Otrosí > vinieron á estas vistas Don R o 
drigo Manrique) que se llamaba Maestre de 
Santiago : los quales todos ayuntados en es
ta villa de C o r u ñ a , después de habidas mu
chas hablas é pláticas en uno, finalmente fué-
ron concordes para lo susodicho : é tomaron 
por conclusión que todos estos señores con la 
mas gente que pudiesen se viniesen á juntar 
con el Príncipe hasta el dia de Santa María 
de Agosto , é asimesmo viniesen el Pvey de 
Navarra y los otros Caballeros que fuera del 
Reyno estaban : con tanto que antes que ei> 
trasen otorgasen é firmasen ciertos capítulos 
que allí fueron concordados : y esto así he
cho y acordado , derramaron de al l í , é fue
se cada uno á su tierra para ayuntar su gen
te y venir al tiempo que estaba concertado, 
^ por causa que no pudieron tan ahina ayun
tar sus gentes no vinieren r.l término concor* 
dado^ . É como quier que el Príncipe ayun
t ó sus gentes é part ió ác Segovia é vino asen
tar real cerca de Feííafiei donde estuvo algu
nos dias esperando los Caballeros que vinie
sen según que habla ouedado asentado , é 
desque vido que no venían partiese del real 
é fuese para la villa de Roa , é los dichos 
Conde de Haro é Marques de Santillaná, vinié
ronse á los Cumíeles con hasta mil de caba
llo : los qualles llegaron allí entrante el mes 
de Otubre deste dicho año , é desde allí se 
juntaban á vistas muchas veces en la Iglesia 
é otras veces en el término , é allí hablan sus 
hablas y pláticas para prosecución de lo su
sodicho. E fifjalmenrs no se pudiéron concer
tar : porque no se fiaban bien los unos de los 
otros , é aunque algunos mezclaban en aque
llas vistas algunos intereses contrarios al prin
cipal propósito : por lo qual el Príncipe aca-

tando lo susodicho ? é como el invierno en
traba , entonces con acuerdo de aquellos Ca 
balleros ovo de buscar medio para se con
certar con el Rey su padre , y con el Maes
tre de Santiago. Y en tanto que se daba me
dio en aquellas cosas , acordaron que oviese 
sobreseimiento de guerra : lo qual hecho é 
publicado, derramaron la gente , é volvióse 
el Príncipe para Segovia, é los dichos Con
de de Haro é Marques de Santillaná fuéron-
se para sus tierras, pero queddron concerta
dos en confederación é amistad con el Prín
cipe , é con el Marques de Villena > para en 
el concierto que se hizo entre el Rey y el 
Príncipe : é quedó asentado , que el Príncipe 
oviese de entregar la cibdad de Toledo al Rey 
su padre dende en un año , é asimesmo el 
castillo de Burgos había de ser entregado lue
go á Iñigo Destúñiga hermano del Conde de 
Plasencia , para que dende en un año la en
tregase al dicho Conde , así que por las d i 
chas causas por entonce ovo de cesar la en
trada en el Reyno de Navarra y del A l m i 
rante , y del Conde de Castro , y de los 
otros Caballeros que con él estaban fuera del 
Reyno : pero el Conde de Benavente con es
peranza que tenia que vernia en esecucion el 
propósito del Príncipe , y que entraría el Rey 
de Navarra , y el Almirante , y el Conde de 
Castro , y los otros Caballeros en el Reyno, 
ayun tó en la su villa de Benavente hasta do-
cientos de caballo , á fin de se ayuntar con 
ellos, ó hacer guerra por la parte que en
trellos fuese acordado : é puesto que los su
sodichos derramáron la gente que tenían, co
mo dicho es > él no derramó la suya con 
esperanza que el Rey de Navarra , y el Pr ín
cipe se tornarían en breve d concertar. E asi
mesmo la retuvo por no quedar desaconpaña-
do recelando de no la poder ayuntar: y des
de allí hacia la mas guerra que podía á to
da aquella comarca. E desque el Rey lo su
po part ió de Medina del Campo donde es
taba , é vínose para Villalpando , é porque 
no tenia tanta gente ayuntada para que por 
entonce pudiese tomar i Benavente , dexó allí 
en Villalpando fronteros, los quales hacían mu
cho mal y daño en la tierra del Conde , y él 
volvióse para Valladolid : é porque el Conde 
fué avisado como el Rey quería ayuntar gen
te y venir otra vez sobre Benavente, dexó buen 
recabdo en la villa y en la fortaleza , é vol 
vióse al Reyno de Portogal , por tratar de allí 

sus 
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sus hechos con mayor segníidad de su per- de hacer ayuntamíeñto de genre para le pro-
sona. É como el Rey de Castilla supo que seguir: pero mandó que los fronteros se es-
d Conde era partido para Portugal, no curó tuviesen en Villalpando. 

C O M I E N Z A E L A N O D E M I L Q U A T R O C I E N T O S C I N Q U E N T A , 

Q U E FUÉ Q U A D R A G É S I M O Q U A R T O D E L R E Y N A D O 

D E L R E Y D O N JUAN» 
C A P Í T U L O P R I M E R O . tregar el alcázar al M a esfre de CalatraVa , v 

z dende á pocos dias fué el Obispo de Cuenca 
B E C O M O E L P R I J S Í C I P E á hablar con Pero Sarmiento: é díxole como 
desque -vino a la cibdad de Sego-via en el la voiuntad del príncipe era qL1e le desenbar-
mes de Noviembre, se partió para Toledo, gase ía cibdad de Toledo ) é se ^ Iuega 

é quito el alcázar e Alcaldía mayor de alIÍ : é porqlls pero SariIliento se exaspe-
4 Pero Sarmiento , é le mando ró desta habIa . d obispo como era hom^ 

salir de Toledo, ^ robusto y de mai sufrimiento , díxole: 
Vos Pero Sarmiento, hecistes gran ah've é 

EL Príncipe después (̂ ue partió de Roa, desobediencia al Rey 'vuestro Señor , hablen-
y se vino para Segó vía , á la entra- do Jiado de tos esta su cibdad de Toledo* 
da del mes de Novíenbre deste dicho / gela habéis tenido tomada , / habéis ro

ano , acordó de se partir para la cibdad de bado y destruido é muerto muchos honbres 
Toledo, á fin de desapoderar della a Pero Sar- cibdadanos honrados desta cibdad , é sobre 
miento, y le quitar el alcázar y el oficio de todo habéis quebrantado las Iglesias ? y los 
la justicia , por quanto era informado quel Monesterios , sacando los bienes de los cib-
dicho Pero Sarmiento no contento de los ma- dúdanos que allí tenian metidos por los an~ 
les que había hecho , todavía perseveraba en parar y defender de vos. É vos no paran-
hacer otros mayores, c aun que trataba con do miéntes d Dios , ni d la justicia , ni d 
el Rey para entregarle la cibdad : é desque! vuestra conciencia todo lo robdbades y me-
Príncipe fué desro certificado , á gran priesa ttades en el alcázar , é no vos bastó tomar 
partió para Toledo, y desque llegó fué res- los bienes , mas aun hacíades justicia de hon-
cebido con mucho gozo é alegría é con asaz bres cibdadanos honrados, d los unos ahor-
danzas , é juegos , é iban con él Don Pero cando, d los otros quemando sin ser oidos. 
Girón Maestre de Calatrava , é Don Juan Pa- ni haber causa ninguna- para los justiciar: 
checo Marques de Villena , é Don Lope de d otros levantdbades cosas que nunca pen~ 
Barriéntos Obispo de Cuenca , y el Mariscal sdron , é como temades por vos la justicia 
Payo de Ribera , é otros muchos Caballeros / los escribanos , huscdbades testigos mal-
y Gentiles-Honbres ? y dende á pocos dias fechares contra ellos, é como todos vos te-
vino el Alférez Juan de Silva , al qual el mian, diciendo que vos les mandábades , y 
Príncipe habia enbiado llamar, é pasáron allí con esta color tomdbades les sus bienes. To 
en Toledo en correr toros é jugar canas ocho, das estas cosas son notorias d Dios, é las 
ó diez dias, en fin de los quales el Príncipe sabe bien el Rey y el Principe , / todos lo$ 
enbió á decir á Pero Sarmiento, que le ro- de su Consejo: é aun mas vos digo , que 
gaba que le entregase el alcázar , y dexase con vuestra iniqua lengua habéis mucho des-
cl Alcaydía mayor de la cibdad : é como quier honrado la Magestad Real, saliendo con ma-
que se le hizo muy áspero , veyendo que no no armada contra vuestro Rey y Señor, qui-
podia al hacer , respondió que le placía de tandole el título de Rey 8 é allende desto 
gela entregar I y el Príncipe le prometió é herrojdbadés y teníades presos en bóvedas 
aseguró que trabajarla como fuese hecha emien- en el alcdzav muchos hombres honrados y y 
da por ello. É luego el Príncipe mandó en- dueñas viudas, y casadas, donde no podían 
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ver el Cielo, porque mas prestamente les res
catas edes: que como vos sabéis > desquel Prín
cipe entró en el alcázar , 070 muy grandes 
y dolor os as voces de hombres y de mugeres 
que daban desde la prisión , adonde estaban 
diciendo : Señor Príncipe , plégate de nos 
oir , é sácanos desta terrible é cruel prisión: 
quet malvado traidot de Pero Sarmiento, 
que ha seydo traidor al Rey tu padre é d 
t í j aquí nos tiene sin merescimiento ninguno 
salvo por robarnos lo nuestro : así Dios sea 
sienpre con Tu Alteza, E l Príncipe oyendo 
estos clamores tan terribles , preguntó á Juan 
de Torres que ende estaba, é á su mitger, 
é díxoles : ¿ Que voces son estas ? respondie
ron ellos é dixéron : Señor , no lo sabe Vues
tra Alteza ? y él díxoles : Ciertamente no 
lo sé que cosa es. Ellos le respondieron: Se
ñor j sepa Vuestra Señoría, que dentro en 
esta bóveda que aquí estd cerrada con es
tas cerraduras que Vuestra Señoría aquí 
vee, dentro están hombres honrados, é mu
geres viudas é casadas tiene aquí presos 
dentro Pero Sarmiento por los rescatar 5 que 
quanto en sus casas tenian todo lo ha ya 
tomado é robado, E como el Príncipe esto 
o y ó , sin otro detenimiento mandó quebran
tar las cerraduras , é sacar dende aquellos 
hombres y mugeres que allí estaban presos, 
paresciendo á Nuestro Señor quando sacó del 
L imbo á los Santos Padres. Y desquel Obis
po acabó de decir todas estas cosas á Pero 
Sarmiento , él nunca le respondió ninguna co
sa , porque sabia que todo aquello era ver
dad. Y desque el Obispo vido que ninguna 
cosa le respondió , díxole : Pero Sarmiento, 
d mí parece é vos doy por consejo , que pres
tamente vos vayáis desta cibdad , que esto 
es lo que cumple d vos : que si no fuese por 
el seguro que el Príncipe vos ha dado , se
gún las cosas abominables, feas y malas ha
béis hecho en esta cibdad, vuestra persona 
estaría en gran peligro. A esto respondió Pe
ro Sarmiento : Señor. Obispo , yo no puedo 
atapar las bocas de las gentes : estaré esta 
noche. con el Señor Príncipe, é pues su se
gur o,tengo , demandaré a Su Alteza licencia, 
é partiré esta noche desta cibdad, y lleva
ré todo lo que aquí tengo : é así lo hizo Pe
ro Sarmiento , que llegó al Príncipe , e le su
plicó que le diese licencia para se partir, el 
qual gela dió , é luego en esa noche tomó 
cerca de decientas bestias mayores y menor 
res , en que l levó todo el robo que habia 
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hecho > ligado en canamazas é fardeles: é sin 
el oro y la plata que llevaba robado, llevó 
muy gran copia de mucha tapicería , y al-
hombras y paños mayores , é lienzos de Oían-
da y de Flándes y de Bretaña 5 é paños bas
tos , é muchas colchas ricas , y muchos pa
ños de brocado y de seda , é otras muchas-
alhajas ricas : que á la casa que él mandaba 
robar , hasta dexarla vacía no la dexaban. E 
antes que las bestias cargadas saliesen , salió 
la muger de Pero Sarmiento al arrabal cerca 
de la puerta de Visagra , é con ella saliéron 
toda su familia , é allí estuvo queda recogien
do las bestias cargadas que sallan : y ef Prín
cipe , y el Maestre , y el Marques, y algu
nos caballeros , saliéron al arrabal porque no 
se robasen aquellas bestias cargadas á Pero 
Sarmiento : é saliéron fuera de la puerta de 
Visagra , y estuviéron allí hasta que todas las 
cargas fuéron salidas. Estando así todo el 
arrabal lleno de bestias cargadas , comenzá-
ron algunos de aquellos robados á dar gran
des voces , y decian : O Señor Príncipe , no 
miras como se saca desta cibdad de Toledo 
toda la flor della , que este alevoso de Pero 
Sarmiento la ha robado é disipado ? Que
dan todas las viudas é cibdadanos perdidos 
y pobres , é consientes sus haciendas así las 
sacar d tu ojo , y llevarlas este cruel tira
no ? Ca sepa Tu Alteza , que mas de trein
ta cuentos lleva robados desta cibdad '•> que 
ya no se puede llamar noble , sino disipada 
y destruida por este malvado : é no son ro
badas por maldad ninguna que hayamos he
cho , salvo por tener la voz del Rey nues
tro señor tu padre. Plega d Tu Alteza de 
nos querer oir y, remediar > é pedimos por 
merced á esos criados , y servidores tuyos 
Maestre de Calatrava y Marques de Ville-
na , que nos ayuden á esta suplicación. E l 
Príncipe o y ó bien todas estas palabras, y de
mudábase j pero acordándose que él habia se
gurado á Pero Sarmiento, é á los suyos , é á 
sus haciendas , no podía mas hacer , porque 
bien paresce que el Príncipe Don Enrique no 
habia leido una ley inperial que dice , Aque
llo podemos que de derecho podemos: que si 
esta ley él supiera, conociera quél no podia 
dar el seguro que dio á Pero Sarmiento , ni 
mucho ménos después de dado , era tenido 
de lo guardar 5 pues guardándolo , iba contra 
su oficio real é contra toda justicia : é bien 
parece los que lo consejaban quan poco sa
bían , ó quan rotas consciengias tenian , su-

frien-



A N O JM. CD. 

friendo que las cosas así robadas se consintie
sen llevar al robador , cuya vida no era de 
perdonar según sus crimines y excesos > y 
quando esta le fuese perdonada j d lo menos 
debiérase restituir á sus dueños todo lo así 
robado : é mucho menos es de creer , quel 
dicho Príncipe Don Enrique , ni los del su 
Consejo , hubiesen memoria quando esto su
frieron, de aquel capítulo que comienza: Error 
en la ochenta y tres distinciones del Decre
to , cuyas palabras son estas : JE/ error d quien 
m es resistido , apruébase : la verdad quan
do no es defendida, oféndese : dexar de corre
gir al malo si puedes , no es otra cosa que 
favorecerlo : ni carece de escnípulo de ocul
ta compañía , el que/ al manifiesto error no 
quiere contradecir. E ya el Príncipe no qui
siera estar allí por no oir aquellas cosas , pe
ro hubo de estar hasta que Pero Sarmiento 
salió con los suyos > y fué el el postrero de 
toda la hacienda que salió : é luego Pero Sar
miento se despidió del Príncipe , y esa no
che vino á Móstoles , é como aquello que 
llevaba era mal ganado , esa noche en Mós
toles le hurtaron los suyos mucha plata , y 
otras cosas. E otro dia en el Esperilla le hur
taron dos fardeles de ricas cosas : y desde allí 
fué á Segovia con todo el fardage , y estan
do allí , secretamente una noche embió á su 
muger con gran parte de la hacienda que allí 
tenia. E después como estaba dubdoso de su 
vida , é que no le fuese tomado lo que allí 
tenia , aguardó un día que el Príncipe fué ;í 
correr monte contra Robledo de Echayeja, y 
parescióle que mejor tiempo no podia haber 
para se partir de Segovia , y se pasar al Rey -
no de Aragón ó de Navarra ; é púsolo en 
obra , c partióse de Segovia llevando consi
go quatro cargas de las cosas mas ricas que 
él tenia , é partió [de noche secretamente á 
quince días de Marzo del año de Nuestro Se
ñor de mil y quatrocicntos é cinqüenta años, 
y llevó camino de , Buy trago : é desque allí 
llegó;, no le quisiérop acoger , y dende v í 
nose para Torija , y dende á Cogolludo , é 
tampoco le quisieron acoger: é como ya al
gunos de caballo venían .en su alcance , sa
lieron á él al camino , é robáronle todo lo 
mejor que llevaba. Y él como desesperado si
guió su camino para el Rey no de Aragón , y 
dende se vino al Rey no de Navarra á la cib-
dad de Panplona , donde estuvo algunos dias 
so el amparo y seguro del Rey de Navarra, 
É desque el Príncipe volvió á Segovia , é su-

L . C A P . í. 

po como Î ero Sarmiento se había ido fuyen-
do de la cibdad , é que habia salido á me
dia noche , é como habia llevado quatro acé
milas cargadas de lo mejor que tenia , man
dó entónces el Pr íncipe , que todo lo que allí 
quedaba k fuese secrestado, que eran paños 
de lana , é algunos tapices y alhonbras : y 
lienzos no se halló mucho , porque su muger 
quando partió de Toledo, llevó la piayor par
te desta hacienda , é la puso en Gumiel de 
mercado , é allí se quedó ella con ella hasta 
saber de su marido lo que disponía de sí. E 
desque el Rey , que estaba en Valladolid , su
po como aquella hacienda que Pero Sarmien
to habia robado en Toledo estaba gran parte 
della en Gumiel de mercado , embió allá á 
un Escribano de Cámara que se llamaba Fer
nán Alonso de Toledo, para que todo lo to
mase por ante Escribano , é lo truxese al Rey, 
lo qual así se hizo. E así ovo mala fin esta 
hacienda robada por este Pero Sarmiento : é 
luego el año siguiente , la muger é hijas de 
Pero Sarmiento se fuéron á la Bastida, é pa
só por la puente de Haro , é llevaba hasta 
trece bestias en que llevaba ciertas criadas 
suyas , y Moras cabtivas de las que habia 
llevado de Toledo , é . m u y poca hacienda : é 
sus hijos la estaban esperando del otro cabo 
de la puente con hasta veinte de caballo: y 
el Conde de Haro salió con ella hasta medio 
de la puente , y luego se volvió á Haro , y 
ella con sus hijos se volvieron Á la Bastida, 
que otro aposentamiento no le habia queda
do : que todo lo otro le fué tomado por bu
la del Santo Padre á suplicación del R e y : é 
así estuvo este Pero Sarmiento en la cibdad 
de Pamplona hasta que el Conde de Haro 
con grandes suplicaciones le ganó perdón del 
Rey , con condición que él no le viese , . ni 
entrase en su Corte por toda su vida : é al
canzando este perdón , vínose Pero Sarmien
to i la Bastida donde estaba su muger é h i 
jos , y dende se volvió á otros sus lugares, 
é ansí anduvo desterrado , y después murió 
perlático , é ansí él é todo lo que robó hu
bo mala fin. En este año estando el Marques 
de Villena con el Príncipe en Segovia, un cria
do del Príncipe que se llamaba Pedro Por-
tocarrero > que después fué Conde de Mede-
llin , t ra tó con el Príncipe como el Marques 
fuese preso : en el qual trato eran el Obispo 
de Cuenca , y el Alférez Juan de Silva , y el 
Mariscal Payo de Ribera , lo.qual fué sentido 
por el Marques : el qual se retraxo d una calle 

que 
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que en Segovía sé llama la Calongía , donde casase con una hija Süya bastarda, é que el 
se bar reó é fortalesció quanto pudo así de Príncipe lo hiciese Conde de Medellin. E aca-
gente como de armas. É desde allí se con- bado este trato 5 el Marques se part ió de T u -
t ra tó con el Pr íncipe, como el Marques se pu- ruégano , é se vino á Toledo donde estaba 
diese ir seguro á la villa de Turuégano. Y el Maestre de Calatrava su hermano, 
estando ende trató con Portocarrero como 

C O M I E N Z A E L A Ñ O D E M I L Q U A T R O C I E N t O S C I N Q Ü E N T A Y U N O , 

Q U E F U É Q Ü A D R A G É S I M O Q U I N T O D E L R E Y N A D O 

D E L R E Y D O N J U A N . 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

D E C O M O E L R E Y M A N D Ó 
hacer justicia en algunas cibdades del Rey-

no , de algunos criados de Pero Sarmien
to que con él fueron en los ro

bos de Toledo, 

EL Rey ya había embiado a algunas 
cibdades del Reyno , para que le tru-
xesen presos á 'algunos de los que en 

Toledo se habiari rebelado contra el en fa
vor de Pero Sarmiento : y estando en Valla-
dolid , fué traido allí preso el lombardero que 
estaba en Toledo , é le tiró las piedras con 
la lonbarda desde la granja , y él decía á Vo
ces : toma esta/ naranja que te embian des
de la granja. E traido allí preso , m a n d ó el 
R e y á los Alcaldes de su Corte é a los de 
su Consejo , que viesen la muerte que de Jus
ticia se le debiese dar, é aquella se le diese: 
lo qual visto por ellos, fué acordado que fue
se arrasrrado , é cortado pies y manos, c des
pués quartizado 5 é aquella muerte se le dió. 
Y en Sevilla fué preso Martin Despinosa, A l 
guacil que habia seydo en Toledo de Pero 
Sarmiento. Este Alguacil , con favor de Pe
ro Sarmiento habia tomado é robado en T o 
ledo mucha hacienda de los mercaderes , y 
con ella acordó de se ir á Sevilla. E como 
el Rey habia embiado i todo el Reyno , que 
donde quier que fuesen hallados algunos cria
dos de Pero Sarmiento que se habían acerta
do con él en los robos é muertes que en 
Toledo habia hecho , los prendiesen é hicie
sen deílos Justicia : fué hallado allí aquel Mar
tin Despinosa , Q\ qual fué luego preso , y he
cha dél muy cruel Justicia. En este mesmo 

tiempo fué hallado en la cibdad de Burgos 
un Fernando de Cordoncillo criado de Pero 
Sarmiento , que con él habia seydo en aque
llos robos y muertes que en Toledo se hicié-
ron , el qual asimesmo fué preso > é se h i 
zo Justicia dél. 

C A P Í T U L O I I . 

D E C O M O F U É S U E L T O 
Don Enrique hermano del Almirante, que 

estaba preso en Langa en poder del 
Maestre de SantLigo. 

LA historia ya ha contadp , como ai tiem
po que los caballeros fuéron presos, que-

dáron en poder del Maestre de Santiago el 
Conde de Benavente , é Don Enrique herma
no del Almirante , é Suero de Quiñónes ? é 
como después de presos , el Maestre los re
part ió en ciertas fortalezas : quel Conde de 
Benavente fuese entregado en Portillo i Die
go de Ribera , é desde allí lo soltaron é lle-
vdron ciertos criados suyos : c Don Enrique 
fué llevado á una torre fuerte cerca de San-
tesrévan de Gormaz ? que se llamaba Langa: 
é Suero de Quiñónes fué llevado á Castilno-
v o , otra fortaleza del dicho Maestre. Don 
Enrique estando allí preso en Langa , habló 
con un mozo que le servia y 1Q daba de co
mer , y rogóle que le diese una escribanía, é 
papel para escrebir una oración : el mozo dió-
le el papel y el escribanía , y con aquella es-
crivió una cédula para un Maestresala suyo 
que se llamaba Sancho Jufre , que algunas ve
ces venia i él con algunos presentes que su 
muger le enbiaba : por la qual cédula le de
cía , que para un día cierto le truxesen un 
ovillo de hilo de apuntar , el qual le llevasen 

con 
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con el primero presente que le traxíesen : é 
así se hizo , que al dia concertado con su 
Maestresala que la gente habia de venir por 
•él, le traxíesen un cordel grueso de cáñamo 
de veinte brazas en largo , hecho añudado de 
dos palmos de un ñudo á otro. É como los 
suyos vinieron á é l , echó el ovillo de hilo 
que tenia arr iba, en el qual adron el cordel 
por el qual él se descendió : é para engañar 
al Alcayde rovo esta forma. Cenó un poco 
mas tenprano que solía , y después que ovo 
hablado un rato con el A lcayde , dixo que se 
queria acostar , y salióse el Alcayde de la 
cámara , que era hecha como jaula de made
ra donde el Conde dormia. E después quel A l 
cayde fué salido, tomó el Conde la ropa suya, 
é atóla y metióla en la cama , é cubrióla con 
la colcha > de manera , que paresció que él es
taba allí acostado , é puso encima de las a l 
mohadas un jubón suyo atado, é cubriólo con 
una caperuza de lienzo y con un bonete de 
grana , como él solia dormir , de manera, que 
parecía quél estaba durmiendo, é luego se su
bió á lo alto de la torre. En esto vino el A l 
cayde con una candela en la mano, á requerir 
como solia venir cada noche , á ver si Don En
rique dormia: é como llegó á la puerta de la 
jaula , paró mientes, é como vido en el al
mohada la caperuza y el bonete, pensó que 
Don Enrique dormia , y cerró la puerta de la 
jaula por defuera con su llave, y fuése. Don 
Enrique desque subió en la torre , halló ya los 
suyos que le aguardaban donde él había man
dado : é como ya él habia tomado el cordel, 
atólo á un almena, é guindóse por la torre 
ayuso. Por cierto bien fué cosa de caballero 
de gran corazón, osar descender de una torre 
tan alta como es la de Langa , á quien no 
faliesció discreción para se salvar en la forma 
que dicha es : donde bien se verifica aquella 
sentencia del Filósofo que dice: JLa discreción 
ser madre de todas las'virtudes, é donde aque
lla fallece ninguna perfeta 'virtud puede estar. 
En este tiempo en veinte y tres de Abr i l del di
cho año, naseió la Infanta Doña Isabel, que fué 
Princesa, y después Reyna y señora nuestra. 

C A P Í T U L O I I I . 

D E C O M O S E A S E N T A R O N 
los hechos entrel Rey y el Rey de Navarra, 

é 'vinieron el Almirante y el Conde de Cas
tro , ¿ los otros caballeros al Reyno. 

Echa es mención como el Príncipe habia 
venido á Coruña , lugar de Pero López F 

de Padilla , é se había visto con el Conde 
de Haro , é con el | Marques de Santillana , é 
con el Almirante , é con Rodrigo Manrique, 
que se llamaba Maestre de Santiago : é allí se 
habían todos concertado para ser en la deli
beración de los caballeros presos , é asímesmo 
en la restitución de sus bienes , y de los bie
nes de los caballeros que estaban fuera del 
Reyno : é como después el Príncipe vino á 
Roa , é los dichos Conde de Haro y Marques 
de Santillana en Gumiel de Izan , é allí ovié-
ron sus hablas , y el Príncipe desde allí se 
volvió á Segó v í a , y el Conde de Haro y el 
Marques de Santillana á sus tierras. E como 
estas cosas viniesen á noticia del R e y y del 
Maestre de Santiago , acordó el Rey de tra
tar con el Rey de Navarra é con los otros 
caballeros que con él estaban, por los apartar 
que no siguiesen la opinión del Pr íncipe; con
certóse con ellos en esta manera. Que el A l 
mirante y el Conde de Castro entrasen en el 
Reyno é fuesen restituidos en lo suyo, é así
mesmo E)on Enrique hermano del Almirante, 
é Juan de Tovar. Otrosí > que Don Alonso 
hijo del Rey de Navarra, fuese restituido en 
su Maestrazgo de Calatrava que tenía D o n 
Pero Girón. Estos capítulos acordados é jura
dos , el Almirante , y el Conde de Castro, 
y los susodichos entráron en el Reyno , y el 
R e y les mandó luego entregar todo lo suyo. 
É asímesmo entró Don Alonso hijo del Rey-
de Navarra , con asaz gente de caballo y de 
pie , é con las provisiones y cartas quel Rey 
le mandó dar , llegó á Pastrana, y tomó la 
posesión della y de toda su tierra, y dende 
vínose camino de Almagro. E porque los C a 
balleros Comendadores de la Orden de Cala
trava no le recudieron como él pensaba , é su
po quel Maestre Don Pero Girón estaba en 
Almagro , donde él tenia mucha mas gente de 
la quél traía , acordó de se volver para el 
Reyno de Aragón , y no llegó i Almagro. E 
desquel Maestre Don Pero Girón supo que 
Don Alonso su adversario era tornado para 
Aragón , vínose para Toledo , porque ia gen
te le habia bien respondido. En este tiem
po que Don Alonso entró en Castilla , y lie* 
gó á Toledo , porque los del común "¿6 le 
quexáron * que los vecinos de Torríjos en 
tanto que Don Alonso hijo del Rey de 
Navarra entró en Castilla , se habían mos
trado á él muy favorables : por este eno
jo el Maestre con ellos partió de Toledo é 
fué á Torríjos en un dia del mes de Noviem
bre deste dicho año , y llegáron á las puer* 

tas 
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ras de la villa de Torríjos : é como quier que guntarks eis que es lo que demandan. É luc
ios de la villa se pusieron en defensa, como go el Príncipe lo hizo as í , que se fué á pa
la villa riene muy mala cerca , y la gente rar á las varandas de los corredores del d i 
era mucha que venia sobrella , llegáron d las cho ayuntamiento , é preguntóles y díxoles:" 
puertas de la vi l la , y no hallaron resistencia Amigos, ¿qué *voces sm estas, ¿que es lo 
ninguna, y quemáronlas y entráron en la villa que demandáis? ellos todos le respondieron: 
y metiéronla á sacomano , é mataron i algunas Señor, capítulos son que ampien i servicio 
personas de los que mas mal querían, é otros mu- de Dios , 'f del Rey nuestro Señor vuestro 
chos prendiéron y lleváronlos á Toledo , é padre, é al bien desta cibdad: por esto su~ 
asimesmo el robo que de la villa hablan ha- piteamos á Vuestra Alteza que los confirme. 
bido» É como llegáron á Toledo , acordaron- E l Príncipe les respondió : Amigos, pues de~ 
se de ir todos juntamente sobre la villa de cis que son capítulos que cumplen d ser vi-
Orgas, que era de Don Alonso de Guzman ció del Rey mi padre , é al pro é bien des-
Alguacil mayor de Sevi l la , el qual estaba en ta cibdad, vosotros Rey tenéis, idvos pa-
Sevilia: é como allí llegáron , porque no ha- ra / / que vos los confirme , é no os quexeis 
lláron resistencia ninguna, aportillaron toda la ni dé des voces d mí , pues d él conviene de 
villa , pero no la robaron , é volviéronse pa- os los confirmar. E como esta respuesta oye
ra Toledo. ron , fuéronse todos , y el Príncipe se v o l 

vió á su ayuntamiento. E como quiera que 
esto se dixo , la verdad es que la causa de 
aquel alborozo fué , quel común inducido por 
algunas personas , iba á suplicar ai Príncipe 
que mandase soltar al Conde * de A l v a , é á 
Pero de Quiñónes : é si lo no quisiese po
ner en obra , tenían determinado de levantar 
la cibdad contra él : pero como el Príncipe 
salió á hablar con ellos , mudaron el propó
sito con que venían , y demandáron confir-

C A P Í T U L O I V . 

JDJE C O M O E L P R Í N C I P E 
vino d Toledo , / mandé traer allí al Con
de de Alva , i d Pedro de Quiñónes , que 

estaban presos en Alarcon : é del al
borozo que ovo en Toledo. 

EN este dicho ano, después que Don Alon
so hijo del Rey de Navarra se volvió macion de capítulos, 

para Aragón , y el Maestre Don Pero Girón 
se vino para Toledo , el Príncipe acordó de 
se venir para al l í , c desque allí llegó , man
d ó luego traer allí á Toledo al Conde Da l -
va , é á Pedro de Quiñónes , que estaban 
presos en la fortaleza de Ala rcon : é traídos, 
fueron entregados al Maestre Don Pero G i 
rón , que tenia el alcázar por el Príncipe : el 
qual los recibió y los t ra tó muy bien en tan
to que estuviéron en su poder. Y estando allí 
en To ledo , fué el Príncipe al ayuntamiento, 

C A P Í T U L O V . 

JD JE C O M O E S T A N D O 
el Príncipe en Toledo , mandó soltar a Pe* 

ro de Quiñónes de la prisión en que es
taba en el alcázar ' é lo mandó 

ir d su tierra. 

D 
Espues que fué amansado el alboroto que 

el común de Toledo habla hecho con-
y estando ayuntado en el regimiento con los tra el P r ínc ipe , y el Príncipe fué informado 
Regidores los quales le hablan enbiado supli- que mas principalmente se habla hecho por 
car que viniese al l í , y estando platicando en 
muchas cosas, viniéron el común de la cib
dad á la plaza de Santa María , ques jun
to con la casa de ayuntamiento , é comen
zaron todos i dar muy grandes voces deman-

la prisión del Conde de A l v a , y de Pedro 
de Quiñónes : é así por esto, como porquel 
Rey había mandado tornar y restituir sus bie
nes al Almirante, y al Conde de Castro , y 
á los otros Caballeros que estaban fuera del 

dando al Príncipe que les confirmase ciertos Reyno , y conociendo que por estas cosas el 
capítulos que allí ellos traían. E como el Prín
cipe oyó las voces que los del común daban, 
preguntó á los Regidores é díxoles : Decid 
amigos , ¿ qué voces son estas ? respondiéron 
ellos*: Señor no lo sabemos , plega á Vuestra 

partido del Rey se alzaba y el suyo se aba-
xaba , acordó de mandar soltar á Pedro de 
Q u i ñ ó n e s , que estaba en el alcázar en poder 
de Don Pero Girón , según que la historia lo 
ha contado: pero antes que lo soltase , to-

Señoría de se parar d los corredores é pre~ móle juramento é pleyto omenage que le ser-
v i -

a En el original decia Duciut, y está enmendado de letra de Galindcz. 
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viria j é asímesmo que á todo su poder ter-
nia manera con el Almirante y con el C o n 
de de Benavente , que eran casados con dos 
hermanas suyas, que le sirviesen é siguiesen» 
y dexassn qualquicr otro partido que habían 
tomado. E para esto el dicho Pedro de Q u i 
ñones hizo juramento y pleyto menage que 
lo así ternia é cumpliria. Y esto hecho , Pe
dro de Quiñones fué suelto en fin del a ñ o 
de mil é qUatrocientos c cinqüenta é un años* 
E porque mas seguramente pudiese venir á 
su tierra , mandó el Príncipe á Don Pedro 
de Acuña Conde de Valencia , que asimes-
mo era (¿asado con su hermana , que fuese 
con él hasta lo poner en salvo en la vi l la 
de Benavente > lo qual así se hizo. E llegó 
el dicho Pedro de Quiñones d la villa de 
Benavente donde el Conde estaba, postrime
ro día del dicho año , donde fué muy bien 
rescebido del Conde de Benavente. E hablo 
con él por le atraer á la opinión del Prín
cipe. E porque el Maestre de Santiago esta
ba en grandes hablas y conciertos con el d i 
cho Conde, por entonces no se pudo deter
minar , é quedó la cosa sobreseída hasta que 
mas platicasen en ello. E con esta respuesta, el 
Conde de Valencia se volvió para el Príncipe. 

C A P Í T U L O V L 

C O M O E L R E Y P O R B U L A 
del Papa condemnó d muerte i Pero Sar

miento é d todos los suyos , é coitfiscó 
é aplicó todos sus bienes para 

su cámara* 
-teCi-^i^ .. y\ 'Ja e." v , io ja i ^cb 

EL Rey habia mandado hacer proceso 
contra Pero Sarmisnto , é contra todos 

aquellos que le habían desobedecido c como 
no le habían querido acoger en la su cibdad 
de Toledo , é otrosí habían hecho los robos 
é muertes en la cibdad : el qual proceso ha
bia enbiado i la Corte del Santo Padre, para 
que Su Santidad en ello determinase lo que 
de justicia se debiese hacer. Y en tanto que 
venia la declaración del Santo Padre , en Jue
ves diez y nueve días del mes de Agosto des-
te dicho año , el Rey estando en Zamora pro
puso é dixo á todos los Grandes de su Rey-
no que i la sazón en su Corte estaban, y 
á los Perlados y Doctores de su Consejo: 
que bien sabían en como Pero Sarmiento , no 
mirando á la fidelidad y lealtad que le de
bía , é habiendo fiado dél la su cibdad de T o 
ledo , é haciéndole su Alcalde mayor della, 

y entregándole su alcázar de la dicha cibdad: 
no temiendo á Dios ni á é l , ni las penas é 
crimines en que incurría, se levantó y albo
rotó el común de Toledo contra él. E como 
quier que por su persona vino para entrar en 
la dicha su cibdad ? no solamente no le qui
so acoger ni recebir en ella , rhas antes Ies 
hizo tirar con piedras de lonbarda al real don
de estaba , diciendo muchas palabras feas y 
deshonestas contra su persona. E demás de 
aquello , porque algunos hombres honrados 
cíbdadanos y mercaderes desta cibdad , como 
leales vasallos suyos habían querido tomar sil 
voz , contra Dios é contra toda justicia los ha
bia prendido, é á muchos dellos hiciera ma
tar , é tomar sus bienes •> e á otros desterrar 
de la cibdad , é les tomara lo suyo , é i 
otros prendiera, é los tuvo presos gran tiem
po hasta los rescatar. Por ende que les roga
ba é mandaba ¡r que mirando las cosas quél 
dicho Pero Sarmiento habia hecho, y el ca
so en que habia caído , que guardando sus 
conciencias , le diesen su consejo de lo que 
debiese y debía hacer contra el dicho Pero 
Sarmiento. Oida por todos la razón que el 
Rey les habia dicho, respondiéron ansí : Se
ñor : d Vlestra Alteza suplicamos que nos dé 
término é plazo para que todo esto que Vues
tra Señoría dice , podamos wer por derecho, 
y responder lo que nos pareciere. El Rey les 
dixo que era bien, é que le placía, é que les 
daba plazo que dentro en cinco di?.s le res
pondiesen aquello que por justicia é por ra
zón hallasen que le debían responder. E i ca
bo de tercero día , estando el Rey en Con
sejo con todos los susodichos, respondió e l 
Doctor Alonso García Cherino su Juez mayor 
de Vizcaya , é su Procurador Fiscal en nom
bre de todos los Caballeros y Perlados que allí 
estaban , é dixo as í : Señor, estos Perlados 
y Caballeros de 'vuestro Consejo que aquí es
tán , guardando sus conciencias, é asimesmo 
nosotros los Letrados que aquí estamos , 'vis
to el delicto y exceso muy grave é inorme 
que Pero Sarmiento cometió contra Vuestra 
Alteza , é los grandes robos , / daños , é 
males é muertes que contra vuestros subdi
tos cometió j parécenos que por derecho , guar
dando nuestras consciencias, Vuestra Alteza 
lo debe condenar d muerte, / á perdimien
to de todos sus bienes para la Corona Real 
de vuestros Reynos : y esta mesm.i pena se 
debe dar diodos los que con él fueron en el 
desobedecimiento de vuestra real persona. E 
sobrello Vuestra Alteza debe mandar dar 

Aaaa sus 
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sus cartas para todos 'vuestros Reynos. Y 
el R e y oído lo que los susodichos Perlados 
y Caballeros le respondieron , mandó que 
luego fuesen hechas las dichas canas paten
tes para todas las villas y lugares de sus Rey-
nos , conformes d aquello que aquellos Caba
lleros y Perlados habían acordado. E asimcs-
mo se embiáron á Guipúzcoa , é á Vizcaya , 
é Álava : é por virtud destas cartas fueron 
tomadas á Pero Sarmiento las Salinas de Ana
na , y la puente de la Ruda , é Ocelo , é 
otros lugares. L o qual todo el Santo Padre en-
b ió mandar pot su bula que todo esto fuese 
así hecho contra el dicho Pero Sarmiento-

C A P Í T U L O VIL 

D E COMO D E S P U E S D E L A 
concordia hecha en Tordesíllas entrel Rey 

Don Juan y el Principe Don Enrique 
su hijo, é pasadas las cosas ya dichas, 

el Rey se fué para Toledo, 

Asadas todas estas cosas, el Rey y el 
Príncipe , y el Maestre , y Condesta

ble , e los otros Grandes que por entonce en 
la Corte estaban , se fueron á la cibdad de 
Toledo , la qual libremente se dio al R e y , 
é fué ende recebido muy alegremente por to
dos los Caballeros é cibdadanos della. Y el 
R e y dió la tenencia del alcázar y de las puer
tas della al Maestre y Condestable Don A l 
varo de Luna : el qual dexó ende por A l c a y -
de en su lugar á Luis de la Cerda , que era 
muy buen caballero, criado suyo.: i cuya go-
vernacion dexó toda la cibdad y el Alcaldía 
mayor. Y en csre tienpo el Príncipe acordó 
de ir hacer guerra en Navar ra , donde hizo 
grandes daños y males. É sabido por el Rey 
como el Príncipe hiciese guerra en Navarra, 
determinó de le ir ayudar, é favoresccr : y 
en t ró poderosamente en el Rey no, e puso el 
cerco sobre Estella , donde él estando a s í , Don 
Carlos Príncipe de Navarra le enbió suplicar 
le diese seguro para lo venir ver y hablar, 
el qual gelo dió graciosamente* E venido an-
tel Rey , le suplicó le pluguiese mandar ce
sar aquella guerra, donde muy pequeña glo
ría podría ganar en Reyno tan pequeño , se
gún su grandeza y poder. E l Rey , movido d 
compasión por las suplicaciones quel Príncipe 
Don Carlos le h izo , mandó cesar la guerra, 
y volvióse d la cibdad de Burgos, y el Prín
cipe se fué d su cibdad de Segovia: donde to
dos pensáron que á lo menos por aquel año 

era dado cabo d los hechos de las armas y 
de las guerras : mas como las cosas deste Rey-
no en tal maneta estuviesen, que donde pa-
tescia darse fin d un trabajo, era comienzo de 
otro ? estando así el Rey en Burgos ovo nue
va que gente del Almirante é de Juan de T o -
var su cuñado Í que estaban en Palenzuela, 
villa- del Almirante , hacian grandes daños y 
males en toda la comarca , y determinó de 
k á . poner cerco sobre la dicha villa de Pa
lenzuela. 

C A P Í T U L O V I I L 

D E COMO E S T A N D O E L R E Y 
en Búrgos en el mes de Deciemhre del dicho 

año , determinó de partir dende, é ir 
poner cerco sobre la 'villa de Pa

lenzuela. 

EL Rey se partió de Búrgos , seyendo cer
tificado que desde la villa de Palen

zuela donde estaba Alonso Enriquez hijo del 
Almirante Don Fadrique , se hacian muchos 
robos é males, por lo qual determinó de ir 
d sitiar la dicha v i l l a . E como quiera quel 
Maestte y Condestable le suplicó quisiese hol
gar en la cibdad de Búrgos , y darle licencia 
para ir á poner el sitio á la dicha villa , don-
dél entendía con el ayuda de Dios dar buen 
recabdo de aquella enpresa , el Rey no lo 
quiso hacer , ante le plugo de ir en persona, 
é así lo puso en obra. Donde acaesc ió , <]iie 
estando Pedro de Acuña Señor de Duéñas y 
Tariego , y Alonso Pérez de Vivero Conta
dor mayor , y Fernando de Ribadeneyra C a 
marero del Maestre , aposentados en el M o -
nesterio de San Francisco, que es fuera de la 
villa cerca de la puente, con asaz gente de 
armas é ginetes? é asentados ya los tiros de 
pó Ivora quel Rey ende tenia para mandar 
combatir la villa ¡ el Rey y el Maestre no 
con mucha gente que con ellos estaban,, an
daban paseando d pie mirando la villa. É co
mo Fernando de Temiño criado del Almiran
te , que tenia aquella villa y fottaleza fuese 
buen caballero, y desease servir d su señor, 
como viese al Maestre andar así paseando con 
el Rey aconpañado de poca gente, pensó de 
lo poder prender ó matar , y aderezóse lo 
mejor que pudo é salió con treinta honbres 
armados d pie por una puente de madera que 
habían hecho lo mas apriesa que pudo , pen • 
sando Poner en efecto todo lo que había pen
sado. É como el Maestre lo. viese así venir, 

co-
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como era caballero mucho esforzado , puso 
el manco en el brazo , é metió mano al es
pada , é púsose en defensa como caballe
ro de gran corazón , é así lo hicieron todos 
los otros que con él estaban , en tal manera, 
que no pudo haber efecto el propósito de Fer
nando de Temiño , especialmente porque acu
d ió luego tanta gente al socorro > que Fernan
do de Temiño se hubo de volver donde sa
lió á muy mayor priesa que vino. E como 
también de la villa saliesen muchos en so
corro suyo, hízose allí una escaramuza muy 
grande , en que fueron algunos muertos y 
otros muchos feridos: y entre todos los de la 
parte del Rey , el que mas esforzado se mos
t ró é mas señalado hecho hizo ende , fué G o n 
zalo Chacón Camarero del Maestre , criado 
suyo desde niño ? hijo de un caballero natu
ral de Ocaña llamado Juan C h a c ó n , que era 
Alguacil mayor del Maestre: el qual tan osa
damente entró solo por la puente enpos de 
los de la villa , llevando solamente corazas , é 

5 Í 5 
adarga y lanza, de la qual dló un tan gran 
golpe á uno de los que en la puente queda
ban atajados, que se t r avó á otro , y aquel 
á otro , de tal guisa , que todos tres cayeron 
en el rio , é se ahogáron : é Gonzalo C h a 
cón se volvió á gran peligro, como hombre 
de gran corazón. E después desto ovo mu
chas y grandes escaramuzas entre los de . l a 
vil la y el real , donde el Rey se ovo de de
tener hasta mediado Enero. E como Don Alon
so Enriquez viese el gran daño que los tiros 
de pólvora en la villa hacían , é como no es
perase socorro , estando el Almirante su pa
dre en Aragón , acordó de se meter en trato 
con el Rey : el qual acabado, vino á le be
sar las manos, é le hacer reverencia al M o -
nesterío de San Francisco, y entregó la v i 
lla e fortaleza, é así el Rey la mandó en
tregar al Príncipe Don Enrique su hijo. Y el 
R e y se part ió á Portillo á quince dias de Ene
ro del año de cinqüenta é dos. 

C O M I E N Z A E L A N O D E M I L Q U A T R O C I E N T O S C I N Q Ü E N T A Y D O S , 

v Q U E F U É Q U A D R A G É S I M O S E X T O D E L R E Y N A D O 

tkíí} 

D E L R E Y D O N J U A N . 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

D E C O M O E L M A E S T R E 
tuvo manera con el Rey y como fuese poner 
cerco sobre la 'villa de Riedrahíta , é de las 
causas porque se dexó de poner en obra : / 

de como el Maestre é Condestable Don A i -
taro de Luna fué preso en la cih~ 

dad de Burgos» 

EStando el Rey en Portillo determinó de 
ir i ver la Reyna que estaba en M a 
drigal : é desde allí el Rey é la Rey

na se vinieron á To ledo , donde le vinieron 
nuevas de un gran desbarato que Alonso Fa-
xárdo é Diego de Ribera Aposentador del Rey , 
que después fue A y o del Rey Don Alonso que 
era entónces Corregidor de Murc ia , hicieron 
en los Moros en esta guisa : que un dia Jue
ves diez y seis de Marzo , Alonso Faxardo 
embió decir á Diego de Ribera, como supie
se que hasta seiscientos de caballo, é mil é 
quinientos peones Moros eran entrados, é lle

vaban mas de quarenta mil cabezas de gana
do mayor y menor, y quarenta ó cinqüen
ta Christianos, que le requería que luego ca-
valgase con toda la gente de la cibdad de ca
ballo y de pie : lo qual el dicho Diego de 
Ribera puso luego en obra. E la gente que 
pudo sacar de la cibdad fueron setenta de 
caballo, é veinte suyos , é hasta quiñicntos 
peones, con los quales continuó su camino 
para Lorca , donde se }untó con él Alonso 
Faxardo , con el qual venía Garcimanrique su 
hierno con docientos de caballo , e mil é qua-
trocientos peones > e Alonso de Lison Comen
dador de Aledo , que traia siete de caballo, é 
quince peones,^los quales todos fue'ron bus
car los Moros. E como fueron en vista > los 
Moros se pusieron en orden de batalla, é los 
Caballeros Christianos asimesmo : é fué tan 
duramente peleado, que los Christianos ron-
piéron tres veces por los Moros , é á la fin 
los Moros fueron vencidos, y muertos dellos 
mas de ochocientos , y* de los Christianos fué-
ron muertos quarenta , é feridos mas de do-

Aaaa 2 cien-
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cientos : é los Moros que escap^roñ se subie
ron á una sierra muy alta , donde como quie
ra que la sierra era muy áspera , fuéron pre
sos algunos dellos, é tomados algunos caba
llos y otras cosas. Y entre los Moros que en 
esta batalla murieron fueron catorce capitanes, 
los nombres de los quaies son los siguientes. 
A t x n a d z cabdillo de Baza : AbUcacin su her
mano , cabdillo del campo de Granada : A l a -
bez el Alcayde de Vera : el cabdillo de V e -
lez el Blanco : el cabdillo de Almería : el cab* 
dilío de Vélez .e l Rubio : el cabdillo de O r 
za : el cabdillo de Huesca : el Alcayde de 
Cullar. É los Moros alanceáron los Christia-
nos que llevaban presos, e lo que pudíéroil 
del ganado. 

O t r o s í , en este tiempo Vino nueva al Rey 
Don Juan de Cast i l la , de un gran desbarato 
que Don Juan Ponce de León Conde de A r 
cos é Señor de la villa de Marchena hizo en 
los Moros , el qual acaesció en esta guisa. 
Que estando el dicho Conde en la villa de 
A^archena enfermo Mártés ocho dias del mes 
de Hcbrero del dicho ano, un Elche que se 
solía llamar Benito de Chinchilla , é se llama
ba entonces Mofarres > llegó á la torre de A l -
haquin y se reconcilió á nuestra Santa Fe Ca
tólica : el qual hizo saber al dicho Conde, 
que fuese cierto , que gente de Moros hasta 
seiscientos dé caballo é ochocientos peones, 
entraban para correr á Arcos é aquella tierraj 
é que supiese, que otro día Miércoles corre
rían. E quando el Conde esto supo , que se
ria hora de Vísperas , con el deseo que ovo 
de servir á Dios é al Rey , cavalgo luego 
con hasta trecientos de caballo que pudo ha
ber é seiscientos peones , é anduvo toda la 
noche hasta se poner en un paso por donde 
los Moros habían de tornar , que había ca
torce leguas desde Marchena hasta allí. E lue
go el Miércoles de mañana , los Moros co
menzaron de correr la tierra , é talar huer
tas , y derribar molinos ¡ de lo qual como el 
Conde fué certificado , fué luego á los bus
car , y desque los Moros los v i é ron , recogié
ronse todos en tres batallas por unas cañadas: 
é como el Conde vído que no le esperaban, 
mandó soltar alguna gente de la mas liviana 
para que los detuviesen , é los Moros no se 
quisiérou detener , dntes se subieron en una 
ladera que se llama Mitaparda , é allí estuvié-
rorj en sus tres batallas recogendo sus peo
nes : y el Conde anduvQ quanro pudo , y des
que llegó al pie dt l otero , los Moros comen-
zdron de fuir , y el Conde é sus gentes siguié-
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ron el alcance por una sierra asaz áspera , é 
fuéron matando é firiendo en los Moros hasta 
qué la noche los despartió : é como la tierra 
era muy áspera , los mas de los Moros peo
nes se escóndiéron é fuyéron , é los mas de 
los muertos fuéron de caballo , é hallaron set 
quatrocíénros , y presos cinqüenta y cinco: 
y tomáronse cien caballos 5 é otros muchos 
quedáron inuertos en el campo , donde se ovo 
muy gran despojo. Y en este tiempo > como 
el Maestre y Condestable Don Alvaro de L u 
na conosciese en este R e y no no quedar casa 
grande de quien daño pudiese rescebir salvo 
de la casa Destúñiga , ni á quien mayor ene
mistad oviese : como entóíice Don García 
hijo del Conde de A l v a hiciese gran guerra 
desde las fortalezas de su padre, especialmen
te desde la villa de Piedrahita, acordó quel Rey 
viniese á poner cerco sobrestá villa, la qual esa 
diez leguas de Béjar, é pensó que estando allí en 
el cerco, sería cosa muy ligera de en una no
che venir á Béjar é prender al Conde Don 
Pedro Destúñiga i lo qual como fuese reve
lado al Conde , créese por Alonso Pérez de 
Vivero el Conde mandó bastecer é fortificar 
la villa de Béjar , de tal manera que no sé 
le pudiera en mucho tiempo tomar , ni él pu
diera ser preso. L o qual sabido por el Maes
tre , revocó su propósito , conosciendo no ha* 
ber lugar cíe se poner en obra lo que había 
pensado. É como Don Pedro Destúñiga C o n 
de de Plasencia fuese caballero muy esforza
do , determinó de hacer guerra al Maestre, 
no por modos esquisitos ni por mano agena» 
mas abiertamente como caballero enbió lue
go requerir al Príncipe por virtud de una con
federación que entrellos estaba hecha , por la 
qual el Príncipe era obligado de 1c ayudar 
con su persona y casa contra todas las per
sonas del mundo sin ecebtar á ninguno : y el 
Conde era tenido de le servir Con toda su ca
sa é persona en ía mesma forma. E l qual .re
querimiento é suplicación hecha a.l Príncipe, 
respondió de tal manera, que el Condé co-
nosció tener poca ayuda en él ni en su casa; 
y determinó de requerir á algunos Grandes 
deste Reyno sus parientes é amigos , entre los 
quales principalmente requirió á Don Pedro 
de Velasco Conde de Haro , c á Don íñigo 
López de Mendoza Marques de Santillana, é 
á Don Alonso Pimcntel Conde de Benavente> 
haciéndoles saber como, el Condestable y. Maes
tre de Santiago Don Alvaro de Luna, no con
tento de los daños y males que a causa su
ya en estos R e y nos eran venidos ? y de las 

pri-
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prisiones 3̂  destierros de Grandes que por su 
mano eran hechos j había pensado de lo pren
der por la cautela ya dicha 5 porque no que
dase casa grande en éste Reyno que no sin-
riese su cruel mano í rogándoles y amones-

CÁ P. f. i^y 

deseaba, tardó ranto de se poner en efecto' 
así el trato de los caballeros , como el del Rey 
se tardó hasta el comienzo del año a de c ln -
qüenta y tres , en el qual tiempo al Maestre 
de Santiago fué descubierto el trato que con

tándoles , mirasen bien en quanto peligro to- tra él los dichos caballeros tenian , y deter-
dos estaban, si con tiempo no se remediase* minó de hacer partir al R e y de la v/JÍa de 
Por ende les rogaba y requer ía , que se qui- Valladolid para Burgos : é desde allí la Rey -
sresen todos juntar para destruir al Maestre, na mandó liante* á la Condesa de Ribadeo, 
pues el propósito suyo era de-destruir á to^ en muy gran secreto le dixo , como la deli-
dos. Los quales caballeros respondieron ^ que berada voluntad del Rey su señor era depren-
eran muy contentos de se Juntar con el d i - der y destruir al Maestre de Santiago: é que 
cho Conde de Plasencia > y poner la vida y le rogaba , que ella quisiese partirse luego 
estado en prosecución deste negocio por la con una cédula de creencia escrita de la ma-
forma que él ordenase é quisiese* É conciu 
yóse , que porque entonce se hacia guerra en
tre el Conde de Benavente, y el Conde de 
Trastamara Don Peralvarez de Osorio 5 é ya 

no del Rey , para el Conde de Plasencia su 
tío , certificándole ser la voluntad del Rey la 
ya dicha I lo qual él poniendo en obra > él le 
haría muchas y grandes mercedes. L a Con-

el Rey estaba en Valladolid y el Maestre de dcsa de Ribadeo se partió de Valladolid , y se 
Santiago con él >( que el Conde de Plasencia fué á mas andar á la villa de Béjar, donde 
cnbiase á Don Alvaro Destúñiga su hijo ma- llegó Juéves b en la noche á doce de A b r i l 
yor con trecientas lanzas , diciendo que iba del año de dnqüen ta y tres : y llegada, ha-
á favorescer al Conde de Trastamara , é que bló largamente con el Conde , é quanto á dos 
el Marques de Santiilana embiase á Don Die- horas de la noche, eí Conde mandó llamar 
go Hurtado su hijo mayor con docientas lan- i Don Alvaro Destúñiga su hijo mayor , y le 
zas : los quales viniesen por la villa de V a - mostró la creencia que la Condesa le habia 
lladolid, donde tenian concertado una puerta é traído del R e y , é le dixo la causa de sü ve-
bien mil honbres que les habían de acudir, nida : é le mandó , que luego en punto par-
y que entrasen así en una noche acordada, y riese é se fuese para Curiel , diciéndole así: 
derechamente se fuesen i la posada del Maes- P o r cierto si yo manos tuviese , la gloria o 
tre de Santiago que era en la casa de Alón- el peligro deste caso yo no la diera salvo d 
so Destúñiga , é allí por fierro ó por fuego, m í : pero pues Nuestro Señor me p r h ó de 
el Maestre fuese preso ó muerto : de lo qual las Juerzas corporales , no puedo mejor mos~ 
los dichos caballeros hicieron pleyto y orne- trar el deseo que yo he al servicio del Rey 
nage de lo así poner en obra en manos de mi señor, que poniendo mi hijo mayor en la 
Mosen Diego de Valera , el qüal hizo todo cruz, por su mandado. Por ende yo vos man-
el trato ya dicho por mandado del^ Conde do , que luego en este punto partáis para 

Curiel, y llevad con vos solamente d Mo
sen Diego de Valera , é d Sancho Secretario, 
é un page > / andad quanto podréis : / lie-' 
gado á Curiel, llamad la gente que enten-
diéredes que habréis menester. E dexad man
dado , que luego de mañana partan de aquí 
vuestros caballos y armas , i guíelos la es
trella que guió d los tres Reyes Magos. É 
haced como caballero , que todo trabajo 6 pe
ligro que venga por servir el hombre á su 

den en el caso. É como algunas cosas en el Rey, es de haber por soberana gloria y ho~ 
Reyno se moviesen , por donde no se pudie- ñor. E así Don Alvaro se partió , é con él 
se dar orden tan presto en lo que el Rey los susodichos, c anduvo tanto , que el Sá-

. ba-
a Aquí parece debe empezar el año de dnqüenta y tres, que no tiene título ni principio en la Crónica , co

mo ya notóGalindez al márgen de la Tabla de capítulos ; pero las fechas no quadran ni á este año , ni al ante
rior pues el dia iz. de Abril que aquí pone en Viernes, no cayó en tal dia , sino en Juéves , y el año de dn
qüenta y dos en Miércoles ! ni la Pasqua fué en último de Abril en ninguno de estos dos años , sino en primero 
de dicho mes el año de cinqüenta y tres, y el de dnqüenta y dos en nueve del mismo. 

b En el original decía Fiérnes. 

de Plasencia cuyo él entonce era. E acor
dóse , que como esta gente entrasen, ando-
viesen por la villa pregones en alta voz , pre
gonando que ninguno se alborotase * porque 
aquello se hacia por mandado del Príncipe, 
como quiera que él ninguna cosa desto sa
bia , é mucho menos el Rey. É ya en este 
tiempo el Rey estando en su propósito de 
prender y destruir al Maestre de Santiago, ha
blaba con la Reyna su muger para dar ó r -
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bado d medio día llegó i la villa de Curiel, 
que son treinta é cinco leguas : e luego en 
llegando , enbió llamar docientas lanzas ,que 
le parcsció que habia necesarias para poner 
en obra lo que el Rey mandaba hacer : de 
las quales no le acudieron salvo setenta , en 
que habia quarenta hombres de armas, y trein
ta ginetes. Y estando Don Alvaro en la v i 
lla de Curiel con gran cuidado porque no le 
venia mas gente > el Domingo de Pasqua de 
Resurrección , que fué postrimero dia de A b r i l 
del dicho año , estando comiendo, llegó i él 
Or tuño de Sacedo criado de R u y Díaz de 
Mendoza , con una cédula de la mano del 
R e y , por la qual le enbiaba mandar , que si 
servicio é placer le deseaba hacer , que vista 
aquella , todas cosas dexadas , se partiese pa
ra Burgos , y se metiese en la fortaleza pa
ra dar orden en lo que se habia de hacer: 
el qual Or tuño de Sacedo le d ixo , como A -
lonso Pérez de Vivero era muerto , c lo ha
bia mandado matar el Maestre de Santiago, 
¡Viérnes en dolencias , estando en Consejo en 
su posada : lo qual d ió gran turbación á Don 
Alvaro Destúñíga creyendo el hecho ser des
cubierto , é parescióle no haber lugar para 
lo quel R e y pensaba hacer. É con todo eso, 
como Don Alvaro fuese caballero muy es
forzado , determinó de cunplir enteramente lo 
quel R e y le enbiaba mandar, é luego mandó 
i esa poca gente que ende tenia , que herra
sen y aderezasen rodo lo que habían menes
ter , diciendo que á él le cumplía volverse 
para Béjar : é mandó cerrar las puertas por
que ninguno saliese , é poner grandes guardas 
en la cerca, E quanto a dos horas de la no
che del dicho Domingo de Pasqua, Don A l 
varo Dcstúñiga partió de Cutiel con la dicha 
gente con antorchas contando todos los que 
llevaba, é anduvo toda esa noche : c quanto 
á dos horas del dia llegó á una hoya que es 
á seis leguas de Burgos desviada del camino, 
c allí ovo su consejo de lo que debia hacer, 
y determinó de se ir é solo desfrazado en una 
muía , é solamente con él Or tuño de Sace
do : é dió el cargo de la gente de armas i 
Mosen Diego de V a l e r a , é de los ginetes á 
R e m o n , que era Alguacil por él : é mandó
les que tuviesen allí el dia , y en anochecien
do anduviesen por el camino derecho de Bur
gos : .é á quien quiera que les preguntase cu
ya era aquella gente , les dixesen que era del 
Maestre de Santiago : lo qual les aprovechó 
mucho; ca en otra manera no pudieran llegar 
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á Burgos sin ser destrozados/porque en esos 
lugares que hablan de pasar habia gente del 
Maestre de Santiago, el qual entonce habia 
enbiado llamar á Don Pedro de Luna su h i 
jo , é á muchos otros caballeros y escuderos 
de su casa : é por eso los que los velan pasar 
preguntaban cuya era aquella'gente , y les de* 
cían que del Maestre de Santiago: creian ser 
verdad, é así pudiéron pasar. Y dexó dicho 
Don Alvaro á . los susodichos Remon é M o 
sen Diego , que como él fuese entrado en la 
fortaleza, les enbiaria un hombre de caballo 
i mas andar para que lo supiesen : é que has-
ra este mensagero ser llegado , no entrasen en 
Burgos. E Doa Alvaro se fué como dicho es, 
é con él solamente Or tuño de Sacedo , los 
quales se fuéron derechamente á la fortaleza, 
y en llegando á la puerta, llegó ende el O -
bispo de Avila Don Alonso de Fonseea , que 
después fué Arzobispo de Sevilla , que era 
hermano de la muger del Alcayde Iñigo Des-
túñiga : é Don Alvaro se ovo de esconder tras 
una torre , c como el Obispo era honbre lar
go de razón , estuvo hablando con su herma
na mas de dos horas 5 y en este tiempo D o n 
Alvaro no pudo entrar en la fortaleza, é por 
eso tardó mucho mas que debia de enbiar el 
mensagero i su gente : la qual estaba en gran 
turbación é cuidado * pensando que Don Al
varo fuese muerto ó preso. Y en este tiem
po Juan Fernandez Galindo andaba en el cam
po con cient ginetes travesando los caminos, 
para ver si venia alguna gente de la parte de 
Curiel : é la gente de Don Alvaro perdió el 
camino , é vino rodeando de tal manera, que 
Juan Fernandez Galindo no los halló : y es 
cierto que si los hallara , la gente de Don Al
varo se viera en gran peligro , según venian 
cansados y trabajados del camino : é así Juan 
Fernandez se volvió i la cibdad con su gente, 
y llegando el mensagero de Don Alvaro , la 
gente suya anduvo quanto pudo , y entrada 
en la cibdad , se subió á la fortaleza : lo qual 
como supiese el Maestre de Santiago , embió 
luego por el Obispo de Avila, é rogóle que 
fuese á la fortaleza á saber que gente era aque
lla que habia entrado en la fortaleza: el qual 
lo puso así en obra , é fué luego hablar con 
su hermana, de la qual quiso saber la verdad: 
y ella le respondió , que la verdad era , que 
Don Al varo Destúñiga estaba en Curiel con 
gran recelo quel Maestre lequeria tomar aque
lla fortaleza, é que por eso habia enbiado allí 
hasta sesenta ó setenta de caballo , é ciertos 
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tiros de pólvora para defensa della : é que eí 
estaba en Curiel donde esperaba toda la gente 
del Conde su padre, para si el Maestre ten
tase de tomar la fortaleza , para venir á la 
socorrer í lo qual el Obispo c r e y ó , é fuese 
al Maestre , é díxole todo esto, con lo qual 
el Maestre se sosegó algo. E Juan Fernan
dez Galindo que había cavalgado , le dixo 
que fuese cierto , quél habla hallado la tro
cha de los caballos ? y creia que la gente que 
en el castillo era entrada * serian á todo lo 
mas ochenta ó noventa de caballo : y esa no
che > que fué Lunes , Don Alvaro enbió muy 
secretamente llamar de la cibdad algunos hom
bres principales, de quien era cierto que le 
hablan de servir , é rogóles que en esa noche 
fuesen con él en la fortaleza con toda la mas 
gente bien armada que pudiesen : é así vinie
ron de la cibdad hasta docientos honbrcs de 
armas bien aderezados. Y el Mdrtes siguien
te , el Rey dubdaba si se pudiese hacer lo 
que había pensado , por la poca genij^flue 
sabia que Don Alvaro habia t r a ído , é la mu
cha quel Maestre de Santiago en la cibdad 
tenia : y escribió una cédula i Don Alvaro, 
por la qual le enbiaba á decir , que le rogaba 
que se fuese á Curiel , porque no entendía 
que habría lugar de se hacer lo que tenía 
pensado : la qual vista por Don Alvaro , fué 
mucho turbado , y respondió al Rey maravi
llándose mucho de, Su Señoría haberlo man
dado venir é poner su persona en tan gran 
peligro , y dexar de proseguir lo comenzado, 
lo qual le era muy gran vergüenza : é que 
pues allí era venido , quél fuese cierto , quél 
no partiría de Burgos sin prender ó matar al 
Maestre de Santiago , ó perder la vida : lo qual 
él entendía con el ayuda de Dios, poder bien 
acabar , 'Según la gran parte que en aquella 
cibdad tenia : é que solamente le suplicaba, 
le pluguiese estar quedo en su paíacio y de-
xarlo hacer , que él entendía de dar fin en el 
negocio como dicho habia. E l Rey le enbió 
decir , que pues él entendía poder dar fin en 
aquel caso , quél le, daba su fe real de le dar 
todo el favor é ayuda que para ello oviese 
menester , enbióle una cédula escrita de su 
mano que así decía. 

E L R E Y . 
T ^ O n Alvaro Destúñiga mi Alguacil ma-

»> J L # y o r , yo vos mando que prendádes 
i» el cuerpo á Don Alvaro de Luna Maestre 
>» de Santiago : é sí se defendiere, que lo ma-
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» reís.íc L a qual cédula Don Alvaro llevó en 
la manopla izquierda al tiempo que salió de 
la fortaleza para le ir d prender. E luego aquel 
Mártcs en la noche el Rey enbió llamar á to
dos los Regidores de la cibdad , é mandóles, 
que luego esa noche por quadrillas mandasen, 
que para orro día Miércoles en amaneciendo, 
toda la gente fuese armada é puesta en la pla
za del Obispo i lo qual así se hizo. E luego 
otro dia Miércoles en quebrando el alva , Don 
Alvaro Destúñiga salió de la fortaleza con 
veinte hombres darmas en caballos encuber
tados j y llevó delante de sí docientos hon-
bres darmas á pie todos con paveses , dexan-
do en la fortaleza asaz gente para la defen
sa della si menester fuese. E saliendo de la 
fortaleza , fué visto por Alvaro de Cartagena1 
que vivía con el Maestre , y estaba puesto en 
ün corredor de la posada del Maestre de San
tiago que sale á la parte de la fortaleza : é 
como vido salir tanta gente , fué despertar al 
Maestre , y le dixo : Señor , muy gran gen
te sale de la fortaleza d pie y a caballo; 
el Maestre le respondió : Vé d tu padre , é 
di que se arme é se defienda , é haga como 
caballero > que yo le socorreré •> que para con
tra él menen. E ante que Don Alvaro fue
se á la meytad de la cuesta, vino.á él G o n 
zalo de A l v a Repostero del Rey , é le dixo 
de su parte , que le mandaba que no^comba-
tiese la posada del Maestre, ma*da cercase 
de tal manera , quel Maestre no se*pudiese 
ir , ni su gente oviese daño : é ante que Don 
Alvaro llegase á la posada del Maestr¿ , le 
viniéron otros dos mensageros del Rey con la 
mesma enbaxada: de lo qual desplugo mucho 
á Don Alvaro é á los que con él v e n í a n , é 
no lo ovo por buena seña l : y seyendp y a 
junta la gente cerca de la posada del Maestre, 
toda la gente de Don Alvaro en alta voz di
xo : Castilla , Castilla, libertad del Key, lo 
qual Don Alvaro les habia mandado que di-
xesen. Y en ese punto el Maestre se paró á 
una' ventana, é dixo : Voto á Dios hermosa 
gente es esta , el qual estaba vestido sola
mente de un jubón de armar spbre la cami
sa ? y las agujetas derramadas. E un balleste
ro de Don Alvaro que se llamaba Escalante, 
le tiró con un pasador, é dió en el canto de 
la ventana , é así el Maestre se mciió : é lue
go salió un hombre . en camisa , é puso fuego 
á un espingarda , é tiró por encima de las ca
bezas de Don Alvaro ? é de Iñigo De túñiga 
sü rio , é de Mosen D i e g o , que lo llevaban 
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en medio , é fírió á urt escudero por la fruen-
te i é luego cayó muerto en el suelo: é otro 
tiro con una ballesta de pasar j é dio á Pero 
Nieto hijo de Fernán Nieto el de Salamanca, 
e pasóle la mano derecha é la manopla , é co-
siógela con la lanza : e hizo otro t iro, en que 
pasó á íñigo Destúñiga el guardabrazo izquier
do y las corazas 3 y le puso quanto dos de
dos del pasador por el cuerpo ; é tiró otro 
tiro á Mosen Diego , que le pasó el guarda-
brazo izquierdo por anbas partes sin le tocar 
en el cuerpo. É Como Don Alvaro vido que 
su gente le mataban é ferian , mandó i M o 
sen Diego que fuese al Rey á le suplicar que 
le diese licencia para combatir la posada del 
Maestre, que le mataban su gente , é ya no 
lo podía sofrir. E l Rey mandó á Mosen Die
go , que dixese i Don Alvaro , que en nin
guna manera conbadese, é pusiese la gente 
por las casas de guisa que no rescibiese da
ñ o ) ni el Maestre se pudiese i r : lo qual así 
se hizo* Y en este tiempo el R e y estaba en 
la plaza acortpañado de toda la gente de la 
c ibdad , y en todo esto la gente del Maestre 
ninguna paresció : é un Capellán suyo que era 
Fraylé de su órdert , vino al Maestre de par
te del R e y , é volvió qúatro ó cinco veces 
del Maestre al R-ey , y del Rey al Maestre. 
Y en este jtiempo el Maestre estaba arma
do de^jHjjjft ies encima de un caballo en
c u b e r t a d R a brida , é la puerta princi
pal de 3tr posada cerrada , y el posti
go abierto : y el Maestre así cavalgando, 
escribió de su mano algunas cédulas para 
enbiar á diversas partes , las quales llevó 
aquel su Capellán : y después vino el R e 
lator por mandado del R e y , á decir al Maes
tre que se diese á pr is ión, é no se curase de 
se defender, que esto era lo que le cunplia: 
é que ya veia el tiempo en que estaba é no 
le con venia otra cosa hacer. É después vinie
ron i hablar con el Maestre de parte del Rey 
Don Alonso de Cartagena Obispo de Burgos, 
y R u y Díaz de Mendoza Mayordomo ma^ 
yor , y el Relator, fueron é vinieron del Rey 
al Maestre , y del Maestre al Rey , bien qua-
tro ó cinco veces, y d la fin vinieron los su^ 
sodichos , y con ellos el Adelantado Perafan: 
é ya entóncés se concluyó quel Maestre se 
diese i prisión , con que el Rey le enbiase 
un seguro escrito ¡de su propia mano é fir
mado de su nonbre, y sellado con su sello: 
el qual el R e y le enbió , la conclusión del 
qual era, que el Rey le daba su fe r ea l , que 
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en su persona ni eñ su hacienda ñó tesdbí--
ria agravio ni injuria , ni cosa que contra 
justicia se le hiciese , el qual seguro bien pa
resció al Maestre no ser tal qual le cunplia> 
pero visto como no estaba en tiempo de se 
poder defender, ni su gente le habia acudi
do , dióse á prisión : porque según lo que 
del Rey ya conoscia > especialmente por las 
cosas quel Miércoles de las Tinieblas con él 
habia hablado, que fuéron las siguientes. E l 
R e y ese dia vino á oir las horas d Santa M a 
ría la Blanca * que es debaxo del castillo de 
la dicha cibdad : donde el Rey dixo al Maes
tre , que ya sabia como los Grandes del Rey-
no , é aun los tres estados d é l , estaban muy 
malcontentos de su governacion 5 d cuya cau
sa el Reyno estaba en punto de se perder: 
por ende , que le rogaba que se partiese pa
ra alguna de sus v i l las , donde estuviese has
ta quél le mandase lo que hiciese , porque su 
voluntad era de mandar llamar d todos los 
Grandes de su Reyno para dar forma en la 
governacion : y que esto era lo que le cum
plía , que fuese cierto si lo no ponia en obra 
po dria venir tienpo que aunquél lo quisiese 
socorrer, no podría. E l Maestre le respondió, 
que pues su voluntad era aquella, él no que
ría contradecirlo , pero que ante que de allí 
partiese > enbiaría d llamar al Arzobispo de 
Toledo , y d otros Caballeros algunos que sa
bia que deseaban enteramente su servicio, y 
venidos aquellos él se partiría : ca en otra ma
nera , gran vergüenza le seria dexar al Rey 
así solo , él se partiendo con los suyos que 
allí tenia. E l Rey le respondió , que hiciese 
lo que le decía , y no curase de embiar á lla
mar personas singulares , que él quería hacer 
llamamiento general de todos los Grandes, é 
que no curase d é l , que solo quedaba bien acon-
pañado en aquella cibdad : c así el Maes
tre se partió muy malcontento del R e y , y 
así se fué á su posada. Y el Viérnes siguien
te hizo gran consejo , é aquel dia Alonso Pé
rez murió por la mano de Juan de Luna hier-
no del Maestre > el qual le dió Con un ma
zo sobre la cabeza , de tal manera que le 
hizo saltár los sesos : é Alonso Pérez fué pues
to sobre unas verjas de aquella casa de Pe
dro de Cartagena sobre el r i o , y desclavdron 
las verjas , de manera que pareciese que arrí-
mdndose Alonso Pérez d las verjas había caído: 
y es cierto que d la hora en quél c a y ó , es
taba un escudero dando agua á su muía en 
el rio , é dióle con la cabeza en el ombro, 

don-
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donde dexó una parte de los sesos , donde 
parece que él venia muerto de la ferida que 
traía. ¡ O divina providencia, como son incom
prehensibles tus juicios! ¿quien pudiera tal pen
sar, que sabiéndose públicamente en toda la 
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sia mayor , donde p o n Alvaro así armado co
mo estaba le fué hacer reverencia , é man
d ó quedar toda la gente en guarda del Maes
tre : y el R e y mandó que le llevasen de co
mer á la posada de Pedro de Cartagena don-

cibdad de Burgos que el Maestre habia de de el Maestre posaba: é como el Rey vino 
ser preso el dia siguiente, donde tantos ha- á comer, el Maestre se paró á la ventana é 
bia servidores suyos , no haber uno que al dixo al Obispo de Avila que iba junto con 
Maestre desengañase, ni le dixese^ el daño tan el R e y , poniendo el dedo en la frente : Pa-
cercano que le estaba aparejado? E como quie- ra esta )$< Don Obispillo , vos me lo paguéis: 
ra que esto sea mucho de maravillar, fué mas el Obispo le respondió: Señor, juro d Dios, 
grave, por donde parece que la voluntad de y cC las órdenes que recehí, tan poco cargo os 
Dios era, quel hecho del Maestre pasase co- tengo en esto como el Rey de Granada ¡ y 
mo pasó : porque el Mártes en la noche Die- . el R e y se entró , é Don Alvaro tomó l i 
go Gotor criado suyo, hijo de Juan de G o - cencía y se fué á la fortaleza. Y como 
tor , vino al Maestre, é hallándole cenando, 
le dixo, como fuese cierto que por toda la 
cibdad se decia, que otro dia Miércoles ha
bia de ser preso, lo qual le decia con gran 
dolor que dello habia: pero que no era ra-
zon de le guardar tal secreto , é le páresela 
quél debia cavalgar á las ancas de su muía, 
cubierto de una capa, é irse i. dormir á su 
posada , que era fuera de la cibdad á la puer
ta de San Juan , é que sí algo oviese de ser, 
seria en amaneciendo: y en tanto que su po
sada conbatian él podría ser á dos ó tres le
guas de a l l í , é con él podia ir Juan Fernan
dez Galifcdo con la gente que tenia que po
saba junto con él. E l Maestre se turbó , pe
ro dixo que decía bien , é mandó que le pu
siesen peras á asar: las quales le traxéron en 
una copa de v i n o , é comidas > bevió , é co
menzó á pensar un poco , é adormecióse, y 
estuvo así durmiendo quanto media hora , é 
Diego de Gotor le dixo : Señor, tarde es, 
é si mas estamos , cerrarán las puertas é 
no podremos salir , y el Maestre le dixo: 
Anda vete , que voto d Dios no es nada, 
Diego de Gotor le respondió: Señor , plega 
d Dios que así sea, mucho me desplace que 
no queréis tomar mi consejo: é así Diego de 
Gotor se despidió del Maestre , é se fué á 
su posada. Por cierto bien parece que la vo
luntad de Dios era quel hecho del Maestre 
.pasase como pasó , pues así le plugo cegar 
el entendimiento suyo, de donde se verifica 
aquella sentencia de Boecio que dice : que 
lo primero que Nuestro Señor quita d los 
que quiere destruir , es el buen conocimiento: 
é así lo quitó al Maestre, para que se cum
pliese lo que de Dios cerca dél era ordena
do. Preso el Maestre de Santiago como d i 
cho es, el R e y se fué á oir misa á la Igle-

en 
aquella casa hay dos escaleras, el Rey des-
cavalgó á la postrimera , por no pasar la sa
la donde el Maestre estaba, y el Maestre le 
enbíó pedir por merced, que le pluguiese de 
lo ver. E l R e y le respondió, que bien sabía 
quél le habia dado por consejo que nunca 
hablase á persona que mandase prender. C o 
mo el Rey ovo comido, mandó que le tru-
xíesen las llaves de las arcas, é mandó den-
de sacar todo el oro é plata é joyas que en 
ellas ha l l ó , é mandó á R u y Díaz de Men
doza su Mayordomo mayor , que tuviese al 
Maestre en buen recabdo: la guarda del qual 
R u y Díaz encomendó á su hermano el Prcs-
tamero de V i z c a y a , llamado Juan Hurtado : y 
el Rey se volvió á la casa del Obispo don
de posaba , y el Maestre quedó preso en la po
sada de Pedro de Cartagena. En este año Jueves 
* á diez de Mayo nasció el Infante Don Fernan
do hijo del Rey Don Juan de Aragón y de N a 
varra , que después fué Rey de Cecilia , é oy es 
Rey é Señor de la mayor parte de España. E n 
este mesmo tlenpo por pecados de la Christian-
dad, los Turcos tomáron la gran cibdad de Cos-
rant ínopla , é sojuzgáron el Imperio de Trape-
sonta. 
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D E L A T U R B A C I O N Q U E OVO 
en la cibdad, por el Rey haber encomenda
do la guarda del Maestre á Ruy Díaz,: 

é de lo que sobrello la cibdad enbió decir 
d Don Alvaro Destúñiga* 

SAbído por la cibdad como el Rey habia 
encomendado á Ruy Díaz la guarda del 

Maestre , todos oviéron gran sentimiento de
llo , mirando el agravio que á í ) o n Alvaro 
Destúñiga se hacia , y enbiáron luego á él 
dos Regidores , los quales le dixéron : Señor, 

Bbbb la 
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la Justicia , Regidores * Caballeros, Escu
deros desta cibdad, ryoí embian decir , ^ 
Vuestra Merced sabe como siempre sirvieron 
en toao lo que pudieron, d los señores Die
go López* Desttíñiga vuestro abuelo , é al 
señor Conde vuestro padre , é no ménos de
sean servir á vos , é asi lo han mostrado 
en esta jornada : é son mucho alegres en se 
haber acabado tan gran cosa por vuestra ma
no , é tanto cumplidera al servicio de Dios y 
del Key nuestro Señor , y de la cosa pú
blica de sus Reynos: é tienen gran turba
ción y enojo porque el Rey nuestro Señor lo 
ha tan mal mirado , é ha puesto al Maes^ 
tre en poder de Ruy Díaz , , y no en el vues
tro , como por muchas razones lo debia ha
cer : é que si d Vuestra Merced place, que 
todos ellos ó algunos en nombre de todos irian 
al Rey nuestro Señor , y le dirán el agra
vio que recebis en no haber puesto en vues
tro poder al Maestre pues lo prendistes : é 
si d Su Alteza placerd de vos lo dar , be-
sallémos por ello las manos , é donde no , que 
á vos Señor placiendo todos ellos irdn uná
nimes y conformes con mano armada d la 
posada de Pedro de Cartagena é por fuer
za sacarán dende al Maestre é le porndn en 
vuestro poder: á ios quales Don Alvaro res-
pendió : Señores é amigos, vos diréis á esos 
Caballeros , y Escuderos , y cibdadanos y 
hombres honrados , mis parientes y amigos 
que d mí vos enbidron, que yo les tengo en 
señalada gracia su buena voluntad, de quel 
Conde mi señor é yo dias ha somos muy cier
tos j pero que en este caso , yo no quiero que 
por mí se pongan en trabajo : que yo soy 
aquí venido por mandado del Rey nuestro 
Señor , y he conpüdo lo que Su Señoría me 
mandó , / así en esto como en todo quiero 
seguir su querer é voluntad é aquello habré 
por ley : épor esto haga lo que le placerd, que 
de aquello seré contento é de otra cosa no 
curéis, que yo no entiendo en otra cosa alguna 
contradecir lo que Su Alteza hacer querrd. 
Y estando las cosas en estos términos , Don 
Alvaro enbió al Rey á Mosen Diego de V a -
lera , por le decir ciertas cosas que le cum
plían saber : y entre las otras cosas le dixo> 
que bien sabia Su A l t e z a , que ante de en
tonce le habia dicho algunas cosas d su ser
vicio mucho cumplideras, así por palabra co
mo por escrito : y debia creer, que quien en 
tiempo del Maestré le habia osado decir ver
dad , mejor la osaria decir entonce : e que sin 

R E Y D O N J tJAN II . 

dubda al patecer de todos > estos Reynos erau 
venidos en el punto en que estaban por Su 
Alteza haber querido sojuzgar su querer e 
poder i la voluntad del Maestre, é por ha
ber dcsttuido los Grandes de sus Reynos ; c 
como sentencia fuese de filósofo , que las co
sas conitarias por sus contrarios se deben cu
rar : é que si le placia estos Reynos restau
rar , é reformar las cosas mal hechas , no so
lamente las debia reprobar por palabra, mas 
por obra: que dexándolas en el estado en que 
estaban , Su Alteza no se podia escusar de 
culpa: i lo qual el R e y le respondió que ge-

• lo tenia en servicio, c que decia bien, é que 
así lo entendía de hacer. E luego enbió lla
mar i Don Alvaro , é le dixo todo lo que M o 
sen Diego le habia dicho , al qual mandó, 
que porquél pudiese mejor dar órden en los 
hechos del R e y de Navarra, y en la resti
tución del Almirante y de los otros Caballe
ros que fuera del Reyno estaban, que escri
biese á Doña Inés hermana del Almirante, que 
enbiase al Rey de Navarra é al Almirante, 
que escribiesen á Su Alteza , teniéndole en 
merced la prisión del Maestre , para que con 
estas cartas oviesc mayor razón de entender 
en sus hechos. E l qual luego escribió i D o 
ña Inés , y ella embió su mensagero al Rey 
de Navarra y al Almirante : los qqples escri-
biéron luego sus cartas muy graciosas al Rey: 
y el Almirante aceleró su venida en estos 
Reynos. E como estas cosas no se pudiesen 
tan prestamente hacer quanto algunos que de
seaban los dichos Señores , dieron á enten
der al R e y que era mal hecho dar lugar á 
la entrada del Almirante en estos Reynos: c 
así hiciéron al Rey revocar el propósito en 
que estaba , en tal manera quel Almirante 
entrado en Castilla , el Rey le embió á 
mandar que saliese de sus Reynos so graves 
penas, é así e l Almirante se volvió á A r a 
gón. Y estas cosas así pasadas , el Rey se 
part ió para Por t i l lo , é dióle la fortaleza A l o n 
so González de L e ó n que la tenia por el 
Maestre , é allí estuvo dos dias , é mandó 
dende llevar veinte y siete mil doblas quel 
Maestre allí tenia, é supo en como en San
ta María del Ermedilla tenia nueve mil do
blas , y enbió por ellas. Y el Maestre después 
que fué preso como dicho es , fué llevado 
por mandado del Rey i. Valladolid , é dende 
lo mandó pasar á Porti l lo, é fué entregado 
á Diego Destúñiga hijo del Mariscal íñ igo 
Des túñ iga , donde fué puesto eu gran recab-

do, 
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do , hasta que el Rey lo mandó llevar á V a -
lladolid para hacer del justicia , como ade
lante se dirá. En este tiempo el R e y habia 
mandado hacer proceso contra el Maestre 5 el 
qual hecho , lo mandó ver á doce famosos 
Doctores del su Consejo , á los quales man
d ó so virtud de juramento que lo sentencia
sen según por derecho hallasen. E l R e y se 
partió é §e fué para Maqueda donde estaba 
Fernando de Ribadeneyra Camarero del Maes
tre , el qual tenia la villa c fortaleza muy 
bastecida y pertrechada de rodo lo necesario 
para su defensa. E l Rey allí venido, de la 
villa é fortaleza se tiraron muchos tiros de 
pólvora y de ballestas fuertes, y el R e y se 
ovo de detener allí algunos dias : é visto co
mo por fuerza no podia tomar tan presto aque
lla villa é fortaleza como quisiera , mandó ha
cer los pregones y autos que en ral caso las 
leyes destos Reynos disponen y mandan. E 
como Fernando de Ribadeneyra viese quel 
propósito del Rey era darlo por traidor á él 
y á los que con él estaban, deliberó de dar 
la villa é fortaleza al Rey libremente con cier
tas condiciones que entrel Rey y él pasáron. 
E de allí el Rey se partió para Escalona don
de estaba la Condesa muger del Maestre , é 
Don Juan su hijo , é Diego de Avellaneda 
que era Alcayde de la fortaleza , é otros mu
chos criados del Maestre, donde tenia muy 
grandes tesoros. E llegó i Escalona é cercóla 
de todas partes, é como la villa es muy fuer
te , vido que por conbatc no se podia tomar, 
é también consideró que en tanto quel Maes
tre fuese v i v o , la villa é fortaleza no se le 
daría , según la gente é pertrechos que en ella 
estaba: é por esto determinó de mandar sa
ber lo que se debia hacer del Maestre, según 
los crimines é delictos por él cometidos: pa
ra lo qual mandó llamar los dichos Doctores 
á quien habia mandado ver el proceso , c to
dos los Perlados y Caballeros é Doctores que 
ende estaban, á los quales m a n d ó , que cer
ca dello platicasen , é viesen el proceso con
tra el Maestre hecho, c viesen la pena que 
le debia ser dada. E para esto ellos tomaron 
deliberación para le responder : la qual habi
da , dende á dos dias estando todos en Con
sejo con el R e y , habló el Relator por man
dado y determinación de todos, é dixo al Rey: 
Señor , por todos los Caballeros y Doctores 
de vuestro Consejo que aquí son presentes, 
é aun creo que en esto serian todos los au
sentes : visto é conoscido por ellos los hechos 

111. C A P . II. 5 ^ 
é cosas cometidas en vuestro deservicio y en 
daño de la cosa pública de vuestros Rey-
nos, por el Maestre de Santiago Don A l 
varo de Luna, é como ha stydo usurpador 
de la Corona Real, é ha tiranizado é ro
bado vuestras rentas j hallan que por dere
cho debe ser degollado, y después , que le sea 
cortada la cabeza é puesta en un clavo al
to sobre un cadahalso ciertos dias , porque 
sea exenplo d todos los Grandes de vuestro 
Rey no. Oido por el R e y este voto que todos 
aquellos Caballeros diéron, mandó que luego se 
ordenase la sentencia, y se enbiase al castillo de 
Portillo donde el Maestre estaba preso , co i su 
carta patente firmada desu nombre , y sellada 
con su sello, para que Diego Destüñiga hijo del 
Mariscal Iñigo Destúñiga que allí tenia preso al 
Maestre, lo sacase luego del dicho castillo, é lo 
llevase á Valladolid , é mandase hacer un ca
dahalso alto en medio de la plaza de Val la 
dolid , para que allí fuese degollado el d i 
cho Maestre : y llegando el mensagero con 
la carta á Portil lo, luego el dicho Diego Des
túñiga habló con el Maestre , é le dixo co
mo el Rey mandaba que fuese llevado i V a 
lladolid , é como quier quel Maestre sospe
c h ó qus por daño de su persona le mandan 
ba el Rey llevar , pero con buen esfuerzo d i 
simulólo : é así lo sacó Diego Desrúñiga del 
castillo de Portillo muy bien aconpañado de 
gente de armas y de pie. E yendo así su ca
mino , cerca de la villa de Tudela salieron al 
camino ciertos Frayles del Abrojo : los qua
les eran el Maestro Fray Alonso del Espina» 
é otro compañero suyo , y llegaron á ha
blar con el Maestre , é como le saludaron, 
luego el Maestre tomó gran sospecha á que 
venian, é desque se apartáron con é l , d ixé-
ronle que mirase bien que este mundo daba 
el gualardon i. los que le servían, é que creían 
quél habia servido al mundo , é por eso el 
mundo le daba el gualardon : pero que mira
se bien que este mundo era sueño , é que mu
chos Santos por serv icio de Nuestro Señor ha
bían seydo martirizados , y que creyese que 
Nuestro Señor le quería dar este martyrio por 
salvación de su ánima : é hablando con él 
destas cosas santas y devotas, llegaron á V a 
lladolid , é venidos > llevólo Diego Desrúñiga 
aposentar á las casas de Alonso Pérez de V i 
vero, donde muchos hombres y mugeres y 
criados de Alonso Pérez que allí estaban lo 
recibieron, dando grandes griros, diciéndole 
muchas palabras criminosas y feas, re t rayén-

Bbbb 2 do-
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dolé la muerte de su señor Alonso Pérez que 
le había muerto á mala verdad é á traición 
seguro en su posada , é Como Dios por mos
trar maravilla > lo habia traído así preso á su 
casa , para que sü muger é los suyos ovie-
sen dél venganza en su casa , donde seria sa
cado á justiciar por pregón de justicia. Mas 
trabajo é dolor tenia el Maestre en oir aque
llas cosas , é como se vengaban dél aquella 
muger é criados de Alonso Pé rez , que en la 
muerte que esperaba recebir. E de la casa de 
Alonso Pérez esa noche le pasaron á la ca
sa de Alonso Destúñiga , donde toda la no
che estuvieron con él aquellos Frayles , co-
nortándole é diciéndole que muriese como 
christiano , esperando que Dios habria pie
dad de su ánima. E otro dia muy en a m a -
nesciendo , o y ó misa muy devotamente , é 
rescibió el cuerpo de Nuestro Señor , é de
mandó que le diesen alguna cosa con que be-
viese , é traxéronle un plato de guindas , de 
las quales comió muy pocas , é bevió una ta
za de vino puro. E después que esto fué he
cho , cavalgó en una muía , é Diego Des
túñiga é muchos caballeros que le acompaña
ban , é iban los pregoneros pregonando en al
tas voces : Esta es la justicia que manda 
hacer el Rey nuestro Señor cí este cruel 
tirano , é usurpador de la corona real-, 
en pena de sus maldades mdndanle dego
llar por ello. E así lo llevaron por la cal de 
Francos , é por la Costanilla , hasta que llega
ron á la plaza donde estaba hecho un cada
halso alto de madera, é todavía los Frayles 
iban Juntos con é l , esforzándole que muriese 
con Dios : y desque llegó al cadahalso , hi-
ciéronle descavalgar > é desque subió encima, 
vido un tapete tendido , é una cruz delante> 
é ciertas antorchas encendidas , é un garava-
to de fierro fincado en un madero, é luego 
fincó las rodillas é adoró la cruz , é después 
levantóse en pie ? y paseóse dos veces por 
el cadahalso : é allí él Maestre dió á un pa-
ge suyo llamado Morales > a quien habia da
do la muía al tiempo que descava lgó , una 
sortija de sellar que en la mano llevaba , é 
un sonbrero, é le dixo : Toma el postrime
ro bien que de mí puedes recebir , el qual lo 
recibió con muy gran llanto. Y en la plaza 
y en las ventanas habia infinitas gentes que 
hablan venido de todos los lugares de aque
lla comarca i. ver aquel acto : los quales des
que vieron al Maestre así andar paseando , co
menzaron de hacer muy gran l lanto, é toda-
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vía los Frayles estaban Juntos con é l , dicién
dole que no se acordase de su gran estado é 
señorío , é muriese como buen christiano: él 
les respondió que así lo hacia , é que fuesen 
ciertos que en la fe páresela i. los Santos Mar-
tires* E hablando en estas cosas , alzó los ojos 
é vido á Barrasa Caballerizo del Príncipe , é 
llamóle é díxole : Ven acd Barrasa , tú es
tas aquí mirando la muerte que me dan : yo 
te ruego que digas al Príncipe mi señor, 
que dé mejor gualardon d sus criados , quel 
Rey mi señor mandó dar d mí. E ya el ver
dugo sacaba un cordel para le atar las ma
nos > el Maestre le preguntó : ¿ Qiié quieres 
hacer ? E l verdugo le dixo : Quiero , Señor, 
ataros las manos con este cordel. E l Maestre 
le dixo : ¿Vo hagas así , é diciéndole esto, 
quitóse una cintilla de los pechos , é diógela, 
é díxole : Atame con esta , é yo te ruego 
que mires si traes buen puñal ajilado •> por
que prestamente me despaches. Otrosí le d i 
xo: Dime, ¿ aquel garabato que estd en aquel 
madero , para qué está allí puesto ? E l ver
dugo le dixo : que era para que después que 
fuese degollado , pusiesen allí su cabeza. E l 
Maestre dixo : Después que yo fuere dego
llado , hagan del cuerpo y de la cabeza lo 
que querrán. Y esto hecho, comenzó á de
sabrocharse el collar del Jubón , é aderezarse 
la ropa que traia vestida , que era larga de 
chamelote azul forrada en raposos ferreros: é 
como el Maestre fué tendido en el estrado, 
luego llegó i él el verdugo , é demandóle 
perdón , é dióle paz , é pasó el puñal por su 
garganta , é cortóle la cabeza , é púsola en 
el garavato. Y estuvo la cabeza allí nueve días, 
y el cuerpo tres dias : é puso un bacin de pla
ta á la cabecera donde el Maestre estaba de
gollado , para que allí echasen el dinero los 
que quisiesen dar limosna para con que le en
terrasen y y en aquel bacin fué echado asaz 
dinero. E pasados los tres dias, viniéron to
dos los Frayles de la Misericordia , é tomaron 
su cuerpo en unas andas , y lleváronlo á en
terrar á una hermita fuera de la villa ? que di
cen Sant Andrés , donde se suelen enterrar 
todos los malhechores : y dende á pocos dias 
fué sacado de a l l í , y llevado á enterrar al M o -
nesterio de San Francisco , que es dentro en 
la villa. E pasado asaz tiempo , fué traído el 
cuerpo con su cabeza á una muy sumptuosa 
capilla quél habia mandado hacer en la Igle
sia mayor de la cibdad de Toledo : é así ovo 
fin toda la gloria del Maestre é Condestable 

Don 
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Don Alvaro de Luna. En este dicho a ñ o , en » 
Tordesíllas dia de Sant Eugenio á diez y sie- » 
te días de Diciembre , nasció el Infante Don » 
Alonso, hijo del Rey Don Juan y de la Rey -
na Doña Isabel, el qual se llamó Rey de Cas- » 
tilla y de León en vida del Rey Don Enr i -
que su hermano. » 
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5> 

B E L O QUE S E HIZO D E S P U E S » 
que el Maestre fué degollado, » 

ACabadas las cosas susodichas > y hecha " 

justicia del Maestre , al Rey fué en- « 
tregada la villa é fortaleza de Escalona , con n 
ciertos capítulos que pasaron entrel Rey y la » 
Condesa , entre los quales fueron dos pdnci- « 
pales. E l uno , que de todos los tesoros é jo- » 
yas quel Maestre en Escalona tenia, el Rey J» 
oviese la meytad , é la otra meytad la C o n - i» 
desa: y el Alcayde Diego de Avellaneda ovie- » 
se la villa é fortaleza de Langa , é mas dos » 
mi l doblas. Y estas cosas así hechas, el R e y t> 
estuvo en Escalona dos días , y desde allí » 
mandó enbiar una carta general á todas las >» 
cibdades é villas de sus Rey nos , haciéndoles » 
saber las causas de la prisión é muerte del i> 
Maestre é Condestable Don Alvaro de Luna , » 
el tenor de la qual es este que se sigue. »> 
L a carta quel Rey enbió d las cibdades é i t 

'villas de sus Reynos j haciéndoles saber 
las causas de la prisión é muerte del Maes- » 
tre é Condestable Don ¿ íharo de Luna. . » 

J~^ON JUAN , por la gracia de Dios, Rey » de Castilla , de León , de Toledo, 
« de Galicia , de Sevilla , de Córdova , de 
>» Murcia , de Jaén , del Algarbe j de Alge- >» 
« cira , y Señor de Vizcaya y de Molina. A « 
» vos el Príncipe Don Enrique mi muy ca- « 
,> ro é muy amado hijo primogénito here^ » 
» dero. É otrosí , d los Duques , Perlados, 
» Condes , Marqueses, Ricos-Honbres, Maes-
j» tres de las Ordenes, Priores , é á los del « 
J? mi Consejo , é Oidores de la mi Audien- « 
J> cia , c al mi Justicia mayor , é Alcaldes, )i 
» é Alguaciles , y otras Justicias é Oficiales 
« qualesquier de la mi Casa, y Corte é Chan- >» 
>» cillería , é á los Comendadores é Subcomen- » 
» dadores , Alcaydes de los castillos , y ca- »» 
„ sas fuertes y llanas , y á los mis Adelan- >» 
» tados y Merinos, y al Concejo , Alcaldes, » 
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Merino » Regidores * Caballeros , Escude
ros , Oficiales , Hombres-Buenos de la muy 
noble cibdad de Burgos cabeza de Castilla, 
mi C á m a r a , y i todos los otros Concejos, 
Alcaldes , y AÍguaciles , y Merinos , R e 
gidores y .Caballeros, Escuderos, Oficiales 
y Honbres-Buenos de todas las otras cib
dades , é villas y lugares de los mis Rey-
nos y Señoríos , y á otros qualesquier 
mis vasallos > y subditos y naturales , de 
qualquíer estado > ó condición , prehe-
minencia , ó dignidad que sean ^ ó á 
qualquier , ó qualesquier de vos á quien 
esta m i carta fuere mostrada , ó el trasla
do della signado de escribano público , salud 
y gracia. Bien sabcdes , que por otras mis 
cartas vos enbié notificar, que por ciertas 
justas causas y legítimas razones que á ello 
me moviéron , cumplideras á servicio de 
Dios y mió , y al bien público , y pacífi
co estado y tranquilidad de mis Reynos, 
é á la esecucion de mi justicia , é no mé-
nos i la dignidad de mi corona ^ y prehe-
minencia y esrado rea l , é asimesmo á con
servación de mi patrimonio , y por evitar 
y escusar de los dichos mis Reynos los muy 
grandes escándalos, é inconvenientes no re
parables que en breve se esperaban seguir, 
si con tiempo á ello no fuera socorrido y 
sobrello proveído: y asimesmo por los co^ 
muñes , grandes y freqüenrados clamores de 
los tres estados de mis Reynos , así de la 
Clerecía y Religiones > como de la Caballe
ría y de los cibdadanos y labradores, por 
las muy grandes, y enormes , y detestables 
cosas que Don Alvaro de L u n a , mi Con
destable que fué de Castilla , hacia y co
metía en mis Reynos con mala , y daña
da , y temeraria , y serpentina osadía , y 
reprobado atrevimiento, usurpando en quan-
to en él fué , de muchos años acá mi pa
lacio y casa y corte, y el estado y pre-
heminencia rea l , y las cosas á él propias y 
anexas y pertenescientes , que dél no se pue
den ni deben apartar : é apoderándose de 
todo ello , y de los oficios de mi casa, y 
del regimiento y governacion de mis R e y -
nos, é apropiándolo y aplicándolo todo á sú 
Y entre las otras cosas, él queriéndose igua
lar comigo , se aposentó muchas veces con
tra mi voluntad en mi palacio real , y en 
la mesma casa donde yo posaba, todo es
to con grande orgullo é sobervia é menos
precio , olvidando el temor de Dios é la 

ver-
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" vergüenza de lá$ gentes , no habiendo re-
9> verencia ni acatamienuo á la preheminen-
J> cia y honor naturalmente debidos á la dig-
»> nidad real y al estado della , y menosca-

bando y amenguando y diminuyendo mi 
5> patrimonio é corona real , y. tomando y 
» ocupando opresivamente por vias esquisitas 
» é violentas maneras , vasallos , y lugares, 
» y rentas , y censos, y derechos, y diez-
» mos de Iglesias y Monesterios contra toda 
" voluntad de los ministros dellas tiránica-
5> mente, contra toda forma y orden de dere-
J> cho , en gran blasmo de todos , y defrau-
>9 dando mis rentas y censos y derechos, y 
» ocupándolos y tomándolos no solo en sus 
5> tierras , constituyéndose y haciéndose se-
5» ñor de rodo ello pospuesto todo señorío y 

subjecion é superioridad real j mas eso mis-
»> mo cometiendo y haciendo muchos frau-
» des y encubiertas en las otras mis rentas 
>» y pechos y derechos de los dichos mis 
>» Reynos , y sacando y tomando aparte pa-
5» ra s í , sin mi licencia y mandado y sabi-
5> duría , grandes sumas y quantías dellas , y 
» usurpando el regimiento y governacion de 
»» mis Reynos , é quitando y enagenando el 
J» mantenimiento y despensa de mi mesa real, 
>» y asimesmo de los ministros de la mi ca-
« pilla , y de los otros continuos servidores 
J» de la mi casa. E o t ro s í , teniendo mane-
>» ra de enbargar, y enbargando expresamen-
>» te que yo no diese limosnas á Iglesias ni 
« Monesterios , ni personas religiosas y po-
« bres, aunque mi tierna edad , y después 
»> que tomé el regimiento de mis Reynos, por 
>» algunos años antes quel dicho Don Álva-
»» ro de Luna se apoderase de mi palacio y 
» casa real , las yo acostunbraba dar larga y 

magníficamente , y tal fué siempre y es mi 
i» intención ; é asimesmo turbando y enbar-
99 gando que yo no edificase ni costruxese la 
» Iglesia y Monesterio de Mirafiores, que yo 
i9 elegí para mi sepultura , ni librasen ni pa-
99 gasen los maravedís que yo para ello man-
99 dé dar : y otrosí , turbando y enbargando 
99 por diversas y esquisitas maneras el buen 
99 regimienro de mis Reynos y la esecucion 
99 de mi justicia, y rccebtando é acogiendo, 
99 é trayendo notoriamente en mi Corte , y 
99 aun en presencia de mi persona real y en 
99 el mi palacio, muchos matadores de hom-
»9 bres , y robadores é forzadores , y otros 
99 malhechores , y defendiéndolos y sostenién-
99 dolos, y vendiendo los oficios de mi jus-
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99 ticia , y de la administración de mi haden-
99 da é patrimonio , y conspirando y hacicn-
99 do ligas é monipodios é conjuraciones con 
99 algunas personas sin mi licencia é manda-
99 do , é poniendo y senbrando y procuran-
99 do odio é zizaña é discordia por muchas 
99 maneras y en diversos tiempos? entre mí y 
9» el Príncipe D o n Enrique mi muy caro é 
99 muy amado hijo primogénito heredero , te-
99 niendo en ello muy malas é perversas é 
99 dañadas p lá t icas , é con todo estudio é vi-
99 gilancia hacia é procuraba eso mesmo con-
99 tínuamente entre los Grandes de mis Rey-
99 nos é los otros que vivían en las cibda-
99 des y villas é lugares dellos , y arredran-
99 do é alongando de mi Corte las personas 
99 scientíficas de quien yo me podía bien ser-
99 vir , é otrosí los devotos y honestos Re-
99 ligiosos con quien yo me confesaba 5 é no 
99 les dando lugar que residiesen ni estuviesen 
99 en mí Corte ni acerca de m í , y procuran-
99 do y teniendo manera que no viniesen á 
99 mi Corte los Grandes de mis Reynos así 
99 Perlados como Caballeros , ni los hijos ni 
99 parientes dellos : y asimesmo trabajando en 
9i quanto en él era de partir y dividir é arre-
99 drar toda paz y concordia y hermandad, 
99 y buena amistanza y conformidad que él 
99 sentía que había y se trataba entre qua-
99 lesquier Grandes de mis Reynos , y qua-
99 lesquier otros caballeros y personas que ví-
99 vían en las cibdades é villas dellos, y que 
99 todos sienpre viviesen en desacuerdo é to-
)> da división é odio , y no se pudiesen acor-
99 dar á me notificar la mala é tiránica usan-
99 za del dicho Don Alvaro de L u n a , é sus 
99 reprobadas costumbres y maneras : para lo 
>» qual sienpre se trabajaba de procurar y sa-
99 ber lo que se decía é hablaba en las ca-
99 sas de los Grandes de mis Reynos é otros 
99 mis subditos y naturales , para los apartar 
99 é dividir é poner entrellos toda discordia 
99 como sienpre hizo , y enbargándoles por 
99 muchas y esquisitas maneras , que no ca-
99 sasen sus hijos é hijas á su libre voluntad: 
99 é o t ro s í , que a él placía, que algunos Gran-
99 des de mis Reynos viniesen á mi Corte 
99 y estuviesen en ella por algún tiempo > 
99 aquellos no venían sino de su placer y con-
99 sentimiento, é por sus cartas que prímera-
99 mente le diesen , según que le daban sus 
99 hijos en rehenes, los quales ponía en cas-
99 tillos y fortalezas é los tenia presos , por 
99 manera que se no podían partir de allí sin 

li-
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J> licencia y mandado suyo , el qual no ha-
» bian ni podían alcanzar : é aun algunos de-
" líos están oy dia en sus castillos é fortale-
>» zas , y en poder de sus Alcaydes , todo cs-
" to por los tener suprimidos y temorizados 
»> é sojuzgados. É allende desto , que le h i -
» ciesen , según que le hacian juramento y 
» pleyto omenage de ser en su opinión, é 
» hacer lo que á él pluguiese e quisiese y 
» mandase : de los quales y de todos los otros 
« que á mi Corte venian, se hacia aguardar 
5» y aconpañar , por manera, que de d i a , é 
J» aun la mayor parte de la noche, su casa 
« estaba aguardada y llena de hombres de es-

tado é hidalgos. É todos los otros que á 
mí habían de suplicar é pedir por merced 

5» por sus libramientos y cspediciones , y el 
« mi palacio real estaba yermo y vacío é 
>» despoblado de gente , de que muchos pro-
« fazaban y tenían que decir , é aunque lo 
J> él veía no curaba dello : é quando á él pla-
»» cía de venir á mi palacio é ante mi real 
J» presencia, todos lo aconpañaban é venian 
« con é l , y en partiéndose de a l l í , él y to-
« dos los que con él venian , me dexaban 
J> solo y mal aconpañadój é aplicando á sí 
»> todas las cosas, tenia manera que cada que 
J> yo enbiaba algunos enbaxadores fuera de 
j» mis Reynos > y otros mensageros á algu-
»í nos de mis Reynos , ó me eran enbiados, 
J> que primeramente , y ante que lo yo su-
J» piese ó viniesen á m í , fueserr ó viniesen i 
» é l , y les él mandaba lo quél quería que 
» se dixese, é yo supiese de todo ello , á fin 
»» que yo no supiese de los hechos mas, ni 
» otras cosas , salvo las quél quería y le pla-
»> cia : dando á entender, que todos los hc-

ehos eran en él é no en mí : las quales co-
» sas é otras muchas semejantes por él he-
>» chas en muchos y diversos actos que se-
» rían largos de contar , fuéron por mí to-
» leradas por largos tiempos en mucha pa-
« ciencia , siguiendo la manera que Nuestro 

Señor tiene con los pecadores, la muerte 
c perdición de los quales no quiere , mas 

»> que se conviertan é vivan : yo todavía amo-
» nestando por muchas y diversas veces al 
»» dicho Maestre que se emendase é corrige-
» se é partiese dellas, y esperando que lo él 
l i así haría : lo qual él con corazón endure-
« cido nunca lo quiso obedecer ni hacer, me-

nosprecíando no solamente por reprobados 
j» y malos hechos , mas aun por palabras 
n muy deshonestas é muy carecientes de to-

. C A P . I I I . 

da vergüenza y reverencia y humildad , y 
de aquello que todos saben que era y es 
debido naturalmente á la dignidad real por 
sus vasallos é subditos é naturales , é aun 
lo que todo hombre cuerdo y de sano en
tendimiento debía conocer é guardar : las 
quales cosas é actos tan horribles , del to
do dañados é reprobados , fuéron por él 
reiterados é continuados, é aun acrecenta
dos de mal en peor todos tiempos j hacien
do é mostrando otros continentes y mues
tras é jactancias muy excesivas y desagui
sadas , é intolerables é vedadas , é defen
didas de se hacer en el acatamiento de to
do Rey é Príncipe , é contra la reverencia 
á él debida. É no solo hacia estas cosas 
sobredichas , mas eso mesmo tuvo ma
neras no debidas , porque yo d su gran ins
tancia por muchas veces y en diversos tiem
pos enbiase mis suplicaciones é mensageros 
á nuestro muy Santo Padre en favor de 
personas idiotas é ignorantes, y no legíti
mas ni hábiles , ni capaces , los quales eran 
á él muy cercanos en debdo de sangre, pa
ra que algunos de aquellos fuesen proveí
dos de grandes é altas dignidades , é aun 
que aquellas fuesen quitadas i otros anti
guos é prudentes letrados que las tenían : y 
eso mesmo que otros suyos fuesen proveí
dos de otras dignidades é beneficios Incom
patibles é multiplicados: é que! dicho nues
tro Santo Padre dispensase con los tales, 
tanto, que todo lo que vacaba en mis Rey-
nos así de lo Eclesiástico é Ordenes M i l i 
tares , é aun en las Religiones , y eso mes
mo en lo temporal, y en lo de mi patro
nazgo é mis capellanías mayores é de los 
Reyes mis progenitores de gloriosa memo
ria , todo lo tomaba é aplicaba para sí é 
para los suyos , no solamente las cosas ma
yores , mas eso mesmo las medianas é aun 
las menores : é todo lo que vacaba en las 
Iglesias lo tomaba para los suyos , é cos-
treñía á los Perlados que gelo dexasen , en 
tal manera, que no daba lugar que fuesen 
proveídos de cosa dello á mis criados é con
tinuos servidores , ni á las otras personas 
de mis Reynos en quien cabían y eran há
biles é capaces é bien merecientes dello: de 
lo qual comunmente todos tenían gran que-
x a , é habían é mostraban dello gran sen
timiento : é no solo hacia estas cosas suso
dichas , mas eso mesmo enbargaba las elec
ciones de las Iglesias Catedrales, y aun de 

al-
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n algunos Monesteríos , c las pcrlacías dellas, 
teniendo maneras que los electores no fue-

>» sen libres de elegir personas dignas y en 
»> quien bien cabia , mas que se diesen á los 
J> suyos í c si á otros se daban !> esto era por 
j» grandes dádivas que dellos recebia, y en-
j> bargando por vias escogiradas , y teniendo 
i) malas maneras é cautos colores , porque los 

Perlados , aunque muy dignos y algunos 
dellos muy generosos, y en quien bien ca-
bian las dignidades , de los quales por su-

« fíciencia y virtudes y grandes méritos , i 
J» suplicación mia eran proveídos por nues-

J Ü A N I I. ^ 

« m í o , y de mi preheminenda y estado real, 
j) é asimesmo de la Reyna mi muy cara é 
„ amada muger, é del dicho Príncipe mi muy 

caro é amado hijo primogénito heredero: él 
„ queriendo preceder y ser antepuesto á los 
„ sobredichos , y aun á m í , impetró é ganó 
„ ciertas bulas de nuestro Señor Santo Padre, 
„ para que sus parientes é criados, y los quéi 
„ nombrase , hasta en cierto número , prece-
„ diesen á los por m í , é por los dichos Rey -
„ na , é Príncipe nombrados en las Iglesias C a -
„ tedrales de mis Reynos, en los indultos que 
„ nuestro Santo Padre otorgó á mí é á ellos. 

>í tro Santo Padre por perladas é dignidades ,> É asimesmo inpetró otras bulas muy exorbi-
« de las Iglesias de mis Reynos , no fuesen, 
?» n i eran recebidos ni amitidos á ellas , sin 

„ tantes contra toda honestidad, e no menos 
„ deservicio de Dios é m i ó , é contra la cos-
„ tumbre antigua é posesión en que de tanto 
„ tiempo acá, que memoria de honbres no es en 

contrario , estoviéron los Reyes de gloriosa 
„ memoria mis progenitores, é yo después acd, 
„ así en lo tocante al Maestrazgo de Santia-

go : el qual él tomó para s í , y en quanto 
,, en él fué lo procuraba para el Conde Don 
„ Juan su hijo , para que él lo oviese por 
„ concesión del Papa , habiéndose acostum-
„ brado todo lo contrario , que nunca los 0 
„ Santos Padres se entremetían del dicho Maes-
„ trazgo , ni de cosa de lo i él pertenecien-
„ te : mas aquello sienpre se hizo por ma no 
, , de los Reyes que ante de mí fueron, con 
„ acuerdo de los trece de la Orden, como en 
„ otros muchos hechos y negocios inhumanos, * 
,, é horribles é no acostumbradas, ni ante oidas. 
„ O t r o s í , que nuestro Santo Padre me ovo 
„ otorgado las tercias de mis Reynos para la 
„ guerra de los Moros enemigos de nuestra 
„ santa fe católica , é para las pagas de las 
„ tenencias, é sueldo, é mantenimientos de 
„ los vecinos é moradores que en defensión 
„ de nuestra santa fe ca tó l ica , é de mis R e y -
„ nos, están é viven en las villas é castillos 
„ fronteros de los dichos Moros. Y el dicho 
„ nuestro Santo Padre mandó é defendió por 
„ sus Bulas Apóstolicas , que lo que rentan 
„ las dichas tercias, se no despidiese en otros 
„ usos , • ni para otras cosas algunas, sal-
„ vo para lo .susodicho: el dicho Don ÁJva-
„ ro de Luna en deservicio de Dios , é mió, 
„ y en gran cargo de su consciencia, con 
„ desordenada cobdicia , procuró é tuvo ma-
„ ñera , que le yo diese las tercias de las c ib-
„ dades de Osma é Truxi l lo , é de las villas 
„ y lugares de Cuél lar , é de Maqueda, é de 

la 
a Estas voces necesarias para completar el sentido, se hallan en nuestra edición escritas de mano de Galindez. 
b En el oáginal decia 4 manostf está así emendado de letra de Alarcon. <• En si original decia vecinos, y está 

emendado de letra de Alarcon. 

« que primeramente le hiciesen juramentos y 
j> pleyto menages é otras firmezas, y le die-
5> sen y entregasen sus fortalezas ó la mayor 

parte , é las mas principales dellas , é asi-
»> mesmo hasta que algunos dellos compulsos 
n á ello , é contra toda su voluntad y por 
» redemir su vexacion, é o t r o s í , porque no 
»» lo haciendo a s í , no podían haber efecto de 
» las elecciones á ellos hechas , y le habían 
» de dar é daban grandes sumas é quantías 
1» de oro y plata é joyas , é otras muchas 
»> cosas , todo esto en gran deservicio de Dios 
» é mió , é contra toda buena conciencia é 
»1 religión christiana , y en disfamacion de mis 
« Reynos ? lo qual siempre fué ageno dellos, 
» é jamás antes del dicho Don Alvaro de 
» Luna fué tal cosa vista ni aun oida en ellos: 
« c asimesmo tomaba para sí parte de las l i -
?> mosnas de las demandas que andaban por 
J> mis Reynos , por razón de las indulgencias 
« que nuestro Santo Padre daba é otorgaba 
» á los fieles en remisión de sus pecados , é 

para cosas santas y piadosas : é para mas 
se apoderar de lo espiritual , según que 

« estaba apoderado de lo temporal , pro-
»> cu ró c tuvo manera , que yo enbiase 
» por mi Procurador á Corte de Roma , 
9> según que enbié , á persona de su casa é 
>•> servidor suyo , con el qual tenia sus se-

nales é cifras ; porque aquel mediante, é 
JI por el crédito quél procuró que le yo die-
1» se é pidiese en Corte de Roma las cosas 
J> quél quisiese , é no otras algunas, é que to-
» do pasase por su ordenanza, y estuviese á 
»> su disposición é voluntad , según ende he-
" cho así se hacia. É i todos es notorio, y 
» entre las otras cosas en gran menosprecio 
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>, la Puebla de Montalvan , c Valdol ivas , c 
>, Alcocer , é Salmerón, é San Pedro de Pal-
y> fníches, é del Tienblo , e Zebréros , é V i -
n Ilalva, é A l a m i n , c la T o r r e , y el Pra-
„ do , y el Colmenar , é Arenas , é del Adra-
„ da , e' Castilvayuela, é de la Figuera, é A l -
„ burquerque , é Azagala, é Ay i lon , é Se-
?, púlveda , é Riaza , é Maderuelo, é Castil-
5, nuevo? y Escalona, é San Martin de V a l -
» deiglesias, y de otras muchas villas , y lu-
„ gares, é tierras, que i su grande instan-
„ cia le yo ove dado. E ot ros í , procuró é 
„ tuvo su fraudulencia é recogitadas é vulpi-
3, ñas maneras , porque yo mandase á la R e y -
„ na Doña María mi muger , cuya ánima Dios 
>, haya , que ella le dexase su villa de M o n -
„ ta lvan, é su tierra, é castillo , é fortale-
j? za , que era de su patrimonio: que en emien-
„ da dello le yo diese las tercias de la villa 
„ de Arévalo é su tierra , no enbargante que 
9> como suso es dicho, eran deputadas por la 
9f concesión Apostólica i mí hecha, para la 
» paga del sueldo de las villas y castillos 
„ frontera de Moros : á lo qual la dicha Rey-
fr n a , aunque á su gran desplacer , y contra 
j , toda su voluntad, ovo de condescender por 
5, la grande inportunidad, é esquisito aquexa-
» miento desmesurado del dicho Maestre. É 
„ asimesmo por su mala administración, e por 
i , no ser librados , ni pagados con tiempo las 
„ dichas mis villas y lugares , y castillos fron-
Í, teros de tierras de Moros de sus tenencias 
„ c pagas é sueldo que de mí habían de ha-
>, ber , se perdieran algunas dellas, e las en-
,? tráron é tomáron, é tienen los dichos M o -
9, ros infieles , é fueron en ellas presos é cati-
„ vados muchos Christianos, así hombres co* 
„ mo mugeres, muchos de los quales renegá-
3, ron la santa fe catól ica , y se tornáron Mo-
3, ros, rodo esto- diciendo é afirmando el d i -
„ cho Don Alvaro de Luna que era mejor, 
„ que Se perdiesen las tales villas é lugares c 
„ castillos , que no que se les diesen é libra-
„ sen tenencias , ni pagas, ni otras cosas acos-
„ tumbradas de les dar ni librar: de las qua-
„ les dichas villas é lugares é castillos, algu-
„ ñas dellas hablan seydo por mí ganadas con 
„ grandes trabajos y gastos , é derramamien-
„ to de sangres de muchos de mis naturales* 
„ durante el tiempo de mi menor edad , c 

ante quel dicho Don Alvaro de Luna ovie-
„ se lugar acerca de m í , ni en la mi casa: 
„ é asimesmo fué cnagenar, é están enagena-
,", das en gran deservicio m i ó , é daño de mí 
„ patrimonio algunas de mis rentas , de las 

0 9 
„ mas principales y mas antiguas de mis R e y -
>> nos, y que los Reyes mis predecesores sien-
>, pre tuvieron, .y de que yo mas prestamen-
9j te podia ser socorrido é servido , é no lo 
„ hizo , e comet ió las cosas susodichas, mas 
99 por se apoderar del todo de mi casa é pa-
99 lacio real puso de su roano acerca de mi 
99 persona é contra mi voluntad, hombres dss-
„ placientes á m í , é algunos dellos de peque-
9} ño estado , é baxa condición , é poca discre-
9, clon , é no convenienres ni conplideros pa-
„ ra el servicio de mi real persona : los qüa-
„ les continuamente dia é noche estaban cer-
99 ca de m í , e los él tenia, é mandaba que 
99 se no partiesen de a l l í , mas que le dixessn 
#, y revelasen todas las cosas que allí pasaban 
» por qualesquier pegonas me fuesen dichas y 
u habladas , quien é quales eran los que me 
„ las dec ían , c que enbargasen según que lo 
99 ellos hacían , que personas algunas no pu-
99 diesen ni osasen comígo hablar , ni me no -̂
„ tificar las cosas cumplideras i mi servicio c 
99 al bien común de mis Reynos é á esecu-
99 clon de ia mi justicia, ni me apercebir de 
99 las tiranías y males y daños quel dich J D o n 
99 Alvaro de Luna y los suyos en mis Rey-
99 nos hacían , é porquél mas .sin enbargo f u -
„ diese perpetuar é continuar el tiránico apo-
„ deramiento que tenia de mi casa é corte é 
„ palacio , y el lugar que' cerca d e ' m í por 

su propia autoridad había tomada é us ir-
99 pado : y en caso que algunos quisiesen ha-
99 blar comigo secretamente algunas cosas cum-
„ plideras i mi servicio , luego se ínter poní .n 
„ y llegaban á ello aquellos quél allí tenia 
„ puestos , que así Ies era por él mandado que 
„ luego gelo notificaban. E asimesma , con 
j , toda inportunidad y engañosa sugestión , i n -
„ petró de mí para sí é para sus hijos, y en 
99 defecto dellos para orros, m ichas cartas c 
„ sobrecartas , é alvalaes, c privilegias , en 
,> gran deservicio mío é contra el bien pií-
„ blico de mis Reynos : é aun tales y en tal 
99 forma é manera é con tales- cláusulas exor-
„ hitantes , que imitaban é daban materia' é 
„ ocasión á él é i otros , para delinquir 7ien 
„ deservicio mío é contra el bien público de 
„ mis Reynos , sin temor de perder sus bie-
„ nes , é asimesmo privando de su derecho c 
„ justicia contra razón é no ménos contra ro-
„ da buena conciencia ? á los que die mí te-
„ nian inperradas gracias y mercedes, hacien-
„ do que aquellas fuesen revocadas é quita-
„ das de mis libros , c dadas , é puestas , é 
9, aseatadas á los suyos , c aun á otros por dá-

cccc di -
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j, divas que dellos rcccbia j difamando mi ca-
?, sa é corte de muchos cohechos y exáciones 
?, é baraterías > no debidas ni lícitas ni hones-
?, tas , quel é los suyos, pospuesta toda ver-
>, güenza y temor , pública c notoriamente 
j, hacian, todo esto usando de gran disolu-
j / c ion , sin sabiduría ni mandamiento ni per-
>, misión m i ó , é teniendo subprimidos, según 
j, que tenia, mis Secretarios, é Oidores, é C o n -
„ tadores, é Alcaldes , é Jueces , é Alguaci-
3, les , é Aposentadores, é otros mis ofícia-
?, l es , no solamente los que eran suyos y de 
>? su casa , mas aun todos los otros mis cria -
>, dos é servidores é oficiales antiguos : por 
„ manera , que ninguno osaba hacer , ni dc-

, ?, c i r , n i librar , ni juzgar , ni esecutar , n l 
5, prender , ni soltar , ni otra cosa hacer , sal-
a, vo lo quel mandaba é quería , aunque por 
„ mí les era mandado lo contrario: é aun mu-
„ chas veces , en caso que yo proveía de al-
„ gunos oficios de mi casa i algunos mis ofi-
* dales é criados y servidores , no les eran 
?, puestos é asentados en mis libros , hasta que 
» lo él mandase , e á el lo hablan primera-
>, mente de suplicar , é aun pasaba mucho 
» tiempo ántes quél quisiese condecender á 

ello. E asimesmo apoderándose , según que 
„ se a p o d e r ó , de cibdades é,4villas é lugares 
a, é castillos é fqrtalpzas de mis ^eynos , é 
^haciendo que le fuese hecho por ellos pley-
« to omenage á él é al Conde Don Juan su 
„ hijo , como si ellos fueran señores dellas, é 
„ no tovíeran sobre sí R e y ni señor alguno: 
„ é aun muchas veces , no sacando ni nom-
„ brando ni excebtando á mí ni al dicho Prín-
„ cipe mi hijo primogénito heredero , no cn-
>, bargante que de necesario, según las leyes 
„ de mis Rcynos , debíamos ser nombrados y 
„ excebtados en los pleytos é omenages quél 
„ recebia é 1c eran hechos así por sus forta-
p iezas como por las mías. E ot ros í , cada que 
^•algunos of icios ,é t i e r ras ,é raciones, é qui-
^ taciones , é mercedes , é qualesquier mara-
a, vedis é cosas que vacaban en mi cas»é cor-. 
„ te , y en las cibdades é villas y lugares de 
p mis Rcynos , de .que á mí pettenescia pro-, 
„ ycer ; el dicho Don Alvaro de Luna , usur-
„ pando lo que propiamente i mí como Rey 
„ é s^ñor pertan?aia , é no á otra alguno, no 

daba lugar que se demandase» ^ ni.por ellas 
„ fuese suplicado á mi , ni te ;;y9 j4ie$a n | fe 
„ cíese merced dellas i persona alguna, ante 
„ quería que se pidiesen, é pfctok c suplica-
?, ban á él por ellaj , c las el cUba , y en su 

j ¥ A j í II . 

casa se apartaba é disponía de todo ello 4 
„ su libre voluntad , é por ellas besaban i él 

la mano é no á mí : no se haciendo men-
„ cion alguna de mí ? ni yo sabia cosa algu-
>, na de l lo , hasta tanto que con sus Secreta-
„ nos me enbiaba las cartas é alvalaes de las 
„ tales mercedes y gracias , para que las yo 
„ librase j é por mí libradas , las llevaban é 
„ daban á él para que las él diese j é daba de 
„ su mano i aquellos á quien las él quería 
„ dar : é aun quando acaescia que yo prime-
„ ramente hacia merced de algunas de las ta-
,> les cosas , él tenia manera que aquello no 
„ pasase ni oviese efecto , é que todavía fue-
„ se dado i los quél quería , todo esto con 
„ elación é luciferna sobervia , é muy desor-
>, denada é insaciable cobdicia, que es raíz de 
„ todos los males : él queriendo temar é to-
„ mando mi lugar , c apropiando é aplicando 
„ i sí todos los hechos y cosas de mis R e y -
„ nos, como si él fuera señor de todo el lo , q 
„ mostrándose en todos sus autos , según d ió 
„ testimonio dello la esperiencia de sus ma-
„ las obras , muy ingrato y desconoscido , é 
>, desagradecido de los muy grandes é altos 
„ y señalados beneficios , é gracias é merce-
„ des quél de mí recibió , así de muy gran-
„ des é altas dignidades é títulos en que le yo 
„ puse é sublimé , como de cibdades é villas 
„ é lugares é tierras y heredamientos, é otras 
„ cosas que le yo d i , é de grandes quantías 
„ que le mandé poner é asentar en mis libros, 

muchos mas , y allende de lo que se halla 
„ por historias é corónicas de mis Reynos , é 
„ aun de fuera dellos, que haya seydo hecho 
j, ni dado por Rey ni Pr ínc ipe , de otro algu-
„ no semejante, ni de mayor estado é linagc 
„ quel dicho Don Alvaro de Luna : mayor-
„ mente habido respecto é consideración á la 
„ poca facultad é baxo estado en quél vino i 
„ mi casa é palacio , según que todas estas co-
„ sas é otras muchas mas, é allende dellas vo-
„ sotros las sabédes bien, y en todos mis Rey-
„ nos é aun de fuera dellos son notorias é pú-
„ blícas é manifiestas, é aun loque no e s m é -
„ nos grave que lo susodicho, el dicho Don 
„ Alvaro de Luna t ra tó amistanzas é confe-
„ deraciones , y casamientos c debdos con al ; 
,, gunos de íbera de mis Reynos , así enemi-
„ gos mios, como, con otros mis rebeldes é 
„ desobedienres . que los siguiéron é siguen : c 
„. les. enbió é rescibió dellos cartas y men-
„ sageros y enbaxadorcs sin mi sabiduría c 
., mandado , c prometiéndoles ayudas c favo-
así t;.Jj , uam* Úm ¿¿nuiílfi w n c r f . i : » , . 
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y, res. É otrosí , (durante el tiempo de la d i -
„ cha usurpación é tiranía , él cometió é h i -
}, zo muchas muertes é prisiones de hombres, 
9> y cátceles privadas, y exáciones , y estor-
„ siones , é conclusiones , é otros muy gran-
9J des é inormes é detestables crimines y ex-

cesos, é delitos é crueldades contra roda 
a, ley y derecho divino é humano é leyes de 
» mis Reynos , que expresamente é so gran-
?, des penas é malos casos lo defienden , é no 
9, menos contra toda honestidad e' buenas cos-
„ tumbres , usando de todas las malas e re-
„ probadas maneras que los tiranos suelen usar: 
py en tal manera , que por malos hechos era 
„ muy aborrecido y desamado de todos , é ya 
,? mis Reynos no podrían comportar ni sofrir 
,> su malo é tiránico poderío é aborrecible yu-
» go y subjeciorf : hasta tanto que plugo á 
„ Dios , en cuyas manos son los corazones de 
M los Reyes , de poner , según que puso en 
0j mi corazón , que yo librase mis Reynos de 
» la dicha tiranía é subjecion y aborrecible 
f, servidumbre del dicho Don Alvaro de L u -

na , y lo mandé prender : de las quaíes co-
„ sas susodichas, ni aun solamente de algu-
„ ñas dellas, el dicho Don Alvaro de Luna 
ff de tanto tiempo pasado acá que estuvo cer-
„ ca de m í , é ante que lo yo mandase pren-
„ der , nunca se quiso corregir ni arrepentir, 
?, ni se dello apartar ni lo emendar , aunque 
i , por muchas veces le fué por mí apercebi-
9> do é mandado y requerido y amonestado: 
t, y especialmente yo consideradas las cosas 
», susodichas , por las quales el dicho Don Al-
„ varo de Luna por sus malos y deshones-
„ tos atrevimientos y detestables hechos era 
i i ya hecho incorregible é odioso á Dios y á 
„ los hombres : pero con todo esto, querién-
p dolé escusar de pena é mal y daño , si él 
„ obedecer é creer me quisiera, le mandé c 
„ amonesté entre mí y él por diversas veces, 
„ que se apartase de mi palacio é casa c cor-
„ te , y dexasc el lugar que río era suyo é 
„ de tantos tiempos acá tenia tiranizado é usur-
„ pado , é se fuese en paz para su tierra, y 
„ estuviese é viviese en ella sosegadamente é 
„ sin bollicio ni escándalo alguno > porque es-
„ to era lo que cumplía á servicio de Dios é 
„ mió , é al bien común y paz é sosiego de 
„ mis Reynos , é para evitar é quitar dellos 
„ los escándalos é inconvenientes , los quales 
„ por su causa estaban muy prestos é apare-
v jados: y que asimesmo en esto consistía la 
j , conservación de su vida y estado y, casa> 
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j , é que por cosa alguna no le cumplía que 
„ otra cosa hiciese , é mí intención disimu-
„ lando las cosas pasadas , tanto quél dellas 
j? se partiese é corrigiese , que se no perdiese: 
¡y lo qual no enbargante, él mostrándose del 
n todo rebelde é desobediente , é perseveran-
fy do en su ciego y errado é reprobado pro-
yy pósito , lo no quiso obedecer ni hacer n i 
?, cumplir , poniendo é dando en ello dila-
„ ciones maliciosas é no verdaderas ni suíi-
y, cientes , todo esto con intención de querer 
yy siempre perseverar en la dicha tiranía , é 
yy continuar las sobredichas usurpaciones é opre-
yy sion , y el lugar que no era suyo ni le per-
yy tenecia , ántes del todo era del ageno é re-
ty moto é alongado é vedado , tanto que no 
yy solamente lo usurpar , mas lo pasar por su 
yy pensamiento , era cosa sacrilega y detesta-
yy ble , é muy inorme é reprobado por toda 
,> ley é derecho divino é humano , é razón 
„ natural é buenas costunbres. E aun aquel 
yy mesmo dia que fué preso por mi mandado, 
yy él sintiendo é veyéndose manifiestamente reo 
yy é culpado de todas las cosas susodichas, me 
yy escribió por su letra firmada de su nombre 

con el Soprior de Montalvan , confesando 
» é diciendo , que él no podia negar que yo 
yy no le había avisado de rodo lo susodicho? 
yy é aun después desto lo dixo é repitió i 
yy ciertos del mi Consejo que á su instancia 
j? yo á él enbié , diciendo espresamente en co-
„ mo le yo habla avisado y apercebido de lo 
yy que en esta parte le cumplía é debia hacer, 
yy en caso que lo él no había hecho ni com-
yy piído. E por quanto por las dichas mis car-
yy tas así por mí enbiadas , notificatorias de la 
yy prisión del dicho Don Alvaro de Luna , vos 
yy enbié decir , que por descargo de mi cons-
yy ciencia , é por el lugar que de Dios tengo 
y. en la tierra para hacer justicia, yo enten-
yy día mandar ver y entender cerca de todas 
yy las cosas susodichas , é administrar é hacer 
yy sobre todo aquello que á mí como R e y c 
yy soberano señor pertenecía hacer , é cumplía 
?» á servicio de Dios é mío , é al bien de la 
yy cosa pública de mis Reynos , é á la líber-
yy tad é pacífico estado é tranquilidad dellos, 
y, en manera que cesasen é fuesen evitados y 
„ quitados dellos los escándalos é inconvenien-
>, tes que por causa de lo susodicho comí -
„ unamente se seguian é acrecentaban en ellos, 
„ é porque fuese escarmiento al dicho D o n 
„ Alvaro de Luna , é á otros exenplo y é con 
P semejable osadía se no atreviesen de aquí 

cccc 2 ade-
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• adelante usurpar ni enbargar ni ocupar el 
lugar é poder é prehcminencia é auctoridad 

1 que Dios dió á los Reyes , por el qual ellos 
»reynan en la tierra , é todos y cada uno 
en su estado se guardasen de se querer igua-

1 lar con su Rey natural , é que aquel te-
• miesen é acatasen , y amasen é honrasen é 
• sirviesen y guardasen con toda reverencia y 
» obediencia y subjecion y humildad é fideli-
y dad y lealtad , según que naturalmente de-
> ben y son tenidos é obligados á lo guar-
í dar é hacer, el poder del qual no procede 
> ni lo ha de los hombres , mas de Nuestro 
> Señor Dios cuyo poder tiene en todas las 
> cosas tenporales , según que esto é otras co-
7 sas mas largamente por las dichas mis car-
5 tas vos lo enbié notificar y en ellas se con-
y tiene. E agora acordé de vos enbiar notifi-
? car , en como después que así mandé pren • 
> der al dicho Don Alvaro de L u n a , yo por 
j diversas veces le enbié mandar , que me die-
> se y entregase tedas las fortalezas que te-
j nía así mias como suyas, é asimesmo que 
) escribiese y enbiase mandar al dicho C o n 

de su hijo , é d los otros sus parientes é 
criados , que se no alzasen ni rebelasen con
tra mí con las dichas forralezas , ni hicie
sen otro movimiento alguno , ni pusiesen 
escándalos en mis Reynos , porque asi cum
plía á servicio de Dios é al bien público é 
pacifico estado é tranquilidad de mis Reynos: 
é que si lo así hiciese é cumpliese , yo en
tendía usar cerca dél de clemencia é ten-
prancia é misericordia : á lo qual el dicho 
Don Alvaro de L u n a , con gran rebelión é 
desobediencia , perseverando en su dureza 
é acostumbrado orgullo de sobervia, no qui 
so condescender ni lo hacer ni cumplir j an
tes respondió , que en alguna manera no me 
entregarla las dichas forralezas , c que an
tes pasaría por la muerte , é que mandaba 
á sus hijos é parientes, que se alzasen é h i 
ciesen guerra , é metiesen fuego en mis Rey-
nos por quantas partes pudiesen : y ellos así 
lo hicieron , é aun oy dia lo hace é conti
nua así el dicho Conde su hijo : el qual 
con otros criados del dicho Don Alvaro de 
Luna j está alzado y rebelado en mi deser
vicio en la villa Descalona , é ha hecho de-
IIa guerra é otros males é d a ñ o s , en quan-
ro en él es , á mis vasallos y subditos , é 
aun lanzando piedras con lombardas , é sae
tas con yerba é con culebrinas contra mi 
persona real é contra los que comigo están: 

?, lo qual bien se muestra , que no solamente 
procede del dicho Conde Don Juan , mas. 

j , del mandamiento que le fue enbiado hacer 
?, por el dicho su padre : é así lo mostró por 
?> la carra quel dicho Conde me enbió , fir-

mada de su nombre é sellada con su sello, 
j) diciendo entre las otras cosas > quél é los 
?> que con él estaban , convocarían é Uama-
?? rían é traerían, no solo á aquellos que yo 
» tengo por enemigos , mas á los moros , é 
» á los diablos si pudiesen , dándoles no so-
3? lo lo que tenían del dicho Don Alvaro de 
,? Luna , mas sus vidas é personas: é quando 
?? al no pudiesen , que pornian en llamas é 
u fuegos todo lo que tenian , é otras cosas 
j> muy desordenadas é contra toda lealtad é 
» fidelidad. E como quier que todo lo suso-
» dicho era y es así cierto e verdadero y no* 
» tor io, público y manifiesto , é lo que yo sa-
>, bia y sé mejor que otro alguno j pero á 
» mayor abundamiento , me plugo mandar re-
» cebir, é fué recebida por mi mandado cier-
» ta y verdadera información sobre todas las 
» cosas susodichas , sobre cada una dellas , é 
» sobre otras muy grandes y enormes é de-
» restables tiranías , y malos hechos tocantes 
JJ al dicho Don Alvaro de Luna , y sobre la 
» notoriedad dellas , como quier que por to-r 
» das ó las mas dellas era muy notorio set 
„ cometidas en mi presencia y contra mi es-
5j tado é dignidad rea l , no era necesario de 
3, se recebir sobrellas información alguna: lo 
„ qual todo yo mandé platicar é ver pública-
» mente en el mi Consejo , presentes los Gran-
„ des de mis Reynos que comigo están, y ove 
„ sobrcllo mi deliberación y maduro consejo 
„ é solenne tratado , así con personas religio-
„ sas por las cosas tocantes á mi consciencia, 
, , como con los Doctores y varones prudentes 
„ del dicho mi Consejo , así de los que pre-
„ sentes están y residen é continúan en él y en 
„ la mi casa é corte, como de otras antiguas 
,) y aprobadas personas, Oidores de la mi A u -
„ dicncia y del dicho mi Consejo,de gran fama 
„ é sana conciencia que al presente eran, é son 
,, ausentes de mi Corte , á los quales yo en-
„ bié consultar sobrello? é asimesmo con otros 
„ Letrados famosos , así Oidores de la mi A u -
:, d i enc^ , como otros : todo esto sobre jura-
,5 mentó que dellos recebí. Los quales todos 
„ de una concordia firmáron y me diéron su 
3, consejo 5 por el qual d ixéron, que según la 
3, notoriedad y evidencia de los hechos del 
„ dicho Don Alvaro de Luna , é la qualidad 

de-



„ dellos, así en lo tocante i mi real persona 
„ e á la opresión deíla , como al apodera-
„ miento tiránico , con el * usurpó , é tuvo 
,> usurpado gran tiempo mi palacio c casa é 
5, corte 7 y el regimiento y governacíon de 
?> mis Reynos , y de mis cibdades é villas, y 
3, lugares, y castillos, y fortalezas dellos en 
„ presencia de mi real persona. E o t ros í , él 
„ desgastando y enagenando mi patrimonio 
„ real , y enbargando mi justicia , y aplicán-
„ dolo todo i sí mesmo, como si él fuera Rey 
„ é señor dello, todo esto en grande abaxa-
„ miento y mengua de mí persona , é digni-
,> d a d , y estado rea l , é dándome malos y 
5, perversos consejos, con sugestiones no ver-
„ daderas, por conseguir su propio interese, 
„ y permanecer y durar en el lugar que así 

tenia tomado é usurpado: é otrosí , ponien-
„ do zizañas é disensiones en mis Reynos, 
„ y entre los Caballeros que vivian en las 
„ cibdades , é v i l las , y lugares dellos : é apar-

tando de m í , é de mi Corte los Grandes 
„ dellos , y los Perlados > y Religiosos, y hon-
3, bres sabios, y haciendo otras muchas tira-
„ nías , y excesos , y muertes, y prisiones de 
j , hombres, y delitos y maleficios , en gran 
„ turbación y subversión de mis Reynos, é 
„ del pacífico estado dellos: é alongando de mí 
„ Cor te , é procurando , y teniendo manera 
„ que no viniesen á ella los Grandes de mis 
„ Reynos, ni sus hijos , y apartando de mí 
„ los Perlados, y hombres sabios, y varones 

prudentes, y religiosos, é poniendo cerca 
„ de m í , y contra mi voluntad hombres de 
„ pequeño estado, y desplacientes á m í , c no 
„ convenientes , ni conplideros para el servi-
„ cío de mi real persona, é circunveniéndo-
9) me con fraudulenta sugestión de muy ma-
„ los é dañosos consejos en muchos é diver-
„ sos autos, y cosas : por lo qual el dicho 
„ Don Alvaro era digno de muerte natural, 
„ y de perdimiento de todos sus bienes y ofí-
„ cios : los quales yo podía y debía luego 
„ mandar tomar , é que por descargo de mi 
„ conciencia y execucion de la/ mi justicia lo 
„ debía así mandar esecutar. E yo movido, 
„ así por la dicha información , como por la 
„ notoriedad de las cosas susodichas , y de 
„ otras muchas , que á mí y en todos mis 
„ Reynos eran é son públicas é manifiestas, 
„ é notorias, y en tal manera que se no po-
„ dian, ni pueden encobrir, é queriendo des-

cargar mi conciencia en esta parte , é cum-
„ plir , y esecutar la justicia que por Dios 

a Parece debe 
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,> me es encomendada, é porque fuese testi-
„ go , y exenplo á otros , que se no atrevan 
„ á tomar y usurpar acerca de mí el lugar 
j , que propiamente era, y es mío , é no su-
,>yo, ni hacer ni perpetrar, ni cometerlas 
?, tales, ni semejantes perversas y sobervio-
» sas , y temerarias osadías , é todos reconoz-
J, can á su Rey y señor natural el lugar que 
„ de Dios tiene en la tierra , y lo que perte-
„ nece y es debido á la dignidad de la ma-
„ gestad rea l , mandé executar, y fué execu-
„ tada por mi mandado la mi justicia en la 
„ persona del dicho Don Alvaro de Luna , y 
„ confisqué , é apliqué para m í , é para la mi 
„ cámara é fisco todos sus bienes , é villas y 
„ lugares, y castillos é fortalezas, é las man-
,, dé romar y ocupar : lo qual todo acordé 
„ de vos enbíar notificar , porque sepáis , que 
„ yo me moví á lo sobredicho con muy gran-
„ des é notorias, é legítimas causas, é por 
„ descargo de mi conciencia, y por cumplir 
„ y esecutar la justicia que por Dios me es 
„ encomendada en mis Reyn os, é por ser co-
„ mo era así cumplidero á servicio de Dios c 
„ m í o , é al bien y paz, é sosiego de los dichos 
„ mis Reynos , é por la libertad y seguridad 
„ de todos mis subditos é naturales: los qua-
„ les placiendo á Nuestro Señor Dios é con 
„ su ayuda, yo entiendo regir é governar en 
„ toda verdad, é juicio, é derecho , é jus-
„ t ic ia , porque todos vivan pacíficamente, y 
„ en libertad é reposo, é prosperidad, según 
„ cumple i servicio de Dios é m í o , é á ho-
„ ñor de mi persona, é dignidad real, é al 

bien común de todos: é así vos mando, que 
„ de aquí adelante todos vivádes en toda paz 
„ y sosiego, é hagides por manera , que mí 
„ justicia sea administrada, y esecutada con 
„ efecto , é sin tener parcialidad de persona 
„ alguna. E o t r o s í , que no obedezcádes , n i 
„ cumpládes qualesquier cartas y sobrecartas, 
„ y alvaíaes, aunque sean de segunda jusion, 
„ y dende en adelante , ni qualesquier p r iv i -
„ legios y confirmaciones , é otras qualesquier 
„ escrituras, aunque contengan qualesquier ca-
„ sos y penas, y cominaciones , y cláusulas, 
„ é v ínculos , é firmezas, é abrogaciones, y 
„ derogaciones , y otras 'qualesquier cosas de 
„ qualquier natura ? vigor , efecto , qualidad, 
„ é misterio , así de mayorazgos , como en 
„ otra qualquier manera que vos son , ó sean 
„ mostradas por el dicho Conde Don Juan de 
„ Luna hijo del dicho Don Alvaro de Luna , 
„ el qual estando alzado, y rebelado en mi 

„ de-
decir con el qual. 
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„ deservicio en la dicha viíla Dcscalona , ni 
„ por otros sus sequaces y adherentes , aunque 
„ los tales privilegios, y cartas , y alvalaes 
9, se digan , y muestren ser firmados de mi 
„ nonbre, y sellados con mi sello, é roda-
?, dos, ó en otra qualquier manera é forma 
?, que sea , ó ser pueda, que yo haya dado, 

c librado al dicho Don Alvaro de Luna , ó 
>, i sus hijos, ó á otros sus descendientes é pa-
j , tientes, ó otras qualesquier por su causa, 
„ que á él a t a ñ e , ó atañer puede : lo qual to-
„ do , y cada cosa , é parte dello , habien-
„ dolo aquí por espresado é declarado, bien 
?, así como si de palabra i palabra aquí fuese 

puesto» yo por la presente, como R e y , é 
„ soberano señor , no reconociente superior 
„ en lo tenporal, revoco, é caso, é anulo , y 
„ do por ninguno, y de ningún valor , así por 
j , las cosas susodichas, como porque aquello 
„ seria , y fué librado , é ganado, y dado du-
„ rante la dicha usurpación , y opresión , é 
„ violencia, ó por inportunidad , c subges-
„ t ion , c malo fraudulento consejo del dicho 
„ Don Alvaro de Luna , y por su reproba-
„ do e tiránico apoderamiento , quél hizo del 
», lugar que tenia ocupado cerca de mi perso-
„ n a , c casa é palacio y hacienda, y de la 
„ governacion é regimiento de mis Reynos , é 
„ del exercicio de todo ello. E porque cosa 
„ de todo ello no procedió de mi liberalidad 
„ é cierta sciencia : é aun porque seria , y es 
„ gran deservicio de Dios é mió , si lo tal pu^ 
„ diese conseguir é consiguiese efecto , é aque-
„ lio tendría en noxa y daño de la cosa pú-
„ Wica de mis Reynos , é así se ha mostra-

do é muestra por la esperiencia , que es gran 
„ maestra de las cosas : por lo qual de razón 
„ é Justicia , aquello no v a l i ó , ni vale cosa al-
„ guna: é yo así lo declaro por la presente, 
„ y esta es mi final y deliberada voluntad , y 
„ así cumple i. mi servicio , y al bien de la 
„ cosa pública de mis Reynos: é sobresto no 

quiero ser requerido, ni consultado , ni que 
„ sea esperado sobrello otra mi carta , ni se-
„ gunda jusion , en caso que aquello se requi-

siesc, según el tenor de las dichas cartas é 
„ privilegios. E de como esta mi carta vos fue-
„ re mostrada , ó el dicho su traslado signado 
„ como dicho es ; mando so pena de la mi 
„ merced, y de diez mil maravedís para la mi 
„ cámara , á qualquier escribano públ ico , que 
„ para esto fuere llamado, que dé ende al que 
„ vos la mostrare testimonio signado con su 
„ signo ) sin dineros; porque yo sepa en co-

N J U A N II. 

„ mo cumplídes mi mandado. Dada en el mi 
„ real sobre Escalona, á veinte de Junio año 
„ de mil y quatrociéntos y cinqüenta y tres 
„ años, 

C A P I T U L O I V . 

D E L A E X O R T A C I O N Q U É L 
Escritor de esta Coránica escribe. 

O Juan Bocacío > si oy fueses vivo , no 
creo que tu pluma olvidase poner en 

escripro la caida deste tan estrenuo y esfor
zado v a r ó n , entre aquellas que de muy gran
des príncipes mencionó. ¿Qual exemplo ma
yor i todo estado puede ser ? ¿ qual mayor 
castigo ? ¿ qual mayor doctrina para conocer 
la variedad é movimientos de la engañosa, é 
incierta fortuna ? ! O ceguedad de todo el lina-
ge humano ! ¡ o acaecimiento sin sospecha de 
las cosas deste mundo ! ¿Quien pudiera tal 
creer , que un hombre espurio, nacido de tan 
baxa madre, aunque de padre virtuoso é no
ble , no conocido de aquel hasta la muerte^ 
sin herencia , sin favor, sin otra mundana es
peranza , en Reyno estraño , alongado de pa
rientes? desanparado en edad pueril , ser ve
nido en tan gran estado , c ran altas digni
dades ? Conde de Santestévan , Condestable de 
Castilla , Maestre de Santiago, Duque de T r u -
x i l l o : haber por suyas patrimoniales sesenta 
villas é fortalezas, no mencionando las de la 
Orden, haber por suyos cinco Condes, é pa
gar tres mil lanzas en Castilla , rico de muy 
grandes tesoros , ser preferido, é antepuesto á 
todos los ilustres é grandes señores naturales 
de España : haber Reynos tan grandes como 
son estos de Castilla é León tan luengo tiem
po absolutamente á su querer c mando , no 
ménos habiendo poder en las eclesiisticas dig
nidades , que en las seglates : é lo que mas es 
de maravillar, que tanto quanto quiso dar paz, 
ó guerra entre Francia , é Inglaterra , lo pudo 
hacer. Por cierto no creo en estas Españas 
ninguno de los antepasados sin corona, igual 
deste se puede hallar : pues miren aquellos 
que sola su esperanza, pensamiento , é tra
bajo ponen en las cosas vanas ? caducas, c 
ciegas deste mundo, c con ánimo atento aca
ten y vean que fin o vieron todas las honras, 
todo el resplandor, rodo el señorío , tedo el 
tesoro , todo el mando de aqueste tan pode
roso , tan r i co , tan temido señor. Por cierto 
si aquella sentencia de Boecio debemos creer^ 

nia^ 
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ninguno verdaderamente se piído decir mas mal
aventurado que aqueste, como él afirme : el 
mayor linage de malaventuranza es haber sey-
do bienaventurado. Pues los que con tanto es
tudio trabajáis por haber estados, riquezas, 
dignidades, mirad que fin ovo toda la glo
ria , todo el tesoro , todo el mando, todo 
el poder dcste Maestre é Condestable : el 
qual después de haber regido é governado á 
«u libre voluntad por espacio de treinta años 
é mas los Reynos de Castilla é de León , é 
haber habido tan grandes c tan altas digni
dades , se vido solo , desanparado de sus ami
gos e criados , e ageno de todos los bienes que 
la fortuna le dio , preso, encarcelado , po
bre,, se o y ó por justicia pregonar , y dego
llar en un cadahalso en la plaza de Vallado-
lid , habiéndole de dar por amor de Dios pa
ra su sepultura. ¿ Quien es que no considere 
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tan grande hecho como aqueste ? ¿quien es 
que no recele sobir en grande estado ? ¿ quien 
es que no tema la caida de alta torte , que 
quien en ella no se asienta no tiene donde 
caiga ? ¡ O bienaventurados aquellos que con su 
pobreza viven alegres, fuyendo los casos de 
adversa fortuna ! Quanto mejor le fuera aques
te que nunca oviera alcanzado tan gran se 
ñorío , é tan altas dignidades, para de súbi
to las haber de perder, c rescebir muerte tan 
penosa , é tan aviltada y vergonzosa ! Fué 
este Maestre, é Condestable de cuerpo muy 
pequeño , y de flaco rostro : mienbros bien 
proporcionados, calvo , los ojos pequeños é 
muy agudos, la boca honda é malos dientes, 
de gran corazón , osado , y mucho esforza
do , astuto, sospechoso, dado mucho á pla
ceres : fué gran caballero de toda silla , bra
cero , buen justador, trovaba , é danzaba bien. 

C O M I E N Z A E L A Ñ O D E M I L Q U A T R O C I E N T O S C I N Q Ü E N T A Y Q U A T R O , 
rtia^ n o Q VÍ.'Í - b i í p oh , Ki'jt. i rjiM v - n ^ " H ^ l i c í ^ b - .t*K«^ otfWboi • tk *típ:-e osnMft' i* 

Q U E F U É Q U A D R A G É S I M O O C T A V O Y Ú L T I M O D E L R E Y N A D O 

D E L R E Y D O N J U A N , aihol w ' - í \ 
til, 

T U L O P R I M E R O . 

D E COMO D E S P U E S Q U E L R E Y 
partió de Escalona se fué d Avila , / i 
Medina , é d Valladolid, / de las cosas en 

que era en propósito de hacer , é de 
como allí dió el alma d Núes-

tro Señor. 

EL i año de cinqíienta y tres acabado, y 
hechas las cosas, ya dichas , comen
zando el año de cinqüenta y quatro, 

el Rey se vino para A v i l a , é desde allí en-
bió llamar á Don Lope de Barriéntos Obispo 
de Cuenca , é á Fray Gonzalo de llléscas Prior 
de Guadalupe , con consejo de los quales, acor
d ó de governar estos Reynos: y entre mu
chas cosas que tenia en propós ip de hacer, 
eran dos principalmente. L a una % hacer ocho 
mil lanzas de hombres darmas en estos R e y -
nos , mandando que todos estos fuesen paga
dos en dinero contado cada uno en el lugar 
donde vivia. L a segunda , dar cargo de to
das sus" rentas i cada cibdad é villa de sus 
Reynos , porque no o viese recabdadóres, ni se 
hiciese en la paga de lo que mandase librar, 

la burla é barato que se solía hacer; c ca
da una de las cibdades tuviese cargo de co
ger las rentas á él pertenecientes, y de las pa^ 
gar i quien Su Alteza mandase. Era asimes-
mo en propósito de no consentir en todas sus 
cibdades é villas é lugares, que oficial suyo 
viviese con otra persona salvo con é l : tenia 
asimesmo acordado , de no consentir al R e y 
de Portugal hacer guerra en la Berber ía , n i 
en la Guinea, para lo qual le enbió su enba-
xada con Juan de Guzman hijo del Comen
dador mayor de Calatrava Don Juan R a m í 
rez de Guzman, é con el Poccor Fernán L ó 
pez de Burgos: con los quales le enbió reque
rir , que dexase la conquista de Berbería , é 
Guinea, haciéndole saber que era suya : de 
lo qual ante que a l l i enbiase ovo muy entera 
é cierta información de como le pertenecía, 
enbiándole decir , que si esto no le placía ha
cer , que fuese cierto que le haría la guerra á 
fuego y a sangre como á enemigo. E l Rey de 
Portugal oída la enbaxada , ovo dello grande 
enojo, pero disimulólo como hombre discre
to , é respondió al Rey , que por cierto él 
creía aquella conquista ser suya : é por en
de le rogaba afectuosamente, no quisiese rom

per 
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per la tregua que entrcllos estaba puesta, has- cabellos de color de avellana ihucho madura: 
ta ser cierto si era verdad que aquella con- la nariz un poco alta > los ojos entre verdes 

y azules , inclinaba un poco la cabeza, te-
t nia piernas y pies y manos muy gentiles. Era 

hombre muy trayente , muy franco , é muy 
gracioso , muy devoto , mUy esforzado , dá
base mucho á leer libros de Filósofos é Poe-

era buen eclesiástico , asaz docto en la 
latina , mucho honrador de las per

sonas de sciencia : tenia muchas gracias na
turales , era gran m ú s i c o , tañia c cantaba c 
trovaba, é danzaba muy b i e n , dábase mu
cho á la caza, cavalgaba pocas veces en mu-
la > salvo habiendo de caminar : traia sien-
pre un gran bastón en la mano , el qual le 

quista le penenesciese : é que sabida la ver^ 
d a d , él cre ia , si la conquista era suya , el 
R e y de Castilla no gela querría perturbar. V e 
nida esta respuesta al Rey al tiempo que de 
Escalona p a r t i ó , * viniese mal dispuesto, é de 
Ávila donde habia estado algunos dias se 
fuese para Medina , é todavía la enfermedad 
se fuese en él acrecentando, donde estuvo has
ta seis dias de Junio deste dicho año j todas 
las cosas del Reyno se regían é governa-
ban por los dichos Obispo de Cuenca, é Prior 
de Guadalupe. É como la Reyna estuviese 
en Val ladol id , el R e y determinó de se ir pa

tas 
lengua 

ra a l l á , donde la enfermedad sienpre se le fué páresela muy bien. En tiempo deste preda-
acrecentando , hasta que dió el ánima á Núes- risimo Rey ovo en estos Reynos algunos R e 
tro Señor Martes ¿ víspera de la Madalena, á ligiosos muy notables, así en vida como en 
veinte dias de Julio del dicho a ñ o , seyendo sciencia , y dexados los dos de quien ya es 
en edad de quarenta y nueve años , después de hecha mención 5 es á saber Fray Vicente que 
haber recebido con gran devoción todos los Sa- «fué canonizado por Santo , é Fray Francisco de 
cramentos, é haber hecho su testamento, co- Soria , que lo pudiera bien ser según su v i -
mo muy fiel y verdadero christiano. Por el 
qual m a n d ó , que su cuerpo fuese deposita
do en el MDnesterio de San Pablo de Val la
dolid , é de allí fuese llevado á la casa de 

da é muerte , en la qual grandes milagros 
mostró Nuestro Señor , de quel R e y Don Juan 
hizo la pesquisa en el Monesterio de Santa Cla^ 
ra de Carrion donde mur ió j fué Fray Pedro 

Miraflores , que es cerca de Burgos , que el de Villacreces muy gran predicador é mucho 
Rey Don Enrique su padre edificó , y él la aprobado en v ida ; é después dél Fray Pedro 
hizo Monesterio de Cartuxos : lo qual todo de Valladolid hijo de la Regalada , del qual 
se puso así en obra , é dexó á la Reyna Do- se afirma haber hecho grandes milagros así 
ña Isabel su muger la cibdad de Soria , é las en vida como en muerte , de alguno de los 
villas de Arévalo , é Madrigal. Y es cierto, quales fué testigo Don íñigo Manrique Obis-
quél estuvo en determinación de dexar el Rey- po de j aén , que después fué Arzobispo de 
no al Infante Don Alonso su hijo , salvo por- Sevilla , que fué hombre muy notable, é mu-
que ovo consideración , que según el gran po- cho digno de fe. 
de rque el Príncipe Don Enrique tenia , pu- R U B R I C A A I > D I T I o E X S U M M A 
siera gran turbación en estos Reynos: y de
xó al Infante Don Alonso la administración 
del Maestrazgo de Santiago , é á la Infanta 
Doña Isabel , que después fué Princesa , é oy 
es R e y n a , é Señora nuestra, la villa de C u é -
l lar , é muy gran suma de oro para su dote. 
-yLiXi'Si ¿icírís t i r^Iuip zel 0&1 ¿O^JUH SL sotj 

C A P Í T U L O II. 

D E L A S CONDICIONES Y G R A C I A S 
naturales que este Serenísimo Re/ 

Don Juan el segundo deste 
nonbre tenia. 

Episcopi Burgensis, 

EL Rey Don Juan el segundo, hijo del 
Rey Don Enrique el tercero , comenzó 

á reynar .en el comienzo del año del Señor 
de mil é fqftóírocientos é siete , dia de N a 
vidad , en que el padre fallesciera fué llama
do R e y , y del Reyno Despaña novecientos 
é ochenta é cinco , y de su reparación seis
cientos é setenta é siete. R e y n ó quarenta y 
siete años : era de edad de veinte meses quan-
do comenzó reynar : fuéron sus tuteres la 
Reyna Doña Catalina su madre, y el Infan-

FUé este ilustrísimo Rey de grande y her- te Don Fernando hermano de su padre , que 
moso cuerpo, blanco y colorado mesu- él en su testamento nonbrara : é fallescido el 

radamentc, de presencia muy rea l : tenia los Infante Don Fernando R e y de Aragón , que 

a Parece fjlta cerno, b No hay duda que el Rey Don Juan murió Jíspera de la Madalena, pues asi lo afirma 
en la úlcima carta de su Centón el Bachiller Gómez de C bdad-Real que li. asistió, pero este dia ni fué veinte deju-
lío , como dicVestc autor, ú n o veinte y uno, siendo siempre la Madalena á veinte y dos i ni fué Martes , sino Do
mingo , pues la letra Dominical era F. 



A D I C I O N E S A 

fué su tutor con lá R c y n a , é como aun eí 
R e y no fuese de edad, la tutela enteramen
te vino á la Reyna su madre : y dende á 
poco la Rcyna fallescida , en el año de su 
edad catorceno constituido , quedó sin tuto
res : y al comienzo de los quince años , jun
tos los Perlados con los Procuradores de las 
cibdades en Madrid , por su consentimiento 
de todos tomó la governacion. O v o por mu-
ger á Doña María hija del R e y de Aragón 
Don Fernando , de la qual ovo hijo á Don 
Enrique , que después del reynó y regnauá 
largos tiempos , según de la clemencia divi
nal esperamos , é á Doña Catalina , é á Doña 
Leonor , de las quales la primera en adoles
cencia y mocedad } é la otra en la niñez é 
tierna edad faliesciéron. Después de la muer
te de la Reyna Doña María su muger , casó 
con Doña Isabel hija del Infante Dan Juan 
de Portugal : de la qual ovo al Infante Don 
Alonso é á la Infanta Doña Isabel, los qua-
k s dexó en muy tierna edad , cuyo estado 
c vida el Señor quiera prosperar. En este tiem
po , como aun estuviese so la tutoría é ad
ministración del Infante Don Fernando su tu
tor , ía guerra quel Rey Don Enrique con
tra los Alárabes comenzar^ continuando , i 
la villa de Antequera por luengo cerco é cru
da guerra ganáron , c i Zahara con otros 
castillos y lugares fuertes del Reyno de Gra
nada : é ya él en edad juveni l , algunos de 
sus capitanes ganáron á Ximena , Huesear, 
Huelma, Benamaurcl, é muchas otras forta
lezas : de las quales ninguna los Alárabes re-
cobráron. Este Rey Don Juan personalmen
te fué á la cibdad de Granada , adonde por 
algunos dias su real asentado , los Moros ten-
ció en batalla campal , é muchos de los Alá
rabes vencidos , presos y muertos , los ven
cidos se metieron en la cibdad* En su tiem
po metió á Don Fadriquc Duque de Bena-
vente.en fierros, é Don Alonso su hermano 
desterrado : asimesmo prendió al Duque Don 
Fadriquc Darjona , é á Don Fadrique Conde 
de L u n a , hijo del Rey de Cecilia , de man
ceba , los quales en la prisión faliesciéron í 
prendió á otros nobles é grandes hombres de 
su Reyno , así como á Don Fernandálvarez de 
Toledo Conde de Alva , é á Don Alonso P i -
mentel Conde de Bcnavontc , é á los nobles 
caballeros Don Enrique hijo del Almirante, é 
Pedro y Suero de Q u i ñ o n e s , los quales por 
diversas maneras , en diversos tiempos , fue
ron Ubres: tuvo eso mesmo preso al Xnfan^ 
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te Don Enrique Maestre ele Santiago por es
pacio de tres a ñ o s , al qual después sacó de 
la prisión. Mas después cresciendo discordia, así 
i él como á Don Juan Rey de Navarra su her
mano , que en Castilla muchos lugares, villas> 
é fortalezas tenia echó de todo su Reyno? 
por cuya ocasión la guerra entre Castilla y 
Navarra é Aragón algún tanto duró. Y co
mo estos dos hermanos , con algunos de los 
Grandes de Castilla aconpañados , entrasen con 
mano poderosa por el Reyno 5 cerca de O l 
medo en el campo oviéron batalla con el Rey^ 
c fueron por él vencidos y por Dorf Enrique 
su primogénito : é así desconpuestos , se re-
traxéron en Aragón. Ovo este Rey desde su 
mocedad muy acepto al noble varón Alvaro 
de Luna , á cuyo seso e consejo > mas que 
de ningún otro caballero , se allegaba ; i és
te hizo muy grandes mercedes, é lé puso en 
gran estado : ca lo hito primero Conde , y 
después Condestable, c aun hízole Maestre de 
Santiago , que son dignidades tales , qüe en 
ninguna persona concurrir nunca es oido : é 
así por tan gran afección á el era inclinado, 
que todas las cosas quería el Rey hacer é 
cunplir á su voluntad* E Como sobra de tan 
grat) amor treinta é ocho años ? ó poco meó

nos durase 5 pero al fin , según costumbre de 
la fortuna é su variedad , las cosas de otra 
manera sucediéron. C a mudado voluntad d é 
increíble amor á odio y mal querencia, lo h i 
zo prender en la cibdad de Burgos, c traer 
á la fortaleza de Por t i l lo , é puesto en estre
cha guarda: donde á poco tiempo por Pro
curador Fiscal , sobre ciertos crimines contra 
el puestos acusado > la pesquisa hecha, lo man
d ó degollar en Valladolid > guardada la forma 
de justicia , con voz de pregonero > que e l 
mesmo hecho públicamente á voz alta decía-
raba , en medio de la plaza , sobre un alto ca^ 
dahalso , que para en tal auto fuera hecho 
honrado con tapetes ; c la cabeza ya cor
tada, fué puesta en uno de los maderos con 
un clavo : fué sepultado fuera en una Iglesia 
cerca de los muros de ía villa i c después de 
allí fué trasladado al Monesterio de los Fray-
Ies Menores. Pueden cierto los que tal acata
miento vieron , é aun los que no lo viéron é 
lo oyéron , conocer, de quanto Valor é firme
za sea la prosperidad, é bien andanza desta 
presente vida , como de muy gran prosperi
dad della á muy gran adversidad , infortunio 
é malaventura la variable rueda de la insta* 
bl^ fortuna, de muy ligero é á menudo los 

Dddd hu-
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humanos hechos é con toda prosperidad re-
buelva. E porque mejor conozcamos quanto 
peligrosa sea la muy gran familiaridad de los 
Reyes , la qual muchos como bien soberano 
desean , ningún otro exenplo es menester : mu
chos otros exenplos que esto nos muestran, 
ante nuestros tiempos precedieron : aunque á 
la verdad , para instruir los presentes é otros 
muchos que después vern^n, entre otroá se-̂  
mejantes que hayan seydo , este grande fué 
c de muy gran edificio é singular eficacia. 
Murió este R e y Don Juan en Valladolid en 
edad de cinqüenta años , de enfermedad de 
quartana > con otros algunos accidentes que 
le sobrevinieron. Fué por entonces sepultado 
en la Iglesia de los Frayles Predicadores > y 
dende á un año fué llevado al Monesterio de 
Miraflores cerca de Burgos, que él dotara , ¿ 
la segunda vez lo mandó edificar , porque no 
muchos dias ántes fuera quemado» é allí fué 
solennementc trasladado , según dispusiera ert 
su final voluntad é testamento : al qual salió 
reetbir Don Alonso Obispo de Burgos con 
honrada é gran copia de Eclesiásticos é otros 
nobles de la cibdad de Burgos hasta Palen-
zuela , é de allí lo aconpañáron juntos con 
los nobles varones R u y Díaz de Mendoza é 
Juan de Padilla , que con él venían de Val la
dolid con asaz muchedunbre de clérigos que 
salían de las villas é lugares comarcanos d lo 
aconpañar con cruces en procesión cantando 
sus responsos é oraciones , según costumbre 
es en el tal caso : lo traxo al notable M o 
nesterio de las Huelgas , adonde cantando así 
por las Monjas como por el Capítulo de la 
Iglesia Cathedral el Oficio de los Defunctos, 
que vigilias son -llamados , el mesmo Obispo 
con solemnidad celebró la misa : é ansí el d i 
vinal oficio devotamente acabado , fué lleva
do al Monesterio de Sant Pablo , que es de 
los Frayles Predicadores , adonde por los Re
ligiosos sus devotas vigilias cantadas toda la 
noche estuvo : c luego el siguiente d ia , que 
fué de San Juan Baptista , fué llevado en los 
honbros por los nobles al Monesterio de Mi ra -
flores , é allí con paños ricos é grande apara
to , hecho lugar para rescebir la gente , por
que la casa del Monesterio no era edificada, 
el mesmo Obispo de Burgos dixo la misa , é 
con mucha solemnidad predicó. L o qual to
do así acabado , el cuerpo del muy noble 
Rey Don Juan fué en el monumento sepul-

a Esto se refiere á la estampa que lleva la edición 
donde están estas pinturas. 
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tado , cuya ánima en el Señor haya hol
ganza. 

Píntase armado el Rey Don Juan en su * 
caballo , porque en diversas guerras é bata
llas 5 poco ménos todo lo mas de su vida 
fué ocupado , así sobre civiles y comarcanas 

. disensiones dentro en su Reyno , como tan-
bien algunas veces contra los Reyes de Ara-, 
gon y de Navarra , otras veces contra los 
Moros : la qual guerra él tenia mucho en vo
luntad , aunque por otras guerras civiles é do
mésticas no la podía continuar. 

Píntase en el margen la Reyna D o ñ a M a 
ría su muger primera , é debaxo della el Prin
cipe Don Enrique su p r imogén i to , que oy rey
na , cuyo estado , é v i d a , y Reynos el d iv i 
nal poderío prósperamente ensalzar, dirigir é 
conservar tenga por bien : é las Infantas dos 
hijas suyas Doña Catalina , é Doña Leonor^ 
que ante la cunplida edad fallesciéron. De la 
otra parte se pinta Doña Isabel su mnger, y 
debaxo della el Infante Don Alonso , é la In
fanta Doña Isabel sus hijos en edad de niñez, 
cuyo estado é vida la miséticordia del Señor 
con prosperidad güardc. 

Píntase Maestre Vicente , Fray le de la Or
den de los Predicadores , que en tiempo des-
te Rey por doctrina sancta clareció , cuyo 
exenplo é vida así clareció > que meresció ser 
canonizado c puesto en el catálogo de los 
Santos. 

Concurrieron con este R e y , é cerca de 
su tienpo en la sede apostólica , el mesmo Be-
nedito tredécimo durante el cisma : é cerca 
de la otra obediencia fueron Inocencio sexto, 
é Gregorio décimo , é Alexandro quinto , c 
Joannes vicésimo tercio. Y por el Concilio de 
Costancia el cisma ya quitado , rigió el Pa
pa Martin quinto , de nación Romana , en 
unidad de obediencia é sin alguna cisura de 
nuestra madre santa Iglesia , diez y seis años: 
é Nicolao quinto de Cerezano , de nación G i -
noves, rigió seis años , hasta la muerte del 
mesmo Juan. 

En el Imperio Romano inperó Sigismun
do veinte é tres años ; é después del , la co
rona del Imperio rescibió Alberto Duque de 
Austria su hierno quatro años , mas la impe
rial diadema no rescibió : c muerto , inperó 
Fadrique Duque de Austria su hierno quatro 
a ñ o s , nieto de Alberto que oy reyna , é por 
el Papa Nicolao en Roma es coronado. En 

tiem-
dc Logroño en la portada donde empieia esta Crónica, 
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tiempo ¡destc Rey Don Juan murió el Rey 
de Francia Cario sexto 5 el qual no fué de 
sano cnrendimiento , c subcedióle su hijo Car
io séptimo que oy reyna. En este mesmo 
tienpo , por los pecados de los Christianos, 
que Dios algunas veces por visibles é mani
fiestos azotes castigar dispuso , fué tomada 
Costantinopla de los Turcos , é muerto el Em
perador de los Griegos, con otros muchos ca
balleros é gentes otras : mas el Santo Padre 
con otros grandes Príncipes , con ayuda del 
Señor entiende poner en obra de la recobrar: 
esperamos en la divinal misericordia que se 
recobrará. Fueron al tiempo deste R e y en la 
Iglesia de Burgos quatro Obispos. Juan des-
te nombre séptimo , por sobrenonbre Cabe
za de Baca , que rigió la Iglesia de Burgos 
seis años : este fué primero Obispo de Cuen
ca , después de Burgos : é Don Alonso des-
te nonbre primero , llamado de Illéscas , que 
rigió un año y medio, é fué primero Obis
po de Zamora : é después dél vacó la Igle
sia de Burgos un año , á la qual vino Pau
lo , que la rigió veinte años : este fué pr i 
mero Obispo de Cartagena. Edificó este ve-

L A C R Ó N I C A . 5̂ 9 

nerable Obispo la Iglesia de San Pablo en la 
sacristía y capítulo , cerca los muros de la 
cibdad de Burgos : conpuso adiciones é apos
tilla de Nicolao de L i r a sobre la Biblia , y 
el libro llamado Scrutinio de las Escritu
ras. E Alonso de Cartagena , nombre segun
do , rige la mesma Iglesia , é regirá quanto 
á la divinal providencia pluguiere. 

A D D I T I O . 

NAsció este Rey Don Juan segundo en 
Toro , en el Monesterío de los Predi

cadores , dia de Santo Thomás de Aquino, 
que fué en el año de mil é quatrocientos é 
cinco , á siete dias de Marzo. Comenzó á rey-
nar en el año de mil é quatrocientos é siete, 
dia de Navidad , en que fallesció el Rey Don 
Enrique tercero su padre. Fallesció año de mi l 
y quatrocientos y cinqüenta y quatro en V a -
lladolid , á veinte é dos de Julio , ' dia de la 
Madalena : así que vivió quarenta y nueve 
años y quatro meses y medio. R e y n ó qua
renta y siete años y seis meses y veinte y 
nueve dias. 

F I N D E L A C R O N I C A , 

ueec 2 

* Vtipera. Véase la nota puesta en la pag.n^-

G E -
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GENERACIONES, 
S E M B L A N Z A S » É O B R A S 

D E LOS EXCELENTES REYES D E ESPAÑA 

D O N E N R I Q U E E L T E R C E R O , 
£ D O N JUAN EL SEGUNDO, 

Y D E L O S 

V E N E R A B L E S P E R L A D O S Y N O T A B L E S C A B A L L E R O S , 

que en los tiempos destos Reyes fueron. 

O R D E N A D A S 
POR E L NOBLE CABALLERO F E R N A N P E R E Z D E GUZMAN, 

CORREGIDAS Y E M E N D A D A S É ADICIONADAS 

P 0 2 Í E L DOTOR LORENZO GALINDEZ D E C A R V A J A L , 
del Consejo de Sus Altezas, 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

E N Q U E S E P O N E E L PRÓLOGO. 

^ ^ H r J ^ * - ^ ^ Uchas veces acaece , que las como en esros nuestros tiempos hizo un livia-
^ a^vcw-jvfc j corónicas é historias que ha- no y presumpcioso hombre llamado Pedro de 
í t * TV/J j t í ^ a n ^e ^os poderosos Reyes Corral en una que llamó Corónica Serracina, 
? J j * J é notables Príncipes é gran- que mas propiamente se puede llamar trufa ó 
^ f V ^ u y u ^ X des cibdades , son habidas mentira paladina : por lo qual , si al presen-

K f f t f f t t t t f i por sospechosas é inciertas, te tiempo se platicase en Castilla aquel mu-
e les es dada poca fe é autoridad , lo qual cho notable é útil oficio , que en el tiempo 
entre otras causas acaece é viene por dos. antiguo que Roma usaba de gran policía é 
L á primera , porque algunos que se éntreme- civilidad se platicaba , el qual se llamaba cen
tén de escrebir é notar las antigüedades , son soría,que habia poder de esaminar e corregir las 
hombres de poca vergüenza , é mas les pía- costumbres de los cibdadanosí él fuera bien dig-
ce relatar cosas estrañas é maravillosas que no de áspero castigo. C a si por falsar un contra-
verdaderas é ciertas , creyendo que no será to de pequeña quantía de moneda merece el es
habida por notable historia que no contare cribano gran pena j ¿ quanto mas el coronista 
cosas muy grandes y graves de creer , ansí que falsifica los notables y memorables hechos, 
que sean mas dignas de maravilla que de fe, dando fama y renombre á los que no lo me

re-
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rcderon, y tirándolo á los que con grandes 
peligros de sus personas, y espensas de sus 
haciendas en defensión de su ley c servicio 
de su Rey , c autoridad de su república , é 
honor de su linage , hicieron notables hechos, 
de los quales ovo muchos que mas lo hicie
ron porque su fama é nombre quedase claro 
é glorioso en las historias, que por la uti l i
dad c provecho que dello se les podria se
guir aunque grande fuese? E ansí lo hallará 
quien las historias Romanas leyere , que ovo 
muchos príncipes Romanos , que de sus gran
des é notables hechos no demandaron premio 
ni galardón ni riquezas , salvo el renombre 
ó título de aquella provincia que vencían é 
conquistaban : ansí como tres Cipiones c dos 
Metellos é otros muchos, pues tales como es
tos que no querían sino fama , lo qual se con
serva é guarda en las letras , si estas letras 
son mentirosas é falsas ? ¿ que aprovechó i 
aquellos nobles é valientes honbres todo su 
trabajo , pues quedaron frustrados é vacíos de 
su buen deseo, é privados del fin de sus me-
rescimientos que es fama ? Y el segundo de
fecto de las historias , es porque las coroní-
cas se escriben por mandado de los Reyes é 
Príncipes , é por los conplacer é lisongear , ó 
por temor de los enojar , los escritores escri
ben mas lo que les mandan ó lo que creen 
que les agradará, que la verdad del hecho 
como pasó : é á mi ver , para las historias se 
hacer bien y derechamente , son necesarias 
tres cosas. L a primera, que el historiador sea 
discreto é sabio , c haya buena retórica para 
poner la historia en hermoso é alto estilo; 
porque l a ' buena forma honra é guarnece la 
materia. L a segunda , que él sea presente á 
los principales é notables autos de guerra é 
paz : é porque seria inposible el ser presente 
en todos los hechos , i lo menos que él fue
se ansí discreto que no recibiese información 
sino de personas dignas de fe , é que oviesen 
seydo presentes i los hechos. Y esto guarda
do sin error de vergüenza , puede el coro-
nista usar de información agena , ca nunca 
ovo ni habrá autos de tanta magnificencia é 
santidad como el nascimicnto , la vida é la 
pasión é la resurrección de Nuestro Señor Je-
su-Christo : pero de quatro historiadores su
yos , los dos no fuéron presentes á ello, mas 
escribieron por relación de otros. L a tercera 
es , que la historia no sea publicada vivien-

a Alvar García de Santa María escribió esta Corón 
denado , y dello en registro , porque yo vi el original; 
nan Pérez abrevió. 
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do el rey ó príncipe en cuyo tiempo y se
ñoríos se ordenó , porque el historiador sea l i 
bre para escribir la verdad sin temor. É ansí 
porque estas reglas no $e guardan , son las 
coronicas sospechosas é carecen de la verdad, 
lo qual no es pequeño daño i ca pues la bue
na fama quanto al mundo > es el verdadero 
premio é gualardon de los que viven 5 y vir
tuosamente por ella trabajan : si esta fama 

se escribe corrupta é mentirosa , en vano ó 
por demás trabajan los magníficos Reyes é 
Príncipes en hacer guerras é conquistas , y 
en ser justicieros é liberales y clementes, que 
por ventura las hace mas nobles é dignas de 
fama y gloria , que las victorias c conquistas: 
ansimismo los valientes é virtuosos caballeros, 
que todo su estudio es exercitarse en lealtad 
de sus Reyes , en defensión de la patria , é 
buena amistad de sus amigos , é para esto no 
dubdan los gastos , ni temen las muertes : é 
ot ros í , los grandes sabios y letrados , que coit 
gran cura é diligencia ordenan é componen 
libros , ansí para inpunar los hereges , como 
para acrecentar la fe en los christiartos, é pa
ra exercitar la Justicia é dar buenas doctrinas 
morales , rodos estos ¿ q U é fruto reportarían de 
tantos trabajos, haciendo tan virtuosos autos 
y tan útiles á la república si la fama fuese 
á ellos negada , y atribuida á los negligentes, 
á los inútiles é viles , según el alvedrío de 
los tales i no historiadores, mas trufadores? 
por cierto seguirse í a de aquí un terrible d a 
ño , no digo el error de la mentira de mate
ria , ni la injuria de los que la fama meres-
cen, mas lo que mas grave es , que los que 
por la fama trabajan , desesperadvjs de la ha
ber , cesarían é se retraerían de hacer obras 
é autos virtuosos é notables : ca todo oficio 
tiene su fin cierto en que mira y tiende. D e 
aquesto quanto mal y daño se podria seguir, 
seria por demás escrebirlo , pues no hay tan 
sinple é rústico que aquesto ignore. Por lo 
q u a l , yo temiendo que en la historia de Cas
tilla del presente tiempo haya algún defecto, 
especialmente por no osar , ó por complacer 
á los Reyes : como quier que Alvar García 
de Santa M a r í a , á cuya mano vino esta his
toria , es tan noble é discreto hombre , que 
no le fallece la verdad : * pero porque la his
toria le fué tomada é pasada de otras manos, 
é según las anbiciones desordenadas que en 
este tiempo hay , razonablemente se debe te

mer 

ica del Rey Don Juan hasta el año de veinte : dello or-
, aunque puso muchas cosas de fuera del Reyno que Fer-
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mer , que la Corónica no esté en aquella pu- Reyes c Príncipes , e ovo cinco hermanos 
reza é sinplicidad que la el ordenó. * Y por Santos, que fueron San Isidro, c San Lean-
csto > yo no en forma ni en manera de histo- dre , é San Fulgencio , é Santa Florentina 
ria , que aunque quisiese no sabría, y si supie- Monja , c la Reyna Theodosia madre del Rey 
se , no estó ansí instruto é informado de los Ricardo , que fué habida por santa muger : é 
hechos como era necesario á tal auto , pensé 
de cscrebir como en manera de registro ó me
morial , de dos Reyes que en mi tiempo fue
ron en Castilla , la generación dellos , y los 
senblantcs y costumbres dellos , é por consi
guiente , los linages é faciones é condiciones 
de algunos grandes señores y perlados c ca
balleros que en este tiempo fueron. E si por 
ventura en esta relación fueren enbueltos al
gunos hechos , pocos ó brevemente contados, 
que en este tiempo en Castilla acaecieron > se
rá de necesidad > é porque la materia ansí lo 
rcquii ió. Y o tomé esta invención de Guido 

un hijo suyo Mártir , que llamaron Ermegil-
do. * E aun en los tiempos modernos es ha
bido por Santo el Rey Don Fernando, que 
ganó i Sevilla , é á C ó r d o v a , é á toda la fron
tera. Este Rey Don Enrique nasció á quatro 
dias de Otubre dia de San Francisco , año de 
mil é trecientos y setenta é ocho, é reynó 
á nueve de Otubre de mil é trecientos é no
venta : comenzó á reynar de once años é 
cinco dias , é r eynó diez y seis años : ansí 
que vivió mas de veinte é siete años , é fué 
de mediana estatura , é asaz de buena dispo
sición : fué blanco é rubio > é la nariz un po

de Coiupna , aquel que trasladó la historia co alta. Pero quando llegó á los diez é sie-
Troyana de Griego en Latin : el qual en la te años ovo muchas y grandes enfermedades, 
primera parte della escribió los gestos y obras que le enflaqueciéron el cuerpo é le dañaron 
dellos Griegos y Troyanos , que en la con- la conplesion , é por consiguiente se le dañó 
quista y defensión de T r o y a acaecieron. E é afeó el senblante , no quedando en el pr i -
comenzaré en Don Enrique tercero deste non- mero parecer , é aun le fueron causa de gran-
bre , que en Castilla y en León r e y n ó , é fué des alteraciones en la condic ión : ca con el 
nieto del Rey Don Enrique el Noble , segun
do dcste nombre. 
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D E L R E Y D O N E N R I Q U E 
el tercero deste nombre, é hijo del 

Rey Don Juan, 

E 

rrabajo é afiieion de la luenga enfermedad, 
hizose mucho triste y enojoso. Era muy gra
ve de ver é de muy áspera conversación, an
sí que la mayor parte del tien po estaba so
lo é maienconioso : é al juicio de muchos, si 
lo causaba la enfermedad ó su natural con
dición , mas declinaba i liviandad que á gra-
yeza rii madureza : pero aunque la discreción 
tanta no fuese > habia algunas condiciones con 

L Rey Don Enrique el tercero fué hijo que traia su hacienda bien ordenada , é su 
del Rey Don Juan , y de la Reyna Do- Re y no razonablemente regido , ca él presumía 

ña Leonor hija del Rey Don Pedro de A r a - de sí que era suficiente por regir é governar. 
gon : é descendió de la noble é muy anti- É como i los Reyes menos seso y esfuerzo 
gua é clara generación de los Reyes Godos, les basta para regir que á otros hombres , por-
é señaladamente del glorioso é católico Pr ín
cipe Ricardo R e y de los Godos. b En Espa
ña , según por las historias de Castilla pare
ce , la sangre de los Reyes de Castilla , é 
subcesion de un Rey en otro , se ha continua
do hasta oy , que son mas de ochocientos 
a ñ o s , sin haber en ella mudamiento de otra 
línea ni generación , lo qual creo que se ha
llará en pocas generaciones de los Reyes Chris- dad é llaneza causa menosprecio , ansí el apar-
tianos que tan luengo tiempo durasen : en la tamiento é la poca conversación hace al Prín-
qual generación ovo muy buenos y notables cipe ser temido. E l habia gran voluntad de 

.IC93Í» * ' s\ •->- or̂  
a De aquí parece , que primero escribió Fernán Pérez estos Claros Varones, que la Corónica del Rey Don 

Juan i y decláralo abaxo en el capiculo quarco , donde dice lo de aquí. 
b Esto sacó Fernán Pérez del Prólogo de Alvar García de Santa María , que hizo en la Corónica del Rey 

Don Juan. 
c De isto Hermegildo vide in Dialogo Gregorii, & i j . q. 4. cap. fin. & ejus festutn celebratur Hispali tertia-

decima mensis Aprilis. 

que de muchos sabios pueden haber consejo, 
é su poder es tan grande especialmente de los 
Reyes de Castilla , que con poca honbredad 
que tengan serán muy temidos, tanto que ellos 
hayan ende su presunpeion é no se dexen go
vernar de ortos : é ansí él fué muy temido. É 
Junto con esto > él era muy apartado como 
dicho es, ca ansí como la mucha familiari-
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ordenar su hacienda, y crecer sus rentas, é 
tener el Reyno en justicia : c qualquier hom
bre que se da mucho á una cosa, necesario 
es que alcance algo della , quanto mas al Rey 
que nunca le fallescen buenos ministros é ofi
ciales para aquel oficio en que él se deleyta* 
É ov-o este Rey algunos buenos é notables 
hombres .religiosos, é perlados , é doctores Í 
con quien se apartaba á ver sus hechos , é 
con cuyo .consejo ordenaba sus rentas é justi
cias. Y lo que negar no se puede , alcanzó 
discreción para conocer y elegir buenas per
sonas para el su Consejo, lo qual no es pe
queña virtud para el Príncipe. E así con ta
les maneras, tenia su hacienda bien ordena
da , y el Reyno pacífico é sosegado , e llegó 
en poco tiempo grande tesoro , ca él no era 
franco : é quando el Rey es escaso é de buen 
recabdo é ha grandes rentas , necesario es de 
ser muy rico. De l esfuerzo deste Rey no se 
puede saber bien la verdad , porque el esfuer
zo no es conoscido sino en la pratica y en 
el exercicio de las armas , y él nunca ovo 
guerras ni batallas en que su esfuerzo pudie
se parescer ; ó por la flaqueza que en el era 
grande , que i quien no le vido seria grave 
de creer 5 ó porque de su natural condición 
no era dispuesto á guerras ni batallas : é yo 
sometiendo mi opinión al Juicio discreto de 
los que le praticáron , tengo, que ánbos es
tos defectos le escusáron de las guerras. Es 
verdad , que un tiempo ovo guerra con el 
R e y Don Juan de Portugal , y el año que 
murió tenia comenzada guerra con el R e y 
de Granada : pero cada una destas guerras ovo 
mas con necesidad que por voluntad. L a guer
ra de Portugal fué en esta manera. E l R e y 
D o n Juan de Portugal tomó en tiempo de 
treguas la cibdad de Badajoz , é prendió al 
Mariscal Garcigutierrez de Herrera que en ella 
estaba, é continuóse aquella guerra por tres 
años , en la qual el Rey de Portugal fué pues
to en tanto estrecho ansí por la gran gente 
del Rey de Castilla , como porque algunos 
grandes caballeros de su Reyno se pasaron al 
R e y de Castilla : que si el oviera cuerpo ó 
corazón para proseguir la guerra según la 
oportunidad del tiempo se lo ofrecía , ó le -
tomara el Reyno , oviera dél grandes aventa
jas en los tratos. Los caballeros de Portugal 
que en esta guerra á él se pasáron , fueron 
estos. Martin Vázquez de Acuña y sus her
manos G i l Vázquez é Lope Vázquez , é 
Alvar Gutiérrez Camelo Prior de Ocrato , é 
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Juan Hernández Pacheco , é Lope Hernández 
su hermano , y Egas Cuello. En esta guerra 
el Rey de Portugal ganó la cibdad de T u y 
en Galicia , é después cercó la villa de A l 
cántara : y el Rey enbió á la socorrer al su 
Condestable Don R u y López Dávalos , el qual 
llegó allí por la otra parte del rio de Tajo, 
é socorrió la villa : é como quier que el R e y 
de Portugal tenia ahí mucha gente Í pero des
que vido que la no podia tomar , partióse de 
allí. E l Condestable de Castilla entró en Por
tugal , y anduvo ahí algunos días haciendo 
mal y gran daño , é tomó por combate una 
villa muy fuerte que dicen Peñamocor , é de 
allí tornó i Castilla. Y en aquel tiempo G o n 
zalo N u ñ e z de Guzman Maestre de Calatra-
va , é Don Diego Hurtado de Mendoza A l 
mirante de Casti l la , é Diego López Destüñi-
ga Justicia mayor del R e y > é Pero Suarez 
de Quiñónes Adelantado mayor de León , é 
otros grandes caballeros é señores 3 tenían cer
cada á Miranda de Duero , y el Condestable 
vino a l l í , é fué tanto aquexada, que se ovo 
de aplazar , é requirió i su R e y que la so
corriese , é no habiendo socorro entregóse. E 
después tratada paz entre los Reyes , ovo fin 
esta guerra , tornando á cada Reyno sus c ib -
dades é villas. L a guerra de los Moros vino 
por esta causa. Los Moros en tiempo de tre
guas hurtáron un castillo de Don Alvar P é 
rez de Guzman Señor de Olvera , que dicen 
Ayamonte , é por miichas veces fuéron re
queridos los Moros por el Rey que lo torna
sen , é no lo quisiéron hacer. Con todo es
to , según opinión de algunos , aun el R e y 
no l«s hiciera guerra , salvo que él tenien
do puestos sus fronteros porque el R e y de 
Granada por temor de la guerra viniese á lo 
que él queriaj acaesció por ordenanza de Nues
tro Señor , que muchas veces hace sus obras 
contra Ja disposición de los hombres, que los 
Moros entraron poderosamente por la parte de 
Quexada contra Baeza : é Pedro Manrique A -
delantado de León , que era frontero en el 
Obispado de Jaén , salió á ellos , é con él Dia-
sanchez de Benavídes cabdillo del dicho Obis
pado , é otros muchos caballeros con él : é 
como quiera que los Moros eran en muy ma
yor número , peleárón con ellos, é atravesá-
ron sus haces con muy buen esfuerzo, é pa-
sáron d un otero alto porque anochecía ya , é 
muriéron ahí pieza de los caballeros moros : de 
los Christianos murió Martin de R ó x a s , her
mano de Sancho de Róxas Arzobispo de T o 

le-
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ledo , c Juan de Herrera Mariscal del Infante 
Don Fernando , y Alonso Dávalos sobrino del 
Condestable > é Don R u y López Dáva los , 
Garcialvarez Osorio , é otros muchos. E co
mo quier que en esta pelea no se declaró la 
victoria de ninguna parte , pero es cierto, que 
el Adelantado y los caballeros que con él eran, 
peleáron muy bien como buenos caballeros. 
É ansí esta pelea fué causa porquel R e y se 
movió á la guerra: é vino á Toledo ? é allí 
m a n d ó ajuntar todas süs gentes, é hizo cor
tes para haber dineros, y ordenar en los he
chos de la guerra. É aqUexóle mucho la do
lencia , é murió dia de Navidad año de mi l 
y quatrocientos y siete a ñ o s , y dexó hijos i 
D o n Juan, que después dél r c y n ó , e a la In
fanta D o ñ a María que es Reyna de Aragón, 
c d la infanta Doña Catalina, nascida de po
cos dias , c casó con el Infante Don Enrique: 
y dexó por tutores del R e y su hijo al Infan
te D o n Fernando su hermano , é á la Reyna 
D o ñ a Catalina su muger. Está sepultado en 
Toledo en la capilla de los Reyes nuevos. 
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D E L A R E Y N A D O Ñ A C A T A L I N A 
muger del Rey Don Enrique • hija del Du

que de Alencastre , / madre del 
Rey Don Juan, 

LA Reyna Doña Catalina muger del R e y 
Don Enrique , fue hija de Don Juan 

Duque de Alencastre , hijo legítimo del R e y 
Don Eduarte de Inglaterra , el qual Duque ca
só Con Doña Costanza hija del Rey Don Pe 
dro , c de D o ñ a María de Padilla. Fué está 
Reyna alta de cüerpo , mucho gruesa , blan
ca é colorada c rubia , y en el talle y meneo 
del cuerpo tanto parecía hombre como mu
ger : fué muy honesta é guardada en su per
sona é fama , é liberal c magnífica , pero muy 
sometida i privados é regida dcllos , lo qual 
por la mayor parte es vicio común de los 
Reyes , no era bien regida en su persona. * 
O v o una gran dolencia de perlesía , de la 
qual no quedó bien suelta de la lengua, ni l i 
bre del cuerpo. Murió en Valladolid en edad 
de cínqüenca años , año de mil y quatrocien
tos y diez y ocho a ñ o s , á dos dias del mes 
de Junio. Está sepultada en Toledo en la ca
pilla de los Reyes nuevos con el Rey Don Enr i 
que su marido , donde do tó quince capellanías, 
demás de otras veinte c cinco que antes habla. 

G E N E R A C Í O W E S 
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D E L I N F A N T E D O N F E R N A N D O 
que fué Rey de Aragón* 

EN el tiempo deste Rey Don Enrique c 
su señor ío , fué el Infame Don Fernan

do su hermano, Príncipe muy hermoso, de 
gesto sosegado, é benigno , casto é honesto, 
muy católico y devoto christiano í la habla 
vagorosa é floxa , é aun en todos sus autos 
era tardío é vagaroso , tanto paciente c so-
frido, que parecía que no habia en él turba
ción de saña ni de ira h pero fué príncipe de 
gran discreción , y que siempre hizo sus he
chos con bueno é maduro consejo. A los que 
le sirvléron fué asaz franco 5 pero entre todas 
sus virtudes las que mas fueron en él de loar, 
fuéron la grande humildad c obediencia que 
siempre guardó al R e y su hermano , é leal
tad é amor que ovo al Rey Don Juan su h i 
jo. C a ansí f u é , que el dicho R e y Don E n 
rique , ó porque comunmente todos los Reyes 
han por sospechosos á sus hermanos , é á to^ 
dos los que legí t imamente descienden de la 
generación r ea l , ó si á él en patticular fal
samente le fuéron puestas algunas dubdas del 
Infante su hermano, sienpre le tuvo muy apre
miado y encogido : pero él no curando de la 
aspereza c sospecha suya , co'fíiportólo é su» 
friólo con gran paciencia , estando con toda 
humildad á su obediencia. E como quiera que 
por algunos Grandes del Reyno fuese tenta
do y requerido , que pues el R e y su herma
no por ser apasionado , no podia bien regir 
é governar , que él tomase la carga de la go-
vernacion > nunca lo quiso hacer , dexando á 
la voluntad é disposición de Nuestro Señor, 
ansí el regimiento del Reyno , como lo que 
á su persona tocaba , queriendo mas esperar 
el remedio que Dios daria en lo uno y en lo 
otro , que no la provisión que él pudiera ha
cer , la qual fuera con escándalo é rigor. É 
ansí Nuestro Señor , que muchas veces aun 
ert este mundo responde á las buenas volur>-
tades , catando la humildad é inocencia des-
te P r í n c i p e , guardóle de la sospecha de su 
hermano , é aquella governacion del Reyno 
que él no acobtó quando inoportunamente c 
á sin razón le era ofrecida > diógcla con vo
luntad del Rey , é placer de todo el Reyno, 
que como dicho es, el R e y su hermano á su 
fin le dexó por tutor del Rey su h i j o , é ra-

« Fcrtur quod temulenta erat mulicr. 
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gidor de sus Reyrtós : clafo cxcnplo y noble 
doctrina, en que todos los1 Príncipes que son 
en Subjecion é señorío de los Reyes, en que 
como en un espejo se deben mirar i porque 
con avaricia é cobdicia desordenada de regir 
é mandar, ni de otra utilidad propia, se en
tremetan de turbar ni ocupar el señorío real, 
ni moverse contra e'l, mas con toda obedien
cia é lealtad estar so aquel yugo en que Dios 
ios puso. Exemplo de aquel sancto y notable 
Rey David i que como se..viese perseguido del 
Rey Saül que era reprobado y desechado de 
Dios j aunque algunas veces lo pudiera ma
tar , arredró su mano de tal obra , esperando 
la provisión é remedio que Dios en ello da
rla. Haciéndolo ellos así , Dios responderá á 
su buena voluntad , dándoles graciosamente 
aquellos que ellos virtuosamente menosprecia
ron , como este Santo Rey David- hizo. Tor 
nando al propósito, este noble y católico Prín
cipe Don Fernando , después que el Rey Don 
Enrique su hermano m u r i ó , y él quedó con 
la Reyna Doña Catalina en la tutela del Rey 
é governaCion del Reyno , poique en suma y 
breve nente relate sus notables é muy virtuo
sos hechos , ( ca cómo al comienzo dixe , no 
es mi intención de hacer proceso de histo
ria , mas un memorial é registro acerca de los 
artículos ya dichos) ansí bien é discretamen
te se ovo acerca de la persona del Rey Don 
Juan el segundo su sobrino , en la governa-
cion del Reyno y en honor de la Corona de 
Castilla ; y con gran verdad se pueden del 
contar é notar tres obras muy singulares. Pri
mera , grande fidelidad y lealtad al Rey. Se
gunda , grande justicia en el Reyno. Terce
ra , procurando grandísimo honor i la nación: 
ca como i todos es notorio , aquella guerra 
de Granada quel Rey su hermano dexó co
menzada con necesidad , él la prosiguió é con
t inuó con voluntad del servicio de Dios c ho
nor de Castilla. Viniendo á la primera , que 
es guardar fidelidad é lealtad al Rey nuestro 
señor su señor c sobrino , como todos saben, 
quedando el Rey en la cuna 1 en edad de vein
te y dos meses, en tanta reverencia le ovo, 
é ansí lo sirvió é obedeció , como ál Rey su 
padre : con tanta diligencia y estudio guardó 
su persona , como si su propio hijo fuera. 

Eeee T o -
a Nota año de mil é quatrocíentos é cifiquenta quando Pernan Pérez componía esto. 
b Esta batalla fué el ano de diez, como parece por la Corónica : y entonces Don lancho de Roxas no era 

Ar/obi po de Toledo, sino Obispo de Falencia; y adelante el año de catorce fué promovido á la Iglesia deTole-» 
do por tin de Don Pedro de Luna tio del Condestable Don Alvaro de Luna, hijo de Juan Martinez de Luna her
mano del Papa Bcnedíto. Y es de maravillar como Fernán Pérez no puso á Don Sancho en el número de los otros 
claros varones perlados de suiienpo." Está sepultado en la Iglesia de Toledo en ma capilla que él fundó, que es 
al lado del coro : pero tocárselia dél cn el capítulo del Conde de Castro. 

1 Cama decía en el originjl , / se halla enmendado de letra de Galindex* 
2 Eira vo*. te halla añadida de letra de Galindet* 
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Pues quanto á la administración de la. justicia 
deste Reyno , creerla que para en prueba de-
11o bastara decir tanto •, que en diez años ó 
mas que él con la Reyna rigió é governó , 
nunca aquel tiempo ovo sabor ni color ds tu
torías , en tanta tranquilidad é paz estuvo el 
Reyno : mas ansí vivían las gentes pacíficas 
é sosegadas, como en tiempo del Rey su her
mano: é ans í , quanto fué su buena industria 
é discreción en el regir , muéstrase , porque 
después que él murió , nunca hasta hoy hubo 
concordia é paz en el Rgyno. N o me pare
ce que mas evidente-y clara prueba puede 
ser de su buena governacion , que siendo él 
tutor y en tiempo de niño Rey , fué el Rey
na mejor regido que después que el Rey sa
l ió -de tutorías y llegó á edad perfecta de 
hombre, que es á quaienta años : en el qua! 
tiempo , después de su muerte hasta este año> 
que es de mil é quatrocientos y cinqüenta, 
nunca cesáron discordias é disensiones. * De 
lo qua l , quantas muertes, é prisiones, é des
tierros , e confiscaciones son venido^ , por ser 
tan notorios no curo de lo escrebir. E venien-
do al tercero auto virtuoso suyo , muerto el 
Rey su hermano, é ordenadas las provincias que 
él é la Reyna cada uno habia de regir ,parnó pa
ra la frontera no le placiendo algunós 2 dello; 
é por dolencia que le recresció , no pudo en
trar en el Reyno de Granada hasta en fin de 
Sedenbre , c por esta causa el primero año no 
pudo hacer mas , salvo, que cercó la villa de 
Setenil ; c' porque es muy fuerte y el invierno 
se venia, no la pudo haber , pero enbió gen
tes por toda la tierra haciendo gran daño en 
el Reyno. E ganó desta vez i Zahara , que es 
una muy noble fortaleza , é Pruna , é Cañete , 
é Or texícar , é la torre del Alhaquin : é de-
xando fronteros , vínose al Rey. E luego el 
tercero año que el Rey su hermano murió, 
tornóse á la guerra en el mes de Mayo, cercó 
la villa de Antcquera , c teniéndola cercada, 
viniéron allí con todo el poder de Granada dos 
Infantes hermanos del Rey M o r o , que decían 
Cidalí c Cidhamete , con los quales el Infan
te ovo su batalla entre dos sierras que dicen 
la boca del asna , é con el ayuda de Dios los 
Moros fuéron vencidos. ? Esta batalla comen-' 
záron Don Sancho de Róxas Arzobispo de 



Toledo,.1 é Juan de Velasco Camarero mayor 
del Rey > porque estaban en un otero alto á 
la parte por donde los Moros venían , é allí 
fueron luego vencidos» E l Infante con toda la 
otra gente fué por la otra parte de Anteque-
ra , é como él liego á la boca del asna , los 
Moros de todo punto dexáron el real , c dí-
cesé que eran los Moros cinco mil caballe
ros é ochenta mil peones , é muriéron deilos 
hasta cinco mil honbres j é murieran muchos 
mas , sino porque los Castellanos se hartan 
con poca victoria , c la gente común por des
nudar un Moro júntanse veinte i ello : é por 
esto el alcance no se siguió como debia , c 
ansí los Castellanos supieron vencer, mas no 
seguir la victoria. En esta batalla m u d ó un 
caballero muy bueno que llamaban Lope Or -
tiz Dcstúniga , Alcalde mayor de Sevilla. É 
la batalla vencida , el Infante se tornó á su 
r ea l , é tuvo cercada á Antequera mas de c in
co meses , y tomóla en el mes de Setiembre 
dia de Santa Eufemia en el año del Señor de 
mil c quatrocicntos é diez años : é ganó otras 

^fortalezas cerca della , y dexó en ella por A l -
cay de á un buen caballero su criado que l la
maban Rodrigo de Narváez : é dntes que de 
Antequera partiese , supo como era muerto 
el Rey Don Martin de Aragón su tio sin h i 
jos : * ca el Rey Martin de Sicilia su hijo era 
muerto poco tiempo antes, é venia al Infan
te la subcesion del Reyno de Aragón , que 
era hijo de la Reyna Doña Leonor de Casti-
l ia , hermana deste Rey Don Martin. É por 
esta causa él cesó de la prosecución de la 
guerra de Granada : ca en otra manera, se
gún el estado en que lo tenia, é la voluntad 
que habia de la continuar , sin dubda la con
quistara. E después de muchos tratos hubo 
el Reyno de Aragón , para lo qual fué muy 
favorable el Reyno de Castilla ? ansí con mu
chas gentes de armas, como con el ayuda que 
el R e y su sobrino le hizo de dineros, dán
dole el pedido é monedas de un a ñ o , que 
montaba quarenta cuentos. Algunos quisiéron 
i este Infante notarle de codicia , porque ovo 
para el Infante Don Enrique su hijo el Maes
trazgo de Santiago , é para su hijo el Infan
te Don Sancho el Maestrazgo de Alcántara: 
pero á estos tales está muy presta la respues-
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ta , ca según el esperiencia lo ha mostrado, 
cada uno de los Grandes que alcanza poder 
é privanza, toman para sí quanto pueden de 
dignidades é oficios é vasallos. Murió este Rey 
de Aragón en un lugar de su Reyno que di? 
cen Igualada , por cuya muerte se desigualó 
|a paz é concordia de Castilla. Murió en edad 
de treinta c quatro * años : dexó hijos á Don 
Alonso que oy reyna en Aragón , é a Don 
Juan Rey de Navarra , é al Infante Don En
rique Maestre de Santiago , e al Infante Don 
Pedro que en la cerca de Nápol murió de 
una piedra de trueno., c al Infante Don San
cho Maestre de Alcántara., que murió poco 
ántes que su padre. E dexó hijas á Doña Ma-r 
ría Reyna de Castilla , é á D a ñ a Leonor 
Reyna de Portugal. É ansí sus hijos é hijas 
poseyeron los quatro Reynos de España. Mu-f 
r ió á cinco de A b r i l año de mil c quatro-
cieritos é diez y seis años ; está sepultado en 
Cataluña en Santa María de Poblete de la Or
den de Gistel. 

C A P I T U L O V . 

D E D O N R U Y L O P E Z 
de yí'valos el buen Condestable de Cásfilla, 

ansí llamado ¡)or su gran bondad, 
í;¿ : id ;?r:f, ?¿ r: b , v cciuaifu 

^On R u y López de Avalos Condestable 
de Cast i l la , fué de buen iinage , na

tural de Úbeda , hijo de un hombre de baxo 
estado : su solar es en el Reyno de Navarra, 
su comienzo fué de pequeño estado , hombre 
de buen cuerpo y de buen gesto ? muy ale
gre é gracioso é amigable conversación : muy 
esforzado y de gran trabajo en las guerras; 
asaz cuerdo c discreto : la razón breve é cor* 
ta , pero buena é atentada : muy sofrido é 
sin sospecha. Pero como en el mundo no hay 
honbre sin tacha , no fué franco , y ap iáda
le mucho oir astrólogos , que es un yerro 
en que muchos Grandes se engañan. Fué bien 
quisto del Rey Don Juan : pero con el Rey 
Don Enrique su hijo ovo tanta grac ia , é al
canzó tanta privanza con é l , que un tiempo 
todos los hechos del Reyno eran en su ma
no. Alcanzó muy gran estado y hacienda : él 
fué el tercero Condestable, ca el primero fué 

D 

Don 
a Tenia este Rey Martín de Sicilia por hijo á Don Badrique., que se.llamó Conde de Luna en Castilla , y era 

bastardo , y dél no quedo generación. La Reyna Doña Leonor era hermana deste Rey Don Martin Rey de Ara
gón , y fué la pri;ncra muqer del Rey Don Juan el primero que dixéfon de Aljubarota ; porque la segunda fué Do
ña Beatriz , hija del Rey Don Fernando de Portugal y de Doña Leonor, muger de Pedro Lorenzo de Acuña. 

i En la nueva edición de et'at Generaciones hecha en Madrid en I77f. pone el editor un capítulo que dice, haber ha
llado en K-J cod'ce Ais. de la Biblioteca del Escorial , colocado entre lot de Don Juan de Pelatco y, Don Pedro Tenorio , que 
te intitula de Don Sancho de Roxas Arzobispo de Toledo. Lot curiofat podrán verlo., en. dicha edición , en tcmt» que yicso~ 
tro t no al te ramo t el 'orden de nuettro original, 

2. Víate la nota puetta á la pag. ifo. de etta Crónica, 
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Don Alonso Marques de Villena , hijo del In
fante Don Pedro de Aragón : el segundo Don 
Pedro Conde de Trastamara, hijo del Maes
tre Don Fadrique : y el tercero fué Don Ruy 
López de Ávalos , el qual rigió i Castilla un 
tiempo > ca ovo muy gran privanza con el 
R e y Don Enrique. Hizo en la guerra de Por
tugal notables autos de caballerías : pero des
pués , por mezcla de algunos que mal lo que
rían , e porque comunmente los Reyes des
que son hombres , desaman los que quando ni
ños los apoderaron > fué ansí apartado del R e y 
é puesto en gran indignación suya , que fué 
fuerza de perder el estado é la persona. Pe
ro ó por ser él inocente é sin c u l p a , ó por-
quel Rey ovo voluntad de le guardar , con
siderando á los servicios suyos, é por no des
hacer lo que en él habia hecho , é si esto fué, 
asaz se ovo el Rey notablemente : basta que 
el fué apartado de la privanza é poder que 
tenia, quedando en su estado é honor. Pero 
al fin , llegándose el tiempo que por Nuestro 
Señor estaba ordenado, ó en purgación de sus 
pecados, ó en tentación de su paciencia, pa
sando en Castilla los hechos por diversas é 
adversas fortunas, este noble caballero, con 
temor de ser preso, fuése á Aragón , é luego 
por mandado del Rey le fuéron tomados to
dos sus bienes é oficios c villas é lugares,' c 
repartidos entre los Grandes del Reyno. E an
sí él ya viejo en edad de setenta a ñ o s , muy 
apasionado de gota c otras dolencias , muy 
afligido por la falsa infamia , é por el destierro 
c perdimiento de bienes , murió en Valencia 
del C i d , dexando á sus hijos é hijas en gran 
trabajo : los quales ovo de tres mugeres. L a 
primera de baxo linage , que se llamaba Do
ña María de Fontecha , una rica dueña de 
Carrion. L a segunda Doña Elvira de Gueva
ra > de un notable solar é muy antiguo en Cas
tilla de Ricos-Hombres. L a tercera Doña Cos-
tanza de Tovar , buena casa de caballeros. L a 
causa de que él fué acusado , es que trataba 
con el Rey de Granada en deservicio del Rey: 
lo qual fué malicia é falsedad según se mos
tró claro 5 porque aquel su Secretario que por 
consejo de algunos hizo las cartas falsas, quan
do fué muerto por justicia , confesó ser false
dad públicamente , y manifestó quien habia 
hecho los sellos falsos en Toledo para sellar 
las dichas cartas falsas : é ansí el malo pade
ció muerre por la dicha falsedad , pero el ino
cente no fué restituido : de lo qual paresce, 
que mas por cobdicia de sus bienes que por 
zelo de hacer justicia ? fué contra él procedi-
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do. Gracias á la avaricia que en Castilla es 
entrada y la posee, lanzando della vergüen
za y consciencia : ca oy no tiene enemigos 
el que es malo , sino el qüe es muy rico. Aquí 
podemos decir : ¿ Qtuen te mató señor ? dixo: 
lo mió. Murió á seis de Enero año de mil é 
quatrocientos é veinte y ocho a ñ o s , en la cib-
dad de Valencia , donde yace sepultado. 

C A P Í T U L O V I . 

D E DON" A L O N S O E N R I Q U E Z 
Almirante de Castilla , hijo del Maestre de 

Santiago Don Fadrique , hermano del 
Key Don Pedro. 

DO n Alonso Hnríquez Almirante de Cas
tilla , fué hijo bastardo de Don Fadri

que Maestre de Santiago , hijo del Rey Don 
Alonso. Fué hombre de mediana altura, blan
co é roxo, espeso en el cuerpo , la razón bre
ve é corta , pero discreto é atentado : asaz 
gracioso en su decir : turbábase mucho i me
nudo con s a ñ a , y era muy arrebatado con 
ella : de grande esfuerzo , é de buen acogi
miento á los buenos. De los que eran de lina-
ge del Rey , é no tenían tanto estado, halla
ban en él favor é ayuda. Tenia honrada ca
sa , ponia buena mesa , entendía mas que de
cía. Murió en Guadalupe año de veinte é nue
ve , en edad de setenta é cinco años : está se
pultado en Santa Clara de Falencia que él 
fundó , é Doña Juana de Mendoza su muger. 

C A P Í T U L O V I I . 

D E D O N P E R O L O P E Z 
de Ayald flotable caballero , Chanciller 

mayor de Castilla, 

DOn Pero López de Avala Chanciller ma
yor de Castilla , fué un caballero de 

gfan linage: ca de parte de su padre venia 
de los de Haro , de quien los de A y a i a des
cienden : de parte de su madre venia de Z a -
vállos , que es un gran solar de caballeros. 
Algunos del linage de A y a l a , dicen que vie
ne del Infante de Aragón , á quien el Rey de 
Castilla dió el señorío de Aya l a : é yo ansí 
lo hallé escrito por Don Fernán Pérez de A y a -
la padre deste Don Pero L ó p e z , pero no lo 
leí en historias, ni he dello otra certidunbre. 
Fué este Don Pero López de Ayala alto de 
cuerpo , y delgado , é de buena persona : hon-
bre de gran discreción é autoridad , y de gran 

Eeee 2 con-
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consejo así de paz como de guerra. O v o gran 
lugar acerca de los Reyes en cuyo tiempo 
fué. Ca seyendo mozo fué bien quisto del Rey 
D o n Pedro , é después del Rey Don Enrique 
el segundo : fue del su consejo muy amado 
d é l : el Rey Don Juan , y el Rey Don E n 
rique su hijo hicieron del gran mención é fian
za. Pasó por grandes hechos de guerra y de 
paz : fué preso dos veces , una en la batalla 
de N i x a r a , é otra en Aljubarota. Fué de muy 
dulce condición é de buena conversación , y 
de gran consciencia , que temia mucho á Dios. 
A m ó mucho las sciencias , dióse mucho á los 
libros é historias , tanto , que como quier que 
él fuese asaz caballero y de gran discreción 
en la prática del mundo , pero naturalmente 
fue inclinado i las sciencias. E con esto gran 
parte del tienpo ocupaba en leer y estudiar, 
no en obras de derecho , sino en Filosofía é 
Historias. Por causa dél son conoscidos algu
nos libros en Castilla que ántes no lo eran: 
ansí como el Ti to L i v i o , que es la mas no* 
rabie historia Romana : las Caldas de los Prín
cipes : los Morales de San Gregorio : el Isi
doro de stíinmo bono : el Boecio: la Historia 
de Troya . Él ordenó la historia de Castilla 
desdel Rey Don Pedro hasta el Rey Don E n 
rique el tercero : t é hizo un buen libro de ca
za , que él fué mucho cazador , é otro libro 
llamado : Rimado del palacio. A m ó mucho 
mugeres > mas que á tan sabio caballero co
mo á él se convenía. Murió en Calahorra en 
edad de setenta é cinco a ñ o s , año de mil y 
quatrocientos y siete. Esta sepultado en el M o -
nesterio de Quexana , donde están los otros 
de su Un age. 

C A P Í T U L O V I I I . 

D J S D I E G O L O P E Z D E S T Ú Ñ 1 G A 
Justicia mayor de Castilla, 

• . • • < • 

Diego López Dcstúñiga Justicia mayor del 
R e y , fué en el tiempo del Rey Don 

Juan y del Rey Don Enrique el tercero. De 
parte del padre fué Des tún iga , el solar deste 
linage es en Navarra. Y o oí decir á algunos de-
llos , que los Destúniga vienen de los Reyes 
de Navarra , y señaladamente de un gran hon-
bre de quien los Reyes de Navarra ovicron 
comienzo , que llamáron Irgo Arista : é por 
esta razón dicen que hay muchos en este l i 
nage que se llaman Iñigos: pero dcsto yo no 
sé otra certidunbre. De parte de su madre 
venia este Diego López de los de O r o z c o , un 
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buen linage de caballeros. Fué honbre de buen 
gesto é de mediana altura , el rostro y los ojos 
colorados , y las piernas delgadas : hombre 
apartado en su conversación , y de pocas pa
labras j pero según dicen los q^ie le platicar 
ron , era honbre de buei> seso > é que en po
cas palabras hacia grandes conclusiones, é buen 
amigo á sus amigos. Fué muy acebto é alle
gado i aquellos dos Reyes én cuyo tienpo 
fué : alcanzó muy gran estado : vestíase muy 
bien , é aun en la madura edad amó mucho 
á mugeres , é dióse mucho i ellas con toda 
soltura. De su esfuerzo no se sabe , c creo 
que fuese, porque en su tiempo no ovo guerras 
ni batahas en que lo mostrase: pero de pre
sumir es, que un caballero de tal linage é de 
tanta discreción , que guardaría su honra é 
fama c vergüenza , en que va rodo el fruto 
del esfuerzo de las armas. Fallesció en el mes 
de Novienbre año de mil é quatrocientos c 
diez y siete años. Está sepultado en Vallado-
l id en el Monesterio de la Trinidad. 

C A P I T U L O I X . 

B E D O N D I E G O H U R T A D O 
de Mendoza Almirante de Castilla. 

-oí -

DO n Diego Hurtado de Mendoza A l m i 
rante de Cast i l la , fue hijo de Pero Gon

zález de Mendoza un gran señor en Castilla, 
é de Doña Aldonza de Ayala . E l solar de Men
doza es en Alava antiguo é grande linage , é 
algunos dellos oí decir que vienen del C i d 
R u y Díaz i mas yo no lo leí. Empero acuér-
dome haber íeido en aquella Corónica de Cas
tilla que habla de los hechos del C i d , que 
la Reyna Doña Urraca , hija del Rey Don 
Alonso que ganó á Toledo , fue casada con 
el Conde Don Remon de Tolosa , del qual ovo 
por hijo al Emperador Don Alonso. E des
pués casó esta Reyna con el Rey Don Alon^ 
so de Aragón , que fué llamado el Batallador: 
é desavínose deste Rey , é tornóse á Casti
lla : é no se habiendo en la guarda de su fa
ma ni en la honestidad de su persona según 
que debia , fué disfamada con el Conde D o n 
Pedro de Lara é con el Conde Don Gómez 
de Campo Despina. E deste postrimero Con
de hubo un hijo llamado Fernán Hurtado , del 
qual oí decir , no que lo leyese , que vienen 
bs de Mendoza , é que estos Hurtados deste 
linage vienen é de allí traen este nonbre. É 
tornando al propósito , fué este Almirante Doo 
Diego Hurtado pequeño do cuerpo , y desco^ 

lo-
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lorido del rostro , la nariz un poco r o m a n e 
ro de bueno y gracioso senblanre , y según 
el cuerpo asaz de buena fuerza , hombre de 
muy soril ingenio, bien razonado , muy gra
cioso en su decir , osado é atrevido en su 
hablar ? tanto que! Rey Don Enrique el ter
cero se quexaba de su soltura c atrevimiento. 
De su esfuerzo no se puede mucho saber , por
que en su tiempo no hubo guerras , salvo un 
poco de tiempo que el Rey Don Enrique hu
bo guerra con Portugal, en la qual el llevó 
una gran flota de galeas y náos i la costa de 
Portugal, c hizo mucho daño con ellas : y 
en los conbates de algunas villas húbose muy 
bien é con gran esfuerzo. A m ó mucho á su 
linage , c allegó con grande amor á sus pa
rientes mas que otro Grande de su tiempo. 
Placíale mucho hacer edificios , c hizo muy 
bpenas casas, como quier que no por hom
bre muy franco fuese habido : pero tenia gran 
casa de caballeros y escuderos. En el tiempo 
del no habia caballero en Castilla tanto he
redado : pluguiéronle mucho mugeres. Murió 
en Guadalaxara en edad de quarenta años , 
año de mil y quatrocientos c cinco años. Es
tá sepultado en Guadalaxara en el Moneste-
rio de San Francisco. 

X) 

CAPI r U L O 
• 

E G O N Z A L O N U Ñ E 
de Gttzman Maestre de Calatrwva, 

un buen caballero. 

DOn Gonzalo Nuñez de Guzman Maes
tre de Calatrava, fué un gran señor en 

Castilla. E l solar de su linage es en Can de 
R o a , pero el fundamento c naturaleza suya es 
en el Reyno de León , ca vienen ciertamen
te del Conde Don Ramiro. Dicen que este 
Conde Don Ramiro, ó por casamiento ó por 
amores , ovo una hija del Rey de León , y 
del y della vienen los de Guzman. Otros d i 
cen en esta otra manera: que quando los Re
yes de Castilla é de León cobraban la tierra 
de poder de los Moros , muchos estrangeros 
de diversas naciones, por servicio de Dios y 
por nobleza de caballería , venían á la con
quista , é muchos dellos quedaban en la tierra, 
é dicen que entre otros vino un hermano del 
Duque de Bretaña que llamaban Gudeman, 
que en aquella lengua quiere decir buen hon-
brc. Este hermano del Duque casó con el l i 
nage del Conde Don Ramiro : é según esto, 
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parece que errando el vocablo , por Gudeman 
dicen Guzman : como quier que desro no hay 
escritura ninguna , salvo lo que quedó en la 
memoria de los honbres. Pero porque los de 
Guzman en la orladura de sus armas traen ar
miños , que son armas de los Duques de Bre
taña , quiere parescer que es verdad lo que 
se dice. Deste mesmo de Guzman dicen que 
vienen los de Almanza , que es un gran lina-
ge de Ricos-Honbres en Castilla. L a verdad 
é certidunbre del origen del nascimienro de 
los linages en Castilla , no se puede bien sa
ber sino quanto quedó en la memoria de los 
antiguos : ca en Castilla ovo siempre c hay 
poca diligencia de las antigüedades , lo qual 
es gran daño. É acerca desro halla honbre en 
las historias muchas c notables usanzas , de 
las quales contare dos. L a primera , que en el 
tiempo que los Judíos habían Reyes , tenían 
en los armarios e caxas del templo , libros de 
las cosas que acontescían cada año : y eran 
llamados Añales , y tenían registro de los no
bles linages. E d u r ó esto hasta el tiempo del 
R e y Heródes el Grande , el qual con temor de 
perder el Reyno é que lo habrían algunos rea
les , hizo quemar todos aquellos libros. Por 
cierto no fué alguno entre los tiranos que,ran-
to temiese perder el Reyno , ca por esto h i 
zo quemar aquellas escrituras » é aun hizo ma-
rar los Inocentes , que fue una estrema é sin
gular crueza : de la qual no se cree , ni lee 
de otro Príncipe que governasc, pueblos, que 
tamaña la hiciese , ni de que tanto ofendiese 
i Dios nuestro Señor. E l segundo auto de aquel 
tiempo, era según se lee en el libro de Ester, 
quel Rey Asnero de Persia tenia un libro de 
los servicios que eran hechos , é de los gua-
lardones que por ellos diéron. E sin dubda no
tables autos é dignos de loar son 1 guardar la 
memoria de los nobles linages , é de los ser
vicios hechos d los Reyes é á la república, de 
lo qual poca cuenta se hace en Castil la, y a 
decir verdad es poco necesario : ca en este 
tiempo, aquel e's mas noble que es mastico: 
pues ¿ para que cataremos el libro de los lina
ges , ca en la riqueza hallaremos la nobleza 
dellos ? Ot ros í , los servicios no es necesario de 
se escrebir para memoria , ca los Reyes no 
dan galardón d quien mejor sirve , ni á quien 
mas virtuosamenre obra , sino á quien mas les 
sigue la voluntad é les conplace > pues supér-
fluo y demasiado fuera , poner en Ierras tales 
dos autos, riqueza é lisonjas. E volviendo al 
propósi to , fué este Maestre Don Gonzalo N u 

ñez 

Eita vox. se halla añadí Ja de letra de Galindex.. 
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ñez muy feo de í ó s t r o , el cuerpo grueso, el 
cuello muy corto , los hombros altos. Fué de 
muy gran fuerza , óvose muy bien en las ar
mas , honbre corto de r a z ó n , muy alegre y 
de gran compañía con los suyos , ca jamas 
sabia estar solo , sino entre todos los suyos. 
Fué muy franco , pero no ordenadamente , si
no á voluntad > ansí que se podia llamar p r ó 
digo. E á mi v e r , este estremo de prodiga* 
lidad , aunque sea vicioso , es mejor é me
nos malo que el de la avaricia > e porque de 
los grandes dones del pródigo se aprovechan 
muchos, c muestran grandeza de corazón. Fué 
este Maestre mucho disoluto acerca de las 
mugeres , é ansí con tales virtudes é vicios 
alcanzó muy grande estado , y gran fama c 
renonbre , é hubo en su conpañía grandes 
hombres, c algunos que no vivian con él, 
pero hablan del dineros en cada año. Murió 
en edad de setenta años , año de quatrocien-
tos y quatro. Está sepultado en el Convento 
de Calatrava , que es cerca de Almagro. Fue
ron sus sobrinos Don Luis de Guzman , que 
después fué Maestre de Calatrava , y Don 
Juan Ramírez de Guzman Comendador ma
yor de la dicha Orden , que se dixo Carne 
de cabra, 

C A P Í T U L O X I . 

D E D O N J U A N G A R C I A 
Manrique,ique fué Arzobispo de Santia

go , é fué muy buen hombre. 

DO n Juan García Manrique fue Arzobis
po de Santiago. Este linage de los Man

riques es uno de los mayores é mas antiguos 
de Castilla , ca vienen del Conde Don Man
rique hijo del Conde Don Pedro de Lara. 
O v o en este linage notables Caballeros y Per
lados. Fue este Arzobispo muy pequeño de 
cuerpo , la cabeza é los pies muy grandes, 
entendía razonablemente : no fué letrado , pe
ro fué muy franco : é tenia gran estado , c 
hubo grandes parientes , de que mucho se 
honraba. Fué de gran corazón , altivo é gran
dioso. Entre él y el Arzobispo Don Pedro 
Tenorio ovo grandes debates y porfías : ca 
aunque Don Pedro Tenorio no era su igual 
en linage ni en parientes , pero era muy gran 
letrado y de grande corazón , é tenia grande 
dignidad. E á la fin , este Arzobispo de San
tiago desacordóse del Rey Don Enrique el 
tercero ? porque él por su mandado aseguró á 

C Í O N E S 

Don Fadriqüe Duqüc de BeAavente, quartdo 
vino al Rey á Burgos , donde el Rey lo pren
dió : de lo qual el Arzobispo fué muy sen
tido. E ansí por esto, como porque algunos 
Religiosos i quien él daba fe , le informaron 
que el intruso que estaba en Roma era ver
dadero Papa i ca entónces era cisma en la 
Iglesia, é ovo sus tratos con el Rey Don Juan 
de Portugal que era de aquella obediencia, el 
qual le dió el Obispado de Coimbra ? é allí 
murió. 

C A P Í T U L O X I I . 

D E D O N J U A N D E V E L A S C O 
Camarero mayor del Rey, é hjo di 

Don Pero Hernández de 
Velasco, 

DOn Juan de Velasco Camarero mayot 
del Rey , que casó con Doña María 

Sohier hija de Mosen Arnao , que era Fran
cés , fué hijo de Don Pero Hernández de V e -
lasco é de Doña Marigarcía Sarmiento , y nie
to de Hernando de Velasco é Doña Mayor 
de Castañeda : y bisnieto de Sancho Sánchez; 
y rebisnieto de Martin Hernández de Velas
co , que está sepultado en el Monesterio de 
Oña. Fué este Juan de Velasco un gran se
ñor é notable caballero : sü linage es grande 
c' antiguo, é según ellos dicen, vienen del l i 
nage del Conde Hernán González , pero yo 
no lo leí. Pero es verdad, que en la historia 
que habla del Conde Fernán González dice, 
que su hijo el Conde Garcifernandez que en 
unas cortes que hizo en Burgos armó caba
lleros dos hermanos que llamaban los Vélas
eos : si estos eran parientes del Conde , é si 
dellos vienen los de Velasco , no lo dice la 
historia. Era este Juan de Velasco alto de 
cuerpo é grueso , el rostro feo é colorado, y 
la nariz alta y gruesa : el cuerpo enpachado 
é discreto , é muy bien razonado : hombre 
de gran regimiento é administración en su 
casa é hacienda, é tenia gran estado, é ha
cia grandes conbites : acogía é llegaba muy 
bien á los hijosdalgo : era franco ordenada
mente , tenia gran casa de caballeros y escu
deros. De su esfuerzo no se mostró mas, sal
vo que en la batalla de Antequera oviéron la 
delantera él y Don Sancho de R ó x a s , é óvo
se allí bien. Murió en T o desíllas en edad de 
cinqüenta años , año de mil é quatrocientos é 
diez y ocho , en el mes de ó t u b r e . Está se
pultado en el Monesterio de Santa Clara de 

M e -
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Medina de Pomar, que fundáron Sancho Sán
chez de Vebsco Adelantado de Gastiüa, y Do
ña Sancha Osorio é Carrillo , de que se hace 
mención en las tutorías del. Rey Don Alonso 
undécimo 3 que fueron sus visabuelos. . 

C A P Í T U L O X I I I . 

D E D O N P E D R O T E N O R I O 
Arzobispo de Toledo. 

DO n Pedro Tenorio Arzobispo de Tole
do , fué natural de Tavira , hijo de un 

caballero de pequeño estado, pero de buen l i -
nage de ios Tenorios: sa solar es en Galicia: 
fué alto de cuerpo é de buena persona , la na-- Frayle Dominico : é á Don Juan de Silva AI-
riz a l ta , y el rostro colorado é barroso , c fé rez , que fué al Concilio de Basilea, é fué 
la voz recia , tal que mostraba bien la anda- Conde de Cifuentes : é a Doña María de Sií-
cia c rigor de su corazón. Fué gran Doctor, va muger de Pero López de A y a ! a , de quien 
é hombre de gran entendimiento : fué muy se cuenta largamente en la Corónica del Rey 
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Martin en Toledo , y el castillo de San Ser
van que es eñeima de la puente de Alcán
tara : y la puente que dicen del Arzobispo 
en el camino de Guadalupe : y el Monesterio 
de Santa Catalina de la Órdert de San Geró
nimo : y l a Iglesia Colegial en Talavera, e-
otros muchos edeficios en las villas y lugares 
de su Arzobispado. Casó su hermana Doña 
María Tenorio : con Fernán Gómez de Silva, 
hijo de Arias Gómez de Silva : oviéron uh hi 
jo que se llamó Alonso Tenorio, que fus Ade
lantado de 'Cazorla , que casó con Doña Isa
bel Tellez de Menéses ,-hija, de Suer Tellez 
é Doña Beatriz Coronel : oviéron hijos á Don 
Pedro Obispo de T u y y de Badajoz , que fué 

é 

riguroso é porfioso , é aun destos dos vicios 
tomaba él en sí mismo gran vanagloria, c era 
de gran zelo en la justicia, c fué buen chris-
tiano , casto é limpio de su persona : no fué 
franca según tenia la renta. Traia grande con-
pañía de letrados cerca de s í , de cuya scien-
cia él se aprovechaba mucho en los grandes 
hechos : entre los otros era Don Gonzalo O -
bispo de Segovia, que hizo la Pelegrina : * 
é Don Vicent Arias Obispo de Plasencia : é 
Don Juan de Illéscas Obispo de Sigüenza : é 

Don Enrique quarto. 

C A P I T U L O X I V . 

D E D O N J U A N A L O N S O 
de Guzman Conde de Niebla, 

é gran señor* 

DO n Juan Alonso de Guzman Conde de 
Niebla , fué un gran señor en el A n 

dalucía , muy heredado é de gran renta i y 
su hermano que fué Obispo de Burgos: é Juan de su linage no es necesario hablar, pues asaz 
Alonso de Madrid , que fué un grande é fa
moso doctor in utroque jure. O v o este A r 
zobispo muy gran lugar con el Rey Don Juan 
é con el Rey Don Enrique su h i jo , é ovo 
gran poder en el regimiento del Reyno : pe
ro con toda la privanza é poder que ovo, 

es dicho en Gonzalo Nuñez de Guzman Maes
tre de Calatrava. Fué alto de cuerpo y de 
buena forma, blanco é rubio , c traia la bar
ba un poco crecida : muy cortes é mesura
do , é tanto llano é igual i todos , que amen
guaba su estado en ello. Pero en esta condi-

nunca para sí ni para pariente suyo ganó un cioa, de la gente común» que nunca miran mu-
vasallo del Rey : ni por el gran estado que cho adentro , era mucho amado en Sevilla y 
ovo, é gran privanza de los Reyes , no dexó en su tierra : después del señorío real, no co
cí de visitar por su; persona su Arzobispado, noscian á otro sino i él. Fue muy franco c 
las quales dos cosas creo- que se hallarán en mucho acogedor de los buenos , pero no en-
poGos Perlados deste nuestro tienpo. Murió en tremetido en las cortes ni en los palacios de 
Toledo de edad de mas de setenta a ñ o s , año los Reyes: ni fué hombre que por regir é va
de mil y trecientos y noventa y nueve , á 1er se trabajase mucho, sino en darse i vida 
veinte y dos dias de Mayo , 1 segundo dia de alegre é deleitable. Algunos le razonáron por 
Pasqua de Pentecostés. Está sepultado en To- de poca esfuerzo: é ansí con estas tachas c 
ledo en la claostra, en una capilla noble que virtudes, c principalmente por la gran dul
cí fundó y dotó : y edificó la puente de San zura c benignidad de su condic ión , é por la 

fran-
4 Este Don Gonzalo murió en Julio año de mil y trecientos é noventa é dos4, está sepultado en la Iglesia ma

yor de Segovia. Destos otros Doctores hallarás en la Corónica del Rey Don Enrique el tercero. Este Vicentarias 
que glosó primero el Fuero , murió en Agosto año de mil y quatrocientos y catorce í está sepultado en Toledo en 
la capilla de Don Pedro Tenorio. Inventó en Plasencia ciertos diezmos que oy los llaman los rediezmos de V i 
centarias. 

i E¡ta fecha está errada. Pusqua d« Pinttcottes en este año fué en Domingo t i , de Mayo , y for cons¡¿uienie el segun
do dia diex. y nueve. 
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franquezá c liberalidad que ovo , fue muy 
amado : é no es maravilla , ca" estas dos vir 
tudes clemencia c franqueza, son muy ami
gables á la natura , é suplen grandes defectos; 
Faiicsció año de trecientos y noventa y qua-
tro : está sepultado cerca de Sevilla. Sucedía 
después dél Don:Enrique de Guzman su hijo, 
que murió sobre Gibraltar ano de treinta y> 
seis : al qual sucedió Don Juan de Guzman, 
que fué el primer Duque de Medina que ga
n ó a Gibraltar año ds sesenta y dos , víspera 
de Santa María de Agosto. Á este succedió! 
Don Enrique , que dicen fué bastardo , y i a 
este sucedió Don - Juan de Guzman y á es
te sucedió D j n Enriquez , que fallesció mo
zo : e agora posee el estado Don Alonso Pé
rez su hermano , que casó con nieta del Rey 
Catól ico Don Fernando quinto, hija del A n - -
zobispo de Zaragoza su hijo. 

C A P Í T U L O X V . 

D E G O M E Z M A N R I Q U E 
Adelantado mayor de Castilla, 

•I t. 0 Sí K Vt K \ i Vi a G n . vi 

E Gómez Manrique Adelantado de Casti
lla , fué hijo bastardo del Adelantado 

Pedro Manrique el viejo, c fué dado en re
henes al Rey de Granada con otros hijos de 
caballeros de Castilla : c como era ñiño , por 
inducimiento y engaño de los Moros tornóse 
Moro : c desque fué honbre , conosció el error 
en que vivia , c vínose á Castilla é reconci
lióse i la fe christianai Fué este Gómez M a n 
rique de buena altura y de fuertes mienbros, 
bazo é calvo , y el rostro grande, la nariz 
alta , buen caballero , ardid , cuerdo , é bien 
razonado y de gran esfuerzo, muy sobervio 
é porfijso , buen amigo , c cierto con sus 
amigos , mal ataviado de su persona, pero 
su casa tenia bien guarnida» Como quier que 
verdadero fuese e' cierto en sus hechos, pe
ro por manera de alegría > ó por hacer ga-
sajado i los que con él estaban , contaba al
gunas veces cosas estrañas é maravillosas que 
habia visto en tieíra de Moros , las quales 
eran graves é dubdosas de creer. Murió de 
edad de cinqüenta é cinco años : yace en
terrado en un Monesterio que él hizo , que 
llaman Fres del V a l . 

c i o N E s 

C A P Í T U L O X V I . 

D E D O N L O R E N Z O S U A R E Z 
de Figueróa Maestre de Santiago, 

DOn Lorenzo Suárez de Fígueroa Maes
tre de Santiago , fué natural de Gal i 

cia , ca en aquella* provincia es el solar de su 
linage : é fué alto1- de cuerpo > grueso é bien 
apersonado , muy callado, de pocas palabras, 
peco ,de buen- seso é buen entendimiento , é 
de gtan regimiento y regla en su casa é ha
cienda , é por esto de algunos era habido por 
escaso é codicioso > pero aquello qüe él daba 
era en ral manera , que la forma suplía el de
fecto de la materia > porque era luego dado en 
dineros contados é muy secretamente , que son' 
autos que honran é afeitan mucho los dones, 
é los hace mas graciosos : ca con tales mane
ras , el que lo recibe no toma trabajo, y el 
que lo da muestra no querer vanagloria. D e 
su esfuerzo nunca o í , salvo que en las guerras 
éra diligente é de buena ordenanza , lo qual 
no podia ser sin esfuerzo» c seguíase mucho 
por Astrólogos. Murió en edad de sesenta y 
cinco años. 

C A P Í T U L O X V I L 
od 
lid 

D J S J V A N G O N Z A L E Z 
de Avellaneda, 

I 

E Juan González de Avellaneda fué un 
buen caballero. E l solar de su linage es 

en Castilla vieja» De parte de su madre fué de 
Fuentealmixir , un notable solar de caballeros, 
é de A z a , que son Ricos-Honbres. N o ovo an
sí gran patrimonio y estado como los suso 
nombrados. Sus vasallos fueron dos m i l , é su 
casa de cien hombres de armas* Al to era de 
cuerpo , é tuerto , é muy generoso , muy es
forzado de corazón , de fuertes mienbros, so
bervio y escaso , buen amigo de sus amigos. 
Mut ió en edad de sesenta años , año de mil y 
quatrocientos é nueve años, á diez de Mayo. 

C A P Í T U L O X V I I I . 

B E P E R . A F A N D E R I B E R A 
Adelantado mayor de la frontera. 

P 
Erafan de Ribera fué un bueno y hon

rado caballero : vivia en Sevilla. De una 
par-
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parte fué de los de Ribera , y de orra de los 
de Sotomayor. Fué Adelantado mayor de la 
frontera > é Notario mayor del Andalucía. Era 
alto de cuerpo , é apersonado, c de buen ros
tro , é de gran autoridad , é muy cuerdo, é 
según decian de buen esfuerzo. E como quier 
que en vasallos no fuese tanto heredado ni 
de tanto estado como los otros Grandes , pe
ro era de gran corazón é presumía bien de sí, 
é igualábase e componíase con otros de muy 
mayor estado , ca él mantenía bien su esta
do. Erá hombre de grande placer é conbites, 
é muy malenconioso, é algunas veces sober-
vio , bien regido en su comer é bever. M u 
rió en edad de ochenta é cinco años , año de 
mil é quatrocientos é veinte é cinco años. 

C A P Í T U L O X I X . 

D E L MARISCAL GARCIGONZALEZ 
de Herrera un buen caballero. 

EL Mariscal Garcigonzalez de Herrera fué 
un buen caballero. Su linage es antiguo 

y de buenos caballeros. De parte de su ma
dre fué de los Duques , honorable linage : al
to de cuerpo y delgado ? é de buena persona, 
é cuerdo y esforzado , é buen amigo de sus 
amigos 5 pero muy malenconioso é triste , y 
que pocas veces se alegraba. Por esto dicen, 
quel Conde Don Sancho hermano del R e y 
Don Enrique el viejo , que lo crió é amó mu
cho , que decia aquel ñublado de García 1 Gon
zález siempre estaba igual. Fué este Maris
cal muy verdadero en sus palabras , amó mu
cho mugeres : y es bien de maravillar , que 
franqueza é amores , dos propiedades que re
quieren alegría é placer , que las oviese hon-
bre tan triste é tan enojoso. Murió en León 
en edad de setenta años. 

C A P Í T U L O X ^ 

D £ ÚÜÁN HURTADO D E M E N D O Z A 
Ayo del Rey Don Enrique. 

I 

E Juan Huttado de Mendoza fué honrado 
caballero , A y o del Rey Don Enrique 

el segundo. De su linage y generación ya se 
dixo asaz en el capítulo que habla del A l m i 
rante Don Diego Hurtado, como quiera que 
entre la casa del Almirante é la deste Juan 
Hurtado hay gran diferencia en las armas. 
Fué hombre de gran esfuerzo, é muy buen 

i Gutierrex decia en el original 
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cuerpo y gesto , é muy linpío é bien guar
nido , ansí que aunque en su vejez,en su per
sona é atavío páresela ser buen caballero. Fué 
cuerdo é de buenas maneras en hecho de ar
mas : no hay dél ninguna obra señalada , ni 
mengua alguna. Murió en Madrid en edad de 
setenta é cinco años. 

C A P I T U L O X X I . 

D E D I E G O F E R N A N D E Z 
be Córdoba Mariscal de Castilla. 

Diego Fetnandez de Córdova Mariscal de 
Castilla > fué caballero de buen cuer

po y gesto , y de buen esfuerzo , é muy gra
cioso é mesurado, é tanto tenprado é cortes, 
que i persona del mundo no diria una pala
bra enojosa ni áspera : muy línpío en su ves
tir é comer , asaz discreto. Su linage de par
te de su padre fué de Córdova , de buenos 
caballeros , é oviéron comienzo de un capí* 
tan de Almogabares , el qual no temiendo el 
gran trabajo y peligro de su persona , con 
grande osadía escaló la cibdad de C ó r d o v a 
que fué una obra notable y famosa : y de 
aqueste descienden muchos nobles caballeros. 
De parte de su madre fué este Mariscal de 
los Cartillos , un bueno c -antiguo linage : y 
según se halla por memorias de hombres an
tiguos j estos Carrillos oviéron este nombre 
por esta causa : ansí f u é , que á Castilla v i -
niéron dos caballeros Alemanes , y eran her
manos , y porque á esta sazón decian á los 
hermanos Carrillos , como agora lo dicen los 
labradores , llamábanlos los Carrillos. Destos 
dos hermanos vinieron después muchos bue
nos y notables caballeros. Murió este Maris
cal en edad de ochenta años. 

C A P Í T U L O XXII. 

DE ALVAR PEREZ DE OSORIO 
honbre de grande solar. 

I 

AL v a r Pérez de Osorio fué un gran ca
ballero en el Reyno de León , é muy 

heredado en vasallos. Este linage de los Oso-
rios es grande é antiguo, y según las histo
rias viene del Conde Don Osorio que fué un 
gran señor. Y o oí decir á alguno deste lina-
ge , que estos Osorios vienen de San Juan 
Grisóstomo , que en latín dicen os auri, quie
re decir boca de oro : pero yo no^ lo l e í , ni 

rfíf me 
tít¿ enmendado de letra de Galindex. 
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me parece cosa creíble , <:a San Juan boca de 
oro fué de Grecia , é no se lee que él ni al
guno -de su generación pasase á España 5 mas 
pienso que fué invención de algún honbre -so-
t i l . Porque en latín dicen boca de oro os au-
r i , este nombre Osorio va xerca dcllo , é d i 
rían que era rodo uno i pero yo no lo-afirmo 
ni lo contradigo. Fué este Alvar Pérez Oso-
rio alto de cuerpo , feo , y mal guarnido, 
de poca administración é ordenanza en su ha
cienda. De una dolencia que ovo de perlesía 
quedó tollido del medio cuerpo , ansí que no 
podia andar sino sufriéndose sobre otro. Fué 
mucho esforzado, franco y alegre ; pero co
mo dicho es , de tan poco regimiento eran 
en su casa , que menguaba mucho su estado, ca 
rodo su tiempo espendia en burlar é haber pla
cer. Mur ió en edad de setenta c) ochenta años. 

C A P I T U L O X X I I I . 

D E P E R O S U ^ l R E Z D E 
Quiñones Adelantado de León , é de Die

go Hernández de Quiñones. 

PEro Suárcz de Quiñónes Adelantado de 
L e ó n , fué un grande é notable caba

llero : el solar de su linage <;s antiguo é bue
no . : Y o oí decir á algunos deste linage , que 
Jos de Quiñónes descienden de una Infanta 
hija de un Rey de León : y de otra parte de 
un gran señor llamado Don Rodrigo Alvarez 
de Astúrias señor <le Norueña , pero no lo leí; 
ca como dicho es , en Castilla no se hace 
mención de semejantes cosas , aunque se de
bía hacer. Fué este Pero Suárez de buena a l 
tura , é romo , y de buena persona , esforza
do y sabio en las guerras, discreto é diligen
te en los negocios , muy franco, y placíale 
de tener muchos caballeros y buenos en su 
casa , y dábales mucho. Murió en edad de se
tenta años , é no dexó hijo legítimo , é hizo 
su heredero d un caballero su sobrino que de
cían Diego Hernández de Quiñónes , del qual 
se hace aquí m e n c i ó n , ansí por su estado é 
persona, como porque alcanzó en este mun
do aquello que muy pocos alcanzan , que es 
gran prosperidad sin haber grandes infortunios 
y tribulaciones, ca él no heredó nada de su 
padre , é halló aquel tio que le dexó buen 
patrimonio. Y después casó con Doña María 
de Toledo hija de Fernán Alvarez de To le 
do y de D o ñ a Leonor de A y a l a , é ansí es 
verdad , cjue una de las cosas que la buena 
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fortuna del hombre se parece, es haber bue
na muger. Por cierto este ovo esta gracia : ca 
ella fué una de. las honestas dueñas de su tiem
po , de la qual ovo el segundo b ien , que fué-
ron quatro hijos buenos caballeros , y seis h i 
jas , que siguiéron bien el exenplo de su ma-
<lre en bondad é honestidad, y casáron todas 
con grandes y nobles hombres. Y este Die
go Hernández ovo algunos debates con algu
nos grandes hombres en el Reyno de León, 
de lo qual salió con asaz honra : dexó á su 
fin diez hijos é hijas , é treinta nietos , sin 
ver muerte de ninguno dellos : murió año de 
mil é quatrocientos y quarenta y quatro años, 
de edad de mas de setenta é cinco a ñ o s , de 
dolencia natural, muerte pacííica é sosegada. 
L o qual se nota a q u í , porque según la vida 
de los honbres es llena de trabajos c tribu
laciones , ó por Ja mayor parte no hay algu
no , especialmente del que mucho v i v e , que 
no vea muchas cosas adversas c contrarias j 
este caballero fué ansí bienaventurado , que 
nunca sintió adversidad de la fortuna. 

C A P Í T U L O X X I V . 

D E P E D R O M A N R I Q U E 
Adelantado de León, 

PEdro Manrique Adelantado de L e ó n , fué 
un grande é virtuoso caballero: é por

que de los linages de los Manriques es asaz 
dicho , resta de decir como su madre Doña 
Juana de Mendoza fué una notable dueña. Era 
este Adelantado muy pequeño de cuerpo , la 
nariz luenga , muy avisado , é discreto, é bien 
razonado, y de buena consciencia é temero
so de Dios : a m ó mucho los buenos reli
giosos , é todos ellos amaban á él. T u v o mu
chos é buenos parientes , de los quales se ayu
d ó mucho en sus necesidades : fué honbre de 
gran corazón , asaz esforzado. Algunos lo ra
zonaban por bollicioso é anbicioso de man
dar é regir : yo no lo sé cierto ; pero si lo 
f u é , no Jo habría á maravilla , porque todos 
Jos que se sienten dispuestos é suficientes á 
alguna obra é auto , su propia virtud los pun
ge é estimula al exercitar é usar dello. C a 
apenas verá honbre á alguno bien dispuesto á 
un oficio, que no se deleyre en Jo usar. É 
ansí este gran caballero , porque su gran dis
creción era bastante á regir é governar , ve-
yendo un tiempo tan confuso é tan suelto, 
que quien mas tomaba de las cosas mas habla 

de-
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dellas > no es mucho de maravillar si se entre
metía en ello. L a verdad es esta , que en el 
tiempo del Rey Don Juait el segundo , en el 
qual ovo grandes é diversos mudamientos, no 
fué alguno en que él no fuese , no por de
servir *al Rey , ni procurar daño del Reyno, 
mas por valer é haber poder , de lo qual mu
chas veces se siguen escándalos y males : c 
ansí en tales autos pasó por diversas fortunas 
prósperas é adversas , ca algunas veces ovo 
gran lugar en eí regimiento del Reyao , é 
acrecentó su casa y estado, y otras veces pa
só por grandes trabajos , ca fué una vez des
terrado , é otra vez preso. Algunos quisicronr 
decir , que él allegaba bien los parientes quan-
do los habia menester , é después los olvida
ba : desto ovo algunos que se quexáron del, 
y otros lo escusaban , diciendo que no habia 
tanto poder y facultad para que pudiese satis
facer i tantos y tan grandes hombres : ó por 
ventura él haciendo su poder , ellos no se con
tentaban : todavía él fué buen caballero c de
voto christiano , é tanto discreto é avisado, 
que solia dél decir Don Sancho de Róxas A r 
zobispo de Toledo, que quanto Dios lo men
guara del cuerpo, le crecía en el seso. M u 
rió en edad de cinqüenta é nueve años , i 
veinte é uno de Setienbre año de mil é qua* 
trocientos é quarenta años, 
ntocfi noi?,3iqni ítr.ra 2onin ?ol JronuvsioC) 

C A P Í T U L O X X V . 

D E D O N D I E G O G O M E Z 
de Sandoval Conde de Castro* 

DOn Diego Gómez de Sandoval Conde 
de Castro, fué un gran caballero : el 

solar de su línage es en Treviño , buena é 
antigua casa de caballeros: fué de grande cuer
po , grueso , é los honbros altos, é los ojos pe
queños , la habla vagarosa , tardío é pesado 
en sus hechos, pero cobdicioso de alcanzar 
y de ganar í cuerdo é muy esforzado , pero 
en su casa c hacienda negligente y de poca 
administración , no mucho franco : placíanle 
armas é caballos , caballero de sana condición 
i sin elación. Quando su padre murió quedó 
con muy poco heredamiento : pero después 
el Rey de Aragón , quando rigió á Castilla, 
le acrecentó mucho en vasallos é oficios. E 
después el Rey de Navarra su hijo le dió el 
Condado de Castro , y en Aragón á Dcnia é 
A y o r a , é ansí llegó á ser uno de los mayo
res caballeros dc CastllJa : é quando ellnfan-

te Don Fernando su señor demandaba el Rey -
no de Aragón , este Conde con la capitanía 
de su gente ent ró en el Reyno de Valencia? 
é con él otros caballeros de Aragón que se
guían al dicho Infante , é ovo batalla con el 
común de Valencia , é venc ió los , é fué un 
auto asaz notable : é después pasando los he
chos de Castilla por grandes é variables mo
vimientos á gran daño é destruimiento del 
Reyno , este Conde de Castro , siguiendo á 
su señor el R e y Don- Juan de Navarra , fué 
una vez preso en la batalla de Olmedo , é 
dos veces desterrado, perdiendo todo su gran 
patrimonio. Y en este estado murió en A r a 
gón en edad de mas de sete nta años. E no so
lamente este notable caballero se perdió en 
estos movimientos del Reyno de Castilla, mas 
muchos otros de grandes é medianos estados 
se perdieron; que Castilla mejor es para ga
nar de nuevo , que para conservar lo ganadoí 
que muchas veces los que ella hizo , ella mis
ma los deshace. 

C A P Í T U L O X X V I . 

D E D O N P A B L O O B I S P O 
de Búrgos , grande sabio , é no

table hombre. 

DOn Pablo Obispo de Búrgos fué un gran 
sabio é valiente honbre en scicncia : fue 

natural de Búrgos , é fué Hebreo de gran lí
nage de aquella nación : fue convertido por 
la gracia de Dios , é por conoscimiento que 
ovo de la verdad , que fué gran letrado en 
ámbas las leyes ante de su conversión : era 
gran Filósofo y Teólogo : é desque fué con
vertido continuando el estudio, estando en la 
corte del Papa en Aviñon , fué habido por 
gran predicador : fué primero Arcidiano de 
Treviño , c después Obispo de Cartagena , é 
al fin Obispo de Búrgos , é después Chanc i 
ller mayor de Castilla. Ovo muy gran lugar 
con el Rey Don Enrique el tercero , fué muy 
acebto á é l , é sin dubda era gran razón que 
de todo Rey é Príncipe discreto fuese ama
do , ca era hombre de gran consejo, y (}p 
gran discreción , y de gran secreto , que son 
virtudes é gracias que hacen al honbre d ig 
no de la privanza de qualquier discreto Rey. 
Quando el dicho Rey murió dexólo por uno 
de sus testamentarios : después ovo gran l u 
gar con el Papa Benedito treceno : fué muy 
gran predicador, hizo algunas escripuiras muy 
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provechosas á nuestra fe , de las qualcs fué 
una las Adicwnes sobré Nicolao de Lira, c un 
tratado de Coena Dofnini, é otro de la gene
ración de Jesu-Christo , é un gran volumen 
que se liama : Escrutinio de las Escriptitras, 
en el qual por fuertes é vivas razones prue
ba ser venido el Mesías , e aquel ser Dios e 
honbre: y en este lugar acordó de engerir a l 
gunas razones contra la opinión de algunos, 
que sin discreción é diferencia , absoluta é 
sueltamente condenan -é afean en gran estre
mo esta nación de los Christianos nuevos en 
nuestro tiempo convertidos , c afirmando no 
ser christianos , ni fué buena ni útil su con
versión. É yo hablando con reverencia de 
los que ansí determinadamente é sin ciertos 
límites é condiciones lo d icen, digo , que no 
dubdo de una gente que toda su generación 
vivió en aquella ley , y ellos nacieron y se 
criáron en ella , é mayormente los que en 
ella envejecen, é fuéron por fuerza , é sin otras 
exórtaciones é amonestaciones atraídos á nue
va ley , que no sean ansí fieles é católicos 
christianos como los que en ella nacieron é 
fueron ensenados é informados por Doctores 
y Escrituras. C a aun los discípulos de Nuestro 
Salvador que oyéron sus sanctos sermones, é lo 
que es mas, vieron sus grandes miraglos é mara
villosas obras: é con todo eso , al tiempo de 
la Pasión ¡e desanpadron, y después dubdá-
ron de su Resurrección con mengua de fe, 
hasta que por el Splrítu Sancto fuéron con
firmados en la fe , y aun después por orde
nanza de los Apóstoles á los que de nuevo se 
conver t í an , dexaban usar algunas cerimonias 
de la ley vieja , hasta que poco á poco se con
firmasen en la fe : é por todas razones no me 
maravillaría , que hayan algunos , especialmen
te mugeres é hombres groseros y torpes , que 
no son sabios en la ley , que no sean ca tó 
licos christianos : ca el sabidor ó letrado mas 
ligero es de traer al conoscimiento de la ver
dad, que el ignorante que solamente cree la 
fe porque la ha heredado de su padre , mas 
no porque del!a haya otra razón : pero yo 
esto no lo creo de todos ansí generalmente, 
dntes creo haber algunas buenas y devotas 
personas entre ellos í y muéveme á ello las 
razones siguientes. L a primera, que de tanta 
virtud creo ser la santa agua del baptismo, 
que no sin algún fruto seria en tantos espar
cida y derramada. L a segunda , que yo he co-
noscido é conozco dellos á algunos buenos Re
ligiosos , que pasan en las Religiones áspera é 

C I O N E S 

fuerte vida de su propia voluntad. L a terce
ra , que he visto algunos, ansí en edificios de 
Monesterios, comcf en reformación de algunas 
Órdenes que en algunos Monesterios estaban 
corruptas é disolutas, trabajar , é gastar asaz 
de lo suyo : é v i otros así como esté Obis
po y el honorable su hijo Don Alonso Obis
po de Burgos , que hiciéron algunas escrip-
turas de gran utilidad á nuestra fe : é si al
gunos dicen que ellos hacen estas obras por 
temor de los Reyes y de los Perlados, ó por 
ser mas graciosos en los ojos de los Prínci
pes y Perlados , y valer mas con ellos i res-
póndoles , que por nuestros pecados no es hoy 
tanto el rigor é zelo de la ley ni de la fe, 
porque en este temor , ni con esta esperanza 
lo deban hacer: ca con dones y presentes se 
ganan hoy los corazones de los Reyes y Per
lados , mas no con virtudes y devociones: ni 
es tan rigoroso el zelo de la fe > porque con 
temor del se dexe de hacer mal y se haga 
bien : por ende á mi ver , no ansí precisa é 
absolutamente se debe condenar toda una na
ción , no negando que las plantas nuevas ó 
enxertos tiernos, han menester mucha labor 
y gran diligencia y guarda , hasta ser bien 
raigadas y presas: y aun digo mas , que los 
hijos de los primeros convertidos debieran 
ser apartados de los padres , porque en los 
corazones de los niños gran inpresion hacen 
los preceptos y consejos de los padres : y aun
que ansí fuese , como ellos por larga mana lo 
quieren afirmar , yo digo, que todavía su aver
sión fué útil é provechosa , ca el Apóstol San 
Pablo dice : E n esto me alegraré , quel non-
bre de Jesu-Christo sea loado con verdad é 
no con infinta, ansimismo puesto que los pr i 
meros no sean tan buenos christianos , pero á 
la segunda y tercera generación , é todavía 
mas adelante , serán católicos é firmes en la 
fe : é para en prueba desto , ppr las coróni-
cas de Castilla se lee , quando los Moros ga-
náron toda la tierra por pecados del Rey D o n 
Rodr igo , c traición del Conde Don Julián, 
muchos Christianos fuéron tornados á la seta 
de Mahomad , cuyos hijos é nietos y descen
dientes nos defendiéron y defienden la tierra, 
é son asaz contrarios i nuestra ley : ca tanto 
quedó en España poblado dellos como de los 
Moros , é yo v i en este nuestro tiempo, quan
do el Rey Don Juan el segundo hizo guerra 
á los Moros con su Rey Izquierdo, divisos 
los Moros , pasaron acá muchos Caballeros 
moros , c con ellos muchos Elches : los quales 
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aunque libertad habían asaz para ya lo hacer, 
nunpa uno se tornó i nuestra fe ? porque es
taban ya afirmados y asentados desde niños 
en aquel error : é aun algunos dellos que acá 
muriéron, ansí estaban ya endurecidos en aque
lla malaventurada de seta ? é presos en aquel 
error , que aun en el artículo de la muerte, 
quando ya no esperaban gozar de aquellas 
carnales delectaciones , ni hablan temor de los 
Moros estando en tierra de Christianos , mu-
rie'ron en su mala c porfiada seta : lo qual les 
vino de ser criados y envejecidos en ella. Pues 
l por que yo no pensaré de algunos de los con
versos lo que v i de todos aquellos ? É ansí á 
mi ver en estas cosas, son dexar los esrre-
mos j y tener medios y límites en los juicios: 
y si algunos saben que no guardan la ley, 
acúsenlos ante los Perlados , en manera que la 
pena sea á ellos castigo , y á otros exenplo: 
mas condenar á todos y no acusar á ningu
no , mas parece voluntad de decir m a l , que 
zelo de correcion. E tornando al propósito, 
murió este Obispo Don Pablo en edad de 
ochenta é cinco años , y dexó dos hijos gran
des letrados, Don Alonso de Burgos y Don 
Gonzalo Obispo de Plasencia : murió año de 
mil y quatrocientos y treinta y cinco,en Agosto. 

C A P Í T U L O X X V I I . 
~'Á zñii i: rnrn . rl SÍflitlft • 7.-: - :.t.'v Óh 
D E D O N L O P E D E M E N D O Z A 

Arzobispo de Santiago , é nota
ble hombre, 

DOn Lope de Mendoza fué primero O -
bispo de Mondoñedo , é después A r 

zobispo de Santiago , natural de Sevilla : aque
llos de donde él viene se llaman de Mendo
za , pero ellos no han las armas de Mendo
za : todavía puede- ser que lo sean ca quan-
to á la división de las armas aun entre es
tos Grandes de Mendoza tanbien hay d iv i 
sión y diferencia en las armas , ca los unos 
traen un escudo verde con una vanda colora
da > é los otros unas panelas en un escudo. Es
tos de Mendoza donde éste Arzobispo viene, 
traen una luna escarada , é oí decir que lab 
traen de un caballero donde ellos vienen, que 
se llamaba Don Juan Mateo de Luna. Fué 
este Arzobispo de Santiago Doc to r , pero no 
muy fundado en la sciencia : asaz gracioso y 
de dulce conversación , muy bien guarnido 
en su persona é cása , y que tenia magnífica
mente su estado , ansí en su capilla como en 
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su cámara é mesa , y vestíase muy preciosa
mente , ansí que en guarniciones y arreos nin
gún perlado de su tiempo se igualó con él. 
Fué hombre de buena y clara voluntad , pe
ro ni muy sabio, ni muy constante : fué alto 
de cuerpo , é de asaz buena persona. Murió 
en edad de cerca de ochenta años , año de 
mil e quatrocientos y quarenta é cinco años. 

C A P Í T U L O X X V I I I . 

D E D O N E N R I Q U E D E V I L L E N A , 
que fué hijo de Don Pero, / Mar* 

ques de ViUena. 

DOn Enrique de ViUena fué hijo de Don 
Pedro > hijo de Don Alonso Marques 

de ViUena, que después fué Duque de Gan
día. Fué este Don Alonso Marques, el prime
ro Condestable de Castilla, é. hijo del Infan
te Don Pedro de Aragón. E eyre Don Enr i 
que fué hijo de Doña Juana , hija bastarda 
del Rey Don Enrique el segundo , que la ovo 
en una dueña de los de Vega : fué pequeño 
de cuerpo é grueso , el rostro blanco y colo
rado 5 y según lo que la esperiencia en él mos
t r ó , naturalmente, fué inclinado á las scicncias 
y artes .mas que á .la caballería > é aun i los 
negocios del mundo civiles.ni curiales : ca no 
habiendo maestre para ello , ni alguno le eos-: 
triñendo á aprender , antes defendiéndogelo el 
Marques su abuelo , que lo quisiera para ca
ballero en su niñez j quando los niños su.len 
por fuerza ser llevados á las escuelas, éí con
tra voluntad de todos se dispuso á aprender, 
é tan sotil é alto ingenio hab ía , que ligera
mente aprendía qualquier sciencia y arte.á que 
se daba , ansí que biemparesda que lo habia 
á natura : ciertamente natura ha gran poder, 
y es muy difícil é grave la resistencia á ella 
sin gracia especial de Dios i c .' y de otra par-; 
te ansí era este Don Enrique ageno y re-ei 
moto no solamente á la caballería , mas aun á 
los negocios del mundo , y al regftniento de su 
casa é hacienda 'era tanto inhábile é inepto, 
que era gran maravilla : y porque entre las 
otras sciencias é artes se dió mucho á la A s -
trología , algunos burlando ídecían , que sabia 
mucho etTAel•cielo é poco en la tierra : é an
sí en este amor de las escripturas J no se dete
niendo en las sciencias notables é católicas, 
dexóse correr á algunas viles ó raeces artes 
de adivinar é interpretar sueños y esternudos 
y señales , é otras cosas tales , que ni d prín-
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cipe real , é menos á católico chtistiano con
venían : é por esro fué habido en pequeña re
putación de los Reyes de su tiempo , y en 
poca reverencia de los Caballeros: todavía fué 
muy sotil en la Poesía , é gran historiador , é 
muy copioso y mezclado en diversas scien-
cias : sabia hablar muchos lenguagcs, comía 
mucho , y era muy inclinado al amor de las 
mugeres. Murió en Madrid en edad de cin-
qüenta anos , á quince de Dicienbre año de 
mil c quatrocientos y treinta y quarro : está se
pultado en el Moncsterio de SanFrancisco1 de la 
dicha villa junto al altar mayor, i la parte de la 
Epístola. 

C A P Í T U L O X X I X . 

D-E D O N G U T I E R R E D E T O L E D O 
Arzobispo de Sevilla , é después 

de Toledo» 

DO n Gutierre de Toledo fué primero O -
bispo de Falencia , é después Arzobis

po de Toledo : é priméro ántcs que fuese 
Arzobispo de Toledo , fué Arzobispo de Se
villa , é á la fin fué Arzobispo de Toledo: 
hombre de gran linage , ca de la parte de su 
padre fué de los de Toledo , y es un linage 
de grandes é buenos caballeros : dicen algu
nos deste linage , c aun parece ¡por alguna es
critura , aunque en historia auténtica no se 
halla , que vienen de un Conde Don Pedro 
hermano del Enperador de Costaminopla, que 
vino á España i la guerra é conquista de los 
Moros. De parte de su madre fué este A r z o 
bispo del linage de Ayala , é fué de media
na altura , de buen gesto , blanco , é zarco, 
é roxo , é asaz letrado: é fué Doctor , hom
bre de gran corazón , muy osado é atrevi
do , é en el meneo de su persona > y en su 
habla é maneras , mas parecía caballero que 
perlado : muy suelto é desembuelto , no fran
co ni l iberal: buen chr is t iano 'é catól ico: ha
bía asaz buen zeio é buena intención i los he
chos ; pero con la forma áspera é rigurosa 
lo turbaba todo. Murió en edad de setenta años, 
año de mil y quatrocientos y. quarenta y qua-
tro j en Decienbre: está sepultado en A l va. 

C A P Í T U L O X X X . 

D E H E R N A N ALONSO D E RÓELES, 
y Leonor López de Córdoba , / Fe man 

López, de Saldaña. 

Ernán Alonso de Róbles fué natural de 
Mansilla , una villa del Reyno de León, 

i Está añadid* dt 
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honbre de escuro fe t>axo linaje : fué de me
diana altura, espeso de cuerpo, el color .del 
gesto Cetrino , el viso turbado é corto , asaz 
bien razonado y de gran ingenio , pero incli
nado á aspereza é malicia mas que á noble

za ni dulzura : de condición muy apartado, 
en su conversación hablaba mucho , aunque 
asaz atentado : fué muy osado é presumptuo-
so á mandar j que es proprio vicio de los hom
bres baxos quando alcanzan estado , que no 
se saben tener dentro de límites é términos: 
su oficio fué escribano , é después Leonor L ó 
pez de Córdova hízole secretario de la R c y -
na Doña Catalina, con quien él ovo gran l u 
gar : é tanta parte alcanzó con la Reyna , que 
ella no se regia é governaba por otro consejo 
sino por lo que él decía : é ansí con el favor 
é autoridad della , todos los Grandes del Rey-
no no solamente le honraban , mas aun se po
dría decir que le obedecían : no pequeña con
fusión é vergüenza para Castilla, que los Gran
des , Perlados é Caballeros > cuyos antecesores 
á magníficos é nobles Reyes pusiéron freno, 
cnpachando sus desordenadas voluntades con 
buena é justa osadía , por utilidad é provecho 
del Reyno , é por guarda de sus libertades, 
que á un hombre de tan baxa condición co
mo este ansí se sometiesen : é aun por mayor 
reprehensión é increpación dellos , digo , que 
no solo á este simple hombre , mas á una l i 
viana é pobre muger ansí como Leonor L ó 
pez , é á un pequeño é raez honbre Hernán 
López de Saldaña , ansí se sometían é incl i 
naban , que otro tiempo á un s e ñ o r de Lara 
é de Vizcaya no lo hacían ansí los pasados. 
Por causa de brevedad no se espresan aquí 
muchas maneras é palabras desdeñosas é aun 
injuriosas , que los susodichos dixéron á mu
chos grandes é buenos : lo qual es cierta prue
ba c claro argumento de poca virtud é mu
cha cobdicia del presente tiempo , que con 
los intereses é ganancias que por intercesión 
dellos habían , no podiendo tenplar la cobdi
cia , consentían mandar é regir á tales, que 
poco por linages , é ménos por .virtud lo me
recían : no se acordando de aquella notable 
é memorable palabra de Fabricio , que dixo: 
Mas quiero ser señor de ¡os ricos , que ser 
rico : y estos al contrario , mas quieren ser 
siervos de los ricos , que señores dellos. Pa
ra probar la poca virtud del presente tiempo, 
creo que abastará ver é considerar el regimien
to , é la regla é buena ordenanza de Castilla, 
ca^ por pecados de los naturales della á tal 
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punto es venida , que tanto es cada uno ho
nesto c' bueno , quanto su buena condición lo 
inclina d ello , e tanto es el hombre defendi
do f quanto él por su esfuetzo é industria se 
defiende: mas no porque i lo uno é á lo otro 
provea la justicia ni el temor real, ni el buen 
zelo c loado rigor de los príncipes é señores: 
ca en conclusión á Castilla posee oy é la en
señorea el interese, lanzando della la virtud é 
humanidad. Plega i la infinita clemencia de 
Nuestro Señor de remediar á tanto peligro , é 
curar enfermedad tan pestilencial: no con aque
lla cura que mejor se díria punición, que ya 
otra vez justamente curó los defetos y peca
dos de España por las culpas de las gentes de
lla so el señorío de dos malos reyes Vitiza é 
Rodrigo , haciendo azote della al malo é ce
lerado Conde Juliano, por cuyo favor é con
sejo los Moros entraron en España: mas pié -
gale de espirar misericordiosamente su gracia 
en los subditos, ansí que emendando sus v i 
das merezcan haber buenos é justos Reyes, ca 
por los pecados del pueblo es el Rey mal ad
ministrador é regidor de su tierra: é por su 
piedad alumbre el entendimiento, esfuerce el 
corazón del Rey porque todos le amen y re
man j pues mal pecado al presente se hace el 
contrario. É hácese aquí tan singular men
ción deste Hernán Alonso de Robles , no por 
que su linage ni condición requiere que él en
tre tantos nobles y notables se escribiese, mas 
por mostrar los vicios y defectos de Castilla 
en el presente tiempo. Este Fernán Alonso, des
pués que veinte años ansí con la privanza de 
la Reyna como por favor del Condestable Don 
Alvaro de Luna ovo tan gran poder, hacien
do la fortuna sus acostumbrados mudamientos, 
é usando Castilla de aquella memorable pala
bra que dixo el noble caballero Don Alonso 
Hernandea Coronel quando el Rey Don Pedro 
lo mandó matar : esta es Castilla , que ha
ce Á los hombres , y los gasta j fué preso en 
Valladolid por mandado del Rey , é tomado 
todo lo suyo. Murió en la prisión en el casti
llo de Uceda en edad de cinqiienta años. Fué 
preso á veinte é dos dias de Setiembre año de 
mil é quatrocientos é veinte y siete años. Mu
rió preso en Uceda i cinco de Agosto de mil 
é quatrocientos y treinta años. 

& E Y E S. j p p 
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D E D O N P E D R O C O N D E 
de Trastamara , nieto del Rey 

Don Alonso, 

DOn Pedro Conde de Trastamara , fué 
hijo de Don Fadrique Maestre de San

tiago , que fué hijo del Rey Don Alonso é de 
Doña Leonor de Guzman. Fué este Conde 
Don Pedro de asaz buen cuerpo y gesto , un 
poco grueso , é franco é gracioso , é acogedor 
de los buenos : pero en sus maneras é costum
bres concordábase con la tierra donde vivia, 
que es en Galicia. Fué hombre que amó mu
cho i mugeres : no ovo fama de muy esfor
zado , no sé si fué por su defecto , ó porque 
no ovo do lo probar. E l fué el segundo Con
destable de Castilla. 
'.-b'.-tt w •• .a '-. L-iif.^ ' ;• .i;[>,rv a • bj •i-
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D E D O N P E D R O D E F R Í A S 
Cardenal de España, 

DOn Pedro de Frías Cardenal de España, 
fué hombre de baxo linage, pero alcan

zó grandes dignidades , é poder, y estado, 
é gran tesoro. Fué primero Obispo de Osma, 
é después Cardenal : ovo muy gran lugar con 
el Rey Don Enrique eí tercero , que hacia dél 
muy gran fianza : fué honbre de mediana al
tura , de buen gesto , no muy letrado , muy 
astuto é cauteloso , tanto que por*malicioso 
era habido : no fué muy devoto ni honesto, 
ni tan limpio de su persona , como á su dig
nidad se convenia : vestíase muy bien , comia 
muy solemnemente , dábase mucho á deleyte 
é buenos manjares é finos olores: en la pri
vanza que con el Rey ovo fueron muchos 
quexosos dé l , especialmente grandes honbrcs: 
y esto , ó porquél los trataba mal , ó porque 
por conplacer al Rey en su hacienda é ren
tas ) les era contrario: ca ansí los hechos de 
la justicia , como las rentas del Rey , todo era 
á su ordenanza. En su habla , é meneo de su 
cuerpo é gesto , y en la mansedumbte é dul
zura de sus palabras , tanto páresela muger co
mo hombre. E acaesció, que en la prosperi
dad de su buena fortuna , estando el Rey en 
Burgos , ovo en su presencia malas palabras 
con Don Juan de Tordesíllas Obispo de Se-
govia, y ese dia mismo fueron dados algunos 

pa-
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palos al dicho Obispo por escuderos del Car
denal : pero yo oí decir al que gclos dió> que 
nunca el Cardenal de España lo mandara ; mas 
que él lo hiciera creyendo que le servia en 
ello , pero todos creyendo el contrario : c co
mo ya es dicho , él era mal quisto de mu
chos , é hallada la causa para le dañar, las vo
luntades estaban prestas , juntdronse Diego L ó 
pez Destúñiga Justicia mayor del Rey Don 
Juan de Castilla , é Juan de Velasco su Cama
rero mayor , é Don R u y López de Avales su 
Condestable , é Gómez Manrique Adelatado 
de Castilla , que á la sazón era en la Corte, 
é fueron al R e y Don Juan á la casa de M i -
raflores, é con tan gran osadía é sentimien
to le hicieron querella de aquel hecho, é tan
to lo agraviáron , que el Rey entendió que 
los debia complacer y estar á su consejo : é 
mandóle detener en el Monesterio de San Fran
cisco donde él posaba , pero mucho contra su 
voluntad: é aquellos grandes hombres quando 
esto vieron , entraron con él por otra via, po
niéndolo en cobdicia de haber tesoro : é al 
Rey plugo dello , y llevó dél cient mi l flori
nes c mucha plata , c á él mandólo ir al Pa
pa : tal fin é salida ovo el gran poder deste 
Cardenal : de lo qual se pueden avisar los que 
han gran lugar con los Reyes especialmente 
de Castilla , donde hay continuos movimien
tos , que ansí templadamente usen del poder, 
que pues la salida no se escusa , la hallen bue
na quando salieren , y mas graciosos que que-
xosos j é mas amigos que enemigos : ca no pa-
descerá tanto ? ó si padesciere , no será por 
su culpa *, que es un gran refrigerio al que 
padece. Este Don Pedro fundó el Monesterio 
de San Gerónimo de Espeja : murió en Flo
rencia en Mayo año de mi l y quatrocientos 
y veinte é cinco años. Está sepultado en la 
Iglesia mayor de Burgos , á las espaldas del 
coro , en el crucero. 

C A P I T U L O X X X I I I . 

D E L R E Y D O N J U A N 
el segundo, 

DO n Juan el segundo de los Reyes de 
Castilla , que oviéron este nonbrc, fué 

hijo del R e y Don Enrique el tercero y de la 
Rey na Doña Catalina su muger , é nasció en 
Toro Viernes seis dias de Marzo día de San
to Tomas , año de la Incarnacion de mil é 
(juatrocientos c cinco : é comenzó i reynar 
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el dia de Navidadi año de mil y quatrocien
tos é siete , que murió el Rey su padre en 
la cibdad de Toledo el dicho d i a , ansí que 
habia veinte y dos meses que nasciera : é allí 
fué alzado por R e y , estando allí el Infante 
Don Fernando su tio , e Don R u y López de 
Avalos Condestable de Castilla , é Juan de V e -
lasco Camarero mayor del Rey > é Diego L ó 
pez Destúñiga su Justicia mayor , é Don San
cho de Róxas Obispo de Falencia , é después 
fué Axzobispo de Toledo , é Don Juan de 
Illéscas Obispo de Sigüenza : é á la sazón que 
el Rey su padre murió estaba en Segovia, que 
lo tenia allí la Reyna su madre , y quedaron 
por sus tutores é regidores por el testamen
to del R e y , la Reyna y el Infante, é la guar
da y tenencia del R e y niño quedaba á Diego 
López Destúñiga , é d Juan de Velasco : pe
ro porque la Reyna se sintió dello por muy 
agraviada , é ansimismo i los Grandes del 
Reyno no placía de l l o , fuéles hecha emien
da , é la Reyna tuvo al R e y , é dende á po
cos dias que el R e y su padre murió , par t ió 
de Toledo el Infante D o n Fernando , y todos 
los caballeros que con él eran , para Segovia 
donde el Rey estaba , é viniéron allí muchos 
grandes Perlados y Caballeros , é los Procura
dores de las cibdades é de las villas del Rey* 
no , é ansí fué allí un gran ayuntamiento de 
gente , é ovo algunos debates entre la Reyna 
y el Infante sobre la forma del regimientoí 
pero concordóse en esta manera : que la Rey
na oviese la governacion de allende de los 
puertos contra Burgos, salvo d Córdova , é 
algunos lugares otros que fuéron de su regi
miento : el Infante ovo la parte de aquende 
los puertos contra Toledo é Andalucía , sal
vo á Burgos é i otros lugares. Y esto ansí 
concordado , el Infante se part ió para la guerra 
de los Moros , é con él todos los Grandes del 
Reyno j é la Reyna quedóse en Segovia con 
el Rey . L o que el Infante hizo en aquel año 
é otro siguiente en aquella guerra , porque ya 
suso es contado, no se dice aquí mas, salvo 
tanto que si á Nuestro Señor no provocaran 
á indignación los pecados de Castilla para que 
viniese en ello algún enbargo, sin dubda este 
noble Infante diera fin á la dicha guerra , é 
tornara i España en su antigua posesión, lan
zando á los Moros del la , é restituyéndola á 
los Christianos : pero estando este Infante so
bre Antequera, habiendo vencido una batalla, 
é teniendo d los Moros muy afincados > mu
rió el Rey Martin de Aragón sin hijos, é por 
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derecho sucedía en el Rey no este Infante Don 
Fernando, que era hijo de la Reyna Doña Leo
nor de Castilla hermana deste Rey Martin : é 
por eso ovo el dicho Infante de dexar la di
cha guerra c volverse i la prosecución del Rey-
no de Aragón : lo qual fué gran daño para 
Castilla , ansí por perder aquella conquista, co
mo por ausentarse el Infante de la governa-
cion del Reyno que él governaba en tanta paz 
é justicia i como mal pecado se mostró después 
en los grandes daños é males que por falta de 
buen regimiento son venidos : ca el bien nun
ca es conoscido sino por su contrario. É tor
nando á hablar deste Rey Don Juan , es a sa
ber , que él fué alto de cuerpo y de grandes 
miembros , pero no de buen talle ni de gran
de fuerza : de buen gesto , blanco c rubio, los 
hombros altos , el rostro grande , la habla un 
poco arrebatada , sosegado é manso, muy me
surado é llano en su palabra: é porque la con
dición suya fué cstraña é maravillosa , es ne
cesario de alargar la relación della , ca ansí 
fué , que él era honbre que hablaba cuerda é 
razonablemente , é habia conoscimiento de los 
hombres para entender qual hablaba mejor y 
mas atentado y mas gracioso : placíale oir los 
honbres avisados, y noraba mucho lo que de-
llos oia : sabia hablar y entender latin : leía 
muy bien , placíanle muchos libros é historias, 
oia muy de grado los decires rimados , é co
nocía los vicios dellos: habia gran placer en 
oir palabras alegres é bien apuntadas , é aun él 
mismo las sabia bien decir : usaba mucho la ca
za y el monte: entendía bien en toda la arte 
della: sabia del arte de la música : cantaba é 
tañía bien, é aun justaba bien : en juego de ca
ñas se habia bien , pero como quier que de ro
das estas gracias oviese razonable parte,de aque
llas que verdaderamente son virrudes, é que á 
todo hombre principalmente á los Reyes son ne
cesarias , fué muy defetuoso : ca la principal 
virtud del Rey después de la fe , es ser indus
trioso é diligente en la go ver nación é regimien
to del su Reyno : é pruébase por aquel mas sa
bio de los Reyes Salamon , el qual habiendo 
mandamiento de Dios que pidiese lo que qui
siese , no demandó a l , salvo seso para regir y 
governar el pueblo : la qual petición tanto fué 
agradable i Nuestro Señor, que le otorgó aque
lla, é otras singulares gracias de aquesta virtud. 
Fué ansí privado é menguado este Rey , que 
habiendo todas las gracias susodichas, nunca 
una hora sola quiso entender ni trabajar en el 
regimiento del Reyno : é aunque en su tienpo 
fueron en Castilla tantas rebueltas é movimien-

a Capítulos decía en el eriginal, / 
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tos, é males y dañosos y peligrosos, quantos no 
ovo en tiempo de los Reyes pasados por espa
cio de docientos años , de lo qual á su perso
na y fama y reyno venia asaz peligro: tanta 
fué su negligencia é remisión en la governa-
cion del Reyno , dindose á otras obras mas 
aplacibles y deleytosas, que útiles é honorables, 
que nunca en ello quiso entender. E como quier 
que en aquellas historias que leía hallase los 
males y daños que viniéron á los Reyes é á sus 
Reynos por la negligencia é remisión de los 
Reyes , é ansimismo como quier que por mu
chos religiosos y caballeros le fué dicho , que 
su persona é su reyno estaba en gran peligro, 
por él no entender en el regimiento de su rey-
no , é que su fama era muy menguada por ello, 
é lo que mas grave era, que su consciencia era 
muy encargada , é habia de dar i Dios estre
cha cuenta del mal que i sus súbditos venia 
por defeto de su regimiento, pues le diera Dios 
discreción y seso para entender en ello : con 
todo esto , aunque él mismo veía la poca obe
diencia que le era guardada , é con tan poca 
reverencia era tratado , é la poca mención que 
de sus carras y mandamientos se hacia: con to
do eso , nunca un día quiso volver el rostro, 
ni trabajar el espíritu en la ordenanza de su ca
sa , ni en el regimiento de su reyno j mas de-
xaba todo el cargo dello á su Condestable, del 
qual hacía tanta y tan singular fianza J que á 
los que no lo viéron páresela cosa inposible , é 
á los que lo viéron fué estraña é maravillosa 
obra : ca las rentas y tesoros suyos, y en los 
oficios de su casa, y en la justicia de su rey-
no 5 no solamente se hacia todo por su orde
nanza , mas ninguna cosa se hacia sin su man
dado: ca como quier que las provisiones é car
tas " de justicia, y los libramientos y mer
cedes é donadlas fuesen hechas en nonbre del 
Rey, é firmadas de su nombre í pero ni los Se
cretarios escribían , ni el Rey firmaba , ni el 
Chanciller sellaba, ni las cartas habían vigor ni 
esecucion sin voluntad del Condestable: tanta 
y tan singular fué la fianza que el Rey hizo del 
Condestable , é tan grande y tan excesiva su 
potencia , que apenas se podía saber de ningún 
Rey ó Príncipe , que por muy temido é obe
decido fuese en su Reyno , que mas lo fuese 
que él en Castilla, ni que mas libremente ovie
se la governacion y el regimiento : ca no sola
mente los oficios y estados y mercedes de que 
el Rey podrá proveer , mas las dignidades é be
neficios eclesiásticos, no era en el Reyno quien 
osase suplicar al Papa » ni acebtar su provisión, 
si de propio motu la hacía sin consentimiento 
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del Condestable : ansí que lo tcnporal c ío es
piritual todo era en su mano , toda la aueto-
ridad del Rey era firmar las cartas mas la or
denanza y esecucion dellas en el Condestable 
era : á tanto se estendió su poder > e tanto se 
encogió la virtud del R e y j que del mayor 
oficio del Reyno > hasta la mas pequeña mer
ced, muy pocos llegaban á la demandar al Rey , 
ni le hacian gracias della 5 mas al Condestable 
se demandaba , é á él se regraciabai E lo que 
con mayor maravilla Se puede decir é oir, que 
aun en los autos naturales se dió así á la or
denanza del Condestable , que seyendo él mo
zo é bien complesionado, é teniendo i la R e y -
na su muger moza y hermosa , si el Condes
table se lo contradixese , no iria á dormir a su 
Cama della , ni curaba de otras mugeres, aun
que naturalmente era asaz inclinado á ellas. 
En conclusión son aquí de notar dos puntos 
muy maravillosos : el primero , un Rey comu
nalmente entendido en muchas cosas, c ser de 
todo punto negligente é remiso en la governa-
cion de su R e y n o , no le moviendo ni estimu
lando a ello la discreción , ni las esperiencias 
de muchos trabajos que pasó en las contiendas 
c rebueltas que ovo en su Reyno , ni las amo
nestaciones é avisamientos de grandes caballe
ros y religiosos que dello le hablaban : ni lo 
que mas es , la inclinación natural pudo en él 
haber rantj vigor é fuerza, que de todo punto 
sin ningún medio no se sometiese á la ordenan
za y consejo del Condestable, con mas obe
diencia que nunca un hijo humilde lo fue i un 
padre, ni un obediente religioso á su Abad 
ó Prior. Algunos fuéron , que veyendo este 
amor tan especial, y esta fianza tanto excesi
va , toviéron que fué arte é malicia de hechi
zos 5 pero desto no ovo cosa cierta , aunque 
algunas diligencias se hiciéron sobre ello. E l se
gundo punto , que un caballero sin parientes 
y con tan pobre comienzo, en un Reyno tan 
grande , é donde tantos é tan poderosos caba
lleros habia , y en tiempo de un Rey tan poco 
obedescido é temido, oviese tan singular poder: 
ca puesto que queramos decir que esto era en 
virtud del R e y , ¿ como podia dar poder á otro 
el que para sí no lo tenia ? ¿ ó como es obe
descido el lugarteniente , quando el que lo po
ne en su lugar no halla obediencia ? Verdade
ramente yo cuido que desto no se podiesc dar 
clara razón, salvo si la diere aquel que hizo la 
condición del Rey tan estraña: ni se puede dar 
razón del poder del Condestable, que yo no sé 
qual destas dos cosas es de mayor admiración, 
ó la condición del Rey , ó el poder del C o n -
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destable. Y en el tiempo deste Rey Don Juan 
el segundo acaeció en Castilla muchos autos 
mas grandes y estraños > qüe buenos ni dignos 
de memoria , ni útiles ni provechosos al R e y -
no : ca ansí fué, que ausente desta vida el Rey 
Don Fernando de Aragón , por consiguiente se 
ausentáron del Reyno de Castilla la paz c la 
concordia : empero tornando á hablar de algu
nas cosas que acaesciéron en el tiempo deste 
Rey Don Juan 5 seyendo n iño , teniéndolo la 
Reyna Doña Catalina madre del Rey , juntá
ronse en la villa de Valladolid el Infante Don 
Enrique Maestre de Santiago , é Don Sancho 
de Róxas Arzobispo de Toledo ^ é Don Alonso 
Enriquez Almirante de Castil la, é Don Ruy 
López de Avalos Condestable de Castilla , é 
Juan de Velasco Camarero mayor del Rey , é 
Pedro Manrique Adelantado mayor de Castilla, 
é muchos otros Grandes del Reyno. E de 
acuerdo é común consentimiento de todos, sa
caron al Rey Don Juan de aquella casa que es 
cerca Sant Pablo , en la qual la Reyna Doña 
Catalina su madre le tuvo por espacio de seis 
años c mas, que no salió de a l l í , temiendo que 
gelo tomarían : c ansí que este dia que dê  allí 
salió era otro segundo nascimiento suyo. E an
sí como el dia que nasció salió á la luz desta 
vida , ansí aquel dia que de aquella posada sa
lió vido su Reyno , é conosció su gente, ca án-
tes no conoscia sino i los Grandes que allí con 
él estaban : é quando algunos caballeros le ve
nían á hacer reverencia , no los conoscia. E 
como de allí salió , lleváronlo á Tordesíllas , y 
eran los principales que el Reyno de Castilla 
governaban é regían , Don Sancho de Róxas 
Arzobispo de Toledo , y el Almirante Don A -
lonso Enriquez , y el Condestable de Castilla 
Don R u y López de Avalos , y el Adelantado 
Pedro Manrique : ca como quiera que allí es
taban los Infantes Don Juan * que después fué 
Rey de Navarra, é Don Enrique, hijos del R e y 
Don Fernando de Aragón; pero eran muy mo
zos , é tocados de aquella dolencia_real que es 
común y general á todos los Reyes mozos que 
son regidos por ayos é maestros: é aun algunos 
son , que nunca desta dolencia sanan. Otrosí, 
estaban allí otros grandes señores , pero por es
tos quatro pasaban todos los hechos. Y de Tor 
desíllas fuéron á Medina del Campo, é allí se 
desposó el Rey con la Infanta Doña María, hi
ja del Rey Don Fernando de Aragón : é dende 
fué el Rey á Madrid , donde tomó la governa-
cion de sus Reynos , porque habia cumplido 
edad de los quatorce años : é hízose allí una 
grande fiesta é solemnidad, ca estaban allí jun

tos 
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tos todos los Grandes del Reyno , y todos los 
Procuradores : e como quier quel regimiento 
del Reyno le fué ailí entregado , pero él usan
do de su natutal condición , y de aquella re
misión quasi mostruosa , todo el tiempo que 
rcynó se pudo mas decir tutorías que regimien
to ni administración real : ansí quél tuvo títu
lo é nombre real, no digo autos ni obras de 
Rey , cerca de quarenta y siete años , del dia 
que su padre murió en Toledo , hasta el dia 
quél murió en Vailadolid , que nunca tuvo co
lor ni sabor de Rey, sino siempre regido y go-
vernado: y aun después de muerto su Condes
table , sobre el qual vivió poco mas de un aíio, 
lo rigió é governó Don Lope de Barriéntos O-
bispo de Cuenca, é Fray Gonzalo de Il.éscas 
Prior de Guadalupe , y aun algunos hombres 
baxos y de poco valer: é si después de muer
to el Condestable algún vigor é voluntad se 
mostró en é l , no fué salvo en cobdicia de alle
gar tesoros, á la qual él se daba con todo de
seo , mas no de regir sus Reynos , ni restaurar 
ni reparar los males y daños en ellos venidos 
en quarenta y siete años que tuvo nonbre é tí
tulo de Rey : y estando en Vailadolid adoles-
ció de quartana doble? que le duró grandes días, 
é según se dice regíase muy mal , ca era muy 
comedor é mal regido : é como quier que fué 
libre de la quartana , quedó mal dispuesto de 
la persona, é continuando su mal regimiento, 
ovo primero algunos acidentes muy fuertes , é 
murió en Vailadolid á veinte é dos dias de Ju
lio año de mil y quatrocientos é cinqüenra y 
qua t ro ,é fué enterrado en el Monesterio^de 
Mirafiores , en el qual habia puesto Frayles de 
Cartuxa. Antes queste Rey Don Juan muriese, 
poco mas de un año , contra opinión de todos, 
pungido y estimulado según se cree por la vo
luntad de Dios , ó porquel su Condestable lo 
traia mas apoderado y estrechado que nunca 
lo traxo, y no le daba lugar de hacer nada de 
lo que quería , ca siempre estaban cerca del 
personas de su mano , sin las quales no podia 
decir ni hacer cosa alguna: é aun se dice, que 
en el servicio é mantenimiento de su mesa era 
tan pobre y menguado , que todos hablan que 
decir , ni le dexaba estar , ni usar quando que
ría , con la segunda Rey na su muger : si esta 
fué la causa , ó lo que mas es de creer, ansí co
mo dice Sant Agostin , era ya cunplida la mali
cia del Amorreo , c no pudo ni debió la divi
na justicia tolerar ni sofrir su tiranía é usurpa
ción de señorío : que estando el Rey en Bur
gos sintió el Condestable , que Alonso Pérez 
de Vivero , el qual él habia levantado del sue-
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lo y hecho muy gran honbre, é dado mucho 
gran lugar cerca del Rey , que trataba con el 
Rey su apartamiento y desfacimiento j no po
diendo en ello haber paciencia , hízolo venir 
á su casa el Viérnes de la Cruz , asaz inpropio 
dia para tal auto , é hízolo matar: é luego ade
lante el Miércoles de las ochavas de Pasqua 
Florida , queriendo Nuestro Señor hacer obra 
nueva , el dia que debía ser resurrección , fue 
pasión del dicho Condesrable , con gran admi
ración , é quasi increíble á rodo el Rej^no. El 
Rey lo mandó prender á Don Alvaro Destúñi-
ga , que fué después Conde de Piasencia, é to
mó lo que allí halló: é partiendo de Burgos, 
llevólo consigo á Vailadolid, é hízolo poner en 
Porrillo en fierros , en una jaula de madera. 
¿ Que podemos aquí decir, sino obedescer y 
remer los escuros juicios de Dios sin alguna in
terpretación : que un Rey que hasta los quaren-
ra é siete años fué en poder deste Condestable, 
con tan grandísima paciencia é obediencia que 
solamenre el senblanre no movia contra él, que 
agora súpiramente con tan grande rigor le hi
ciese prender é poner en fierros ? E aun es de 
notar aquí , que aquellos Príncipes reales el 
Rey de Navarra y el Infante Don Enrique^on 
acuerdo é favor de todos los Grandes del Rey-
no, muchas veces se trabajaron de lo apartar 
del Rey y destruirlo: é no solamente no lo acá-
báron , mas todos los mas dellos se perdieron 
en aquella demanda, por ventura porque se mo
vían no con intención buena , mas con intere
se : é si queremos decir que el Rey hizo esta 
obra , paresce al contrario , porque muerto el 
Condestable , el Rey se quedó en aquella mis
ma remisión y negügeiicia que primero : ni hi
zo auro alguno de virtud ni fortaleza > en que 
se mostrase mas ser honbre que primero: é an
sí resra que debamos creer , que esta fué obra 
de solo Dios , que según la Escritura , él solo 
hace grandes maravillas. E rornando al propó-
siro , quedando el Condesrable en Portillo, fué 
el Rey i Escalona por la haber , y el tesoro 
que allí estaba : y estando en aquella comarca, 
por algunas informaciones que ovo, é proce
diendo como en cosa notoria , con consejo de 
los letrados que en su corte eran , dió senten
cia que le degollasen, é fué llevado de Portillo 
i Vailadolid , é allí públicamente y en forma 
de justicia le fué cortada la cabeza en la plaza 
pública : á la qual muerte , según se dice, él se 
dispuso á la sofrir mas esforzada que devota
mente : ca según los autos que aqusl día hizo 
é las palabras que dixo , mas pertcnescian i fa
ma que á devoción. Este Señor Rey Don Juan 
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el segundo , la opinión de algunos que le co-
noscian, era de su natural condición cobdicio-
so é luxurioso , c aun vindicativo > pero no le 
bastaba el ánimo á la execucion dello. Las ma
neras é condiciones tanto estrafias deste Rey , é 
los males que por ello vinieron á sus Reynos, al 
Juicio de muchos son atribuidos i los pecados 
de los naturales deste Reyno i concordando con 
la Escrlptura j que dice , que por pecaaos del 
pueblo hace Dios reynar al hipócrita. Verda
deramente quien bien lo conosció y consideró, 
verá que tal condición de Rey , é tantos ma
les como della se siguieron , fué por grandes 
pecados del pueblo. D e x ó este R e y a su fin á 
su hijo el Príncipe Don Enrique que oy reyna, 
c al Infante D o n Alonso , é á la Infanta D o 
ña Isabel. 

C A P Í T U L O X X X I V . 

B E D O N J L V A R O D E L U N A 
Condestable de Castilla y Maestre 

de Santiago» 

DO n Alvaro de Luna y Maestre de Santia
go y Condestable de Cast i l la , fué hijo 

bastardo de Don Alvaro de Luna , caballero 
noble y bueno. Esta casa de Luna es de las 
mayores del Reyno de A r a g ó n , é ovo en ella 
asaz norab es personas ansí caballeros como 
clérigos : entre los qualcs floreció aquel vene
rable é muy sancto Padre Apostólico Don Pe
dro de Luna , llamado Benedito Papa treceno: 
y fueron todos los desta casa de Luna muy 
servidores del Reyno de Castilla^ Quando su 
padre deste Condestable m u r i ó , quedó el n iño 
pequeño en asaz baxo é pobre estado, y c r i ó 
le un tiempo su rio Don Pedro de L u n a , que 
fué Arzobispo de Toledo. Muerto é l , quedó 
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muy mozo en la casa del dicho Rey Don Juan, 
el qual le ovo aquel excesivo y maravilloso 
anior que ya es dicho. Es de saber , que este 
Condestable fué pequeño de cuerpo y menudo 
de rostro '•> pero bien compuesto de sus miem
bros) de buena fuerza, y muy cavalgador, asaz 
diestro en las armas, y en los juegos deilas muy 
avisado : en el palacio muy gracioso é bien rr-
Zonado, como quiera que algo dudase en la pa
labra : muy discreto , é gran disimulador : ten-
gido é cauteloso , y que mucho se deleytaba 
usar de tales artes y cautelas, ansí que parece 
que lo habla á natura : fué habido por esforza
do , aunque en las armas no ovo grande lugar 
de lo mostrar : pero en estos lugares que se 
acaesció , mostró buen esfuerzo : en las porfías 
y debates del palacio, que es ctra segunda ma
nera de esfuerzo , mostróse muy hombre : pre
ciábase mucho de linage , no se acordando de 
la humilde é baxa parte de su madre. a O v o 
asaz corazón é osadía para usar de la gran po
tencia que alcanzó, ó porque duró en ella gran 
tiempo •, y se le habia ya convertido como en 
natura j ó porque su audácia fué grande, mas 
usó de poderío de R e y que de caballero. N o 
se puede negar , que en él no ovo asaz virtu
des quanto al mundo, ca placíale mucho pla
ticar sus hechos con los hombres discretos, é 
agradecíales con obras los buenos consejos que 
le daban , ayudándoles mucho con el Rey : é 
por su mano oviéron muchas mercedes del Rey 
é grandes beneficios , é si hizo daño á muchos, 
también perdonó á muchos grandes yerros que 
le hiciéron : fué cobdicioso en un grande es
tremo de vasallos y de tesoros, tanto , que an
sí como los hidrópicos nunca pierden la sed,an-
sí él nunca perdía la cobdicia de ganar y haber, 
nunca recibiendo hartura su insaciable cobdicia: 
ca el dia quel R e y le daba , ó mejor diria , él 

to-

4 Llamábase su madre la Cañeta , porque era de un lugar que se llama Cañete cerca de Cuenca , que ajjora es 
de Diego Hurtado :y el Alcayde de allí que se llamaba Cerezuela, ovo un hijo en ella que fué hermano de madre 
del Condestable, como abaxo lo toca Fernán Pérez, y este paso pone mas largamente Alonso de Palenc.a en la Co-
rónica de latín de aquel tiempo. Este su hermano se llamó Don Juan de Cerezuela, que fue hermano de madre,por-
que entrambos eran hijos de María de Cañete : y este fué primero Obispo de Osma, y después fué Arzobispo de Se
villa por privación de Don Diego Maldonado ó de Añaya natural de Salamanca , que entonces era Arzobispo de 
Sevilla , que fundó el Colegio de San Bartolomé de Salamanca, y fué privado con favor de Don Alvaro de Luna, 
é luciéronle Arzobispo de Tarso, una dignidad no mucho á su propósito: pero luego que Cerezuela fué promovido 
á la Iglesia de Toledo, dicen que Don Diego Maldonado fué reducido á su Iglesia de Sevilla, en la qual dignidad 
después de muchos trabajos acabó. Está sepultado en la claustra de la Iglesia mayor de Salamanca en su capilíatovo 
por hijo á Juan Gómez Canór.igo, que allí fué gran vandejador, y acogía muchos hombres sueltos , tanto que de allí 
vino el rehan, Andar c»n é l , que de Juan Gomex.es'. fué su madre Doña María de Horosco , hija de Iñigo López 
de Horosco el que mató el Rey Don Pedro en la de Najara , de quien se dirá en otra parte : y el dicho Juan Gó
mez Canónigo ovo á Diego de Añaya,que llamáron el Tuerto, porque de un pasador en tiempo de vandos, le que
braron el ojo. Este ovo hijos á Pedro y á Francisco de Añaya , que siguiéron al Rey de Portugal en las vueltas pa
sadas. Fué muerto este Don D ego por Don Martin de Guzman, por la injuria que le hizo un dia de CorpusChris-
ti>dende á mucho tiempo. Está sepultado en la capilla de su padre el Arzobispo. Ovo otro hijo el dicho Arzobis
po que se lla.i ó Iñigo de Añaya , el qual fué bien conoscldo á los que alguna plática tuviéron de las cosas de Sa
lamanca ! y desta trasladacion del dicho Arzobispo se pone en la Coróuica del Rey Don Juan , donde se dirá 
quien fuéron sus padres. 

http://Gomex.es
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lomaba una grande villa ó dignidad, aquel mis- mo el escribió Una vez á un su amigo , que en 
mo dia tomaría una lanza del Rey si vacase: an- una letra le escribió > que se debia tenprar en el 
sí que tomando lo mucho no desdeñaba lo poco, ganar , e respondióle con aquella autoridad evan-
No se podria bien decir ni declarar la gran cob- gélica : Quidquid 'veñerit üd me , non ejiciam 
dicia suya : ca quedando después de la muerte Joras 5 que dice : Lo que d mí "oinure , no lo 
de su padre pobre y desnudo de toda sustancia, lanzaré fuera : aunque quando Nuestro Señor 
c habiendo el dia que murió mas de veinte mil esto dixO , no lo dixo á tal fin. L a diligencia e 
vasallos sin el Maestrazgo de Santiago, é muchos cura de conservar y guardar su potencia c pri-
oficios del Rey , é grandes quantías de marave- vanza á cerca del Rey fué tanta, que páresela 
dis en sus libros , ansí que se cree que subían sus que no dexaba á Dios que hiciese : ca ansí como 
rentas i cerca de dent mil doblas, sin las aven- el Rey mostraba á alguno buena voluntad, lue-
turas que íc Venían del Rey , y de servicios de go era lanzado de allí , é ño dexaba á ninguno 
tesoreros y recabdadores, los quales eran muchos estar cerca del Rey , sino aquellos de quien él 
é de muchas maneras; tanto era el fuego de su mucho se fiaba. Era este Condestable muy sos-
insaciable cobdicia 5 que parecía que cada día pechoso naturalmente , y crescia en él la sospe-
comenzaba á ganar: con la qual llegó tanto te- Cha por accidéntej porqué muchos le habían en-
soro, que aunque no se pudo bien saber el nú- bidia , é deseaban tener su lugar: é ansí con es
mero cierto dello por su prisión y su muerte ser tas Sospechas y temores ligeramente creía qual-
en tal manera ; pero según su ganar y su guar- quier cosa que le fuese dicha : é no le fallescian 
dar , opinión fué dél solo tener mas tesoro que decidores, como es propio á los grandes señores 
todos los grandes hombres y perlados de España: los lisongeros é los decidores. E con esto hizo al 
qualquier villa ó posesión que cerca de lo suyo Rey hacer á muchos grandes esecuciones de pri-
estaba, ó por canbio ó por compra la había de Siones y de destierros , é confiscaciones de bie-
haber : ansí se dilataba y crecía SU patrimonio, nes, e' aun muertes : para lo qual hallaba asaz fa-
como la pestilencia que se pega á los lugares cer- vores , porque repartiendo entre los unos lo que 
canos: é por esra manera ovo lugares é posesio- tomaba á los otros, hallaba asaz ayudadores: ca 
nes de Ordenes y de Iglesias por troques y ven- la antigua é loable costunbre de los castellanos 
tas, que ninguno le osaba contradecir : y esto á tal punto e$ venida , que por haber el despo-
que ansí daba por las ventas y canbios, todo lo jo de su pariente é amigo, le consentían prender 
pagaba el Rey 1 las dignidades de las Iglesias mu- ó matar: pero porque en estas es¿cucíones quel 
chas dellas hizo haber i sus parientes, no hacien^ Rey hizo por sü consejo ovo a/giínas muertes.yo 
do consciencia de la indignidad é insuficiencia no quiero mentir, ni darle i él cargo é culpa que 
dellos : en está manera ovo para su hermano la no tuvo. Ca yo oí decir á algunos que lo podrán 
Iglesia de Sevilla é después la de Toledo, é pará bien saber , si verdad quisiéron de i r , quél es-
un su sobrino mozuelo la Iglesia de Santíago^por- torbó algunas muertes stgun el Rey quisiera ba
que el Papa no negaba al Rey ninguna petición cer , que naturalmente era cruel y vindicativoj c 
suya. " 1 Quien podrá decir quanto se estendió yo bien me allegaría á creer esta opinión. Ovo 
su cobdicia é potencia del , ca de tteinta y dos en su tiempo grandes é terribles daños, é no so-
años que él governó el Reyno , en los veinte de- lo en las haciendas ni solo en las personas, mas 
líos no se hizo provisión en lo temporal ni en lo lo que mas es de doler, en el exercicio é uso de 
espiritual, sino por sü mano, é por su nombre y las virtudes y en la honestidad de las personas, 
consentimiento : no se puede negar, que él no con codicia de alcanzar y ganar; é dé otra par-
hizo mucho bien á muchos, en alguno de los te con rencor y venganza unos de otros , pos-
quales halló poco donoscimiento, ansí que en es- puesta toda vergüenza é honestidad, se dexáron 
to solo y en los hijos le fué muy contra la for- correr i grandes vicios: ca de aquí nacieron en
tuna , hallando en algunos poco agradecimiento gaños é malicias , poCa Verdad ^ cántelas, falsos 
de grandes bienes que les hizo : é un hijo que sacramentos é contratos , é otras muchas é di-
ovo asaz indiscreto. Pero si tanto fué cobdicio- versas astucias y malas artes, ansí que los ma
so de villas y vasallos é riquezas, no fué menor yores engaños é daños que se hacían , eran por 
su anbicion de honores y preheminenaas , ca un sacramentos é matrimonios, ca no hallaban otra 
punto no dexó de todo quanto haber pudo, co- mas cierta via para engañan No callaré áquí, ni 

a Este Arzobispo de Santiago se llamó Don Rodrigo de Luna , sobrino del Condestable : fué hijo de Don 
"juan de Luna, primo hermano del Condestable , que fué Comendador de Bamba , y después Prior de San Juan po
co tienpo, y ovo asimismo el dicho Don Juan de Luna á Dona Leonor de Luna , que casó con Don Alonso de Cár
denas Maestre de Santiago. Dicen , que la madre de los dichos Arzobispo y Doña Leonor era de Tordesíllas, mu
ge r de baxo linage. 
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pasaré so silencio esta r azón , que quanto quier 
que la principal é la original causa de los daños 
de España fuese la remisa c negligente condición 
del Rey , é la cobdicia é anbicion excesiva del 
Condestable > pero este caso no es de perdonar, 
la cobdicia de los grandes caballeros , que poí 
crecer é aventajar sus estados é rentas", pospo
niendo la consciencia y el amor de la patria por 
ganar ellos , dieron lugar á ello : é no dubdo que 
les placia tener tal Rey, porque en el tiempo tur
bado é desordenado , en el rio rebueiro fuesen 
ellos ricos pescadores : é ansí algunos se movie
ron contra el Condestable, diciendo quél tenia al 
Rey engañado é aun maleficiado , como algunos 
quisieron decir 5 pero la final intención suya era 
haber é poseer su lugar no con zelo e amor de 
república: e de aquí quantos daños, insultos, mo
vimientos , prisiones, destierros, confiscaciones 
de bienes, muertes, é general dcstruicion de la 
tierra , usurpaciones de dignidades, turbación de 
paz , injusticias » robos , guerras de Moros se s i
guieron e vinieron , ¿ quien bastará á lo relatar 
ni escrebir? Como sea notorio que treinta años,no 
digo por intervalo ó interposición del tiempo, 
mas continuamente , nunca cesaron males y da
ños, de la muchedunbre de los quales contaré a l 
gunos pocos: ca en esta turbación é confusión de 
tienpo fué preso el noble Príncipe Don Enrique 
Maestre de Santiago , hijo del ilustrísimo Don 
Fernando Rey de Aragón: y desterrados el Ade 
lantado Pedro Manrique, é con él dos buenos ca
balleros sus parientes , Gómez de Benavídes , é 
Lope de R ó x a s : é fué desterrado Don Ruy L ó 
pez de Avalos Condestable de Castilla 5 é murió 
en el destierro perdiendo todo su patrimonio : é 
fué preso Don Garcifernandez Manrique Conde 
de Cas tañeda , é Fernand Alonso de Robles, y el 
Duque Don Fadriqae , é el Conde Don Fadrique 
de L u n a : estos postreros mutiéron en las prisio
nes , no de muerte natural según algunos dicen: 
é después fuéron presos Don Gutierre Arzobispo 
de Toledo , é su sobrino Don Fernandilvarez de 
Toledo Conde de A l v a , c con ellos Fernán Pérez 
de Guzman , .é Garcisanchez Alvarado: é perdió 
el Maestrazgo de Alcántara Don Juan de Soto-
mayor : é fué desterrado é fué preso Mosen Die 
go de Badillo, Alcayde de las Atarazanas: é des
terrado el Obispo de Segovia, c •Pedro Niño,que 
después fué Conde : é fué preso el Conde de Cas
tro é Fernán López de Saldaña , é después libre 
de la prisión y desterrado:é murió en el destierro: 
é preso el Adelantado de Galicia , é segunda vez 
preso el Conde de A l v a , é Pedro de Quiñóncs, 
é su hermano Suero de Quiñones : é dos veces 
preso Don Enrique hermano del Almirante Don 
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Fadrique , y desterrado el dicho Almirante y el 
Conde de Castro : é muerro por justicia Garci
sanchez de Alvarado: é desterrados segunda vez 
los nobles Príncipes Rey Don Juan de Navarra y 
el Infante Dpn Enrique su hermano, é otra vez 
repartido su patrimonio. ¿ Quien bastará á contar 
é relatar el triste é doloroso proceso de la infor
tunada España, y de los males en ella acaescklos? 
lo qual á juicio de, muchos es venido por los pe
cados de los nattirales della, é acidentalmente ó 
acesoria , por la remisa y negligente condición 
del R e y , é por la cobdicia é ambición desorde
nada del Condestable,dando en alguna parte car
go á los grandes señores y caballeros: no negan
do , que según por las historias se halla, sienpre 
España fué movible é poco estable en sus hechos, 
é muy poco tienpo cateció de insultos y escán
dalos : pero no ovo alguno que tanto tiempo du
rase como esto, que dura por espacio de quaren-
ta años : ni fué en ella Rey que todo el tiempo 
de su vida ansí se dexase regir , ni governar, ni 
privar, que tanto excesivo poder oviese, ó tanto 
durase , algunos fuéron, que ó con mala volun
tad , ó no sintiendo discretamente, quísiéron dis
famar al Rey de Navarra é al Infante Don Enri* 
que , é con ellos el Almirante, é Conde de Cas
tro , é Conde de Benavente, é Adelantado Pedro 
Manrique: é muchos otros que siguieron su opi
nión , dixéron que trataban muerte del R e y , é 
usurpación de su Reyno : lo qual sin dubda fué 
malicia é falsedad. E dexando las palabras, vien
do la esperiencia que en muchos lugares mostró 
la verdad del hecho, é á todos es notorio , que 
quando en Tordesíllas el Infante Don Enrique y 
el Condestable Don R u y López de Avalos , c 
D o n Garcifernandez Manrique Conde de Casta
ñeda , y el Adelantado Pedro Manrique entraron 
en el palacio del Rey , que fue el primero insul
to de aquel tiempo , y se apoderáron del palacio, 
sacando fuera dél á Juan Hurtado de Mendoza 
Mayordomo mayor del Rey , édexáron ah í á A l 
varo de Luna , que después fué Condestable , y 
estuviéron con el Rey mas de siete meses: si al
guna malicia quisieran hacer, asaz oviéron lugar 
para e l lo ; pero todo el contrario paresció, ca de-
xáron allí al dicho Alvaro de Luna por compla
cer al Rey, é casó el Rey en A v i l a , é sienpre fué 
acatado como R e y é señor natural. E después 
quando el Rey de Navarra , y el Infante, é todos 
los GrancTes del Reyno se jumaron en Valladolid, 
é se dió sentencia que el Condestable saliese de 
la Corte , quedó el Rey en poder dellos cerca de 
un año : si alguna deslealtad contra el Rey qu i 
sieran hacer, asaz facultad é libertad hablan pa
ra lo hacer ; pero el contrarío paresció por la 

obra, 
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obra, cá todavía le cataban aquel señorío é re» 
verencia que debían , e le hacian quanto servi
cio é placer podian : es verdad, que á él no le 
agradaban ni satisfacían por estar apartado del 
Condestable. E después por algún discurso de 
tiempo, quando en Casttonuño los dichos Seño
res Rey e Infante , y Adelantado Pedro Manr i 
que , y el Marques de Santillana, c Iñigo López 
de Mendoza, y el Almirante j é Don Gutierre de 
Toledo Arzobispo de Sevilla, y el Conde de Be-
navente > y el Conde de Plasencia , é otros gran
des señores , y el Conde de Haro, costtiñéron al 
Condestable salir de la Corte > quedó el Rey en 
poder dellos mas de un año sirviéndolo é tratán
dolo como á Rey. Ansimismo en Medina del 
Campo, que fué el mayor é mas grande de los 
insultos hasta allí hechos , seyendo la villa en
trada por fuerza, en el mayor rigor y escándalo 
de las armas siempre el Rey fué guardado é aca
tado con toda la humilde reverencia : y en tal 
tiempo , quando la gente suele ser mas argullosa 
y destenprada , le besáron la mano é honráron 
con la reverencia que debian, é nunca de aquel 
auto tanto riguroso se le siguió algún peligro. E 
después quando en Rámaga cerca de Madrigal, 
el Rey de Navarra y el Almirante y el Conde 
de Benavente , con autoridad del Príncipe Don 
Enrique que después r e y n ó , prendieron á A l o n 
so Pérez de Vivero Contador mayor del Rey, é 
otra vez se apoderaron del palacio y estuvieron 
cerca del Rey un año en Tordesíllas, todavía la 
honra y persona del Rey fué guardada: es ver
dad , quél todo aquello reputaba á injuria é peli
gro de su persona y estado , por no se ver con 
el Condestable: é ansí toda la diferencia de las 
opiniones era esta , ca el Rey decia que su per
sona fuese libre 5 y el Rey de Navarra y el In
fante, y aquellos grandes honbres que seguían su 
opinión, decían que les placía la libertad de su 
persona junta con la libertad de su corazón , que 
estaba opreso ó subjeto al Condestable : y que 
mostrándose él libre de la opresión de su volun
tad , que como Rey ó Señor fuese comün á to
dos , ellos eran contentos de se apartar dél ; pero 
el Rey decia, que él era libre de la voluntad, si 
ellos le dexasen: é ansí en esta diversidad de opi
niones trabajaba el Reyno y se gastaba* Pero en 
todos estos tiempos no se podría decir con ver
dad , que cerca de la persona del Rey oviese de 
hecho ni aun de dicho peligro alguno j 'pero la 
verdad es esta, exclusas y excebtas todas otras 
opiniones: que quanto quier que los Señores Prín
cipes y los grandes hombres que lo seguían, d i -
xesen que lo hacian por hacer libre la voluntad 
del Rey del poder del Condestable, porque él con 
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buen consejo c por sí mismo rigiese é governase 
el Reyno, é por amor de la república, é por la 
utilidad y provecho común 5 pero salva su mer
ced, la su intención final era poseer é haber aquel 
lugar del Condestable i é viendo quel Rey era 
mas para ser regido que regidor, creían que qUa-
lesquíer que déi se apoderase, le governarían á él 
é por consiguiente el Reyno, é podrían acrecen
tar sus estados y casas : ca sabían , que estando 
el Condestable all í , no lo podían ansí hacer , é 
trabajaban de le sacar de allí. E juntóse con es
to el rencor y enemistad que algunos Grandes 
habían con los Otros por valer mas que ellos é 
aun dañarlos hacian estos insulros. Porque no 
habían buena intención > ni tendían á fin de ser
vicio de Dios ni del Rey , ni amor de la repúbli
ca , no habían efecto de SLÍS enpresás , ántes con 
los tales insultos é movimientos se gastaba y des
truía el Reyno , é muchos dellos se perdíéron. 
Como suso es dicho. C a como quier que bs jui
cios de Nuestro Señor sean á nos secretos é os
curos , é nos parezca muchas veces qüe Va con
tra razón porque los no entendemos i pero quien 
diligentemente los querrá especular é considerar 
bien, verá que grandes enpresás y hechos nunca 
habrán buen fin sin buena é recta intención : é 
a n s í , á estos Señores Príncipes y á los grandes 
caballeros que los seguían é consejaban, yo bien 
los escusaria de deslealtad ó tiranía cerca de la 
persona del Rey y de su corona , creyendo que 
nunca á ella mal respecto oviéron:peronolos osa
ría salvar de la errada forma é no recta intención 
por la qual creo que cayéron en todas sus vías, 
no solo no acabando sus enpresás, mas aun per
diéndose en ellas é padesciendo con ellas é por 
su causa los pueblos inocentes é sin culpa. N i ca
llaré ni consentiré la opinión , que algunos con 
ignorancia é simplemente tienen, é algunos en su 
favor propio predican é publican , diciendo que 
seguian la opinión del Condestable , é la volun
tad del R e y por solo zeío de lealtad é amar. E 
no digo y ni plega á Dios que yo lo diga en i n -
jutia de tantos nobles y grandes honbres > que 
ellos no o viesen leal ni buen respeto al Rey; pe
to digo j que esta lealtad Iba vuelta é mezclada 
con grandes intereses, tanto, que creo que quien 
los intereses sacara de enmedio , que sí á los que 
al Rey seguían no Ies lanzaran delante los despo
jos de los otros, ellos fueran ante avenideros y 
despartidores graciosos, que rigurosos ésecutores 
como lo fuéron. E ansí concluyo, que quanto á 
la verdad, aunque los unos tovíesen mas colora
da é mas hermosa razón que los otros, pero la 
principal intención toda era ganar: en manera 
que se podría decir,que quanto á la pura verdad, 

en 
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en esre plcyto ninguna de las partes tenia dere- per ación7. É luego Joab cesó de los mas perse-
cho , actores ni reos S salvo que los unos tenían guir , como quier que á Abner en aquel conflito 
mas clara é mas colorada e legítima y legitimada ó pelea le habían muerto un hermano suyo buen 
razón , e los otros por el contrarío : pero quanto caballero. Pue'dese enpero pensar , si escogendo 
á la guarda de la persona del Rey é conserva- la mas sana parte , é aun los autos pasados que-
cion de su corona , yo doy testimonio á Dios? remos conjeturar, que si estos señores ovieran la 
que yo nunca sentí ni conoscí haber mal respec- victoria, guardaran la persona del Rey , como 
to. E porque llana y verdaderamente hable de la otras veces hicieron» Pero esto digo por opinión, 
batalla de Olmedo, que fué el ultimo y mas cri- no determinando, e todavía yo no les quiero es-
mínoso auto, yo no puedo juzgar, porque no fui cusar , que de dos cosas no les dé cargo. Una, 
allí: ni por opinión los puedo bien salvar, porque quel propio é primero motivo é movimiento, fué 
eran venidos los hechos á tan estrecho punto,que por intereses é anbiciones é codicias , no por dar 
estaban en perder las personas y estados, que es buena orden ni regimiento en el Reyno. Otra, 
un caso en que la justicia y la lealtad muchas que en sus hechos la forma iba torcida y errada 
veces claudican : y hállanse pocos en quien la con escándalos é rigores , la qual muchas veces 
verdad y lealtad enteramente permanezca, tanto, suele dañar la materia : é ansí concluyendo digo 
que desra solo el Rey David oyó el mas singu- mi parescer , que de todos estos males fuéron 
lar loor é gloria j porque seyendo perseguido causa los pecados de los Españoles, ansí de haber 
cruelmente del Rey Saül , no quiso tocar en él un Rey remiso y negligente, como de un caba-
dos veces que lo pudiera matar. No me parece llero haber tanta presunción é osadía de mandar 
de otro haber leido tan perfectamente usar des- é governar tan grandes reynos y señoríos, no es
ta virtud í é como en el Decreto dice > el privi- cusando la codicia de los grandes caballeros. Ple-
legio de pocos no hace ley común, é ansí no ha- ga á Nuestro Señor , que pues nuesrros pecados 
ce regla general un solo auto. Lo uno, por el es- que desto son causa, no cesan ni se corrigen,quc 
tremo peligro de las personas y estados en que aun ántes se dice é aun se cree que se multipli-
estaban, é porque de hecho se movieron en ba- can é agrabian ansí en qualidad como en quan-
talla ordenada ir contra el Rey , yo no puedo tidad, que las penas no crezcan con los pecados; 
juzgar sus intenciones ; pero la muestra é apa- mas por su infinita misericordia intercediendo su 
rencia no era buena , aunque pudiera ser si sanctísima madre,se mitigue é amanse su senten-
ovieran victoria , vengándose de los otros, guar- cía , dando tan devotos pueblos que merezcan 
darán al Rey , como otras Veces hiciéron : pero haber buenos Reyes. Ca mi gruesa é material 
esta determinación no es mia, ca como he dicho, opinión es esta: que ni buenos temporales ni sa-
cn tan estremo peligro usar de pura lealtad fuera lud , no son tanto provechosos é necesarios al 
gran perficion. Ca se lee en el libro de los Re- Reyno como justo c discreto Rey , porque es 
yes , que quando aquellos dos Condestables de príncipe de paz : é Nuestro Señor quando partió 
David é de la casa de Saül, Joab é Ábncr, ovié- deste mundo , en su testamento é postrimera vo-
ron su encuentro cerca la laguna de Gabaon, é luntad no nos dexó sino la paz. Y esta buena re-
fue vencido Abner , el qual como vió que Joab gla puede dar el que tiene lugar de Dios, la qual 
lo seguía , volviéndose a él díxole : ¿ Porque no no puede dar el mundo según la Iglesia canta: 
mandas al pueblo que cesen de seguir d sus her- Quam mundus daré non potest. 
manos-7. ¿ no sabes quanto peligrosa es la des es-

F I N . 
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5113 ?.; 

D E L O S C A P I T U L O S . 
A N O M . C D . V I L 

CAp. I. De la genealogía deste ínclitó Rey Don 
Juan , é del su nacimiento. fbl.24. 

Cap. 11. Gomo Ja Reyna Doña Catalina estaba en 
el alcázar de Segovia , é con ella el Rey su hi
jo^ las Infantas Doña María y Doña Catalina.24. 

Cap.lII. De las nuevas que vinieron á la Reyna é al 
Infante, de los caballeros que estaban en la fron
tera de los Moros. if. 

Cap. IV. Como los Comendadores de Calatrava, 
quitaron la obediencia al Maestre Don Enrique 
de Villena^onde que fué de Cángas é Tineo. 2y. 

Cap.V. De la victoria que hubieron el Mariscal 
Pero García de Herrera , é otros caballeros que 
con él se juntaron , de los Moros de Vera, é del 
daño que hictéron en la dicha cibdad. 26. 

Cap. VI . De la habla que el Infante Don Fernan
do hizo á i a Reyna é á los Grandes , é á los 
Procuradores de las cibdades é villas , sobre la 
guerra de los Moros. 27. 

Cap. VIL De la respuesta que la Reyna dió al In
fante , agradeciendo mucho á Dios pues le ha
bía llevado, al Rey ; y en haber dexado á él , 
á quien entendía tener por hijo y hermano. 28. 

Cap. VIII. De la proposición que Don Sancho de 
Róxas Obispo de Falencia , hizo á la Reyna 
Doña Catalina, en presencia del Infante y de 
todos los Grandes que ende estaban. 28. 

Cap. IK. De lo que el Almirante Don Alonso En-
riquez respondió por sí , é por todos los Con
des é Ricos-Hombres y Caballeros destos Rey-
nos. 29: 

Cap. X. De como los Procuradores demandaron 
traslado de lo dicho por la Reyna é por el In
fante. 29. 

Cap. XI. De la respuesta que con licencia de la 
Reyna dieron á la proposición que el Infante 
hizo. 29. 

Cap. XII. De como la Reyna é Infante juraron de 
no gastar cosa de los quarenta é cinco cuentos, 
salvo en la guerra de Jos Moros. 30. 

Cap. XIÍI. De la habla que el Conde Don Fadri-
que hizo á la Reyna y al Infante. 30. 

Cap. XIV. De la respuesta que la Reyna y el In
fante diéron al Conde Don Fadrique. 31. 

Cap. X V . Como el Conde Don Fadrique tomó las 
peticiones de los Hijosdalgo , y las presentó á 
la Reyna y al Infante. 31. 

Cap. XVI. Como la Reyna y el Infante tornaron 
el audiencia en la forma que solia , porque el 
Rey Don Enrique la habia dexado en el Doc
tor de Acevedo. 3 

Cap. XVII. De como la Reyna y el Infante tor
naron los oficios á Sevilla y á Córdova , que 
les había tirado el Rey Don Enrique. 31. 

Cap. XVIII. De como algunos desleales servido
res , tenían formas como la Reyna y el Infante 

no concordasen en el partido de las provin
cias. 32. 

Cap. XIX. De como la Reyna y el Infante partie
ron las provincias , é hicieron el Reyno dos 
partes. 32. 

Esta es la composición que hicieron el Infante y 
la Reyna , por donde han de librar en las tu
torías , que fué hecha en Segovia ano de mil y 
quatrocientos y siete. 33. 

Cap. XX. Como vinieron nuevas á la Reyna é In
fante, que los Moros tenian cercado á Priego. 36. 

Cap. XXI. Como el Infante tomó licencia de Ja 
Reyna para se partir para el Andalucía. 36. 

Cap. XXII. Como ciertos caballeros que estaban 
en Lorca , tomaron un castillo de Moros á una 
legua dende , y después los Moros gelo entra
ron por fuerza de armas , é fuéron todos los 
Christianos que en él estaban muertos é pre
sos. 36. 

Cap. XXIII. De lo que acaeció á ciertos caballeros 
de Carmona , é Marchena , é Olvera , con los 
Moros. 3 7. 

Cap. XXIV. De como á causa de un Moro que se 
vino á tornar Christiano: se tomó la villa de 
Pruna- 38. 

Cap. X X V . De como el Infante llegó á Córdova 
en Sábado diez y ocho dias de Junio , é allí vi
no á él el Almirante Don Alonso Enriquez, que 
había quedado en Sevilla por dar recabdo en la 
flota. 38. 

Cap. XXVI . De como viniéron nuevas al Infante, 
que tres mil de caballo Moros , y treinta mil 
peones eran idos sobre Lucena. 39. 

Cap. XXVII- De como entró en Sevilla el Conde 
de las Marchas en Miércoles veinte de Julio. 39. 

Cap. XXVIII. De como el Infante emtió ciertos 
caballeros á Vizcaya por naos para el armada.39. 

Cap. XXIX. Del engaño que se hacia al Infante 
en el sueldo que pagaba , é por eso mandó ha
cer alarde de Ja gente que tenia , por ser cer
tificado. 40. 

Cap. XXX. De la victoria que de los Moros hu-
biéron docientos de caballo , de Carmona , y 
Ecija , é Osuna. 40. 

Cap. XXXI. De como el Maestre de Santiago em-
bió al Comendador mayor Don Lorenzo Suárez 
por llevar mantenimiento á Teba. 41. 

Cap. XXXII. De como el Infante hubo nuevas de 
como el Rey de Granada iba á cercar á Jaén 
con siete mil de caballo, é cient mil peones. 41. 

Cap. XXXIII. De como la cibdad de Baeza embió 
poner recabdo en la peña de Bezmar , porque 
los Moros no la poblasen. 42. 

Cap. XXXIV. De como el Infante partió de Sevi
lla Miércoles víspera de Santa Mana de Sep
tiembre. 42. 

Hhhh Cap. 
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Cap. X X X V . De loque los Moros hiciéron;4esque 
vieron el real asentado con tan gran muchedum
bre de gente e de tiendas , que les parecía no 
quedar roas gente en Castilja. 43;. 

Cap. X X X V I . De como el Infante mandó alentar 
sus lombardas para combatir la villa , é quien 
fueron aquellos á quien encomendó la guarda de-
Ha?, i 43. 

Cap. XXXVII. De como el Infante entró en la vi
lla de Zahara en Lunes tres dias de Otubre , é 
como dió orden de los que tomasen cargo de 
llevar los pertrechos. 44. 

Cap. X X X V I U . De la habla que el Infante hizo á 
los caballeros y escuderos á quien dió cargo de 
los pertrechos. 45". 

Cap. XXXIX. De la respuesta que Juan Hernán
dez de BobadiiJa dió al Infante en nombre de 
los caballeros y escuderos susodichos. 46. 

Cap. X L . Como Martin Alonso de Montemayor 
tomó por fuerza el castillo de Audita. 46. 

Cap. X L í . De como el Infante se partió de Zaha-
ra el Lunes tres dias de Otubre , é puso su real 
cerca del cast lio de Montecorto, é deal í i fué po
ner su real sobre Setenil. 46. 

Cap. XLII. De como Pedro Destúñiga hijo de Die
go López Destúñiga, ganó á Ayamonte, 48. 

Cap. X L U I . De como el Infante ordenó , que los 
Grandes que con él estaban , mandasen traer en 
sus carretas las piedras para las lombardas, por
que los bueyes del Rey estaban muy cansado^S. 

Cap. X L I V . De como Gómez Suarez de Figueroa 
cavalgó con toda su gente , é fué ver a Priego, 
y hallóla despoblada , é poblóla é bastecióla : é 
de allí fué ver á Cañete , é hallóla con poca 
gente, y combatióla , é tomóla por fuerza de 
armas. 4^, 

Cap. X L V . De como el Infante mandó á ciertos 
caballeros , que fuesen combatir la torre de A l -

hatjüin , y no la pudieron tomar el día que lle
garon , y los Moros esa noche se fuéron é de-
xáronla desamparada , é otro tanto hicieron los 
de las cuevas. 49. 

Cap. X L V I . De como Juan de Velasco , é Pedro 
Desróñiga, é otros caballeros , entraron á correr 
á Ronda , é de lo que allá hiciéron. yo. 

Cap. X L V I I . De como salieron cient Moros de Se
tenil por quemar una manta , é del daño que 
hiciéron en su salida, 51. 

Cap. XLV1II De un rpbato que á sabiendas se hi
zo en el real , 4 de. los caballeros que el Infan
te armó aquel dia.. f u 

Cap. X L I X . De como el real se sosegó ^ desque fué 
sabido que no era verdad la venida del Rey de 
Granada. 51. 

Cap. L . De como los Moros de Setenil saliéron , é 
de lo que hiciéron en su salida ;2. 

Cap. LI . De como el Infante ordenó de combatir 
la villa por ocho partes , é de lo que allí acae
ció : é de como el Infante con grande enojo le
vantó el cerco de sobre Setenil. 52. 

Cap. LII. De como el Infante puso Alcnyde en la 
torre del Alhaquin, é fué poner real á ia peña de 
Don Lorenzo,que es á dos leguas de Ülvera. 54. 

Cap. L U I . Como el Infante estuvo dos dias en Mo
rón , donde hubo grandes altercaciones sobre los 
que habia de dexar per fronteros. y y. 

Cap. L I V . Como el Infante vista la discordia, to
mó el cargo de las fronteras. 5y. 

Cap. L V . De como viniéron nuevas al Infante que 
los Moros estaban sobre Cañete , é lo que sobre 
ello hizo. y6. 

Cap. L V I . De como el Infante embió llamar á los 
Alcaldes mayores, é Vcintiquatros, é Jurados de 
Sevilla. 56. 

Cap. LVII . De la respuesta que Juan Hernández 
de Mendoza por todos dió al Infante. 57. 

A N O VIII . 

/ ^ A p . I. De los Grandes que viniéron á Guada-
laxara estando ende la Reyna Doña Catalina, 

y el Rey su hijo , é las Infantas , y el Infante 
Don Fernando. 58. 

Cap. II. De la habla que la Reyna hizo á los Gran
des , y Procuradores que ahí estaban juntos. 60. 

Cap. III. De la habla que el Infante Don Alonso 
hizo á Ja Reyna. 60. 

Cap. ÍV. Como viniéron nuevas á la Reyna , que 
el Rey de Granada estaba sobre Alcabdete. 61. 

Cap. V . De como algunos desleales servidores que 
al Infante desamaban , daban á entender á la 
Reyna que no era tanto como se decia. 63. 

Cap VI Como se acordó de poner fronteros, é de
xar la guerra por este año. 64. 

Cap. VII. La entrada que Garcifernandez Manri
que hizo en tierra de Moros. 64. 

Cap. VIII. De la entrada que hizo en tierra de 
Moros Fernán Gutiérrez de Vallecillo Alcayde 

de Zahara. 65-. 
Cap. IX. De la victoria que Fernán Arias de Saya-

vedra Alcayde de Cañete hubo de los Moros. 6f, 
Cap. X. De como se otorgó tregua á los Moros 

por ocho meses. 66. 
Cap. XI. De la entrada que Garcifernandez Man

rique hizo en tierra de Moros , é se hubo de vol
ver sin hacer cosa alguna , por las cartas que de 
las treguas le llevaron. 66. 

Cap. XII Como se supo la muerte del Rey de Gra
nada , é como habían alzado por Rey á un her
mano suyo llamado Yucef. 67. 

Cap. XIII. De como después de la tregua , el Con
de Don Fadrique se vino de la frontera. 67. 

Cap. XIV. Como Juan de Velasco é Die^o López 
Destúñiga , se paniéron de la Corte 5 y del eno
jo que la Reyna dello hubo. 68. 

Cap. X V . De como viniéron nuevas á la Reyna, 
que el Maestre de Alcántara era muerto. 69. 

A N O I X . 

\p. I. De como el Tnfinte dió la tenencia del 
castillo de Priego á Alonso de las Casas. 70. 

Cap. II. Del enojo que la Reyna y el Infante hu-
biéron , del daño que los Moros hiciéron en 

Prie-
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Priego estando en tregua. 71, 

Cap. III. De la embaxada qua el Rey Yucef de 
Granada embió á la Reyna y al Infante : é de 
los presentes que les embió, • 72. 

Cap. IV. De lo que un adalid que llamaban Fer
nán García , que habia sido moro , escribió al 
Infante. 73. 

Cap. V . Como el Duque de Borbon y el Conde de 
- Claramonte escriviéron a la Reyna y ál Infante, 

que por servicio de Dios le vernian servir en es
ta guerra á sus propias despensas á tilos placien
do : é la respuesta que le embiáron. 73. 

Cap. VI . De como el Infante perdono á Juan de 
Velasco y á Diego López Destúñiga : é de co

mo vinieron á la Corte. 74, 
Cap. VII. De como el Duque de Austerriche y el 

Conde de Lucemburch Alemanes , embiáron de
cir á la Reyna y al Infante , que les servirían 
en esta guerra á ellos placiendo. 74. 

Cap. V I H . De un milagro que Nuestra Señora hi
zo por dos mozos que estaban captivos en Ante-
quera. 75'. 

Cap. IX. Como la Reyna é Infante llamaron los 
Procuradores, para ratificar el casamiento de 
Doña María con Don Alonso primogénito del 
Infante Don Fernando. 75-. 

Cap. 10. De como murió el Maestre de Santiago 
Don Lorenzo Xuárez. 75-, 

A N O X . 

CAp.I. De como el Infante Don Fernando se 
partió de Valladolid para la guerra de los 

Moros. 76* 
Cap. II. Como estando el Infante en Córdova man

dó llamar todos los Grandes que ahí estaban,pa
ra haber consejo en la entrada que queria ha
cer. 77. 

Cap. III. Como el Infante Don Fernando asentó 
su real sobre Antequera. 78. 

Cap. IV. De como el Infante embió para hacer las 
bastidas é todas las otras artillerías que eran me
nester para combatir á Antequera. 79. 

Cap. V . De lo que el Rey de Granada hizo desque 
supo que el Infante estaba sobre Antequera. 80. 

Cap. VI . De lo que los Moros hicieron desque hu
bieron asentado su real. 80. 

Crp. VII. De lo que el Infante hizo desque vió que 
los Moros decendian por la sierra. 80. 

Cap. VIII. Como el Infante imbió ciertos caballe
ros á ver el real de los Moros como era asen
tado. 80. 

Cnp. IX. De como las batallas del Infante comen
zaron de mover , y de como la batalla se dió, 
de que el Infante Don Fernando hubo la victo
ria. 81. 

Cap. X. De como el Infante escrivió á la Reyna, e 
á las cibdades de Castilla , la victoria que Dios 
le habia dado de los Moros. 8 2. 

Cap. XI. De como Fernán Rodríguez de Monroy 
llegó con los pertrechos al real de sobre Ante
quera. 83. 

Cap. XII. De como trecientos de caballo que esta
ban por fronteros en Jaen,se perdieron por creer 
el consejo de los mancebos. 83. 

Cap. XIII. De lo que el Infante hizo desque las 
bastidas fueron armadas. 84. 

Cap. XIV. De como los Moros de la villa salie
ron é quemaron una manta. 85". 

Cap. X V . De una escaramuza que el Infante man
dó hacer por haber lengua de la villa. 85'. 

Cap. XVI. De como el Infante queria que se com
batiese la villa el dia de Sant Juan de Junio , é 
no se pudo hacer, porque hizo tan grande vien
to que fué maravilla. 85". 

Cap. XVII. De como mandó el Infante poner el 
escala á la torre , y salió corta : y de lo que el 
Infante mandó hacer. 86. 

Cap. XVIII. Como el Infante mandó á ciertos ca

balleros que fuesen correr á Loxa , é lo que en
de hic/eron. 86. 

Cap. XIX. De como Fernando de Sayavedra A l -
cayde de Cañete , salió de su fortaleza por ir 
correr á Setenil ; é por su poco saber fué muerto 
él é los mas de que con él iban : é los que que
daron fuéron presos. 82. 

Cap.XX. Del enojo que el Infante hubo de la muer
te de Sayavedra, é de lo que sobre ello hizo. 87, 

Cap. XXI. De como el Infante no dexaba holgar 
la gente, tanto que el escala se adobaba. 87. 

Cap. XXII. De lo que el Rey de Granada escrivió 
al Infante , é lo que respondió. 88. 

Cap. XXIII. Del trato que Zayde Alemin tuvo con 
un Moro trompeta de Juan de Velasco para que
mar el real del Infante. 89. 

Cap. XXIV. De como estando adobando las esca
las , se levantó un viento tan terrible que fué co
sa maravillosa , é quebrantáronse los masíties de 
las bastidas. 91. 

Cap. X X V . De como al Infante vino nueva , que 
el Rey de Granada ayuntaba gente para venir 
á descercar á Antequera. 91. 

Cap. XXVI. De como el Infante embió á Sevilla y 
Córdova por haber dinero para pagar sueldo á 
la gente. 92. 

Cap. XXVII. De como vinieron nuevas al Infame 
como el Rey de Aragón su tio era muerto. 92. 

Cap. XXVIII. De como el Infante , por estar ocu
pado en la guerra di los Moros, dexó entónces 
de entender en las cosas de Aragón. 92. 

Cap. XXIX. De como estando así ei Infante sobre 
Antequera , l legó ende un hijo segundo del Con
de de Fox , por ser caballero de su mano. 93. 

Cap. XXX. De como el Infante embió á León por 
el penJon de Santo Isidro , é se lo traxéron : é 
como mandó combatir la villa. 94. 

Cap. XXXI. Del debate que hubo entre los hom
bres de armas sobre quien habia entrado prime
ro^ como el Infante mandó saber la verdad. 95-. 

Cap. XXXII. Del trato que los Moros que estaban 
en el castillo movieron al Condestable. 96, 

Cap. XXXIII. De como el Infante respondió , que 
él no haria tal pleytesía. 96, 

Cap. X X X I V . Como los Moros demandaron que 
viniese á hablar con ellos alguno que fuese del 
linage del Infante. 96. 

Cap. X X X V . Como se concertó , que los Moros es-
tu-
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tuviesen el día siguiente en el castillo. 96. 
Cap.XXXVI. Como el Infante mando escrebirtodo 

el bastimento é armas que en el castillo habia.97. 
Cap. XXXVII. Del enojo que el Rey de Granada 

hubo , desque supo que el Infante tenia la villa é 
castillo de Antequera:é lo que sobre ello hizo.97. 

Cap. XXXVIII. Como desque el Infante hubo orde
nado la guarda de Antequera embió combatir 
tres castillos que cerca dende estaban. 97, 

Cap. XXXIX. De como el Infante hizo bendecir la 
mezquita que es dentro en el castillo de Ante
quera , y el Infante vino ende en procesión con 
todos los clérigos. 9̂ « 

Cap. X L . De como en esta guerra pocos quedaron 
en el Andalucía que no pusieron las manos , e 
muy gran parte de los de Castilla. 98. 

Cap. X L I . De como el Infante partió de Anteque
ra sus batallas ordenadas. 99. 

Cap. XL1I. De como el Infante entró en Sevilla, é 
del recebimiento que le fué hecho. 99, 

Cap. XLIII. De lo que los Moros hiciéron desque 
supiéron que el Infante estaba en Sevilla. 100, 

Cap. XLI V . De como el Rey de Granada embió 
demandar treguas á laReyna y al Infante. 100. 

Cap. X L V . De como el Infante quiso saber si el 
Reync de Aragón le pertenecía. ^oo. 

Cap. X L V I 'De como el Rey de Belamarin embió 
sus cartas al Infante , requiriéndole que hiciese 
amistad con él. io1 

Cap.XLVII. De como Zayde Alemin traxo los cap
tivos de las dos pagas que el Rey de Granada 
habia de dar en parias. I0Za 

A N O X I . 

CAp. I. De como el Infante estuvo algunos días 
enojado en Sevilla , é como partió para Cas

tilla. 102. 
Cap. II. De lo que el Rey de Granada hizo desque 

supo que el Infante era partido de Sevilla. 102. 
Cap. III. De como el Infante Moro de Belamarin 

que el Rey de Granada embió en sus tierras , se 
levantó contra el Rey su hermano , é lo que en
tre ellos acaeció. 102. 

Cap. IV. De como el Infante continuó su camino 
para Valladolid. 103. 

Cap. V . De la embaxada que el Rey de Portugal 
imbió á la Rey na y al Infante. 103. 

Cap. VI. De lo que el Infante escribió al Rey de 
Castilla é a la Rey na su madre. 103. 

Cap. V i l . De como la Reyna mandó ver á Letra
dos , si el Reyno de Aragón pertenecía al In
fante. 104. 

Cap. VIII. De como al Infante no pareció bien lo 
que el Consejo del Rey determinaba, 104. 

Cap. IX, De como la Reyna mandó á todos los Le
trados, que determinasen si el Reyno de Aragón 
pertenecía al Rey su hijo, ó al Infante Don Fer
nando. 104, 

Cap. X De como el Infante suplicó á la Reyna se 
quisiese acercar á la frontera de Aragón con el 
Rey, 104. 

Cap. XI. Como los Embaxadores que eran idos en 
Aragón , fuéron hablar con el Arzobispo de Za
ragoza, í o y . 

Cap. XII. Como los del parlamento de Cataluña 
embráron mensageros en Aragón. loy. 

Cap. XIII. Del escándalo que se hubo en la muer
te del Arzobispo. 106. 

Cap. XIV. Como la Reyna y el Infante Don Fer

nando embiáron en Aragón á declarar los deb-
dos que el Infante tenia con el Rey Don Mar
tin. 106. 

Cap. X V . De las nuevas que vinieron al Infante 
del Papa Juan. 106. 

Cap. XVI . De como viniéron Embaxadores del 
Rey de Navarra á la Reyna y al Infante. 107. 

Cap. XVII. De como el Conde de ürge l supo la 
muerte del Arzobispo de Zaragoza. 107. 

Cap.XVIII. Como el Infante embió al Abad de V a 
lladolid á mostrar su justicia. 108. 

Cap. XIX. Del presente que el Rey de Francia 
embió al Rey de Castilla y al Infante Don Fer
nando. 108, 

Cap. XX, Del presente que el Rey Don Juan y el 
Infante Don Fernando embiáron al Rey de 
Francia, 109. 

Cap. XXI. De la suplicación que el Infante hizo al 
Sancto Padre sobre el habito de la órden de A l 
cántara. 109. 

Cap. XXII. De como Fray Vicente vino en Cas
tilla. 109. 

Cap. XXIII. De como el Infante Don Fernando 
adolesció. 11 o. 

Cap. XXIV. Como los Catalanes se vinieron jun
tar con los del parlamento de Aragón. 110. 

Cap. X X V . De la embaxada que los del parlamen
to de Alcañiz embiáron á los de Valencia, requi-
riéndoles que viniesen á ver la declaración de 
quien habia de haber los Reynos de Aragón. 111. 

Cap. X X V I . De como el Conde de ürge l imbió 
cierta gente de Ingleses para que se juntasen con 
los de Valencia: é como fuéron los Ingleses des
baratados por la gente del Infante Don Fer
nando. 111. 

A N O X I I . 

CAp. I. De como se concertó la tregua con el 
Rey de Granada. l i s « 

Cap. II: De lo» Embaxadores de Francia , y otras 
partes , que viniéron por entender en la declara
ción de quien habia de haber el Reyno de A -
ragon. 112. 

Cap. 111. De quien fuéron los nueve que hablan de 
declarar quien habia de wt Rey de Aragón. 113. 

Cap. IV. De como los que pretendían haber dere
cho á los Reynos de Aragón , embiáron sus Le
trados para cada uno fundar su intención. 113, 

Cap, V , De como el Infante , por los grandes gas
tos que habia hecho , embió suplicar á la Reyna 
Doña Catalina que le hiciese merced de los qua-
renta é cinco cuentos de maravedís que estaban 
cogidos para la guerra de los Moros, 114, 

Cap. 
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Cap. VI. De como la Reyna imbió al Santo Padre 
porque le relaxase el juramento que tenia hecho, 
y ella pudiese, dar los quarenta é cinco cuentos 
al Infante Don Fernando: e de como se los 
dio. i i 4 ' 

Cap. VII. De las cartas que Doña Leonor López 
embió al Infante Don Fernando. 114. 

Cap. VIII. De como los nueve electores declara
ron por Rey de Aragón al ilustrísimo Infante 
Don Fernando. u ^ . 

Cap. IX. De como luego que el Infante Don Fer
nando fué certificado ser declarado por Rey de 
Aragón , escribió al Rey de Castilla la siguien
te carta. 116. 

Cap. X. Como el Infante Don Fernando , desque 
fué declarado por Rey de Aragón , puso en la 
corte del Rey Don Juan de Castilla , Perlados, 
y Caballeros , y Letrados, que rigiesen las pro
vincias que él como tutor habia de regir. 116. 

Cap. XI. Como fué visto por los Electores, é por 
todos los otros Grandes de Aragón , como el 
Conde de Urgel no venia á hacer omenage al 
Rey : embiáron su embaxada , requiriéndole que 
viniese. 117. 

Cap. XII. De como el Conde de Urgel embió por 
su Embaxador á un Caballero de su casa llamado 
Mosen Ponce de Perellos. 117. 

Cap. XIII. De como los del parlamento de Torto-
sa hiciéron saber al Rey la respuesta del Conde 
de Urgel. 117. 

Cap. XIV. De la respuesta que el Conde de Urgel 
hizo á los Embaxadores del Rey. n 8 . 

Cap. X V . Como el Rey Don Fernando partió de 
Zaragoza por hacer guerra al Conde de Ur-

615 
gel. 118. 

Cap. X V I . De los Embaxadores que el Conde de 
Urgel embió al Rey , desque supo que lo venia 
cercar. „ 8 . 

Cap. XVII. De como los Embaxadores del Conde 
de Urgel movieron casamiento con una hija del 
Conde de Urgel , con uno de los hijos del Rey 
de Aragón. ng. 

Cap. XVIII. De los partidos que el Rey de Ara
gón ofreció al Conde de Urgel. Í 19. 

Cap. XIX; De como el Rey de Aragón fué certifi
cado , que el Conde de Urgel no quería sosegar 
en su servicio , é de lo que sobre ello hizo. 119. 

Cap. X X . De como el Rey fué certificado de los 
castillos que le eran hurtados , é de los tratos 
que el Conde de Urgel contra él hacia , é de lo 
que sobre ello se hizo. 120. 

Cap. XXI. De como el Rey embió tomar la tierra 
del Conde de Urgel. j 20. 

Cap. XXII. Del consejo que hubo el Rey para cer
car al Conde de Urgel do quiera que estuvie
se. 120, 

Cap. XXIII. Como el Rey mandó á los Grandes 
de sus Reynos , que fuesen á sus tierras por 
traer las gentes con que mandó que cada uno 
sirviese. 120. 

Cap. XXIV. De como los Caballeros de Castilla, 
vistas las cartas del Rey , se viniéron luego pa. 
ra él. 121-

Cap. X X V . De como llegaron las nuevas del des
barato de los Ingleses á Monte Aragón. 121. 

Cap. XXVI . De como él embió ciertos Caballeros 
de su casa á cercar á Monte Aragón , é de lo 
que allá hiciéron. 122. 

A N O XIII. 

CAp.I. Como el Rey se partió de Igualada , y 
fué poner cerco sobre Balaguer. 122. 

Cap. II, De una cavalgada que traxéron Juan Car
rillo de Toledo é Juan Delgadillo, de tierra 
del Conde de Urgel, 123, 

Cap. III, De como asentado el real, cada dia sa
lla gente de la cibdad á la escaramuza. 124, 

Cap, IV* De como estando el Rey sobre Bala
guer , le viniéron Embaxadores del Rey Lanza-
lago, 124. 

Cap, V . De como estando el Rey sobre Balaguer, 
Je vino ende á servir un hijo bastardo del Rey 
de Navarra, 124, 

Cap, VI, De como la gente del Rey recibió daño 
de la gente de la Condesa : é de como la casa 
de la Condesa se ganó por los del Duque de 
Gandía, J2^-

Cap. VIL De como el Conde , desque supo que la 
casa de la Condesa era tomada , conoció que sus 
hechos iban perdidos. 125". 

Cap. VIII. De como el Rey entró en la casa de la 
Condesa, i ^ í » 

Cap. IX. De como algunos de los Caballeros que 
con el Conde estaban , le demandaron licencia 
é s e viniéron para el Rey. 126. 

Cap. X. De como el Rey mandó llegar las basti
das para combatir la cibdad. 126. 

Cap. XI. De como el Conde rogó á la Condesa su 

muger , que saliese á hablar con el Duque de 
Gandíi , que quisiese hablar con el Rey sobre 
sus hechos. 126. 

Cap. XII. Visto por el Conde que ningún remedio 
tenian , rogó á la Condesa que saliese á deman
dar merced al Rey , en la forma que al Duque 
de Gandía lo habia dicho. 127. 

Cap.XIH. De la respuesta que el Rey dió ala Con
desa , é á los que con ella venían. 128. 

Cap. XIV. De como el Rey dixo á la Condesa que 
se fuese en buen hora , que él no Je entendía dar 
otra respuesta. 129, 

Cap. X V . De como la Condesa de Urgel habia 
buelto al Rey , á decir orno el Conde su mari
do estaba aparejado para venir á le hacer reve
rencia. 129. 

Cap. X V I . De como el Conde de Urgel habia ve
nido á hacer reverencia al Rey. 130. 

Cap. XVII. De como el Rey mandó llevar al Con
de de Urgel á Lérida. 130. 

Cap. XVIII. De como en Castilla hubo fama que 
mucha gente estrangera venia en ayuda del Con
de de Urgel. 130. 

Cap. XIX. Como las quatrocientas lanzas que la 
Reyna Doña Catalina imbiaba, se volvieron des
que supiéron que el Conde de Urgel era pre
so. 130. 

Cap. X X . De como el Rey de Aragón entró en la 
lüi cib-
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cibdad de Balaguer. 13 o' 
Cap. XXI. De como el Rey de Aragón partió de 

la cibdad de Balaguer. 131. 
Cap. XXII. De como el Rey llegó á Lérida , y 

mandó hacer cuenta en los Caballeros que de 
Castilla ende estaban , y les pagó , y se vol
vieron en Castilla. 131. 

CAp. I. De como el Rey Don Fernando partió 
de Lérida , é se coronó en Zaragoza. 133. 

Cap. II. De como el Rey de Aragón mandó apa
rejar las cosas necesarias á su coronación. 133. 

Cap. III. Como el.Rey dió de vestir á los conti
nuos de su casa. 134« 

Cap. IV". De como él salió del aljafería el Sábado 
ante de su coronación , y esa noche veló las ar
mas , é otro dia Domingo lo armó caballero el 
Duque de Gandía. i ^ S * 

Cap. V . De como el Rey Don Fernando fué un
gido, coronado, é consagrado en Zaragoza. 135*. 

Cap. VI . De como el Rey partió de Zaragoza , é 
fué á Alcañiz 135". 

Cap. V I L Como el Papa Benedicto vino á More-

CAp. I. De como estando el Papa y el Rey de 
Aragón en Valencia, viniéron los Embaja

dores que habianembiado al Emperador que es
taba en Constancia, 138. 

Cap. II. De la enfermedad que el Rey Daragon 
hubo estando en Valencia. 138. 

Cap. III. De como el Rey de Aragón embió de
mandar á Ja Reyna Doña Catalina , que le em-
biase á la Infanta Dona María para la velar con 
el Príncipe Don Alonso su hijo. 139. 

Cap. IV. De como la Infanta Doña María f u é e m -
biada al Rey de Aragón , y del rescebimiento 
que le hizo. 139. 

Cap. V . De como se acordó entre la Reyna Do
ña Catalina y el Rey Don Fernando , que á la 
Infanta Doña María se diesen en dote docientas 
mil doblas , é dexasen el Marquesado de Ville-
na, que le habia dado quando le puso casa. 139. 

Cap. VI . De como estando el Rey en Valencia 
adoleció de dolor del hijada , e de lo que allí le 
acaesció. 140. 

Cap. V I L De como el Rey de Aragón embió su 
embaxada al Emperador, haciéndole saber la 
graveza de su enfermedad. 140, 

Cap. VIII. De la respuesta que el Emperador hi
zo al Rey de Aragón. 140. 

Cap. IX. De la embaxada quel Emperador embió 
al Papa Benediéto é al Rey de Aragón. 140. 

Cap. X. De lo que el Santo Padre replicó á los 
Embaxadores del Emperador. 141. 

Cap. XI. De como los Embaxadores del Empera
dor fuéron ver al Rey de Aragón. 141. 

Cap XIL De como los Embaxadores del Empera
dor se volviéron á Narbona con la respuesta del 
Papa. 141. 

Cap. XIII. De como allende de la gente del E m 
perador, venían con él Embaxadores muy gran-

Cap. XXIIL De como el Rey continuó su proce
so contra el Conde de Urgel. 9$ú 

Cap. XXIV. De como el Rey determinó de em-
bíar preso en Castilla al Conde de ürge l . t$2* 

Cap. X X V . De como el Rey de Aragón hizo pro
ceso contra Ja Condesa madre del Conde de 
Urgel. 23a, 

A N O X I V . 

lia , é como el Rey le fué hacer reverencia. 13 y. 
Cap. VIII. De como el Papa partió de la casería, 

é se fué á Morella. 136. 
Cap. IX. De la sala que el Rey de Aragón hizo 

al Papa , y á los Cardenales , y toda su cor
te. 136. 

Cap. X . De como el Rey de Aragón comió con el 
Santo Padre. 137. 

Cap. XI. De como vino la nueva que el Rey Lan-
zalago era muerto. 137. 

Cap. XII. Como estando el Papa y el Rey de A -
ragon en Morella , les viniéron Embaxadores 
del Emperador Sigismundo. 137. 

Cap. XIII. Como el Rey de Aragón hizo cortes 
en Monblanque. 138. 

A N O X V . 

des del Concilio. 143. 
Cap. XIV. Del presente que el Rey de Aragón 

embió al Emperador. 143. 
Cap. X V . De como el Emperador é los Embaxa

dores que con él venían , fuéron ver al Santo 
Padre. 144. 

Cap, XVI. De la respuesta que el Santo Padre dió 
al Emperador. 144. 

Cap. XV1L De la proposición que los Embaxado
res del Concilio hiciéron al Santo Padre. 144. 

Cap. XV11I. De como el Emperador fué á ver al 
Rey de Aragón. 144. 

Cap. XIX. De como el Papa y el Emperador vi 
niéron á ver al Rey de Aragón. 145'. 

Cap. XX. De como el Emperador vino otra vez á 
ver al Rey de Aragón. 145'. 

Cap. XXI. De como viniéron al Rey Don Fernan
do de Aragón Embaxadores del Rey de Fran
cia. 146. 

Cap. XXII. De como los Embaxadores del Con
cilio se quexáron al Emperador de Jas dilacio
nes que el Papa daba en se determinar. 146. 

Cap. XXIIL De como el Emperador é los Emba
jadores del Concilio fuéron malcontentos de Ja 
respuesta del Santo Padre. 146. 

Cap. XXIV. De la respuesta qne el Papa dió al 
Duque Luis de Bria. 146, 

Cap. X X V . Del enojo que el Emperador hubo de 
la respuesta del Santo Padre. 147, 

Cap. XXVI . Del requerimiento que el Rey de A -
ragon embió á hacer al Santo Padre. 

Cap. XXVII. De la respueita que el Santo Padre 
hizo al Rey de Aragón. j^y. 

Cap. XXVIII. De como el Rey de Aragón , é los 
Embaxadores del Concilio , embiáron requerir 
al Santo Padre que renunciase. ^ g , 

AÑO 
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A N O X V I . 

GAp.f. De como el Rey Don Fernando de Ara
gón tiró la obediencia al Benedicto. 148. 

Cap. II. De una gran victoria quel Rey de Ingla
terra hubo de los Franceses. 148. 

Cap. III. De como el Benedicto hizo proceso con
tra el Rey Don Fernando de Aragón. 149. 

Cap. IV. De como el Infante Don Sancho Maes
tre de Alcántara finó en Medina del Cam-

Cap. V . De como el Rey de Aragón supo la sen
tencia qüe el Benedicto contra él habia dado; 
é como yendo para Castilla falleció en un lu
gar que dicen Igualada. .1IXX 

Cap. VI. Del gesto é condiciones de&te excelente 
Rey Don Fernando de Araron. 15-0. 

Cap. VIL Del enojo, que el Emperador hubo de la 
muerte del Rey Don Fernando de Aragón , é 
de como luego se partió de Narbona. 1 yo. 

i airp 20! ? 51 ••si 5* h ornen .3(1 .VIXX A*&' 

Cap. VIII. Del sentimiento que la Reyna Doña 
Catalina hubo de Ja muerte del Rey Don Fer
nando , é de las obsequias que le hizo en la vi
lla de Valladolid. 1 yo. 

Cap. IX. De la habla que el Arzobispo Don San
cho de Róxas hizo á la Reyna Doña Catalina 
de spues de la muerte del Rey Don Fernan
do. S i * 

Cap. X. Del acuerdo que hubieron los Caballeros 
ya dichos, para la governacion del Reyno. fiftí 

Cap. XI. De como Diego López Dcstúñiga é Juan 
de Velasco , desque vieron muerto al Rey de 
Aragón, procuraron de haber en su poder al Rey 
Don Juan. 1^2. 

Cap. X1L Del descontentamiento que hubieron los 
Grandes , quando supieron que Ja Reyna habia 
entregado al Rey su hijo á Juan de Velasco é á 
Diego López Destúñiga. i j 2 . 

A N O X V I I . 

CAp. I. De los grandes debates que en Sevilla 
habia entre Pedro Destúñiga é Don Alonso 

de Guzman,hermanos del Conde de Niebla, i ^ . 
Cap. II. De como el Rey de Granada imbió de

mandar treguas al Rey Don Juan e á la Rey
na su madre. 153. 

(A 
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CAp. I. De como la Reyna Doña Catalina mu
rió, 15 y. 

Cap. II. Como todos los Caballeros de Sevilla que 
estaban presos, fueron dados sobre fiadores des
que la Reyna fué muerta. 155. 

Cap. III. De como vinieron Embaxadores del Rey 
de Francia, demandando ayuda contra Ingla
terra 157. 

Cap. IV. De como vinieron Embaxadores del Rey 
de Portugal , demandando paz perpetua. iy6. 

Cap. V . De como vinieron nuevas al Rey , que el 

Cap. III. De una requesta que hubo entre Juan 
Rodriguez de Castañeda Señor de Fuentedueña, 
y entre el Mariscal Iñigo Destúñiga. 15"4. 

Cap. IV* De como Mosen Rubin de Bracamonte 
demandó á la Keyna que le hiciese merced de las 
Islas de Canaria para un pariente suyo. 154. 

X V I I I . 

Rey de Inglaterra habia mandado pregonar 
guerra contra Castilla. 15-6. 

Cap. VI. De como en P/iris maráron al Conde de 
Armiñaque , é mucha gente suya. 1 j ó . 

Cap. V i l . De la tregua que al Rey de Granada se 
otorgó. 1 j ó . 

Cap. VIII. De como se hizo el desposorio de la 
Infanta Doña María hermana del Rey Don Juan, 
con Don Alonso primogénito del Rey de Ara
gón. iS7' 

A N O X I X . 

CAp. I. De como el Arzobispo Don Sancho de 
Róxas, hallándose muy favorecido de la Rey

na Doña Catalina , hizo algunas cosas de que 
110 plugo á los Grandes. 1 jy. 

Cap. II. De la habla que el Almirante Don Alon
so Enriquez hizo al Rey en las Cortes de Ma
drid , quando le fué entregado el regimiento del 
Reyno. * f 9-

Cap. III. De la respuesta que dió el Rey Don 
Juan quando le fué entregado el regimiento del 
Reyno. 1 ^9-

Cap. ÍV. De como el Rey recibió en su Consejo 
todos los que hablan sido del Consejo del Rey 
Don Enrique su padre. 160. 

Cap. V . De la ordenanza que se hizo , que las car
tas de mercedes que el Rey hubiese de librar. 

se diesen al Arcidíano de Guadalaxara Don G u 
tierre Gómez de Toledo. 160. 

Cap. VI. De como el Arzobispo Don Sancho de 
Róxas se maravilló de la novedad susodicha. 160. 

Cap. VIL De como viniéron nuevas al Rey , que 
los Ingleses habian tomado la cibdad de Roan 
en Normandía. 161. 

Cap. VIII. De como viniéron Emba xadores del 
Rey Don Juan de Portugal al Rey Don Juan, 
por haber respuesta de la embaxada que ya 
dos veces era venida demandando perpetua 
paz. i 6 r . 

Cap. IX. De la respuesta quel Rey Don Juan dió 
á los Embaxadores de Portugal. 161. 

Cap. X. De como Juan Hurtado de Mendoza go-
vernaba por la mano de Alvaro de Luna. 161. 
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A N O X X . 

CAp. I. De como el Infante Don Juan fué á ca
sar á Navarra con la Princesa Doña Blan

ca. 162. 
Cap. IL De como el Infante Don Enrique se que-

xaba diciendo , que no se guardaba con él lo 
que se habia asentado. 163-

Cap. III. Como el Infante y los que con él esta
ban , tuvieron manera como el Rey no viese el 
alboroto que en el palacio andaba. 164. 

Cap. IV. De como el Infante puso en el palacio 
personas que sirviesen al Rey , é quitó los mas 
de los que antes Je servían. 164. 

Cap. V . De como el Infante acordó de llevar al 
Rey á Segovia. 165, 

Cap. VI . De como el Infante Don Juan hizo sus 
bodas en Pamplona , é no estuvo ende mas de 
quatro dias, é luego se partió para venir en Cas
tilla. 166. 

Cap. VII. De como Fernán Alonso de Róbres es
cribió al Infante Don Juan , que fuese cierto que 
la voluntad del Rey era salir de poder del In
fante Don Enrique , é de los Caballeros que con 
él estaban. 166. 

Cap. VII!. De como estaban los Infantes Don Juan 
é Don Pedro en Cuéllar juntando sus gentes, y 
el Conde Don Fadrique é Pedro Destuñiga es
taban en Valladolid , no mostrándose en ningu
na de las partes. 166. 

Cap. IX. Del gran trabajo é congoxa que la Rey-
na de Aragón tenia, por ver la discordia que en-
tre sus hijos estaba. 167. 

Cap. X.. De como el Infmte Don Juan embió sus 
cartas á todas Jas cibdades é villas deste Reyno, 
haciéndoles saber el caso en Tordesillas acaes-
cido. 167. 

Cap. XI. De como desque el Infante Don Enrique 
supo hs cartas que el Infante Don Juan habia 
embiado á las cibdades, hizo que el Rey embia-
se sus cartas del todo contrarias á las del Infan
te Don Juan. 168. 

Cap. XII. De como la Reyna Doña Leonor deter
minó de venir á la cibdad de Avila , por tratar 
como la gente de ambas partes se derramase. 168 

Cap. XIII. De como el Rey respondió , que él es
taba en su libertad. 169. 

Cap. XIV. De como la Reyna de Aragón trabajó 
tanto que la gente de ambas partes se derrama
se. 169. 

Cap. X V . De como quanto la Reyna trabajaba por 
la concordia,tanto algunos malos caballeros pro
curando sus intereses , trabajaban por acrecen
tar la enemistad. 169. 

Cap. XVI. De la embaxada que la Reyna Doña 
María de Aragón embió al Rey Don Juan su 
hermano. 170. 

Cap. XVII. De como el Infante Don Enrique é los 
de su parcialidad ,tuviéron manera como el Rey 
hiciese cortes , é aprobase el caso de Tordesi
llas. 171. 

Cap. XVIII. De como se acordó , que el Almiran
te Don Alonso Enriquez é Don Rodrigo de Ve-
lasco , tratase la concordia : el qual como co

nociese que todo iba sobre falso , no quiso en
tender en ello. 172. 

Cap. XIX. De como el Infante Don Juan se que-
xaba, porque no se le daba lugar que viniese á 
hacer reverencia al Rey. 172. 

Cap. XX. De como el Infante Don Enrique acor
d ó , que el Rey embiase por Embaxador al San
to Padre, á Don Gutierre Gómez Arcidiano de 
Guadalaxara , haciéndole saber las cosas pasa
das , é con ciertas suplicaciones. 173, 

Cap. XXI, Como se acordó que el Rey se partiese 
de Avila para Talavei^a. 173, 

Cap. XXII. De la discordia que hubo en el Conse
jo del Rey sobre el otorgamiento de las treguas 
al Rey de Portugal. 174. 

Cap. XXIU. De la embaxada que la Reyna de Ara
gón madre del Infante Don Enrique, le em
bió. *74» 

Cap. XXIV. De como el Infante é los que con él 
estaban , conocían como el Rey no tenia pcrdi-
dido el enojo de lo acaecido en Tordesillas. 174. 

Cap. X X V . Del sentimiento que el Conde Don Fa
drique y los otros Grandes tuvieron1 del Infan
te Don Enrique é de Garcifernandez Manrique, 
por la poca cuenta que dellos se hacia en los 
negocios. 175« 

Cap. X X V I . De como el Rey concertó con Alva
ro de Luna, la forma en que se fuese de T a 
layera. 175'. 

Cap. XXVII . De como el Rey Don Juan se partió 
de Talavera , é fué al castillo de Montal-
van. 176. 

Cap. XXVIII. De como sabido por el Infante que 
el Rey era ido , mandó que se armasen é caval-
gasen para ir en pos d é l , por saber donde 
iba. 176. 

Cap. XXIX. De como el Rey de gran priesa salió 
del castillo de Villalva,é se fué á Montalvan.177 

Cap. X X X . De como el Condestable , y otros C a 
balleros que iban en pos del Rey , por el empa
cho de la barca , no pudieron aquel dia ir mas 
de á Malpica. 178. 

Cap. XXXI. De como el Infante se tornó á Tala-
vera , é de lo que hizo. 179^ 

Cap. XXXII. De como el Condestable , é los Ca
balleros que con él viniéron de Talavera , asen
taron real sobre el castillo de Montalvan. 179. 

Cap. XXXIII. De como el Rey desque vió asenta
do el real , lo hizo saber al Infante Don Juan é 
al Arzobispo Don Sancho de Róxas . 180. 

Cap. X X X I V . De como el Infante Don Juan estan
do en Olmedo , supo la partida del Rey de T a 
lavera. 180. 

Cap. X X X V . De como el Arzobispo Don Sancho 
de Róxas estando en A l c a l á , supo la partida 
del Rey de Talavera. 180. 

Cap. X X X V I . De como los Caballeros que esta
ban en el real , embiáron llamar al Infante Don 
Enrique , que estaba en Talavera. 181. 

Cap. XXXVII . De como por la mengua de mante
nimientos que en el castillo habia , el Rey man
dó que matasen algunos caballos , é que el pri

me-
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mero fuese el suyo. 181. 
Cap. XXXVIII. De como Alvaro de Luna y Pedro 

Portocarrero , é Ruy Sánchez de Mostoso con 
é l , salieron á hablar con el Condestable, é con 
el Adelantado Pero Manrique , e Garcifernan-
dez Manrique. 182. 

Cap* XXXIX. Como el Infante imbió por los Pro
curadores , é les rogó que fuesen á hablar al 
Rey , é trabajasen de le mudar el propósito en 
que estaba. 183. 

Cap. X L . De lo que los Procuradores dixéron al 
Infante , que el Rey les habia mandado que de 
su parte le dixesen. 183. 

Cap. XLI . De lo que un portero del Rey, é un re
postero suyo hicieron por meter pan al castillo: 
é de como un inocente pastor le presentó una 
perdiz. 183. 

1̂7 
Cap. XLII. De como el Infante Don Juan partió 

de Olmedo , é vino á Móstoles. 18^ 
Cap. XLIII. De como vinieron al castillo de Mon-

talvan el Almirante Don AlonsoEnriquez é Fer
nando Alonso de Róbres. 184. 

Cap. X L I V . De como el Rey embió mandar al In
fante Don Enrique que estaba en Ocaña , que 
derramase la gente de armas que tenia ayunta
da, jgy. 

Cap. X L V . De los mensageros que el Infante Don 
Enrique embió al Rey. 185. 

Cap. X L V I . De como el Rey partió de Montal-
van por ir tener la pasqua de Navidad á Tala-
vera. 

Cap. X L V I I . De la respuesta quel Rey dió al In
fante Don Juan. 1S6. 

A N O X X I . 

CAp. t. De como el Rey acordó de embiar otra 
vez al Infante Don Enrique que derramase 

la gente. 187. 
Cap. II. De ciertas peticiones que el Infante Don 

Juan é los que con él eran embiáron al Rey. 188. 
Cap. III. De la respuesta que el Rey dió á las pe

ticiones del Infante Don Juan. 189. 
Cap. IV. Como el Rey se partió de Talavera , y 

embió mandar al Infante Don Juan lo que hi
ciese. 189. 

Cap. V . De como vinieron nuevas al Rey , como 
el Infante Don Enrique é la Infanta Doña Ca
talina su muger , habian imbiado á tomar la po
sesión de todas las villas del Marquesado de 
Villena. 190. 

Cap. VI . De como el Rey supo en Roa , de co
mo no embargante el mandamiento que él ha
bia imbiado al Infante , él embió á Alonso Yá-
fiez Faxardo á tomar la posesión del Marque
sado. 190. 

Cap. VII. De como la Reyna que estaba en T o 
ledo , se partió dende por mandado del Rey pa
ra Avila. 191. 

Cap VIII. Gomo el Rey se partió de Roa , é se 
fué á Santistévan. 191. 

Cap. IX. De como Garcifernandez Manrique em
bió tomar la posesión del Condado de Casta
ñeda. 192. 

Cap. X. De como el Infante Don Enrique contra 
el mandamiento del Rey , usaba de la posesión 
é señorío del Marquesado. 192. 

Cap. XI. De como el Infante Don Enrique dexó 
de entender en la posesión del Marquesado , y 
mandó que se entendiese en ello por parte de 
la Infanta su muger. 192. 

Cap. XII. De como el Infante Don Enrique acor
dó de no imbiar mas mensageros al Rey : é la 
Infanta su muger embió á Juan Fernandez de 
Tovar,é al Licenciado de Truxilloal Rey. 195. 

Cap. XIII. De como el Rey embió mandar al Ar-
cidiano de Guadalaxara que no fuese al Papa 
con la embaxada que de Avila le habia man
dado ir. *93-

Cap. XIV. De como el Rey supo que habian apa
leado su ballestero de maza en el Condado de 

• 

Castañeda , propuso de ir por su persona á ha
cer la justicia de cosa tan fea. 194. 

Cap. X V . De como estando el Rey en Aguilar 
de Campo , le viniéron nuevas de como el 
Infante Don Enrique se queria venir para 
él. 194. 

Cap. X V I . Como el Rey se partió para Vallado-
lid. 195'. 

Cap. XVII. De como el Rey otorgó treguas por 
tres años al Rey de Granada , con que le die
se en parias trece mil doblas de buen oro. 195". 

Cap. XVIII. De como estando el Rey en T.orde-
síllas , fué certificado que el Infante Don E n 
rique se venia para él con toda la gente de ar
mas que habia podido haber. 19^. 

Cap. XIX. Como el Rey imbió al Doctor Alvar 
Sánchez de Cartagena á Toledo por Corregi
dor , é no fué recebído. 196. 

Cap. XX. De como el Dean de Santiago habia ha
llado al Infante Don Enrique é á la Infanta su 
muger, que se venían para el Rey. 196. 

Cap. XXI. De como el Infante escribió á los Pro
curadores todas las cosas pasadas. 197. 

Cap. XXII. De la suplicación que los Procurado
res hiciéron al.Rey sobre los hechos del In
fante. 198. 

Cap. XXIII. De como dos Procuradores de Bur
gos é de Segovia viniéron al Infante en nombre 
de rodos. 198. 

Cap. XXIV. De fa respuesta que el Infante hizo 
á los Procuradores. 199. 

Cap X X V . De la suplicación que los Procurado
res al Rey hiciéron sobre los hechos del In
fante. I99' 

Cap. XXVI . Del enojo que el Rey tenia porque 
el Infante no cumplia sus mandamientos. 20a. 

Cap. XXVII- De como la Reyna de Aragón Do-' 
ña Leonor se vino para Arévalo. 200. 

Cap. XXV11I. Dé como el Infante emho al Rey 
al Arzobispo de Santiago Don Lope de Men-, 
doza. 201. 

Cap. XXIX. De como la Reyna de Aragón y el 
Arzobispo de Santiago , é los Caballeros que 
con él estaban , se volvieron al Infame sin aca
bar cosa de lo que le suplicaron. 201. 

Kkkk Cap, 
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Cap. X X X . De como la Reyna v o l v i ó otra vez al 
Rey. 202. 

Cap. XXXI. De como buelta la Reyiia con la res
puesta del Infante , c oida por el Rey , le res
pondió , que no daría seguridad hasta que el In
fante cumpliese todo lo que le habia manda
do. 202. 

Cap. XXXII. De como visto por el Infante que no 
podía acabar cosa que suplicaba, acordó de cum
plir todo lo que el Rey le mandaba , é mandó 
hacer alarde, é derramó la gente que tenia 

junta en el Espinar. 203. 
Cap. XXXIII. De como el Rey mandó hacer alar

de en Arévalo , y derramó la gente, y dexómil 
lanzas , para que de contino anduviesen con él 
en su guarda. 203, 

Cap. XXXIV. De como el Rey embió al Dean 
Don Alonso de Cartagena al Rey de Portugal, 
á le responder á las embaxadas que le habia em-
biado sobre las treguas. 204. 

Cap. XXXV". De la respuesta que el Infante em
bió al Rey , al llamamiento que le hizo. 204. 

A N O X X I I . 

CAp. I. Del enojo que el Rey hubo del seguro 
que el Infante demandaba. 205*. 

Cap. II. De como el Infante embió al Rey á su 
Licenciado con un memorial muy largo : é de 
la respuesta que l levó. 206. 

Cap. III. De como el Infante tornó embiar al Rey 
su Licenciado. 206. 

Cap. IV. De como el Rey dixosegunda vez al L i 
cenciado mensagero del Infante , que le dixese 
las razones porque habia por enemigos á los C a 
balleros suso nombrados. 207. 

Cap V . De como el Rey de Aragón imbió á ro
gar al Rey Don Juan , que le embiase al In
fante Don Pedro su hermano: é de como el Rey 
le dió veinte mil florines para el camino , é pa
ra llevar gente. 208. 

Cap. VI . De como el Rey embió al Infante su se
guro. 208. 

Cap. VII. De como el Rey fué tan enojado de 
tantas embaxadas del Infante, que determinó de 
mandar aparejar su gente de armas, é de ir con
tra éJ á do quiera que estuviese. 209. 

Cap. VIII. De como el Infante , visto que ningún 
remedio tenía , embió decir al Rey, que él se
ria cierto dia con Su Merced en Madrid , é así 
lo cumplió. 209. 

Cap. IX. De como el Infante Don Enrique por
fió mucho con Garcifernandcz Manrique, que no 
fuese con él al Rey, é no lo pudo acabar. 209. 

Cap. X. De como el Infante quisiera largamente 
hablar con el Rey,y él noie dió á ello lugar.210 

Cap. XI. De la habla que el Rey hizo al Infante 

Don Enrique el día de su prisión : é la respues
ta del Infante. 210. 

Cap. XII. Como el Rey mandó embargar todo lo 
del Infante , é lo de Garcifernandcz Manri
que. 211. 

Cap. XIII. De como después de la prisión del In
fante viniéron al Rey el Infante Don Juan , é 
los que con él eran idos á montear. 213. 

Cap. XIV. De como el Rey hizo administrador 
de la Orden de Santiago á Don Gonzalo Mexía 
Comendador de Segura. 214. 

Cap. X V . De como el Rey Don Juan hizo saber 
la prisión del Infante , al Rey Don Alonso de 
Aragón su hermano. 215. 

Cap. XVI . De como el Rey mandó tomar las for
talezas del Infante Don Enrique. 21/. 

Cap. XVII. De como el Rey mandó secrestar la 
plata del Condestable Don Ruy López Dáva-
los , é después la repartió. 215". 

Cap. XVIII. Como después que la Infanta Doña 
Catalina estuvo algunos dias en la Muela , hubo 
seguro de la cibdad de Valencia. 216. 

Cap. XIX. Del enojo que el Rey Don Juan hubo, 
desque supo que la Infanta su hermana y el Con
destable estaban en Valencia. a 16. 

Cap. X X . De como estando el Rey en Ocafia, res
pondió á los Procuradores á ciertas peticiones 
que le diéron. 216. 

Cap. XXI. De como el Rey puso Regidores enTo-
. ledo, y les mandó dar la forma que habían de 

tener en el regimiento. 

A N O X X I I I . 

CAp. I. Como el Rey se volvió de Ocaña á 
Toledo. 218. 

Cap. II. De como se concertaron las treguas entre 
los Reyes de Castilla y Portugal. 220. 

Cap. III. De como viniéron Embaxadoies del Rey 
de Portugal , para ver pregonar las treguas su
sodichas. 2 30. 

Cap. IV. De como el Rey Don Alonso de Aragón 
embió sus Embaxadores á la Reyna Doña Leo
nor su madre, pidiéndole por merced que le em
biase á la Infanta Doña Leonor su hermana.22i. 

Cap. V . Como estando el Rey en Víflladolid , le 
vinieron Embaxadores del Rey de Aragón. 221. 

Cap. VI. De la sentencia que fué dada contra el 
Condestable Don Ruy Lopez Dávalos . a i 1. 

Cap. VII. De como el Rey quisiera mandar pren
der al Obispo de Segovia Don Juan de Torde-
síllas : é teniendo hecho juramento de no se par
tir de una hermíta en que estaba hasta que vi 
niese mandamiento del Rey , á media noche.ca-
valgó en un caballo , é fuése á Valencia donde 
la Infanta Doña Catalina estaba. 222. 

Cap. VIII. De como el Rey hizo Condado á San-
tistévan de Gormaz, y mandó que Don Alvaro 
de Luna se llamase Condestable de Castilla , é 
Conde de Santistévan. 222. 

Cap. IX. Como el Rey de Aragón le embió á de
cir como era venido en Colibre , é de como ha
bia entrado por fuerza de armas la cibdad de 
Marsella. 222. 

A N O 
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A N O X X I V . 

CAp. I. De como el Rey Don Juan embió por 
Errbaxador al Rey de Aragón un Caballero 

de su casa llamado Alonso Destuñiga. 223, 
Cap. II. De como vinieron al Rey Embaxadores 

del Rey de Aragón , é de la embaxada que pro
pusieron , e de la respuesta que el Rey á ella les 
dió. 224. 

Cap. III. De como el Rey Don Juan de Castilla se 
partió para Burgos , donde recibió muy gran
des fiestas , y en fin dellas le vino la nueva de 
la muerte de su primogénita la Infanta Doña 
Cataliua. 225". 

Cap. IV. De como el Rey Don Juan embió sus 
Embaxadores al Rey de Aragón. 226. 

A N O X X V . 

CAp. I. De como estando el Rey en Vallado-
lid , parió la Rey na Dona María al Prínci

pe Don Enrique. 227. 
Cap. II. Como el Príncipe Don Enrique fué jura

do por primogénito heredero en la villa de V a -
lladolid- 228. 

Cap. III. De como el Rey mandó llamar al Infan
te Don Juan , é á todos los otros Grandes é Pro
curadores , para haber consejo sobre los deba
tes que se esperaban entre él y el Rey de Ara
gón. 229. 

Cap. IV. De como los Procuradores respondiéron 
al Rey. 229. 

Cap. V . De como el Rey Don Carlos de Navarra 
embió sus Embaxadores á los Reyes de Castilla 
é Aragón , por los concertar* 230. 

Cap. VI. De como el Infante Don Juan se detuvo 
algunos dias de ir á llamamiento del Rey de 
Aragón , hasta que hubo licencia del Rey de 
Castilla. 230. 

Cap. V I L De como el Rey Don Carlos du Na
varra murió de súbito en la su villa deOlit.231. 

Cap. VIII. De como el Rey Don Juan estaba en 
Palenzuela con mucha gente de armas, hasta que 
se publicase la forma de la paz entre él y el Rey 
de Aragón. 231. 

Cap. IX. De como el Rey Don Juan partió de Pa
lenzuela , é anduvo toda la noche por prender 
á Juan Rodríguez de Castañeda. 232. 

Cap. X. De como el Rey llamó los Procuradores, 
y les demandó servicio para las necesidades 
que esperaba tener. 232. 

Cap. XI. De como el Rey de Navarra embió al 
Rey los capítulos de la Concordia que con el 
Rey de Aragón había concertado. 233. 

Cap. XII. De como el Mariscal Pero García vino 
por mandado del Rey de Navarra con quinien
tos hombres de armas , para llevar al Infante 
Don Enrique del castillo de Mora. 234. 

A N O X X V I . 

CAp. h De como el Rey se vino á Toro, é allí 
viniéron el Rey de Navarra é los otros C a 

balleros que allí habian de venir: é de como se 
comenzó á entender en los hechos del Infante 
Don Enrique é de su muger. 255". 

Cap. II. De como los Procuradores suplicaron al 
Rey , no mandase que anduviesen en la Corte 
las mil lanzas que demandaba : y lo que se de
terminó sobresto, 236. 

Cap. III. De como Juan Hurtado de Mendoza mu
rió estando el Rey en Ja cibdad de Toró , y el 
Almirante Don Alonso Enriquez adoleció de 
grave enfermedad. 236. 

Cap. IV. De como ios Procuradores dieron al Rey 
una secreta petición , sobre cosas mucho cum
plideras á su servicio é al bien común de sus 
Re y nos. 237. 

A N O X X V I I . 

CAp. I. De como el Rey se partió de Toro pa
ra Zamora , é dende se fué á la Fuente del 

Sabuco á tener la fiesta con la Rey na. 239. 
Cap. II. De como pasadas las fiestas, el Rey se 

vino á Toro , y el Rey de Navarra á Mayor-
ga. 240' 

Cap. III. De como había tan grandes sospechas 
entrel Rey de Navarra y el Condestable é sus 
amigos, que no se confiaban los unos de los 
otros. 24I* 

Cap. IV. De como el Rey fué certificado , como 
el Infante Don Enrique que estaba en Ocaña, se 
aparejaba para venir á la Corte , de lo qual hu
bo enojo, é le embió mandar que no viniese.241. 

Cap. V . De como se hizo compromiso en quatro 
jueces, para que determinasen los debates en
tre el Rey de Navarra y el Infante Don Enri

que e ios de su parcialidad ; y entre el Con
destable Don Alvaro de Luna é Jos que le se
guían. 243. 

Cap. VI. De como los jueces susodichrs entraron 
en el Monesterio de San B¿nito de Valladolid, 
é pronunciáron , que el Condestable Don Alva
ro de Luna saliese de la Corte por año é me
dio , é con él todos los que por su mano eran 
puestos en la casa del Rey. 245» 

Cap. VII. De como el Condestable Don Alvaro de 
Luna se partió de Simancas , é se fué á lá villa 
de Ayllon que era suya. 244. 

Cap. VIII. De la habla que el Rey ds Navarra 
hizo al Rey sobre los tratos no buenos que Fer
nán Alonso de Róbres trataba , por los quales 
el Rey lo embió prender é poner en el castillo 
de Segovia. 245-. 

Cap. 
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Cap. IX. De como el Rey mandó á los Procura
dores que ende estaban , que se fuesen á sus 
tierras ; é de como se dixo , que el Rey de Na

varra y el Conde de Castro habían movido tra
to al Condestable Don Alvaro de Luna para que 
volviese á la Corte. 246. 

A N O X X V I I I . 

CAp. I. De como el Rey dió por ningunas qua-
lesquier alianzas é confederaciones que hasta 

entonce en sus Reynos eran hechas , é ordenó 
que dende adelante no se hiciesen sin su manda
do ó expreso consentimiento. 246. 

Cap, II. De como el Rey hizo perdón general á 
todos sus subditos e naturales, desde el caso me
nor hasta el mayor. 247. 

Cap. III. Como el Rey ¿ió á la Infanta Doña C a 
talina su hermana , en dote y en recompensa
ción de lo que le pertenecía de la herencia del 
Rey Don Enrique su padre , las villas de Tru-
xillo y Alcaraz f é sus tierras , é docientos mil 
florines de oro. 247. 

Cap. IV. Como el Rey mandó á todos los Gran
des que estaban en la Corte , que fuesen para 
sus tierras , excebtados algunos que en este ca
pítulo se contienen. 248. 

Cap. V . De como el Rey mandó que se viese el 
proceso del falsario Juan García de Guadala-
xara , e mandó escrebir á todas las cibdades é 
villas de sus Reynos , como aquel habia hecho 
é fabricado falsamente las cartas porque el In
fante Don Enrique fué preso. 248. 

Cap. V I . De como dos hidalgos de Soria llama
dos Vélaseos , se combatieron en raya, y el Rey 
los sacó por buenos , é los hizo amigos , é los 
armó caballeros. 249. 

Cap. VIL De como se partieron de la Corte para 
sus tierras , los principales caballeros que en ella 
estaban. 150. 

Cap. VIII. De la fiesta que el Rey de Navarra 
hizo. 250. 

Cap. IX. De la fiesta que el Rey hizo. 2 5'i. 
Cap.X. De un torneo que el Condestable h i z o ^ i . 
Cap. XI. De como la Infanta Doña Leonor tomó 

licencia de el Rey. 2 5 1 . 
Cap. XII. De como el Rey se fué á Tordesíllas é 

con él el Infante Don Enrique , y el Rey de Na
varra se fué á Medina del Campo. 252. 

Cap. XIII. Como la voluntad del Rey era , que 
el Rey de Navarra se fuese en su Reyno. 25'2. 

Cap. XIV. Como el Infante Don Pedro de Por
tugal vino á hacer reverencia al Rey en la vi
lla de Aranda. 2^3. 

Cap X V . De como Yuzaf Abenzarax caballero 
moro , se vino al Rey con treinta de caballo , á 
la villa de Illéscas. 254. 

A N O X X I X . 

CAp. I. De como estando el Rey en Vallado-
lid , se trataron é afirmaron confederaciones 

é alianzas é paz perpetua , entre los Reyes de 
Castilla é Aragón é Navarra. i^y. 

Cap. II. De como el Rey de Aragón imbió á rogar 
al Infante Don Enrique que lo fuese á ver. 256. 

Cap. III. De como el Rey habló con los Procu
radores de las cibdades y villas , é como les de
mandó consejo de lo que debia hacer en las tre
guas que por los Moros le eran demandadas.256 

Cap. IV. De como el Rey fué certificado , que los 
Reyes de Aragón y de Navarra todavía eran 
en propósito de venir en sus Reynos, no embar
gante los requerimientos que en contrario les 
eran hechos. 257' 

Cap. V . De como el Rey mandó pregonar por to
dos sus Reynos , que ninguno fuese osado so 
graves penas , de ir á llamamiento de ningún 
señor , salvo de los que continuos estaban en 
su Corte. 2f8. 

Cap. VI . De como el Rey imbió llamar al Infan
te Don Enrique é al Duque de Arjona , é á to
dos los otros Grandes de sus Reynos. 219, 

Cap. V I L De como los Embaxadores del Rey de 
Aragón é Navarra se volviéron , certificados de 
la voluntad del Rey ser de resistir Ja entrada 
en Castilla de los dichos Reyes. 260. 

Cap. VIII. De como el Rey embió sus cartas de 
llamamiento general en sus Reynos 260. 

Cap. IX. De coüio el Condestable partió de Palen-
cia con dos mil lanzas, para resistir la entrada 
de los Reyes de Aragón é de Navarra. 261* 

Cap. X . De como el Rey fué sobre Peñafiel , c 
asertó ende su real. 262. 

Cap. XI. De como el Rey fué certificado, como el 
Infante Don Enrique é la Infanta su muger ha
bían venido á Toledo, y eran dende salidos con 
grande enojo de lo que ende se hizo. 262. 

Cap. XII. De como la villa de Peñafiel sin el cas
tillo , se dió libremente al Rey. 263. 

Cap. XÍII. De como desque el Rt y supo la entra
da de los Reyes de Aragón é Navarra en sus 
Reynos , mandó á Pedro Destúñiga su Justicia 
mayor , que con mil hombres de armas se fuese 
juntar con el Condestable é Almirante, para re
sistir la entrada de los dichos Reyes. 264, 

Cap. XIV. De como los Reyes de Aragón é Na
varra , desque supieron que el Condestable y 
los otros Caballeros Castellanos estaban tan cer
ca dellos, paniéron de su real por les venir á 
dar la batalla. 265'. 

Cap. X V . De como el Rey fué certificado , que 
los Reyes de Aragón y Navarra eran vueltos 
en sus Reynos , é de como mandó ir á Don Ro
drigo Alonso Pimentel Conde de Benavente, pa
ra hacer la secrestación en los lugares é bienes 
del Infante Don Enrique. 266. 

Cap. XVI. Como el Rey embió requerir á los Re-* 
yes de Aragón y Navarra, que lo esperasen 
donde Castilla Rey de armas, é Trastamara Fa
raute los hallasen , con la requesta que los em-
biava. ^67, 

Cap. XVII. De como los Reyes de Aragón y Na
varra respondiéron al Rey ,por Aragón Rtv d i 

A r -
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Armas, é Pamplona Faraute. 267. 

Cap. XVIII. De como Ja Reyna de Aragón y el 
Cardenal de Fox vinieron al Rey , después que 
los Reyes de Aragón e Navarra fueron vueltos 
en Aragón. 268. 

Cap. XIX. De como el Rey respondió á la Rey
na de Aragón su hermana , que quería haber su 
acuerdo con los de su Consejo , é le respon
dería. 269. 

Cap. XX. De como el Condestable é Almirante, é 
Pedro de Velasco y el Adelantado Pero Manri
que , dexáron sus gentes en el real de cerca 
de Calatahójar, é se fueron ahorrados para el 
Rey. 269. 

Cap. XXI. De como Pedro de Velasco fué certi-
cado , que el Rey había hecho merced á Gar-
cifernandez Manrique del señorío de Castañeda, 
el qual pretendía pertenecerle : é de la enmien
da que el Rey le hizo , porque el señorío de 
Castañeda con titulo de Conde quedase á Garci-
fernandez. 269. 

Cap. XXII. De como el Rey mandó estar su Con
sejo de justicia en SigUenza , y mandó pregonar, 
que todos los que eran venidos por el llama
miento general que á los hidalgos se hizo , que 
se volviesen. 270. 

Cap. XXIII. De como el Duque de Arjona fué pre
so en el real de Velamazan , y de como Ja Rey
na de Aragón se volvió en su Reyno , no bien 
contenta de la respuesta que el Rey le había da
do. 270. 

Cap. XXIV. De los daños é talas é quemas, que 
los moradores en las fronteras de Aragón é Na
varra en aquellos Reynos habían hecho. 271. 

Cap. X X V . Como el Rey embió sus Embaxadores 
al Rey de Aragón , los quales fueron Don Gu-
tier Gómez de Toledo Obispo de Palencia , é 
Mendoza Señor de Almazan. 272. 

Oip. XXVI . De lo que el Rey de Aragón dixo á 
los Embaxadores del Rey Don Juan de Casti
lla , escusándose de culpa en la entrada que hi
zo en los Reynos de Castilla : y de Jas cosas 
que pasaron entrel Rey de Aragón é los Emba
xadores del Rey de Castilla. 272. 

Cap. XXVII. De como el Rey se partió de Arcos, 
é fué poner su real cerca de Huerta. 273. 

Cap. XXVIII. De como el Rey se detuvo en Huer
ta , pensando que los Reyes de Aragón é N a 
varra querrían venir á le dar batalla. 274. 

Cap. XXIX. De como el Conde de Benavente Don 
Rodrigo Alonso Pimentel fué por mandado del 
Rey á tomar los lugares del Infante Don Enri
que. 274-

Cap. XXX. De como el Rey estando en el real de 
Medinaceli, ordenó los capitanes que debían que
dar en las fronteras de Aragón é Navarra. 27 J . 

Cap. XXXI. Como el Rey se partió para Peñafiel 
después de haber ordenado los capitanes que ha
bían de quedar en las fronteras de Aragón é Na
varra. ^76-

Cap. XXXII. Como el Rey fué certificado , que el 
Infante Don Pedro había tomado ciertas mer
caderías á mercaderes estrangeros , é lo que el 
Rey sobrello hizo. 276. 

Cap. XXXIII. Como al Rey vinieron nuevas, de 

los males é daños que el Infante Don Enrique 
hacia en la tierra de Estremadura : é de como 
el Infante Don Pedro su hermano era junto con 
él. 277. 

Cap. XXXIV. De como el Rey de Aragón entró 
en Castilla , y tomó por fuerza la villa é casti
llo de Deza , y los castillos de Cria é Borovia, 
y el castillo de Vozmediano , que le fué vendido 
por el Alcayde. 277, 

Cap. X X X V . Del consejo que el Rey Don Juan hu
bo en Burgos para las cosas que había menester 
para hacer la guerra á los Reynos de Aragón y 
Navarra. 278, 

Cap. X X X V I . De como dos Oficiales de armas de 
los Reyes de Aragón y Nevarra , víniéron al 
Rey Don Juan estando en Burgos , á le deman
dar salvo conduto para ciertos Embaxadores de 
los dichos Reyes, 279. 

Cap. XXXVII. De como el Rey Don Juan dió di
putados para que hablasen con Jos Embaxado
res, á Don Gutier Gómez Obispo de Palencia, é 
á los Doctores Periáñez é D i ígo Rodríguez. 279. 

Cap. XXXVIII. De la respuesta que el Rey dió á 
los Embaxadores del Rey d¿ Aragón é de Na
varra. 2 So, 

Cap. XXXIX. Del audiencia que los Embaxado
res de la Reyna de Navarra demandáron al Rey 
Don Juan : é de la respuesta que les dió. 280. 

Cap. X L . De la respuesta que el Rey mandó dar 
á los Reyes de Aragón é de Navarra. 280» 

Cap. X L I . Como el Condestable Don Alvaro de 
Luna se partió de Peñafiel para ir á hacer re
sistencia á los Infantes Don Enrique é Don Pe
dro. 282. 

Cap. XLII. De como el Rey embió por sus Emba
xadores á los Reyes de Aragón y Navarra , é á 
la Reyna Doña Blanca , á Don Sancho de R ó -
xas Obispo de Astorga , é á Pero López de Aya-
la , é al Doctor Fernán González de Avila. 283. 

Cap. XLIÍI. De como los Procuradores de las cib-
dades é villas que el Rey había imbíado llamar, 
víniéron á él á Medina del Campo. 284. 

Cap. X L I V . De como el Rey de Portugal embió 
sus Embaxadores al Rey , por tratar con él al
gunos medios para la concordia de entre él y los 
Reyes de Aragón y Navarra , y los Infantes «us 
hermanos. 284. 

Cap. X L V . Como el Rey respondió á los Emba
xadores del Rey de Portugal. 284, 

Cap. X L V I . Como el Condestable Don Alvaro de 
Luna , después que partió de Truxillo , fué po
ner su real en un soto que es cerca del castillo 
de Montánches, 284. 

Cap. XLVII , De como el Condestable Don Alva
ro de Luna embió suplicar al Rey que fuese á 
Montánches, porque tenia hecho concierto de 
aquel castillo , para que se le diese yendo en per
sona. 286. 

Cap. XLVIII. De como Pedro de Velasco estan
do en la villa de Haro , fué poner cerco á la 
villa de San Vicente en Navarra, y la tomó por 
fuerza de armas. 287, 

Cap. X L I X . De como Diego Pérez Sarmiento pe
leó en campo con el Mariscal Sancho de Lon-
doño , é lo prendió é lo l levó á la su villa de 

Lili la 
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la Bastida. 288. 
Cap. L . De la batalla que hubieron en el campo 

de Araviana 9 Iñigo López de Mendoza Señor 

de Hita é de Buytrago , é Ruy Diaz de Mendo
za llamado el Calvo , que era Capitán del Rey 
de Navarra^ a88. 

A N O X X X . 

CAp. I. De como el Rey se fué para Alburquer-
que. 289. 

Cap II. De la carta que el Rey embió á los Gran
des del Reyno , haciéndoles saber todas las co
sas pasadas con los Infantes Don Enrique y Don 
Pedro estando sobre Alburquerque. 289. 

Cap. III. De como el Rey se partió de Alburquer
que , y se vino para Guadalupe, y dende á Me
dina del Campo , donde mandó venir todos los 
Grandes del Reyno é los Procuradores , por ha
ber su consejo de lo que le convenia hacer con
tra los Infantes. 293. 

Cap. IV. Como el Rey hizo Administrador del 
Maestrazgo de Santiago á Don Alvaro de L u 
na sn Condestable , é como hizo merced á algu
nos de los Grandes deste Reyno , de las mas vi
llas é lugares del Rey de Navarra y del Infante 
Don Enrique. 293. 

Cap. V . De como Don Fadrique Conde de Luna, 
hijo natural del Rey Don Martin de Sicilia , se 
vino para el Rey estando en la villa de Medina, 
é de las honras y mercedes que le hizo. 294. 

Cap. V I . De como Don Diego Destúñiga Obispo 
de Calahorra , é Diego Destúñiga su sobrino, 

1 habian tomado por escala la villa de la Guardia 
en Navarra. 294. 

Cap. V I L De como estando el Rey en Medina del 
Campo , hubo nuevas de como el Infante Don 
Pedro de Aragón habia tomado el castillo de 
Alva de Liste. . 295. 

Cap. VIII. Como el Rey embió demandar á la Rey-
oa de Aragón Doña Leonor , las fortalezas que 
en estos Reynos tenia. 295. 

Cap. IX. De como el Rey se partió para Burgos, é 
viniéron á él los Embaxadores que él habia im-
biado á los Reyes de Aragón é Navarra. 296. 

Cap. X . De la respuesta que el Rey de Aragón dió 
á los Embaxadores del Rey de Castilla. 296. 

Cap. XI. De como el Rey embió mandar al Con
de de Castro , que entregase las fortalezas de 
Castroxeriz é Saldana , que eran suyas , al Ma
riscal Pero García su hermano , para que las tu
viese en tanto que duraba Ja guerra entre él é 
los Reyes de Aragón y Navarra. 296. 

Cap. XII. De como un Embaxador del Rey de In
glaterra vino al Rey por le requerir de amistad 
é alianza con el Rey de Inglaterra, 297. 

Cap. XIII. De como el Duque de Arjona murió 
en el castillo de Peñafiel donde estaba preso : é 
de como hizo merced al Conde Don Fadrique 
de Luna de las villas de Arjona é Arjonilla, que 
fuéron suyas. 298. 

Cap. XIV. De las cosas que el Rey hizo desque 
vino en la cibdad de Burgos , para se partir á la 
frontera de Aragón para ir á hacer la guerra.298 

Cap. X V . De como el Rey de Portogal embió sus 
Embaxadores al Rey Don Juan, rogándole afec
tuosamente que diese lugar á la Reyna Doña 
Leonor de Aragón que saliese del Monesterío de 

Santa Clara de>TordesílIas, é le mandase de
sembargar sus castillos é rentas : é de la respues
ta que el Rey á ello dió. 299. 

Cap. X V I . De como el Rey hizo Conde de Haro 
á Pedro de Velasco su Camarero mayor. 299. 

Cap. XVII. De como un Caballero moro vino al 
Rey estando en el Burgo , con la respuesta de 
las cosas que el Rey habia imbiado decir al Rey 
de Granada con Lope Alonso de Lorca. 300. 

Cap. XVIII. De como viniéron Embaxadores de 
los Reyes de Aragón é de Navarra al Rey: é de 
las cosas que propusieron , é de lo que les fué 
respondido. 300. 

Cap. XIX. De como viniéron nuevas al Rey Don 
Juan , que el Obispo de Calahorra é Diego Des
túñiga sn sobrino , habian tomado el castillo de 
la Guardia. 302. 

Cap. XX. De como los Embaxadores de los Re
yes de Aragón é Navarra , hablaron con algu
nos de los del Consejo del Rey, exortándoles que 
hablasen con el Rey , buscando algunos medios 
porque cesase la guerra entre estos Reyes. 302. 

Cap. XXI. Como el Rey mandó levantar su real 
de cerca de Garray , é lo asentó cerca de un lu
gar que llaman el Majano : é de como allí man
dó ratificar á todos los Grandes qua ende esta
ban , el juramento é omenage que en Palencía le 
habian hecho : é de como allí se hicieron las tre
guas por cinco años. 303. 

Cap. XXII. Como el Rey repartió las fronteras de 
los Moros, é embió á ellas sus capitanes. 304. 

Cap. XXIII. De como el Rey mandó hacer alar
de , y las gentes se derramaron , y el Rey ês 
mandó, que todos estuviesen prestos para el mes 
de Marzo , por quanto él entendía por su perso
na entrar en el Reyno de Granada. 305'. 

Cap. XXIV. De como el Rey embió su Embaxa
dor al Rey de Túnez , haciéndole saber el des
conocimiento que hallaba en el Rey Izquierdo 
de Granada. 305'. 

Cap. X X V . De como los Infantes estando en A l 
burquerque , habian escripto algunas cartas á las 
cibdades é villas en su deservicio. 306. 

Cap. X X V I . De como el Rey embió hacer saber 
por sus Embaxadores al Rey de Portugal, co
mo los Reyes de Aragón é Navarra le habian 
imbiado á demandar treguas, é las habia otor
gado. 306. 

Cap.XXVII. De como el Adelantado Diego de Ri
bera y el Obispo Don Gonzalo de Jaén , é otros 
Caballeros , entráron á la vega de Granada^ é 
de la vitoría que ende hubiéron de losMoros.307 

Cap. X X V I U . Como Fernán Alvarez Señor de 
Valdecorneja , é Juan Ramírez de Guzman , é 
Pedro de Narbáez, é otros caballeros , entraron 
en tierra de Moros,é de lo que allá acaeció. 307. 

Cap.XXIX. De como el Rey se partió de la Fuente 
del Sabuco , é vino á Medina del Campo : é de 
como embió llamar al Conde de Castro. 30S. 

A Ñ O 
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A N O X X X I . 

CAp. L De como el Rey embió á tomar el cas
tillo de Castroxeriz, quando supo que el Coa-

de de Castro era ido á Briónes. 308. 
Cap. II. De como el Condestable Don Alvaro de 

Luna volvió á Falencia, é hizo sus bodas en Ca
labazanos con Dona Juana Pimentel hija del Con
de de Benavente Don Rodrigo Alonso Pimen
tel. 309-

Cap. III. De como el Rey mandó á los Doctores 
Fernando Díaz de Toledo, y Juan Velazquez 
de Cuéllar,que viesen los apuntamientos que eran 
entre él y el Conde de Castro. 309. 

Cap. IV. De como estando el Rty en Falencia, le 
vinieron Embaxadores del Rey de Portugal de
mandándole perpetua paz. 309. 

Cap.V. De lo que el Obispo de Falencia y el Doc-
tar Franco concertaron con el Maestre de A l 
cántara Don Juan de Sotomayor. 310. 

Cap. VI . De la embaxada que el Rey embio al 
Conde de Armiñaque. 311. 

Cap. VII. De como el Condestable Don Alvaro 
de Luna demandó licencia al Rey para ir á la 
frontera de los Moros , é hacer algo contra 
ellos. 311» 

Cap. VIII. De como en Galicia se levantaron con
tra Ñuño Frayle de Andrada sus vasallos , é de 
lo que en ello se hizo. 31a. 

Cap. IX. De como el Rey queriéndose partir para 
la guerra de los Moros , dexó sus poderes bas
tantes en sus Reynos al Adelantado Pero Man
rique. 312. 

Cap. X. De como el Adelantado Rodrigo de Pe-
rea entró en tierra de Moros con trecientos de 
caballo é mil peones , é por su mal recado per
dió la mayor parte dellos. 313. 

Cap. XI. De como el Mariscal Pero García de 
Herrera tomó por escala la villa é fortaleza de 
Ximena, donde él, y los que con él iban peleáron 
muy vaíientemente,é hubieron gran despojo. 313. 

Cap. XII. De como el Rey se partió de Medina 
con gran deseo de ir á hacer guerra á los Moros, 
y fueron tener la Pasqua de Resurrección á Es
calona. 314. 

Cap. XIII. De como estando d Rey en Cibdadreal 
hizo un terremoto asaz grande , en que cayeron 
algunas almenas del alcázar. 314* 

Cap. XIV. De como el Rey se partió de Cibdad
real , é fué para Córdova. 31 f* 

Cap. X V . De como el Condestable Don Alvaro 
de Luna se partió de Córdova por ir entrar en 
el Reyno de Granada , y esperó la gente que le 
no era venida cerca del castillo de Aluedin. 31 

Cap. XVI. De como el Rey hubo gran consejo 
sobre su entrada en tierra de Moros, é de la di
versidad de las opiniones que ende hubo. 316. 

Cap. XVII. De como el Rey determinó por don

de habla de ser su entrada : y el Condestable se 
partió para Ecija por tomar toda su gente, y sa
lió al Rey al camino para entrar con él. 316. 

Cap. XVIII. De como el Rey Don Juan ordenó 
sus haces después que entró en la tierra de Gra
nada. • 317. 

Cap. XIX. De como los Moros salieron á dar la 
batalla al Rey , en que por la gracia de Dios los 
Moros fueron vencidos é desbaratados , é mu
rieron dellos tan gran muchedumbre , que no se 
pudo haber certidumbre de quantos fuéron. 318. 

Cap. XX. De los Caballeros que con los Grandes 
del Reyno en esta batalla con él seacertáron.320 

Cap. XXI. De como los Moros después de ser ven
cidos en esta batalla , no osaban salir á las vi
ñas ni huertas ni otras partes , como solían: é de 
la gran tala é quema que el Rey mandó hacer en 
todo lo que se halió tres leguas en torno de 
Granada. 321. 

Cap. XXII. Como el Rey desde el real de Grana
da, embió sus cartas á las cibdades y villas del 
Reyno , para que le imbiasen sus Procuradores, 
por ver con ellos algunas cosas que á su servi
cio mucho cumplían; é de como ordenó los capi
tanes que habían de quedar en las fronteras. 3 21. 

Cap. XXI1Í. De como el Rey volvió á Toledo, 
por dar gracias á Nuestro Señor é á la gloriosa 
Virgen su madre, ante quien él habia velado sus 
a r m a s , é se habia encomendado al tiempo que 
partió á la guerra. 322. 

Cap. XXIV. De como á Mediaa del Campo vino 
al Rey Embaxador del Rey de Aragón , para 
requerir que mandase guardar los capítulos de 
las treguas que por él se habían otorgado en el 
real de Almajano. 322. 

Cap. X X V . De como el Rey , con acuerdo d^ al
gunos de los de sus Reynos y de los Procurado
res , otorgó paz perpetua al Rey Don Juan de 
Portogal. 323. 

Cap.XXVI. De como el Doctor Franco en el tiem
po que estuvo en Portugal , fué certificado que 
en Lisboa se hacían muchos aparejos de guerra 
para los Infantes Don Enrique é Don Pedro , é 
loque sobre ello él hizo. 323» 

Cap. XXVII. De como el Conde de Castro Don 
Í)/ego Gómez de Sandoval , fué condenado por 
sentencia, por inobediente é rebelde al Rey. 324, 

Cap. XXVIII. De como los Procuradores de las 
cibdades é villas otorgáron al Rey quarenta é 
cinco cuentos de maravedís , pura hacer guerra 
á los Moros. 324. 

Cap. XXIX, De las cosas que el Maestre de Cala-
trava Don Luis de Guzman y el Adelantado 
Diego de Ribera , hiciéron en favor del Infante 
Benalmao. 3 24, 

A N O X X X I I . 

»Ap. I. Como en el mes de Hebrero del año 
de treinta é dos murió el Papa Martin V . e 

fué elegido EugenioIV. 32^» 

Cap. II. De como el Maestre de Calatrava Don 
Luis de Guzman , y el Adelantado Diego de 
Ribera , tuvieron tales tratos con la cibdad de 

Gra-
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Granada , que fué ende recebido por Rey , co
mo vasallo del Rey de Castilla , el Infante Be-
nalmao. 326» 

Cap.III* Como los Procuradores del Reyno de Ga
licia, y los Perlados y Caballeros de aquel Rey-
no , vinieron á Zamora á jurar é hacer pleyto-
menage al Príncipe Don Enrique , por herede
ro destos Reynos. 326. 

Cap. IV. De como al Rey fueron dichas algunas 
cosas, que el Conde de Haro y el Obispo de 
Falencia Don Gutierre trataban en su deservi
cio , é los mandó prender en Zamora. 3 27. 

Cap. V . De como Iñigo López de Mendoza Señor 
de Hita y de Buy trago , desque supo la prisión 
del Conde de Haro y del Obispo de Palencia , se 
basteció en el castillo de Hita. 328. 

Cap. VI. De como el Rey embió secrestar las ren
tas y fortalezas del Maestrazgo de Alcánta
ra. S2^' 

Cap. VIL De como estando el Rey en Vallado-
l id, vino á él por Embaxador del Rey de T ú 
nez un Caballero Ginoves , y de la embaxada 
que traxo. 329. 

Cap. VIII. De la respuesta que el Rey dió al Em
baxador del Rey de Túnez, 329. 

Cap. IX. De como el Rey embió al Almirante 
Don Fadrique su primo , y al Adelantado Pero 
Manrique su hermano, con quinientas lanzas, 
por hacer resistencia , é cercar en Alburquer-
que á los Infantes de Aragón Don Enrique y 
Don Pedro. 329. 

Cap. X . Como el Maestre de Alcántara embió su
plicar al Infante Don Enrique de Portugal qui
siese entender en sus negocios con el Rey de 
Castilla, 330, 

Cap. X L Como el Maestre de Alcántara se habia 
arrepentido de los capítulos que habia otorga
do. 330. 

Cap. XII. De como el Maestre de Alcántara Don 
Juan de Sotomayor entregó el castillo del Con
vento de Alcántara al Infante Don Pedro, y en
tregó al Doctor Franco al Infante Don Enri
que. 332. 

Cap. XIII. Como el Almirante y el Adelantado 
Pero Manrique viniéron á Alcántara con toda la 
gente de armas que tenían , desque supieron que 
el Infante Don Pedro era preso. 333. 

Cap. XIV. De como luego que el Rey súpola pri
sión del Infante Don Pedro , embió á Juan de 
Perea al Comendador mayor de Alcántara, 
mandándole que no soltase al Infante Don Pe
dro , prometiéndole por ello muchas merce
des. 334. 

Cap. X V . Como los Comendadores de la Orden de 
Alcántara se juntáron en el Convento , é privá-
ron del Maestrazgo al Maestre Don Juan de So
tomayor , y eligiéron á Don Gutierre su so
brino. 3 3 

Cap. XVI . De como el Infante Don Enrique , sa
biendo que ya era privado del Maestrazgo el 
Maestre Don Juan , y era proveído Don Gu
tierre su sobrino , dexó de buscar mas tratos , y 
escribió al Rey de Portogal y al Infante Eduar-
te , pidiéndoles por merced , que trabajasen co
mo el Infante Don Pedro su hermano fuese suel
to , é que él baria toda cosa que ellos manda
sen. 336. 

Cap. X V I L De como el Rey mandó soltar á Fer
nán Alvarez de Toledo Señor de Valdecorneja, 
é al Obispo Don Gutierre su tío. 337. 

A N O X X X I I I . 

CAp. L De como partiéndo el Rey de Cibdad-
rodrigo , pareció una gran llama en el ciclo, 

que duró gran rato, de que todos los que lo vie
ron fueron maravillados. 337. 

Cap. II. De una notable justa de guerra que en Ma
drid se hizo , de que fuéron mantenedores Iñigo 
López de Mendoza Señor de Hita é Buytrago, 
é Diego Hurtado de Mendoza su hijo. 338. 

Cap. III. De como el Rey embió por capitán de 
seiscientas lanzas , á Fernán Alvarez Señor de 
Valdecorneja , a Ja cibdad de Jaén. 338. 

Cap. IV. De como Juan de Merlo Guarda mayor 

del Rey , partió deste Reyno con una empresa, 
é hizo dos veces armas , las unas en la cibdad de 
Ras en Picardía , en presencia del Duque Feli-
po de Borgoña ; las otras en Basilea, estando en
de ayuntado el sacro Concilio general. 33^» 

Cap. V . De como Doña Isabel hija del Rey Don 
Juan de Portogal, Duquesa de Borgoña , con
c luyó la paz entre el Rey Charles de Francia y 
el Duque Filípo de Borgoña su marido: é de co
mo en este tiempo Suero de Quifiónes , hijo se
gundo de Diego Fernandez de Quiñónes , tuvo 
un paso en la puente de Orvígo. 339. 

A N O X X X I V . 

CAp. I. De como el Rey estando en Medina, 
mandó prender á Don Fadrique Conde de 

Luna , é hizo arrastrar y hacer quartos dos ca
balleros naturales de Sevilla , que habían sido 
principales en el trato qne contra el servicio del 
Rey Don Juan el dicho Conde en Sevilla habia 
hecho. 341. 

Cap. II. De como Don Diego hijo del Rey Don 
Pedro , fué sacado por mandado del Rey Don 
Juan , de la prisión en que estaba en el castillo 
de Tu riel. 342. 

Cap. III. De como el Rey estando on Medina, su
po como el Cardenal de San Estacio Don Alon
so Carrillo era fallecido en Basilea : y de la em
baxada que el Rey embió, é de las cosas que en
tonce allí pasaron. 342. 

Cap. IV. De una justa que el Condestable Don A l 
varo de Luna hizo en la villa de Valladolid el 
día primero de Mayo del dicho año. 342. 

Cap. V . De la ordenanza que el Rey hizo que de
bían tener todos los Corregidores que él imbia-
se , en qualquier cibdad ó villa de sus Reynos: 
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é de como Rodrigo Manrique tomó de los Mo
ros por fuerza de armas la villa é castillo de 
Huesca. 343. 

Cap. VI. Da como murió el Arzobispo Don Juan 
de Contreras , y fué proveído del Arzobispado 
Don Juan de Cerezucla , hermano de madre del 
Condestable Don Alvaro de Luna. 345'. 

Cap. VII. Como vinieron al Rey Embaxadores del 
Rey de Francia , é de la embaxada que traxe-
ron , y de la respuesta que el Rey les dió. 345'. 

Cap. VIH. De como estando el Rey en Madrid, 
murió ende Don Enrique de Viilena su tio , y el 
Rey le mandó hacer muy honorablemente sus 
obsequiaSjpor el gran deudo que con él tenia.346 

^25 
Cap. IX. De las grandes aguas y nieves que en es

te tiempo hizo , é de los grandes danos que res-
cibieran algunas villas deste Reyno. 347. 

Cap. X. De como el Rey se partió para Guadalu
pe , é con él el Príncipe su hijo , é después la 
Reyna , é todos tuvieron ende novenas. 547. 

Cap. XI. De como el Maestre de Alcántara Don 
Gutierre de Sotomayor, estando frontero en E -
cija, entró en tierra de Moros, é por el mal con
sejo de los que le guiáron,fué desbaratado,y per
dió la mas parte de la genteque con é l«ntró .347 

Cap. XII. Del enojo que el Rey hubo del desbara
to del Maestre Don Gutierre , é de la fortuna 
que tuvo en le consolar sobre el caso. 348. 

A N O X X X V . 

CAp. ti De como Fernán Alvarez quiso escalar 
la villa de Huelma , é fué sentida el escala, 

é por eso no hubo efecto lo que deseaba. 549« 
Cap. II. De la tala que hiciéron Fernán Alvarez 

Señor de Valdecorneja , é los Caballeros de que 
en el capítulo se hace mención : é de la batalla 
que con los Moros hubiéron , de que los Chris-
tianos hubiéron la victoria. 349. 

Cap. III. De la empresa que Gutierre Quexada Se
ñor de Vülagarcía , l levó en Borgoña : é de la 
forma en que las armas pasaron entrél é Micer 
Piérres hijo de San Polo,Señor de Haburdin.3y2. 

Cap. IV. De como nació al Condestable Don A l 
varo de Luna un hijo de la Condesa su muger, 
hija del Conde de Benavente , al qual llamaron 
Don Juan. 35'3. 

Cap. V . De como el Santo Padre embió la rosa 
al Rey Don Juan. 3 5,4. 

Cap. VI . De como murió la Duquesa de Arjona, 
é del debate que hubo entre Iñ'go López de 
Mendoza Señor de Hita é Buytrago , y el Ade

lantado Pero Manrique sobre la herencia de la 
dicha Duquesa. 

Cap. V I L Como el Rey se partió de Madrid para 
Buytrago , y en el camino le vino embaxada de 
las Reynas de Aragón y Navarra. ? 5-4. 

Cap. VIII. De como á Segovia vino un caballero 
Alemán llamado Roberto Señor de Balse , con 
cierta empresa , de la qual fué delibrado por 
Don Juan Pimentel Conde de Mayorga. 3 

C»p. IX. De como los Reyes de Aragón y Na
varra , é Infante Don Enrique , eran presos so
bre mar. 356. 

Cap. X. De como murió Pero Hernández de C ó r -
dova Ayo del Príncipe, y el Rey encomendó la 
guarda suya é crianza , al Condestable Don A l 
varo de Luna. 

Cap. XI. De como vinieron al Rey Embaxadores 
de la Reyna de Aragón su hermana , é se con
certó su vista en Soria , donde se alargaron las 
treguas por cinco meses, 35'7. 

A N O X X X V I . 

CAp. I. De como al Rey vinieron nuevas, que 
las cibdades de Génova y Saona se hablan al

zado contra el Duque de Milán su señor. 358. 
Cap. II. De como el Rey hubo nuevas , que la cib-

•dad de París que estaba por el Rey Enrique de 
Inglaterra , había dado la obediencia al Rey 
Charles de Francia. 3 5-9. 

Cap. III. De como al Rey viniéron nuevas , de co
mo Don Enrique de Guzman Conde de Niebla, 
se había anegado , é con él quarenta Caballeros 
é Gentiles-Hombres en una barca, teniendo cer
cada la cibdad de Gibraltar. 3 59. 

Cap. IV. De como Don Fernando de Guevara sa
lió deste Reyno con una empresa , é hizo sus 
armas valientemente en presencia del Duque A l 
berto de Austerriche. 3 60. 

Cap. sV- De como estando el Rey en Toledo , le 
vinieron Embaxadores del Rey de Aragón é de 
Navarra , por asentar paces perpetuas , las qua-
les se concertaron so la forma sigaisnte. 360. 

Cap. VI . De como el Rey estando en Guadalaxa-
ra , hizo las ordenanzas que se siguen , é man
dólas embiar á las cibdades é villas de sus Rey-
nos. 361, 

A N O X X X V I K 

CAp. I. De como la Reyna Dona María contra 
toda su voluntad , por gran afincamiento del 

Rey , hizo merced al Condestable Don Alvaro 
de Luna de la villa é castillo de Monta lvan^óy . 

Cap. II. De como el Rey se partió de Ayllon , é 
continuó su camino para la villa de Roa , é dió 
órden en las cosas que se habían de hacer para el 
desposorio del Príncipe Don Enrique su hijo.36; 

Cip. III. De como el Rey se partió de Roa para 
el Burgo de Osma : y hecho el desposorio del 

Príncipe estando en Medina , á trece días de A -
gosto del dicho ano , el Rey mandó prender al 
Adelantado Pero Manrique. 367. 

Cap. IV. Cómo después de la prisión del Adelan
tado , sus hijos basteciéron todas sus fortalezas, 
y escribieron á sus parientes é amigos , rogán
doles que suplicasen al Rey por la deliberación 
del Adelantado su padre. 367, 

Cap. V . De como el Rey mandó á Gómez Carri
llo de Albornoz, que llevase al Adelantado 
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Pero Manrique con docíentos rocines , a la for
taleza de Fuentedueña. 368. 

Cap. VI . De la concordia que ovo entre el Rey 

Don Juan de Castilla y el Rey Don Alonso de 
Aragón. 368. 

A N O X X X V I I I . 

CAp. I. De como en la villa de Madcruelo ca
yeron piedras del ayre como de tova, tan li

vianas como pluma , é tan grandes ccmo una 
pequeña almohada. 383. 

Cap. II. De como Iñigo López de Mendoza Señor 
de Hita e de Buytrago , tomó de los Moros por 
fuerza de armas la villa de Huelma, que es á 
cinco leguas de Jaén ; é de como el Conde de 
Luna murió en la fortaleza de Blazuélos , don
de estaba preso por mandado del Rey. 384. 

Cap. III. De como el Adelantado é su muger , é 
dos hijas suyas que con él estaban , se soltáron 
de la fortaleza de Fuentedueña , é salieron des
colgándose por una ventana ; é de como el Rey 

súpola muerte del Infante Don Pedro Darago^Sj". 
Cap. IV. De como el Rey partió de Madrigal con 

asaz gentes de hombres de armas e ginetes , pa
ra ir contra el Almirante y el Adelantado Pero 
Manrique. 386. 

Cap. V . D e la carta que el Almirante y el Adelan
tado escribieron al Rey estando Su Señoría en la 
villa de Roa. 386. 

Cap. VI . De como Don Pedro Destúñiga Conde 
de Ledesma, sabida la prisión del Adelantado 
Pero Manrique , se vino de Ecija donde estaba 
por capitán , con solo un escudero á Medina de 
Ruyseco , donde estaban el Almirante y el Ade
lantado Pero Manrique. 388. 

A N O X X X I X . 

CAp. I. De como el Rey escribió una carta á la 
cibdad de Toledo , haciéndoles saber los tér

minos en que las cosas estaban. 389. 
Cap. II. De como algunos Religiosos , deseando 

dar paz en estos Reynos , viniéron al Rey , é 
después al Almirante é á los otros caballeros que 
juntos estaban en Valladolid : é como hallaron 
las cosas fuera de todo buen medio , volviéron
se á sus monesterios. 389. 

Cap. III. De como el Rey supo que el Rey de N a 
varra y el Infante Don Enrique su hermano eran 
entrados en sus Reynos , les embió decir por sus 
cartas que se viniesen para él. 390. 

Cap. I V . De como el Infante Don Enrique llegan
do á una jornada de Cuéllar , se habia apartado 
del Rey de Navarra , é se habia ido con toda 
la gente á la villa de Pena fiel. 390. 

Cap. V- De como el Rey fué certificado, que otros 
muchos caballeros eran venidos á Valladolid 
allende de los que ende estaban : é de como á 
esta causa el Rey se partió de Cuéllar é se v inoá 
Olmedo, por estar mas cerca de Valladolid. 391. 

Cap. VI. De como á requesta del Infante Don E n 
rique , el Rey de Navarra se vido con é l , é des
pués se vieron con ellos el Almirante é los otros 
caballeros que en VaJladoiid estaban, é con eJIos 
el Alférez Juan de Silva , é Alonso Pérez de V i 
vero , é Fernando de Ribadeneyra. 391. 

Cap. VII. De como después de las vistas , el Rey, 
y el Rey de Navarra y la Reyna , se fuéron pa
ra Medina del Campo. 392. 

Cap.VIII.De como se viéron otra vez con el Infan
te los caballeros que estaban en Valladolid. 392. 

Cap. IX. De como se trataron vistas entre el Rey 
de Navarra y el Infante, y el Rey de N a v m a 
quiso que las vistas fuesen dentro en la villa de 
Tordesíllas , y el Infante no quiso, é así las 
vistas cesaron entre ellos. 393. 

Cap. X . De como el Infante y el Almirante, y los 
otros caballeros que con ellos estaban , embiá-
ron desafiar al Condestable Don Alvaro de L u 
na , é á Don Gutierre Maestre de Alcántara , é 
de como ellos recibiéron el desafio. 393. 

Cap. XI. De como se acordaron vistas del Rey , y 
del Rey de Navarra y del Infante Don Enri
que , y de todos los otros caballeros , así de los 
que con el Rey estaban , como de los de la par
cialidad del Infante y Almirante. 394. 

Cap. XII. De como los caballeros que tenían vi
llas y lugares que habían seydo del Rey de Na
varra é del Infante , no diéron lugar á la con
cordia en la forma que estaba acordado. 395'. 

Cap. XIII. Como algunos Religiosos habláron con 
el Rey , y asimismo con el Infante y con los 
caballeros de su parcialidad , en tal manera que 
se dió medio en la concordia. 396. 

Cap. XIV. De como se dió asiento en Castronu-
ño para la concordia. 397, 

Cap. X V . De como el Rey partió de Castronu-
ño , y en el camino fué certificado , como la 
Infanta Doña Catalina su hermana era falleci
da de parto. 397. 

Cap. X V I . Como el Condestable recomendó sus 
hechos al Almirante , é tuvo manera con el Rey 
como le diese el mesmo crédito que á él solía 
dar. 398. 

A N O X L . 

CAp. L Como después que el Rey de Navarra 
y el Infante , é los caballeros que con ellos 

estaban , supieron la acelerada partida del Rey, 
partieron luego de Madrigal , continuando su 
camino para Salamanca, 399. 

Cap. II. Como el Rey embió mandar y rogar al 
Rey de Navarra y al Infante y á los otros ca

balleros , que le embíasen seguro para ciertos 
Embaxadores que les entendía de embiar. 399. 

Cap. III. De como el Rey embió á Don Gutierre 
Arzobispo , é Alonso Pérez de Vivero , é al 
Doctor Periáñez, desque Pero Carrillo ovo trai-
do el seguro del Rey de Nava rra é del Infante e de 
los otros caballeros que con ellos estaban. 400. 

Cap, 
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Cap. IV". De lo qne el Rey hizo desque supo que 
sus Embaxadores venían sin ninguna buena con
clusión. 400. 

Cap. V , De la respuesta que el Rey de Navarra 
y el Infante Don Enrique su hermano , y el A l 
mirante , y los otros Condes é Caballeros que 
con ellos estaban , embiáron en respuesta de las 
cosas que el Rey les había embiado decir. 401. 

Cap. VI. De como el Rey no quiso responder á 
cosa alguna de lo suso dicho por el Rey de Na
varra é por el Infante. 404. 

Cap. VII. De como visto por el Rey de Navarra 
y el Infante Don Enrique , y Almirante , y los 
otros caballeros que con ellos estaban , como el 
Rey no habia querido responder cosa alguna á 
lo por ellos escripto , acordaron de embiar al 
Rey á los Condes de Haro é Benavente. 404. 

Cap. VIII. De como el Infante se partió de Avila, 
é se fué para Toledo , y fué ende bien recebido 
por Pero López de Ayala. 405'. 

Cap.IX, De lascibdades y villas en que estaban apo
derados algunos caballeros de los parciales al 
Rey de Navarra é al Infante. 405. 

Cap. X. De como el Rey hizo juramento y pleyto-
menage , de estar por lo que ordenasen los Con
des de Haro é Benavente ; é asimesmo lo habia 
hecho el Rey de Navarra y el Infante é Almi
rante é los caballeros de su parcialidad. 406. 

Cap. XI. De como los Condes de Haro y Benaven
te y Castro , vinieron á Bonilla por aquexar al 
Rey que se partiese para Valladolid. 406. 

Cap. XII. De como el Rey luego que en Vallado-
lid entró , procuró con grande instancia como se 
diese seguro á la persona del Condestable,el qual 
se le dió enteramente por complacer al Rey.407. 

Cap.XIII. De como estando el Rey Don Juan, y el 
Rey de Navarra , é todos los otros Grandes que 
en la Corte estaban en consejo después que el 
Rey Don Juan se fué á comer ^ el Príncipe su hi
jo se fué con el Almirante á su posada, á causa 
de lo qual hubo grande escándalo en la cor
te. 407. 

Cap. XIV. De como el Rey acordó de imbiar por 
la Princesa Doña Blanca, por la qual fuéron Don 
Pedro de Velasco Conde de Haro , é Iñigo L ó 
pez de Mendoza Señor de Hita é de Buytrago, 
é Don Alonso de Cartagena Obispo de Burgos: 
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é las fiestas que en su venida se le hicieron. 408. 

Cap. X V . De como el Infante Don Enrique , des
que supo la venida destas dichas señoras, vino á 
mas andar por ser en el auto : é de como la ho
mo la boda se hizo , quedando la Princesa tal 
qual nació. 410. 

Cap. XVI . Del paso que Ruy Díaz de Mendoza 
Mayordomo mayor del Rey tuvo en Vallado-
lid , á las bodas del Príncipe Don Enrique con 
la Princesa Doña Blanca : é de los que en este 
paso fuéron muertos y heridos. 411. 

Cap. XVII. De como en la Corte del Rey vino 
un Faraute del Duque Filipo de Borgona, y 
con licencia del Rey publicó los capítulos de 
ciertas armas que Mícer Piérres de Brefemonte 
Señor de Charni , entendía de hacer cerca de la 
villa de Dijon enBorgoña , entre dos castillos que 
se llamaba el uno Parñi,y el otroMarcenay 411. 

Cap. XVIII. De como muriéron en Valladolid el 
Adelantado Pero Manrique, y Don Rodrigo de 
Luna Prior de San Juan. 412, 

Cap. XIX. De como un caballero llamado Sancho 
de Reynoso , salteó á otro «caballero su padras
tro , por lo qual el Rey lo mandó degollar en 
la plaza de Valladolid. 412. 

Cap. XX, De como la Princesa se hubo de dete
ner algunos dias de salir á misa por la muerte 
del Adelantado Pero Manrique : é de las gran
des fiestas que allí se hicieron , así por el Rey 
y Reyna de Castilla , como por el Rey de Na
varra é la Reyna su mnger , é por el Infante 
Don Enrique. 413« 

Cap. XXI. De como el Infante Don Enrique su
plicó al Rey , que le mandase entregar la villa 
de Cácres , que le habia seydo prometido en la 
villa de Castronuño. 413. 

Cap. XXJI. De como por intercesión de Juan Pa
checo , hijo de Alonso Teiiez Girón Señor de 
Belmonte , el Príncipe se apartó de la voluntad 
del Rey , y se conformó con el Rey de Na
varra , é con el Infante su hermano , é con los 
caballeros de su parcialidad. 414. 

Cap. XXIII. De la carta que el Rey de Navarra, 
é Infante y Almirante , y los otros caballeros 
que con ellos estaban, embiáron al R e y , ha
ciéndole saber como embiaban desafiar al Con
destable. 414. 

A N O X L L 

CAp. I. De como Pero López de Ayala , con
tra expreso mandamiento del Rey , recibió 

en Toledo al Infante Don Enrique. 415'. 
Cap. II. De la carta que el Rey embió al Infan

te Don Enrique estando en la villa de Torr í -
jos. 4I6. 

Cap. III. De como el Rey dexó en Torrijos por 
capitán á Payo de Ribera Señor de Malpica , y 
él se partió para la cibdad de Avila. 417. 

Cap. Í V . De la embaxada que el Rey embió al 
Rey de Navarra y al Infante , y á los otros ca
balleros de su parcialidad. 418. 

Cap. V . De como el Príncipe embió tomar la po
sesión de Guadalaxara , de que el Rey le ha
bía hecho merced : é Iñigo López de Mendoza 
no dió lugar á que la posesión se tomase. 420. 

Cap. VI . De como el Rey embió llamar al Prín
cipe Don Enrique su hijo que estaba en Segovia, 
é de como el Príncipe se escusó de la venida.421. 

Cap. VII. De como el Príncipe embió suplicar á 
las Reynas su madre y su suegra , que se vinie
sen á Santa María de Nieva , para dar forma 
en algún sosiego á los debates que eran comen
zados. 421. 

Cap. V I H . De como el Almirante y el Conde de 
Benavente , é Pedro de Quiñónes , é Rodrigo 
Manrique , se partiéron de Arévalo con inten
ción de hacer guerra al Condestable á fuego y 
á sangre. 422. 

Cap. IX. De las cosas que el Almirante y el Con
de de Benavente , é Pedro de Quiñónes , é Ro
drigo Manrique , embiáron decir por un su Fa-

xau-
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raute al Condestable Don Alvaro tle Luna. 422. 
Cap. X. De como el Almirante , y ei Conde de 

Benaveote , y Pedro de Quiñones, y Rodrigo 
Manrique , partieron de Arevalo para hacer 
guerra en la tierra del Condestable. 423* 

Cap. XI. De como ei Almirante , y el Conde de 
Benavente , y Pedro de Quiñones , y Rodrigo 
Manrique , estuvieron aposentados en Fuensali-
da , y en Portillo , y en Noves : e de lo que 
allí acordaron. 424» 

Cap. XII. De como el Arzobispo de Toledo se 
partió de Uléscas é se fué para Madrid : é como 
fueron en su alcance el Almirante y el Conde 
de Be na vente : é de las cosas que después acae
cieron. 4 2 4» 

Cap. XIII. De como el Infante se volvió á Tole
do , y de la batalla que Iñigo López de Men
doza hubo con el Adelantado Juan Carrillo : y 
del recuentro que oviéron gente del Infante con 
gente del Condestable , en que fué muerto Don 
Lorenzo Dávalos Camarero del Infante. 425. 

Cap. XIV. De como el Infante Don Enrique, des
pués que supo el vencimiento de Iñigo López é 
de la muerte de Lorenzo Dávalos , se partió de 
la cibdad de Toledo y se fué á Torríjos. 426, 

Cap. X V . De como Juan de Ayala partió de Torr í 
jos con ciertas gentes , para se meter en Tole
do , y fué preso él é «atorce de los suyos , de 
gente del Condestable. 427. 

Cap, XVI . De las cosas que el Rey de Navarra, 
y ei Infante , y Almirante , é los otros caballe
ros que con ellos estaban , embiáron por una su 
letra al Rey de Castilla. 427. 

Cap. XVII. De como el Rey partió de Cantiia-
p¡edra,é se fué para Medina del Campo donde fué 
recebido : é de como tomó la Motapor trato.42 8. 

Cap. XVIII. De la respuesta que el Rey embió al 
Rey de Navarra , é al Almirante , é al Conde 
de Benavente , á lo que le habían embiado de
cir ante que partiesen de Cántala piedra. 428. 

Cap. XIX. Como el Rey se fué á ver con la Rey-
na de Portogal, é después de la vista se fué to
mar la villa de Olmedo que era del Rey de Na
varra. 430. 

Cap. X X . De como después que el Rey de N a 
varra , y el Infante Don Enrique su hermano, 
y el Almirante , y les otros caballeros que esta

ban con ellos, supieron lo que el Rey Don Juan 
de Castilla hacia , se volvieron á defender sus 
tierras. 431. 

Cap. XXI. De como el Rey de Navarra y el A l 
mirante é Conde de Benavente , viniéron á la 
Zarza aldea de Olmedo , y las cosas que pasá-
ron con el Rey. 431. 

Cap. XXII. Como los vecinos de Olmedo echaron 
de la villa un caballero que llamaban Sant Juan 
Ortiz , que el Rey allí babia dexado en guarda 
de la villa ; é acogieron en la villa al Rey de 
Navarra. 43 2. 

Cap. XXIII. De como el Rey de Navarra , é In
fante Don Enrique su hermano, viniéron y asen
taron su real en la dehesa cerca de Medina. 432. 

Cap. XXIV. De como el Príncipe quisiera tomar 
á Tordesíllas y no le acogieron , y se volvió á 
Santa María de las Dueñas : é de las cosas que 
en este medio tiempo pasaron ios de la villa con 
los del real. 433. 

Cap. X X V . De algunas escaramuzas que hubiéroti 
los de Medina con los del real ; y como el A l 
mirante se vió con el Conde de Alva cerca de 
Santa María de las Dueñas. 434» 

Cap. X X V I . De como fuéron movidos algunos tra
tos para que se diese alguna concordia, la qual 
no hubo efecto , antes continuamente se hacían 
guerra los unos á los otros, 434« 

Cap. XXVII. De como el Rey v ió las cosas que el 
Rey de Navarra é Infante demandaban : é co
mo no se acordaron , la guerra siempre se con
tinuaba. 435". 

Cap. XXVIII. Como se entró en la villa de Me
dina por el Rey de Navarra ^ é por el Infante 
su hermano , é por los caballeros que con ellos 
estaban, víspera de San Pedro é San Pablo , año 
de mil y quatrocientos é quarenta éun años. 43y. 

Cap. XXÍX. De como se ayuntaron el Rey de 
Castilla é su muger , y la Reyna de Portugal, 
y Príncipe Don Enrique , y el Almirante Don 
Fadrique , y Don Fernand Alvaréz de Toledo 
Conde de Alva , para entender en los debates 
que se habían con Don Alvaro de Luna Con
destable de Castilla. 437* 

Gap. X X X . Del Compromiso y Sentencia arbitra
ria , que se hizo en lo del Condestable Don A l 
varo de Luna. 45^« 

A N O X L I L 

CAp. I. De lo que se ordenó después de dada 
la sentencia por aquellos señores , é las cosas 

como después se hiciéron. 463. 
Cap. II. Del enojo quel Condestable ovo desqne 

supo la sentencia que contra éi era dada : é de 
los tratos que de nuevo comenzaron. 463. 

Cap. III. De como los Procuradores del Rey-
no sirviéron al Rey con ochenta cuentos en pe
dido y monedas : y de ciertas provisiones de 
Perlacías de quel Sancto Padre proveyó en es
tos Reynos. 464. 

Cap. IV . De como Pedro de Acuña fué preso por 
mandamiento del Almirante , y fué delibrado 
d.nde á pocos días. 465'w 

Cap. V . Como estando el Rey en Toro, fué hecha 
por defuera la cibdad una mina que entrase en 

€l castillo , donde estando en Consejo habían de 
ser muertos y presos el Rey de Navarra y el In-
fanteé los otros caballeros de su parcialidad.465". 

Cap. VI . De como en Alva se levantaron algunas 
hermandades contra los caballeros , y de como 
fuéron castigados , y como se levantó en la vi
lla de Durango una grande heregía , de la qual 
fué comenzador Fray Alonso de Mella* 461. 

Cap. V I L De como el Doctor Periáñez é Alonso 
Pérez de Vivero Contador mayor del Rey , é 
otros algunos criados del Condestable , volvie
ron á la C orte por consentimiento del Rey de 
Navarra y del Infante. 466. 

Cap. VIII. De la batalla que hubieron en el campo 
de Barajas el Comendador mayor de Calatrava 
Don Juan Ramírez de Guzman , é Fernando de 
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Padilla, hijo de Pero López de Padilla Clavero 
de la Orden de'Calatrava, 467, 

Cap. IX. De como el Rey partió de el Espinar pa
ra ir á Talavera , y embió mandar al Infante Don 
Enrique que estaba en Toledo j que saliese al ca-
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mino á se juntar con et 467. 
Cap. K. De como el Rey de Castilla se partió de 

Talavera, e con él la Reyna , y Rey de Navarra 
y Infante, los quales tuvieron la pasqua en T o 
ledo. 468. 

A N O X L I I L 

CAp. I. De como los causadores de las Hermán* 
dades hechas en Alava , vinieron demandar al 

Rey licencia para las continuar : é las cosas que 
del las se siguieron. 469. 

Cap. II. De como el Rey de Castilla embió mandar 
á los Comendadores de la Orden de Calatrava, 
que eligiesen por Maestre á Don Alonso , hijo na
tural del Rey de Navarra. 469. 

Cap. III. De como Don Alonso de Guzman se vino 
á querellar al Rey del Conde de Niebla su sobri
no , y del remedio que el Rey sobre ello dio : y 
de como estando el Infante sobre el Convento, fué 

muerto el electo Fernando de Padilla con una pie
dra de mandron , que un escudero suyo tiró que
riendo dañar los de fuera. 470. 

Cap. IV. De como estando el Rey en Escalona , na
ció una hija al Condestable , é acaesció una pelea 
en campo, entre Juan de Guzman é Rodrigo Man
rique , en que Rodrigo Manrique fué desbarata
do , é J uan de Merlo muerto, seyendo con la par
te vencedora, ^ y j . 

Cap. V . De como el Infante por mandado del Rey 
se partió para el Andalucía , y de las cosas qua 
allá pasaron. 472. 

A N O X L I V . 

CAp I. De como el Rey se partió de Rámaga y 
se fué á Madrigal: y de las cosas que después 

sucediéron. 473. 
Cap. 11. De como el Arzobispo Don Gutierre se con

formó con el Rey de Navarra y con el Almiran
te , y le diéron lugar que tomase la posesión de 
su Arzobispado. 474» 

Cap. III. Como el Conde de Haro y otros caballe
ros del Reyno comenzaron haber hablas entre sí 
para dar órden como el Rey saliese de Tordesí-
llas: é como fueron contra él el Almirante y Con
de de Benavente. 474. 

Cap. IV. Como el Príncipe , desde el camino antes 
que llegase á Tordesíllas , se fué para Segoyia , é 
por intercesión del Obispo de Avila se concertó 
con el Condestable. 475'• 

Cap. V. De como por la sospecha quel Rey de Na
varra ovo del Príncipe , embió á él su mensage-
ro : é lo quel Príncipe le respondió. 475. 

Cap. VI. De como el Príncipe entró en Tordesíllas, 
é como el Rey de Navarra se desposó con Doña 
Juana hija del Almirante , y el Infante Don Enri
que con Doña Beaui» hermana del .Conde de Be
navente. 476. 

Cap. VII. De como el Rey de Navarra y el Prínci
pe , desque volviéron á Tordesíllas , habláron en 
la destruicion del Condestable , y como acordáron 
su partida á Arévalo. 47^' 

Cap. VIII. Como antes quel Rey y el Príncipe y el 
Rey de Navarra partiesen para Arévalo , el Rey 
y el Príncipe habláron en uno , y se concertá-
ron. 477» 

Cap. IX. De la sospecha que se tomó del Obispo de 
Avila de aquella ha^la quel Rey ovo con el Prínci
pe^ como el Príncipe se partió para Segovia.477. 

Cap- X. De como el Príncipe se embió quexar al 
Rey de Navarra é á los otros caballeros , porque 
no habían venido á Aréva lo : é lo quel Rey res-
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»Ap. I. Coiro el Rey partió de Medina para ir 
contra el Rey de Navarra é contra el Infante, 

pondió , é pasó sobre este caso* 479. 
Cap. XI. De como luego que partió el Almirante, el 

Príncipe se volvió á Segovia , é como se concer-
táron con él algunos Grandes del Reyno. 480. 

Cap. XII. De como el Príncipe se partió para la cib-
dad de Avila, é desde allí escribió sus cartas á to
do el Reyno : en especial escribió al Andalucía, 
donde el Infante Don Enrique se apoderaba. 481. 

Cap. XIII. De como el Rey de Navarra embió á A l 
var García de Santa María al Príncipe , con los 
capítulos firmados y jurados : y lo que le fué res
pondido. 4S2. 

Cap.XIV. Como el Príncipe embió luego desde Avi
la á llamar á los caballeros que con él estaban ju
rados é firmados : é se juntaron con él allí algu
nos delios, é como se partió para Burgos á reco
ger los otros. 483. 

Cap. X V . De como el Rey de Navarra é los otros 
caballeros de su opinión , partieron de Tordesí
llas para ir contra el Príncipe : é como el Prínci^ 
pe partió de Burgos , y las cosas que en el cami
no pasáron. 484» 

Cap. XVÍ . De conoo el Príncipe supo quel Rey era 
salido de Portillo , y estaba ya en su libre poder: 
é lo que sobre e\\o acordó que se hiciese. 4^J-

Cap. x v i í De como el Rey Navarra, desque su
po quel Rey estaba en su libre poder , se partió 
para su Reyno , é los otros caballeros para sus 
tierras, écomo el Rey tomó todas sus villas y for
talezas. 485-, 

Cap. XVIII. De como fué acordado , quel Príncipe 
y el Condestable fuesen en seguimiento del Infan
te hasta lo echar del Reyno. 486. 

Cap. XIX. De como el Príncipe y el Condestable 
llegáron á Medina donde el Rey estaba : é como 
el Rey supo , que el Rey de Navarra y el Infante 
que estaban en Aragón, se aparejaban para volver 
en Castilla. 487. 

X L V . 

- desque supo que eran entrados en el Reyno. 488. 
Cap. 11. Como el Rey partió de el Espinar , poique 

Nnnn le 
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le fué dicho quel Infante Don Enrique venia á se 
juntar con el Rey de Navarra su hermano para ir 
contra ellos. 488. 

Cap. III. De como el Rey partió de Alcalá de He
nares en seguimiento del Rey de Navarra y del 
Infante: é como fué asentar su real cerca de O l 
medo. 489. 

Cap. IV. De como el Almirante Don Fadrique y el 
Conde de Benavente Don Alonso Pimentel, y el 
Conde de Castro , é Pedro de Quiñones, vinieron 
á Olmedo á se juntar con el Rey de Navarra , é 
las hablas que comenzaron entre los unos é los 
otros. 490, 

Cap. V". Como después que el Almirante y los otros 
caballeros llegaron á Olmedo , comenzáron algu
nos tratos de parte de el Rey con ellos , é como 
no hubo conclusión ninguna. 49o» 

Cap. VI . De como salieron á la habla segunda vez 
el Almirante y los Condes de Benavente y de Cas
tro , con el Condestable Don Alvaro de Luna , é 
con los otros que el Rey de Castilla embió : é co
mo se dilató los días quel Obispo de Cuenca di-
xo , é como se dió la batalla cerca de Olmedo, de 
que el Rey Donjuán de Castilla fuévencedor.491 

Cap. VII. De como el Rey de Navarra y el Infante 
fuéron huyendo á Aragón. 493» 

Cap. VIH. De como el Rey Don Juan de Castilla 
mandó hacer una hermita en el lugar donde fue 
la batalla , y púsole nombre Sanctispíritus de la 
batalla. 494-

Cap. IX. Del consejo que el Rey ovo cerca del ca
mino que debia tomar. 494« 

Cap. X. De como viniéron al Rey cartas de Don 
Pedro Condestable de Portugal, que venia con 
gente á le servir y ayudar. 49^. 

Cap. XI. De como el Príncipe Don Enrique se par
t ió del real de Simancas de «úbito, de que el Rey 
hubo muy grande enojo. 495» 

Cap. XÍI. De como el Rey se partió de Sancta M a 
ría de Nieva, y se fué á Torre de Lobaton : é de 
como vino ende el Pr ínc ipe , é se le entregó la vi
lla é fortaleza.' 496. 

Cap. XIII De como el Rey Don Juan llegó á Me
dina de Ruiseco , é como se le entregó la villa y 
fortaleza. 497. 

Cap. XIV. De como vino nueva al Rey , de como 
el Infante Don Enrique era muerto en la cibdad 
de Calatayud , de la ferida que había habido en la 
batalla de Olmedo. 498. 

Cap. XV. De la venida del Condestable de Porto-
gal , é del rescebimiento que le fué hecho. 498. 

Cap. X V I . De como se concertó el casamiento del 

Rey Don Juan de Castilla con Doña Isabel hija 
del Infante Don Juan de Portugal. 499, 

Cap. XVII. De como el Rey partió de Mayorga y 
se fué para Burgos: é como Pedro Barahona le en
tregó la fortaleza que tenia por el Conde de Pla-
sencia : é como allí hizo Marques de Santillana é 
Conde del Real á Iñigo López de Mendoza , é 
Marques de Villena á Juan Pacheco. 499. 

Cap. XVIII. De como el Rey embió mandar á los 
Priores é Comendadores de la Orden de Santiago, 
que se juntasen á hacer la elecion del Maestraz
go en el Condestable Don Alvaro de Luna , é co
mo el Rey perdonó al Almirante é al Conde de 
Benavente con ciertas condiciones. joo. 

Cap. XIX. De como el Rey vino á la cibdad de A -
vila , é como allí se hizo la elecion del Maestraz
go de Santiago en el Condestable Don Alvaro de 
Luna, é como fué allí recebido por Maestre, j o i . 

Cap. X X . De como el Rey partió de Avila y fué á 
San Martin : y como vino ende el Príncipe , y co
mió con el Maestre : é de las cosas que ende se 
concertáron. 502. 

Cap. XXI. De como el Rey de Castilla fué á A l -
burquerque , é Don Alvaro de Luna Maestre de 
Santiago é Condestable de Castilla, llegó primera
mente á la villa: é como trató con los de la villa 
que acogiesen al Rey: é como el Rey entró en la 
villa. 503« 

Cap. XXII. De como se dió á el Rey el castillo de 
Alburquerque é de Azagala : é como el Rey fué á 
Badajoz, é hizo entregar á Villanueva é á Salva
tierra é á Salvaleon , á Don Juan Pacheco Mar
ques de Villena. 504. 

Cap. XXIII. Como el Infante Coxo de Granada vi
no de Almería á Granada , é prendió al Rey Iz
quierdo , é tomó título de Rey : é como embiáron 
los Moros al Rey de Castilla demandándole que 
embiase al Infante Ismael, 4 que lo recebirian por 
Rey. yo 5. 

Cap. XXIV. De como el Rey vino á Toledo y se 
aposentó en el alcázar , é lo tiró á Pero López de 
Ayala , é lo entregó á Pero Sarmiento su Repos
tero mayor. joy. 

Cap. X X V . Como los Regidores de la cibdad de T o 
ledo diéron al Rey grandes quexas de Pero L ó 
pez de Ayala, ; jroó. 

Cap. X X V I . De como el Obispo de Cuenca , y Alon
so Pérez de Vivero de parte de el Rey , é Don 
Juan Pacheco é Juan de Silva de parte del Prínci
pe , se viéron en Malagon , é de las cosas que en
de concertáron. j o ó . 

A N O X L V I . 

CAp. I- De como el Rey Don Juan hubo su conse
jo con Don Alvaro de Luna Maestre de Santia

go é Condestable de Castilla, é c o n los otros Con
des é Ricos-Hombres que en él estaban ayuntados 
en la villa de Madrigal, donde fué acordado, que 
el Rey fuese en persona sobre la villa é castillo de 
Atienza. yoy. 

Cap. II. De como el Rey partió de la villa de M a 
drigal para ir sobre la villa de Atienza. foy. 

Cap. III. De como el Rey Donjuán partió de Aran-
da de Duero , y se vino á Berlanga. yoS. 

Cap. IV. De como ovo algunas escaramuzas entre los 
caballeros que el Rey embió y los de la villa. 5-08. 

Cap. V . De la capitulación y concordia hecha entre 
el Rey Don Juan y el Príncipe Don Enrique su 
hijo. 5'09. 

Cap. VI . De como viniéron nuevas al Rey, que el 
Infante Coxo , Rey que se llamaba de Granada, 
habia tomado las villas é castillos de Benamaurel 
é Benzalema. 521. 

Cap. V I L De como el Rey mandó asentar su real 
cerca el arrabal de Atienza. 523. 

Cap. 
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Cap. VIII. De como el Rey embió por fronteros á 
Í)on Alonso Carrillo Arzobispo de Toledo , con
tra Torija , é á Carlos de Arellano , hermano de 
Juan Ramírez de Arellano Señor de los Cameros, 
contra Atienza. 

Cap. IX. De como el Príncipe trató con algunos ca
balleros del Reyno algunas cosas de que al Rey su 
padre no plugo , por cuya causa se oviéron de jun-
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tar muchas gentes , así de la parte del Rey como 
de la suya. 5" 13. 

Cap. X. Como Rodrigo Manrique Comendador de 
Segura , tomó título de Maestre de Santiago: é co
mo el Rey embió contra él algunos caballeros , los 
quales le hicieron asaz daños , y ellos no menos los 
rescibiéron del, ^24. 

A N O X L V I I . 

CAp. I. De como Don Lope de Barriéntos Obispo 
de Cuenca , entró en aquella cibdad : é de las 

formas que tuvo hasta que echó della á Diego Hur
tado de Mendoza. 52y. 

Cap. II. Como los Moros , conosciendo la división 
que en estos Reynos habia , entraron en ellos , é 
hicieron grandes daños. 526. 

Cap. III. De como el Rey Don Juan de Castilla casó 

en la villa de Madrigal con la Reyna Dcña Isabel 
hija del Infante Don Juan de Portogal. 526. 

Cap. IV. De como el Rey embió á los Diputados de 
A r a g ó n , que estaban en cortes en ia cibdad de Za
ragoza , e lo que les fué respondido: é como toma
ron los del Rey de Navarra la fortaleza de la pe
ña de Alcázar, ^27, 

A N O X L V I I I . 

CAp. I. De como el Rey , desque vido que no se 
concordaban los hechos , se volvió á Vallado-

lid, é allí supo como cierta gente del Rey de Na
varra tomáron á Santa Cruz de Campezo , é Hue
la mo : é de ciertas armas que Diego de Guzman 
hermano del Conde Don Gonzalo hizo con un ca
ballero Borgoñon, 5" 28. 

Cap. II. De como se vieron el Rey y el Príncipe en
tre Medina del Campo y Tordesíllas : y como en
de fueron presos los Condes de Bena vente y de Al -

va, é Don Enrique hermano del Almirante , é Pe
dro de Quinónes , é Suero su hermano. 5-29. 

Cap. III. De como el Rey tomó firmeza y seguridad 
del Adelantado Diego Manrique que le serviria, 
é como mandó llamar los Procuradores. 5-3 1. 

Cap. IV. De la gran turbación que entre todos los 
caballeros del Reyno ovo , por la pri.ion de los 
Condes de Bena vente y de A l va , y de los otros 
caballeros que con ellos fueron presos, 531, 

A N O X L I X . 

CAp. I, De como cierta gente del Reyno de Ara
gón entráron en el Reyno de Castilla , é saca

ron dende algunas cavalgaáuras. ŝ"* 
Cap. II. De como los del común de la cibdad de To

ledo , por cierto emprestido quel Maestre de San
tiago les echó , se levantaron é alborotaron en de
servicio del Rey. ^ ó . 

Cap. III. De como Don Alonso hijo del Rey de Na
varra , é otros caballeros que con él viniéron á la 
cibdad de Cuenca por se apoderar della ; é no lo 
pudieron acabar , é se tornaron para el Reyno de 
Aragón. 537. 

Cap. IV. De como el Rey cercó á la villa de Bena-
vente , y se le entregó . é como se volvió á Tole
do por lo quel Maestre le hab¡« «G^ripto. 538. 

Cap. V . De como el Rey partió de Benavente para 
venir á Toledo , é continuando su camino llegó á 
Fuensalida, é desde allí embió requerir á Pero Sar
miento que le acogiese en Toledo : é de lo que le 
respondió. ^39* 

Cap. VI. Del enojo que el Rey ovo , quando vido la 
suplicación y requerimiento de Pero Sarmiento é 
los de Toledo le embiáron : é de lo que Pero Sar
miento y el común de Toledo hizo, desque vieron 

A N O 

CAp I. De como el Príncipe desque vino á la cib
dad de Segovia en el mes de Noviembre, se par

tió para Toledo, é quitó el alcázar y Alcaydía ma-
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CAp. I. De como el Rey mandó hacer justicia en 
algunas cibdades del Reyno, de algunos criados 

de Pero Sarmiento que con él fueron en los robos 

que el Reyno condescendía á cosa que le suplica
ban. 541, 

Cap. VII. De como el Almirante vino del Reyno de 
Aragón donde habia ido, é llegó á Zaragoza don
de estaba el Rey de Navarra , é lo que allí acor-
dáron de hacer. f+d 

Cap. VIH. De como el Rey Don Alonso de Portu
gal se alborotó por inducimiento de algunos caba
lleros de su Reyno , contra el Infante Don Pedro 
su tio : é como el dicho Infante fué muerto en ba
talla. 5'43. 

Cap. IX. De como el Príncipe después que entró en 
Toledo é se partió dende para andar á c-íza , supo 
que Pero Sarmiento trataba con el Rey contra é l , 
é se volvió á Toledo , é lo que allí hizo. 543. 

Cap.X. De como en este medio tiempo les Moros del 
Reyno de Granada se esforzaban & hacían muchos 
males é daños en el Reyno de Castilla. 5*45*-

Cap. XI. Como se concordaron los principales caba
lleros del Reyno con el Príncipe , para que todos 
fuesen en la deliberación de los caballeros presos, 
y en la restitución de los bienes de los unos y de 
los otros, j-^y. 

L . 
yor á Pero Sarmiento , y le mandó salir de T o 
ledo. 547, 

L I . 
de Toledo. j fo . 

Cap. II. De como fué suelto Don Enrique hermano 
del Almirante , que estaba preso en Langa en po

der 
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der del Maestre de Santiago. 550. 
Cap. III. De como se ascntáron los hechos entre el 

Rey y el Rey de Navarra, é vinieron el Almiran
te y el Conde de Castro, y los otros caballeros al 
Reyno. 551» 

Cap. IV. De como el Príncipe vino á Toledo,y man
dó traer allí al Conde de Alva e á Pedro de Qui
ñones, que estaban presos en Alarcon : e del albo
roto que ovo en Toledo. 552» 

Cap. V". De como el Príncipe vino á Toledo.y man* 
do soltar á Pedro de Quiñones de la prisión que es
taba en el a lcázar, é lo mandó ir á su tierra. 552. 

Cap. V I . Como el Rey por bula del Papa, condenó a 
muerte á Pero Sarmiento é á todos los suyos , é 
confiscó é aplicó sus bienes para su cámara. 5*53. 

Cap. V I L De como después de la concordia hecha en 
Tordesíllas entre el Rey Don Juan y el Príncipe 
Pon Enrique su hijo, é pasadas las cosas ya di
chas , el Rey se fué para Toledo. 554, 

Cap. VIII. De como estando el Rey en Burgos en el 
mes de Deciembre del dicho año , determinó de 
partir dende, é ir poner cerco sobre la villa de Pa-
lenzuela. 554; 

A N O L I I . 

CAp.I. Como el Maestre tuvo manera con el Rey, 
como fuese poner cerco sobre la villa de Piedra 

hita , é de Jas causas porque se dexó de poner en 
obra: é como el Maestre é Condestable Don Alva
ro de Luna fué preso en la cibdad de Burgos. 5 5 y, 

Cap.II. De la turbación que ovo en la cibdad, por el 
Rey haber encomendado la guarda del Maestre á 
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CAp. t. De como después quel Rey partió de Es
calonare fué á Avila é á Medina é á Valladolid: 

y de las cosas en que era en propósito de hacer: 
y de como allí dió el alma á Nuestro Señor. 575. 
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CAp. L En que se pone el Prólogo . 580. 
Cap. II. Del Rey Don Enrique el tercero deste 

nombre , hijo del Rey Don Juan. 582. 
Cap.III. De la Reyna Doña Catalina, muger del Rey 

Don Enrique , hija del Duque de Alencastre , y 
madre del Rey Don Juan. . 584. 

Cap. IV. Del Infante Don Fernando , que fué Rey 
de Aragón. 584. 

Cap. V . De Don Ruy López Dávalos el buen Con
destable de Castilla , así llamado por su gran bon
dad. 586. 

Cap. V I . De Don Alonso Enriquez Almirante de Cas
tilla, hijo del Maestre de Santiago Don Fadrique, 
hermano del Rey Don Pedro. 587. 

Cap* V I L De Don Pero López de Ayala notable ca
ballero , Chanciller mayor de Castilla. 587. 

Cap. VIII. De Diego López Destúñiga Justicia ma
yor de Castilla. ySS. 

Cap. IX. De Don Diego Hurtado de Mendoza Almi
rante de CastiJJ*. 588. 

Cap. X . De Gonzalo Nunez de Guzman Maestre de 
Calatrava , un buen caballero. 589. 

Cap. XI. De Don Juan García Manrique , que fué 
Arzobispo deSantiago,é fué muy buen hombre. J90 

Cap. X1L De D.Juan de Velasco Camarero mayor del 
R e y , é hijo de Don Pero Hernández deVelasco.590. 

Cap. XIII. De Don Pedro Tenorio Arzobispo de To
ledo. 59 '» 

Cap. X I V . De Don Juan Alonso de Guzman, Conde 
de Niebla é gran señor. 591. 

Cap. X V . De Gómez Manrique Adelantado mayor 
de Castilla. 592. 

Cap.XVl.DeDon Lorenzo Suárezde Figueroa Maes
tre de Santiago. 592. 

Cap. XVII. De Juan González de Avellaneda. 592. 

Ruy Díaz: y de lo que sobre ello la cibdad embió 
decir á Don Alvaro Destúñiga. 561. 

Cap. III. De lo que se hizo después que el Maestre 
fué degollado. 56 5. 

Cap.IV. De la exhortación que el escriptor destaCo-
rónica escribe. 574. 

L I V . 
Cap.II. De lás condiciones é gracias naturales que es

te Serenísimo Rey Don Juan segundo deste nom
bre tenia. 576. 

Rubrica additio ex summa Episcopi Burgensis. 576. 

G E N E R A C I O N E S . 
Cap. XVIII. De Perafan de Ribera Adelantado ma

yor de la frontera. 592. 
Cap. XIX. Del Mariscal Garcigonzalez de Herrera, 

un buen caballero. 593. 
Cap.XX. De Juan Hurtado de Mendoza Ayo del Rey 

Don Enrique. 593. 
Cap. XXI. De Diego Fernandez de Córdova Maris

cal de Castilla. 593. 
Cap. XXII. De Alvar Pérez de Osorio , hombre de 

grande solar. 593. 
Cap. XXIII. De Pero Suárez de Quiñónes Adelanta

do de León , é de Diego Hernández de Quiñó
nes. 594« 

Cap. X X I V . De Pero Manrique Adelantado de 
L e ó n . 594» 

Cap. X X V . De Don Diego Gómez de Sandoval Con
de de Castro. S9f' 

Cap. X X V I . non Pablo Obispo de Burgos, gran
de sabio y notable hombre. 5-9y. 

Cap. XXVII. De Don Lope de Mendoza Arzobispo 
de Santiago é notable hombre. * 597. 

Cap. X X V U I . De Don Enrique de Villena , que fué 
hijo de Don Pero é Marques de Villena. 5-97. 

Cap.XXIX.DeDon Gutierre de Toledo Arzobispo de 
Sevilla , é después de Toledo. y^g. 

Cap. X X X . De Fernán Alonso de Róbles , y Leonor 
López de Córdova,é Fernán López de SaJdaña.j^S, 

Cap. X X X I . De Don Pedro Conde de Trastamara.hi-
jo de Don Fadrique Maestre de Santiago , y nieto 
del Rey Don Alonso. fqq. 

Cap. XXXII. De Don Pedro de Frías Cardenal de 
España 5'99, 

Cap. XXXIII. Del Rey Don Juan el segundo. 600. 
Cap. X X X I V . De Don Alvaro de Luna Condestable 

de Castilla y Maestre de Santiago. 604. 

FIN D E L A T A B L A . 
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E X P L I C A C I O N 
DE A L G U N A S VOCES DE O B S C U R O S I G N I F I C A D O ^ 

y poco comunes , que se hallan en esta Crónica , dispueŝ  
tas por orden alfabético. 

.Cahfiár. Imputar a otro algún del i to. 
Aconamknto. Sueldos que se daban á los que 

servían al R e y , ó á algún Señor* * 
Adalid. G u i a , conduc to r , ó c a p i t á n d e l á 

gente colecticia ó veterana. 
Adarga. Escudo compuesto de duplicados 

cueros,cosidos unos con otros con d o í 
asas por la parte interior. 

Adarve. E l espacia, ó camino que hay en 
l o alto de la muralla , sobre el qual 
se levantan las almenas. 

Albalá. Despacho , licencia , testimonio au
t é n t i c o , escritura , carta de pago , ú 
otro instrumento semejante* 

Alhaquías. R e s t o , rel iquia, atraso. 
Albollón. Let r ina ó Albaña l . 
Alfaneque. Tienda t ó pavellonde Campana* 
Alfaquí, ó Alhaquí. Sacerdote de los Moros . 
Alf¿hados. Teñ idos de colorado con el pol 

vo de la alfeña , que es un arbusto. 
Aljafiría. Pa lac io Rea l asi l lamado en Z a 

ragoza. 
Aljamas. Si t io , ó barrio donde vivían los 

Moros y J u d í o s . 
Aljuba. Vestidura de que usaban los Arabes. 
Almádana. Instrumento de hierro como ma

zo grande , que sirve á los mineros 
para romper las piedras. 

Almadraque. E l c o x i n , a lmohada, ó co lchón . 
Almenaras. E l fuego que se hace en las torres 

y atalayas para dar aviso. 
Almogávares. Soldados viejos y experimenta

dos. 
Ahafiles. Instrumentos músicos á manera de 

trompeta derecha de me ta l , que usa
ban los M o r o s . 

Asonado. A c o m p a ñ a d o . 
Jixarafe. Mi rado r . 
Ayuso. A b a x o . 
Bacinete. L a armadura de la cabeza á modo 

de b o r g o ñ o t a ó y e l m o , que usaban 
los soldados corazas. 

Balaxe. Piedra preciosa semejante al r u b í , 
aunque no de tan encendido color . 

Balleneres. Cier to genero de N a v i o s , que por 
ser abiertos de costados, parecen te
ner forma de ballena. 

Barrear. Cerrar y fortificar algún sitio ó lu 
gar abierto. 

Bastida. Máqu í í i a militar á matíera de torre, 
ó castillo ^ con exes y ruedas, y co
bertizos á competente altura, que res
guardaban los soldados ; y arrima^ 
da á los muros que superaba , arro
jaban flechas y balas hasta desalojar 
la gente, y con un puente levadizo 
que habiá en ella pasaban a ía m u 
ralla del enemigo. 

Behétría. V i l l a ó Lugar , que no Consiente 
H i d a l g o s , ni Nobles en su vecinda
r io , con esencion de pechos ni t r i 
butos. 

Blasmo. Afrenta , ó vituperio. 
Borceguíe. C a l z a d o , ó botín con soletííla de 

cuero , sobre que se ponen los zapa
tos ó chinelas. 

Buitrera. Luga r oculto desde donde por tro
nera se dispara á los buitres. 

Buxeta. Vaso , ó pomo pequeño , en que ss 
suelen poner algunos licores. 

Cahsas. L o mismo que causas. 
Caperuza. Cobertura de la cabeza , ó bonete 

que remata en punta inclinada acia 
atrás* 

Capuz. Vest idura larga á modo de capa, cer
rada por delante , que se ponía enci
ma de la demás ropa , y se trahia por 
luto ; la que era de p a ñ o ó vayeta 
negra , y tenia una cauda que arras
traba por detrás. 

Carracas. Especie de naves muy grandes, y 
tardas en la navegación. 

Chia. Cierta especie de beca hecha de p a ñ o 
fino , que tenia una rosca , la qual se 
ponía en la cabeza , y de ella baxa-
ban dos faldones,que el uno caia has
ta el pescuezo , y el otro colgaba me
dia vara acia las espaldas. 

Cicianes* Tercianas ó calenturas que entran 
con frío. 

Pasqua de Cinquesma. D e Pentecostés . 
Contenesos. Los térmirtos sobre que es la du

da ó disputa. 
Justa cotida. L imi tada de tantos á tantos, co

m o de doce á doce. 
Cuento de la hacha. E l extremo ó fin de elia. 
Dar pat. Poner las manos sobre los hombros. 
Devedar. L o mismo que vedar. 

oooo De~ 
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Devisar las armas. Señalar las con que debían 

pelear los combatientes. 
Donceles. L o s Pages del R e y . 
Elche. Renegado. 
Elmete, M o r r i ó n . 
Empozado. M e t i d o en el p o z ó . 
Enfinta. F i cc ión , engaño , ó fingimiento. 
Enmatado. M o t a es castillo ó fortaleza. A s i 

M o t a del Cuervo , de Toro , y aun la 
fortaleza de Medina , se l lamó la M o 
ta de Medina . 

Faraute. E l que lleva y trae mensagés de una 
parte á otra. 

Fehridos. Guarnecidos ó fortificados. 
Fiucia. Confianza. 
Fustas. Buques de carga, algo diferentes deloá 

baxeles ordinarios capaces de hasta 
trecientas toneladas. 

Gasajados. Agasajos. 
Guisarma. Lanza corta. 
Crevas. Especie de botas, ó medías de ace

ro , que cubr ían y defendían las pier
nas desde la rodil la hasta la gargan
ta del pie.. 

Cuarescw. S a n ó . 
Guyage. Salvo conducto. 
Hacanea. Cabal lo mayor que las hacas , y 

menor que los caballos. 
Hachas de combatir. Hachas de armas de la 

hechura y forma de la de cortar leña. 
Hachos Je esparto. Hachones. 
Honsaño ó Hósario. Cementerio, 
Ingenios, M á q u i n a s . 
¡nfrucciones. E l usufruto , renta , ó censo que 

se pagaba á los señores ó dueños de las 
tierras por el dominio de ellas. 

Juradería. E l oficio y dignidad dé Jurado. 
Lombardas. Ciertas armas de fuego con las que 

disparaban piedras. 
Maguer, A u n , ó aunque. 
Mandrón. L a bola grande de palo , ó la pie

dra que se tira con la mano. 
Mantas. Cier ta defensa hecha de tablones ó 

vigas, con que se cubr ían y defendían 
los Soldados que iban á escalar ó p i 
car alguna muralla. 

Martiniegas. Ciertos tributos que se debían 
pagar el día de San M a r t í n . 

Menestriles ó Ministriles.Los instrumentos m ú 
sicos de boca, y los que los tocan. 

Merindad. E l sitio ó territorio en que tiene 
jurisdicción el Merino,que es un Juez 
puesto por el R e y con jurisdicción 

i amplia. 
Mmada. C o m p a ñ í a de gente de armas, que 

servía debaxo del mando del R e y , de 
a lgún R i c o Hombre , ó Caballero 
principal . 

Monipodio. Trato secreto* r 
Jfoxa. D a ñ o . 
Parias.JíX tributo que paga un Pr ínc ipe á otro 

en reconocimiento de superioridad. 
Pasador. Saeta. 
Pave-ses. Escudos largos que cubren casi to 

do el Cuerpo, y le defienden de los 
golpes del enemigo. 

Pedido. Con t r i buc ión . 
Pleitesía. Pac to ^ convenio , ó promesa de 

hacer ó cumplir alguna cosa. 
Privilegio rodado. E l que se concedía antigua

mente ; y después de la fecha se for
maba una r u é d a , en cuyo centro se 
ponia el signo ó sello real , y al rede
dor las firmas de los Gefes de la Casa 
del R e y , y luego las de Prelados y 
Ricos-Hombres. 

Profazar. Dec i r mal de alguna persona ó cosa, 
Prosevante ó Persevante. Oficial de Armas se

g ú n la regla de Caballería , inferior 
al Faraute , y este al R e y de Armas , 
y tiene el mismo oficio en sus casos. 

Quezotes. Piezas de armadura que cubrían el 
muslo. 

Quitación. Salario* 
Repiso. Pesaroso, arrepentido. 
ü i t w . j j . Bordadura . Recama, recamado, son 

voces Hebreas.» 
Sala. C o m b i t e , ó fiesta. 
Sirgo. L a seda torcida , ó tela labrada de 

seda. 
Ttbardo. Casacon ancho y largo con las man

gas bobas, de burriel ó p a ñ o tosco. 
Tablage. E l provecho que adquiere el gari

tero de los que juegan en su casa. 
Tora. Famil ia de J u d í o s , ó un tributo que 

pagaban por familias. 
Tronzo. E l caballo que tiene cortada una ó 

dos orejas. 
Trocha. L a huella que dexan los caballos. 
Tusinique. C r u z verde en campo roxo , de la 

figura de la de Montesa. 
Vagarosa. Pausada. 
Yantares. Cier to tr ibuto que se cobraba de 

los pueblos quando el R e y entraba 
en ellos , para la comida que se le 
disponía . 

Yelmo de torneo. Visera . 
Zarzahán. Especie de tela de seda delgada 

como el tafetán , listada de colores. 
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A D I C I O N . 

EN el P r ó l o g o se hizo menciort dé un rtiahusctito que poseemos, en el qual entre otras 
se encuentra nuestra Crónica escrita por el célebre Ar i a s Montano. A la verdad , l a 

letra de este sabio cotejada con otros escritos que positivamente son suyos, no dexa duda a l 
guna de su identidad , conviniendo las señas del tiempo , y otras que no nos permiten género 
alguno desospecha en este particular. Una de las Crónicas que hay en dicho manuscrito , es 
la del R e y D o n Pedro escrita por el Chanciller Pedro de A y a l a ; aunque en la cubierta dice 
que es del Obispe* D o n Juan de Castro , bien conservada en los principios y fines, pero acia 
el medio muy maltratada por defecto de la tinta. Tiene varias notas muy particulares, ya del 
mismo Arias Montano, ya del Marques de Tarifa , que la m a n d ó copiar de la del Monasterio 
de Guadalupe , la mayor parte genealógicas. Hubiéramos tenido particular complacencia de 
dar á luz esta Crónica con estas y otras recóndi tas ilustraciones, y aun este fué nuestro p r i 
mer pensamiento ; pero sabiendo que se halla en la prensa, y entiende en ella sugeto de influ-
xo, l o hemos omitido por no perjudicar tan honrosa ocupac ión . C o n el motivo de dar al pú
blico algunas adiciones aunque pocas, que hay en dicho M s . en que se hallan continuadas a l 
gunas Genealogías á las qué hay en la edición dé L o g r o ñ o , no hemos querido pasar en silen
cio estas particularidades de una obra que á las muchas que t iene,añadc la singular d é l a doc
ta mano que la escribió. También expondrémos las váriaciones que resultan del cotejo de nues
tra citada edición de las Generaciones con la primera de Val ládo l id en 15 12. en que saliéron 
junto con el M a r de His tor ias , como ofrecimos en el P r ó l o g o ^ para qué el público pueda 
mejor formar idea del verdadero autora quien deben atribuirse* 

Pag. ¿yi . col . i . lin. 19. sigue en el manuscrito: 
Ten vida de este tuvo el estado su hermano Donjuán 
Alonso, y también la muger en quien ovo un hijo que se 
llamó Don Juan Claros de Guzman , que casó con hija 
del Duque y Duquesa de Béjar Doña Teresa de Zúñi-
ga , en quién ovo un hijo que se llamó Don Alonso Pe-
rez de Guzman el Bueno : y como el padre muriese án-
tes que herédase , sucedió al abuelo ,y es Duque agoró 
año de 1 $jo. Ovo asimésmo el dicho Don Juan Alon
so en la dicha mugér dos hijas , la mayor casó con ::: y 
la menor con ::: 

Ibid. lin.pen. en un monesterio, Wls.de S.Francisco, 
P. 193 .col. 1 * lin, 1 $* de ochenta é cinco, M%.de cien

to é cinco» 

íbid. lin. 40. sigue el Ms. Esta casa de Herrera sé 
consumió por falta de heredero varón ,y quedó la ma* 
yor parte con el Conde de Benavente, y parte con el 
Condestable, 

P.5'93. col.l. lin.39. sigue el IVÍs. Destos de CoV-
dova hay agora grandes Señores, el Marques de Pliego^ 
y el Conde de Cabra,y Duque de Sesa ,y eh Marques 
de Gomares , y Alcayde de los Donceles. 

P.yg^ col. i . l in. 18. sigue el Ms. Agora este Se~ 
ñor es Marques de Astorgá , é Conde de Trastamara, é 
Señor de la Casa de Villalobos i 

P. 9̂5". có l .2 . lin. 22. sigue el Ms. Agora su des-
cendiente es Marques de Denia ,y Guarda de la Rey-
na Doña Juana,y es Rico-Hombre. 

Las interpolaciones y variaciones qüe resultan de la edición del Mar de Historias, cotejada con lá 
nuestra, son como se siguen. 

P.581. col.2. lin.48. no le fallecería saber parU or
denar , é conciencia para guardar la verdad, 

P.582. col. 1. lin. 41. Recaredo, 
Ibid. col. 2. Jin. y. Recaredo. -
P. j84. col. 1. lin. 21*. desde é á la Reyna, hasta 

acabar el capítulo , falta ind. 
Ibid lin. 49. desde á dos dias, falta hasta acabar 

el capítulo. 
P. j86. ccl. 2. Jin. 18. desde Murió ¡ falta hasta 

acabar el capítulo. 
Ibid. lin. 31. natural de Uheda, hijo de un hombre de 

baxo estado, falta. 
P.ySy. col. 2. lin. 4. desde: Aquí, hasta acabar el 

capitulo, falta. 
Ibid.lin.28. después de ayuda, sigue en el Mar dé 

Historias : Era franco y liberal, muy bien quisto,casó 
nueve hijas con nueve mayorazgos de los principales des-
tos Reynos. Tenia honrada, cet. 

Ibid. lin.81.desde Está sepultado, hita hasta aca
bar el capítulo. ^HtJMfcf^^^ljE^QfelpM 

P. ^88. cok x. lin. 22. En Castilla que ántes mto IBicT. liñ: 34rTaTu7«n 

eran ansí como el Tito Livio , íalta. 
Ibid. lin. 30. llamado , falta. 
Ibid. lin.33. Esta sepultado , hasta el fin , falta. 
P. 5-88. col.2. lin. 19. Fallesció,hasta el fin,falta. 
P.589.col . i . l in¿25. desde año de 1405.falta has

ta acabar el capítulo. 
Ibid. lin.pen. hermanó del, falta. Ibid.ftwo en el, 
F.fSg. coJ.2. Iin.21. cada año, falta. 
Ibid. lin. $1, de la qual ^ hasta Nuestro Señor 

clus. falta. 
Ibid. lin. 36. que le eran, 
Ibid. lin. 37. diera. 
Ibid. lin. 44. contarémos, 
P. 590. col. 1. lin. 20. desde año de 404. hasta 

el fin , falta. 
P.5,9o.col.2,l ín.20. qué caií , hasta Francés,falta, 
Ibid. lin. 22. que fué hijo de Don Vero Hernández 

de Velasco un gran Señor, y falta lo interpuesto. 
Ibid. lin. y 2. año de 1418. hasta el fin , falta. 

Valencia, 
34. taita7«r#. 

Ibid. 
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Ibid. lin. 45'. aiio de 1399. hasta el fin, falta. 
P. 592. co l . i . lin. Fallesció, hasta el fin,falta* 
Ibid. lin. 35". falta christiana. 
P. 5-92. col.2. ljn.30. tE DON JUAN GONZÁLEZ. 
Ibid. lin» 45". setenta. 
Ibid. falca ^«0 de 1409. á 10. ¿fe M?yí?. 
Ibid. lin. fo. y y i . Pero Afán, 
P»5'93 «col-1 «hn. 12.^ grandes gasajados é combiteí 
Ibid. lin. 15". 1425". «níoj , falta. , 
Ibid. l ín .33 . Garda González siempre estaba igual, 
P.593. col.2. lin.3. ser bien caballero, 
Ibid. iin.19. enojosa, ni descortés, ni áspera* 
Ibid. lin.3 2. ansí fué que , falta, 
P. ^94. col.i. l ín.18. ó ochenta , falta. 
Ibid. lin. 35-, semblantes, 
Ibid. lin. 4 j . su sobrino hijo de su hermana» 
P. 594. coi. 2. lin. 3. honestas y nobles, 
Ibid. lin. 13. año de 1444 anos, falta. 
P.ypí ' . coi.t. lin.26. le creciera, 
Ibid. lia. 2 7. á 7.1» de Setiembre año de 1^0, anoŝ  

falta. 
P. 595" col 2. lin. 9. detrimento. 
P. J96.C01.1. lin.8. En este lugar acordé de enxerir. 
P . 596. col. 2. lin.44. falta Don. 
P. 597. col. 1. l in .aó . Murió , falta hasta acabar 

el capitulo. 

Hemos presentado este cotejo en confirmación de nuestra opinión , y por lo que puede 
Contribuir á desengañar al púb l i co de que no fué en efecto el D o c t o r Gal indez quien intro-
d u x o en esta obra las interpolaciones que se hallan en ella , y las noticias posteriores al t iem
po de F e r n á n ferez. L a naturaleza de estas mismas noticias nos tiene bastante persuadidos, á 
ú u e son como dexamos notado , apuntaciones de a lgún curioso que las puso al margen, y que 
Gal indez , en cuyo tiempo no estaba aun la Cr í t ica en el estado que oy se mira , las puso i n 
consideradamente en el cuerpo de la obra ; lo que seguramente no hubiera hecho, á haber te
nido presente el M a r de His tor ias ; y hubiera t ambién adelantado el seguir un texto mas cor
r e c t o , como parece tenemos probado. Otros mas desocupados ó mas curiosos , pod rán des
cender á un cotejo mas menudo , y ade lan tarán sin duda sobre loque hemos propuesto : en 
tanto , nos bastará la satisfacción de haber descubierto este nuevo campo en que se exerciten 
otras plumas mas felices y mas ilustradas. 

Ibid. lin. 47. escacada, 
Ibid. lin. 49. Don Juan Mate, 
P. 597. col. 2. lin.7. mo de 1445'. falta. 
P. y98. col. 1, lin. IQ, á 1$, de Deciembre, has

ta el fin . falta. 
Ibid. lin. jo. DE HERNÁN ALONSO DE ROBLES, 

falta lo demás del titulo. 
P.598. col.2. lin. 36. Por gracia de brevedad. 
P. 5,99. col . i . lin.4y. desde fué preso, falta hasta 

el fin. 
P.5'99. col. 2. lin. 10. falta que fué . 
P. 600. col. 1. lin. 19. falta el montstório de. 
Ibid. lin. 36. Este Don Pedro, íaha. hasta el fia, 
Ibid.lin.pen. de la Incarnacion de Nuestro Señor 

su-Christe, 
P. 601. col. 2. lin. 3 7. cartas de justicia, 
P. 602; col- 2. lin. 44. los Reales mozos, 
P. 603. col, 1. lin. 13. el Condestable Don Alvar* 

de Luna, 
Ibid. lin. 18. haxosy, falta. 
P.603.col.2. lin.pen. maspertanecian. Desde estas 

palabras hasta la pag.óoy. col.i . lin.27. donde dice 
por troques y ventas , falta todo lo demás en la edi
ción del Mar de Historias con el titulo del capítulo 
xxxiv.y sigue hasta el fía como en todas las demás. 

Vagina. Lima, Erratas, Correcciouet. YA Pagina, tunea, Turratat. Correcclonts, 

16. 
24. 
57-

9?. 
160. 
i 6 t . 
184. 
204. 
aai . 

ÍI78. 
a79. 
ftpo. -
apa. 
306. 

314. 
3a9" 

• 4- -
- 30. -
ultima. 
- 7- ' 
- 16. -
- 4? - -
- 4* -
- 24. -
- 49. -
- 39. -
- 38. -
- 10. -
- 26. -
- 2«. -
- 48. -
- I . -
- 37. -
" 39- " 
.. 41. .. 

especicialmente. 
Martes. 
perquisa. *•<••'* 
Canlendador. — 
seiscientos. 
DB. 
cibdat. - - - - - -
socorter 
qve • 

qnc 
veinre - - - - - -
tiempo - - - - — 
razoa - -
excebrados - - -
XXVII 
Mrrtin — 
pronuneiaron — 

especialmente. 
Viernes, 
pesquisa. 
Comendador, 
quinientos. 
D E . 
cibdad. 
socorrer, 
que. 
i 

que. 
Veinte. 
tiempo. 
razón. 
excebrados. 
XXVI. 
M.ircin. 
pronunciaron. 

333- ; 
33?- • 
372.. 
374- • 
39a. . 
40J. . 
423. . 
443- • 
479- • 
481. . 
523. . 
529. . 
t ío . . 
f | f . . 
f62. . 

3... 
44. 
46... 
4«. .. 

8. .. 
3. .. 

3í -

10. .. 
2J. .. 

7. .. 
40. .. 
I I . . . 
f I. 

»9- . . 
33... 

y7?. • » 3-
f 76. . .. 29... 

tenia 
pudiese... 
ennsumado 
convenido, 
á i rotura . 
qiia k. . i * . 
Casaruibos. 
pot 
scguudo. .. 
. . . e . . . 
q n e . . . . . . 
nna 
eastillo. . * 
sirviendo. . 
qurnto al
gunos que 
deseaban... 
torte 
hijo 

teman. 
pudiese. 
consumado. 
convenido. 
á rotura. 
que. 
Casarubios. 
por. 
segundo. 

el. 
que. 
una. 
castillo, 
sirviendo, 
quanto cupliaj 
algunos que 
desamaban, 
torre, 
hijo. 
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